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PLÁTICAS DEL PADRE GIL GONZÁLEZ DÁVILA SOBRE LAS REGLAS DE LA 

COMPAÑÍA DE JESÚS 

 

 

Quae sunt anima Ignatii 

PLÁTICA 1 



Del nombre de la Compañía de Jesús 

1. Habiendo de hacer pláticas sobre nuestras reglas, será bien comenzar por el nombre de 

esta Congregación, que es «Compañía de Jesús»; pues, al principio de cada ciencia se 

trata del quid nominis del objeto. Y viene bien, pues estamos en vísperas del día que a 

Nuestro Señor Jesucristo se le puso este nombre, con que Él quiso regalar esta su 

Congregación que ahora en los últimos siglos envió a su Iglesia. Con este nombre suele 

Él regalar las almas que mucho ama. Y con razón, pues est nomen super omne nomen, ut 

in nomine Jesu omne genu flectatur. Así le es impuesto con sangre; y también, porque 

con sangre había de redimir su pueblo de sus pecados. Así lo promete en el Apocalipsis: 

Vincenti dabo manna absconditum et calculum candidum, et in calculo nomen novum, 

etc.; Y en el capítulo 3.º: Scribam super eum... nomen meum novum. Y aquellos cantores 

habebant nomen eius et nomen Patris eius scriptum in frontibus suis. De esta manera ha 

regalado el Señor a la Compañía dándole su mismo nombre; pues con éste la sacaron de 

pila cuando salió a la luz, y con este nombre ha sido aprobada por todos los Pontífices y 

Pastores de la Iglesia, y últimamente, por el Concilio Tridentino, que la llamó ordo 

clericorum Societatis Jesu. Y así, no es este nombre puesto acaso, sino con gran consejo 

y acuerdo. Por lo cual nuestro Padre Ignacio respondió a una persona que le dijo que 

parecía arrogancia ponerle este nombre, que no se le mudaría, ni él tenía parte en el 

nombre; que, como el Instituto no era invención suya, sino obra de la Sabiduría de Dios, 

así el nombre no era obra suya, sino de la Sabiduría de Dios.  

2. Este nombre de Compañía de Jesús, o Jesuitas (que es lo mismo que hombres de Jesús, 

y ambos tiene la Compañía), no es nuevo; que Filón refiere que los religiosos de S. 

Marcos, que vivían en suma pobreza y purísima castidad, se llamaban jeseos; y aunque a 

algunos les pareció que se llamaban así por Jesé, padre de David, de quien descendía 

Jesucristo, pero a San Epifanio le parece, libro I, tomo 2, haeresi 29, que se llamaban 

«jeseos» de Jesús, como ahora jesuitas.  

3. Ni debe parecer insolencia apropiarnos este nombre de Compañía de Jesús, que es 

común a toda la Iglesia, como dice San Pablo: Fidelis Deus per quem vocati estis in 

societatem FiIii eius; pues no es cosa nueva aplicarse, por particulares razones, a los 

religiosos lo que es común a toda la Iglesia. Y así refiere Dionisio, (Hierarchia 

Ecclesiastica), que los apóstoles llamaban «therapeutas» a los religiosos de su tiempo, 

que es lo mismo que cultores Dei, curatores et sanatores; y, como dice Epifanio, este 

nombre era común a todos los fieles, antes que en Antioquía se llamasen cristianos; y 

aplicábase a los religiosos por la particular obligación que tenían de procurar la 

perfección con más cuidado que los demás y porque habían de quitar los estorbos de la 

perfección; y (lo que es de considerar), porque habían de tratar el misterio de la Eucaristía 

con mayor inteligencia, con mayor meditación, oración y viva fe; con mayor disposición, 

preparación y pureza de conciencia y con fruto mayor, que se consigue de las dos. Y así 

Wiclef, precursor de las herejías de nuestros tiempos, erraba en reprehender a los 

religiosos porque se llamaban así, siendo todos de la Religión Cristiana; y a los 

Eclesiásticos, por lo mismo, pues son de la Iglesia.  



De este nombre sacamos cinco cosas: la 1.ª, el autor de esta Congregación; la 2.ª, el fin; 

la 3.ª, las condiciones y propiedades de los de ella; la 4.ª, el caudal; la 5.ª, el trato entre 

hermanos.  

4. El autor es el mismo Jesucristo, porque Él fue el que dio la traza, y nuestro Padre fue 

como oficial y arquitecto de este edificio. Esto engrandece y ennoblece más nuestra 

Compañía; como una imagen se estima en más, fuera de los buenos colores, pincel, 

etcétera, por ser de tal pintor. Y así suelen tenerlo escrito: es de Urbino, Michael Angelo, 

etc. Y así se debe estimar en más la Compañía, por ser Cristo el autor; y éste fue siempre 

el sentir de nuestro Padre como lo dice al principio de las Constituciones, que «la suma 

Bondad y Sapiencia se dignó comenzar esta mínima Compañía de Jesús», etc. Y en la 

10.ª parte, § 1.º, que, así como comenzó por medios sobrenaturales, se ha de llevar 

adelante por los mismos, no estribando en medios humanos. Siendo, pues, así, que ésta es 

casa y jardín suyo, ¡ay del que rompe el seto!, ¡ay del que siembra mala semilla de 

doctrina!, ¡ay del que hace añudar las plantas con su mal ejemplo!, ¡ay del que las hace 

envejecer!  

De aquí nace el gran aumento de la Compañía, el cual es el mayor que de ninguna 

Religión, en tan poco tiempo, habemos visto o leído, si no en gente, a lo menos en 

extensión, por haber Dios echado su bendición a esta su planta. De aquí también nace la 

firmeza: que durará para siempre: fundamentum quod Deus posuit humanus non amovebit 

conatus. Y así, si yo me perdiere y vos os perdiéredes, mal para mí y mal para vos: quia 

potest Deus de lapidibus suscitare filios Abrahae; y como sacó a nuestro Padre de las 

pizarras de Guipúzcoa, sacará otros, etc.  

5. El fin es hacer compañía a Jesús en la reducción de las almas y conquista del mundo, 

como el P. Everardo decía en un discurso, que oyó a nuestro P. Ignacio y a sus 

compañeros; que, cuando le pusieron delante la meditación del Rey temporal, le 

estamparon juntamente la traza de la Compañía; que, así como aquel hijo del rey hace 

gente y llama soldados, ofreciéndose al trabajo, para que le sigan en la conquista del 

reino tiranizado, animándolos con su ejemplo; así, éste es nuestro fin, seguir nuestro 

capitán Jesús, haciendo lo que le viéremos hacer, que es ayudarle en la reducción de las 

almas a su Padre; que, como dijo Dionisio, opus maximum et divinissimum est, esse 

coadjutorem Dei, y llevar la honra de Dios adelante, como Cristo dijo de sí: Pater 

clarificavi nomen tuum; opus consummavi quod dedisti mihi ut facerem. De esto se dirá 

más en la segunda regla.  

6. Las condiciones y propiedades que deben tener los de la Compañía, son las que dijo 

San Vicente in fine tractatus de vita spirituali; las cuales, si se entienden de la Compañía, 

o no, no tratamos esa cuestión ahora; pero a mí me parece que tiene gran apariencia y 

probabilidad haber sido profecía de la Compañía. En fin, lo cierto es, que allí se describe 

admirablemente nuestro instituto, lo que debe tener uno de la Compañía: scilicet: status 

virorum pauperrimorum (muro de la Religión la llama nuestro Padre a la pobreza y que 

la tengamos por madre); simplicissimorum (que traten con claridad, puridad de 

conciencia y llaneza entre sí) et mansuetorum (virtud tan necesaria para tratar almas, 

habiéndose puesto Cristo por ejemplo de humildad y mansedumbre); humilium, 



abjectorum (que sientan bajamente de sí, sin gravedades, etc.: el Padre Ignacio todo es 

decir de nuestra bajeza); nihil cogitantium (olvidados de todo) nisi solum Jesum et hunc 

crucifixum; de hoc mundo nihil curantium (muertos al mundo y al amor propio y que 

viven a solo Cristo Nuestro Señor, y en Él y por Él; (in Examine, capítulo 4), y quitados 

de pretensioncillas (en que parece que desde que entramos andamos metidos); suique 

oblitorum, como dice San Basilio: sicut qui responsum mortis habuerunt; que sólo se 

acuerdan de Dios que solo les puede valer en aquella hora.  

7. Dejemos a San Vicente y preguntemos a nuestro Padre: Vos, Padre, a quien Dios 

Nuestro Señor hizo arquitecto de este edificio, ¿qué os parece que ha menester uno de la 

Compañía? ¿Son necesarias letras? Sí, pero no es eso lo principal.- ¿Será necesario buen 

trato con los prójimos? Bueno es eso, pero no basta, porque pocas letras con mucha 

virtud hacen mucho; muchas letras con poca virtud, poco; y muchas letras sin virtud, 

nada. ¿Qué digo nada?; antes dañan y hacen mucho mal. Digo que hacen mucho mal; 

digo otra vez que hacen mucho mal. La razón es, porque toda la eficacia del instrumento 

para hacer fruto en las almas nace de Dios; y así aquellos medios que juntan y unen el 

instrumento con Dios, son los que dan eficacia al instrumento para ser provechoso. Éstos 

son, dice él, probitas, esto es, virtud connaturalizada por el largo uso; virtus, ac 

praecipue charitas et pura intentio divini servitii; porque ésta es la verdadera caridad que 

echa de sí todo otro respeto que la gloria de Dios, porque la caridad es quita-leyes y pone-

leyes: no caridad imaginaria (Filioli, non diligamus verbo, sed opere et veritate): et 

familiaritas cum Deo in spiritualibus devotionis exercitiis: trato ordinario y familiar con 

Dios, no solamente a la mañana y tarde, sino en todo tiempo y ocasión; et zelus sincerus 

animarum ad gloriam eius qui eas creavit et redemit, quovis alio emolumento posthabito. 

Este celo es una ferventísima caridad, con que el hombre procura la salvación de los 

prójimos: zelus domus tuae comedit me. (Dionisio, c. 4. De divinis Nominibus: De zelo 

Dei); a este celo parece que atribuye Cristo el haber llevado con tanta constancia y 

fortaleza los dolores de su Pasión, diciendo que el coraje que tenía con el pecado le ayudó 

en esta batalla: Calcavi eos in ira mea, et indignatio mea auxiliata est mihi. (Isaías, 63).  

Últimamente pone: Qui se societati addixerint: que es palabra mayor: los que de veras se 

entregan al servicio de Dios en la Compañía y no por cumplimiento o interés temporal, 

gastando años y años sin fruto en ella: in virtutum solidarum ac perfectarum ac 

spiritualium rerum studium incumbant, etc.; que no sean virtudes niñas, sino virtudes 

ganadas con pelea y sangre, con victoria de las pasiones.  

¿Sed ad haec quis idoneus? Ninguno sin la gracia de Dios. Y así, habemos de 

avergonzarnos porque nos falta; pero no desmayar, sino confiar mucho, que quien dio el 

nombre dará la cosa: Et quid facies nomini tuo magno?, dice Moisés. Y así, con 

grandísima confianza debemos acudir a Cristo, como a nuestro Padre, en todas nuestras 

necesidades, confiando en la gracia de nuestra vocación: Fidelis Deus, qui vos vocavit; 

qui ideo faciet; que sea toda la gloria suya, que con instrumentos débiles hace Él lo que 

quiere; y confiando también en el santo nombre de Jesús: Tu autem in nobis es, Domine, 

et nomen sanctum tuum invocatum, est super nos, ne derelinquas nos, Domine Deus 

noster.  



9. Lo último que decíamos era el trato con los hermanos y superiores; tratando con los 

superiores como con padres, con claridad y con puridad, sin revoltijos y escondrijos; 

porque, como dice San Juan: Si dixerimus quoniam societatem habemus cum eo, et in 

tenebris ambulamus, mentimur et veritatem non facimus: ¿Por qué decimos que somos de 

la Compañía, pues tenemos el nombre y no tenemos la claridad y luz que ella pide? Esta 

misma sinceridad y llaneza habemos de guardar con nuestros hermanos, pues esto dice el 

nombre de hermano, y esto es estar en compañía, el cual nombre es tan antiguo, que así 

llama Plinio 2.º, (libro 10, epistola ad Trajanum), las congregaciones de los fieles: 

Etherias, Domine, fieri prohibueras: id est, congregationes et societates, de los fieles.  

10. ¿Qué nos queda sino que debemos avergonzarnos de vernos sin estas propiedades, 

que para corresponder a tan alto nombre y vocación son menester? Pero no debemos 

desmayar, sino cobrar ánimo y esfuerzo, confiando en la gracia de nuestra vocación y en 

el favor que el nombre de «Compañía de Jesús» nos promete.  

Plega a su Divina Majestad que nos sea despertador este nombre en todo, en el hablar y 

conversar con los de casa y con los de fuera; ninguna cosa desdiga de lo que nos llaman, 

de bueno y fiel compañero de Jesucristo; no sea injuriado este gran nombre: Ne propter 

nos blasphemetur nomen Dei.  

Comenzar de nuevo; enterrar nuestras niñerías; hacer cabo de año de ellas; sepultarlas 

con eterno olvido: salir de nuestras casillas; todo nuevo; acabar de una vez con nuestra 

tibieza.  

 

PLÁTICA 2 

En que comienza a tratar siete cosas sobre el proemio de las Constituciones: aunque la 

suma sapiencia, etc. 

1. Comenzando a declarar nuetras reglas, comenzaremos por el proemio que nuestro 

Padre puso al principio de las Constituciones, de donde se sacó para este lugar el 

principio del Sumario de ellas.  

Y me ha parecido tomarlo más de propósito y tratar sobre él de algunas cosas generales, 

para mayor inteligencia de las reglas. Éstas se reducirán a siete: la 1.ª, qué cosa sea regla, 

y constitución, y reglas, y en qué se diferencian; la 2.ª, la necesidad que hay de ellas, pues 

al principio de cada ciencia se pregunta si es necesaria, porque, si no lo es, no hay para 

qué tratar le ella; la 3.ª, el fin de estas reglas; la 4.ª, la vida, actuación, espíritu y alma de 

ellas; la 5.ª, la estima que hemos de tener de ellas, y la autoridad que han de ganar con 

nosotros; la 6.ª, la obligación: si obligan y cómo, si a pecado y a qué pecado; la 7.ª, la que 

decís allá los lógicos y filósofos «razón formal y principio» a que se reduce todo lo que 

se trata.  



2. «Regla» es una forma de vida que nos encamina y endereza a la perfección evangélica 

y cristiana, dada por la Sede Apostólica. Ésta es la esencia y sustancia del estado de 

Religión, y todos los religiosos convienen en esto, que es tenerla; y así, todos tienen lo 

esencial de los tres votos que encaminan a la fineza del amor de Dios y quitan los 

desaguaderos y estorbos que nos apartan de la perfección, aunque difieren en el modo 

que cada una tiene, diferente de la otra, para alcanzar este fin. Pero todas estas maneras 

de vida son imitaciones de Cristo, y de todas ellas nos dio ejemplo en su vida, que, 

aunque es una, con todo eso est multiplex, como dice la Escritura. Porque, viendo a Cristo 

retirado al desierto ayunando, eso tomaron para imitar los monjes; de verle orar, se dieron 

otros a la contemplación; otros, viéndole tratar con prójimos, comer con publicanos y 

pecadores y discurrir predicando por villas y castillos, tomaron las Religiones que tratan 

desto, este modo de imitarle; y así otros, viéndole curar enfermos, etc.; y esta variedad es 

la que hermosea y adorna, la Iglesia.  

De la obligación que los religiosos tienen a la guarda de su Regla se llaman «regulares»; 

y por ella tienen en la Iglesia de Dios tan honroso puesto. Y con este nombre los llama el 

Derecho en todo el tratado «de regularibus»; y en él convienen todos los religiosos: 

monjes, frailes y clérigos religiosos; y así, el Concilio Tridentino y los Papas nos llaman 

clérigos regulares. Esta regla ha de ser, como dice la definición, dada de la Sede 

Apostólica; porque, como se define en el concilio lugdunense, sub Gregorio 10, no puede 

haber Religión, que no sea aprobada por esta Sede; porque, aunque a vos os parezca útil 

algún modo de vida, pero, ¿cómo podréis tener seguridad y consuelo de que vais 

acertado, sino viendo que ese vuestro modo de vivir ha sido aprobado y confirmado por 

vuestro pastor, que tiene la llave de la ciencia, privilegio y asistencia del Espíritu Santo 

para entrar en lo que toca a la doctrina, buenas costumbres, culto y reverencia de Nuestro 

Señor, lo cual todo se encierra en la regla de Religión?  

Los principios indemostrables de estas reglas se contienen en la bula de la erección de la 

Compañía, de Paulo 3.º año de 40, y en la del año de 44, y en la de Julio 3.º, año 50, y 

muy más extendidamente, aunque sin variar ni alterar nada, en la bula que, ahora 

últimamente, la Santidad de Gregorio nos concedió. Estos principios son la esencia y 

substancia de nuestro Instituto, los cuales ninguno debe ser tan bachiller, que, por su 

antojo y por el sueño de su cabeza, y por una dificultad que se le ofreció a su 

entendimientillo quiera alterar, ni mudar; que es mucha bachillería querer vos enmendar 

lo que la Sede Apostólica y vuestro fundador con luz del cielo instituyeron. Y así, en la 

1.ª, 2.ª y 4.ª congregación se manda, que no se altere ni se mude nada de ello: non solum 

in universum, sed nec in particulari agendum est de mutatione substantialium 

Constitutionum nostrarum. Y así, aunque en las Congregaciones generales y provinciales 

se pueda variar el haber o no annuas, y el ir o no ir los procuradores a las Congregaciones 

generales; pero no se da licencia de que a ninguno le pase por el pensamiento mudar, o 

alterar, o quitar algo substancial de nuestro Instituto; porque esto que Dios le puso en la 

cabeza al fundador es lo que conserva y tiene en pie la religión; y la reformación de las 

Religiones se hace reduciéndolas a su primitivo ser y espíritu. Y así, el Concilio 

Tridentino, tratando de reformatione regularium, la pretende hacer reduciéndolas a su 

principio.  



3. La diferencia entre la Regla y Constituciones es ésta: que las Constituciones son el 

mismo Instituto o Regla puesta en forma de comunidad y República Religiosa: son como 

conclusiones deducidas de los principios universales, para reducir el instituto a orden de 

comunidad; y así, en ellas se trata de los diferentes estados y puestos de novicios, 

escolares y profesos, con todas las demás suertes de personas y oficios; general, 

provincial, etc.; finalmente, de todo el buen ser y gobierno de esta República, formando 

todas las partes de este cuerpo, sus oficios, las diferentes personas, el gobierno. Y son 

estas Constituciones convenientísimas al fin que se pretende, si son cumplidas, que 

proveen a todos los casos particulares que puede ocurrir; breves para que se puedan tener 

en la memoria, y claras. Estas condiciones que nuestro Padre pone al principio de esta 

declaración de este proemio le convienen admirablemente a nuestras Constituciones. Las 

cuales son también hechas por nuestro Padre Ignacio, gracia particular que Nuestro Señor 

hizo a la Compañía; porque las Constituciones de otras religiones no fueron hechas por 

sus fundadores, sino, algún tiempo después, se hicieron en capítulos generales. Y no 

solamente hizo las «Constituciones», sino, porque hay casos particulares, en que falta la 

razón de la ley, y así es necesario dispensar; porque, aun la misma dispensación y 

epiqueya fuese conforme al espíritu de la Compañía, hizo también las «Declaraciones», 

para que, como él dice aquí, los Superiores vean el modo que han de guardar en las 

ocasiones particulares, y no le pareciese a alguno que es conforme a nuestro Instituto la 

dispensación, siendo disipación de su espíritu.  

«Reglas» son las constituciones que pertenecen a todos y a cada uno en particular, ahora 

sea General, ahora Provincial, ahora sea novicio o antiguo, casa profesa o colegio, 

Europa o Indias, etc. De éstas, unas son que pertenecen a la institución espiritual e 

interior del corazón, y son las que antes se llamaban reglas generales por la razón dicha, y 

ahora «Sumario de las Constituciones», conforme a lo que nuestro Padre dice (p. 1, c. 4, 

littera E. et M.), que se haga un Sumario de las Constituciones que pertenecen a todos; y 

éstas son sacadas, palabra por palabra, de las constituciones de nuestro Padre, sin mudar 

ni añadir; tanto, que, para poner un antecedente en lugar de un relativo, fue menester 

particular consulta. Otras reglas son comunes, las cuales pertenecen a la policía y 

gobierno exterior: y, de ellas, se sacaron de las Constituciones; de ellas, de la viva voz de 

nuestro Padre; de ellas, son de nuestro P. General, o costumbres de la casa de Roma.  

4. Lo segundo, es la necesidad que hay de estas reglas y constituciones. De ésta da tres 

razones nuestro Padre aquí: divina, eclesiástica y humana: divina, porque la suave 

disposición, etc.; eclesiástica, porque así lo ordenó el Vicario, etc.: humana, porque la 

razón así nos lo enseña; ésta, no dice nuestro Padre cuál, porque la deja, como dicen, a 

buen entendedor; porque no hay nación tan bárbara, ni República tan desconcertada, que, 

si ha de vivir en común, no tenga leyes comunes. Esta necesidad se prueba por cuatro 

razones. La 1.ª, porque sirven para enseñanza, dirección y discreción de espíritu; porque 

por ellas podéis discernir cuál es el espíritu propio o ajeno, casero o peregrino, adulterino 

o verdadero, nuestro o venido de fuera: de modo que en las reglas tenemos una piedra de 

toque, donde veremos cuál es el oro o no; y así, si dudáis si aquel retiramiento de aquél y 

el espíritu del otro es de la Compañía o no, mirad las reglas, y en ellas lo veréis 

claramente; y si uno dice que es verde, y otro amarillo, aquí veréis de qué color es; y así, 

pues no habemos de servir a Dios como nosotros quisiéremos, sino como Él quiere ser 



servido de nosotros, a estas reglas habemos de mirar para que, conforme al espíritu que 

nos enseñan, le sirvamos.  

Lo 2.º, sirven para uniformidad y que todos seamos de un color; el que está en España y 

el que en Italia, etcétera; que, aunque se diferencian en el tocar la campana, vestir, y otras 

cosas exteriores, porque así conviene, según nuestro Padre dejó dicho en sus 

Constituciones, acomodándonos en esto a las tierras y provincias donde estamos, pero en 

lo interior y substancial todos habemos de convenir.  

Lo 3.º, sirven de muro y antemural de la Religión, para quitar los desaguaderos del 

espíritu, y que no la huellen y pelen los enemigos: dirupisti maceriem, et vindemiavit eam 

omnis qui praetergreditur viam.  

Lo 4.º sirven de ejercicio religioso; que, así como las leyes hacen las obras que mandan 

de alguna particular virtud, y, como dice la filosofía, que así como el espíritu y vida 

vivifican y dan espíritu a las operaciones, así las reglas de la religión hacen las obras que 

mandan, religiosas.  

5. El fin de estas Constituciones, (que es lo 3.º que decíamos), es necesario que veamos, 

para que no descansemos hasta vernos enderezados a él.  

Éste, dice nuestro Padre en la declaración de este proemio, que es criar, conservar y 

aumentar el cuerpo de la Compañía y todos los miembros de ella para gloria de Dios y 

bien de la universal Iglesia. Y así es, que, en todas ellas, no se trata otra cosa, sino cómo 

criar soldados deshechos de sí mismos y sujetos al amor de Dios; y cómo armados con las 

mejores armas que hay en la armería de Dios, que son la frecuencia de los sacramentos y 

predicación de la palabra de Dios, que son las más eficaces medicinas que Dios puso en 

su Iglesia, para que los fieles y verdaderos ministros de ella medicinasen las almas. Para 

este fin sirven la continua mortificación que nos enseñan las reglas, el ejercicio de 

humildad, un corazón mortificado de las pasiones, gobernado con virtudes verdaderas y 

unido con Dios con reverencia y amor.  

6. De aquí se ve cuál es la vida, actuación, espíritu y alma de estas reglas, que era lo 4.º 

Porque las reglas escritas en cartapacios, aunque lo estén de muy buena letra, reglas 

muertas son, y, como tales, no pueden mover el corazón a la ejecución de lo que mandan. 

Resta, pues, ver cuál sea esta regla viva, que mueve, incita y da fuerza para su ejecución. 

Ésta, pues, es la gracia de la vocación y los dones que Dios derrama en nuestras almas, 

con que hace que el deseo prevenga a la ley, y que la pobreza que mi regla me manda, mi 

corazón antes la desee. Esto dijo San Pablo: Ipsi sibi sunt lex. Y así, aunque tenéis regla 

de oración, pero no es ésa la que os da el empellón y envión para que vais a la oración, 

sino esta gracia; quia lex jubet, gratia juvat, dice San Agustín. Y si queremos ver cuán 

grande fuerza da esta gracia, acordémonos de lo que obró en nosotros al principio de 

nuestra conversión. ¿Quién me hizo a mí, que antes no trataba sino de mis regalillos y 

honrillas y pretensioncillas, y que el corazón y el alma se me iban tras estas cosas, que 

ahora me huelgue con el desprecio, aspereza y penitencia, haber dejado con grande 

contento cuanto en el mundo tenía?  



Y si ahora no experimentáis este empellón y principio de vida en vos, la causa es porque 

esta gracia que entonces obró tan admirables cosas en vos, está ahora mortecina y muerta; 

porque habéis vuelto el rostro atrás y os habéis tornado estatua, y plegue a Dios no sea de 

sal; y porque, habiendo puesto la mano al arado, habéis mirado atrás; los cuales no son 

dignos del reino de Dios. Y así, os habéis hecho ladroncillo, hurtándole al mundo poco a 

poco lo que habíades dejado, buscando acá vuestras honrillas, regalillos, y andando hecho 

golosillo, goloseando las golosinas que al principio no estimábades en nada. Y así, 

vuestra es la culpa de haber perdido aquella gracia de Dios que, cuanto tiempo vos la 

quisiérades conservar, Dios la conservara en vos. Por lo cual dice Casiano que es grande 

lástima que tengamos en mucho conservarse el religioso en aquel caudal que Dios le puso 

al principio; que aun no era suyo, y aun ése no sabe conservarlo; y debiendo ir cada día 

creciendo con el sustento de los sacramentos y de los demás medios de la religión, antes 

va descreciendo y desmedrando. De aquí entenderemos la respuesta de lo que pregunta 

San Buenaventura: ¿qué es la causa que antiguamente para mil religiosos bastaba un 

Superior, y ahora, algunas veces, para un súbdito son menester diez superiores, y Dios y 

ayuda? La razón de esto es porque el que tiene dentro de sí esta regla de caridad escrita 

por el Espíritu Santo en su corazón, como dice nuestro Padre, él mismo se es para sí 

síndico, provincial, rector, etc.; pero el que no, todo no basta.  

Pero diráme alguno: Padre, ¿qué entendéis por gracia de vocación? Yo firme estoy en mi 

vcación; si eso es gracia de vocación, ¿qué me falta? -Quiero, hermano mío, 

desengañaros. Gracia de vocación no es solamente estar y perseverar en la Compañía, 

sino una grandísima estima, apreciación, amor y afecto al Instituto, con un grandísimo 

agradecimiento a Nuestro Señor por esta merced de haberte traído a la Compañía; de 

donde nace un ardentísimo deseo de servir a este Señor y entregarse a su servicio, 

guardando exactísimamente todas las constituciones y reglas. Esta gracia y espíritu 

prometió Cristo mediante la venida del Espíritu Santo: Inducet in omnem veritatem: 

scilicef, del entendimiento, donde está por fe, la meterá en el afecto, dando grandísimo 

amor y estima de ella; porque el entendimiento trae las verdades de fuera de sí; y el amor 

y el afecto sale de sí a ellas; y así estas reglas, que están en el entendimiento, el espíritu y 

gracia de nuestra vocación las entra en la voluntad y afecto. Ésta, pues, es gracia de 

vocación. Y así, cuando os sentís aspirar a la libertad y ensanchamiento, rompiendo 

fácilmente con las reglas, y para ir a la oración os pesa cada pie un quintal, y la 

campanilla os quiebra la cabeza, y en ella estáis como un madero seco, señal es que, 

aunque estéis en la Compañía, no vive en vos el espíritu de vuestra vocación y los dones 

que Dios derramó en vuestra alma, por haberos descuidado de conservar el caudal que 

Dios os puso al Principio, con que todo se os hacía fácil.  

Plegue a su Divina Majestad conservar en nosotros esta gracia, con que 

perfectísimamente guardemos nuestras reglas, que ellas contienen perfectísimamente la 

consumada instrucción de uno de la Compañía.  

Quedémonos aquí en esta cuarta cosa; en la siguiente plática proseguiremos esotras.  

 



PLÁTICA 3 

Prosigue las 7 cosas de la plática pasada 

 

Prosiguiendo lo que hemos comenzado, de tratar algunas cosas que sean como proemios 

sobre las Reglas, llegamos a la quinta, que es la reverencia con que hemos de mirar estas 

Constituciones y Reglas, y la estima que de ellas hemos de tener, y la autoridad que han 

de haber ganado con nosotros.  

1. Y primeramente bastara haber dejado el mundo, vuestra libertad y todas las 

pretensiones que podíades tener, por seguir a este Instituto para el cual disponen estas 

reglas y Constituciones, para que tuviérades grande estima de ellas.  

Lo 2.º, por haber sido el promulgador de ellas (por no decir autor) N. P. Ignacio, a quien 

Dios Nuestro Señor dio, como a cabeza, plenitud de espíritu y luz del Espíritu Santo, para 

que nos enseñase y guiase en el camino de la perfección, dándole grande caudal ut de 

bono thesauro cordis sui sacase tan gran riqueza de doctrina. Y si bastara para 

cualquiera, que nuestro Padre Ignacio que estuviera aquí, nos mandara alguna cosa, para 

que el amor que le tenemos nos hiciera que lo cumpliéramos con grande diligencia, 

también debe bastarnos la regla, pues en esa misma está él, y es como si él mismo, 

estando vivo, nos lo mandara: él las hizo todas sin ayudarse de nadie, como él mismo lo 

dijo, sino fue en la cuarta parte, que trata de los estudios y universidades, para lo cual se 

ayudó del P. Laínez y P. Polanco, por el conocimiento que tenían de esto, por haberse 

hallado en París, Alcalá y otras Universidades de España e Italia.  

Aumenta más esta estima el ver que fueron hechas con grande consideración y acuerdo, 

tanto que no hay palabra de las Constituciones que no le costase mucha oración y 

lágrimas a nuestro Padre. Pruébase bastantemente, porque gastó ocho años en hacerlas: 

¿qué digo ocho años?. Para sólo un renglón o dos de la sexta parte, c. 2, § 2, donde 

determina que las casas profesas no tengan renta ni aun para las iglesias, gastó cuarenta 

días de oración, ayuno y penitencias y diciendo siempre misa por ello; en el cual tiempo 

tuvo grandes visitaciones y revelaciones y particular consuelo y conocimiento de cosas 

sobrenaturales, del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo, apareciéndole Nuestra Señora. 

A mí me hizo Dios N. S. esta gracia, que por tal la tengo, que tuve dos años en mi poder 

el cuaderno que nuestro Padre escribió de lo que aquellos días le pasó en la misa y en la 

oración; que cierto, es de las cosas raras y extraordinarias que he leído ni sabido: y esto 

todo para una cosa, que, aunque es substancial, no es la más de nuestro Instituto, que más 

es lo que toca a los profesos, etc.  

No solamente fueron hechas por nuestro Padre como quiera, mas con orden de la Sede 

Apostólica; y así, dice él en el proemio que «lo ordenó el Vicario de Cristo Nuestro 

Señor». Y así es, que Paulo III le dio autoridad para que, como General de la Compañía, 

hiciese Constituciones, y así tuvo para ello autoridad y moción superior, Y así, las cuatro 



Congregaciones Generales las han recibido y confirmado sin mudar nada de lo 

substancial.  

Además de esto, han tenido la suma aprobación (después de haber pasado por muy 

riguroso examen), que se puede pensar: porque, además del examen de Paulo IV (el cual, 

muerto nuestro Padre a quien él estando vivo había tenido respeto, después por algunas 

cosas que había entre ellos, quiso ver y examinar nuestras Constituciones y Bulas, y 

sometió este negocio a dos Cardenales: al Cardenal que era Teatino, de la orden que el 

Papa, y a otro Cardenal francés; los cuales las vieron y volvieron enteras, sin quitar ni 

poner cosa ninguna), han sido, ahora últimamente, confirmadas y aprobadas por la 

Santidad de Gregorio XIII en el Breve que dio antes de la Extravagante, y en ella, mucho 

más; y manda, so pena de excomunión latae sententiae y de privación de oficio y 

inhabilidad para cualquier oficios y cargos, que ninguno las condene, glose o interprete, 

ni aun especulativamente dispute de ellas, sino que las entienda como suenan las 

palabras.  

Lo cual debíamos considerar, para que veamos en cuánto grado deban ser estimadas estas 

Constituciones, porque es la más particular aprobación que hasta ahora del instituto 

alguno se ha hecho. Porque, aunque Nicolás IV, en la decretal Exiit qui seminat dada a 

los Menores, pone la misma cláusula, pero no se extiende más que a la Regla: pero esta 

Extravagante se extiende a las Constituciones y Reglas, que, después de tanta aprobación 

han ganado ejecutoria y pacífica posesión, determinando el Pontífice ser este Instituto 

enviado por Dios, y mandando que baste esta aprobación para que cualquiera, por 

bachiller que sea o licenciado, sujete su juicio y no discurra más.  

Y la razón que para esto da es la misma que dio Gregorio X en el Concilio Lugdunense 

para probar que las órdenes mendicantes eran enviadas al mundo por Dios, y es ver la 

utilidad y fruto que hacen en la Iglesia. Lo mismo dice Gregorio XIII que, haber vivido 

en el Instituto de la Compañía gente tan santa y que, con su ejemplo y doctrina han hecho 

mucho y universal provecho a toda la Iglesia, es evidente argumento que Dios se sirve 

mucho de ella, y haber sido enviada por Dios a su Iglesia.  

Y querría que advirtiésemos que esta excomunión no se puso por bien parecer, porque es 

muy justa y conforme a derecho, y lo suelen hacer, los Pontífices cuando el negocio es de 

importancia, como lo es éste: y así, obliga a todos, y no puede ninguno tratar de 

exponerlas sino los Superiores a quien nuestro Padre general lo ha cometido, como se ve 

en una carta general que de esto escribió.  

2. La 6.ª es la obligación, y es cosa de mucha importancia por ser cosa que toca a la 

conciencia. Para esto, pues, es de advertir que toda ley tiene fuerza de obligar en alguna 

manera a aquello que manda, porque todos los superiores príncipes de una república 

tienen poder para hacer leyes que obliguen a sus súbditos (Rom. XIII-1): Omnis anima 

potestatibus sublimioribus subdita sit. Et ibidem: Subditi estote non solum propter iram, 

sed etiam propter conscientiam. Habemos de obedecer a los príncipes que, por el poder 

que tienen independiente de otro, se llaman soberanos; y no sólo les habemos de 

obedecer por temor del cuchillo, sino también porque nos obligan en conciencia.  



Y así, las reglas, que son leyes religiosas, obligan a los religiosos en conciencia y hacen 

que la obra indiferente sea o no sea pecado: como el andar a caballo, indiferente es: el 

tocar dinero, tener dos hábitos, etcétera, pero al fraile franciscano le es pecado por razón 

de su regla; y así tienen muchos preceptos que su regla les obliga a pecado, como parece 

en la Clementina. Exivi de paradiso, de verborum significatione, donde el Pontífice, de 

las palabras del bendito Santo Francisco colige a qué quiso obligar.  

Nuestro Padre, preguntado a qué quiere que obliguen sus Constituciones, responde (p. 6, 

c. último) que, deseando la Compañía (que no dice deseando yo), que todas las 

Constituciones, declaraciones y orden de vida conforme a nuestro Instituto se guarden sin 

declinar a una parte ni a otra; deseando también que sus hijos estén seguros, a lo menos 

ayudarles para que no caigan en lazo de pecado que podrá nacer de la obligación de las 

Constituciones, hanos parecido en el Señor que no obliguen a pecado mortal ni venial; y 

quiere, para quitar escrúpulos -si es pecado, no es pecado-, que, en lugar del temor suceda 

el amor y el deseo de la perfección y mayor honra de Dios; porque timor poenam habet, 

encoge y estrecha, pero el amor es hidalgo que dilata y ensancha el corazón. Este modo 

con que nuestro Padre procede con nosotros nos debía obligar a que perfectísimamente le 

guardásemos sus constituciones y reglas; porque al buen hijo bástale saber la voluntad de 

su padre para que por sólo agradarle, sin temor a otro, la cumpla.  

3. Pero porque de aquí soléis sacar algunas universales que son perjudiciales, diciendo: 

«Regla es, pero no obliga», saca N. P. los tres votos y el que hacen los profesos a Su 

Santidad, o cuando el superior manda alguna cosa en nombre de Cristo, o en virtud de 

santa obediencia, y esto dice que se haga raras veces. Además de esto, obligan los cinco 

votos que hacen los profesos después de los cuatro; también, además de esto, la promesa 

que los escolares hacéis de incorporaros más en la Compañía, cuando ella quisiere 

admitiros para profeso o coadjutor formado en lo cual no sé cómo procedéis algunos: 

Mirad, que es voto. También obliga la promesa que uno hace cuando entra en la 

Compañía, de disponer de su hacienda cuando la obediencia quisiere, lo cual no es voto 

como lo declara la 3.ª Congregación, can. 1.º; pero es promesa «in re gravi»; y todo lo 

que las Constituciones declaran en materia de pecado, no por fuerza que ellas tengan, 

sino por ser la materia grave, como son las que declaran materia de voto o ley natural, 

cual es la de descubrir lo que es en daño de la Religión. Y así las reglas que declaran 

pobreza y obediencia «circa missiones», obligan; porque cuando prometisteis obediencia 

y pobreza dijisteis «juxta ipsius Societatis Constitutiones». Y así, el P. Nadal decía, que 

era contra el voto de la pobreza, y sacrilegio, recibir limosna por misa, como se colige del 

c. 1 del Examen, declarando el orden de la pobreza.  

Lo mismo es de las Constituciones que declaran las misiones del sumo Pontífice, y el no 

recibir ni prestar nada...  

Pero aunque las reglas de suyo no obliguen, dice Santo Tomás (2-2, q. 186, a. 9 ad 1) una 

doctrina para las personas espirituales, hablando de las reglas de los Predicadores que 

tampoco obligan a pecado: dice que, con todo eso, se puede pecar quebrantándolas ex 

contemptu, ex libidine et vel ex negligentia, cuando por tenerse en poco, o por afecto 

desordenado (que eso es libido), como quebrantar la regla del silencio, por pura parlería; 



y, porque de camino lo digamos, esta regla parece algunas veces arancel de mesón puesto 

en alto, donde no se ve, sino parece puesto sólo por bien parecer: puédese también pecar 

ex negligentia, cuando procede de un desabrimiento y poco cuidado de la guarda de las 

reglas.  

Además de esto, en el cuerpo del artículo, da una doctrina que es bien que advirtamos 

todos: que todo religioso está obligado a caminar a la perfección y cada uno está obligado 

a procurar, este fin por el medio que sus reglas le ordenan; de donde se sigue, que, 

cuando uno vive con poco cuidado de la guarda de sus reglas, está en muy peligroso 

estado, y, creedme, hermanos, que, cuando andáis con este descuido tragando 

imperfecciones, pareciéndoos, y quizá con engaño y ilusión, que no son pecado, que vos 

tragaréis antes de mucho, pecados graves y manifiestos; y que estáis en peligrosísimo 

estado. Yo os digo la verdad; y, si queréis saber de dónde la saco, yo os lo diré: Cuando 

un hombre se queja que de las rodillas abajo se siente cansado y pesado, que no puede dar 

un paso, dicen los médicos que esas son disposiciones neutras, que son señales de que 

está a punto de una grave enfermedad: Spontaneae lassitudines morbum indicant. Y así, 

un alma que anda sin regla, desreglada, irregular, con decaimiento de espíritu, es señal, o 

que está mortecina, o cerca de una grave enfermedad que la acabe, y que no vive Dios en 

ella. Es Dios muy amigo de disciplina: vémoslo en que el alma donde entra; luego la 

compone y mete en pretina; y así, cuando acaba uno de comulgar o está devoto, mira 

cómo lo ha de hacer; y de aquí es que, cuando comienza a apartarse de esta disciplina, le 

deja Dios Nuestro Señor y permite que caiga en grandes pecados: Erudire, Hierusalem, 

ne forte recedat anima mea a te.  

Bien veía esto nuestro Padre, pue con tantas veras encarece este negocio en la 6.ª parte, 

cap. 1: Omnes constanti animo incumbamus ut nihil perfectionis, quod divina gratia 

consequi possumus in absoluta omnium Constitutionum observatione nostrique Instituti 

peculiari ratione adimplenda, praetermittamus. Dice «constanti animo», porque es 

menester fortaleza para vencer las grandes dificultades que la sangre y carne nos ponen y 

por las bachillerías de la sensualidad que nos hacen contradicción «nihil perfectionis», 

que no digamos «poca cosa es», «no obliga», etc.: «nostri Instituti peculiari ratione 

adimplenda», que no andemos a buscar otras doctrinas o imaginaciones o sendillas que 

leímos acullá en el otro libro, sino que vamos por este camino hollado y sendereado de 

tantos, siguiendo a los que van delante, nulla in re declinando, como dice N. P. (10.ª 

part., cap. último).  

4. Para entender el séptimo punto, supongamos que todas las ciencias tienen sus 

principios que en ellas son indemostrables; y así, los que han de tratar de estas ciencias 

los han de suponer y convenir en ellos: que, si estamos argumentando y vos no convenís 

en mis principios, no hay para qué pasar adelante, y así, os podíades quedar en vuestra 

casa. Es menester también, cuando la ciencia es práctica que dice orden al efecto, esté la 

voluntad sazonada, para que no haga al entendimiento juzgar las cosas de otra manera 

que ellas son: nam qualis unusquisque est, tales judicat res. Pues veamos: La Religión 

¿es ciencia? Sí, ciencia moral, espiritual y práctica, y así tiene sus principios en que 

habéis de convenir; y si no, no había para qué venir acá. También habemos de mirar la 

doctrina desta religión que son sus reglas e Instituto, con afecto proporcionado y 



sazonado; y éste es, el espíritu con que ellas fueron hechas; y así, miradas con este 

espíritu, nos parecerá que no hay cosa más proporcionada para el fin que se pretende. No 

todo se ha de medir con una medida, que la que es larga para uno es corta para otro; por 

lo cual, si vos queréis medir las cosas de la religión con la medida del mundo, por el 

punto de honra, vanidad, etc., pareceros ha todo disparate, algarabía, y que ni tiene pies ni 

cabeza, por no estar el afecto proporcionado. Por ser esto cosa de mucha importancia y 

que pide más espacio, quédese para la plática siguiente.  

 

PLÁTICA 4 

Trata de los principios en que estriban y apoyan las Constituciones de la Compañía 

Dijimos, en la plática pasada que toda ciencia tiene sus principios indemostrables, que no 

los mete en probación ni averiguación, sino que los supone por cosa cierta y llana. Y de 

estos principios dijo Aristóteles: Oportet addiscentem credere; y que, fuera de esto, se 

requiere para las ciencias prácticas y morales, tener el afecto sazonado. Dijimos cómo la 

de la Compañía es ciencia que tiene doctrina y enseñanza moral y práctica, por lo cual ha 

de menester estas dos cosas.  

1. Es, pues, el primer principio bueno y verdadero, universalísimo, y, si así se puede 

decir, formalísimo, al cual se reducen todas nuestras constituciones y reglas, y el cual 

hemos de dar por razón de todo cuanto se dijere en ellas, y en el cual habemos de apoyar 

todas las dificultades que se ofrecieren: este principio es el buscar la mayor gloria y honra 

de Dios y el mejor servicio divino, que N. P. llama maius Dei obsequium. Este principio 

nace de la sustancia y naturaleza del estado de religión: porque el fin de la religión es 

adelantarse más en el servicio de Dios Nuestro Señor y buscar la perfección, que consiste 

en la fineza del amor de Dios y de la caridad: y esta caridad consiste en desear que Dios 

sea honrado, conocido, estimado y servido; y así, más caridad, es más deseo de esta honra 

y gloria de Dios. Traer los lugares de las Constituciones donde N. P. repite este principio, 

sería no acabar de aquí a mañana, porque no hay renglón donde no se repita ad maiorem 

Dei gloriam, ad maius Dei obsequium: tratando de los que se han de recibir, dice que los 

que conviniere ad maiorem gloriam Dei: ¿Quién se ha de admitir, a quién se dará la 

profesión? A quien conviniere ad maiorem gloriam Dei: sin otros respectos. Y tratando 

en la 6.ª parte del modo de dividir los de la Compañía por la viña del Señor, en éste o en 

aquel lugar, en todo la regla que da al General es que mire dónde será mayor gloria de 

Dios y dónde hay más necesidad, que es lo mismo; y todas cuantas veces ordena alguna 

cosa dificultosa la apoya en este fundamento.  

2. El segundo principio (porque después habemos de tratar más en particular de éste), es 

la mayor humillación nuestra o desprecio, como lo quisiéredes llamar: éste es el 

fundamento sobre el que se ha de fundar este edificio que llega hasta la vida eterna y 

hasta el mismo Dios, como dice San Agustín. Et Christus: Qui vult venire post me, 

abnegat, etc.  



Éste es el oficio del religioso y ésta es la empresa de Dios, desde que uno entra en la 

religión, (hasta) deshacello de sí mismo y derribarle aquella torre de viento de su honrilla 

con que nació y desportillar y echar por tierra aquellas almenillas. De aquí se ve cómo las 

Constituciones ayudan a estos principios, pues encaminan al buen ser de este estado y a 

su perfección. Para esto mismo es el traerlos Nuestro Señor unas veces consolados y otras 

tratallos con sequedad y el darles conocimiento de sus faltas, que, como dice Casiano, 

hace Nuestro Señor como un padre que trae a su hijo unas veces con carretilla, otras 

veces de deja hacer pinos, para que veamos nuestra flaqueza y flojedad: en la oración 

hace esto más particularmente, dándonos luz para conocer nuestras faltas, pobreza y 

bajeza: y así, ésta es buena regla para saber cuándo habéis tenido buena oración; porque, 

al contrario, el demonio siempre enseña altivez y presunción. Por lo cual, cuando de la 

oración salís más pagado de vos y de vuestro propio juicio, ilusión es la vuestra, no 

oración.  

3. De estos dos principios podemos hacer uno que es: mayor gloria de Dios con mayor 

humillación nuestra, o mayor desprecio nuestro para mayor gloria de Dios, porque el 

desprecio que predicamos no es tomándolo a secas, sino para mayor gloria de Dios. 

Porque estos dos principios se dan entre sí como disposición y fin: nuestro desprecio es 

disposición para que Dios sea honrado, y el deseo de la honra y gloria de Dios es el que 

hace fácil y llevadero el abatimiento y os hace entender la grande proporción que hay en 

las reglas para este fin. Esto es lo que arriba decíamos «gracia de vocación», cuando está 

viva; porque cuando está mortecina, todo parece al revés: las reglas os parecen algarabía; 

y de aquí nace el leerlas a veces sin entenderlas; de aquí nacen las bachillerías, y el 

recatarse, si me conviene esto o no. Este deseo de la honra y gloria de Dios y de nuestro 

desprecio es el caudal (según explica, Santo Tomás en el artículo último de la 2-2) que 

Cristo Nuestro Señor pide que traiga el que se pone a edificar la torre; y así, dice, aquél se 

entenderá que viene a la religión con vocación de Dios, que viene con este deseo, el cual 

es de corazones no apocados, sino generosos, atravesados y heridos del amor de Dios y 

anegados en el piélago de sus misericordias, como decía David: Benedic, anima mea, 

Domino, etc., qui coronat te in misericordia et miserationibus. Cuando un alma de éstas 

considera, lo que de Dios tiene recibido, toda se querría entregar en su servicio, y desea 

que se ofrezcan ocasiones en que ponga algo de su casa, y que Dios sea glorificado, 

aunque para eso sea menester que él sea abatido, pareciéndole ésta suma justicia, pues Él 

por su bondad y grandeza merece toda honra, y la criatura, vil y baja, todo desprecio: 

Tibi, Domine, gloria et justitia, nobis autem confussio faciei.  

4. Acerca de esto pone N. P. una doctrina de los tres grados de humildad, que es la mejor 

a mi parecer que él enseñó: y la pone por fundamento de las elecciones: que, ofreciéndose 

dos cosas de igual gloria de Dios, tengo de escoger aquélla que tuviere más dificultad y 

más desprecio mío, para actualmente imitar a Nuestro Señor, como lo pide el estado 

religioso; porque en esto hay menos de interés y no tiene el hombre tanta ocasión de 

buscar su particular. Porque es cosa de admirar que en todas las cosas se busca el hombre 

a sí mismo y en todas pone su hierro y sello; por lo cual, no sólo ha de servir esta regla 

para elección de estados, sino también para elección de ésta o aquella operación; y así 

concluye la materia de elecciones diciendo que, cuanto el hombre en su obra se aparte 

más de su amor propio y otros particulares intereses, tanto será más perfecto y espiritual.  



Para criar en nosotros este espíritu, pone nuestro Padre tantas invenciones en el Examen, 

c. 4, para disponer el corazón que viene del mundo a dedicarse a Dios por los votos, para 

que no tenga cosa que le retarde de su amor y del deseo de su mayor gloria. Deje la 

hacienda y esperanza de ella, deje la honra, sirva en hospitales, etc.: como un árbol, que 

para hacer de él una viga que sirva en un edificio, le cortan las hojarascas y las ramas, y 

lo acepillan; así, dice nuestro Padre, córtense las hojarascas, deje la hacienda; córtense las 

ramas y acepíllese, córtese el verdor de carne y sangre, deje el demasiado trato y afición 

de parientes, convirtiendo el amor carnal en espiritual; que el religioso y hombre 

espiritual no ha de ser tan parentero, ni se ha de encarnizar en carne y sangre, sino 

entregarse todo al servicio de Dios Nuestro Señor.  

5. Con este fervoroso deseo, hambre y sed de la gloria de Dios y nuestro desprecio, se 

hacen llevaderos cinco bocados que algunas veces, cuando se encuentra con ellos la 

persona, apenas los puede tratar, por ser muy dificultosos a la sensualidad. Yo les doy a 

quien le parecieren fáciles de tres la una. El 1.º es indiferencia para cualquier puesto y 

ministerio; el 2.º, indiferencia para cualquier estado, oficio o grado en la Compañía; el 3º 

holgarse de que sus faltas sean manifestadas a sus Superiores; el 4.º, decirlas él cuando 

juzgara conveniente; el 5.º, obediencia ciega de entendimiento. Ha de estar uno 

indiferente para cualquier ocupación, para ser coadjutor formado o profeso, que no está la 

salvación en ser provincial o rector, antes por el cargo le darán alguna buena calda, sino 

en humildad y caridad; de modo que, si en la cocina uno sirve a Dios Nuestro Señor con 

mayor humildad y caridad, tendrá más gloria que el que hubiere predicado mucho, si no 

lo hiciere con humildad.  

También hemos de holgarnos que nuestras faltas estén manifiestas a los Superiores, para 

que así nos puedan gobernar, enderezar y corregir, que éste es el fin de la religión, como 

dice S. Benito: correctio morum; y en la profesión dicen: «Promitto conversionem 

morum meorum»; prometo mudanza y enmienda de costumbres.  

Estas cinco cosas, por ser tan dificultosas, quiere nuestro Padre Ignacio se propongan a 

los que quieren entrar en la Compañía, para que cada uno vea si tiene estómago que las 

pueda tragar; y, si no, se vuelva con sus vestidos a su casa.  

Empresa tan dificultosa como ésta, no es para corazones apocados y que se contentan con 

poco, sino de corazones grandes y generosos y hambrientos de la gloria y de la honra de 

Dios y de emplearse todos en su servicio; y quien se contentare con poco, ese poco le será 

quitado, como le pasó a aquel criado perezoso que escondió el talento que su amo le dio, 

a quien él reprendió: «Mal criado, ¿no sabías tú que sé aprovechar muy bien mi hacienda 

y que quiero ganancia y coger donde no siembro? Púsete caudal sin tú merecerlo, con que 

podías ganar y ser hombre; contentástete con poco: pues eso te será quitado». Esto mismo 

le pasa a un religioso cuando comienza a decir: «Bástame una medianía; así me podré 

salvar, aunque no sea con tanta perfección; yo no hago grandes pecados». Yo os digo la 

verdad, hermano, que tenéis bien por qué temer no os quiten la gracia de vuestra 

vocación, y os quedéis con el nombre sólo de religioso, y en realidad de verdad no seáis 

más que estatua de religioso que parece en lo exterior lo que no es.  



6. Todas estas dificultades las epilogó nuestro Padre en un paréntesis digno del Padre 

Ignacio, que no se puede decir más. Después de haber tratado (capítulo 4.º Examen), de 

las dificultades que abraza este Instituto, dice: in qua Societate obedire et humiliari atque 

aeternam beatitudinem consequi exoptat. Aquí se cifra todo nuestro Instituto y el fin que 

pretende el religioso, que es salvarse. Y dice in qua Societate, porque esta humillación y 

el sufrir injurias, no sólo ha de ser con los de fuera, que eso antes es honroso, sino con los 

de casa. De modo que todos nuestros ejercicios y ocupaciones han de ser obedire et 

humiliari: el predicar no es predicar, sino obedire et humiliari: el leer y todos los demás 

ejercicios; por ahí ha de procurar traer examen de sus faltas. Y junta nuestro Padre con 

mucha razón estas dos cosas, porque la una es indicio y prueba de la otra: la señal si hay 

humildad, es si hay obediencia: Humiliavit semetipsum factus obediens... (ad 

Philippenses).  

7. Esto es lo que toca a los preludios, lo cual me ha parecido tomar tan de propósito, por 

ser cosa de tanta importancia. Y así, estas cosas habíamos siempre de traer en la 

memoria, y renovarlas en la oración; que, cierto, es lástima que se nos pasan muchos 

meses sin advertir en nuestra vida, y la oración se nos va en no sé qué imaginaciones. La 

oración ha de servir lo primero para volver un hombre sobre sí, mirar los beneficios que 

de Dios tiene recibidos, la obligación de serle agradecido y servirle muy de veras; 

también, para echar de ver cuán lejos está de cumplir aquello a que su vocación le obliga, 

pues habiendo sido llamado para buscar la mayor honra y gloria de Dios y su desprecio y 

para hacerse todo de Dios y nada suyo, anda todo lleno de niñerías, asido de sus honrillas, 

y buscando siempre sus comodidades. Lo 2.º, ha de servir la oración de quitar las 

cataratas de los ojos y las tinieblas del entendimiento, y dar luz para ver la proporción 

admirable que todas nuestras constituciones y reglas tienen con el fin que se pretende; 

que de faltarnos esta luz, nace el pasársenos muchas reglas sin entenderlas, aunque las 

leamos una y otra vez, y el buscarles explicaciones, y aun ponerlas en cartapacios, y 

buscar doctrina de no sé qué libro de acullá. También en la oración se han de destruir los 

dictámenes vulgares, que algunas veces tenemos, (que también entre nosotros hay vulgo); 

porque yo os digo la verdad, que, aunque más letrado seáis, que esos vuestros dictámenes 

son vulgares y tomados del medio de esa plaza; y así en la oración habemos de procurar 

destruir esta ponzoña, y los pensamientos de honra que nos van entrando (o por mejor 

decir se van saliendo afuera, estando antes mortecinos escondidos en el corazón por irse 

en nosotros resfriando el fervor y gracia de nuestra vocación): habemos, pues, mediante 

la oración, regular nuestros pensamientos y dictámenes con nuestras reglas; desechar la 

opinión que concebí con lo que el otro me dijo con su poco espíritu, y viéndome perdido 

y entenebrecido el entendimiento, y sin aquella luz con que todo me parecía tan bueno y 

puesto en razón, no desconfiar, ni entender que no hay remedio: Ne festines in tempore 

obductionis (Ecclesiast), sino mirar dónde me perdí, que allí hallaré mi remedio, pidiendo 

a Nuestro Señor destruya en mí lo que de esta luz me apartó, y que renueve aquella gracia 

de mi vocación con que todo me parecía fácil y llevadero, y de todo tenía grande estima 

en mi corazón.  

 

PLÁTICA 5 



Del fin de la Compañía sobre la 2.ª y 3.ª reglas 

 

Acabamos de tratar sobre el Proemio lo que pareció convenir para dar alguna luz y 

claridad a nuestras Constituciones en universal; ahora, comenzando en particular, 

trataremos del fin de la Compañía que en la 2.ª regla se pone; y en la 3.ª se declara el 

modo como es propio de la Compañía.  

1. Toda ciencia moral y práctica (cual decíamos ser la Compañía), su consideración es del 

fin, que llaman los filósofos propter quid, o gratia cuius, de donde se toma la razón y 

disposición de todo lo demás. Elegís esto como conveniente; dejáis aquello como dañoso, 

porque lo es para este fin. De la misma manera, todas las artes y estudios humanos tienen 

su fin y paradero, donde tienen puestos los ojos; y, cuando el hombre se ve enderezado, o 

cerca de este fin, da por bien empleados todos los trabajos, y se anima a todos los demás. 

Este fin consuela al labrador y le hace sufrir el frío del invierno y de la simienza; y le 

hace derramar el trigo que tenía encamarado, y entrégalo a los terrones y fíalo de los 

pájaros, poniendo los ojos en la cosecha. ¿Quién mueve al soldado a ponerse a tantos 

trabajos, riesgos y peligros, sino el deseo de la gloria militar que pretende? Al mercader 

mueve la ganancia; Y así a los demás. Estos ejemplos pone Casiano (Colación 1). El fin, 

pues, de la Compañía, que nos ha de consolar en medio de nuestros trabajos y animarnos 

a ellos, ha de ser el particular que ella pretende, al cual cuando nos viéremos enderezados 

nos habemos de consolar, y sentir mucho el vernos apartados de él. Cuando viéremos 

gastarse buena parte de nuestra vida en los estudios, mortificaciones y oración, nos 

debemos consolar y animar mucho, viéndonos enderezados a este fin.  

2. Dice, pues, nuestro Padre que el fin de esta Compañía es vacar y atender a la salvación 

y perfección de nuestras almas con la gracia divina, y con la misma, intensamente 

procurar la salvación y perfección de nuestros prójimos. A este fin endereza la Compañía 

sus estudios, la Metafísica, la Teología, Filosofía, etc., para dar luz a los hombres y 

sacarlos de sus errores. Este fin es la empresa y divisa que ilustra y da particular 

excelencia a la Compañía, y por él tiene particular puesto en la Iglesia; porque, aunque 

todas las religiones convienen en lo substancial, pero, como dijimos, cada una tiene su 

particular fin y divisa con que se diferencia de las demás; participa de diferente manera 

de la bondad de Nuestro Señor Dios y de su gracia, la cual, aunque es una, unicus 

spiritus, pero es multiplex et multifornis; gracia diversa en los efectos; y esto, para 

mostrar más su gran bondad en el repartir y comunicar sus bienes. El fin, pues, de la 

Compañía lo abrevió Gregorio XIII en la bula del Instituto: Profectus animarum in vita et 

doctrina christiana.  

Este fin de ayudar a las almas, aunque les conviene a otras religiones, pero declara la 3.ª 

regla el modo particular con que la Compañía abrazó el mismo fin, que es ser propio de 

nuestra vocación, discurrir por cualquiera parte del mundo donde la mayor gloria de Dios 

y su servicio nos llevare. No es esta religión de gente de asiento ni aperrochiada en ésta o 

aquélla provincia, en este colegio o en el otro, sino de gente libre, desembarazada, y horra 

de todos embarazos, y universal, que haga a todas manos, imitadora de la universal 



caridad de Dios, que se extiende a todos. Ser este nuestro fin, claro se ve en las bulas de 

Paulo III, Julio III y últimamente en el Breve y Extravagante de Gregorio XIII, donde 

dice: Gratiae ejus quoque vocationis proprium est diversa orbis terrarum loca ex Romani 

Pontificis seu praepositi generalis eiusdem Societatis directione peragrare, vitamque in 

quavis mundi parte agere, ubi salvandarum sua opera animarum copiosior proventus ad 

Dei gloriam speretur. De donde se echa de ver cómo sea propio y particular fin de la 

Compañía ayudar a las almas de esta manera, para lo cual cría gente desasida de todo; no 

atada a esta casa o aquélla, sino libre, que tenga todo el mundo por casa: como dijo 

Sócrates, que erat civis mundanus. Y si esto obró en este filósofo el conocimiento de las 

cosas naturales, no es mucho que obre esto, y mucho más, la gracia divina; y por esta 

misma razón exceptúa Gregorio XIII a los de la Compañía de aquello del Concilio 

Tridentino (según la declaración que se ha dado), de no poderse ordenar a quocumque, 

porque no están atados a ningún obispo, ni son más de esta diócesis de Córdoba que de 

Sevilla, ni están atados a alguna particular jurisdicción, ni tenemos filiaciones. Esto de no 

tener casa propia, ni ser gente estantía, ni estar de asiento, dice nuestro Padre en la parte 

7, c. 2, lit., H., que fuit nostri instituti ratio: nunca nos pasó por el pensamiento tener 

casas donde estuviésemos de asiento, sino entregamos en las manos del Pontífice, para 

que hiciese de nosotros a su voluntad y nos enviase a cualquiera parte del mundo que le 

pareciese. Lo mismo, 7 p., c. 1, § 1.: que nostrae Societatis valde proprius finis est dividi 

per Christi vineam; que es proprísimo, quod convenit omni, soli et semper, y uno como 

modo intrínseco, o pasión, que acompaña nuestro instituto, y está embebido y empapado 

en su substancia, de tal manera, que no puede ser Compañía sin esta pasión.  

3. Mirad todos los ejercicios de ella y veréis cómo todo se ordena a este fin; y la razón de 

todos ellos se toma de la proporción que tienen con este fin. Primeramente ¿quién vio 

noviciado como el de la Compañía, fuera del derecho común, que manda sea un año, y en 

la Compañía dos? La razón es la dicha, y dícela Gregorio XIII en la Extravagante, quia 

talia obituri praesidio magno virtutum et devotionis muniendi sunt. Es el fin cosa tan alta, 

que para alcanzarlo es necesario gran caudal de virtud y devoción, y que sean muy 

probados en ella. Por el mismo fin, que no es noviciado retirado, como en otras partes, 

donde se guardan los novicios del aire y del sereno, como oro en paño; pero en la 

Compañía, luego los sacan a los hospitales, peregrinaciones, o a las casas y colegios, que 

sirvan en la cocina, para que no se críen huraños ni espantadizos, sino que desde luego se 

hagan a tratar con todos y hacerse a todos; que gente encogida ni cartuja no es para la 

Compañía; y así, en estas experiencias se ve lo que serán adelante, y el estómago y 

tragadero que tienen. ¿Quién jamás vio tercero año de noviciado después de los estudios? 

La razón de haberlo en la Compañía es la misma, y dala Gregorio XIII en la 

Extravagante: ut si qua fortasse in re harum virtutum fervor per litterarum occupationem 

intepuerit, per earundem virtutum exercitationes, etc., recalescant; para que con los 

ejercicios de humildad y devoción con que salieron del noviciado yendo a los estudios, se 

avive y aliente el espíritu, si por ventura se ha entibiado en los estudios de la Metafísica y 

Teología escolástica, donde se suele mezclar alguna vanidad; para que, habiendo de 

comenzar a tratar con los prójimos, no traten cosas de espíritu sin espíritu.  

También tratando nuestro Padre en la cuarta parte, en la declaración del proemio, de este 

mismo fin, dice que se movió a fundar colegios y seminarios para criar operarios que, 



después, ayudasen a este fin; porque, comenzando desde pequeños, se críen ministros 

aptos, hechos al espíritu de la Compañía, y con grande suficiencia y caudal de letras; lo 

cual, pocas veces se halla en hombres ya hechos y criados en sus pucheruelos, y es muy 

más fácil criarlos desde pequeños, dándoles a mamar esta leche, y enseñándoles esta 

doctrina desde que les ponen el puntero en la mano y comienzan a deletrear. Y en el 

tercer capítulo de la 6.ª parte, cuyo título es de las cosas en que la Compañía se ha de 

ocupar y las que ha de dejar la razón que para todo da es este fin. Y así, no quiere que 

haya coro, ni se reciba obligación de Misas, porque nuestra habitación es incierta -ya 

estamos aquí, ya allí-, y por lo mismo, no toma la Compañía particular cuidado de las 

almas, ni tiene a su cargo gobernar monjas; y el dar cuenta de sus conciencias a los 

Superiores con tanta entereza y puridad, es por este mismo fin.  

4. De lo dicho se colige la perfección de este Instituto, la cual se toma de la excelencia 

del fin, como dice Santo Tomás (2-2, q. 188-189), donde dice que la perfección de la 

religión se ha de tomar, no de la aspereza y retiramiento, sino del fin a que se endereza y 

de los medios de que se aprovecha, si son proporcionados. Y así concluye ser más 

perfecta la religión que se ocupa en los actos que llaman hierárquicos, de predicar, 

confesar y tratar almas, que no las que se ocupan en la contemplación; que más es 

«alumbrar» que «lucir», porque el lucir se supone al alumbrar. Esto, pues, abraza la 

Compañía y, dejada aparte la comparación que es odiosa, sólo diré que, aunque la 

Compañía se llama «mínima» por ser la última, con todo reconoce la mano del Señor y 

tiene que agradecerle muchas mercedes y dones que le ha comunicado. Cosa llana es a 

cualquiera que hubiere leído en libros, que el confesar y predicar han sido siempre 

tenidos en la Iglesia por obras muy excelentes y lo más levantado que Dios ha 

comunicado de los medios eclesiásticos. Éste fue siempre oficio de los Obispos, porque 

es oficio apostólico, y pide vida apostólica, cual debe ser la de los obispos, que tienen 

estado de ejercitar la perfección, los cuales son como catedráticos de propiedad; y en 

segundo lugar, como catedráticos de vísperas, entran los sacerdotes, los cuales sirven de 

ayudar en este ministerio a los obispos; porque cosa llana es que antiguamente no se 

ordenaban sacerdotes sólo para decir misa, sino para predicar y tratar almas: y ésta me 

parece a mí la causa porque San Dionisio, libro De ecclesiastica hierarchia, pone 

primero al pueblo, luego a los religiosos, luego al clero, luego a los obispos, prefiriendo 

el clero a los religiosos, por ser tan alto el ministerio de ayudar a las almas que pertenece 

a los sacerdotes, y haber de ser su vida tan alta como es menester para tan alto oficio, 

como dice el concilio toledano 4.º, que los presbíteros sean tales que possint aedificare 

populum doctrina fidei et disciplina morum. Lo uno y lo otro abraza el fin de la 

Compañía, la cual se llama religio presbyterorum en las bulas, y en el Trid., sesione 25, 

ordo clericorum Societatis Iesu; y ya sabemos lo que allí pasó sobre el darle asiento al P. 

Laínez. Por lo cual, para ser profesos, han de ser sacerdotes (Examen, c. 1); y que tengan 

por fin hacer el oficio de sacerdotes. Dícelo Gregorio XIII en la Extravagante: praecipuus 

finis Societatis est religionis defensio ac propagatio, animarum in Christiana vita et 

doctrina profectus; y los medios que para esto usa son todos los que hay para ayudar a los 

prójimos, como se dice allí mismo: predicar, enseñar, confesar, leer, catequizar, etc.  

5. Aunque en confirmación de la excelencia de este modo de vida podría traer algunos 

dichos de santos, sólo apuntaré dos; el uno es de San Basilio in Constitutionibus 



monasticis: el cual mueve una cuestión: si conviene al religioso atenuar con penitencias 

la salud y ser inútil para la vida activa y ayuda de los prójimos. Responde que no, porque 

es de más perfección la vida activa y contemplativa que ésta sola; para lo cual trae 

ejemplos de Elías, San Juan Bautista, y de Cristo Nuestro Señor, que, al fin de su vida, 

trataron de esto, por ser sigillum, perfectio et consummatio, vitae spiritualis: es el poner 

el sello y dar cabo a toda la vida espiritual.  

Gregorio Nacianceno, en la oración que hizo en las exequias de San Basilio, trae por 

grande alabanza el haber sabido juntar la una vida con la otra, porque decía que los 

monjes en el desierto no eran de tanta utilidad a la Iglesia como en la ciudad; y así como 

la mar y la tierra se comunican sus bienes, así la vida activa y contemplativa; porque a la 

activa da fuerzas la contemplativa, y la activa es utilísima para la contemplativa.oración 

que hizo de laudibus Athanasii, dijo que aquel santo les había enseñado dos cosas: la 

primera a tener contemplativam actionem, et actuosam contemplationem; lo segundo, que 

lo que los monjes tenían en el desierto, tenía él en medio de los arrianos.  

Y si este fin es tan excelente, no hay duda sino que requiere grande virtud y caudal, y 

raro; por lo cual es necesario grande cuidado de nosotros, y advertir lo que dice Gregorio 

Nacianceno (Apología 1): Presbyteri officium caelestem, quamdam vitam requirit: primo 

purgari, deinde purgare, sapientia instrui et sic alios sapientes reddere; lumen fieri, et 

alios collustrare; accedere ad Deum, et alios adducere; sanctificari et allis sanctitatem 

afferre: lo cual todo parece ser tomado de Dionisio. De no guardar este orden de 

aprovecharse primero a sí el que pretende aprovechar a otros, nace el tratarse después las 

cosas del espíritu, sin espíritu; lo cual daba tanta pena a San Gregorio Nacianceno, que 

preguntado por qué se había retirado al desierto, dijo que por no ver ni oír a unos 

predicadorcillos tratar de espíritu sin espíritu, y predicar a lo modernillo, como hacen 

ahora algunos usando y estribando en no se qué adjetivo y vocablillo. Por esto dice 

Nuestro Padre que es menester gran caudal de espíritu y devoción para este ministerio; 

porque negocio de mover voluntades y ablandar corazones empedernidos requiere gran 

virtud.  

Éste, pues, es el fin de la Compañía, procurar la perfección y salvación de los prójimos, 

comenzando de la nuestra, porque la caridad ordenada comienza de sí. Dice la 

perfección; porque no nos habemos de contentar con cualquiera virtud de aquéllos con 

quien tratamos, ni habemos de permitir que ninguno que trata con nosotros esté parado, 

sino que vaya cada uno adelante según su estado; porque este deseo de ir adelante le haga 

no caer en pecados. Dice impense: porque se ha de tomar este negocio muy de veras, con 

grande ahinco y conato. Et cum eadem gratia: dos cosas sacamos de esta palabra: que sea 

con la misma gracia con que Dios nos ayuda a nosotros, porque la gracia de nuestra 

vocación contiene lo uno y lo otro; que uno no entra en la Compañía para salvarse a sí 

solo, sino para ayudar también a salvar a su prójimo: y el que en esto estuviere tibio, es 

señal que está tibio consigo mismo; y esta cosa es muy cierta en nuestra vocación: o que 

está iluso o engañado, porque la gracia que le dan es en orden a ayudar al prójimo, y 

faltando en esto segundo, es indigno de ella, como la fuente que no va de su manantial 

encaminada donde debe, se seca. Lo segundo sacamos que todo es gracia dada de la 



mano de Dios, el aprovecharme a mí y ayudar al prójimo; y si todo es gracia, necesaria es 

oración, recurso y familiaridad con Dios Nuestro Señor, pues tanto dependemos de Él.  

6. De esto que habemos dicho querría que sacásemos dos cosas: una para el cuerpo y otra 

para el alma. La del cuerpo es, que yo no acabo de entender, siendo el fin de la Compañía 

ir por todo el mundo, donde de necesidad se han de sufrir muchas incomodidades, qué 

manera de criarse es la con que se crían algunos, que es necesario criarlos con pasas y 

almendras; y andáis con tanto recato: «si esto me hace mal o lo otro», que es menester 

andar con un Galeno, de tuenda valetudine, debajo el brazo. Mirad que os cría la 

Compañía para el Brasil donde comen nuestros Padres lagartos, y para el Japón donde 

comen pescado crudo y arroz con sola agua caliente; y de otros sabemos que se pasaron 

algunos días sin comer otra cosa que hierbas, y otros días con sólo ocho o diez granos de 

maíz. Y cuando menos os pensáis, os vendrá un Pax Christi, que os partáis para Japón, 

que así se usa ahora. Y si dijéredes: Oh Padre, que no me pasaba por el pensamiento tal 

cosa.- Pues, hermano, debiéraos pasar; y basta que os pasase cuando entraste en la 

Compañía. Para esto, pues, es menester haceros a las armas y curtiros y haceros al 

trabajo, que no siempre estaréis en el colegio, donde todo está sobrado, y el superior tiene 

caridad para dároslo.  

Lo segundo toca al espíritu, y es que nuestra vocación pide que seamos hombres 

deshechos, mortificados y horros de todo embarazo; libres y desapegados de todas las 

cosas de la tierra, y dependiendo sólo de Dios, para que Él haga de nosotros a su 

voluntad, y nos ponga aquí o allí; viviendo sin tracillas, sin pretender otra cosa que el 

mayor servicio de Nuestro Señor y su gloria. Heme holgado tratar esto, porque nuestro 

Padre General me escribe una carta, y entre todos puntos encarece lo que conviene que 

los hermanos se críen con este espíritu y con esta libertad de corazón universal para todo 

puesto, y despegado de estas paredes, de estos amigos, y de este trato; que cuelguen de 

sólo Dios, como el otro abad Deícola, que andaba siempre alegre porque decía: Christum 

a me tollere nemo potest. Aquí lo tengo todo, aquí mi consuelo y alegría; sin ir cargado 

de cartapacios, podré pasar, llevando conmigo este espíritu y esta verdadera devoción, no 

presa con alfileres, sino muy asentada en lo íntimo del corazón.  

 

PLÁTICA 6 

Por qué la vida es común en lo exterior: sobre la 4.ª Regla 

Síguese la 4.ª regla, que dice ser la vida común en lo exterior, etc. Así como esta regla 

está junto a las dos que tratan del fin de la Compañía, así lo está en la substancia que 

enseña; por lo cual habremos de decir algo sobre lo dicho en la plática pasada del fin de 

la Compañía.  

1. La importancia de esta regla es mucha; y así, nuestro Padre, luego al principio del 

Examen, c. 1, después de haber puesto la aprobación de la Compañía, y los votos 

substanciales que la hacen religión, pone esta regla como cosa de importancia; y en otros 



muchos lugares la repite (3 p. c.1 y 2, et 6 p. c. 2, fin, et 3 initio); y lo que más es, está en 

la Bula de Julio III, entre las cosas que decíamos ser substanciales de nuestro instituto, 

donde dice: In his quae ad victum et vestitum et cetera exteriora pertinent, honestorum 

sacerdotum communem et approbatum usum sequentur, ut quae inde pro cuiusque 

necessitate vel spiritualis profectus desiderio subtractum fuerit ex devotione et non 

obligatione, rationabile obsequium corporis Deo, prout expedit, offeratur. La vida es 

común en esto que cae de fuera y se echa de ver, ni tiene algunas ordinarias penitencias 

de obligación.- No dice que no hay penitencias, que fuera mal dicho, sino que no son por 

necesidad de ley; ni hay ordinarias tareas de ayunos o disciplinas para todos; pero con 

todo eso, se toman algunas penitencias, y éstas en dos maneras: o las que cada uno pide 

por su devoción para su mayor aprovechamiento, o las que el Superior, no a petición de 

parte, sino por juicio entero, le da por su mayor bien; como el médico, que a veces receta 

lo que pide el enfermo, otras lo que él juzga que le está mejor para su salud, aunque le 

amargue.  

Esta regla tiene dos partes: en la 1.ª trata nuestro Padre de lo que toca a la Compañía en lo 

exterior y con los de fuera. En la 2.ª, de lo que toca a los particulares de ella, tratando de 

las penitencias que han de hacer.  

2. Cuanto a lo primero, el hábito de la Compañía no es como el de otras religiones, que 

por dondequiera, van diciendo: Catad que somos gente retirada y apartada del modo 

común. Su modo de proceder en esto es llano, como lo usan los clérigos honestos, según 

el uso aprobado.  

La razón de esto, como arriba decíamos, se toma del fin y substancia de esta religión, que 

es ser religión de clérigos. Ésta es suficiente razón; basta y aun sobra; y el advertir que 

ésta es religión de clérigos, importa mucho, porque de aquí se ha de tomar la razón de 

nuestro Instituto. Y con estos ojos la habernos de mirar, si no queremos engañarnos; 

como muchos que, no mirándonos con estos ojos, se admiran de lo particular que ven en 

nuestro Instituto, porque lo comparan con monjes y frailes: por lo cual éste es como 

principio o dignidad, que llamáis allá, que es una proposición grande, que, ella sabida, se 

saben muchas. Es religión, pero de clérigos, que así nos llaman en las Bulas: presbíteros o 

prestes. Y el Concilio Tridentino: Orto clericorum Societatis Iesu.Y no es cosa nueva en 

la Iglesia, religión de clérigos; que San Agustín, de Ecclesiae Catholicae moribus, dice 

que San Ambrosio tenía en Milán dos monasterios que eran de clérigos. Y San Agustín 

estaba determinado de no ordenar a ninguno que no hubiese hecho voto de pobreza, por 

que todos fueran como religiosos, deshechos del mundo, que le pudiesen ayudar al fin 

que él pretendía de la salvación de sus ovejas. Y aun yo entiendo que las casas de 

aquellos obispos antiguos (como sabemos de San Hilario, San Martín y otros) eran casa y 

como monasterios donde se sustentaban y vivían clérigos con vida religiosa, y se criaban 

otros como en seminario «ad reparandam spem cleri», como dice un Concilio. En 

nuestros tiempos, poco antes que la Compañía, se fundó en Italia la religión que llaman 

de los teatinos, que es de clérigos, que fundó Pablo IV. Y en Milán hay otra que llaman 

de los Servulitas, más antigua que la nuestra; y no se espantó el mundo entonces de ver 

gente religiosa con hábito clerical.  



La razón, pues, a priori, de esta regla es, porque es religión de clérigos y así tiene la vida 

como ellos. ¿Es religión? Sí, pues tiene los tres votos, sin los cuales no hay religión; y 

otros votos que hacen los profesos, que son como medios para alcanzar la perfección de 

los tres principales. Además de éstos, tiene otros medios de oración y mortificación y 

trato interior con Nuestro Señor, medios eficacísimos para alcanzar el fin de la fineza de 

la caridad. Es, empero, religión de clérigos; y la razón se toma del fin de la Compañía, 

que es, como vimos en la plática pasada, tratar de la salvación de las ánimas, enseñarlas y 

sacarlas de sus errores, que es oficio de sacerdotes. Para este fin pone los medios 

convenientes y ejercita las obras que llaman hierárquicas de predicar y confesar y todos 

los demás medios propios de sacerdotes. Tiene esta religión el mismo fin por el cual 

Cristo Nuestro Señor instituyó toda la jerarquía eclesiástica, que es, con la doctrina fiel y 

sana de Jesucristo sustentar a los fieles, atraer a otros a su conocimiento, y despertar en 

todos el deseo de su salud.  

Y así como pretende la Compañía imitar el fin jerárquico de la Iglesia, así procura imitar 

el orden y disposición de su gobierno, y los medios que usa para el fin que pretende. 

Cuanto a lo primero, el gobierno de la Compañía es de monarquía, que no hay más de 

una cabeza: todo a uno y de uno. No hay otra jurisdicción sino la del General, como en la 

Iglesia. Lo 2.º, ¿quién jamás vio en una religión tanta diferencia de estados: profesos, 

coadjutores, etc.? Esto mismo hay en la Iglesia: Obispos como Apóstoles, y sacerdotes 

como discípulos. ¿Qué religión suele criar mozos de expectación y tener seminario para 

profesos? Así los solía haber antiguamente en la Iglesia, como se colige de muchos 

concilios: (el de Toledo segundo y cuarto); y hacían, a los quince años, voto de castidad.  

Todo esto hace la Compañía por el alto fin que pretende, para lo cual quiere tener gente 

perfecta y deshecha del mundo; que no sólo vayan a la perfección, pero estén ya en 

estado de ejercitarla y ser maestros de ella: para que, así, la puedan enseñar, y parecer en 

público sin reprehensión: Inconfusibiles, como dice San Pablo: y San Juan Crisóstomo, 

homilía super. 1, Timoth. 3: oportet ipsum iam ex terra migrare, humanisque rebus 

evadere celsiorem.»  

4. Para que entendamos cuán lejos estamos de la perfección con que antes se criaban los 

que habían de ser sacerdotes, es mucho de advertir lo que dice León I et habetur d. 6, c. 

Miramur, alabando la costumbre antigua de recibir para sacerdotes solos aquellos quorum 

aetas a puerilibus exordiis usque ad perfectiores annos per disciplinae stipendia 

ecclesiasticae cucurrissent. Criábanse mozos habiendo hecho voto de castidad des los 18 

años hasta los 30, probándolos con varios ejercicios de virtud. Y si faltaban en lo que 

debían, eran luego despedidos; y aun siendo ya sacerdotes, si hacían algún pecado que 

llamaban corporal, los degradaban. Y, generalmente, cualquiera que hubiese cometido 

pecado grave, no era admitido al sacerdocio. Y no sólo esto, pero cualquiera que hubiese 

tratado negocios seglares, o curiales, o mercaderías o ganancias; y así leemos que, 

preguntado San Gregorio, si el que había sido soldado sería admitido, respondió que, 

después de tres años de probación le diesen norabuena el hábito de monje, pero clérigo en 

ninguna manera fuese, por los malos hábitos que traen los tales. Ésta es, pues, la pureza 

que pide el estado sacerdotal y se hallaba en aquellos siglos de oro, y nuestro Padre 

pretendió renovar. Para confirmación de esta alteza del estado de sacerdotes y de su 



vocación que profesamos, podría traer muchas autoridades de San Gregorio Nacianceno, 

Apología 1.ª) y de San Crisóstomo (De sacerdocio), y otros; pero sólo me contentaré con 

dos: la una es de San Gregorio Magno, et habetur d. 92, c. In Sancta Romana Ecclesia, 

donde dice unas palabras de mucho consuelo para nosotros: Dudum consuetudo est valde 

reprehensibilis exorta, ut in Diaconatus ordine constituti modulationi vocis inserviant, 

quos ad praedicationis officium et eleemosynarum studium vacare congruebat. Ha 

entrado una costumbre muy reprensible y ajena de lo que San Pedro nos enseñó, y de la 

distinción de clérigos que puso y oficio en que los dejó; y es que se admiten ya para 

sacerdotes o diáconos, los que tienen buenas voces para cantar, sin mirar si tienen las 

otras partes. Los sacerdotes no se han de ocupar en eso, dice el Santo, sino en predicar, y 

los diáconos en distribuir las limosnas y catequizar. Y para eso del coro, hágase schola 

cantorum.- Y Santo Tomás, 2-2, q. 91, a. 2, ad 3, dice que los obispos y diáconos que se 

han de ocupar en la palabra de Dios, non debent cantibus insistere, por ser de más 

importancia aquello, y trae las palabras de San Gregorio.  

Lo 2.º es lo que dice San Ambrosio, de la diferencia entre monjes y clérigos (de donde 

también sacaremos la razón porque nuestro hábito es común en lo exterior). Dice, pues, 

en la epístola 82 (et habetur lib. 10), quae est ad Vercellenses: Vita monachorum est 

assuefacta ad abstinentiam et patientiam; vita clericorum ad moralitatem et comitatem 

disciplinae. La vida de los monjes es de gente que trata de aspereza y austeridad, de 

ayunos y penitencias, junto con grande ejercicio de paciencia, porque acostumbran a 

probarlos de mil modos y maneras. Especialmente luego que entraban, dice Casiano que 

los entregaban a un viejo regañado y gruñidor, que los ejercitase de la mañana a la noche, 

por lo cual el lugar de estos monjes llama San Basilio ejercitatorio; y San Juan 

Crisóstomo los monasterios llama «casa de llanto»: en ella se trataba de retiramiento y 

soledad, sin tratar con los de fuera ni comunicarse; tanto, que San Gregorio (18 q. 2, c. 

Luminoso), dijo que le parecía mal que en estos monasterios hubiese misas cantadas y 

solemnidades, por el concurso de gente que acudía y perturbaba la paz, quietud y sosiego 

del monasterio: hoc enim non expedit animabus (inquit) eorum. Y ser este el fin de los 

religiosos, pruébase, porque San Estéfano Papa, 31, q. 2, c. Admonere, a un hombre que 

había hecho un gran delito, le dio en penitencia que ayunase mucho tiempo e hiciese 

grande penitencia, o se hiciese monje, porque la vida de ellos era de penitencia.  

4. Las órdenes mendicantes se apartaron algo de este rigor y soledad, porque fueron 

enviadas para ayudar a la Iglesia, aunque tomaron mucha parte de su aspereza, ayunos, 

coro, diferencia de hábitos, Nuestro Padre no quiso tomar nada de esto exterior; porque 

(como decía el P. Nadal que había oído decir a nuestro Padre), Nuestro Señor le había 

dado la Compañía, para que ayudase a las almas; y que este Instituto no era para personas 

que mirasen sólo por sí; y que por esto, no había querido ocuparles en coro, ni en otras 

observaciones y ceremonias exteriores, por que estuviesen más desocupados para esto y 

ninguno se excusase diciendo: «Perdone Su Reverencia, que tengo que acudir al coro; 

traigo cansada la cabeza de cantar, no puedo confesar», etc.; sino que quien de todo no se 

ocupase en ayudar a los prójimos, como a hombre holgazán, baldío, pan perdido, lo echen 

del mundo como a hombre inútil y que de nada sirve. Y así, aunque las demás religiones 

faltasen en los ejercicios de ayudar al prójimo, tienen en que ocuparse y con que parezcan 

y son religiosos. Pero el de la Compañía, si no se ocupa en sus ministerios, ¿de qué sirve?  



5. Pero es de advertir, que, aunque la Compañía no tomó nada de lo exterior de los 

antiguos monjes, pero de lo interior, cuanto mandáredes. Pobreza altísima (que así la 

quiero llamar), obediencia perfectísima, abnegación y mortificación de la voluntad y 

desprecio del mundo. Lo cual todo pide nuestro Instituto, que requiere un hombre 

deshecho de sí y todo sujeto a Dios con verdaderas virtudes, nacidas con oración y 

mortificación de pasiones y reverencia de Nuestro Señor Dios. De esto alaba San 

Ambrosio, epístola 82, a Eusebio, de que juntó con el oficio de Obispo, las virtudes 

monacales; y esta perfección e integridad de vida interior, es tanto más perfecta cuanto 

tiene más dificultad y peligro. Porque, como dice el mismo San Ambrosio, los monjes 

huyen los enemigos, el sacerdote los acomete; ellos se retiran al desierto, y el clérigo está 

peleando en el teatro de este mundo. Lo mismo dice San Gregorio Nacianceno (Apología 

1.ª), que los que tienen este oficio de sacerdotes, no los puso Dios allá en los yermos 

escondidos, mirando sólo por sí, sino donde hubiesen de mirar por sí y por otros, jugando 

a dos manos de la espada, adelantando a las almas de los otros sin perder ellos las suyas.  

Por esto convino que la Compañía tuviese en lo exterior trato común, por haber de tratar 

con toda diferencia de gente; con el hereje y moscovita, etc.; porque, como decíamos, vita 

clericorum est assuefacta ad moralitatem et comitatem disciplinae; común en lo exterior, 

que eso quiere decir ad moralitatem et comitatem disciplinae: esto es, que sea afable, 

pero con afabilidad religiosa, para que de esta manera se haga omnia omnibus, ut omnes 

lucrifaciat, como decía San Pablo.  

6. Esto es lo que toca a la especulación; y ha sido necesario, para entender de una vez la 

razón de la diferencia de nuestro Instituto a todos los demás. Vengamos ahora a lo 

práctico. Dos cosas sacamos de aquí: la primera que, si la vida es común en lo exterior, 

conviene que en lo interior sea particular y excelente, acompañada de virtudes sólidas, 

mortificación de pasiones, familiaridad con Nuestro Señor Dios y celo de las almas. De 

esto tenemos nosotros aun más necesidad que otros religiosos, que el hábito los distingue: 

la jerga, escapulario, aspereza de vida, les da crédito en el pueblo. Pero la Compañía, ya 

que no hay esto, porque no conviene a nuestro Instituto, es muy necesario que eso se 

supla con lo interior. Si a vos, hermano, os ven con una ropa y otra ropa defendido del 

frío, y no ven lo interior redundar en lo exterior, no os tendrán por religioso. Por lo cual 

es necesario que haya en vos mucha virtud interior que rebose en lo exterior; que haya 

mucha modestia, mansedumbre, humildad, caridad y recogimiento, tanto que cualquiera 

que nos vea diga: Verdaderamente éste es compañero de Jesús: semen cui benedixit 

Dominus. Y así pasa, que, cuando no ven en nosotros esta modestia y madureza de 

costumbres que los Santos llaman gravitas morum, nos desconocen, como le ha pasado a 

alguno que me ha preguntado a mí: «Padre, ¿el Padre Fulano es de la Compañía? Porque 

no lo parece, porque anda muy erguido, alabándose a cada paso». La cual liviandad 

exterior, es señal cierta del poco peso interior. Así lo dice San Ambrosio a su seminario, 

1 off., 18: «Habitus mentis in corporis habitu cernitur. Hinc homo noster absconditus, 

aut levior, aut iactantior, aut contra, maturior existimatur; vox quaedam est animi 

corporis motus; et plerumque speculum mentis in verbis refulget. Y así, el Espíritu Santo, 

dando señales del hombre apóstata (Prov. 6), dice: Homo apostata vir inutilis, graditur 

ore perverso, annuit oculis, terit pede, digito loquitur: habla de dedo, guiña de ojo y da 

de pie.  



-Pues, Padre, ¿queréis nos hagamos santuchos y mirlados, con el cuello torcido? -No, 

hermano; jamás eso me pudo contentar, ni pienso que me contentará, ni contentó a los 

compañeros y discípulos de nuestro Padre. Aquí tratamos de verdad, no queremos 

ficciones: Studium desit et affectatio (dice San Ambrosio a los que él criaba en su 

seminario off. c.) Nihil mihi fucatum placet: si quid in natura vitium est, industria 

emendet; ars desit, non absit correctio. Nunca agradó a los Santos modestia afectada, 

artificiosa ni violenta; porque nihil violentum est perpetuum. Y así acaece, que, al mejor 

tiempo y cuando el hombre más ha de menester la modestia, y cuando ha de dar muestras 

del caudal interior de donde nace la verdad en que se funda lo exterior, que es cuando 

está solo, entonces se descompone, porque no hay rector, ni síndico con quien cumplir, y 

está sólo con su confidente, que entiende que no le ha de descubrir. Y cuando está delante 

de quien le puede corregir, y con quien él quiere ganar honra, está tan mirlado, que no 

parece sino un santificetur. Modestia queremos, pero no afectada; compuestos, no 

mirlados; modestia que ella misma se caiga de su peso, cual es la que se tiene sin arte, 

sino nacida, como el efecto de su causa, de un corazón concertado y mortificado, sujeto y 

rendido al amor de Dios Nuestro Señor y que tiene trato familiar con él, teniéndole 

siempre presente con profunda reverencia en su alma, deseando entregarse todo a su 

servicio. El corazón compuesto de esta manera, compone los ojos, las manos, y 

finalmente mantiene en disciplina a todo el hombre, redundando y rebosando la virtud 

interior en lo exterior, y en eso que se echa de ver: sicut unguentum in capite, quod 

descendit in barbam, etc., et in oram vestimenti eius. Por dos cosas tiene el pueblo 

respeto al religioso y predicador: o por la aspereza de vida exterior, o por la santidad de 

costumbres. Pues, si lo uno y lo otro nos falta, no haremos cosa de provecho.  

7. Lo segundo hemos de sacar que, aunque la vida es común en lo exterior, pero, aun en 

eso mismo, tiene respeto y cuenta con la pobreza, humildad y edificación. Así lo dice 

nuestro Padre, 6.ª parte, capítulo 2º., fin. Y perpetuamente que trató de esta materia, la 

apuntaló trayendo a la memoria que somos pobres. Tratando del comer dice que, en la 

probación, haya más abstinencia; en las casas profesas, que coman lo que tuvieren, y 

cuando no lo hayan, lo ayunen; en los colegios, dice, que tienen renta, puede ser algo 

más, sed superflua semper evitare convenit. En todo se vea templanza. Y así, pues en el 

refectorio tenemos todo lo necesario, querría y sería mucha razón que fuera del refectorio 

no anduviésemos ninguno golosmeando, comiendo aquí y comiendo allí, que eso más es 

de pupilaje que de religión. También quiere nuestro Padre que en el vestir haya 

moderación y se eche de ver la pobreza: Victus et vestitus et lecti ratio (c. 4, Examen, § 

26) sint ut pauperibus accommodata. Y en la 6.ª parte, 2.º capítulo, § 15, dice que el 

vestido professioni paupertatis conveniat; et ibidem, ut in omnibus, humilitatis et 

submissionis debitae, ad maiorem Dei gloriam, ratio habeatur.  

Y es grande engaño entender que está la autoridad en traer la sotana y el manteo 

resplandeciente, que riendo de esa manera ganar autoridad. Visto he yo a nuestro Padre 

General, y bien de cerca, sin esos ruedos y hopalandas; y a otros Padres muy antiguos, 

que no buscaban por ese camino la autoridad. Y así, diciendo al P. Francisco Javier, que 

mirase por la autoridad que convenía para acreditarse con los que había de tratar, 

respondió que esas autoridades y paternidades de algunos, buscadas por esos medios, 

tenían echada a perder la Iglesia de Dios. Y aun el Concilio Cartaginense 3, encarga a los 



obispos que no busquen su autoridad, trayendo grande acompañamiento de criados y 

pajes sed virtitis meritis et doctrina. No quiero decir que no haya vestidos nuevos, sino 

entendamos que no habemos de ganar nuestra autoridad con ellos. Al fin, no ha de haber 

en nosotros cosa que sepa a desorden, a malo amor de sí mismo, a soberbia ni deseo de 

grandeza. Creedme que nos miran más si somos humildes, que no si sabemos 

conveniencias de palacio. La crianza del de la Compañía de Jesús está puesta en quitar 

toda la ligereza y demasía del corazón; dar peso a nuestras costumbres; el espíritu del 

Señor pone orden y quita la superfluidad que ofende. Y San Gregorio Nacianceno dice de 

San Atanasio, que enseñó las costumbres de los monjes, su humildad, su paciencia, etc.: 

potius gravitatem morum quam severissima corporis imitari; que, sin estos retiramientos 

y soledades en el trato con los hombres, se podrían alcanzar virtudes tan verdaderas como 

son las dichas.  

 

PLÁTICA 7 

De la penitencia de la Compañía; sobre la 4.ª regla 

1. Tratamos la primera parte de la 4.ª regla. Síguese la 2.ª, que trata de la penitencia que 

se ha de hacer en la Compañía.  

Estas penitencias dice la regla que son en dos maneras: unas tomadas de cada uno según 

su necesidad, interviniendo la autoridad y aprobación del Superior, o del confesor, si el 

Superior le ha comunicado sus veces; otras son dadas por el Superior, por el mismo fin: 

de modo que, de una manera o de otra, ha de entrevenir la autoridad del Superior. 

Trataremos dos cosas: la primera por qué no son estas penitencias ordinarias y asentadas; 

la segunda, probar la necesidad de que haya algunas.  

2. Acerca de lo primero, la primera razón por que en la Compañía no hay tarea de ayunos 

o disciplinas, ayuno de Adviento, etc., es porque la penitencia es medicina y gobierno, y 

no conviene para todos una misma medicina y un gobierno. Un gobierno es menester 

para el enfermo, otro para el sano; uno para el mozo y otro para el viejo; uno para el que 

entró inocente, otro para el que entró hecho una criba, como decís, de heridas. Y San 

Agustín, en la Regla (que aunque dice pocas cosas, trata de ésta), dice que ninguno se 

maraville de que no se guarde con todos, en esta parte, un mismo modo en la Religión, y 

que unos hagan más penitencia que otros; porque haber igualdad en esto fuera la mayor 

desigualdad. Lo mismo dice San Basilio, c. 37. No sólo es buena esta diferencia y 

diversidad para diversas personas, pero aun para uno mismo en diversas necesidades y 

tiempos. Que aun los médicos aconsejan que en el gobierno y regimiento del cuerpo y en 

los manjares, no se guarde siempre un mismo modo de proceder, porque la variedad y 

mudanza es muy conforme a la naturaleza humana, amiga de mudanzas; y si uno se hace 

a un manjar, está expuesto a que con cualquiera mudanza le dé una grave enfermedad. 

Por lo cual una penitencia es buena para el tiempo de tentación y sequedad, otra para el 

tiempo de paz y de devoción; y una para conservarla y otra para recobrarla cuando se ha 



perdido; y nuestro Padre dice en la 10,ª adición de la primera semana, que, cuando uno se 

siente con sequedad, que mude las penitencias.  

3. Otra razón hay más eficaz y concluyente, que me parece la principal, por que nuestro 

Padre no puso ordinarias penitencias; y es una presunción jurídica, que llaman, que no 

admite prueba en contrario; la cual nuestro Padre tuvo de todos los de la Compañía: que 

todos habían de tener tanto deseo de penitencias, que había de ser menester irles los 

Superiores a la mano. Esto se ve por lo que dice en la sexta parte, capítulo 3, initio. Y la 

razón de esto es, porque suponía que todos habían de tener espíritu de Dios y trato de 

esto; el cual, donde quiera que está, cría enemistad consigo y mucho amor de Dios, y 

afecto y deseo de justicia y vengar las injurias que ha hecho contra Dios nuestro Señor; y 

que él mismo sea el verdugo de sí mismo, y tratar a su cuerpo como a un ladroncillo que 

anda alborotando y asombrando cada día la casa. Este espíritu de Dios, mientras más 

crece, más crece el conocimiento y aborrecimiento propio, y la creciente del uno es 

menguante del otro; son contrarios, que ab eodem subiecto, etc. De aquí es también que 

cría un afecto de perseguirse y andar tras sí Y hacerse obras de enemigo (que no son sino 

de amigo), y tratarse como enemigo. Que aun allá cuando tenéis enemistad con uno, en 

viendo la vuestra, luego le procuráis dar mil sinsabores y disgustos; porque del amor nace 

el querer buenas obras; y del odio, deseo de malas. Pues en este espíritu de Dios, llega el 

hombre hasta aborrecer su misma vida, adhuc autem et animan suam, porque no ha de 

conservar para otro fin su vida, ni la ha de querer para otra cosa, sino para servir y 

glorificar más a Dios Nuestro Señor con ella: Sive vivimus, Deo vivimus, etc. De donde 

sacamos una doctrina muy verdadera, que el que no vemos con este espíritu de 

mortificación y penitencia, es cosa sospechosa (y no quiero alargarme más), que este 

espíritu se va enfriando en él.  

4. Supuesto, pues, que las penitencias no son ordinarias, veamos ahora cómo es necesario 

haber algunas, más o menos, según la necesidad de cada uno. Y haber sido este el sentir 

de nuestro Padre es cosa cierta; porque cada vez que trata de penitencias, no dice que no 

se hagan, sino que se hagan con moderación, y no dañen a la salud, porque no se impidan 

mayores bienes; que le queda mucho que trabajar después de 7 años de estudio; y si de 

ellos salís con mal de hígado o cabeza, tendremos que curar después.  

Demás de esto, en la 10.ª adición de la 1.ª Semana, pone tres razones por donde debe 

haber penitencias: la 1.ª, para satisfacer los pecados pasados, -y de nuevo añadimos 

deudas nuevas a las viejas. La 2.ª, para humillarse, sujetarse y vencer la sensualidad; 

traerla sujeta a la razón, como decía de sí San Pablo: Castigo Corpus meum et in 

servitutem redigo, non quasi aërem verberans: castigo, y sujeto a mi cuerpo y le hago 

estar a raya: no doy puños al aire: como los que luchan en el arena: y como explican 

Augustino y su amigo Paulino: Castigo, id est lividum reddo, acardenalado: de este modo 

se ha de castigar el cuerpo, que es como un animal brioso, que es menester andar con la 

rienda en la mano y no en el arzón, que dé un salto y os derribe, estando descuidado. Lo 

3.º sirven para alcanzar de Nuestro Señor algún don que deseamos, o enmienda de alguna 

falta o para salir de alguna perplejidad. Sic Daniel, c. 10: «Ex quo posuisti in corde tuo ut 

affligeres te, exaudita est oratio tua»; Y San Buenaventura, De meditatione vitae Christi, 

c. 3, dice que Nuestra Señora dijo a Santa Elisabeth en una revelación: «Filia, pro firmo 



scias quod nulla gratia descendit in animam nisi per orationem et corporis afflictionem». 

Andáis cayendo muchas veces en una falta; dan os un capelo y otro, y no os acabáis de 

enmendar. Creedme: tomad una o dos disciplinas que os duelan, y sobre mí que vos os 

enmendéis. También en la 6.ª p., c. 3, encarga que no haya relajación en las penitencias: 

«ne fervore spiritus refrigescente, humani ac inferiores affectus incalescant». Confírmase 

muy bien lo que decíamos, que, donde hay este espíritu de Dios, hay este deseo de 

penitencia; y por el contrario, resfriándose este espíritu, cobran fuerzas los humanos 

afectos, los cuales es menester ir cercenando. San Francisco decía a sus frailes: nam 

refrigescente spiritu, caro et sanguis quasi quae sua sunt quaerunt. Y universalmente 

siempre que nuestro Padre dice que haya moderación en las penitencias, lo cual es en 

muchos lugares, particularmente 3.ª parte, c. 3, por el consiguiente es visto querer que 

haya penitencias, porque casus exceptus firmat regulam contrariam.  

5. Pero veamos cuántas y cuáles han de ser estas penitencias; y 1º., de las que nosotros 

habemos de hacer; y luego las que nos han de dar. Acerca de lo primero, pone nuestro 

Padre en la 10.ª adición de los Ejercicios, 1.ª Semana, tres maneras de penitencia: una en 

el comer, quitando algo de la comida; otra en el dormir, en la cual quería nuestro Padre 

hubiese más cuenta con la moderación, por ser el sueño tan necesario para la cabeza; la 

3.ª, cilicios y disciplinas, que es más a propósito, y la que más a él le contentaba, porque 

aflige la carne, que es lo que se pretende, y no daña. Los antiguos usaron del ayuno, «usu 

ciborum aridorum» que es chirophagia; humi cubationes, que dice Gregorio Nacianceno, 

y las llamaban cameunias; genuflexiones que llaman metanias, que yo no acababa de 

entender, hasta que lo leí en Pedro Damiano. Las disciplinas eran antiguamente, antes 

dadas que tomadas, como se lee en la Regla de San Benito. Después se han usado en 

todas las religiones y San Pedro Damiano cuenta de su maestro Dominico Loricato, que 

se daba quince mil azotes cada noche: un salterio entero de disciplinas.  

En lo que toca a las penitencias dadas por el Superior, de nuestro Padre sabemos que más 

gustaba de darlas que de que las tomasen; y eran tales las que nuestro Padre daba, que no 

sé yo si hay Superior en la Compañía que tan buenas las dé: ni aun las debe dar, porque 

nuestro Padre las daba para ejemplo de la Compañía. A un Padre, porque entró a confesar 

donde no le veía el compañero, le hizo hacer una, disciplina de Miserere en las espaldas. 

A otro Padre, porque dijo una palabra en el púlpito contra una persona grave, le mandó 

hacer tres disciplinas de Miserere en el refectorio, diciéndolo el Padre Polanco muy 

cumplido, hasta el Gloria Patri; y a otro hermano, por no sé qué juego de manos, que no 

era cosa tan grave, le mandó peregrinar cuatrocientas leguas; las cuales penitencias vi yo 

en un libro que está en el aposento de nuestro Padre General.  

Veamos ahora las que los Santos daban: que cierto era cosa de espanto, por cosas tan 

menudas qué graves penitencias daban; como se ve en la Regla de San Pacomio que está 

en las Reglas de San Jerónimo y Basilio: por murmurar contra el Superior, por escribir o 

recibir carta sin licencia.  

De Casiano diré una cosa que me ha espantado: en el libro 4 et libro 2: «Si cum aliquo vel 

ad modicum substiterit vel ad punctum temporis uspiam secesserit; si alterius tenuerit 



manum»; (que era como indicio de conspirancioncilla o de amistadilla particular), dársele 

ha grave penitencia.  

6. Las penitencias se han de recibir de buena gana, como nuestro Padre lo dice (3 parte, c. 

1, § 15): «Cum vero emendationis et spiritualis profectus desiderio, etsi propter defectum 

non culpabilem iniungerentur». De donde se saca que el llevar con esta buena voluntad 

las penitencias es señal que uno anda de veras tratando aquello para que vino: y así, se 

puede esperar de él la perseverancia; porque la Religión es locus correctionis, como dice 

Esmaragdo sobre la Regla de San Benito; porque el hombre viene a que le ayuden a 

conocerse y a corregirse, porque él no se conoce, por el amor que se tiene. Por lo cual, 

viendo que le ayudan a esto, se consuela y recibe con buen ánimo la mortificación, 

aunque le amargue; como el enfermo que, por amor de la salud, deja el agua fría y toma 

la purga que le revuelve cuanto tiene en el estómago. Y así dijo San Pablo, Hebr., 12: 

«Omnis autem disciplina, in praesenti quidem non videtur esse gaudii sed maeroris: in 

futurum autem, fructum pacatissimum exercitatis per eam reddet justitiae»: aunque la 

penitencia y disciplina tiene un asomo y parecer de dolor, pero al que se ejercita y habitúa 

en ella trae fruto de abundantísima paz, nacida del consuelo de verse enderezado para 

alcanzar lo que desea, que es la victoria de sí mismo y el propio conocimiento, de donde 

se engendra la verdadera humildad. Lo cual Plutarco conoció, diciendo ser señal de 

humildad holgarse con la corrección; y esta corrección la usaban los santos públicamente, 

cuando los defectos eran públicos: ut aedificentur per paenitentiam qui sunt sauciati per 

culpam». Y nuestro Padre quiere que nosotros las pidamos por la falta de obediencia de 

las reglas; y añade: «para que este cuidado muestre el que tenemos de nuestro 

aprovechamiento». Confírmase ser señal de andar uno de veras, holgar de ser corregido.  

7. De lo dicho, pues, se ve la necesidad que tenemos de penitencias. Pero, dirá alguno: -

Padre, ¿queréis que nos matemos a penitencias? -No, hermano, que nunca tuve ese 

parecer, ni pienso que lo tendré; porque sé bien cuál sea el espíritu de la Compañía. Pero 

dos cosas querría en esta parte: la 1.ª, que, ya que no hagáis grandes penitencias de 

ordinario, a lo menos haya en vos afecto y deseo de penitencia; que dejéis esas 

prudencias y discreciones para el Superior; que no sé quién nos ha hecho tan prudentes y 

tan cuidadosos de nosotros. Y es cierto que muchas veces nos engaña la sensualidad, 

como dice nuestro Padre en la 10.ª adición de la 1.ª Semana: Paenitentias saepe 

omittimus propter carnis affectum et judicium erroneum, quasi naturalis nostra 

complexio ferre illas non possit: que nos engaña la sensualidad con un paralogismo que 

nos hace y nos deja concluídos, queriéndolo nosotros; y así, facile est volentem vincere. 

Por esto nuestro Padre (4.ª parte, c. 6, § 3, et littera A), diciendo que fuesen moderadas 

las penitencias de los escolares -como hablaba con gente nueva y a veces poco 

mortificada-, pone luego una declaración: que esto se entiende in genere; pero que, si de 

alguno en particular juzgase el Superior tener necesidad, le pueda dar con buena mano 

todo lo que juzgare ser necesario. Y este afecto y deseo de penitencias y el llevarlas de 

buena gana es una de las señales que pone nuestro Padre para conocer si uno será apto 

para la Compañía o no: Examen, c. 4.  

Lo 2.º, que yo querría es, que no lo libremos todo a la disciplina y al cilicio, y que, en 

teniendo un poco de devoción, ¡alto! ande el cilicio y la disciplina. Otras mortificaciones 



hay de más estima: aquéllas han de ser un extraordinario y para alguna necesidad. Lo 

ordinario ha de ser traer nuestro corazón disciplinado, mortificar la vista, la lengua, etc. 

Los buenos médicos hacen más caudal de conservar al hombre en la salud con un buen 

regimiento, que ellos llaman ratio victus, que no en llenar el cuerpo de badulaques, 

purgas, etc.; que éstas no son sino para una necesidad: si grande, muchas; si pequeña, 

pocas; extrema, extremis, como ellos dicen; porque si son demasiadas, antes dañan las 

medicinas que aprovechan. Lo mismo digo yo, y es una doctrina muy buena para el 

cuerpo y para el ánima; porque de esta manera nos moderamos en el comer, beber, etc., 

que sirve de mortificación y de penitencia. No penséis que, por el cilicio que os ponéis y 

la disciplina que hacéis habéis cumplido, y que podéis en lo demás andar a vuestras 

anchas. Hermano mío, lo que importa más es el «ratio victus» de entre día. ¿Qué 

aprovecha que uno se purgue, si después se harta de mantenimientos dañosos, y come y 

bebe sin orden ni tasa? Así que la mejor penitencia es le traer el hombre siempre a su 

cuerpo puesto en pretina: ordenando su mirar, su hablar, moderando su comer y beber y 

todo lo demás, juntando con esto el deseo de castigar él cuerpo, del modo y con la tasa 

que al Superior pareciere.  

 

PLÁTICA 8 

De la importancia de descubrir la conciencia al Superior, sobre la 5.ª, 6.ª y 7.ª reglas 

1. Según el orden de buena doctrina, después de haber tratado del fin, se sigue tratar de 

los medios convenientes para alcanzarlo. De esto se trata copiosísimamente en todo lo 

restante de este Sumario. Comienza primero por los más principales medios, que son los 

Sacramentos, en la 5, 6 y 7 reglas, porque éstos son de más excelencia entre todos; 

porque ellos contienen y dan la gracia a los que llegan sin impedimento, porque son 

«vasa gratiae» y manantiales por donde se derivan a nosotros los méritos de Cristo 

Nuestro Señor. La oración, mortificación, etc., buenas obras son; pero no son más que 

obras que nosotros hacemos, aunque ayudados del Espíritu Santo: en la confesión hay, la 

misma confesión y contrición que es parte del Sacramento; hay también actos de fe, 

esperanza, etc.; pero no es eso lo principal, sino el mismo Sacramento que nos aplica la 

gracia de Dios: obra que hace Cristo como autor de los Sacramentos. Y así como es de 

grande provecho el usar bien de estos medios; así cuando hay desorden, es pernicioso y 

de ningún provecho.  

Lo que trata en estas reglas 5, 6 y 7 nuestro Padre es, que, al principio, cuando uno entra 

en la Compañía, haga una confesión general, para que queden sus enemigos ahogados al 

pasar del mar. En lo cual no se usa de tanto rigor como en otras religiones; porque dice 

nuestro Padre, que, si la hubiere ya hecho con alguno de la Compañía, no sea obligado a 

hacer otra.- Los profesos y los coadjutores formados, cada año; y los demás, de 6 en 6 

meses, comenzando de la última.- Han de confesar y comulgar cada ocho días los que no 

son sacerdotes. Todos tengan confessorem stabilem, de asiento; y, si por necesidad, con 

licencia, se confesare con otro, después dé cuenta de lo que fuere de más importancia a su 

confesor ordinario, para que mejor le pueda ayudar, no ignorando nada de su conciencia.  



Vemos, pues, cómo en estas reglas, pretende nuestro Padre que todas nuestras 

conciencias estén patentes a aquéllos que en lugar de Dios nos gobiernan. Mas, porque el 

amor propio nos hace trampantojos, y entender uno por otro, y solapar y encubrir nuestra 

conciencia; me ha parecido, por ser la cosa de tanta importancia, tratar esto despacio; y 

así, diré cuatro puntos: 1.º, una doctrina general, que será como preámbulo para lo que 

adelante se tratará; lo 2.º, descenderemos en particular, qué sea confesión, qué dar cuenta 

de la conciencia, etc.; lo 3.º, los frutos que dice nuestro Padre que de esto se saca; lo 4.º, 

la diferencia que hay entre la confesión y el dar cuenta, qué sea lo uno y lo otro, y el 

modo de hacerlo.  

2. La doctrina general es, que conviene mucho tener claridad grande con nuestros 

Superiores, descubriéndoles nuestra conciencia con grande sinceridad y puridad, como 

dice nuestro Padre; de modo que todo cuanto está en el corazón les esté patente, sin que 

quede rinconcillo encubierto, ni bolsillo por desplegar, dándonos a conocer al que nos ha 

de gobernar, para que se haga dueño de nuestra conciencia, descubriéndole los vicios y 

virtudes, malas inclinaciones y buenas, hábitos, inspiraciones divinas y tentaciones. Esto 

se funda y apoya en aquel principio que arriba decíamos que era principio indemostrable, 

y como razón formal de nuestro Instituto, que es el deseo de nuestra mayor humillación; 

que de esto nace el holgarse de ser conocido y que sus faltas sean descubiertas, como dice 

Gregorio, in Moralibus: el primer efecto de humildad es querer que nuestras faltas sean 

descubiertas. De donde sacamos que, pues nuestro Instituto apoya tanto en este 

fundamento, toda doctrina contraria a él es muy ajena de nosotros y se ha de desterrar de 

la Compañía.  

3. Para probar la importancia de esto, traeré algunos dichos de Santos, Institutos de 

Religiones y últimamente de nuestro Padre Ignacio.  

Sea el primero Casiano, libro 4.º Institutionum, capítulo 9. Y no lo traigo el primero por 

ser más antiguo, o de más autoridad, aunque lo es de mucha, pues San Benito mandaba 

leerlo cada día, y los demás Santos hacen grande caso de él; sino por lo que dice en este 

libro 4.º Dice en el capítulo 1.º, que es tomado de las reglas e Instituto de los Tabensiotas, 

discípulos del gran Pacomio: el cual, haciéndole Dios maestro de aquellos monjes, le 

dijo: Señor, dadme Vos la Regla con que los tengo de regir y gobernar; y Dios le envió 

un ángel que se la dio; y fue tan estimada, que de ella se hace mención en escrituras 

eclesiásticas que hablan de aquellos tiempos; y San Jerónimo la trasladó en latín, para 

que los occidentales gozasen de tan gran tesoro. Dice, pues, Casiano, que a los que de 

nuevo entraban les proponían como primera letra del A.B.C., que todo lo que pasase por 

su ánima lo descubriesen a su Superior que llamaban Senior, por dos razones: 1.ª, para 

conocer si venían con verdadera humildad; la 2.ª, para que sus Superiores estuviesen 

seguros de que no sería engañado del demonio: aliter quippe subtilissimus diabolus 

illudere vel decipere iuniorem non poterit, nisi cum eum, sive per arrogantiam, sive per 

verecundiam ad cogitationum suarum velamen illexerit.  

El 2.º lugar es del mismo Casiano en la Colación 2.ª de discretione, c. 10; de la cual el 

grande Antonio dijo primera, segunda y tercera vez ser la más necesaria virtud para 

caminar a la perfección. Dice, pues, Casiano, que esta discreción, que es de tanto 



momento, se alcanza con la humildad: «Omni igitur conatu debet discretionis bonum 

virtute humilitatis adquiri»; y en el capítulo 10: «Vera, inquit, discretio non nisi vera 

humilitate acquiritur, cuius humilitatis non fictae haec erit prima probatio, si universa, 

non solum quae agenda sunt, sed etiam quae cogitantur, seniorum referantur examini. Et 

paulo supra: Quae institutio non solum per discretionis viam iuvenem recto tramite 

docebit incedere, verum etiam cunctis fraudibus et insidiis inimici servabit illaesum». De 

manera que, para alcanzar la verdadera discreción, es necesaria humildad. Y así pasa que, 

aunque los soberbios se tengan por muy letrados; por faltarles humildad hacen mil 

necedades. Concluyamos con Casiano con aquellas palabras del capítulo 9, libro 4 de 

Institutis: «Generale et evidens iudicium diabolicae cogitacionis esse pronuntiant, si eam 

Superiori confundamur aperire». Por lo cual, cuando yo veo una cosa muy solapada, gran 

sospecha me da que no anda todo bueno; porque el demonio procura que no os descubráis 

para que no tengáis remedio; porque «qui male agit odit lucem». Para esto es a propósito 

lo que cuenta Doroteo (Doctrina 5) (et habetur, tomo 3, Bibliothecae Sacrae): que el gran 

Macario, discípulo de San Antonio y heredero de su doctrina y oficio, se encontró una 

vez con el demonio y le preguntó, cómo le iba con sus monjes; y respondió que muy mal, 

porque no entraba en ellos pensamiento malo, que no lo descubriesen luego a su 

Superior; pero que uno le era muy amigo: «Habeo unum ex fratribus tuis quem uti 

turbinem cum volo verso»: que lo hago andar al retortero. Y éste era uno que andaba 

encubriéndose a su abad.  

San Juan Clímaco cuenta en el grado de la obediencia, que traían los monjes colgadas de 

la cinta unas tablillas donde escribían todo lo que por ellos pasaba para dar cuenta al 

Superior.  

San Basilio en las Reglas fusius disputatas, 15, y en otra versión, parte 15, dice que 

convendría que los maestros preguntasen muchas veces a los mozos que tienen a su 

cargo, en qué están pensando: «ut, reprehensionem metuens, operam det ut absurdas 

istius modi cogitationes fugiat, seseque subinde ne in illis frequenter deprehendatur 

revocabit». El mismo -ibi-, habiendo tratado en la interrogación 25 del oficio del 

Superior, que es corregir al súbdito, proponiéndole delante la obligación que tiene de 

corregir a sus súbditos, sin disimularles falta alguna, so pena de grave miedo; trata luego, 

en el 26, del oficio del súbdito con su Superior en esta parte, con unas palabras las más 

graves que yo he visto en este Santo: «Quilibet eorum qui inferiores sunt, si quidem 

memorabilem ullam progressionem facere studet, et ad perfectionem vitae illius quae 

preceptis Domini nostri Jesu Christi est consentanea pervenire, eum nullum animi motum 

apud se ipsum celatum retinere oportet, sed mentis suae arcana aperire fratribus iis 

quibus datum illud negotium sit, ut adhibita facilitate ac misericordia, aegrotantes 

curent; hoc enim fiet ut et quod laude dignum sit in nobis confirmetur, et quod minus 

probandum, congruo remedio sanetur atque ex huiusmodi mutua exercendi inter nos 

consuetudine, per modicas accesiones ad perfectionem perveniamus». De estas palabras, 

aunque todas son muy dignas de ponderación, mucho más la que dice que, si queremos 

alcanzar alguna perfección, ha de ser por este camino.  

4. También se colige la importancia de esto, de muchos Institutos religiosos antiguos, que 

con grande rigor ordenaron hubiese esta claridad de los inferiores para con los 



Superiores. Lo cual, si se guarda ahora en ellos o no, no me entremeto. A lo menos tienen 

regla de ello, que yo lo sé y lo he visto en libros de mucha autoridad. Ni es razón 

comparar la Compañía, que no tiene sino 45 años de servicios, con religiones que ha 500 

ó 600 años que sirven a la Iglesia. Y así, aunque falten en algo, la misma antigüedad de 

servicios parece que les excusa, lo cual no ha lugar en la Compañía. Suelo yo traer a este 

propósito un ejemplo: un árbol, un castaño viejo, aunque esté lleno de gusanos y oruga, y 

aunque les quemen y corten medio lado, todavía está verde lo demás; pero un arbolillo, 

un gusanillo basta a marchitarlo.  

Tienen, pues, los Cartujos una constitución, que, cuando entran de nuevo o se mudan de 

una casa a otra, o viene Superior nuevo, o han hecho ausencia larga, hagan confesión 

general. Y si la orden de la Cartuja, retirada, y que no tiene en qué entender sino el coro y 

su celda, usa de tanto rigor, ¿qué mucho es lo que pide la Compañía, habiendo de estar en 

medio del mundo con tantas ocasiones?  

En la Orden Cisterciense, donde fue abad San Bernardo y Estéfano, los cuales la 

fundaron, hay regla que, no sólo al entrar, pero cada año se confiesen con su abad de todo 

lo confesado en otras confesiones que con los aprobados y señalados por su abad han 

hecho; y en un capítulo general mandaron, «sub excommunione latae sententiae», que así 

se hiciese. Éste sí es rigor; que lo que pasa en la Compañía es cortesanía y suavidad. 

Acerca de esto pasó una historia: que Sixto IV, habiendo aprobado esta Constitución, les 

concedió a los que se hallasen en el Capítulo, que pudiesen elegir confesor que les 

absolviese de todos los casos reservados de su Orden. Los capitulares, entendiendo mal el 

privilegio, dijeron que no estaban obligados a confesarse con su Superior, pues estaban 

absueltos por confesor que tenía autoridad apostólica. Entendiendo esto Sixto IV, declaró 

una Bula (que yo he visto y anda impresa con los privilegios antiguos de esta Orden) que 

no había sido su intención mudar regla tan importante; y así, se guardase la costumbre de 

dar cuenta de todo al abad, instituida por los santos fundadores y aprobada por la Sede 

Apostólica y guardada siempre inviolablemente. Después Pío II, tratando de la 

reformación de esta Religión, que había remitido el fervor por las riquezas y otras 

ocasiones, mandó se guardase esta constitución a la letra, dando cuenta a sus Superiores, 

aunque no fuesen abades (los cuales algunas veces no tenían, por darles encomiendas y 

otras dignidades); y en el dicho decreto se da la razón de esto «ut cognoscat vultum 

pecoris pastor et ei mederi possit».  

5. Esto es de otros Institutos; vamos ahora a nuestro Padre Ignacio, a quien Dios nos dio 

por pastor y maestro, y oigamos su voz en los Ejercicios, dados por la mano de Dios, 

como la regla de San Pacomio, para que fuese fundador de esta religión, y con ellos, de 

mano en mano, se fuese comunicando este espíritu en la gente que en ella se criase para 

servicio de la Iglesia. En la 13 Regla de las primeras que hace para discernir espíritus (las 

cuales viendo muchos de los que murmuraban de los Ejercicios, en llegando allí no 

pudieron decir más sino que verdaderamente nuestro Padre era dado para maestro del 

espíritu, por ser de lo mejor que hay escrito en esta materia y muyconforme al sentir de 

los Santos), dice, pues: Obnixe satagit adversarius ut anima quam circumvenire cupit aut 

perdere, fraudulentas suas cogitationes teneat secretas; indignatur vero maxime et 

gravissime cruciatur si cui molimina sua detegantur». Podemos dar la razón de esto con 



unas palabras admirables de Casiano, libro 4.º Inst. coenobiorum, capítulo 10: «Illico 

namque ut patefacta fuerit cogitatio maligna, marcescit, et antequam discretionis 

judicium proferat, serpens teterrimus velut e tenebroso ac subterraneo specu virtute 

confessionis protractus ad lucem ac traductus quodam modo ac dehonestatus abscedit; 

tandiu enim suggestiones eius noxiae dominantur in nobis quamdiu celantur in corde».  

En el cuarto capítulo, Examen, § 35, encarece nuestro Padre la importancia de esto con 

las más graves palabras que en las Constituciones se hallan, apoyándolo con razones muy 

fuertes, diciendo cuánto lo había pensado y encomendado a Dios, lo cual en otras cosas, 

aunque de mucha importancia no hizo. Para la regla de que estemos indiferentes a 

cualquier grado, sólo la apoya en decir que reconozcamos en el Superior a Cristo Nuestro 

Señor; tratando que seamos contentos que nuestras faltas sean descubiertas al Superior, 

no trae otro apoyo sino «ad maiorem submissionem et humilitatem propriam». Pero en 

ésta, entra diciendo que, habiendo considerado este negocio, ha parecido delante del 

acatamiento de la Divina Majestad, que conviene en gran manera que los súbditos se den 

totalmente a conocer a sus Superiores; y esto por tres razones: la 1.ª, «ut melius regi et 

gubernari possint»; la 2.ª, para que, conociéndolos interior y exteriormente, los puedan 

apartar de las ocasiones y peligros en que podían caer, poniéndoles los Superiores en éste 

o en otro puesto por no saber sus vicios y malas inclinaciones, y cuánto sea el caudal y 

suficiencia de virtud; la 3.ª, para que, mirando en todo por su honra, sin tocarle en esto al 

pelo de la ropa ni infamalle, puedan mirar por el bien universal de todo el cuerpo de la 

Compañía. Esto repite, aunque de paso, en la 3.ª parte, capítulo 4.º, § 12. Y estaba tan 

lleno nuestro Padre de este sentimiento, que en la cuarta parte, capítulo 10, tratando de 

que no tuviesen los escolares arca ni otra cosa cerrada, junta: «ne conscientiam quidem 

propriam», aun pareciendo que no venía a propósito. Lo mismo, en la sexta parte, 

capítulo 1.º, § 2: «ut nihil ex internis vel externis eos celent», etc.  

6. Veamos ahora con qué razones se prueba esto: La 1.ª, nace de la sustancia y naturaleza 

de la religión: porque vos sois súbdito religioso y él es Superior religioso. ¿Basta eso? Sí, 

esto basta. ¿Qué es ser Superior? Que está obligado a gobernaros y a corregiros; y, si no 

os conoce, no puede hacer esto. Qui ignorat vulnera non sanat. Y vos también, el fin que 

pretendisteis cuando entraste en la religión fue, el ser enderezado y corregido; porque el 

hombre por sí sólo no puede hacer esto. Dijo esto admirablemente San Basilio in 

Constitutionibus monasticis, capítulo 23: Illud firmissime tenendum, rem omnium esse 

difficillimam seipsum cognoscere et curare, propterea quod naturaliter se quisque amat 

et quilibet in veritatis judicio fallat. Porro ab alio cognosci curarique facile est, cum iis 

qui ceteros judicant, ad discernendam veritatem nequaquam obstet amor sui ipsorum». 

Ser éste el oficio del Superior, se dice en las Bulas y en nuestro Instituto: «Ut eos ad 

perfectionem dirigat».  

La segunda razón es ser la religión un trato entre Dios y el religioso y obligación entre los 

dos, como lo dice Inocencio III en una decretal suya: que es el voto de religión como 

contrato: por lo cual el súbdito tiene obligación de entregarse todo a Dios y al que Dios 

tiene puesto en su lugar, para que haga de él lo que más conviene; y Dios da su palabra de 

gobernarnos por medio de este hombre. Y así, cuando huís de este Superior, no huís de 

Pedro ni de Francisco, sino del mismo Dios.  



La tercera razón es, porque querer el súbdito ser guiado de Dios sin descubrirse al 

Superior, es querer que Dios coopere con su imperfección. ¿Por qué, hermano mío, 

pregunto yo no quieres declarar al Superior tus imperfecciones? -Padre, yo lo diré: Yo le 

digo a V. R. la verdad, que no es otra cosa sino una poca de honrilla.- Pues, hermano mío, 

si no quieres aprovecharte de la resina que hay en Galaad, ni guardas la fidelidad que 

debes con tu pastor, ¿cómo quieres que Dios remedie tus llagas y enfermedades?  

Los efectos que de esto nacen son: inquietud de conciencia, amargura, melancolías, temor 

de ser descubierto, andar temblando si el que lo vio u oyó lo ha de sindicar, no osar 

parecer delante de los Superiores. De todo esto es causa el demonio, que pone en tu alma 

esta doctrina; y así, da lo que tiene: él es tinieblas, tú andas a oscuras; él, la melancolía, tú 

andas melancólico; él está como está, y tú como estás.  

7. Concluyamos con el fin y paradero de los tales, en lo cual puedo hablar como quien 

tiene larga experiencia de esta materia; porque yo me he hallado en muchas partes, 

tratando con muchos, dentro y fuera de la Compañía; y puedo decir que, de ciento, los 

noventa han salido por andarse solapando; y ellos mismos me lo han manifestado: Padre, 

ni fue mi madre, ni mi hermana quien me sacó de la Compañía, sino haber andado años 

con esta inquietud de conciencia hasta dar con todo en tierra. Y así, cuando vemos que 

columnas muy fuertes dan en tierra, es porque ha mucho que se iban desmoronando. Esta 

ciencia experimental me confirmó Doroteo, que me holgué hallar en él lo que la 

experiencia me había enseñado. Dice en aquella doctrina 5: Cum ullum senseris 

concidisse, scito nullam aliam posteriorem causam intervenisse quam quod cordi suo 

credidit, quod se ipsum instituit». Y afirma que ninguno de cuantos vivían con aquel abad 

Macario que decíamos, había sido engañado, sino aquél que no se quería manifestar a su 

Superior; el cual, luego que se manifestó, fue remediado. Y con razón; porque los que 

andan en verdad, la verdad los librará. Y ésta es una cosa muy cierta: que los que de esta 

manera faltan del servicio de Dios y la Religión, son después muy más peores, porque 

aquella sangre mala que tenían en la Religión no puede dejar de criar malos humores. Y 

así dice San Agustino et habetur 47 distinct. c. Quantumlibet: «Sicut difficile sum 

expertus meliores quam qui in monasterio profecerunt, ita non sum deteriores expertus 

quam qui in monasterio defecerunt». Y dícelo esto con una aseveración que, cierto, es 

cosa que espanta. Y todo esto viene por andar el hombre con bolsillos, recelándose de su 

Superior y no descubriéndole sus llagas, para que les ponga el remedio conveniente. Por 

lo cual, quien no quiere venir a estos fines guárdese de aquellos medios.  

 

PLÁTICA 9 

De la confesión general y de seis meses 

Tratamos en la plática pasada de la importancia de la sinceridad y claridad con que 

debemos tener patentes nuestras conciencias a los que, en vez de Dios, nos gobiernan y 

enderezan en el camino de la perfección. Tratemos en ésta, en particular, de la confesión 

general que se hace al principio, cuando entra uno en la Compañía. Y no es mi intento 



ahora hacerme sumista y tratar casos de conciencia, y de las partes de la confesión, sino 

suponer eso, pues tratamos con gente espiritual: scientibus enim legen loquor.  

1. Esta confesión general quiere nuestro Padre que se haga luego en entrando en la 

Compañía, como lo dice en el Examen, capítulo 4, § 10, y 41. Pero luego se ofrece aquí 

una dificultad: que nuestro Padre dice, en la primera parte, capítulo 4, que en la primera 

probación se ha de hacer esta confesión general; y en el Examen capítulo 4, dice que se 

ha de hacer en los Ejercicios de la primera semana, los cuales se hacen ya en la segunda 

probación. En esta última Congregación se trató cómo se han de concertar estos dos 

lugares; y la resolución está en el Can. 78 y en la Regla 23 del Maestro de Novicios.  

En todas las religiones se ha usado esta confesión general; y los Santos aconsejan a los 

que de nuevo comienzan a servir a Dios y quieren hacer de veras asiento con Él, que con 

esta confesión general ajusten cuentas de los pecados de la vida pasada, y las rematen con 

Dios Nuestro Señor. Así lo dice San Buenaventura, 1 p. Speculi; y nuestro Padre en el 

Examen, capítulo 4, § 41, da la razón: propter multiplicem spiritus utilitatem, quae in ea 

deprehenditur. Estos provechos pone en los Ejercicios. El primero es para alcanzar dolor 

y sentimiento de los pecados; porque, tomándolos así en junto, se sienten más, y pondera 

el hombre mejor la gravedad de ellos; y haciendo a de ellos un hacecillo (como hacía San 

Pelaglo), los pone delante de Dios con grandísima confusión y dolor. Lo segundo, 

aprovecha, para que con la nueva luz que Dios va dando, conozca la malicia y 

deformidad de los pecados. El tercero es, para que se suplan las faltas de las confesiones 

pasadas. Porque el hombre, cuando estaba allá fuera, metido en pecados y aficionado a 

los vicios, por maravilla hace propósitos de veras de la enmienda; y así, más parece decir 

con la boca que le pesa que no con el corazón; y así, para remediar los daños pasados y 

acertar y reparar tantos desaciertos, y para quedar recatado en lo de adelante, conviene 

volver de veras sobre su conciencia.  

Y no se pretende con esto que los escrupulosos anden yendo y viniendo, y revolviendo 

cosas de la vida pasada, desenvolviendo cosas viejas, andando con inquietud de 

conciencia, tratando siempre en hierro viejo, lo cual nace de falta de conocimiento de la 

largueza y liberalidad de Dios Nuestro Señor. Andad vos, hermano mío, delante de 

nuestro Señor con verdadero deseo de servirle y con un corazón entregado a su Divina 

Majestad; y quitad escrúpulos de si me confesé, no me confesé; que eso es andar con 

Dios con titulillos; y si comenzáis a hacer caso de un pecado, por quietar ese escrúpulo 

nacerán ciento; porque son como la hidra, que, cortada una cabeza, nacían diez. Y 

conviene con tiempo remediar esto, y no dar lugar en nuestra alma a estos escrúpulos; 

porque son una carcoma del alma, y consumidores y gastadores del espíritu, y 

remordimiento de la conciencia y desasosiego de la paz interior.  

Verdad es que los siervos de Dios, en algunas ocasiones, suelen hacer confesión general 

de la vida pasada, para disponerse para recibir abundancia de gracia de Nuestro Señor, 

como cuando uno ha de pasar a las Indias, entra en estado o oficio nuevo, como lo hizo 

nuestro Padre cuando hubo de decir la primera Misa y cuando lo hicieron General.  



3. De estas confesiones se saca, lo primero humillación; porque, viendo el hombre quién 

ha sido para con Dios y el desagradecimiento que ha tenido para sus beneficios, cuán 

desconcertadamente ha vivido, con cuánta soltura ha dado rienda a sus apetitos, luego se 

humilla y se abate. Y si alguno ha sido preservado, tiene no menos por qué humillarse y 

qué agradecer a nuestro Señor. Porque mucho debe quien, después de haber caído y 

héchose indigno de la gracia de Nuestro Señor, ha sido perdonado y vuelto a ella; y 

mucho quien fue preservado para que no cayese, pues lo uno y lo otro es merced y 

beneficio de Nuestro Señor, como dice San Agustino: «Misericordiae Dei debeo 

quaecumque peccata non feci; nam si adulter non fui, ut non essem tu fecisti». Y en los 

Soliloquios, c. 15: Scio, Domine, quod nullum est peccatum quod unquam fecerit homo, 

quod non possit facere alter homo, si Creator desiit a quo factus est homo. De este 

conocimiento de los pecados nace, que, cuando el hombre se ve favorecido de Dios y que 

es el mismo que ahora diez o veinte años, y que por la misericordia de Dios, no hace 

ahora lo que entonces hacía, humíllase y deshace la rueda de la vanidad, mirándose a los 

pies de los pecados de la vida pasada, como dice David: Peccatum meum contra me est 

semper; y agradece a Nuestro Señor el haberle sacado de ellos. Y así dice con San Pablo: 

«Minimus sum omnium apostolorum, et non sum dignus vocari apostolus», porque he 

sido blasfemo; y si ahora no lo soy, es por la gracia y merced de Dios: nam gratia Dei 

sum id quod sum.  

4. Lo segundo se saca que, viendo las muchas deudas que tiene y lo mucho que le queda 

por pagar por los pecados de la vida pasada, y la obligación que tiene a Dios nuestro 

Señor por le haber sacado de ellos, se da prisa a servirle, y anda en el camino de la 

perfección con paso tendido, y pone todo su cuidado en servir a un Señor que lo ha hecho 

tan bien con él. Y así, la consideración de los pecados sirve de espuela para despertar este 

animal lerdo, cuando anda perezoso en el servicio de Dios: nam cui multum dimittitur, 

multum diligit; que en este sentido lo explican muchos, y a mi parecer bien; porque quien 

se conoce tan deudor, todo lo que antes empleaba en servicio del pecado, lo emplea en el 

servicio del Señor, como dice San Pablo (Rom., 6): Humanum dico propter infirmitatem 

carnis vestrae: sicut enim exhibuistis membra vestra servire inmunditiae et iniquitati ad 

iniquitatem, ita nunc exhibete membra vestra servire iustitiae in aedificationem. A este 

propósito cuenta San Juan Clímaco de un religioso que habiendo servido a Nuestro Señor 

en un monasterio algunos años, le fue revelado que sólo le habían perdonado un muy 

pequeño espacio de tiempo del que había de estar en purgatorio por sus pecados; y él, 

afligiéndose por la gran deuda que le quedaba por desquitar, se fue a otro monasterio 

donde no era conocido y sirvió en los oficios más bajos y humildes con gran fervor y 

devoción; y después, le fue revelado que ya había pagado por entero.  

5. Lo tercero, el que anda con verdadero sentimiento y conocimiento de lo que por sus 

pecados merecía, todas las cosas, por dificultosas que sean, se le hacen fáciles; porque 

cualquiera mortificación que le venga le parece que la merece; todo lugar y puesto le 

parece que le viene ancho. Y esta consideración es muy usada de los Santos. Muchos 

Padres de los nuestros la traían siempre delante de los ojos: particularmente me he 

acordado del Padre Francisco de Borja, el cual siempre andaba con esta consideración de 

que estaba en el infierno a los pies de Judas; porque le parecía que no había otro lugar 

más bajo que aquél, ni otro que mejor le mereciese. Y siendo Comisario General en 



España, un Jueves Santo, considerando a Cristo a los pies de Judas, pareciéndole que por 

haber estado Cristo en aquel lugar ya era él indigno de estar en él le dio un desmayo que 

parecía haberle faltado el espíritu. Esta consideración es muy propia para el oficio que 

tenemos de tratar con pecados y pecadores. ¿Qué oficio piensan, Padres y Hermanos 

carísimos, que tenemos en la casa de Dios? Oficio tenemos de cirujanos, que habemos de 

traer siempre la tienta en la mano y la trementina, y no hay buen cirujano sino quien tiene 

larga experiencia de las heridas. Y ésta es una grande verdad, que el que tiene verdadero 

conocimiento de sus pecados, ése sabe darlos a ponderar a los otros. Pues, commissum est 

nobis ministerium reconciliationis: y como dice San Benito, aquél es buen maestro el que 

ha experimentado en sí lo que ha de enseñar a los otros; qui sciat curare vulnera sua.  

6. No hay cosa de que más necesidad tenga hoy el mundo que de conocer la gravedad del 

pecado y cobrarle aborrecimiento; porque de la costumbre que hay de pecar han venido 

ya los hombres a no hacer caso de ellos: Peccavimus: ¿quid accidit nobis? Antes se 

glorían de ellos, et peccatum suum sicut Sodoma praedicaverunt (Isaías, 3). Dícelo 

admirablemente San Agustino in Enchiridio ad Laurentium, c. 79: Peccata quamvis 

magna et horrenda, cum in consuetudinem venerint, aut parva aut nulla esse creduntur, 

usque adeo ut non solum occultanda verum etiam praedicanda ac diffamanda videantur. 

Así que esto es lo que más necesidad tiene de remedio; porque, como dice San Próspero, 

poculum iam confectum est; no falta sino quien le quiera tomar. Medicinas hay de 

sacramentos, pero no hay quien los quiera. Y para dar a ponderar esta gravedad del 

pecado a los hombres, se ordenó un decreto en el Concilio Agath: que, cuando alguno 

hiciese algún pecado grave, se pusieran los eclesiásticos luto, y le sacaran cubierto con 

ceniza la cabeza, y se reconciliase a la Iglesia solemnemente, para que, viéndole el 

pueblo, tuviese horror del pecado: c. In capite, D. 50: ut videntes Ecclesiam pro 

facinoribus tremefactam, ipsi non incipiant parvi pendere poenitentiam.  

Con todo eso, no tengo por bueno andar un hombre dudando si me ha perdonado Dios, si 

estoy predestinado. Hermano, déjate de esos pensamientos: haz lo que debes para que te 

perdonen, como dice Contemptus mundi, y déjate de esas inquietudes.  

8. Causa también este sentimiento de los pecados compasión de los pecados ajenos, como 

dice Basilio in reg. brev., interrogat. 26: compassionem horrore plenam. Hay algunos que 

tienen los corazones duros cuando tratan de faltas ajenas. ¡Válame Dios! Si vieras una 

carnicería de hombres, dice San Basilio -como la hay ahora en esas partes de las Indias 

donde comen carne humana-, ¡qué horror y confusión te causara! Pues la misma 

carnicería de almas hace el demonio en medio de esas plazas: tantos perjurios, tantas 

deshonestidades, tantas maneras de vicios, que es nunca acabar contarlos. ¿Cómo no se 

quiebra el corazón, viendo almas redimidas con la sangre de Jesucristo en tantas 

miserias? Pues mete la mano en tu pecho, y verás que, por ventura en otro tiempo, 

andabas tú en los mismos o otros mayores pecados, y por la misericordia de Dios no estás 

ahora en ellos. Este sentimiento tenía David cuando decía: Iniquitatem odio habui et 

abominatus sum; y en otra parte: Vidi praevaricantes et tabescebam. Porque, como el 

hombre va teniendo cada día más conocimiento de sí y de las obligaciones grandes que 

tiene de servir a Dios y que todas las criaturas le sirvan, dale grandísimo dolor de los 

deservicios que se le hacen, y de los que él con sus pecados le hizo, y no haberle servido 



como Él merece. Por lo cual se vuelve contra sí con deseo de vengar las injurias hechas 

contra Dios: y viendo que aún tiene dentro de sí las pasiones vivas que cada día le ponen 

a punto de perderle, vuélvese contra ellas, según el consejo del Apóstol. Mortificate 

membra vestra; y acordándose de su miseria y flaqueza y que aun todavía no está seguro 

de volver a pecar, y que lo que ve hacer a aquél hoy, puede ser que lo haga él mañana, 

porque hodie mihi et cras tibi, no se atreve a juzgar mal de nadie ni hablar de faltas 

ajenas con desprecio, antes se compadece de ellas, porque no le castigue Dios, como lo 

puede hacer, dejándole caer en las mismas faltas, que en el otro vido, como dice Casiano 

(lib. 5, de Instit.): eisdem causis ac vitiis compertum esse monachum obligari, in quibus 

de aliis judicare praesumpserit.  

San Ambrosio (libro 2, De poenitentia), dice que decía a Nuestro Señor: Vos me sacasteis 

de ser procónsul y de gobierno de república, y me hicisteis Obispo, y he padecido 

muchos trabajos por vuestro amor; en pago de todos ellos, no os pido más sino que me 

déis compasión de los pecados de mis prójimos, porque ésta (dice) est summa virtus 

sacerdotis: y esto es lo que habemos de pedir a Nuestro Señor.  

8. Aquí es de advertir que hay personas que andan siempre hechos lloraduelos, metidos 

en la consideración de sus pecados sin levantar los ojos al cielo, sino como Absalón, que, 

aunque estaba en la casa de David, su padre, no le había visto el rostro. Otros al contrario, 

en echando una lágrima, les parece que tienen a Dios del pie, y verlos heis tan engreídos 

y despreciadores de los otros; y luego se hacen maestros de espíritu.- Lo uno y lo otro es 

malo. Lo que conviene es tomar un medio y guardar aquel consejo: In die bonorum 

memor esto malorum; memento paupertatis in tempore abundantiae. Dice Bernardo que 

conviene mezclar lo uno con lo otro, para que, con el sentimiento de los pecados, no se 

caigan las alas del corazón, y con los favores de Dios no se ensoberbezca el alma. Por eso 

es bueno, al principio de la oración, comenzar por el conocimiento de los pecados: lustus 

in principio accusator est sui; pero no escarbando mucho en ellos. Luego, Nuestro Señor 

levanta al conocimiento de su bondad y de la confianza que debemos tener en Él; que es 

lo que dice el Sabio: Mejor es el fin de la oración que el principio. De esta manera va 

nuestro Señor tratando a sus siervos; unas veces dándoles consuelo, otras quitándoselo y 

dejándoles con sequedad: ad vesperum demorabitur fletus, et ad matutinum laetitia, para 

que unas veces reconozcan su flaqueza y otras la bondad de Dios y su liberalidad. Y esto 

baste de la confesión general de toda la vida.  

9. Acerca de las confesiones que se hacen cada seis meses, es de advertir que no es esto 

sólo de la Compañía ni cosa nueva de religión, pues sabemos que San Buenaventura, en 

las reglas de los novicios, capítulo 3, y en la segunda parte Speculi, aconseja este modo 

de confesión. Y en las crónicas de los Predicadores, siendo Provincial Alberto Magno, 

ordenó en su provincia (de donde lo tomaron las demás), que, una vez al año, diesen 

todos cuenta de su conciencia al prior; cosa bien diferente de lo que escriben ahora 

algunos de su Orden, que aun no saben lo que tienen en ella.  

Los provechos de esta confesión son grandísimos, porque de ahí nace el conocer el 

hombre su aprovechamiento, comparando su vida de ahora con la del año pasado; y esta 

comparación importa mucho, como dice San Basilio en la homilía 4. De aquí nace 



también la discreción, cosa tan necesaria, como decíamos los días pasados, porque 

advirtiendo un hombre lo que pasa dentro de su alma, el trato que Dios tiene con él, sabe 

encaminar a los otros, conoce sus pasiones y las de los otros; porque en estos primeros 

movimientos todos somos locos, cuál más, cuál menos; en los segundos hay diferencia 

según el aprovechamiento de cada uno, pero en los otros, ninguna o muy poca. Conócese 

también la pasión que más guerra hace, conociendo las faltas en que más veces ha caído; 

que es como conocer el humor que predomina, que es gran bachillería de medicina. Y 

ésta es una gran verdad que la habrán advertido muchas veces: que las faltas no se echan 

de ver tanto luego que se hacen, porque aún dura la pasión que les tiene ciegos, como 

después de algún tiempo, estando ya, como dicen, la sangre fría; entonces se espanta el 

hombre y dice: ¿Es posible que yo hice aquello? Ya le parece niñería lo que antes le 

parecía bien. Allégase a esto el hacerse estas confesiones en tiempo de renovación de 

votos, donde el hombre hace reseña de las mercedes que de Dios tiene recibidas; y así, 

viéndose por una parte tan obligado, y por otra, que de suyo no tiene sino faltas, 

confúndese delante de Nuestro Señor y anímase a la enmienda, no mirando cuál es, sino 

cuál debía de ser quien tantas mercedes tiene de Dios recibidas.  

10. Concluyamos con aquellas tres palabras de nuestro Padre en el Examen, capítulo 4, § 

41. Comenzando a tratar de estas confesiones, dice así: Continuum puritatis ac virtutum 

augmentum et inflammata in Domino desideria multum in hac Societate divinae maiestati 

serviendi, procurando. Continuo dice que ha de ser, incansable, el aumento de limpieza y 

puridad y las demás virtudes. Tres maneras de puridad: de pecados, de afecciones y de 

pensamientos. La de pecados, claro está que todos la habemos de tener; las afecciones 

habemos de procurar ir, cada día más, desarraigando de nosotros con la mortificación, 

sacando siempre con la bomba el agua turbia que va haciendo nuestra alma, que, como 

una postema podrida, anda siempre por todas partes brotando podredumbre; porque, 

como dice Casiano, collatione de fine poenitentiae: Tunc demum pro praeteritis 

satisfecimus peccatis, cum ipsi motus atque affectus per quos poenitenda commisimus 

fuerint de nostris cordibus amputati. Aun hasta en los pensamientos habemos de procurar 

limpieza, la cual no es imposible; porque, cuando las pasiones están sosegadas, no se 

levantan tantos pensamientos desordenados: como dice Casiano, Collatione de fine 

poenitentiae, cap. 10: Isto etenim curationum remedio ad oblivionent quoque admissorum 

criminum sinc dubio pervenitur.  

Dice N. P. aumento de virtudes continuo: que no nos contentemos con virtudes niñas, 

andando siempre en pañales, sino procurando virtudes más sólidas, como dice 10 p., c. 2; 

y crecer cada día más en los inflamados deseos de más y más y a todo esto nos ayudan 

estas confesiones.  

11.- Pues, Padre, ¿cómo se han de hacer estas confesiones? -Hermano, como delante del 

tribunal de Cristo, que todo lo ve: Omnia nuda et aperta sunt oculiseius. ¿No vais al 

confesor que está en lugar de Cristo Nuestro Señor? Si no mirad lo que dice: Ego te 

absolvo. Eso, ¿puédelo decir otro que Cristo, o quien tiene su autoridad? Pues yendo a tal 

tribunal, mirad la puridad con que habéis de descubrir vuestra alma, y la sinceridad con 

que habéis de mostrar todas vuestras llagas, para que sean curadas, y no guardar faltas 

fiambres para la otra vida, como decía uno; que estáis delante de un juez que, el día del 



juicio, ha de escudriñar a Jerusalén con candelas, y a las buenas obras ha de dar mil 

vueltas, examinando las faltas e imperfecciones que tuvieron.- Y siendo esto una cosa 

que tanto estima nuestra Religión y cosa tan sustancial de ella, debemos nosotros tomarlo 

muy de veras y hacerlo con perfección, no guardando bolsillos, sino haciendo alarde de 

nuestras almas; no diciendo «distingo», y «distingo» lo otro.  

-Pues, oh Padre, que no puedo entenderme ni penetrar mi corazón.- Yo bien lo entiendo 

así, hermano, que el corazón del hombre es inescrutable: pero decidlo vos como lo sentís, 

para que el Superior os pueda gobernar, y vais creciendo en virtud y en el servicio de 

Nuestro Señor; pues, como decíamos, de aquí nace aquel continuo aumento de puridad 

con los fervorosos deseos de servir a quien tanto debemos y tanto nos perdona. Y esto es 

una muy gran verdad, que, así como es muy provechoso para conseguir estos bienes el 

hacerla con la verdad y claridad que nos pide nuestra regla, así el hacerla como por 

cumplimiento y sin esta claridad suele hacer muy grande daño y valdría más no hacerla; y 

tened por cierto que ese solapar vuestras faltas lo vendréis a pagar tarde o temprano.  

12. Lo segundo, es una razón que oí al Padre Nadal, cuando vino con autoridad de 

nuestro Padre Ignacio a publicar las Reglas a España. Decía el buen Padre: ¿A quién 

pensáis, hermano, que engañáis, cuando en una cosa de tanta importancia de nuestra 

Religión no guardáis sinceridad y verdad? Porque eso, ¿qué es sino mentir, pues no decís 

lo que el Superior os pregunta? No engañáis, cierto, a otro que a Dios. ¿No lo dijo así San 

Pedro a Ananías y a Safira, que habían engañado al Espíritu Santo, y había pasado el 

negocio consigo? Pues creedme, hermano, que, si una y otra vez engañáis al Superior, 

encubriéndoos, creedme que vos, vendréis a dar con grave daño de vuestra alma en 

grandes inconvenientes que os vengan a quitar la estabilidad de vuestra vocación. Y no 

tratamos ahora si es pecado o no, porque tratamos con gente espiritual, para los cuales 

bástales saber ser este grande medio para la perfección, muy estimado de nuestra 

Religión, para que con toda voluntad lo abracemos nosotros y lo usemos con toda 

perfección.  

 

PLÁTICA 10 

Dicho de la confesión general y de cada seis meses, diremos ahora de la de cada semana 

para los Hermanos, lo cual se puede aplicar a las que los Padres hacen más a menudo 

según su devoción. 

1. De ésta trata nuestro Padre en la regla 6.ª y 7.ª, adonde dice que los que no son 

sacerdotes se confiesen cada ocho días; y que tengan un confesor firme; y, si por ausencia 

se confesare con otro, después le dé cuenta de lo más notable, para que el confesor tenga 

plena noticia de su alma. En estas dos cosas, lo mismo dice San Buenaventura, en el c. 3, 

pte. 2, Speculi. Diferénciase en la 1.ª, porque él dice que se confiesen dos o tres veces 

cada semana, y para algunas personas les serían conveniente, como si se sintiesen con 

particulares tentaciones, y se entiende que la frecuencia de este sacramento podría 



aprovechar; pero el modo común u ordinario es el que nuestro Padre pone de cada ocho 

días.  

De esta confesión diré algo, breve y caseramente, como suelo.  

2. El primer punto sea que esta confesión no se puede hacer bien como se pide, si no se 

hace bien el examen cotidiano de la conciencia, por lo cual junta nuestro Padre la regla 

del examen con la de la confesión; porque nuestras confesiones no se han de hacer 

groseramente, sino debemos hilar delgado; y para conocer nuestras faltas en particular, es 

necesario el examinarlas, porque no hay conocimiento de culpa, si no hay examen. 

Pregunto yo: Hermano, ¿qué es la causa que usáis de tanto ripio en la confesión? 

Quiérome declarar más: ¿qué es la causa que siempre confesáis generalidades, que no 

parece sino que lleváis la confesión estampada en molde, que, en acabándoos de confesar, 

podríades con verdad volver a decir las mismas faltas? Ésta es la causa: que no sois 

dueño de vuestra casa, no conocéis los escondrijos de vuestra conciencia, porque no la 

examináis como debíades, sino tomáis las cosas a carga cerrada: allá lo envuelvo todo.  

También nace esto de que, como hijos legítimos de Adán, no tenemos ánimo para 

descubrir nuestro corazón; y así, cubrímonos con hojarascas de generalidades; parte me 

encubro, parte me descubro; en llegando a cosa que me duela y pierdo honra, ando a 

buscar paliaciones o déjolo, diciendo «no estoy obligado»; con esto cumplo.- Pues, 

hermano mío, esas generalidades no son materia de confesión para salir de ella con el 

aprovechamiento que conviene; y así, decid lo particular que por vuestra alma pasa, que 

lo demás es andar a buscar honra donde venís a humillaros; acusándoos os excusáis; 

reprendiéndoos os alabáis; viniendo a descubrir vuestras faltas, las disfrazáis y encubrís, 

para que el confesor os tenga por bueno o por no tan malo como sois, olvidándoos a qué 

venís y delante de quién estáis, no haciendo cuenta que estáis como reo delante del 

tribunal de Cristo.  

3. Lo segundo, yo me temo que algunas veces nos llegamos con poca reverencia a este 

sacramento; lo cual es falta común de los que con poca consideración frecuentan los 

sacramentos y viven con tibieza. Son como sacristanes de aldea, que, al principio, quitaba 

la gorra cuando pasaba delante de las imágenes y les tenía reverencia; y después, con la 

mucha conversación, viene a perderla. Así pasa, que, con mucho frecuentar la confesión, 

vienen algunos a perder aquel temblor con que al principio se llegaban; y me parecen 

como unos hombres que hay guácharos y enfermizos, que no hacen sino encharcar el 

estómago con purgas y jarabes, a los cuales suelen decir los médicos: No uséis, señor, de 

tantas medicinas que perderá la naturaleza y el estómago el horror que les tiene, y vendrá 

a tomarlas como cosa natural, y así no vendrán a hacer su efecto. De esta manera suele 

acaecer a estos que toman la confesión por cumplimiento, que no les es tan provechoso y 

tan eficaz remedio el de la confesión como les suele ser a los que se allegan a ella como 

deben. Porque pregunto yo: ¿qué provecho queréis sacar de la confesión, si, acabando de 

charlar y reír, os vais a poner a los pies del confesor sin más consideración de que vais a 

ser sentenciado, sino por decir: confesar tengo, quiero echarlo aparte?  



4. También me temo que algunas veces no se saca este provecho por falta de propósito; 

porque, acabando de confesarme y reprenderme, de ahí a la media hora me vuelvo a las 

mismas faltas de que me confesé. Y de esto es la causa, como decíamos, el ir las 

confesiones como estampadas de molde, como supe yo del otro, que le hallé con una 

confesión que había sacado de un libro, y cada mes se confesaba como estaba allí escrita 

al pie de la letra. Pues, ¿qué propósito de enmienda se puede sacar de aquí, sino quedarse 

toda la vida las mismas faltas sin enmendarlas, como algunas enfermedades que dicen 

algunos médicos que son incurables et nobiscum commoriuntur?  

-Pero diréisme: Padre, muchas faltas hay que no puede el hombre dejar de caer en ellas, 

sine quibus haec vita non transigitur.- Hermano, es verdad; pero yo os doy mi palabra 

que, si os recatásedes, y examinásedes bien vuestras faltas, tuviésedes verdadero 

propósito de enmendarlas, que, a lo menos, habría mengua en ellas. Si a vos de verdad os 

lastimase el veros tan distraído en la oración, el tiempo que perdéis, etc., yo os aseguro 

que alguna enmienda hubiese; y de no hacerse esto, viene a cumplirse en vos lo que dice 

Job: Bibit quasi aquam iniquitatem.  

El remedio es tomado de la misma institución del sacramento, que es, recibirlo como se 

debe, repreendiéndose el hombre por sus faltas, confundiéndose de ver cuán mal sirve a 

quien tanta obligación tiene, reconociendo las misericordias de Dios y sus miserias, 

llevando firme propósito de enmendarse; y de tal manera, que el sacramento le sirva de 

espoleada para salir de flojedad, para que tenga efecto en nosotros la eficacia de este 

remedio.  

Muchas cosas pudiera decir aquí de la verdad de este sacramento: no hay por qué. Y 

cuánto sea necesario, Nuestro Señor lo ha confirmado con milagros, de los cuales hay 

muchos en Pedro Cluniacense contemporáneo de San Bernardo. Éste escribió dos libros 

de miraculis sui temporis, donde cuenta muchos ejemplos de castigos de Dios sobre 

personas que se han llegado con poca reverencia a este sacramento. Holgara que este 

libro lo viéramos todos.  

En lo que toca al modo de confesar, lo que me parece más a propósito es un tratadillo de 

San Buenaventura, que anda con nombre de Santo Tomás; que otras doctrinas no son tan 

a propósito para nuestro modo.  

5. Pasemos a lo del examen, del cual podemos tratar de dos maneras: la primera, como 

medio para la confesión; la segunda, como medio necesario, junto con la oración, para la 

purificación del alma. De éste trataremos cuando tratemos del trato interior; del primero 

trataremos aquí, donde dice nuestro Padre: «omnes utantur examinatione consueta». Dice 

consueta porque ha de ser dos veces al día y porque ha de ser particular y general. De 

este examen hace tanto caso nuestro Padre que casi hace más caudal de él que de la 

oración mental; porque, en la 4.ª parte, capítulo 4.º, § 3 et 4, pone que dos veces se haga 

este examen; y de la oración mental habla allá en una declaración; y aunque aquí habla 

sólo con los escolares, pero ya (por quitar alguna diversidad que en algunas cosas ha 

habido en la Compañía) tenemos regla que nos obliga a todos en cualquier lugar, en el 

colegio, o casa, o fuera de él.  



No es maravilla que nuestro Padre haga tanto caso del examen, pues todos los Santos lo 

hacen, como Bernardo, Basilio, Buenaventura, Casiano. Buenaventura dice (Speculum, 

plática 2, cap. 1), que es el más eficaz y necesario medio para la vida espiritual. Y aun los 

gentiles lo conocieron, pues Pitágoras, en los avisos de Filolao, pitagórico, hallamos que 

aconsejaba que examinase cada noche sus obras; qué hice, cómo lo hice y qué dejé de 

hacer. Lo mismo Plutarco, Epicteto, Séneca. Este modo de examinar sus obras es propio 

del hombre que usa de razón: porque, así como excede a las bestias en determinarse él a 

sus operaciones, así también en hacer reflexión sobre ellas y reconocerlas; y, como es 

propio del hombre obrar por algún fin, así el mirar si la obra fue proporcionada para el fin 

que pretendía. Así lo decía nuestro Padre, que quien no considera sus obras y se examina, 

no es hombre, porque le falta el uso principal de la razón, que es tomar residencia de sus 

obras.  

6. Sácanse grandes provechos del examen: porque en él gana el hombre un verdadero 

conocimiento de sus faltas. Éste es aquel conocerse a sí mismo, venido del cielo; aquí 

reconoce el hombre lo que Dios hace con él; confiesa sus faltas. De aquí se saca la 

ciencia experimental del alma y sus afectos, con que conoce a sí y a los demás: aquí 

conoce a Nuestro Señor en sí y en sus atributos. Porque Dios, ¿por dónde se conoce? ¿Lo 

veis vosotros? No, sino por sus efectos. Pues, ¿dónde se puede ver mejor eso que cada 

uno en sí mismo? Así dicen los Santos que el libro del alma es el mejor de todos los 

libros, por lo cual dijo David: Mirabilis facta est scientia tua ex me. Y Moisés: Prope est 

verbum in ore tuo. Aquí se conocen las enfermedades; se busca remedio para ellas; aquí 

se echa de ver con qué se remedian y curan; porque, aunque los médicos no sepan 

remedio para todo, sino que, si es una aplopejía recia, no hayáis vos miedo que os den 

remedio para ella; pero para estas enfermedades espirituales, por habituadas que estén, 

siempre se puede hallar remedio.  

7.- Pero diráme alguno: Yo, cierto, tengo deseo de examinarme bien, y voy a 

examinarme, y doy vuelta a mi conciencia, y no hallo de qué echar mano.- En verdad, 

hermano, que yo os creo. Si vos no entráis todo el día en vuestra casa, ¿cómo queréis 

saber lo que pasa en ella? Si todo el día os andáis haldeando por los corredores, 

perdiendo tiempo, ¿qué maravilla? Éstos me parecen a unos hidalgos de aldea, que no 

tienen en qué entender, y no sirven sino de estarse rompiendo poyos en plazas. Porque, en 

amaneciendo Dios, salen de su casa y no vuelven en todo el día. Así me parecéis vos:, si 

todo el día andáis dando larga a vuestros sentidos; habláis cuanto se os viene a la boca, 

sin tener cuenta con silencio, rompiendo puertas de aposentos, como el otro rompiendo 

poyos, ¿qué se ha de seguir de ahí, sino que andéis llenos de faltas, y que, después, no las 

conozcáis cuando os vais a examinar? Por eso dijo el otro: Tecum habita: «Mora 

contigo». Es menester que seamos guardianes de nuestro corazón, mirando lo que pasa 

por él. San Buenaventura dice que 77 veces nos habemos de examinar cada día. Nuestro 

Padre cada hora entraba dentro de sí y se examinaba. Y aquellos primeros Padres 

nuestros, esto aconsejaban a cualquier género de gente, como sabemos del P. Fabro, por 

ser éste un gran medio para la purificación del alma. Y así cada vez que diera el reloj 

habíamos de dar una ojeada al alma. También aprovecha para esto tener distribución de 

tiempo, para que viva un hombre reglado, no ocioso, ni vagabundo. Antiguamente tenían 



los monjes uno que distribuyese las obras que habían de hacer, para que todo el tiempo se 

ocupase, que llaman «epicurator».  

8. Otros hay que están tan pagados de sí, que les parece que no tienen faltas y dicen: 

Pues, ¿un hombre tan prudente como yo había de caer en esta falta? -Esto es de hombre 

que se ama mucho, echar de ver en las faltas de los otros, y no conocer las propias, 

viendo la pajuela en el ojo del otro, y no la viga en el suyo. Por eso es gran misericordia 

de Nuestro Señor que haya quien nos avise de nuestras faltas, ya que nosotros no las 

conocemos. Dijo Plutarco en el libro de utilitate ex inimicis capta, que habíamos de dar 

dineros por un enemigo; porque éstos son los que nos dicen las verdades, que los amigos 

ya no son sino para adular y deciros que no hay más que pedir, no habiendo cosa en vos 

que bien les parezca. Y sois vos tan majagranzas, que así lo quiero decir, que lo estáis 

oyendo con grandísimo gusto. No debemos de ser nosotros así, sino como hermanos, 

avisarnos de nuestras faltas con caridad. Nuestro Padre, en Roma, instituyó una 

costumbre: que apareó todos los de casa de dos en dos para que uno fuese admonitor del 

otro; y aunque no tiene ninguno poder para reprender a otro, sin autoridad del Superior, 

pero cuando entre dos que puede haber igualdad, como dos Padres o dos Hermanos, con 

caridad se avisan, no tiene inconveniente; y así lo dice la regla: que «cada uno sea 

contento de ayudar a corregir y ser corregido».  

9. Hay otros que se acobardan con tantas faltas como ven en sí: y esto dijimos el otro día 

que nace de no conocer la maldición que cayó sobre esta tierra de nuestro corazón: 

Spinas et tribulos germinabit, tibi. Pues creedme, hermano, que, si vos os resentís tanto, 

lo cual es señal de soberbia interior, que Dios permita que se os siente el albarda, como 

dicen, permitiendo que caigáis en grandes faltas, para de esta manera humillar vuestra 

soberbia. Dejad, pues, esos asombros, y agradeced a Nuestro Señor la merced que os hace 

en teneros en pie; y entended que no permite que seáis más tentado de lo que vuestras 

fuerzas pueden llevar, y Él hará ut sit cum tentatione proventus. Lo que pretende Nuestro 

Señor con tanta tentación es que os mantengáis en vuestra bajeza y humildad y andéis 

siempre con la rienda tiesa, no descuidándoos de acudir a Dios Nuestro Señor. Para eso 

os ha dejado ese jebuseo, qui sit sicut clavus in oculis, para que no estén las armas 

mohosas. No andéis hechos lloraduelos, que, como dice Casiano, quien pelea con muchos 

no puede dejar de llevar algún golpe. Pelead como hombre de bien; haced rostro al 

enemigo; no os desmayéis, ni dejéis ir la soga tras el caldero; presto se acabará la pelea y 

vendrá el premio. No es maravilla que pase eso por vos, pues dice Cipriano: «Estoy 

delante de Dios, y siete pecados mortales están peleando contra mí». Mirad lo que dice 

aquél en cuyo corazón cabía el deseo del martirio, y en quien la sangre de Cristo estaba 

hirviendo. Eso es ser los hombres, hombres.  

Concluyamos con que no hay mejor rato de oración que el examen bien hecho. Porque en 

él hay hacimiento de gracias, consideración de las faltas, confusión, confesión, petición, 

renovación de deseos y propósitos. De aquí se sacan las cosas más particulares para poner 

a los pies de Cristo en la confesión, como dice San Buenaventura, dejando otras 

generalidades.  

 



PLÁTICA 11 

De la preparación para la santísima Comunión. Sobre la Regla 6 

1. Concluimos con las confesiones nuestras y el examen. Hablaremos ahora, con la gracia 

del Señor, de la santísima Comunión. La regla 6 dice que todos los que no fueren 

sacerdotes comulguen cada ocho días, como se ve en el Examen, c. 4, § 25. Y en la 3.ª 

parte, c. 1.º, § 12, dice que no se difiera, si no hubiese alguna causa para ello, y esto a 

juicio del Superior: en el Examen, 1. c. dice del Confesor: a fácil es de conciliar estos dos 

lugares. Y así como hay regla que no se difiera la Comunión más que de ocho días, la hay 

que no se frecuente más, como se ve, p. 4, c. 4, § 3 B, si no fuere por alguna necesidad 

particular; porque entonces podrá dispensar el Superior, no mirando a la devoción, sino a 

la necesidad y aprovechamiento que de la Comunión se saca; porque la doctrina de 

nuestro Padre es muy sólida, y no se funda en devociones.  

De los sacerdotes, la regla es muy moderada, como se ve en la 6 p., c. 3; pero hay 

costumbre muy usada de celebrar cada día donde no hay impedimento; y las reglas del 

sacerdote dicen que ha de ser tal su vida, que cada día pueda celebrar. San Dionisio, c. 6 

Ecclesiasticae Hierarchiae, dice, que, después de haber hecho profesión los monjes de 

aquel tiempo, se les daba el Santísimo Sacramento (como se hace en la Compañía); no 

solamente, dice él, porque este sacramento es perfección y consumación de todas las 

cosas sagradas y de todos los demás Sacramentos, como parece en que, antiguamente, 

luego que bautizaban a uno le daban la Eucaristía cuando era adulto (también cuando lo 

confirmaban, y ahora cuando se ordenan); sino también, porque el religioso ha de tener 

mayor inteligencia que los del pueblo, ponderación y estima de este alto misterio 

augustiorem scientiam mysteriorum, y, por consiguiente, lo ha de recibir con más fruto.  

2. Conviénenos esto a nosotros, demás de ser religiosos, por la señalada merced que Dios 

ha hecho a la Compañía en ella y por ella, de levantar por su medio aquella tan loable 

costumbre de la primitiva Iglesia, de la frecuentación de este Sacramento, en un tiempo 

en que estaba tan amortiguada, como, aun los que no somos muy ancianos, lo vimos, que 

era milagro comulgar dos veces al año; y en un tiempo en que, con tan poca reverencia se 

trataba este misterio, como ya Nuestro Señor se había quejado a muchos siervos suyos 

por revelación; y en tiempo en que los herejes se han conjurado contra Él; que, aunque 

unos dicen uno y otros otro, pero todos van contra la Eucaristía; y ellos mismos dicen: 

«Quitado eso, en todo lo demás convendremos». Son como aquellas raposas de Sansón, 

las caras diferentes, las colas unidas: todos se han juntado para contrastar este 

Sacramento. Se ha cumplido aquella profecía de Daniel 8: Datum est illis robur contra 

juge sacrificium propter peccata populi: porque, por los grandes desacatos y por la poca 

reverencia con que se trataba este sacrificio, ha Dios permitido que los herejes tengan 

fuerza contra Él.  

3. Ésta es una de las cosas (como dice San Agustino, epístola 118), en que ha habido 

variedad en la Iglesia. Porque, como dice San Crisóstomo en una homilía, algunos 

comulgaban una vez al año; otros vivían tan apartados, que no comulgaban sino de dos en 

dos años. San Jerónimo, epístola 23, ad Lucinium: (et potest intelligi hispanos 



communicasse omnibus diebus; verba enim sunt): «De sabbato, quod quaeris utrum 

jeiunamdum sit et de Eucharitia an accipienda quotidie, quod Romanae Ecclesiae et 

Hispaniae observare perhibent scripsit, etc.»: quod nota pro Hispania. Dice que en 

España y Roma se decía misa cada día; en el Oriente no era así. Y San Basilio dice en 

una epístola a una devota que le consultó sobre la frecuencia de este Sacramento: que él 

era Obispo, y tan retirado, y se contentaba con decir misa cuatro días en la semana. Y en 

la Clementina Ne in agro, de statu monachi, obliga el pontífice a los monjes negros, que 

son Benitos, que comulgasen cada mes y que no se difiriera, sin consultar a su superior o 

confesor. Pero, (porque dejemos otras cosas), la costumbre más antigua y célebre de la 

Iglesia es la que usa la Compañía, de comulgar cada ocho días. Así parece por la historia 

de Nicéforo, que dice, que en aquella regla que Dios dio a Pacomio, ordenaba que, cada 

octavo día, comulgasen los monjes: y esto se guardaba con sumo rigor, como parece en 

Casiano, col. 23, c. último: todos se juntaban los domingos, viniendo cada uno de su 

celda al lugar donde estaba el sacerdote: y estas juntas llamaban colectas o sinaxis: y 

Guimando Aversano, Obispo, autor antiguo, que escribió contra Berengario escribe, que 

a algunos les llevaba un ángel la comunión a sus celdas (¡qué grande santidad de vida!), y 

que algunos, con sólo el sustento de la comunión, se pasaban, sin ninguna otra comida, 

siéndoles mantenimiento espiritual y corporal. San Buenaventura, en el último progressu 

de la vida espiritual, casi al fin, dice que no piensa él que hay persona, por religiosa que 

sea, que no le baste comulgar por costumbre cada ocho días, si no fuere raras veces y en 

fiestas muy señaladas, o por muy graves necesidades, o por alguna moción espiritual 

particular: para que veamos cómo se han de dar las comuniones a las mujercicas que cada 

día querrían comulgar; y aun dos veces, si pudiesen, siendo sus vidas de poco 

aprovechamiento.  

Esta costumbre de cada ocho días pienso que vino de la primitiva Iglesia; lo cual no fuera 

dificultoso de probar: así se puede probar con algunos cánones de los Apóstoles y de 

otros decretos de la primitiva Iglesia.  

4. De aquí sacamos, que, así como la Compañía pretende reducirse a sí misma y a los 

fieles a aquel uso antiguo de frecuentar la comunión, así también ha de procurar de imitar 

ella y hacer que los demás imiten aquella pureza de vida, aquella encendida caridad, 

aquel fervor de devoción y aquellos deseos encendidos de los fieles y disposición para el 

martirio; que para este fin lo recibían tantas veces; y así tenían tan grande constancia para 

confesar la fe delante de los tiranos; y era tanta su pureza, que hombre no casado y 

virgen, se tenían por lo mismo, como se ve en San Basilio, que nunca le llama status 

castitatis, sino status virginitatis; y San Cipriano epístola de lapsis, reprende a los que 

enviaban a los fieles al martirio sin comulgar: ¿Cómo, dice, podrán tener ánimo para 

hacer rostro a los tormentos y constancia para sufrir las espadas y los azotes, pues los 

enviáis a padecer, ayunos? De donde viene el haber tantos negado la fe. 

5. Este Sacramento, así como es símbolo de la caridad inmensa que Cristo tuvo a su 

Iglesia, y por eso lo instituyó al fin de su vida; así es también fruto del aumento y 

crecimiento de la caridad, así como el mantenimiento es aumento de las fuerzas 

corporales y sustenta la vida corporal. Ya sabemos que, por la gracia, alcanzamos otra 

vida de otro orden, divini ordinis, que decís allá; y, como dijo San Pedro: Facti sumus 



consortes divinae naturae. Pues así como la vida natural tiene necesidad de sustento para 

conservarse; así la vida sobrenatural de la gracia tiene necesidad de este pan de ángeles; 

porque ellos y nosotros tenemos un mismo sustento; aunque ellos revelata facie, y 

nosotros sacramentado. Por este manjar vivimos vida de Dios, como dijo Cristo: Sicut 

misit me vivens Pater et Ego vivo propter Patrem, et qui manducat me vivet propter me. 

Y como por el pecado nos desterraron del paraíso, donde fue puesta una muy fuerte 

guarda, para que no entrase Adán y comiese del árbol de la vida, y así no muriese; dionos 

Cristo Nuestro Señor otro mantenimiento con que se hace nuestra vida eterna, pues la 

vida de la gracia, eterna es cuanto es de su parte; y todo cuanto haya en el mundo no 

basta a quitárnosla, si nosotros voluntariamente no nos la quitamos: Qui manducat hunc 

panem vivet in aeternum. Por lo cual San Ignacio, epístola ad Ephesios, llama este 

Sacramento «antidotum non moriendi, medicamentum immortalitatis»: de donde se ve 

que lo que Adán perdió comiendo del árbol vedado, se nos ha dado en este divino 

sustento, el cual sustenta y ampara la vida de la gracia, de los enemigos visibles e 

invisibles, de dentro y de fuera; porque los demonios huyen de los cuerpos que reciben 

este Sacramento, como dice San Ignacio: El que acostumbra a comulgar, cuando «hoc 

agit, expelluntur potestates Sathanae». Y San Crisóstomo, hom. 6 ad pop. ant., dice: «Si 

la sangre del cordero, figura de este Sacramento, puesta en los umbrales de las puertas, 

libraba del castigo que iba haciendo el demonio y ángel percuciente, ¿cuánto más lo hará 

este divino Sacramento?». También dice San Ambrosio, y se determinó en el Concilio 

Aureliano, que se diese, guardada la debida preparación, a los energúmenos, para que los 

demonios fuesen expelidos. También nos libra de los enemigos interiores, que son 

nuestras tentaciones y pasiones; mitiga este fuego que dentro de nosotros arde, de la 

concupiscencia, que, como sabemos, es fuente de todas las malas inclinaciones y 

pecados. Por lo cual dice Bernardo, sermón de coena Domini: «Peccata maiora tollit, 

minora minuit: los mortales quita totalmente, y los veniales, sin los cuales no se puede 

pasar esta vida por la flaqueza de nuestra naturaleza, los disminuye. Y así como el 

mantenimiento corporal, cuando es bueno, cría buenos humores; así este mantenimiento 

espiritual, cría en nosotros, castidad, pureza de afectos: vinum germinans virgines. Hanos 

reparado este manjar del cielo todos los males que el pecado nos trajo por la comida del 

árbol vedado. Porque éste nos trajo ceguedad al entendimiento, flaqueza a la voluntad, 

olvido del fin para que fuimos criados. Pues, por el contrario, este manjar da luz al 

entendimiento; da firmeza a la voluntad; danos memoria de Dios, y danos prenda de la 

gloria, como dice Santo Tomás en aquella antífona: «et futurae gloriae nobis pignus 

datur».  

6.- Mas diráme alguno: «Padre, yo creo que eso debe de ser así; pero, triste de mí; que 

como me voy a la comunión, así me vuelvo; seco fui, y seco me vuelvo.- Hermano mío: 

como decíamos estotro día ser necesaria preparación para la confesión, así lo decimos 

ahora ser necesaria para la comunión.- Me diréis: Cierto que no me remuerde la 

conciencia de pecado mortal.- Así ha de ser, que eso necesario es, porque el que llega con 

pecado mortal: reus erit corporis et sanguinis Domini»; que algunos explican ser como el 

pecado de entregar a Cristo y se han visto grandes castigos de Dios sobre los que de esta 

manera se llegan: Ideo inter vos multi infirmi et imbecilles et dormiunt multi (1 Cor., 11). 

Yo no referiré aquí de estos ejemplos, porque no trato con gente que tiene necesidad de 

eso: sólo diré que, en la primitiva Iglesia, visiblemente eran atormentados de los 



demonios; y en un Santo -pienso que es San Ambrosio-, leí que las enfermedades del 

verano son castigos de Dios por haber comulgado mal la Pascua. Cipriano refiere muchos 

milagros: a unos se les tornaba el Sacramento piedra, a otros fuego. Y San Bernardo dice 

de un monje que había callado cierta cosa a su Superior, que no pudo pasar el 

sacramento.- Y éstos son castigos corporales, pero uno hay espiritual terrible, que es 

dureza de corazón, que dice San Bernardo, que quien este golpe no siente ésa es la mayor 

dureza.  

7. Pero no basta no ir en pecado mortad, sino es menester examinar si hay alguna pasión 

no mortificada, alguna aversión con el hermano, alguna desobediencia a vuestro Superior, 

algún encuentro con alguno de casa, porque esto impide tanto el fruto de este 

Sacramento, que se espantarán; porque, aunque la pasión no es muerte, pero es 

enfermedad y mal humor, el cual durante, se convierte todo el manjar en malos humores; 

y así salís con más tibieza de la comunión que antes teníades. Para eso referiré dos 

historias, que, como testigo de vista, podría referir todas las circunstancias del tiempo, 

lugar y personas, si fuera menester. La primera es de uno que, por un capelo que le 

dieron, que yo lo oí, se tentó con el Superior, y con esta tentación y alguna murmuración 

vehemente que dentro de sí había tenido se fue a comulgar; y en acabando se le revistió el 

demonio en el cuerpo y se determinó de saltar las bardas, como lo hizo; y después, no ha 

habido castigo de Dios que no haya experimentado, andando de un tribunal a otro de la 

Inquisición y jueces seglares, hasta estar preso por hechicero, y no ha aún acabado de 

pagar su pecado, que aun todavía vive con grandísima miseria.  

Otro Hermano de edad, que aún no era antiguo, se llegó a comulgar con otra tentación 

semejante; y en acabando de comulgar, se fue a su aposento, y comenzó a basquear como 

si hubiera comido solimán, y echar espumarajos por la boca, y pararse negro como esta 

sotana. Yo estaba espantado, cuando veo venir un hombre negro, los ojos centelleando. 

Quiso Dios que vino luego su confesor (que yo estaba tan turbado como él); retiróse con 

él, y sosegándose, se fue a postrar delante de todos, que pidiesen a Dios alzase su mano.  

De modo que no basta no tener pecado mortal; porque, como dice Buenaventura, no basta 

no tener muerto, sino también tener limpio el corazón de malos humores; por lo cual, 

cuando no sentís el calor del fuego que dentro de vos está, señal es que hay una grande 

helada en vuestro corazón, y no sólo no hace provecho, pero mucho daño comulgar con 

esta mala disposición; porque, cuando estáis con humores indigestos y crudos en el 

estómago, mientras más coméis, más daño os hace. Impura corpora quo magis nutriuntur 

magis laeduntur: porque el mantenimiento pide calor vital y, como ése está como 

empantanado en las flemas y malos humores, no está libre para poder obrar en el manjar. 

Pues, ni más ni menos, el calor del cielo, del fuego de la caridad que da vida al alma y 

aliento sobrenatural, si está impedido con humores crudos de desobediencia, de 

murmuración contra el Superior, de aversión al hermano, no está libre para poder hacer 

su efecto.  

8. También es necesario examinar si ha habido de noche alguna ilusión. Y porque de esto 

no se puede hablar aquí particularmente, sólo os digo que en esta parte no os gobernéis 

por vuestro juicio, sino que sigáis el del confesor, teniendo humildad para decirle lo que 



os pasó. Sólo diré lo que dice Casiano en la colación 22, et libro 6, Instit., donde trata de 

esta materia. Trae a aquel lugar del Levítico, capítulo 7: Anima polluta quae ederit de 

carnibus hostiae pacificorum quae oblata est Domino, peribit de populis suis. San 

Basilio, regula 309, trata de esta materia y se debe ver este lugar, de donde se colige a 

qué grado de castidad puede venir el hombre con la gracia de Cristo, y qué se ha de 

guardar en esta materia.  

9. Demás de esto, dice San Buenaventura -depura conscientia, capítulo 9: Yo no quiero 

poner reglas en lo que la Iglesia no las ha puesto; pero a mí me parece que yo no me 

llegaría a comulgar sin estas tres condiciones: la 1.ª, que me acordase con grande 

agradecimiento de aquella caridad encendida con que Cristo Nuestro Señor instituyó este 

Sacramento en memoria de aquélla con que nos redimió con su Sangre: «Haec 

quotiescumque feceritis, in mei memoriam facietis». Et Paulus: Quotiescumque 

manducabitis panem hunc et calicem bibetis mortem Domini, etc. Debemos, pues, 

llegarnos a este Sacramento con una memoria agradecida, con un corazón compasivo, 

con grande estima de esta misericordia.- San Basilio, capítulo 21 de las Reglas, diciendo 

qué cosa sea propia del que comulga, dice que es propia servare perpetuam memoriam 

illius qui pro nobis mortuus est, et resurrexit.  

La 2.ª, dice Buenaventura, es humiliatio et annihi latio sui, que es como deshacerse 

delante de Dios, y que no quede cosa enhiesta ni rebelada contra Dios, sino todo postrado 

y rendido, que en otras partes la llama liquefactio, que es como derretirse el alma, que 

nace de la consideración de la dignidad a que Dios levanta un alma y de su bajeza y 

miseria.  

La 3.ª, buena y verdadera, es, que nunca habemos de llegar a este Sacramento sin primero 

despertar en nosotros -o por mejor decir, sin que Dios despierte un deseo que nos lleve a 

Él. Esta doctrina he hallado siempre en los Santos que he leído, que han sido algunos, Y 

dice Agustino, que este Sacramento «quaerit esuriem hominis interioris», con que el 

alma vaya ansiosa de unirse con su Dios y con algún particular deseo de alguna merced y 

don de nuestro Señor, como propio conocimiento, etc.  

10. Pues, para recibir con esta preparación este Sacramento Santísimo, aconseja San 

Buenaventura que tres días antes nos vamos aparejando y salgamos al encuentro a Dios 

Nuestro Señor. Y así nos lo enseñó el Padre Francisco de Borja, si ya no lo tenemos 

olvidado. Dice también San Buenaventura, que, aquella noche antes, nos guardemos más 

de la parlería, cenemos templadamente, durmamos con recogimiento; y aun importaría 

mucho, la tarde antes, guardar más recogimiento y silencio: Bonum est enim praestolari 

cum silentio salutare Dei (Threnorum, 3); procurar de purificar nuestras ánimas para 

llegar a tan alto Sacramento, donde, como dice Dionisio (capítulo 3 Ecclesiasticae 

Hierarchiae) «transimus in consortium Dei»; para lo cual es necesaria gran limpieza. 

Acordaos, dice, que, en el Testamento Viejo, pedía Dios que los sacerdotes se lavasen las 

manos antes de sacrificar; y Cristo, antes de comulgar a sus discípulos, les lavó los pies, 

diciendo: Qui lotus est, non indiget nisi ut pedes lavet»; que es, como dice el mismo 

Dionisio, pedirnos Cristo, para comulgar, extremam munditiem; pues aun los pies, que 

andan por el suelo, quiere que se laven; que es pedirnos limpieza aun de pensamientos. 



De aquí es, como refiere San Gregorio, 2 diálogo, que antiguamente, cuando querían 

comulgar, decía uno con voz alta: Qui non sunt parati dent locum: apártense allá con los 

que hacen penitencia, o con los energúmenos. Y a los que estaban preparados les decían: 

Accedite cum fide, tremore et dilectione. Con fe, que es una luz particular que los siervos 

de Dios suelen tener de este misterio, y es un gran don de Nuestro Señor con que se 

ahuyentan las tinieblas de nuestro entendimiento. Cum tremore, delante del Señor del 

cielo y tierra. Refiere Nilo de su maestro San Juan Crisóstomo, que, cuando entraba en la 

Iglesia, veía gran multitud de ángeles alrededor del Santísimo Sacramento, vestidos de 

blanco, los pies descalzos, proni, encorvados por la grande reverencia con que estaban 

delante de su Señor. Cuando iba el sacerdote a comulgar, se ponían alrededor del que 

había de comulgar, espantados de la dignación y amor de Cristo nuestro Señor para con 

tan viles criaturas y llenas de pecados, y de rodillas estaban como reverenciando al 

hombre que había de ser templo de Dios, satagentes et coadjuvantes al sacerdote en aquel 

ministerio. Pues, si los ángeles con tan grande reverencia están delante de este Señor, 

¿cómo debe estar el hombrecillo pobre y miserable?  

Éstas son, pues, las preparaciones con que nos hemos de llegar a tratar tan alto 

Sacramento, que le llama Dionisio «augustissimum Sacramentum»: (éstos libros santos 

son los que dan estima y ponderación de las cosas de Dios, que esos librillos que andan 

por ahí hacen que los hombres tengan conceptos muy groseros de este misterio). Yendo, 

pues, con estas preparaciones a este Sacramento, obra él en nuestras almas tan 

maravilloso efectos como habemos dicho: repara nuestros daños, alienta nuestro corazón, 

despierta nuestra tibieza, aviva nuestros deseos, purifica nuestros corazones y da fortaleza 

a nuestra voluntad. Yo me temo que, por falta de esto, comulgamos los sacerdotes cada 

día y los hermanos cada ocho, y, al cabo del año, nos estamos como al principio. Y es 

porque aún están en nosotros levantados los ídolos y altares, nuestras temillas y aficiones. 

Por eso no tenemos aquel fervor y aquel pecho de mártires que suele causar este 

sacramento, ni sentimos aquella fortaleza que este pan dio al profeta Elías, para caminar 

40 días y 40 noches hasta el monte de Dios. Plega a su divina Majestad damos esta gracia 

con que fructuosamente le recibamos.  

11. Para lo cual es necesaria grande preparación; porque el uso de la sacratísima 

Comunión pide grande pureza y santidad de cuerpo y alma; y con razón, pues en ella se 

recibe al Santo de los Santos. Y vémoslo en el sacrificio de la misa, que pide que todo sea 

santo: el altar santo, los corporales santos, el templo santo, todo santo, consagrado y 

dedicado a Dios. Y así, hay un decreto de San Félix, papa y mártir, que no se celebre en 

lugar común, si no está santificado; y vemos que, si esta santidad se deslustra por cosas 

que entrevienen, hasta la reconciliación de la iglesia no se puede en ella celebrar. Pues así 

nos pide a nosotros este sacramento limpieza de cuerpo y alma. Pide también, como 

decíamos, este Sacramento, encendidos deseos, con que el alma religiosa salga al 

encuentro a Nuestro Señor: Veni, Domine Jesu, noli tardare. Y cuando en nosotros hay 

presunción (que así la llaman los santos), de llegarnos sin esta preparación, que es 

llegando con alguna indignidad, lo que nos había de hacer provecho, nos hace daño. Así 

lo dice Casiano, colación 22, capítulo 5, explicando espiritualmente aquel lugar de San 

Pablo (1 Corintios, 10): Ideo inter vos multi infirmi et imbecilles et dormiunt multi: que 

de esta presunción se engendran espirituales enfermedades, flaqueza de fe, una modorra y 



olvido de Dios -languor passionum- que no hay palabra en romance que lo explique, 

porque es una flaqueza sustancial: duermo y no me hace provecho; hablo, y no gusto; 

como, y no me entra en provecho: como un hombre que tiene estragadas todas las partes 

vitales y oficinas de la vida. Todo esto pasa espiritualmente en los que con esta 

indignidad comulgan. Y así, cuando no hay preparación, todos los frutos de este 

sacramento se vuelven al contrario. Por lo cual, como decíamos, es necesario purificar el 

alma no sólo de pecados, sino también de pasiones y aficiones desordenadas, que turban 

la paz de nuestro corazón, procurando de levantar en nosotros aquellos santos deseos que 

dijimos. Y esto baste de la preparación.  

12. Vamos a lo que habemos de hacer después de la comunión. Preguntan algunos: -¿Qué 

haré, Padre?, ¿qué composición de lugar tendré?, ¿qué pensaré? -Yo os lo diré, mi 

hermano, que fácil es: si vos habéis comulgado con esta preparación, ello se pide, ello se 

ora, ello se piensa. ¿No teníades grandes deseos de este Señor? Pues gozadle, pues le 

tenéis presente, así como está en el cielo a la diestra del Padre. Aquí está, en cuyas manos 

está el despacho de vuestra salvación, Y el remedio de todas vuestras necesidades. Aquí 

tenéis a Nuestro Señor Jesucristo: ¿qué queréis que os diga más? ¿No os afligen y 

aquejan vuestros pecados? Pues, ¿a qué viene sino a daros el perdón? Echaos a sus pies, 

como la Magdalena, gimiendo y llorándolos; y pues es tan rico y poderoso, y está en sus 

manos haceros rico, y viene para eso manirroto, pedidle os comunique de sus tesoros. 

¿No tenéis algún negocio que os dé priesa y aqueje? ¿No tenéis alguna tarea o algo en 

qué entender? ¿Quod est opus tuum?, dijeron al profeta. Pues en este ratito es tiempo de 

negociar con Nuestro Señor; renovad vuestros deseos, concertad la tarea, como lo hace el 

dispensero con su amo, y el criado con su señor. Pedidle estabilidad, perseverancia y 

tesón santo, para llevar adelante lo comenzado, que andáis cada día mudando hitos; y 

finalmente, ahora es tiempo de negociar el despacho de vuestra salvación; porque, como 

dice Cipriano, «praesente Domino, non in vanum mendicant lacrimae». Dijo San Pedro a 

nuestro Señor, viendo las redes llenas de pescado: Exi a me, Domine, quia homo peccator 

sum. No habéis de decir así, alma cristiana y religiosa, sino: «Mane nobiscum, Domine, 

quoniam advesperascit». Echados a sus pies, para recibir de la virtud que sale de su 

vestido que sana de todas enfermedades -como lo hizo con la otra buena mujer que llegó 

a tocarle-, pedidle que extienda su mano a vuestra lepra y la sane. Haced como Jacob, que 

decía al ángel: Non te dimittam donec benedixeris mihi: Echadnos la bendición, que con 

ella quedaremos ricos. Dios nuestro Señor bendice la casa donde está, como bendijo la de 

Obededón por estar en ella el arca. Pero es de advertir que dice la Sagrada Escritura que 

santificó primero a sus hijos; que es decirnos que para recibir esta bendición es menester 

santidad y limpieza de afectos y pasiones y todo lo demás.- Pero, ¿qué llamáis bendición? 

-Es abundancia y fecundidad. Hay algunas almas estériles, que casi no hacen cosa buena; 

otras, hay fecundas que les ha echado Dios su bendición: llenas de pensamientos buenos, 

deseos buenos, obras buenas: esta es fecundidad.  

13. Aquí es de considerar la santidad que debe tener el alma donde este Señor mora: qué 

olor, qué perfumes de cielo, qué santidad de vida, qué deseos de la eternidad, qué 

pensamientos del cielo. También, qué reverencia ha de tener el religioso a su corazón 

para que no se le atreva pensamiento terreno; cuidado de cosas profanas, que deslustran y 

manchan estos pensamientos del cielo y también la paz interior del alma; con qué 



reverencia se ha de tratar el cuerpo que es custodia del Santísimo Sacramento. Si la 

custodia del Santísimo Sacramento la echásedes por ahí en los rincones, ¿qué os parece? 

¡Qué grande indecencia sería! Pues, vuestro cuerpo, como dice San Pablo, es templo de 

Dios vivo, no sólo porque mora en vos la gracia y dones sobrenaturales de Dios, sino por 

haber estado en vos Cristo nuestro Señor, vivo, como está en la diestra del Padre. Por lo 

cual habemos de temer de violar o ensuciar el templo de Dios vivo; porque como dice 

San Pablo: «Qui templum Dei violaverit, disperdet illum Deus». Y así habéis de pedirle lo 

que los santos Macabeos: «Custodi domum hanc immaculatam»: No entre ya cosa que la 

pueda profanar. En unas admoniciones breves, que andan de Efrén, dice hablando con el 

enfermero: «Si fuere necesario tocar al enfermo, dándole unciones, mira cómo lo tocas; 

considera que tocas al templo de Dios».  

Por esto, es cosa notable lo que los Santos encarecen algunos de los pecados que hacen 

los que reciben este Santísimo Sacramento: oír a San Crisóstomo, parece que hace 

temblar las columnas del cielo; porque es grande injuria la que se hace a la casa de Dios 

santificada con su presencia.  

14. De aquí colegimos la frecuencia de este Sacramento; porque, dicen los Santos, 

cuando en vos con la frecuencia hay aumento de reverencia, bueno va eso. Pero, si no la 

hay, antes vais perdiendo la vergüenza a Dios nuestro Señor, temed el castigo, porque es 

señal que os llegáis con poca preparación y con indignidad; y, como dice San 

Buenaventura, de puritate conscientiae, 9, más vale abstenerse de comulgar cuando hay 

esta falta de preparación, que tomar cosa que os puede hacer tanto daño.  

También sacamos de aquí, cómo habemos de pasar el día de la comunión; que parece 

que, aquel día que debía haber más recogimiento, entonces (como no tenéis la tarea de las 

liciones, que entre semana no os dan lugar) andáis zarceando por casa. Este día es la 

parlería y el perder tiempo. Pues, no ha de ser así; sino, este día, habemos de tener más 

recogimiento: mirar cada uno lo que pertenece a su oficio; el estudiante, estudiar; 

encomendaros más a Nuestro Señor y tener un poco más de lección espiritual más 

retirada, y ordenar vuestra vida para toda la semana esperando otro día de comunión.  

Con esto queda concluido lo que toca a la santa Comunión.  

 

PLÁTICA 12 

Del afecto desordenado de parientes: sobre la regla 8 

Síguese la regla 8, que es ya título nuevo y materia nueva. El título es «exuendus 

inordinatus saeculi affectus». Puso estos títulos el P. Everardo, y ellos solos contienen 

admirable doctrina.  

1. La religión es vida que encamina a la perfecta renunciación de todas las cosas, según 

aquel dicho de Jesucristo: Qui non renuntiat omnibus... Éste es aquel caudal que es 



necesario para edificar la torre del Evangelio. Habiendo, pues, nuestro Padre de tratar de 

esta renunciación, en el capítulo 4 del Examen, § 1, comenzó por la pobreza. Y así debía 

de ser ello, según buen orden; porque primero se ha de despojar el hombre de las cosas 

que están fuera de sí, como es la hacienda; y después, del amor desordenado de la carne y 

la sangre. Pero los Padres que ordenaron estas reglas, tuvieron cuenta a no deshermanar 

la pobreza de sus dos buenos compañeros y hermanos, el voto de castidad y de 

obediencia; y así, después, en la regla 23, se comienza a tratar de ella; y ahora, donde se 

comienza a tratar de la mortificación y abnegación, se trata de dejar y mortificar el afecto 

desordenado de los parientes. Porque no basta dejar el mundo con el cuerpo, sino es 

necesario también dejarlo con el corazón, perdiendo todas las aficiones que trababan de él 

y le inclinaban a las cosas del siglo. Dice siglo, porque saeculum, en la Sagrada Escritura, 

se toma en mala parte. Y así, dice San Pablo, 2 Timoteo, c. último: «Demas enim me 

reliquit, diligens hoc saeculum, et abiit Thesalonicam». Et, ad Titum, 2, llama saecularia 

desideria, a los deseos de este mundo, a la concupiscencia de la carne, soberbia de vida, 

etc. San Dionisio, capítulo 6 De caelesti hierarchia, llama esta renunciación «renuntiatio 

divisibilium vitarum et imaginationum». Dice «divisibilium», tomándolo del Apóstol, 

que, cuando habla de los casados, dice: «et divisus est». De esta renunciación trata 

nuestro Padre en esta regla, con palabras gravísimas; y está más apoyada que las demás, 

porque está apoyada con autoridad de la Sagrada Escritura, cosa que nuestro Padre no 

suele hacer. Y algunos censores han reparado en esto. Pero no tienen razón, porque toda 

la doctrina de nuestras Constituciones, es tomada del Evangelio, y le fuera muy fácil 

apoyarla con Santos y autoridades; pero no quiso, sino darnos esta doctrina con la llaneza 

y sinceridad con que de Dios la había recibido.  

2. Tomando esta regla más de atrás, en el lugar de donde ella se sacó, dice nuestro Padre 

cuatro cosas. La 1.ª: que el tratar con amigos y parientes, secundum carnem, es dañoso, 

máxime a los principios. Por lo cual, no dice que no lo sea después, sino porque a los que 

son tiernos en la virtud, y el amor de los parientes está corriendo sangre, les es más 

dañoso; pero a los demás también lo es. La razón de esto es, que esta comunicación nos 

impide el aprovechamiento del espíritu, y quita la quietud, y causa perturbación, como se 

dice en la 3.ª parte, capítulo 1. Dice más adelante, que hemos de dejar todas las cosas por 

Cristo, siguiendo su consejo. «Qui non odit patrem et matrem..., etc.; y así, que dejemos 

todo el amor carnal. Y lo 3.º, que lo mudemos en espiritual y religioso, haciendo de amor 

propio, amor de caridad; de desordenado, ordenado; de amor de carne, amor de espíritu. 

Y pues el religioso debe ser muerto al mundo y al amor propio, no debe ya vivir en él 

amor del mundo, mas ha de vivir sólo al amor de Cristo nuestro Señor, teniéndole en 

lugar de padre y hermanos y todas las cosas.  

La 4.ª, concluye como con una ceremonia, que no hallamos tal en todas las reglas porque 

en la Compañía hay pocas ceremonias: (así no decimos, como los frailes, nuestra celda, 

nuestro hábito; sino llanamente, mi manteo, mi sotana, aunque no lo sea nuestra); y es 

que cuando tratáremos de los parientes, no digamos «mi» padre, «mi» hermano, sino el 

padre que yo tenía; el hermano que yo tenía, etc. Esto, para que el mismo modo de hablar 

les trajese a la memoria, que ya los ha dejado y tiene a sólo Dios por padre y hermano, 

como Él lo aconsejó en el Evangelio, diciendo: «Nolite vocare patrem super terram; unus 

est enim pater vester»; y para que podamos decir con David: Pater meus et mater mea 



dereliquerunt me; Dominus autem assumpsit me. Mis padres me han dejado, pero Dios 

me ha tomado a su cargo. Y San Basilio: que el religioso tiene a Dios por padre, y en su 

lugar al Superior. Mi madre es la Religión, y mis hermanos, los que vamos a un mismo 

paradero.  

La importancia de esta doctrina se ve -y es mucho de notar-, en haberla apoyado tanto, 

como decíamos, con Sagrada Escritura, razón y ceremonia. Y es cosa que admira que, en 

las demás cosas, no trae Sagrada Escritura; pero en llegando a tratar del amor a los 

parientes, luego lo apoya con autoridad de Cristo, como lo hizo tratando del modo de 

dejar la hacienda a los parientes: dice, Examen, capítulo 4, § 2, que no dijo Cristo, da 

consanguineis, sed pauperibus.  

Y todo es menester, porque peleamos con amor tierno de parientes, que es enemigo 

casero que está apoderado de nosotros; y esto es ser religioso, estar descamado de 

parientes, como otro Melquisedec, Rey y Sacerdote de justicia; porque somos gente que 

hemos de ofrecer a Dios nuestro Señor, sacrificio: sine patre et sine matre et sine 

genealogía, era Melquisedec (Hebreos, 7).  

3. La experiencia muestra también ser esto necesario; porque no hay gente más 

necesitada de este aviso que los que habían de estar más lejos de ello, que son los 

religiosos; porque no hay deuda, ni debate, casamiento o colocación, que no cargue todo 

el cuidado sobre el pobre religioso; de modo que parece que está como obligado a la 

carnicería; que a él han de acudir todos los duelos de sus parientes; y así siempre anda 

hecho «lloraduelos». La causa yo la diré: los seglares, cada uno tiene tanto en que 

entender con sus duelos, que no se acuerda de los ajenos: cada uno se acuchilla para sí; 

por lo cual en el mundo no hay ya pariente que se acuerde de pariente, si no hay intereses 

por medio. Pero el pobre religioso a quien le sucedió estar libre de todos estos cuidados 

de su honra y hacienda y de lo que ha de ser adelante, se carga de todos, sus parientes, 

con título o pretexto de piedad y obligación. Dice San Gregorio de éstos en los Morales, 

libro 7, capítulo 27 et 28 «que hay algunos que han dejado el mundo y se vuelven a él sin 

sentirlo; y, cuidando de cosas del mundo, se resfrían en el amor de la patria celestial; y, 

como atados y impedidos, dejan de caminar a ella como solían». Y así pasa, que, antes 

ibais corriendo por el camino de la perfección, con deseos de las cosas celestiales; y, 

poco a poco, dando lugar a estos pensamientos y cuidados inútiles, como los llama 

nuestro Padre, os venís a hallar resfriados en ellos y echadas pihuelas, atados pies y 

manos, quitando el ahínco de las cosas del cielo; y estos cuidados os han robado y 

saqueado el amor que teníais puesto en Dios. Esto nace, como dice San Basilio, de que el 

demonio, envidioso de ver que el religioso hace en el mundo vida celestial y, viviendo en 

carne, vive sin carne, y que va ganando lo que él perdió, ¿qué hace con pretexto de 

piedad? Embaraza con estos cuidados a los religiosos y los vuelve seglares; y así, les 

pone inestabilidad en la vocación: o, si sois más hombre de bien que eso, procura a lo 

menos de quitaros la quietud y paz interior.  

4. Por eso es necesario resistir a los principios, y no dar lugar a estos pensamientos; de lo 

cual tuvo tanto cuidado nuestro Padre, que la razón que da de no dejar la hacienda a los 

parientes es «ad evitandum inordinatum affectum erga parentes», y porque no asegure 



uno las espaldas con decir: «Si saliere de la Compañía, tendré quien me acoja»; y 

también, para quitar el recurso a ellos, que suele ser causa de no tener estabilidad en su 

vocación; y finalmente, para cerrar la puerta a la memoria de ellos que llama inútil, y para 

quitar pensamientos: «si gastan bien la hacienda que les dejé», etc.; pues todo eso se ha 

de cercenar, y de todos estos pensamientos muertos habemos de huir, como se dice en el 

6.º capítulo de los Números. Dice del sacerdote: Super patre et matre non 

contaminabitur, quia sanctus Domini est; y del nazareno se dice también: Omni tempore 

consecrationis suae mortuum non ingredietur, nec super patris et matris funere 

contaminabitur, quia consecratio Domini supra caput eius est. Maravillosas palabras, 

para los que son santos y escogidos de Dios: no se metan en las obras muertas de sus 

parientes, porque deslustran y contaminan su santidad con ellas. Y es cosa de lástima, que 

me libré de cuidados propios, y por ajenos pierdo muchas veces el fruto de mi vocación; 

pues, como se dijo en la Dominica pasada, los cuidados ahogan la semilla que no dé 

fruto. Y la razón que da nuestro Padre es, que los religiosos vivimos a Cristo y estamos 

muertos al mundo y al amor propio; y pues ya somos muertos a la carne, no tenemos ya 

parientes según la carne, pues ya tenemos otro nacimiento más noble que es de espíritu y 

vivimos vida espiritual, y hemos cobrado otro parentesco espiritual. San Basilio, 

(interrogat., 190): Qui natus est ex spiritu consecutus est filium Dei fieri: hunc iam pudet 

cognationis quae est secundum carnem, et propinquos agnoscit qui sunt propinqui fidei: 

ya se avergüenza de todos los demás parientes; sólo se precia de los que son de su 

Instituto; a éstos ama con amor fino, amor de caridad, amor eterno, que dura para 

siempre, que resiste a las tentaciones. Cuenta Casiano una historia en la colación última, 

c. 9 ó 17, de aquel santo abad Apolo: que, estando en su celda, vino, intempesta nocte, un 

hermano suyo diciendo a voces: «Apolo, Apolo». Salió a ver qué era, y díjole que se le 

había atollado un buey en un bohedar; que se lo ayudase a sacar. El abad dijo: ¿Por qué 

no fuiste a llamar al otro hermano, que lo tenías más cerca? Respondió: Ya ha 15 años 

que es muerto.- Pues, hermano mío, yo, ha veinte años que estoy muerto; no os puedo ir a 

ayudar; porque, si Cristo nuestro Señor no dio licencia (Mateo, 8) aquel mancebo que 

comenzaba a seguirle que fuese a enterrar a su padre muerto, cosa tan honesta y que en 

tan breve se podía hacer, ¿cómo quieres que yo me meta en negocios tuyos?.  

5. Es la vida del religioso, como dice Doroteo (doctrina 4), vida de cruz, según aquello de 

San Pablo: Mihi mundus crucifixus est et ego mundo; estoy olvidado del mundo y no 

hago caso de él, y esto es haber ahorcado al mundo: et ego mundo. Cuando trata uno de 

veras de crucificar sus tiernos deseos, aquél es et ego mundo. Veréis a hombres que lo 

han dejado todo, la hacienda, amigos, etc.; y, por una niñería, andan inquietos y 

perturbados. Esto, es, hermano, que mudaste la afición, no la quitaste. Esta perturbación 

nace del amor propio que aun todavía vive en ti. Eso es lo que dice el P. Ignacio: que 

hemos de morir al mundo y al amor propio, etc.  

Esto hemos de procurar, concluyendo con embaracillos, que no hay gente más doliente 

que los religiosos que no han desarraigado de sí estas aficiones y cuidados de parientes, 

que los traen al retortero y a muchos hacen volver las espaldas a Dios, como tenemos 

experiencia de muchos, que, por esta ocasión, han faltado de su vocación. Y esto es gran 

verdad, que, por esta compasión engañosa y pretexto de piedad, vienen muchos a 

desdecir de lo comenzado.  



 

PLÁTICA 13 

Prosigue lo mismo, dando razón de la importancia de esta doctrina 

1. Andamos en la regla 8, del desordenado amor de los parientes y ternura de las cosas 

del siglo, segundo grado de la renunciación perfecta; que es, no dejar el mundo solamente 

con el cuerpo, sino también con el espíritu, quitando todos los afectos desordenados que 

traban de nuestro corazón. Dábamos la razón de esto, que es estar muertos al mundo; por 

lo cual tenemos otro nuevo parentesco más noble según espíritu, conforme a aquello de 

Cristo (Mateo, 12): Qui sunt fratres mei, etc.? Quicumque fecerit voluntatem Patris mei 

qui in caelis est, ipse meus frater, etc. Estaba predicando, y dijéronle que allí estaba su 

madre y parientes, que le querían hablar, y no les daban lugar. Responde Cristo, 

tendiendo las manos sobre sus discípulos: Quicumque, etc. Y no sólo con palabras lo 

apoyó, sino con obras y ejemplo, como se ve en muchos lugares, que en lo exterior 

parece que muestra rigor y aspereza: y mirad, a quién, sino a su madre: como se ve en 

aquel desvío que le dio cuando le halló después de perdido: Quid est quod me 

quarebatis? Nesciebatis quia in his quae Patris mei sunt oportet me esse? Y en las bodas: 

Quid mihi et tibi est, mulier? etc. En lo cual nos quiso enseñar el modo con que habíamos 

de tratar a nuestros parientes: que, cuando nos quisiesen apartar de nuestro fin para que 

fuimos criados, les digamos: In his quae patris mei sunt oportet me esse. De manera que, 

cuando nuestros parientes nos traten de cosas espirituales, podremos tratarlos como 

hermanos según el parentesco espiritual. Si vero vulgari consuetudine sint implicati, sine 

dubio nulla nobis cum illis societas, quorum studiorum omne hoc ab initio expectavit ut 

honestati maxime serviremus et sine ulla distractione Deo assidue cohaereremus 

(Basilio, reg. fus., 32): Mas si su trato es de cosas seglares, no hay sino dejarlos, de lo 

cual da la razón San Basilio, reg. 32 de las largas: Yo no le pego, a él mis bienes, y él me 

pega a mí sus males: Praeter id enim quod visitatione nostra utilitatis ipsis nihil 

afferimus, incommodum etiam illud accedit, quod vitam nostram sexcentis curis ac 

perturbationibus exponimus, aeque re ipsi ad peccandum multifariam occasionem 

accersimus. Dice que no les hacemos provecho; y la razón es porque no hay gente menos 

apta para hacer fruto en parientes, que parientes. Cualquiera otro lo hará mejor; porque, 

como os conocen que ayer andábais azotando trompillos, no os tratan con la estima y 

respeto que es necesario al predicador evangélico. Decía el otro que no podía reverenciar 

la imagen que la conoció ayer cerezo. Y así lo dijo Cristo: Nemo propheta acceptus est in 

patria sua. Y queriendo hacer Dios a Abrahán un grande predicador, doctor y padre de 

los fieles del mundo, le mandó que saliese de la tierra de Caldea, de sus parientes, amigos 

y conocidos. Y a San Pablo -que es cosa de considerar (Act. Apost., 22)-, estando orando 

en Jerusalén, le fue dicho que se fuese de allí a predicar a la gentilidad: Ego in nationes 

longe mittam te; porque en Jerusalén non recipient testimonium tuum de me. Señor, que 

aquí me conocieron a los pies de Gamaliel.- Anda, que no sabes lo que te dices; sal de 

esta tierra donde eres conocido; que te quiero hacer predicador de la gentilidad. Así es, 

pues, que a los parientes no les pegamos nuestros bienes.  



2. Veamos cómo nos pegan sus males. Claro está: porque ellos nos cuentan sus cuitas, sus 

pleitos, la pérdida de su hacienda, de su honra, los duelos; y venimos nosotros a hablar a 

la seglaresca, por dar oídos a sus lástimas; y los que dejamos los cuidados de las cosas del 

mundo, nos volvemos a ellos, cargándonos de sus cuidados de que ellos están llenos; 

porque de esa manera los pinta Nuestro Señor, metidos en cuidados (Math., 7).  

De aquí es lo que dice San Basilio: Quod vitam nostram sexcentis curis et 

perturbationibus exponimus. Mas añade otra razón, y es, que de este trato se sigue 

recordatio vitae superioris quae per frequentem cum cognatis et propinquis 

consuetudinem ac familiarem congressum solet accedere; porque de ahí nace el 

renoverse las llagas viejas, refrescarse la sangre, traer a la memoria la casa de allá, etc.; y 

unas cosas van trayendo a otras, de lance en lance y de treta en treta, hasta dejarnos 

inquieto y hecho seglar. Y es una razón fuerte del daño que esto hace, que aconsejan los 

maestros de la vida espiritual, que no me acuerde de los pecados de la vida pasada en 

particular, sino que los sepultemos: cuánto más será dañoso, sin necesidad alguna, por mi 

curiosidad saber las cosas que no me importan. Y así, no tienes que quejarte de la 

iniquitud que de esto te viene, porque tú te la mereciste y tú te la buscaste. Y dice San 

Basilio (Constit. monast., c. 12) que los que gustan mucho de conversación de parientes 

se van embebiendo en su alma las malas afecciones de ellos; y, ocupada el alma con 

pensamientos mundanos, se va resfriando en el fervor del espíritu y perdiendo la 

estabilidad y firmeza en su primer deseo e intención, y se va poco a poco olvidando el 

amor y ahínco de la patria soberana, como dice David (Psal., 105): Commixti sunt inter 

gentes et didicerunt opera eorum, et facti sunt illis in scandalum. ¿Qué se les podía pegar 

de morar con los filisteos, sino adorar sus ídolos, y que ellos les fuesen escándalo y 

ruina? Y así se os pega a vos el cumplimiento y lenguaje seglar, el no andar en verdad 

sino con ficciones, fingimientos y fruncimientos, como se usa en el mundo. Ya sus ídolos 

os contentan, su honrilla os halaga; estáis llenos de presuncioncilla y amor al regalo y al 

salir con la vuestra; que es otro mundillo que os han pegado, como se suele hacer cuando 

no se trata con los parientes con el espíritu de la Compañía. Cuál haya de ser este modo 

dice San Basilio (Regul. fuss., interrogat. 32): In universum autem nemini est 

permittendum neque propinquo, neque alieno, sermonem cum fratribus de re ulla 

instituere, nisi de illis id planissise nobis sit persuasum, quibus de rebus illi collocuturi 

inter se sint eas ad aedificationem et tranquillam animi sedationem conducere.  

3. Hay otra razón, que es el grande daño que hace la compasión y ternura natural, que San 

Basilio llama bisarma del diablo: Intellecto igitur, dice el Santo, intolerabili detrimento 

quod ex animi erga propinquos nostros affectione nobis nascatur, sollicitudinem de 

illorum rebus ut diabolicum telum fugiamus. Y así es: porque esta ternura nos va 

debilitando y apocando las fuerzas, que cualquiera tentación nos basta a echar por ahí; 

porque viene a quedar, como dice San Basilio, como una estatua de religioso. Hinc fit, 

dice, ut veluti statua sit monachus, quae solam monachi figuram circumfert, nimirum 

quae numquam virtutibus sit animata.  

Y la experiencia nos muestra, y ejemplos hay infinitos, que no hay para qué referir, de 

personas a quien esta falsa compasión ha derrocado. ¡Cuántos han dejado de ser 

religiosos por meterse en impertinentes cuidados de la colocación de la sobrina, de la 



hacienda de los suyos! ¡Cuántos, por consolar a sus padres, los vemos apóstatas por esas 

calles! Así, dice San Jerónimo: Quanti monachorum, dum patris matrisque miserentur, 

animas suas perdiderunt! Esta sentencia fue verdad entonces, lo es ahora, y lo será para 

siempre. San Bernardo (Epistola 104), tratando de los que dilatan la vocación dice de uno 

que subita et horrenda morte perenmptus est: cuánto más los que después de haber 

entrado en la religión, por esta compasión la dejan.  

San Basilio dice (1 c.), que allega a tales términos al hombre con esta compasión, que 

viene a hacer sacrilegio, hurtando a su religión para dar a los parientes, echando mano a 

lo vedado. Por esto es cosa admirable el cuidado que los Santos tenían de huir el trato de 

parientes, de lo cual hay muchos ejemplos, pero bástanos los caseros de nuestro Padre y 

del Padre Francisco. De nuestro Padre sabemos que, en su gobierno, procuraba trabucar 

los sujetos de una parte otra de manera, que no estuviesen en sus tierras, enviándolos de 

España a Francia, etc., porque le parecía que no era religioso del todo el que se estaba 

entre sus parientes; y cuando no podía sacarlos de sus tierras, les quitaba las visitas de sus 

parientes por desarraigarlos del mundo y para que, ya que lo habían dejado, no se 

volviesen a encarnizar de nuevo. Casiano cuenta (libro 5, capítulo 32), del abad Maquete, 

que trayéndole un pliego de cartas de su tierra, -hacía 15 años que no sabía de ella-, dijo: 

¿Qué me pueden traer estas cartas sino cuidados inútiles que me inquieten, y renueven la 

memoria de lo que tengo olvidado? Y, como estaba, lo echó en el fuego, diciendo: Ite, 

cogitationes patriae, pariter concremamini, ne ulterius ad ea quae fugi revocare tentetis.  

Y así habéis vos de decir: todo lo del mundo he dejado, para que todo mi pensamiento, 

todo el peso de mi corazón, vaya a Dios: ¿y ahora tengo de embarazarme con cosas 

mundanas? Lo mismo que Maquete, hizo nuestro Padre, para darnos a nosotros ejemplo 

de madureza de corazón, que así la quiero llamar, para que no estemos tan tiernos en el 

amor del mundo.  

4.- Pero dirá alguno: Decidnos, Padre, ¿qué queréis? Que seamos estoicos, sine 

affectione, como dice San Pablo, sin compasión ni sentimiento de las necesidades de 

nuestros deudos, como lo pedían aquellos filósofos, de quien dice San Jerónimo, que 

aquello era homini hominem tollere, quitarle al hombre el ser hombre. También San 

Pablo dice (2 ad Timoth., 1): Si quis autem suorum, maxime domesticorum, curam non 

habet fidem negavit et est infideli deterior.- Hermano, fácilmente se os responderá a esto. 

Y primeramente San Pablo no habla con vos, como dice Basilio (c. 21, Const. nion.), sino 

con los padres de familia; no con vos, que todo lo habéis dejado por entregaros a Dios, y 

ni aun de vuestra propia vida sois señor. Demás de esto, no quita la regla el amor, sino 

ordénalo, quitando la amargura que el amor desordenado trae, y quiere que, en lugar de él 

entre el amor de caridad, que es amor limpio, sin amargura; que es querelles aquel bien 

eterno y ayudarles a esto en cosa que no nos impida. Bas. (reg. fuss., interrogat., 32): In 

universum autem nemini est permittendum.  

Y advierte San Gregorio (7 Moralium) que es fácil ut amor carnis subrepat: ¡qué bien lo 

dijo!: se entra al soslayo, sin entenderlo.- Por lo cual es menester recato, para que no nos 

quite el cuidado de las cosas de la tierra el cuidado de la salvación; ni nos entibie, y haga 

con su peso abatirnos a las cosas de la tierra, como dice Gregorio: Et cordis gressum 



super imposito pondere deorsum premat: no nos impida el andar a paso tendido en el 

servicio de Nuestro Señor, sino que seamos como las vacas que llevaban el arca, 

mugientes quidem sed a recto itinere non deflectentes: aunque tengamos sentimiento de 

las necesidades de nuestros deudos, sea de manera, que no estorben nuestro camino.  

Llama Elías a Elíseo (3 Reg., 19) para hacerlo profeta en su lugar, y dice Elíseo: Déjame 

ir a abrazar a mis padres y despedirme de ellos. Y respondió Elías: Vade et revertere; 

quod enim meum erat feci tibi: haz lo que te pareciere. Y al discípulo que quería seguir a 

Cristo (Lucae, 9), y pidió licencia para ir a disponer de su hacienda y legítima, como dice 

Basilio, Cristo respondió: Nemo mittens manum suam ad aratrum et respiciens retro 

aptus est regno Dei. Y como dijimos en la plática pasada, al otro que quería ir a enterrar a 

su padre no le dio licencia: qua in re, dice Gregorio, (7 Mor., c. 27) notandum est hoc 

debitum quemque exhibere patri mortuo ex affectu carnali, non licere, quod propter 

Deum etiam externis debet.  

5. La razón que para la importancia de esta doctrina traemos es que este amor 

desornedado nos puede entibiar. A este propósito explica de los religiosos San Gregorio 

en los Morales aquello del Deuteronomio, 33, de la tribu de Leví: Qui dixerit patri vel 

matri «nescio vos» et fratribus «ignoro vos», illi custodierunt pactum tuum et eloquium 

tuum, Domine. Sobre lo cual dice Gregorio: Ille scire Deum familiarius appetit, qui pro 

amore pietatis nescire desiderat quos carnaliter scivit. Los que no conocen otro padre 

que a Dios, ni otra madre, etc., éstos son los que caminan con paso tendido, sin tener 

trabillas ni embaracillos que les detengan. Yo digo una verdad que cada uno me 

confesará, que, cuando uno conoce en la oración la estima del negocio que trae entre 

manos, no da oídos a negocios de parientes y todo lo demás no le embaraza. Pero el que 

no tiene este sentimiento, ése es el que se deja atraillar de cuidados vanos.  

Otra razón se puede dar, que es, para poner nuestra confianza en solo Dios Nuestro 

Señor. Tratando nuestro Padre (c. 4, Examen, § 12) de las peregrinaciones, dice que su fin 

es ut omni spe abiecta quam in rebus creatis habere possint, integre, vera cum fiducia et 

ardenti amore eam in suo, Creatore ac Domino constituant; mirando siempre a Dios, 

como San Pablo, cui servio et cuius sum: en él tengo padre, hermanos y todo consuelo: 

como la paloma que puso los pies en el olivo, no hallando otra cosa en qué reposar, ni 

pagándose de los cuerpos muertos.  

6.- Ahora, Padre, otra cosa es menester que nos digáis, que es necesario saberla. Ahora 

vendrán las vacaciones: ¿no habemos de visitar nuestros parientes? -Por solo 

cumplimiento y por consolarlos, ni por pensamiento; porque eso es meternos entre 

nuestros enemigos: et qui amat periculum peribit in eo. Propter aedificationem, dice 

Basilio (Reg. 32, fusius disp.) no por venir mejorado en ropa, ni por más salud. Y así el 

Padre General nuestro ha ordenado que, sin licencia suya, no se hagan semejantes visitas. 

Y de propósito ha querido nuestro Padre tener tanta dificultad, para que entendamos que 

no habemos de andar de acá para allá visitando deudos. Y yo os aconsejo que, cuando 

hubiéreis de ir, sea, diciendo al Superior si tenéis peligro; y después tenéis que temer, 

como temía Jacob de ir a Egipto (Gen., 46), hasta que le dijo Dios: Noti timere, Jacob; 

descende in Aegiptum; ego descendam tecum et adducam revertentem. Hasta tener estas 



prendas y que el ángel de Dios va con vos, no os habíades de atrever a volver a Egipto. Si 

supiésedes lo que en semejantes idas acontece, yo os aseguro que las temiésedes más. 

Cada día acontecía a aquellos monjes antiguos, venir perdidos de Alejandría y, de las 

otras partes donde iban a visitar a sus deudos.  

De aquí entenderemos dos cosas de nuestro Instituto, que están en el 2.º y 4.º capítulos 

del Examen. La primera: dice nuestro Padre, que, si estoy en duda si estoy obligado a 

socorrer a mis padres o no, que deje que lo determinen dos Padres, y que no me gobierne 

yo por mi juicio, porque, en cosa de parientes, la afición ciega. La segunda, que, si se 

dudare si convendría hacer la distribución de la hacienda en parientes por tener mayor 

necesidad, o por otras causas; por no errar, engañándose con el afecto de la carne, lo debe 

dejar a juicio de dos o tres personas con aprobación del Superior, y porque se hacen 

grandes yerros, pareciendo después haber sido engaño, pues después de salidos para 

socorrer a sus padres, no sirven sino de comerles la hacienda y darles mala vejez con su 

mala vida.  

7. Pero quédanos un consuelo: que vale tanto con Nuestro Señor este descarnamiento de 

nuestros padres, que no se contenta con pagar en el cielo, sino aun en esta vida. Vido bien 

nuestro Señor cuánto cuesta. Así, diciéndole Pedro (Marci, 10): Ecce nos reliquimus 

omnia, etc., respondió Cristo: Yo te doy mi palabra que centuplum accipies in hoc 

saeculo, et in futuro vitam aeternam. Así lo hace con nosotros: por un padre, cien padres; 

por un hermano, cinco mil; por un servicio que quizá no lo teníais, os ha dado tantos que 

os sirvan. Y esto, ¿no es verdad, que dejaste amor de carne, vida temporal, y hallaste 

amor de caridad y vida del cielo; no padre que os sea enemigo del alma, aunque padre del 

cuerpo, sino padre que está preparado a dar la vida por vuestra salvación, que es pastor 

que está obligado a dar la vida por sus ovejas? Por la madre que dejaste, halláis aquí la 

religión; y en Francia, y en Italia, etc. Por contento temporal, el contento verdadero, 

nacido de la caridad, la cual todo lo hace vuestro por ser predicador de Cristo: omnia 

vestra sunt.  

-Una palabra hace dificultad: que dice San Marcos: cum persecutionibus.- ¿Ese bocado 

dejáis para la postre? -Hermano, sí; sois ciudadano del cielo, y no podéis tener 

pacíficamente ese privilegio sin contradicciones que os hacen vuestras pasiones y otros 

enemigos de dentro y fuera de vos; y así, es menester mortificaros cada día, que eso es 

ferre crucem suam quotidie: quien no lo hace así, siempre estará pobre, como dice el 

Espíritu Santo: Qui suavis est in egestate erit: el que se mortifica, dejándolo todo, nada 

tiene y nada le falta; pero el que vive suavemente, haciendo su voluntad, siempre está 

pobre; el que deja todas las cosas por Cristo recibirá en recompensa, demás de lo que le 

darán en la otra vida de los bienes eternos por haberse en esta vida despojado, aun en ella 

como ciudadanos del cielo viven ya con una participación de aquella seguridad de los 

bienaventurados, asentados en la firmeza de la caridad de Cristo y de hijos de Dios, 

herederos de su paz; pues tanto consuelo les da la esperanza, que, spe gaudentes, 

comienzan ya a gozar de la latitud de corazón. No hay cosa dificultosa al corazón llagado 

con el amor de Cristo, como lo tenía Agustino. Pidamos a Nuestro Señor llague nuestro 

corazón con este amor. Amén.  



Pero quédanos un consuelo: que vale tanto con Nuestro Señor este descarnamiento de 

nuestros padres, que no se contenta con dar la paga en el Cielo, sino aun también en esta 

vida. Vio bien Nuestro Señor cuánto cuesta y cuán dificultoso se hace a la carne. Así 

diciéndole San Pedro (Marc. 10): Ecce nos reliquimus omnia, etc.; quid ergo erit nobis, 

etc., respondió Cristo: Yo te doy mi palabra: Centuplum accipies in hoc saeculo, et in 

futuro vitani aeternam: porque dejaste todas las cosas propter me et evangelium, para ser 

predicadores ahorrados de embarazo y ser gente descarnada, no me contento con pagar en 

el Cielo, sino nunc, nunc. Ansí lo hace con nosotros. Por un padre, cien padres; por un 

hermano, cien mil; por una casa, casa aquí y en Roma, etc.; por un criado, que quizá no lo 

teníades, os ha dado Dios tantos que os sirvan: un cocinero y refitolero aquí, y otro en 

Constantinopla, y otro en Japón, etc.; que no tiene tanto el Rey. Y esto, ¿no es verdad que 

dejastes amor de carne y vida temporal y hallastes amor de caridad y vida del Cielo?; no 

padre, que os sea enemigo del alma, aunque padre del cuerpo, sino padre que está 

preparado a dar la vida por vuestra salvación y ha de dar cuenta por vos, como dice San 

Pablo (Hebr. c. 13, 16), porque es pastor que ha de dar la vida por vos. Por la madre que 

dejastes, halláis la Religión aquí, y en Francia, y Italia, y dondequiera que fuéredes, que 

os ampare y regale el alma y el cuerpo. Por el contento temporal, os da el contento 

verdadero nacido de la caridad, la cual hace que todo sea vuestro, por ser predicador de 

Cristo: Omnia vestra sunt.  

Una palabra hace dificultad, que dice San Marcos cum persecutionibus.- ¿Ese bocado 

dejáis a la postre? -Hermano, sí; sois ciudadano del Cielo y no podéis tener pacíficamente 

este privilegio sin contradicciones que os hacen vuestras pasiones y otros enemigos de 

dentro y fuera de vos; y de otra manera no podéis conservar ese derecho para poder 

poseer estos baldíos, y desmontar la tierra y pacer la hierba. Éste no se puede conservar 

sin amar la cruz. Y así, es menester mortificaros cada día, que esto es ferre crucem suam 

quotidie: es menester renovar cada día vuestro corazón, que no basta dejar una vez al 

mundo sino cada día renovar vuestros deseos delante de Nuestro Señor, entregaros a él de 

todo vuestro corazón y apartando dél todo amor de cosa criada. El que no lo haga así, 

siempre estará pobre, como lo dice el Espíritu Santo: Qui suavis est in egestate erit. El 

que se mortifica dejándolo todo, nada tiene y nada le falta; pero el que vive suavemente, 

haciendo su voluntad, siempre está pobre, anda con laceria, siempre mendigando; no hay 

caridad, ni goza de la caridad que recibe; siempre anda lánguido, flaco y miserable. Mas 

el que deja todas las cosas por Cristo, recibirá en recompensa (demás de lo que le dará en 

la otra vida de los bienes eternos, donde todos los bolsillos y faltriqueras de su corazón se 

han de encubrir), por haberse en esta vida despojado, que aun en ella como ciudadanos 

del Cielo vivirán ya con una participación de aquella seguridad de los bienaventurados, 

sin temores, sin asombros, asentados en la firmeza de la caridad de Cristo y de hijos de 

Dios, herederos de su paz; pues tanto consuelo les da la esperanza, que, spe gaudentes, 

comienzan ya a gozar de la latitud de corazón. Todo se le hace fácil al que está prendado 

del amor de la patria soberana: no hay cosa dificultosa al corazón llagado con el amor de 

Cristo, como lo decía San Agustín. Pidamos al Señor llague nuestro corazón con este 

amor. Amén.  

 



PLÁTICA 14 

Del contento de que nuestras faltas sean manifestadas a nuestro Superior: Regla 9 

1. Llegamos a la regla 9 y 10, que en el texto de romance y en el original de nuestro 

Padre no son dos cosas divididas, sino un mismo contexto: son como una buena 

consecuencia, cuyo antecedente es la 9 y conclusión la 10: la una es fuerza y prueba de la 

otra. Hanlas dividido para mayor claridad; y con el mismo orden están aquí que en el 

Examen, capítulo 4.º; que se va subiendo a más alto grado de perfección y abnegación 

que en las reglas pasadas. Porque el dejar la hacienda y bienes temporales dificultoso es, 

pero de fuera cae. Más cerca está el amor tierno de los parientes; pero más llega a lo vivo 

el dejarse el hombre a sí mismo, y ésta es la verdadera abnegación de la cual dice 

Gregorio: «Fortasse laboriosum non est relinquere sua, sed valde laboriosum est 

relinquere semetipsum». Por lo cual el título de esta regla es: «Vera sui abnegatio»; 

porque es gran salto, de abnegación de hacienda y parientes, a abnegación de sí mismo; 

porque es tal el amor propio, que con él nacimos, con él nos criamos; siempre lo habemos 

ido fomentando.  

Dice, pues, nuestro Padre, que se pregunte al que entra en la Compañía, si será contento 

que todos sus errores y faltas sean manifestadas a sus Superiores por cualquier persona 

que fuera de la confesión los supiere. Bien sabía con quién lo había, y por eso lo apoya 

tanto diciendo: «Ad maiorem in spiritu profectum et ad maiorem submissionem et 

humilitatem propriam»; porque éste ha sido estropiezo de hombres que han querido hacer 

sus entendimientos regla de todo lo demás, pareciéndoles que lo que no está escrito en su 

cartapacio, todo va perdido; y cuando entra en nosotros el decir«¿por qué es eso?», 

andando juzgando y midiendo con nuestro entendimiento las reglas, malo va. Hanse de 

mirar las cosas de religión, con religión; spiritualia spiritualibus comparantes; con el 

espíritu que ellas se hicieron; porque, si se miran con el punto de la honra y con vuestra 

presuncioncilla, malo va. Porque, si negáis los principios, no hay por qué argumentar con 

vos, porque no se seguirá sino ronquera, como dice Tertuliano: «Argumentad con un 

porfiado, y no sacaréis sino ronquera». Eusebio Cesariense (de praep. evang.) refiere de 

Platón que dice: «Est optima lex apud lacedaemones», que, ninguno de los mozos que 

entraban a gobernar fuesen osados argumentar si las leyes eran buenas o malas, ni 

buscalles inconvenientes, sino que rindiesen sus juicios y las mirasen como cosas dadas 

por Dios; y que bastase haberlas dado sus predecesores para tenerlas por justas; y que, si 

a alguno de los ancianos se le ofreciese algún inconveniente, por haberse mudado los 

tiempos, que no lo propusiese delante de los mozos, por que no perdiesen el respeto y 

veneración a las leyes, que es un gran mal para la república: tanto que dice Aristóteles (2 

Polit.), que es menor inconveniente que haya errores en una ley, que no mudarla; porque 

de esta manera vienen a andar cada día mudando leyes, perdiéndoles el respeto.  

2. No quiero yo ponerme aquí a hacer grandes homilías, ni a disputar sobre esta regla; 

porque tanta obligación tienes tú a defenderla como yo. ¿No es honra tuya defender la 

regla que profesas? ¿No es esta regla de Ignacio, dado a ti por guía por Dios? ¿No te la 

pusieron delante cuando entraste en la Compañía, para que vieses si te contentaba y 

dijiste que sí? Por eso manda nuestro Padre que cuatro veces se lean las reglas de Examen 



a los novicios, para que, si no le contentan, se le pueda decir: «Tomad el hatillo, e íos 

norabuena».  

Y esto es tomado de San Benito, que así manda que se haga. Y llámase este ejercicio, 

«pulsatoria». Y así hay un decreto que dice: «Religiosi bene pulsentur, id est probentur». 

Y ahora, en la 4.ª congregación, reconociendo las reglas del Maestro de novicios, se 

ordena en la 15 que se le pregunte, aquellos días que están en primera probación como 

huéspedes, que aún no han metido el pie en la Compañía, sino están dando aldabadas 

para que les reciban, entonces, se les proponga esta regla en particular, para que, si no les 

contenta, se vuelvan a su casa.  

Pero es bien, que los que estamos aquí sepamos lo que sobre esta regla pasó pocos años 

ha, que, como testigo de vista, lo puedo contar, que pasó estando yo en Roma. Un 

forajido nuestro, italiano de nación, que le despidieron en Francia por sedicioso, 

atrevióse, con las espaldas que el Papa le hacía, por respeto de un tío suyo, Obispo de 

Pistoya a quien el Papa tuvo buena voluntad, a imprimir un pedazo de la Suma del Padre 

Toledo, y en ella, por pagarnos el pan que nos había comido, hizo un capítulo diciendo, 

que en cierta religión a quien él deseaba servir, por haber en ella hombres doctos, se tenía 

esta regla, contra el Evangelio, de que inmediatamente se descubriesen las faltas al 

Superior sin avisar primero a la persona; y que esto tenía muchos inconvenientes. El 

Padre Everardo, que era entonces General, se quejó al Papa, y él por el afición que tenía 

al autor, quiso ver el libro y ver la regla nuestra, e informóse cómo se practicaba en la 

Compañía; y declaró que no sólo no era contra el Evangelio, pero que estaba muy lejos 

de estar sujeta a calumnia, y que contenía evangélica y apostólica perfección, y mandó 

que aquella parte, se prohibiese, como lo hizo el Cardenal Sirleto, a quien esto pertenecía. 

Nuestro Padre Everardo quiso sacar Breve de este «vivae vocis oraculo»; y como murió, 

y por otras ocasiones, no se pudo hacer. Pero hízolo mejor el Padre Claudio, que pidió 

Breve para todo el Instituto; y así, ninguno tiene ya que disputar de ella, sino entender 

que contiene mucha perfección.  

3. Pero, diráme alguno: Padre, fácilmente os concediera yo ser cosa de perfección ésa; 

pero, paréceme mucha perfección; porque yo soy hombre honrado y no quisiera perder el 

buen nombre con el Superior. Ando yo todo el año procurando que me tenga por bueno, y 

por esto hago cuanto puedo, y aunque me parezcan mal sus cosas, procuro disimular; si 

viene a saber mis faltas, nunca me mostrará buen rostro.- Hermano mío, dice Ignacio, si 

viniste a buscar tu honra y reputación, buen camino llevas; pero, pobre de ti, que vas 

errado el fin. Por esto nos pone el fin que pretendimos, o debimos pretender, cuando 

vinimos a la religión, que es ad maiorem in spiritu profectum. ¿Viniste, mi hermano, a 

que no te tengan arrinconado, sino puesto como luz en el candelero, donde todos te 

conozcan y estimen? No, mi hermano, sino a ser corregido y avisado. Y así dijimos 

arriba, que la religión es locus correctionis, por lo cual, el que no quiere ser corregido, 

fáltale una cosa esencial del estado de religión. Y es grande gracia de Nuestro Señor, 

traer al religioso a do le corrijan, y él mismo lo hace en la oración, reprendiéndose sus 

faltas. Así lo dice en el Apocalipsis: «Quos ego amo, arguo et castigo»; en los 

Proverbios: «Quos diligit Dominus castigat, flagellat autem onmem filium quem recipit». 

Por lo cual dice San Pablo (Hebr., 12): «In disciplina perseverate; quis enim filius quem 



non corrigit pater est». Por otra parte, es gran amenaza decir que no ha de castigar, sino 

que nos ha de dejar hacer nuestra voluntad: Tradidit illos in desideria cordis eorum; ibunt 

in adiuventionibus sui».- (Ezech., 6). Et requiescet indignatio mea in te, et auferetur zelus 

meus a te, et quiescam ne irascar amplius - (Osee, 4). Non visitabo super filias vestras, 

cum fuerint fornicatae». Y el Espíritu Santo dice: «Qui odit disciplinam morietur». Y 

antes había dicho: «Insipiens est». Por esto nuestro Padre (Examen, c. 4, § 41), dice, que 

es señal que uno anda de veras en su vocación cuando anda tras sí, y huelga de ser 

corregido; porque éste tal dice: Yo vine a conocerme, y así yo me huelgo que mi 

Superior, que es padre de mi alma, sepa mis faltas para que me ayude; y demás de esto, el 

testimonio de la comunidad, como dice ese librito de oro, es gran verdad; y así, Cristo 

preguntó: «Quem dicunt homines esse filium hominis?» ¿Qué sienten de mí los hombres? 

Por lo cual habéis de mirar qué siente de vos la comunidad; qué le ofende de vos, para 

procurar enmendaros. Porque uno de los provechos que trae la comunidad de hombres es 

éste.  

4. La razón adecuada, que llena y cuadra, es la que traen los Santos, y es el alma de esta 

ley, nacida de las entrañas de la religión y propia del oficio y obligación del religioso, que 

es el deseo de la humillación y abnegación propia y propio conocimiento. Porque, ¿cuál 

es la verdadera humildad? San Gregorio (23 Moral., cap. 14): gustar de que se conozcan 

sus faltas. Y así, el que no gusta que se conozcan no es verdadero humilde. Hay algunos, 

dice el Santo, «qui culpas confitentur et humiles non sunt, nam multos novimus qui 

urgente nullo, peccatores esse confitentur; cum vero de culpa sua fortasse fuerunt 

correcti, defensionis patrocinium quaerunt, ne peceatores esse videantur; qui si tunc cum 

id sponte dicunt peccatores se esse veraci humilitate cognoscerent, cum arguerentur ab 

aliis esse se quod confessi fuerant non negarent»: Hay algunos que confiesan sus faltas; 

pero si otro se las dice, no hay padre ni compadre; luego se azoran. No es ésa la 

verdadera humildad, sino antes soberbia; porque vos queríades ganar honra y parecíaos 

buen medio decir vuestras faltas, para lo cual no os hace al caso que otros os las digan.  

De aquí se ve, que no hay inconveniente ninguno en esta regla: todo dice y cuadra con el 

estado (de) religioso. Y no le llaméis pródigo de su honra; porque, ¿a quién dijo sus faltas 

sino a su padre, que tiene más cuidado de su reputación que él mismo y tiene más 

obligación a mirar por vuestra honra que vos mismo, porque vos ya la dejastes, y aun el 

cuidado de vuestro cuerpo y salud? Pues, como dice Basilio, Benito y otros, el verdadero 

religioso no ha de cuidar de su salud, sino decir: yo no soy mío; aquí estoy en esta cama; 

haga de mí el médico y el superior lo que quisiere: así, no traigo cuidado de mi honra, 

pues no es mía, sino de mi Superior. ¿Qué deshonra, veamos, es, que mi padre sepa mis 

faltas? También, ¿a quién se dicen las faltas sino al médico? Vos no conocéis vuestros 

accidentes; hay ojos que ven mejor vuestras llagas y que las descubran; han hecho 

vuestro oficio y lo deseáis o debéis desear; no tenéis que quejaros.  

5.- Pero dirá alguno: ¡Oh Padre! que el Padre fulano es muy puntoso; mostrarme ha un 

ceño tan largo; no me mirará al rostro; veniat luctus patris mei; andará llorándome, que 

parece que con los ojos me está diciendo: Irse ha el Provincial, y todos nos 

entenderemos.- Ahora quiero deciros a vos y a él, lo que os conviene. Primeramente vos 

debéis ser fiel a aquel cuyas faltas sabéis y a la Compañía; no le sois fiel a él pues le 



hacéis oficio de enemigo; así lo dice Esmaragdo, y trae un decreto antiquísimo de la 

Orden de San Benito, que referiré en otra plática. Dice, pues, el decreto, que no hace 

obras de amigo el que no dice al Superior las faltas, sino de cruel enemigo. Porque ahora 

se pudiera curar fácilmente con miel rosada y con una purga muy fácil; y viene después a 

reventar con daño vuestro y suyo; porque, lo que guardando su honor y reputación se 

pudiera remediar, como decíamos que lo dice nuestro Padre (Examen, capítulo 4, § 35) 

después no se puede hacer con esta suavidad, viniendo a pudrirse la llaga y reventando, y 

dando tanto mal olor de sí, que inficiona toda la casa; y así, hacéis daño a él y a la 

Compañía; y ni sois fiel a él ni a la Compañía. ¿No véis que está frenético?, ¿aseglarado 

su corazón? Tiene calentura que le saca de juicio; en volviéndole el juicio, él os 

agradecerá que no le disteis agua.  

6. Y a él, ¿qué le diremos? -Decid, hermano, ¿por qué os sentís? -Padre, porque soy 

honrado. Tiene el Superior buena reputación de mí; si sabe mis faltas, quedará infamado; 

mirarme ha con malos ojos.- Pues oíd una palabra que es de nuestro Padre Claudio: «Más 

pierdes en sentirte, y más falta es, que la misma falta: y te han bajado por eso de tu 

predicamiento mucho más que por la falta que te sindicaron». Porque bien sabemos que 

eres hombre y que tienes faltas; pero, cuando vemos que te sientes, juzgámoste por 

imperfecto, desquiciado del ser religioso: quedas por sospechoso, que guardas cosas 

fiambres que no dices, pues éstas no queréis que se sepan. Y así, los visitadores, una de 

las preguntas que hacen es, si alguno se ha sentido porque le han sindicado. Quiero te dar 

un remedio: Ponte delante de Nuestro Señor y represéntale tus faltas, viejas y nuevas; 

reconócelas y llóralas y repréndelas; y no harás caso del juicio de los hombres, que no 

han dicho todo lo que hay en ti: o tienes las que te dicen en mayor grado, o has dado 

ocasión para pensar ésas por la vida relajada, o al menos hay otras que suplen esto, que 

no han salido a plaza: y no mires con malos ojos al que te reprende; porque dice San 

Macario, discípulo del gran Antonio, que no habemos de mirar al que nos reprende como 

chismoso y temoso, sino como a ministro de la justicia de Dios. No dejes dar en vacío ese 

golpe de la mano de Dios. No hagas como el perro que va tras la piedra; mira la mano de 

donde sale; mira que es Dios el que te castiga, y tendrás consuelo: «Obmutui, quia tu 

fecisti». Salía David llorando, los pies descalzos, huyendo de su hijo Absalón; y Semeí le 

comenzó a deshonrar, diciendo que por sus pecados le castigaba Dios: «fili Belial». 

Querían matarle aquellos soldados que le seguían. y dijo David: Dejadle, que Dios se lo 

ha mandado; ¿qué sabéis si por esta humillación tengo de aplacar a Dios? Más se hace 

con paciencia y con callar que con prevenir al Superior y tachar testigos y buscar abonos. 

¿De qué sirve andar diciendo: ¿quién me pudo sindicar? ¡Sin duda es fulano! ¡Verás lo 

que le pasa! ¿Quién pudo ser? ¡Las paredes! ¡que lo sabe toda la casa! Mejor haríades en 

humillaros; que eso permitió Dios para humillaros y purificaros de no sé qué honrilla que 

se os había entrado.  

7.- Pero una cosa me queda por saber: ¿Y si mienten, Padre? -Cierto que tal palabra yo no 

la querría oír; porque me parece que me da un porrazo a los oídos, y se me hace muy de 

nuevo tal modo de hablar. Ya si dijeras: «Padre, ¿si exagera las faltas?» Aun ya: «¿si son 

antojadizos?» Bien; pero «¡si miente!».- Ciertamente que yo no sé algunos, qué juicios 

tienen tan libres, que yo no me atreviera a juzgar que nadie miente. Demos, disputationis 

gratia, que así sea: ¿No te acuerdas que, cuando entraste en la Compañía, te dijeron que 



si serías contento de sufrir injurias, falsos testimonios y afrentas, y falsos testimonios de 

personas dentro y fuera de la Compañía, como dice N. P., Examen, c. 4, § 45? ¿Cómo 

estáis arrepentido? Yo os doy per possibile vel impossibile, que haya sido con entrañas 

empozoñadas todo eso. Habéis de entender que Dios lo permite para vuestra humillación. 

Imitad a Nuestro Señor Jesucristo a quien levantaron falsos testimonios, y que padeció de 

aquéllos con quien trataba, y de su mismo discípulo como Él se queja: (Psalm.): Si 

inimicus meus maledixisset mihi, sustinuissem utique: tu vero, homo unanimis, dux meus 

et iustus meus, etc. Juntaos con Él, acompañaos con Él en vuestras tribulaciones y 

afrentas: ahora comenzáis a ser su discípulo y a sentir su cruz: andad en verdad con Él y 

con vuestro Superior, que la verdad siempre ha de prevalecer, aunque alguna vez esté 

oprimida. Más vale tener paciencia en la Compañía, que cuantas otras diligencias inútiles 

podréis hacer. Tratad verdad con vuestro Superior: más vale esto que no tachamiento de 

testigos, y abonos, y que andar previniendo al Superior; que, cuando uno previene, luego 

comienzo a sospechar: algo debe de haber aquí. ¿Por qué te quejas? ¿Es lanzada de moro 

izquierdo? Dejad de cuidar de vuestra reputación, que con lo que pretendéis ganar crédito 

con el Superior, lo perdéis. Buscad las verdaderas virtudes evangélicas, que en este 

ejercicio de sufrir se alcanzan; porque uno de los grandes bienes de la comunidad y 

porque Dios permite que haya imperfecciones, es para que haya ejercicio de ellas, moral 

y práctico, y no tengamos sólo concepto especulativo de ellas. Cuando yo me acuso, no 

me quitan la paz los que me dicen las faltas; porque, por más que me digan, sé yo más de 

mí.  

8. Tiene dos partes esta regla: la una, que cada uno quiera ser corregido, y de ésta hemos 

tratado; la otra, que debemos ayudar a corregir y de ésta trataremos en la plática que 

sigue.  

Estamos ya en cuaresma, que, como dice Gregorio y el Concilio Toledano, es el diezmo 

del año, en que los siervos de Dios suelen doblar la tarea, como dice Y así, querría que 

nosotros, particular. mente en este tiempo, tuviésemos cuidado de acudir a nuestros 

ejercicios y hacerlos con más perfección: tener la oración bien tenida; añadir algunas 

otras asperezas extraordinarias, no me parece que tenemos fuerzas para ello. Ya yo dije lo 

que en esa parte se ha de guardar. Démonos a quitar malos siniestros; ande la verdadera 

mortificación interior. Tengo también por muy propio ejercicio de este tiempo y muy 

conforme al espíritu de la Iglesia, la meditación de la Pasión de Nuestro Señor, y 

sentimiento y dolor de los pecados propios y ajenos, por quien tanto padeció. Pidámosle 

que nos de este don, que cierto es muy grande y muy propio nuestro, que siempre 

habemos de andar con pecados y pecadores; y así, tenemos necesidad de tratarlos con 

sentimiento. A dos Padres he tenido envidia de esto: el uno era el P. Madrid, hijo de esta 

Provincia, que ni aun de burlas se le podía mentar el pecado, que luego, aunque estuviese 

en la quiete, no se comenzase a resolver en lágrimas; y cuando en el púlpito trataba del 

pecado, aquí perdía pie y no podía pasar adelante, por la copia de lágrimas. Lo mismo 

hacía otro Padre. Éste es oficio propio nuestro, llorar nuestros pecados y los del pueblo, y 

aplacar la ira de Dios haciendo penitencia por los unos y por los otros: Inter vestibulum et 

altare plorabunt sacerdotes, ministri Domini, dicentes: Parce, Domine, parce populo tuo, 

etc.  



 

PLÁTICA 15 

De la justificación de la regla 10; y cómo no tiene los inconvenientes que algunos han 

pensado. Y fue dictada por el mismo Padre 

1. En la plática pasada pusimos el fundamento de la doctrina que se contiene en estas 

reglas 9 y 10, que es el deseo de ser el hombre conocido y corregido, y que en esto sea 

ayudado: deseo del verdadero humilde. Así como el enfermo, dice Basilio (en las fusas, 

52, en las breves, 158) anxius de sua salute (que ahí está el punto de todo), toma de 

buena gana la cura que su padre médico le da, etsi acerba sit curationis ratio, reiecta 

omni dubitatione de peritia et caritate medici; así el humilde toma de su Superior, 

cualquiera corrección, sin pensar que sea por tema o pasión del que le corrige. Y en la 

159, añade que el que no está de esta santa disposición y se enoja con el que le reprende, 

éste no ve el peligro que tiene ni la utilidad de la penitencia; ni cree a aquél que dijo: Qui 

diligit, instanter corrigit (Proverbios 13); ni entiende en qué consiste la verdadera 

caridad, la que hace que con toda caridad se digan las faltas, como deseaba David: 

«Corripiat me justus in misericordia»: ésta es la verdadera: «Oleum autem peccatoris 

non impinguet caput meum» y añade Basilio: «Unius conversalio inter reliquos fratres 

perniciosa est, si quidem alios a suscepto certamine abducit»; porque los resfría de la 

empresa que tienen, de buscar su aprovechamiento por este medio.  

Dice, pues, nuestra regla (que es como conclusión de lo pasado), que cada uno ha de ser 

contento de ser corregido y ayudar a la corrección de otros, descubriendo y manifestando 

el uno al otro con debido amor y caridad para mayor ayuda en el espíritu, mayormente 

cuando le fuere mandado por el Superior que de ellos tuviere cuidado, a mayor gloria 

divina. Aquí, en breves palabras, se contiene todo lo que debemos de hacer, con sus 

circunstancias. Lo que hemos de hacer es, manifestar y ser manifestados, y ser de esto 

contentos. Cómo lo habemos de hacer es, con debido amor y caridad. ¿A quién se ha de 

hacer esta manifestación? A mi Superior.- ¿Cuándo?- Cuando el Superior lo determinare 

o la cosa fuese tal, que lo pida.- ¿Por qué fin?- Para más ayudarle en su espíritu y para 

mayor gloria divina. Esta regla se debe entender sin otras exposiciones, o perversiones, 

por mejor decir. Débense manifestar las culpas, aunque sean secretas, siendo de 

momento, pues que solamente exceptúa las que se saben por confesión. Se han de 

manifestar al Superior como a padre, no como a juez; con el secreto que la cosa pidiere; 

para remedio, no para castigo; para prevenir, no para difamar. Esta regla se prueba de la 

pasada bastantemente. En manifestar yo a mi hermano a nuestro Superior común sus 

faltas, hago lo que él quiere; y dice que de ello se da por muy contento. Hago lo que me 

debe agradecer; lo que conviene a su estado, como persona que ha de buscar su mayor 

humillación; luego, no hay aquí cosa injusta de que se pueda formar queja. Y si se 

resiente y muestra no quererlo, podéis decir lo que decís en otras materias: que es invitus 

irrationabiliter. Añádese a esto, que yo hago lo que él está obligado a hacer por su 

Instituto, que es, manifestar todas sus culpas sin celar cosa alguna de momento, a su 

Superior; como se dice en el Examen, capítulo 4, § 35. Y así el P. Francisco, 

respondiendo a algunas Congregaciones de España que se hicieron luego después de la 



2.ª Congregación, que preguntaban en qué se fundaba esta Regla, dijo: que su 

justificación consistía en haber renunciado nuestro derecho, si alguno teníamos, a nuestra 

reputación. Y ese autor que ha sacado ahora los comentarios en la 2ª.-2ae, con haber 

jurado decir mal de nuestras cosas, en cuanto pudiere -y aun no pudiere- confiesa, 

habiendo esta renunciación, no se hace contra el orden del Evangelio; aunque él se mete 

luego en dar consejo donde no se lo piden, y dice que le parece mal hacer gobierno de 

esta renunciación.  

2.- Mas, para que se entienda bien lo que decimos, se ha de advertir lo que Santo Tomás 

anotó en el quodlibeto 11, que la caridad es la que en esta materia da y quita obligación, 

da y quita orden, pues a ella se reducen los preceptos del Evangelio, quitados los de la fe 

y sacramentos. Esta caridad es la que me hace a mí mirar por el mayor bien de mi 

hermano, para que no quede sobresanado, para prevenir para adelante, para andar más a 

lo seguro, para que no reviente con daño público; porque, como dice San Basilio 

(Interrogat. 46): «Morbus cum dissimulatur, incurabilis efficitur; peccatum occultari 

nihil aliud est quam aegrum ad mortem sua sponte ruentem impellere. Nemo ergo sit qui 

aut suo aut alterius peccato latebras quaerat, ne pro suo amore quem fratri debet, exitum 

illi conciliet». Y habla San Basilio exhortando que las culpas nuestras y de nuestros 

hermanos las manifestemos a nuestro Superior. ¿Veis cómo no es ley de caridad esta 

disimulación que se suele hacer por guardar la ley que decís de hombre de bien, pues lo 

que antes se podía remediar con miel rosada, se remedia después con cauterios de fuego, 

con daño suyo y de su honor? Y no sólo es daño suyo particular, pero de toda la 

comunidad; porque la Compañía no es cosa metafísica; sois vos, soy yo y aquél; y del 

estrago de los particulares se viene a estragar toda la comunidad. Y es cosa cierta, y la 

experiencia nos la enseña, que el mal del religioso, nunca es sólo de un particular, como 

dice Cesáreo Arelatense en una homilía suya; y, según buena medicina, todo mal de 

sangre podrida es contagioso. Y hay más que esto: que, cuando en un religioso cae un 

mal de asiento, grave, toma Nuestro Señor ojeriza, no sólo contra él, mas contra la 

familia o lugar donde está, como lo prueba Basilio en la pregunta 47 breviorum, trayendo 

aquello (de Josué, 7), de Acán, que porque había hurtado una barra de oro de Jericó, 

desamparó Dios a su pueblo, que huía de los enemigos, y dijo a Josué: «Non poteris stare 

coram hostibus, quia est anathema in medio tui, Israel». Y de nuestro Padre se sabe, que, 

entendiendo de unos hermanos que trataban ruin trato, llamó luego al Padre Polanco para 

que les echase de la Compañía, diciendo: «No podré yo dormir esta noche, estando ellos 

en casa, porque pensaré que se ha de caer sobre mí y sobre los demás».  

Siendo, pues, este daño tan en la mano, que se puede temer tan probablemente, y por otra 

parte, el avisar al Superior como a padre, y que el hermano no pierde, fiando su honra de 

quien ha de tener más cuidado de ella que él mismo, y que si algo pierde, se da por 

contento de ello, y pareciendo a la Compañía allanar las dificultades que podía haber en 

la práctica de una cosa tan importante para el buen gobierno religioso; claro está, según la 

común opinión, que, si la culpa de mi hermano no está enmendada, puedo yo acudir al 

Superior inmediatamente, como a padre, para que le remedie; y pocos hay que 

contradigan esto.  



Santo Tomás lo dice claramente en el cuodlibeto dicho; y nos enseña, que en hacer esto, 

no se hace contra el orden del Evangelio, porque «non dicitur ecclesiae, id est, praelato, 

como prelado y juez, pues no ha de proceder a aquello que se sigue: «Sit tibi sicut 

ethnicus et publicanus»; sino sólo se da noticia «ad praecavendum» y para remedio.  

3.- Mas me diréis: está enmendado mi hermano: que esto es donde más soléis tropezar.- 

Pregúntoos yo ¿Dónde lo sabéis? -Padre, él me dijo que se enmendaría.- Pues quizá, 

hermano, vuestro aviso ha servido de que se recate de vos como de chismoso; y así 

habéis servido de que él no quede enmendado, sino reservado y recatado. Y así se ve cada 

día, que infinitos se han engañado en esto; porque os hago saber que no es tan fácil la 

enmienda como parece; porque, aunque Santo Tomás diga al fin de la 2.ª-2ae., que los 

pecados de los religiosos, en esta parte, son menos que los de los seglares, porque salen 

más fácilmente de ellos, débese de entender, que tienen más medios para salir; mas el 

salir, siempre es con más dificultad. Cuando ve un médico en un achaquiento y flaco una 

debilidad de pulso notable, no le da mucho cuidado, porque no desdice aquello de su 

ordinaria disposición; mas, si ve esto en un hombre robusto, tiénelo por muy ruin señal. 

Así es acá: si un seglar cae en pecados, no son estos accidentes que desdigan mucho de 

aquella vida tan descuidada, que se confiesa allá por Semana Santa, al año una vez: está 

en medio de las ocasiones. Pero en el religioso, sustentado con sacramenos y ejercicios 

santos, cuando cae, señal es de virtud muy gastada y enfermedad de asiento. Y ¿cómo 

podéis vos, persuadirnos, que esté ese hermano enmendado, pues se esconde y huye de 

Dios? Huye del que está en su lugar, a quien él ha cometido su cura; el que habiendo 

caído y está buscando escondrijos para su culpa y, como otro Saúl, que dijo a Samuel: 

«Honora me coram senioribus»: No hay enmienda donde no hay humillación; y donde 

veis honrilla, no hay salud de dura: tened miedo, que, no pudiendo sufrirse a sí mismo, 

vendrá a echar la soga tras el caldero, y ser de los que dice San Pablo «desperantes, 

semetipsos tradiderunt se omni immunditiae».  

4.- Es también esto necesario, para el gobierno religioso que pretendemos, pues en la 

Compañía todo pende del Superior, y él lo actúa todo, como el maestro de capilla, que 

con su compás gobierna todas las voces. Por esto es necesario conocer a todos, para que 

ponga a cada uno en lo que es proporcionado a sus fuerzas. Aunque ese hermano esté 

salido de una grave enfermedad, está convaleciente: y otros ejercicios y recogimiento ha 

menester el recio que el flaco. Y cierto es que, si de esto no hay noticia entera, os 

pondrán en ocupaciones en que os hayáis de perder.  

Añade el P. Nadal otra razón: que, aun en derecho común, sin esta renunciación que 

hemos dicho, podía usar la Compañía de esta libertad; pues en las elecciones de oficios se 

hace inquisición de cosas secretas, según la calidad que requieren los oficios; y en la 

Compañía todos pueden ser elegidos para misiones, siendo cosa tan propia del Instituto, y 

requiriéndose para ellas virtud tan sólida, y que no sea gente quebradiza que pierda el 

buen nombre de toda la religión por su flaqueza.  

De aquí viene, que, en la religión de San Francisco, sin haber esta renunciación de que 

tratamos, se guarda el mismo orden que en la Compañía, de que se digan las faltas al 

Superior sin que preceda admonición del hermano, como se ve en el libro que se llama 



Serena conscientia en la cuestión 104. Y en los estatutos que llaman de Barcelona, se 

refiere, que siendo San Buenaventura General, ordenó que la doctrina contraria, como 

pestífera, se desterrase de la religión, y el que fuese osado de enseñarla, fuese privado de 

libros y de voz.  

Esmaragdo, hablando en los comentarios de la regla de San Benito, capítulo 23, trae un 

decreto de Estéfano y Paulo, abades antiguos, del cual hicimos mención en la plática 

pasada, y dice de esta manera: «Si quis alterum in quacumque parte viderit illicitum quid 

opere vel sermone facientem et distulerit Priori publicare, cognoscat se esse nutritorem 

peccati, et per omnia aequalem peccanti, quia et animae suae el illius quem legit, et 

durissimus inimicus». «Aequalem peccanti» dice; porque no carece de sospecha de 

cómplice del pecado, quien pudiéndolo remediar, no lo remedia. Dice «durissimus 

inimicus illius quem tegit». Decláralo Basilio, (fus. 46): «Quemadmodum nullo modo 

benemeritum illitis de nobis diceremus, qui quae pestifera essent in corpore nostro 

includeret, sed eum potius qui cum dolorifico cruciatu et cruoris etiam emissione per 

lancinationem ea in apertum extraheret, quo videlicet, aut quod maxime esset per 

vomitum repelleret aut extruderet a corpore, aut per morbi cognitionem eius curandi 

rationem facílius cognosceret»: así es, ni más ni menos en las cosas del alma. El mismo 

Esmaragdo, c. 24, pone otro decreto: «Si quis aliquem qui districtionem monasterii non 

ferens fugam meditari cognoceret, et non statim prodiderit, perditionis illius participem 

se esse non dubitet, et tamdiu a conventu fratrum sequestrandus est quamdiu ille habeat 

revocari».  

5. Concluyamos con esta prueba, que es tomada de la experiencia, que en las cosas 

morales es medio muv eficaz. Sabemos que todos los sucesos que hemos visto y oído en 

la Compañía en estos 45 años que ha que se fundó -que no han faltado, como no faltarán 

donde quiera que hay congregación de hombres, por más santos que sean, pues hubo 

entre doce apóstoles un Judas, y entre siete diáconos un Nicolao, y San Pablo decía «foris 

pugnae, intus timores», (como dice San Agustín (epístola 137) quien esto decía no estaba 

muy seguro de sus compañeros-; todo ha sucedido por estos negros secretillos, por 

amistades no fundadas en caridad -que mira primero el bien mayor y gloria de Nuestro 

Señor-, sino a respetos humanos, como se ve en el paradero que tienen estas amistades, 

que paran en mal para el encubierto y para el encubridor. El encubierto, porque si fuera 

descubierto no se perdiera del todo delante de Dios y aun muchas veces delante de los 

hombres; el encubridor, porque encubrió, y suele llevar a veces lo peor; que, por lo 

menos, queda por sospechoso y algunas veces suele ser castigado como los otros, 

echándolo de la Compañía; porque al fin, nihil occultum quod non reveletur y es justicia 

y providencia de Dios. No es razón que dure la paz que tienen los ruines; castígalos Dios 

en que sean sus faltas publicadas, por ser Él quien es y por tener amor a una comunidad 

en la cual no quiere tener cuerpos muertos.  

6. Pues, Padre, decid: ¿cómo no es esto contra el orden del Evangelio, Mateo, 18: «Si 

peccaverit in te frater tuus...?» -Esto queda ahora de ver; que no se ha de permitir que se 

diga de la Compañía que no guarda el orden que nuestro Señor ha establecido. Ya hemos 

respondido, conforme a la doctrina de Santo Tomás en el quodlibeto 11, que, cuando se 

dice al Superior como a padre, no es «dic ecclesiae» id est praelato, como se declara. Y 



así se colige de San Agustín en su regla, capítulo 9. Y no me maravillo de que algunos 

hayan contradicho esto, viendo cómo proceden las visitas de otras religiones, con 

excomuniones, escritos, procediendo a castigos públicos; en lo cual se ha de guardar el 

orden del Evangelio; y en estos casos ha de preceder lo que el derecho dice «fama 

publica».  

Aunque, como dice Inocencio III (cap. Qualiter et quando, de accusationibus), este orden 

de derecho, en los castigos de los regulares no debe de guardarse con tanto rigor, donde 

se ha de proceder sine strepitu judicii; porque, aunque haya castigos, siempre se entiende 

que son castigos de padre.  

-Mas si acaso el superior no fuese persona caritativa y prudente, que es lo que supone 

Santo Tomás, ¿qué se hará? -Respóndoos que ese juicio, o pensamiento no cabe en ánimo 

del verdadero obediente; y si habéis de fiar vuestra alma del Superior, ¿por qué no fiaréis 

vuestra honra y la de vuestro hermano? -Bien consta del cuidado que la Compañía tiene 

en las elecciones de Superiores, para que no se de ocasión de semejante pensamiento.  

7.- Pues veamos, ¿esta regla obliga que todos nos hagamos censores de las faltas de 

nuestros hermanos? -No pide tal: desea la Compañía en los nuestros sencillez; que no 

juzguemos a nadie; tan ocupados en nuestros duelos, que no nos sobre tiempo para los 

ajenos. Nunca me pareció bien esta curiosidad, que administréis depósito de las faltas 

ajenas. Pluguiese a Dios, que anduviésemos todos tan dentro de nosotros, que no 

echásemos de ver las pajuelas de nuestros hermanos. Lo que aquí se pide es, que lo que 

supiéredes, lo que echáredes de ver que sea de momento, como insinúa la regla 20 de las 

communes, lo manifestéis.- ¿Pues a quién lo tengo de decir? -A mi Superior como a padre 

común, con el secreto que convenga y pide la cosa. Al médico, dijo Basilio que tiene eso 

por oficio; no a otro, que eso es murmuración. Y para mí es un argumento en esta materia 

muygrande, que el no decir al Superior las faltas secretas no es por escrúpulo que se tiene 

de guardar el secreto, ni por lo que llamáis fidelidades o leyes de hombres de bien, sino 

por algún respeto humano, pues lo que no decís al Superior lo decís al amiguete, al 

tentado como vos, al de vuestra cofradía. Y así, muestra la experiencia, que sabe más un 

tentado de los tentados de la Provincia, que el Provincial, cualquiera que sea.- ¿Cuándo 

se ha de hacer esta manifestación? -Cuando la cosa lo pidiere, o el Superior lo 

demandare. Y si dudares que la cosa sea de tanto momento, podéislo consultar con el 

mismo Superior sin nombrar persona ninguna, o con vuestro confesor.  

8. Ahora veamos: ¿cómo se procederá en esta manifestación? Con caridad y debido amor, 

dice la regla; que son palabras que al Papa Gregorio dieron mucha satisfacción, cuando 

examinó estas reglas. Y mirad no os mueva pasión o tema: examinaos si tenéis alguna 

aversión a la persona que sindicáis; no haga ésa apresurar y pasar del pie a la mano; no 

exageréis las cosas; no hagáis de una particular una universal; no vendáis por evidencia lo 

que es sospecha vuestra; dad a cada uno su puesto y lugar: la caridad cría entrañas 

sencillas: «non cogitat malum; non gaudet super iniquitate». Quietad vuestro corazón, si 

lo sentís movido de pasión: antes que toméis la pluma en la mano, o vais a decir vuestro 

dicho, resfríese la sangre; que ira viri justitiam Dei non operatur. Si hay caridad, todo 

sucederá bien; si hay pasión y rencor, siempre quedáis con amargura y remordimiento. Y 



aun yo os aconsejaría que, diciendo la falta de vuestro hermano, digáis al Superior si 

alguna cosa tenéis que os pueda hacer sospechoso.  

Concluyamos, con el fin con que se debe hacer aquesto, que es mayor ayuda en el espíritu 

y mayor gloria divina: de tal principio, tal fin.  

Ésta es nuestra regla, que debemos guardar, que va tan ordenada, cuadra con el fin que 

pretendemos, nace de la justicia y naturaleza de ser religioso; gobiérnala la caridad, 

mírase el bien del particular mayor y más seguro, y el de la comunidad. Y así, habemos 

todos de abrazarla y practicarla; y nuestro Padre ha mandado que se mire cómo se guarda 

esta doctrina y se pone en ejecución.  

 

PLÁTICA 16 

Que trata de un principio general para todas las reglas que se siguen hasta la 23 

(12 de diciembre 1586) 

1. El año pasado ofrecí tratar de la declaración de las reglas del Sumario en estas pláticas 

ordinarias que se suelen hacer; ahora vengo a cumplir con esta deuda y proseguir lo que 

dejé comenzado. Y mi intento es y ha sido, aquí, como en seminario principal, poner 

delante los ojos cuál es el camino por donde habemos de ir al fin propio de nuestra 

vocación; cuál es el espíritu que a esta Compañía da vida y movimiento; dónde se ha de 

buscar y hallar, que son estas reglas donde está encerrado; que se desenvuelva y 

descubra, y toque con las manos. No es razón que cosa tan necesaria esté oscura y 

encubierta tanto, que sea menester mucho trabajo para encontrarla; prope verbum est, in 

ore tuo, dijo Moisés a aquel pueblo en el Deuteronomio; y declaró San Pablo este lugar 

de la doctrina de la fe, que no era menester ir allende el mar ni a los abismos de la tierra, 

por topar con ella; cerca está de cada uno, si la quiere ver. Así podemos decir nosotros de 

esta doctrina; que, si queremos oírla con ánimo atento y humilde, aquí nos está hablando 

nuestro Padre, doctor y maestro: como si dijera: Haec est via, ambulate in ea: esto me 

enseñaron para que os enseñase; no toméis otros senderos ni atajos, que os divertirán; 

éste es camino real y seguido; id por la huella de vuestros mayores, que os llevarán al fin 

deseado.  

2. El año pasado acabamos la declaración de la 10.ª regla que es de la abnegación de sí 

mismo. Todas las que se siguen, desde ésta hasta la 23, contienen en sí avisos espirituales 

que enseñan la práctica de la perfección. No son oscuros en el sentido, mas son difíciles 

en la ejecución; tienen más necesidad de voluntad que de entendimiento, y aplicación a la 

práctica que a la especulación. Comencemos, con buen pie con la regla del menosprecio 

propio, célebre y famosa en todas las de nuestro Instituto. Ninguna veréis propuesta con 

más encarecimiento, con tanto peso de palabras, con tanto afecto; que se ve en ella el 

deseo de nuestro Padre que salgamos aprendices de esta doctrina, y la estima que él tenía 

de ella. Todas las vías y lugares toca para persuadirnos; ya con el ejemplo de los 



mundanos, que, si ellos por su interés se buscan honra, nosotros, por el particular nuestro, 

debemos buscar lo contrario; ya nos convida con la imitación de Cristo, como a 

discípulos suyos, y aun con la utilización de lo que se propone, llamando a este estado, 

grado de vida espiritual precioso, llamando a estos deseos santos, saludables y fructuosos. 

Y todo es menester; que la cosa, aunque es necesaria para hacer hacienda en la casa de 

Dios, mas es difícil entre los hijos de Adán donde se trata, que no saben digerir este 

bocado; y por eso dice magni faciendo, summique momenti id esse ducendo in conspectu 

Dei creatoris nostri. Si queréis saber el valor de lo que os enseño, ponderadlo, no delante 

de las luces del mundo, que tiene diferente sentir de eso, sed in conspectu Dei, cuyo 

oficio es dar vista a los ciegos y a los que andan en tinieblas y sombra de la muerte. En la 

oración y trato con Dios lo entenderéis, que aquí sale el hombre de sus engaños, aquí se 

ve esta verdad; y si con otros ojos la queréis mirar, os vendrá todo eso a pospelo, 

diferente de lo que es. Sin luz sobrenatural no se puede estimar esta doctrina; que la 

palabra de la cruz y su enseñanza, como dice el Apóstol, es cosa escondida de los ojos de 

los hombres sensuales; luego se olvida esta doctrina, si no la apoyamos. Cosa 

maravillosa, que el ayuno, la disciplina, con la costumbre son fáciles; y en esto, siempre 

somos novicios. Todos estos prólogos tiene esta regla, con gran razón; porque en ella se 

contiene el fin nuestro, la mayor empresa que se nos ha encargado y con ella se da remate 

a todo. Y así vemos que nuestro Padre, en el Examen, capítulo 4, no sigue esta orden que 

tiene el Sumario, mas el propio suyo, y pone esta doctrina por postrera, como remate y 

conclusión de todo, y la clave de este edificio cuya traza el Señor le mostró, y lo escogió 

a él por arquitecto de él.  

3. En la regla, pues, 9 y 10 se comenzó esta doctrina de la abnegación, y luego, tras éstas, 

en el dicho capítulo del Examen se proponen las probaciones y experiencias de la 

Compañía, y todo el ejercicio que ella tiene del trato de, Dios y consigo; y al fin, se pone 

por remate esta regla 11: esto es nuestro principio, esto nuestro paradero; por aquí hemos 

de comenzar, por aquí hemos de rematar; ésta es la ayuda de costa y para hacer fácil todo 

cuanto hay en el Instituto; no habrá trabajo que no se allane, si alcanzamos este grado de 

vida espiritual. Dije el año pasado, que el menosprecio propio era el principio 

universalísimo de esta ciencia, el inmediato, que no pide prueba, sino que se presupone, 

al cual se endereza todo lo demás. Todas las artes y disciplinas, todas las actividades y 

estudios humanos tienen un fin que llaman en la filosofía «cuius gratia», por el cual se 

dan por bien empleados todos los trabajos, y abrazamos los medios que a ellos nos llevan. 

Este fin está fuera de nosotros, que aún no le tenemos, pero vámosle a alcanzar. Mas, 

allende de esto, como enseña Casiano (collatione 1, capítulo 1), hay lo que él llama 

scopus y destinatio animi, que podemos decir nosotros la «empresa», que nos lleva más 

cerca de este fin: como el labrador: el fin es la cosecha; la empresa que para ella tiene es 

la labor de la tierra, quitarla la maleza, deshacerla con el arado para que reciba la 

influencia y rocío del cielo, con lo cual él confía alcanzar su deseo. Poco aprovecharía 

desear su fin, si no supiese lo que le había de llevar a él. Con esta empresa hemos de 

tener nosotros nuestras mieses: en apartándonos de esto, tornar al puesto, que todo lo 

demás será perder el tiempo: Ego sic curro, non quasi in incertum, dice San Pablo: no 

tiro sin blanco y no doy en vacío, ni a la ventura, tengo puesta mi intención en una cosa 

donde enderezo lo demás.  



Claro está que el fin nuestro, donde van nuestros deseos, es el reino de los cielos con 

ventaja, como lo pide el estado de perfección que profesamos; mas el «scopo», destinatio 

animi, la empresa, es lo que esta regla contiene, donde hemos de mirar y por ella juzgar 

nuestro aprovechamiento: cuanto más de ella, más fruto, más cerca el fin; cuanto menos, 

menos; porque eso está dentro de nosotros y lo tenemos de dentro, de las manos. Sobre 

esto asienta aquella caridad a la cual corresponde el galardón de vida eterna, que es 

caridad de corde puro et conscientia non ficta, no de cumplimiento sino de verdad. Por 

aquí veremos cuál anda nuestro partido, en qué empleamos el tiempo; si caminamos in 

incertum, si peleamos al aire, si perdemos tiempo, si nuestros trabajos son inútiles y sin 

fruto.  

Los deseos de esta doctrina llama el Padre Ignacio por eso fructuosos; otras veces los 

llama santos; otras, saludables: preciosos en la vida espiritual: santos, porque son puros y 

limpios, que limpian y purifican al ánima de las afecciones desordenadas, purgándola de 

todos los malos humores; saludables, porque causan más salud de dura, que no 

quebradiza. Es precioso grado en la vida espiritual, porque en ella hay muchos justísimos 

y preciosísimos.  

4. Mas, porque todas estas reglas, hasta la 21, tratan del caudal espiritual que tiene la 

Compañía y el uso de estos medios, del trato interior, será bien en universal hablar de 

todos; que de una vez entendemos este negocio y que no sea menester repetirlo a cada 

paso. Es verdad que la Compañía profesa vida espiritual interior; y así, le toca, por esta 

parte, la manera de vida que llamamos contemplativa, que llama Casiano teórica, en el un 

grado de ella, como adelante se dirá; mas, con todo eso, es verdad que todo este trato 

toma por medio para alcanzar esta doctrina de la regla 11. El gozar de Dios, dejámoslo 

para su lugar, que es el cielo; el trabajar y merecer, el caminar, es de esta vida, que para 

eso nos la dieron. Bien puede ser que el estado de los anacoretas, y, en su modo, el de la 

vida monástica, vayan a este paradero, a la quietud del ánimo, aquel sábado delicado que 

dijo el profeta, a la contemplación de Dios y a una semejanza de vida que hemos de vivir 

en el cielo; mas, en nuestra vocación, cierto es que buscamos el trabajo; y la oración la 

tomamos por medio para esto, la ayuda de costa del fin de la vocación nuestra, que es 

ejercicio de nuestro aprovechamiento y de nuestros prójimos. Y no se maraville nadie de 

esto, pues aun Basilio dijo en una constitución monástica suya, como trajimos el año 

pasado, que la vida práctica que está puesta en ayudar a los hombres para el fin que 

fueron criados, es el sello y consumación y perfección de toda la vida contemplativa, 

como Santo Tomás también dijo esto mismo de los actos hierárquicos que salen de la 

misma oración y contemplación.  

5. Ahora veamos la prueba de esto. En las Constituciones pocos preceptos tenemos de 

oración y meditación. Tenemos la regla 22 y la doctrina que él nos da en la 4.ª parte, 

capítulo 4; mas presupone que hemos de alcanzar familiaridad con Nuestro Señor, como 

se ve en la décima parte y otros lugares. Trató nuestro Padre largamente en el libro de sus 

Ejercicios de oración y meditación, y esa doctrina se presupone para nuestro Instituto, 

que la tengamos vista y practicada y que, a la entrada de la Compañía, se os había de 

enseñar largamente, pues los Ejercicios son la primera probación nuestra. Pues veamos 

ahora el título que tiene el libro de los Ejercicios: exhortación espiritual por la cual homo 



dirigitur ut vincere se ipsum possit; y en algunos libros de romance he visto yo añadido 

«para más humillarse»; que todo se sale a una cuenta et vitae suae rationem a noxiis 

affectibus liberam instituere. He aquí el fin de nuestro trato interior; todo nuestro orar y 

meditar, exámenes y sacramentos, a eso se enderezan, vencerse el hombre a sí mismo; 

tener estado de vida, que, sin traviesa de pasiones desordenadas, mire a Dios, no sólo en 

lo universal, pero en lo particular, como lo dicen las palabras postreras de la 2.ª semana y 

nuestra regla 13. En las Constituciones, 3.ª parte, capítulo 1.º, litera R, tratando nuestro 

Padre cómo los ejercicios ayudan a la devoción, dice: descendiendo ad particulares 

considerationes quae ad timorem et ad amorem Dei atque virtutum et executionem earum 

inciten. Pocas palabras dice, pero en ellas se encierra lo que aquí pretendemos; amar 

virtudes y ejercitarlas es el fin de los ejercicios espirituales de la Compañía. El pensar en 

ellas, el especularlas, no es cosa difícil, ni aun el amarlas; porque la hermosura que 

tienen, como dijo el otro filósofo, despierta en los corazones nuestro amor de sí mismas; 

todo el trabajo consiste en ponerlas por obra; esto es de pocos. Dad vueltas a vuestro 

Instituto, y veréis que todo está puesto en abnegarnos, en deshacernos, en humillarnos, en 

despegarnos; que no hagamos cabeza de nosotros. Esto apoyan, esto repiten a cada 

renglón; lo demás se da por hecho, acabado esto, que es como premio y galardón.  

5. Antiguamente los que se apartaban de la vida común, que son los religiosos que 

profesaban esta filosofía evangélica y perfección cristiana, se llamaban exercitatores, o 

qui vitam agunt exercitatricem, como se ve en los autores eclesiásticos que de esto han 

escrito, y cánones de Concilios antiguos; el meditari que tenemos en los salmos 118 tan 

frecuentemente, es lo mismo que exercitari; como si dijera ensayarse, que aun eso dice el 

vocablo latino de «meditari», «empinarse». El fin de la filosofía moral, dijo el filósofo, 

no es sólo saber, sino vivir bien. De aquí veremos nuestro engaño, que nos contentamos 

con el buen deseo y con el pensamiento, como los que entran en una tienda milanesa, o 

en una gran botica, con necesidad de mercaderías o medicinas, y se van muy contentos 

con sólo haberlas visto, sin haber tomado nada de lo que han menester para sí. 

Concluyamos con el sumo Maestro Nuestro Señor: cuando trató darnos regla de la 

perfección, dice: Si quis vult venire post me abneget semtipsum et sequatur me. (Mat., 16 

y Luc., 14); cuando habló del edificio de esta torre, que cada uno mire el caudal que tiene 

para ella, comienza: Qui non baiulat crucem suam et sequitur me non potest meus esse 

discipulus; cuando nos llamó que deprendamos de Él nos dice: Discite a me quia mitis 

sum et humilis corde. Ved en qué está la suma y sustancia de nuestro aprovechamiento. 

Lo seguro, donde no hay engaño ni ilusiones. No nos pide alumbramientos, ni raptos, ni 

éxtasis: abneget semetipsum. Esotro de los consuelos y gracias, a su cuidado queda y su 

providencia, que fiel es, no puede negarse a sí. Y así dice Nilo, capítulo 17, que es el 

mejor dicho que tiene de oración: Quidquid durum et asperum patienter tolerabis, 

fructum laboris tempore orationis percipies. Poned vuestro cuidado en deshaceros a Vos 

mismo con todos vuestros apetitos desordenados, en negar vuestra voluntad y juicio; 

finalmente responder al espíritu de vuestra vocación que Dios va despertando en vos; y 

de lo demás descuidaos, que Él lo tiene a su cargo. Éste es camino seguro, libre de 

ilusiones y engaños; continuo camino, amaestrado de toda la maestría de la Iglesia y de 

los apóstoles y del mismo Maestro de los maestros, Cristo Nuestro Señor. Con gran 

razón; porque esto es lo más difícil recaudar del hombre. Muchos han dejado la hacienda, 

regalo, amigos y parientes; mas el semetipsum, pocos; el menosprecio de sí, pocos; esto 



es lo más dificultoso de vencer, por ser este vicio noble y haber tenido asiento en gente 

principal; en los ángeles, en nuestros primeros padres. Otros vicios, dice San 

Buenaventura, fácilmente se vencen, porque su fealdad hace a cualquier hombre de bien 

huir de ellos. Pues éste, es muy hidalgo, dulce y suave; ser el hombre tenido y estimado; 

y muchas veces se entra so color de honra al orden o al oficio; y así, es muy dificultoso 

de vencer. Es cosa sabrosa, no da en rostro; mientras hay más de eso, más se desea. Así 

llama San Basilio a la ambición dulcis spirituatium opum expoliatrix, jucundus animarum 

nostrarum hostis, tinea virtutum blandissima, depraedatrix bonorum morum.  

6. Pues, por la victoria de este enemigo habéis de medir vuestro aprovechamiento: cuanto 

hubiereis crecido en deseo de vuestro desprecio y abatimiento, tanto habéis aprovechado, 

y no más. Si esta doctrina se os hace nueva y os parece que nunca la habéis oído, ningún 

aprovechamiento tenéis; y si poco habéis alcanzado de estos deseos, poco es vuestro 

aprovechamiento; si mucho, en precioso grado estáis de la vida espiritual; y ésta es buena 

regla y medida. No midáis vuestra perfección por los años de religión, cuando no hacéis 

sino ir echando años aparte sin ningún aprovechamiento, estando tan entero en vuestra 

honra hoy, como el primer día, aunque hayáis tenido muchos años de oración y 

exámenes. El fin de esta doctrina es hacernos varones fuertes; que no sea nuestra virtud 

niña, como dice San Pablo: nolite effici parvuli sensibus; «que, algunas veces, tenemos 

un sentir tan niño, que es cosa que espanta: no hay fortaleza para sufrir una palabrilla; y 

así es menester andar dorando y confiteando, al decir las faltas, para que lleve bien que le 

digan la verdad, y guisarla y aderezarla de tal manera, que no le sepa mal a Su 

Reverencia. Han de ser los de la Compañía, Padres y Hermanos míos carísimos, varones 

muy fuertes y ejercitados en desprecio propio, que sean para salir con provecho de las 

ocasiones, y no vencidos con daño propio y deshonra de la religión. Y así, acontece 

muchas veces que pensábamos que teníamos en vos algo y que erais muy buen operario 

de fruto, y después no vale nada cuanto hacéis, antes es menester quitaros de en medio 

porque no estorbéis a (los) otros. Y la causa es por no ser vuestra virtud sólida y maciza 

no verdadera sino aparente, como oro, de duendes. Pues este desprecio propio y 

abnegación de nuestra propia voluntad y ejercicio de virtudes, es lo que nos ha de hacer 

varones fuertes y valeroso, para pelear las batallas del Señor. Para esto nos han de servir 

los medios que la Compañía tiene de oración, exámenes, comuniones, con todo lo demás; 

no parando en andar sabatizando y, colgados de los hilos del sol, sin hacer hacienda... 

 

PLÁTICA 17 

En que se declara la regla 11: de la librea de Cristo 

1. Puse en la plática pasada una como introducción para declaración de la regla 11, en la 

que está toda nuestra hacienda.- Dios es suma bondad, cuya propiedad es comunicarse y 

derramarse y hacer bien, y así está escrito de Él: Ego sto ad ostium et pulso. Él nos sale al 

camino, y se nos hace encontradizo y nos busca; es luz que alumbra a todos, si no es que 

nosotros le cerramos los ojos y las puertas y le damos, como dicen, con ellas en los ojos, 

corno hicieron aquellos de quien dice Isaías: Compresserunt oculos suos ne viderent 



lucem, et convertantur et sanem eos. Se han cegado por haber tapado los ojos, por no ver. 

Esta luz es fuego que abrasa los corazones; quiere que quitemos todos los impedimentos; 

el verdor de nuestras pasiones que impide no se emprenda este divino fuego en nuestras 

almas. Pues esta regla, destruye a cercén y arranca de raíz todo lo que estorba esta 

comunicación y trato con Dios Nuestro Señor.Y así, San Basilio, reg. 5 fusarum disp., 

pregunta: «¿Qué remedio para no tener pensamientos vanos?». Y respondiendo, pone 

como fundamento para toda perfección que esté el hombre desatado de todas las aficiones 

del mundo y muerto a él, como el Apóstol nos lo dice: Nuestra conversación está en los 

cielos. Lo mismo dice escribiendo a su hermano en armas, Gregorio Nacianceno, en la 

epístola 1: y ésta es la doctrina de nuestra regla, que verdaderamente destruye y quita a 

cercén el reino del amor propio.  

2. Ahora descendamos en particular a declarar las palabras de nuestra regla, que todas 

ellas son admirables. Dice, pues, «omnino et non ex parte». No es difícil dejar el hombre 

alguna cosilla y vencer en algo su propia voluntad. Veréis a uno que se disciplina de 

buena gana, y se vence en esto o en lo otro, porque lo dejéis en lo demás. Es gran gitana 

nuestra voluntad; quiere partir y andar a medias, no darse del todo a Dios Nuestro Señor, 

el cual no quiere sino que todo el hombre se rinda y sujete. ¿Y qué más? Omnino, con 

perseverancia. Yo creo que hay tiempo en que todo se da el hombre a Dios Nuestro 

Señor. Al principio no reparábamos en niñerías; entonces había omnino en vos; cuando 

viene un buen día por vuestra casa entonces hay omnino; pero, luego, nos olvidamos, y le 

volvemos a hurtar lo que le habíamos dado, haciéndonos ladroncillos. Volvemos al 

regalillo que desechamos; volvemos a adorar a nuestros idolillos y diosecillos; volvemos 

la cabeza a Egipto, tierra de tinieblas, gente ciega, cegada con sus apetitos. Pues no ha de 

ser sino como dice la Sagrada Escritura: ex toto corde tuo, que le des todo tu corazón, 

toda tu voluntad: todo: no quiere Dios gente que anda a medias, gente coja: Qui non 

renuntiat omnibus quae possidet non potest meus esse discipulus. Todas las cosas pide 

Jesucristo que se renuncien. Éste es el vasallaje y la sujeción que nos pide, por el dominio 

que de nosotros tiene por habernos criado. Esto también nos pide nuestra regla diciendo 

que omnino, et non ex parte, aborrezcamos todo lo que el mundo ama y abraza.  

3. Pero veamos quién es este mundo de quien nos manda nuestra regla aborrecer lo que él 

ama, y amar y abrazar lo que él aborrece. Es el que hace contrario bando y enseña 

contraria doctrina a la que Cristo Nuestro Señor enseñó. Luego contrarios son mundo y 

Dios. Si contrarios son, capitanes contrarios son, guerra sangrienta tienen y campos. Dos 

ciudades son contrarias: Babilonia y Jerusalén. Esto llama mundo: que la Sagrada 

Escritura, «mundo», «saeculum», «filii huius saeculi», siempre lo toma in malam partem. 

De éste dice Cristo: Non estis de hoc mundo; mundus me odio habuit, et vos persequetur: 

non pro mundo rogo; quem mundus non potest accipere. Éste es el que hace la guerra a 

los hijos de la luz y a Dios. Babilonia enseña doctrinas de vanidad y soberbia; la ciudad 

de Jerusalén, de humildad y menosprecio. Egipto adora lo que Israel sacrifica. Dijo 

Moisés a Faraón: ¿Cómo quieres que sacrifiquemos a nuestro Dios en Egipto, pues 

nosotros hemos de sacrificar lo que ellos adoran? Abominationes aegyptiorum 

immolabimus Domino. Y así los siervos de Dios tienen debajo de los pies lo que el 

mundo adora. De aquí viene que los siervos de Dios son perseguidos de los mundanos en 

señalándose por tales. De aquí dijo el pueblo de Dios a Moisés: Ex quo coepisti loqui ad 



Pharaonem, foetere fecisti odorem nostrum coram Pharaone. Antes que le hablases, 

pasábamos como podíamos; mas, después, nuestro olor has hecho abominable a Faraón. 

Así lo declaró San Pablo: Aliis odor vitae in vitam, aliis odor mortis in mortem. Los 

siervos de Dios a otros siervos de Dios son olor suavísimo; pero a los hijos de este siglo, 

intolerables abominaciones. Son dos cátedras: una del demonio y otra de Cristo. La del 

demonio enseña soberbia y altivez; la de Cristo, menosprecio y humildad. Y así, Santiago 

dice: La sabiduría del mundo: terrestris, animalis et diabolica. Terrestris, que enseña 

amor de cosas terrestres; animalis, carnal, sensual; diabolica, llena de mentiras, cuyo 

maestro es el demonio. Pero la del cielo es pudica, limpia, dada de Dios Nuestro Señor; 

tiene frutos admirables. Así Moisés, quejándose a Dios, le dice: Ex quo coepi loqui ad 

Pharaonem, affligit populum tuum. En entrando la doctrina de Cristo Nuestro Señor en el 

mundo, todo él se rebela contra ella.- ¿Qué más llamáis mundo? La regla lo dice: los 

mundanos. ¿Quiénes son esos mundanos? Los que siguen al mundo, y siguen la doctrina 

que en él se enseña, que es el deseo de honra y estimación de mucho nombre en la tierra. 

Y dijo San Juan: Concupiscentia carnis, concupiscentia oculorum et superbia vitae: 

Regalo de carne y sensualidad, riquezas, soberbia de vida y ambición.  

4.- Pero decidnos, Padre, que parece esta doctrina de nuestro Padre falta y manca, pues 

no pone más que soberbia de vida, pues honra y estimación y fama todo pertenece a 

soberbia de vida. Allá en el ejercicio de las banderas, a donde nuestro Padre le enseñaron 

la primera vez esta doctrina, pone demás de esto el apetito de riquezas, de donde nace la 

ambición; y, finalmente, de aquí, dice: in superbiae barathrum turbat; y no pone 

concupiscentia carnis, que puso San Juan.- A esto se responde que nuestro Padre hablaba 

con gente descarnada y desasida de todo lo demás, que sólo les queda hacer guerra a este 

enemigo de la honra y estima propia; del cual si dieren buena cuenta y fielmente peleasen 

contra él, lo demás está seguro. Si hay humildad, la castidad está segura; si ésta falta, 

permitirá Nuestro Señor caigáis en otros muchos pecados. Así lo dice el Proverbio: Qui 

se exaltat immundus erit; hombre de presunción que se levanta sobre sí, será lleno de 

muchas culpas en castigo de su altivez; que estos pecados carnales y feos son fruto de 

otros más ocultos, pero que mucho desagradan a Su Majestad. Así lo dijo nuestro Padre 

en el ejercicio de las banderas, que tras el apetito de soberbia y honra, in superbiae 

barathrum deturbat, ex quibus in alia vitiorum genera omnia praeceps fit decursus. Pero, 

vencido este enemigo, el Señor allana estas dificultades. Dícelo admirablemente nuestro 

Padre en el mismo ejercicio, donde después de haber puesto los otros tres grados que se 

oponen, como él dice, en diámetro, a los tres dichos, que son amor y afecto de pobreza, 

deseo de desprecios y oprobios, de donde nace la verdadera humildad, concluye: ac 

virtutes omnes statim introducunt.  

5. Mundo es también el reino del amor propio que convida con el interés, gusto y propia 

voluntad, enemigo capital del amor de Dios, como dice San Juan: Qui diligit mundum 

non est charitas Dei in eo; porque este mundo trae a los hombres embaídos, embaucados, 

enhechizados, boquiabiertos con el interés y los demás bienes aparentes, soberbia y 

altivez, para cegarlos del todo. Éstos son los bebedizos con que los trae enhechizados. 

Por eso la religión es estado de perfección, porque corta de raíz, con los tres votos, estos 

impedimentos de la caridad. Con la castidad, los apetitos sensuales, concupiscentia 

carnis; con la pobreza, la concupiscentia oculorum de riquezas; con la obediencia, la 



soberbia y altivez de vida. El demonio llévanos atraillados con estos bienes, regalo, 

interés y, honra. Nadie obra mirando al mal, sino con apariencia de bien. Dice, pues, 

nuestro Padre: Quemadmodum mundani homines, qui mundum sequuntur, diligunt et 

quaerunt magna cun diligentia honores, famam, etc. Ésta es una comparación de que usó 

San Pablo: Humanum dico, etc: sicut exhibuistis membra vestra servire iniquitati, ad 

iniquitatem, ita et nunc exhibete menbra vestra servire jutitiae in santificationem. Una 

cosa os pido hacedera, pues más os pudiera pedir: que, como os empleasteis antes en el 

servicio del mundo y hicisteis vuestros miembros ministros de la inmundicia y pecado, 

así ahora os entreguéis del todo en el servicio de Nuestro Criador y Señor. Y Cristo 

Nuestro Señor se queja, que es grandísima confusión nuestra: filii huius saeculi 

prudentiores in generatione sua sunt: que los hijos de la luz son menos cuidadosos y 

diligentes en buscar los bienes eternos, que los hijos de este siglo en buscar intereses y 

ganancias, honras y vanidad. ¡Válgame Dios!, ¡qué pasa un pobre hombre codicioso de 

llegar hacienda! ¡qué el otro ambicioso en buscar honras, qué zozobras pasa, puestas 

todas sus mentes en aquello!, ¡qué el otro desventurado que pretende deleites y regalos, 

con qué amarguras alcanza un poquillo de aquello que desea! Y los bienes que da el 

mundo, ya que los dé, ¡qué menguados son!: la hacienda cuán sujeta a quiebras; la honra 

con tanta escasez y menguas aun en la misma honra; los regalos con cuántas amarguras 

mezclados. Pero Cristo Nuestro Señor, muy diferentemente; que con la misma deshonra, 

da honra; con la pobreza, riquezas, nihil habentes et omnia possidentes; en la cruz y 

trabajos, dulzura y suavidad aun en la misma carne, que muchas veces, de la redundancia, 

participa la carne sus ayudas de costa de tal manera, que olvidada de su propia naturaleza, 

se va tras el espíritu empalagado de la mucha suavidad. Non sunt viae meae sicut viae 

vestrae, dicit Dominus. El mundo no sabe dar honras si no son honras vanas; no contento, 

sin regalo; pero yo en el mismo trabajo doy descanso, y en el dolor consuelo, y en la cruz 

y ignominia, gloria y honra verdadera. Y con ser esto así, es grande confusión ver la 

tibieza con que se pretenden bienes tan altos y verdaderos.  

6. Concluye nuestro Padre la contraposición diciendo: sic qui procedunt in spiritu, et 

serio Christum Dominum nostrum sequuntur amant et ardenter exoptant quae iis omnino 

contraria sunt. Todas estas palabras de nuestro Padre tienen propiedad, como de pecho 

lleno de espíritu de Dios y de oración; y tienen esta propiedad, que la 2.ª declara la 1.ª, y 

la 3.ª la 2.ª. Y así ¿quién son los qui procedunt in spiritu? Qui serio Dominum sequuntur, 

no con apariencias exteriores ni por cumplimiento sino de veras y de corazón: ésta es 

definición quidditativa. ¿Qué señas tiene ese qui serio Christum Dominum sequitur? ¿En 

qué le conocemos? En que ardenter exoptat quae iis omnino contraria sunt; e 

intensamente, dice el español: no deseos mortecinos que no llegan a este punto de seguir 

al Verbo Encarnado hasta la Cruz. Si quisiéredes saber qué habéis aprovechado en tantos 

años que habéis estado en religión, los pasos que habéis andado en este camino, el 

progreso y aumento, miradlo en la piedra de toque: mirad los deseos que tenéis de estas 

ignominias y afrentas y de abrazaros con la cruz de Cristo Nuestro Señor. Esto es 

Compañía de Jesús, una vivacidad de espíritu, fervor de caridad, con corazón rendido y 

sujeto a Dios Nuestro Señor, que no se contente con cuatro disciplinas, pareciéndole que 

con esto tiene ya rematadas cuentas con Dios. Espíritu de la Compañía es magnanimidad 

de espíritu, deseos internos y ardientes para mayor aprovechamiento y buscar la mayor 

gloria de Nuestro Señor, vestirse de la librea de su Señor.  



7.- ¿Qué llamáis, Padre, librea de Cristo? ¿Es pobreza, hambre, desnudez? -Sí hermano, 

todo eso entra en la librea de Cristo, y para todo eso es menester que nos hagamos, que 

nos habemos de ver en muchas ocasiones en que será necesario estar hechos a esto; que 

no ha de ser todo Granada, Sevilla, Córdoba. Pero ésta es doctrina de menores; otra hay 

de mayores: doctrina más alta que es la humildad, el humiliavit semetipsum. Desear 

injurias, oprobios y afrentas; y así de los de dentro, como de los de fuera; de los de fuera 

de casa, como dice más abajo, aunque no lo sacaron en esta regla.  

-Pero diréis: Padre, de los de fuera yo recibiré cualquiera afrenta, mas de los de casa, mas 

de los de la Compañía, recia cosa es. Véolo yo por mí que no puedo llevar a paciencia 

que mofen un poco de mi en la quiete, que me muestren un poco de ceño o melancolía.- 

Hermano, que sufráis al de fuera, pocas gracias, que eso honra es: os dan una bofetada, y 

volver el otro carrillo y echaros a sus pies, esa es grande honra vuestra. En lo que hay 

dificultad y lo que se os pide es que guardéis lo mismo con el de casa.  

8. Dice más. Ser tenido y estimado por loco.- ¿Cómo a hombre estudiante dice su 

Reverencia esa palabra? Recia palabra es ésa. Hombre que anda todo el día en 

metafísicas, tratando si Dios puede esto o lo otro, procurando mostrar que sabe y 

pretendiendo vencer al hermano con quien argumenta y hacer ostentación, y para esto 

buscar el argumento prestado, si no lo tiene: ¿a éste pedís que desee ser tenido por loco? -

Hermano, sí; sepan que ésta es la librea de Cristo. Por loco fue tenido; y así San Pablo: 

Praedicamus Christum crticifixum, gentibus stultitiam. Cuando los sabios de Atenas oían 

decir «crucificado», teníanlo por locura. Por este camino fueron también aquellos 

profetas y patriarcas que desde lejos miraron a este Señor, de quien dice San Pablo: 

egentes, angustiati, ludibria et verbera experti. Esto es antes de Cristo Nuestro Señor; 

pero después que vino y enseñó este camino en su persona, todos comenzaron a seguirle: 

y los apóstoles primeramente, que fueron los amados del esposo, mejorados en tercio y 

quinto, que llevaron las primicias del espíritu, padecieron lo que dice San Pablo: Nos 

stulti, infirmi et instabiles sumus, operamus manibus nostris, maledicimur et 

benedicimus, persecutionem patimur et sustinemus; tamquam purgamenta huius mundi 

facti sumus. Somos tenidos por locos y necios y gente vil y baja. Que no pudo decir más, 

como dice Crisóstomo: Por eso fueron tenidos por gente de ruin suerte y baja, porque no 

se vengaban: infirmi, porque gente que no se venga, en leyes de mundo llaman mujeriles; 

stulti, porque hombres que vuelven bien por mal, en esas leyes de duelos, locos y necios 

los llaman, como los mismos malos lo confiesan en el infierno: Nos insensati vitam 

illorum aestimabamus insaniam. Esto es, pues, la librea de Cristo que Él vistió a sus 

apóstoles. Y a nuestro Padre Ignacio, capitán y general de este escuadrón de refresco, le 

vistió de la misma librea desde el principio de su conversión, cuando le dio el ejercicio de 

las Banderas; y después, siendo General y Fundador de la Compañía, con la autoridad 

que en Roma tenía, decía que, si para edificación del pueblo conviniera, saliera por las 

plazas enmelado y emplumado y con una sarta de cuernos arrastrando, para que los 

muchachos hicieran burla de él. Y éstos eran sus deseos y el Padre Everardo, General 

nuestro pasado, en una plática, la 1.ª y postrera que le oí, dijo (como ya otra vez me 

acuerdo haber referido), que, en aquel ejercicio de las Banderas, le dieron a nuestro Padre 

la planta y ejército tan lucido que vemos tan aumentado y esparcido en la Iglesia; porque 

ahí se le representaron, dos capitanes: el demonio, en Babilonia, ciudad de confusión; y 



Cristo Nuestro Señor, en la ciudad santa de Jerusalén; el uno y el otro levantan estandarte 

y banderas, envían capitanes a hacer gente, tienen sus municiones, pertrechos y armas 

diferentes: las armas del demonio son, como dijimos, riquezas, ambición y soberbia; con 

éstas conquista el mundo; las de Cristo Nuestro Señor al contrario, en diámetro opuesto, 

como dice Nuestro Padre, amor de pobreza y deshonra y desprecio y, finalmente, espíritu 

de humildad y de cruz. Ésta es enseñanza nuestra; ésta, doctrina casera, que hemos de 

mirar nosotros, la cual dio Nuestro Señor a nuestro Padre para que por ella examinásemos 

las vocaciones, y viésemos si entramos por la puerta; y después, para refrescar el hombre 

su espíritu, y para que veamos las armas nuestras cuáles hayan de ser; porque así como 

nuestra bandera es cruz, así lo han de ser las armas. Así lo dice la Bula de la 

confirmación: Quicumque in Societate nostra, quam Jesu nomine insigniri cupimus, vult 

sub crucis vexillo Deo militare et soli Domino ac Romano Pontifici eius in terris vicario 

servire, etc. Todos militamos debajo de la Cruz y así nuestras armas han de ser cruz: 

humildad, paciencia, mansedumbre. Así lo dijo Cristo Nuestro Señor: Ecce ego mitto vos 

sicut agnos inter lupos. Paciencia y mansedumbre son las armas del verdadero operario. 

Y así, aquel gran capitán del Señor, capitán de la fama, San Pablo, el modo con que dice 

que venció fue en cárceles, azotes, siendo apedreado: y otro grande catálogo de trabajos, 

que no acabaríamos de contar. Y después (2 Cor., 6), armando al soldado cristiano, lo 

primero lo arma de paciencia. Éstas son, Padres y Hermanos, nuestras armas. Somos 

soldados de la Cruz; nuestras armas han de ser la Cruz.  

9. Pero veamos ahora, los estudiantes en los colegios, ¿qué son? Son soldados noveles, 

que están ensayándose cómo han de menear la espada, armándose de armas para ir contra 

el enemigo.- Pero pregúntoos yo, hermano: ¿qué armas tenéis adquiridas en el colegio? -

Padre, yo se lo diré a Vuestra Reverencia. Tengo buenos cartapacios, adquiridos con 

cambalaches que Vuestra Reverencia no sabe: Y aun me han costado parte de salud; 

tengo vocablos y adjetivos sacados del Boscanejo, a lo modernillo.- Yo os digo, mi 

hermano, que con esas armas vos hagáis poca hacienda. Lo primero esos adjetivos y 

vocablos yo os ruego que los dejéis para la octava rima; y de los cartapacios, no hagáis 

tanto caudal, porque ésas no son sino balas de papel; y mirad vos lo que hace una bala de 

papel, que eso haréis vos con ellos. ¿Qué hace una bala de papel? Hace gran ruido y con 

una cuera se podían defender de ella. Así vos haréis gran ruido y deleitaréis las orejas: 

«Muy bien lo ha hecho el Padre; grande elocuencia tiene; muy lindas comparaciones». 

Pero contra el peto acerado de prueba que el demonio tiene, no haréis nada. No es nuestra 

pelea contra carne y sangre sino contra el mismo demonio, contra el infierno todo, que 

tan ufano está con tantos vencidos y tantos como se le rinden. San Macario dice una 

doctrina admirable: Nihil est egentius quam de Deo sine Deo loqui, et de spiritu sine 

spiritu dicere. Y San Pablo, a su discípulo Timoteo: Attende quae dico: Mira que te 

quiero decir algo de provecho: laborantem oportet primo fructus percipere. El predicador 

primero ha de tener en sí lo que ha de enseñar a los otros. ¡Qué eficacia tienen las 

palabras cuando salen del corazón! ¡Qué fuerza tienen para hacer anatomía y división del 

espíritu y cuerpo, penetrando los corazones! Éstas son las saetas agudas del poderoso: 

sagittae potentis acutae in corda inimicorum regis. Hasta los corazones penetran. No se 

quedan en el aire, ni paran en sólo ruido, ni sólo es guerra de papel. De donde se ve cuán 

fuera de camino andáis, cuando toda vuestra solicitud ponéis en vuestros cartapacios, 

pareciéndoos que vais bien proveídos; y así, no se sacan de los colegios las armas y 



municiones que para tan grande empresa son necesarias; sino quebrado el pecho de 

escribir cartapacios y vocablillos y sin ningún caudal interior de humildad y de desprecio 

propio: ¿Qué cuenta daréis de vos cuando os saquen del colegio y os pongan en un puesto 

para que lo guardéis? ¿Cómo resistiréis al enemigo tan poderoso y le sacaréis la presa de 

las manos que tamquam leo rugiens circuit quaerens quem devoret?  

Nuestras armas, pues, son cruz, menosprecio propio, humildad y deseos de oprobios y 

afrentas. No queremos aquí quitar los cartapacios, ni la sana y buena doctrina, que 

necesaria es; sino que no se vaya ahí todo el cuidado; que esto es de más importancia.  

10. Pero, ¿saben que veo que se van criando en la Compañía letras honradas? Vámonos 

olvidando de la humildad; y así, se nos ha entrado la honra, por no sé qué prudencias: y 

es cierto cosa de gran dolor: y lo peor es que digo la verdad que claramente buscamos 

honra, honra, honra, no por rodeos; directe la hemos puesto en predicamento. Tenemos 

no sólo el afecto estragado, que eso no es gran maravilla, sino también el entendimiento 

oscurecido, el sentir depravado; que no vemos cuán mal nos está pretender honra, sino 

que ya os parece que así conviene, y que no se puede vivir de otra manera.- Antes, 

acuérdome yo que, aunque se entrase la honra y se pretendiese, que, al fin, somos 

hombres, pero era eso de per accidens, ad latus; entrábase de lado e indirectamente, no a 

la clara y al descubierto. Pero ya, claramente se pretenden las conclusiones y el puesto 

honrado; tiénese lástima del que está arrinconado y despreciado; tiénese por dichoso 

quien tuvo en el colegio quien hablase por él y le diese la mano para subir al puesto alto y 

alcanzar una cátedra; no podéis sufrir una palabra de desprecio; andáis ya con mil quejas. 

¿Quejas habéis de tener por ser despreciado? ¿Correros tenéis por ser olvidado y 

arrinconado? ¿Buscar tenéis cómo seáis estimado y honrado? ¿Vos sois compañero de 

Jesús, vos sois soldado de la Cruz, vos sois discípulo de Cristo Nuestro Señor puesto en 

Cruz por vos, y os corréis de ser despreciado? Ése es espíritu de mundo, espíritu de siglo 

no de discípulo de Cristo; habéisle vuelto las espaldas; que a sus verdaderos discípulos, 

su honra, gloria y contento es su cruz y abatimiento. ¿No lo dijo San Pablo? Mihi autem 

absit gloriari nisi in cruce Domini nostri Jesuchristi. Ésta es la gloria del soldado de 

Cristo, vestirse de la librea de su Señor, armarse con sus armas.  

11. Concluyamos con un dicho de San Francisco: que llegando con su compañero Fray 

León a la puerta de un monasterio de unos monjes donde pensaron ser honrados, siendo 

despreciados y afrentados dijo San Francisco: Scribe, frater Leo: hic est vera laetitia. 

Aquí está la verdadera alegría del religioso, bañarle en agua rosada, en el desprecio. Aquí 

habemos de poner nuestro consuelo y alegría; y pues estamos en este tiempo del 

Adviento, consideremos estas cosas que, verdaderamente, son el espíritu y vocación de la 

Compañía, y siempre vivamos conforme a él; y pues nuestro Capitán levanta bandera y 

estandarte, ahora en el pesebrito, de desprecio, pobreza y abatimiento, y después lo ha de 

levantar en lo alto de la cruz, donde sea de todos visto, pidámosle este espíritu principal, 

estos deseos ardientes e intensos, que dice nuestro Padre de la cruz, que es enseñanza 

suya que comienza a enseñar en el pesebre. Comencemos con esto a disponernos para la 

renovación de los votos; refresquemos estos deseos. Esto baste por ahora, porque en estas 

fiestas pienso ir tratando de la imitación de Cristo Nuestro Señor, pues es tan conforme a 

lo que en ellas se representa. Plega a Él de darnos este espíritu. Amén.  



 

PLÁTICA 18 

Sobre la regla 11. Dice S. Stephani, tratando de la imitación de Cristo 

1. La solemnidad de estas fiestas venerables a todo el mundo, y más a los que están en la 

casa de Dios, no permite hablar de otra cosa sino de los misterios. Razón es que esté en la 

lengua lo que está en el corazón; y concuerda bien con las palabras últimas de nuestra 

regia, en las cuales nos pone nuestro Padre el ejemplo de Cristo Nuestro Señor que con su 

vida nos enseña el verdadero camino de nuestra humillación y desprecio propio. No se 

puede hablar de Cristo Nuestro Señor entre gente que trata de perfección, sin tratar de la 

humildad y desprecio propio; ni este ejercicio, ni aun entenderse, sin Cristo Nuestro 

Señor; porque la humildad, apartada de Cristo, es desabrida, no es cosa hacedera, es 

camino dificultoso y áspero; pero junta con Cristo, es camino cierto, andadero, llano y 

fácil. Así lo dice San Juan: Erunt prava in directa et aspera in vias planas. Cuando viene 

un conquistador nuevo, abre caminos donde antes no los había: entre peñas y montes 

donde no se podía andar, hace que se pueda caminar. Así, viniendo este nuevo 

conquistador al mundo, hace andadero el camino que antes era áspero; hácelo llano, 

derecho, y que los ciegos y niños lo puedan andar como dijo Isaías: Haec erit vobis 

directa via, ita ut nec stulti errent per eam. Este camino de pobreza, desprecio propio y 

abatimiento era camino muy dificultoso, pero ya cada uno le anda con facilidad.  

2. En la plática pasada dijimos que nuestro Padre, en el ejercicio de las banderas, pone 

junto con el desprecio propio y humildad la pobreza; aquí no la pone, porque había 

tratado de ella antes al principio del capítulo 4.º del Examen, de donde es sacada esta 

regla; y, después de habernos puesto otras razones, dice ahora, en el fin, que esto 

habernos de amar y desear a ejemplo de Cristo Nuestro Señor, el cual se vistió de esta 

librea para que nosotros le imitásemos. Y, ¿qué sacaremos de imitarle? Él lo dice: ad 

maiorem profectum nostrum: para alcanzar más gloria, más cielo, mayor 

aprovechamiento nuestro. De manera que no hay por qué excusarnos, pues aquí tenemos 

el ejemplo de Cristo y nuestro interés que es lo que suele mover a los hombres. Antes, la 

pobreza, era pobreza; el desprecio, desprecio; y la deshonra, deshonra; ya, la pobreza es 

riqueza, y la deshonra, honra; ya está esta librea santificada. La gente allegada al Rey, los 

que pretenden privar con él, los que llaman sus pajes procuran imitar a su rey en el 

vestido y en lo demás; sólo en usar el talle corto, queda honrado, y todos se precian de 

usarle; y así, después de haberse Cristo Nuestro Señor puesto en el pesebre, pobre; 

después de haberse vestido de esta librea del desprecio y humildad, todos nos habemos de 

preciar de imitarle. Y no solamente hay honra, sino provecho y gusto: más gloria, más 

cielo: torrente voluptatis tuae potabis eos: pondrásles un río de deleite en su boca que les 

rebose a los que siguieren.  

Esta doctrina es tan alta y levantada, que otro que Dios no puede enseñarla; y así dice: 

Discite a me quia mitis sum et humilis corde. Humildad de corazón, verdadero deseo de 

desprecios y oprobios, no lo aprendáis de ángeles, no de hombres, no de libros: no bastan 

éstos; sólo Dios es el que puede mudar el corazón de los hijos de Adán, que andan 



desvalidos por honras, por deleites, hacerles amar el desprecio y la cruz. Él es el que obra 

en nosotros la humildad, obra suya es; y para ser maestro de humildad, tomó esta 

empresa de nacer pobre en pesebre. ¿Qué piensan que es Dios en un pesebre, sino 

enseñarnos esta doctrina sobre todo entendimiento? Nuestro Jesús es mediador entre Dios 

y los hombres: Mediator Dei et hominum Christus Jesus; y así tiene dos oficios: oficio 

con el Padre y oficio con nosotros; con el Padre, de suplicarle que no nos castigue 

conforme a nuestros pecados: con nosotros tiene oficio de hacer capitulaciones y asiento 

de buena, verdadera y duradera amistad, como quien hace amistades: con el injuriado, 

procura que perdone; con el injuriador que se allane, satisfaga y procure de ahí adelante 

no dar semejante ocasión. Y verdaderamente, Padres y Hermanos, es cosa de grande 

admiración que, para el oficio que hizo con su Padre de aplacarle y cancelar las escrituras 

de nuestras deudas bastaba una gota de sangre, y cualquiera de las obras que hizo, por ser 

obra de Dios; que esta persona que llora es Dios, y por eso de infinito valor. Y así, por 

rigor de justicia había satisfecho y podía pedir el perdón de nuestras deudas; pero para el 

segundo oficio, para hacer esta duradera amistad y verdadera, para sujetar y rendir 

nuestro corazón a Dios Nuestro Señor y para enseñarnos este camino de humildad y cruz, 

fue menester y convino hacer una tan copiosa redención y hacer un tal exceso, como dice 

el evangelista San Lucas que hablaba en la Transfiguración de excessu quem completurus 

erat in Ierusalem: comenzólo en el pesebre y habíase de cumplir en la Cruz; con esto hizo 

este camino, con esto pretendió rendir nuestro corazón, enterneceros, quitaros el 

espantajo; con esto hace que se coma el hombre las manos tras el padecer, y que la 

muerte, que es el mayor mal, según Aristóteles decía: omnium terribilium terribilissimum 

est mors, hoy ha habido tantos que la acometiesen y la deseasen: niños de siete a doce 

años y doncellas tiernas, se ofrecían al martirio con tanta alegría.  

2. Esto es lo que el profeta Isaías en ese capítulo 11 entre otras cosas profetizó del tiempo 

de la gracia. Dice que, con la gracia del evangelio, el niño acabado de quitar de los 

pechos de su madre, meterá el dedo en el agujero del basilisco y le hará cocos y le echará 

de su cueva: vendrá a tener tan quitada la ponzoña el trabajo, el abatimiento y desprecio, 

que no habrá quien les tema, antes los deseamos; ésta es la verdad nuestra, ésta es la 

doctrina y enseñanza de Cristo Nuestro Señor; y los que quisieren imitarle, en esto lo han 

de procurar imitar, y en esto desea Él le imitemos como hizo aquél a quien Él hizo 

catedrático de prima: pro nobis passus est vobis relinquens exemplum ut sequamini 

vestigia eius: en qué?... qui cum malediceretur non maledicebat; cum pateretur non 

comminabatur; tradebat autem iudicanti se iniuste: en la mansedumbre, en el sufrir 

injuria, en la humildad suya quiere que le imitemos; en aquella mansedumbre tan grande 

que admiró al gentil ita ut miraretum praeses vehementer. Para esto dice S. Pablo que se 

mostró y descubrió la humanidad de Jesucristo Nuestro Señor, como lo refiere la Iglesia 

en la primera misa de esta fiesta, como fin de toda ella: Apparuit (dice a su discípulo 

Tito, capítulo II), benignitas et humanitas Salvatoris nostri Dei omnibus, hominibus, 

erudiens nos (qué palabra ésta para lo que vamos diciendo) ut abnegantes impietatem et 

saecularia desideria, para que no sólo huyamos de pecado, sino también desechemos 

todos los deseos de siglo: esto es nuestra regla, según lo declara abnegantes (id est 

exsecrantes) impietatem, y que aborrezcamos el pecado y deseos del mundo, para que la 

honra tengamos por abominación y la traigamos debajo los pies con todo lo demás; como 

gente que no es ya de este mundo, ni quiere nada de él; como gente que va de camino, 



que no se para en los regalos del mundo, sino toma lo necesario sólo para pasar adelante: 

expectantes beatam spem et adventum gloriae magni Dei (ad Titum c. 2); como gente que 

tiene puestos los ojos y mientes en otros soberanos bienes y en la eterna bienaventuranza 

que espera. ¡Qué poquito tomó Nuestro Señor de este mundo, y qué sin regalo; qué 

despreciado fue en él, escondido y abatido! Esto es lo que admiraba a los profetas cuando 

lo miraban desde lejos y los evangelistas que lo escribían. Isaías, en el capítulo 53, donde 

dice San Jerónimo, que más parece evangelista que profeta, dice: quasi abconditus vultus 

eius et despectus; unde nec reputavimus eum: et nos putavimus eum quasi leprosum et 

percussum a Deo et humiliatum: llámale despreciado y el más bajo y soez de los 

hombres, humillado y como desamparado y castigado de su Padre. Así lo dijo Él de sí, 

salmo 21: Ego autem sum vermis et non homo, opprobrium hominum et abiectio plebis: 

soy un gusanillo, estoy hecho una yunque donde han descargado todos los oprobios y 

pecados del mundo: Opprobria exprobrantium tibi ceciderunt super me: (salmo 68), soy 

finalmente la hez del pueblo. Y si lo queremos ver, ¿cómo fue su entrada en este mundo? 

En un pesebre nació, entre animales, en casa ajena por no hallar lugar en el mesón. 

¿Cómo fue su salida? Entre dos ladrones, como el mayor de ellos. Y si quieren saber cuán 

dificultoso bocado fue éste, miren cómo Isaías en el Capítulo 53, lo puso por remate de 

todo; y Cristo Nuestro Señor, por San Lucas, lo cita como conclusión de todo lo que 

había referido a sus discípulos. No os escandalicéis, dice, que os certifico que ha de venir 

a ser cumplido lo que está escrito: et cum iniquis reputatus est.  

3. Esto es, pues, lo que nos ha de hacer llevar la deshonra, sufrir el desprecio y desearlo, 

porque verdaderamente la suma de toda doctrina y vida de Cristo Nuestro Señor es ésta; y 

así, S. Pablo, todo lo que dice de Cristo Nuestro Señor lo cifra en una sola palabra ad 

Philippenses, c. 2: Semetipsum exinanivit; que no hay palabra cortés en nuestro español 

con que se pueda declarar la fuerza de esta palabra, sino es menester usar de 

circunloquios: exinanivit dice el sumo desprecio y abatimiento, que fue Dios nacer en un 

pesebre, en casa ajena; eso es exinanivit; antes pechero que nacido, circuncidado a los 

ocho días y huyendo a Egipto perseguido de los hombres; morar allá encubierto, sin ser 

reconocido: todo es exinanivit; toda la historia de doce a treinta años la concluyen los 

evangelistas con decir Et erat subditus illis. Pues, después, los tres años que anduvo por 

el mundo, ¡qué de oprobios! Y la muerte, ¡cuán afrentosa en medio de dos ladrones! 

Todo esto no es otra cosa sino exinanivit semetipsum; y tanto, que viene a decir Isaías: 

Vímosle y no le conocimos: unde nec reputavimus eum. De manera, RR. Padres y 

Hermanos, que si queremos imitar a Cristo, si queremos ser sus compañeros en las obras 

como lo somos en el nombre, en esto principalmente le habemos de imitar. ¿Qué 

pretendemos nosotros en esta vida, hermanos míos? ¿Cómo no andamos hechos unos 

gusanillos, pecho por tierra, deseando más y más oprobios y más y más desprecios, para 

más imitar a Cristo Nuestro Señor; y, en viendo la ocasión, abrazarla con todo corazón? 

Porque, mientras más hay de esto, más hay de imitación actual de Cristo Nuestro Señor y 

más perfección, y más le agradamos a Él, como gente vestida de su librea. Así lo enseñó 

nuestro Padre Ignacio en la segunda semana, en los tres grados de humildad, donde dice: 

Ad maiorem tamen imitationem Dei eligam potius cun eo paupere, spreto et illuso, 

pauperum contemptum et insipientis titulum quam opes, honores, sapientiam et 

aestimationem: Éste ha de ser nuestro deseo, querer más con Cristo pobre y despreciado, 

pobreza y desprecio y el título de insipiencia, ser tenidos por bobos que tan mal se suele 



llevar, que no levantar la cabeza sobre los otros, que nos llamen a boca llena sabios y nos 

señalen con el dedo; antes deseemos ser olvidados y que no se haga caso de nosotros. Y 

esto dice nuestro Padre en el ejercicio de las Banderas; con unas palabras que las iba a 

llamar vizcaínas, pero muy sustanciales y compendiosas. Después de haber tratado de la 

pobreza dice: deinde per abiectionem quoque seu ignominiam ut ipsum imiter vicinius: 

Cosa alta es la pobreza (como adelante lo diremos), pero otro grado hay muy más alto: et 

abiectione: seguir a Cristo por desprecio e ignominia, para imitarle más de cerca. Así 

que, con la humildad, nos llegamos más a Cristo Nuestro Señor; y así, más cerca a la 

perfección; porque, como nos lo enseña la teología y la fe, Cristo Nuestro Señor nos dio 

el Padre por perfectísimo dechado de toda perfección y de todo grado de virtudes; y 

aunque en Él hay muchas flores de virtudes y dechado de donde sacar labor para nuestra 

vida, pero particularmente se quiso hacer maestro y ejemplo de humildad; por lo cual 

quien en esto más le imita está más cerca de Él y más recibirá de Él; y por eso, más 

perfecto y consumado; pues, como decís allá en vuestras metafísicas, prinum in 

unoquoque genere est mensura aliorum. Este fin pretendió el Padre eterno cuando nos 

dio a su Hijo, para que de esta manera se reformasen los hombres, que estaban en unas 

costumbres tan corruptas; el entendimiento tan oscurecido, la voluntad y el afecto tan 

depravado, andando cada uno tras su antojo, como dijo Isaías: unusquisque in via sua 

declinavit. Pues, para reducimos a un camino, vino Cristo, el cual dice que est via, veritas 

et vita: camino, y no como quiera, sino camino verdadero, y camino que lleva a la vida. 

Quien más se procurare conformar con Él, será más santo, porque eso es conformidad 

con Cristo: santidad; y los que el Padre eterno predestinó para hacerles mercedes 

particulares en su Iglesia, quiso que fuesen conformes a su Hijo, cortados al talle de su 

Hijo; y así, mientras uno más pobre, más celador de la honra de su Padre, más 

despreciador del mundo, tanto es más perfecto. Y esto es lo que dice nuestro Padre, que 

este camino de la humildad es via quae ducit ad vitam. Y así, como cosa en que tanto nos 

va, habemos de correr por este camino -porque como dicen «el ruin es el postrero»-, 

siguiendo a Cristo Nuestro Señor que va delante, siguiendo tantos santos que por aquí 

han venido, siguiendo las huellas de nuestros Padres que le han andado.  

4. Ahora veamos que nos diga nuestro Padre Ignacio qué medio tendremos para esta 

humildad y amor de las deshonras, y afrentas. Y en dos palabras responde et ipsius amore 

ac reverentia: el amor de Cristo Nuestro Señor y amor de veras, amor de obras, éste es el 

que hace al hombre correr por este camino, por agradar a Nuestro Señor Jesucristo, el 

cual me amó tanto y primero que no yo: quoniam ipse prior dilexit nos. Estando yo en su 

enemistad, Él me amó tanto, que se entregó a la muerte por mí: ¿cómo no le amaré yo?: 

Magnes, amoris amor, dijo el otro; un amor engendra a otro amor; y así el amor que Dios 

nos tuvo ha de hacer que nosotros le amemos a Él; con este amor se perfecciona nuestra 

voluntad, con las demás cosas se estraga; con el trato de Cristo se pega aquella suavidad 

de costumbres, pues como son aquéllos con quien tratamos, de esa manera somos, como 

decís allá «dime con quién paces, no con quién naces». Este amor causa la familiaridad 

con Dios que es traerle siempre en la memoria. Porque, como dice Aristóteles, el amor 

causa memoria de lo que se ama. Pero este amor ha de ser con reverencia, no amor 

descomedido. ¿Quién hace el amor con Cristo? La consideración de su bondad, de las 

misericordias que me ha hecho. ¿Quién las reverencia? El tenerme yo a raya en la 

consideración de mi vileza, no como los que en teniendo tantico de devoción, luego se 



desacatan y descomiden a Dios y le pierden la reverencia. ¡Dichosas las almas que se han 

topado con este amor y reverencia con el Verbo Encarnado! Hallado han un paraíso en la 

tierra y árbol de vida, no como el de Adán que era árbol de vida temporal, sino de vida 

eterna. Aquí tienen refugio y amparo en todas sus tribulaciones y tentaciones, y debajo de 

estas alas se esconden del milano que es el demonio. Esta familiaridad ha de procurar el 

que quiere ser compañero de Jesús: que le traiga siempre presente desde la mañana hasta 

la noche, deseando en todo servirle y agradarle, ofreciéndoselo todo; éste es el fin de la 

consideración de Cristo Nuestro Señor y a esto hemos de aspirar. Así dice nuestro Padre 

en la cuarta adición de la 2.ª semana: Simul atque excitor a somno, meditationem primum 

instantem, debeo menti objicere, ac desiderium provocare cognoscendi clarius incarnati 

aeterni Verbi, ut ipsi serviam et adhaerescam tanto propensius quanto incredibiliorem 

erga me eius bonitatem perspexero. No hay más que decir que esto para nosotros. En la 

meditación del Verbo Encarnado, este deseo habemos de tener siempre; que cuan grande 

fuere este deseo, tan grande será el conocimiento: no como en lo demás, que cuanto hay 

de conocimiento, tanto hay de amor. Habemos, pues, de desear un don de entendimiento 

para conocer muy claramente el Verbo Encarnado, para conocer las riquezas que hay en 

Él encerradas, sus tesoros y su real condición, aquella suavidad de condición. Éste ha de 

ser nuestro deseo, éste nuestro trato, que no tratemos siempre en hierro viejo, en 

escrúpulos y menudenuelas, como envueltos en unos pañales, ocupados en niñerías e 

impertinencias. No os han de acobardar vuestros pecados, no las tibiezas presentes; 

humildad quiere, verdad quiere; en lo demás, fiaros de él, porque Él es el primogénito del 

Padre; a darnos sus riquezas vino, para eso nace, por eso murió; andad a esta sombra; 

procurad siempre servirle y agradarle; haced su voluntad, seguir su doctrina, la doctrina 

de los Santos, la de la Compañía, que también es suya. Et ipsi adhaerescam, como dice 

nuestro Padre, que es palabra mayor; echaré todo el cuerpo para juntarme con él; andar 

me he asido de sus faldas como niño; con esta Compañía no temeré a nadie; Él me llevará 

en las palmas.  

5. Aún parece que no ha bastado todo lo dicho, que nuestro Padre añade unas palabras de 

las cuales dije el año pasado que está junto con esta regla; aunque no se sacó aquí, porque 

sólo se tomó el párrafo 44 del capítulo 4.º del examen y esto otro está en el 45; donde, 

después de haber dicho que debemos estar apercibidos para ser despreciados e injuriados 

por cualquiera de dentro o de fuera de la Compañía, dice: in qua Societate obedire et 

humiliari et aeternam beatitudinem consequi exoptat. En esta palabra dije que consistía el 

espíritu de la Compañía y el ser de ella; ésta cría y conserva el espíritu de nuestra 

vocación; ésta hace fructuosa nuestra Compañía: este deseo de humildad y obediencia me 

trajo, éste me conserva. Y así pregúntoos yo si queréis ser de la Compañía. Pues esto es 

ser de la Compañía. ¿Queréis perseverar? Pues éste es el espíritu que os ha de conservar. 

Y si vos os sentís titubear en la vocación y os sentís con sequedad y no sentís los favores 

que Dios hace a los de este cuerpo, mirad si os apartáis de humillaros y obedecer. Si veis 

que el otro tropezó o faltó del todo, entended que por falta de esto fue; y si vos queréis 

tener cédula y salvoconducto de tener perseverancia, ejercitaos en esto. Si queréis ser 

estimados en ella (mundano lenguaje), éste es el camino: que la Compañía es religión de 

Dios, y así ha de honrar la virtud dondequiera que estuviere. Y si llevábades otro camino, 

errado íbades, hermano. Mas, si la Compañía queréis que sea fructuosa para vos, éste ha 

de ser vuestro deseo: obedire et humiliari; porque de esta manera se alcanza la 



bienaventuranza; éste es el fruto de la Compañía. Si queréis ser de provecho en esta 

religión que Dios ha llamado para tan grandes hazañas como por ella obra, si queréis ser 

instrumento idóneo de Dios Nuestro Señor, éste es el camino por donde lo habéis de 

alcanzar.  

 

PLÁTICA 19 

De la humildad sobre la regla 11 

2 de enero de 1587 

1. La doctrina que habemos puesto en las pláticas pasadas sobre nuestra regla 11 se 

enseña en la escuela de la humildad y en ella se predica; por esto me ha parecido 

conveniente tratar en ésta, de la humildad, de la manera que solemos tratar las demás 

cosas. Diré primero en qué consiste esta humildad y cómo la abraza nuestro Instituto; lo 

segundo, la necesidad que de ella tenemos; lo tercero, qué apoyo y fundamento tenga; lo 

cuarto, qué medios nos proponen nuestras Constituciones para alcanzarla, que se pone en 

la regla 12 y 13; y finalmente, las señales con que conocemos si vamos aprovechados, en 

esta virtud y si andamos en su demanda. Y nadie se maraville que nos detengamos tanto 

en esto, porque quien desenvolviere nuestro Instituto y las cosas que abraza, verán, por 

mucho que se diga, no es demasiado.  

2. Tratamos aquí de humildad que es virtud, no de otra que se suele llamar humildad, no 

siéndolo, como suele acontecer por haber grande equivocación en los hombres, llamando 

virtud al vicio contrario, que tiene sombra de ella. Llamáis liberal al pródigo; al hombre 

cetrino y triste llamáis severo; al encogido y de corazón bajo y apocado, llamáis humilde; 

y aunque en buen latín, humilis eso quiere decir, hombre bajo, de baja suerte, de pequeño 

corazón, pero no hablarnos aquí sino de humildad cristiana; que esotra es humildad 

causada algunas veces de pecados que hace al hombre, bajo y apocado, afeminado, 

mujeril; y así, la Escritura lo usa (como dice Basilio in ps. 33) diciendo que por el pecado 

se ha humillado el hombre. La humildad de que hablamos es hermana de la 

magnanimidad y fortaleza, y siempre anda acompañada de ellas; porque esta humildad 

causa en el ánimo un vigor y fortaleza muy grande, nacida de la consideración de la vida, 

refugio, favor y amparo que en nuestro Señor tiene, no de sus propias fuerzas, que en ésas 

antes conoce no poder nada. Y así, David llama a Dios refugio y amparo, torre fortaleza, 

protector; y no saben sus labios de qué usar para declarar este amparo que en Dios tiene: 

arx, refugium, turris fortitudinis. Ésta es una complicación maravillosa que junta dos 

cosas que parecen contrarias: ésta es la humildad que enseñamos: osadía, y no en nuestras 

fuerzas, sino en las de Dios Nuestro Señor.  

Tampoco hablamos de la humildad exterior y aparente con que el hombre dice sus faltas 

y pecados, y esto por alcanzar honra y para que le tengan por humilde. Es extraña la 

sofistería del hombre, que sabe tomar por medio, para que otros le loen, decir sus faltas. 

¿Habéis visto tal cosa? ¿Quién vido por camino tan contrario buscar honra? Est qui 



nequiter se humiliat, (Ecclesi. 19) por confesar sus pecados, por decir sus faltas. Anda el 

hombre diciendo: yo soy un pecador, yo hago estas y estas faltas; y todo es por ser loado 

y tenido por humilde. Así cuenta Casiano en la colación 18, capítulo undécimo, de un 

monje que fue al abad Serapión confesándose por gran pecador, indigno de alzar los ojos 

al cielo y de gozar del aire común, diciendo que era indigno de hacer oración con él, 

como lo solían hacer. Viendo esto el abad Serapión, parecióle mucha humildad ésta y aun 

demasiada; y para probarle, díjole: Hijo mío, a mí me parece que, siendo tan mozo, os 

estaría mejor estar recogido en vuestra celda et ut, secundum, regulam seniorum, suo 

potius opere quam aliena mallet munificientia sustentari; y que no anduviese vagabundo 

y ocioso, inquietando a los viejos. Oyendo esto, empezó a entristecerse, írsele y venírsele 

un color y otro, no pudiendo disimular la tristeza de su corazón. Visto esto, dijo el abad: 

Hasta aquí, hijo, te confesabas por tan pecador, que no te tenías por digno de alzar los 

ojos al cielo, ni gozar de este aire común a los animales, y no temías la desestimación que 

con eso pudiera tener de ti; y ahora... no tenéis ánimo para sufrir una admonición tan 

suave, y que no contiene palabra alguna afrentosa.  

3. La verdadera humildad es de corazón; no consiste en decir mucho mal de sí, andar 

encorvado el cuerpo, cuellitorcido; porque nace del íntimo conocimiento de su bajeza; y 

así, no sólo no se agravia por las injurias que se le dicen, pero todo lo tiene en poco 

comparándolo con lo que, en la confesión interior del tribunal de su corazón, reconoce. Y 

así dice: Todo eso es nada para lo que yo merezco; y aunque le digan muchas faltas, dice: 

Mucho más me dijérades si supiérades lo que yo conozco de mí. Ésta es la humildad de 

corazón, de quien dijo Nuestro Señor: Discite a me quia mitis sum et humilis corde; y 

ésta es la que nos pide nuestra regla. Y así, nuestro Padre Ignacio nos encomienda mucho 

esta humildad, tanto que, sí revolvemos, bien nuestro Instituto, a ella la pone por 

fundamento de todo él. En las experiencias (que, si bien se entiende, allí puso nuestro 

Padre nuestro Instituto), dice hablando de la 2.ª probación, que, después de haber estado 

en la 1.ª tratando con Nuestro Señor en los ejercicios para desnudarse del hombre viejo y 

cobrar algún modo de tratar con Nuestro Señor, luego dice, la 1.ª experiencia sea de 

hospitales, ut magis se humiliet ac demittat. Éste es el fin de las experiencias, humillar el 

corazón, rendirlo y sujetarlo a Nuestro Señor; ésta es la práctica de la humildad, el poner 

manos en la obra. Y en la 1.ª parte, dando señales cómo se verá si el novicio aprovecha, 

dice que se verá si fuere aprovechando en esta virtud, Después, parte 3.ª, capítulo 2, § 27, 

dice que el fundamento de las letras ha de ser humildad; porque letras queremos, pero 

letras humildes. Sin este fundamento no pueden ser de provecho. Ha de comenzar el 

edificio, de este fundamento mirad cuál irá, pues comenzando a desdecir, todo el edificio 

se va cayendo; y así, ha de estar muy a plomo: las letras nuestras han de estribar en este 

fundamento, y no han de desdecir; todo el edificio anda costeando. Esta humildad, pues, 

es el fundamento de los estudios, y ella los ha de acompañar; que aunque estéis tratando 

de vuestras metafísicas, no os olvidéis de ella. Y Gregorio XIII, en esta nueva 

constitución, donde se declara nuestro Instituto admirablemente, más particularmente que 

en la Bula de Paulo III, tratando del tercer año de Probación, a razón de esto, por la 

humildad grande que requiere este nuestro Instituto para sus altos ministerios, la cual es 

menester que se renueve en este año; y después, tratando de los profesos, gente mayor y 

lo principal de la Compañía, dice que «sint omnino humiles» declarando lo que dice la 

fórmula del Instituto en la Bula de Julio III. Y no se puede decir más, que no tengan un 



repelo ni rastro de soberbia; gente verdaderamente humilde. Y nuestro Padre Ignacio ésta 

pone por fundamento de todo. Al Rector dice (4 c 11) que sit probatus in humilitate et 

obedientia. Tratando del General, p. 9, c 2., en el primer grado pone la caridad, porque 

claro está que es el fundamento principal; luego dice, que sit humilitate conspicuus: 

palabra mayor, una humildad que campee, humildad grande; y porque ha de ir subiendo 

la humildad como el cargo.  

4. Para entender la necesidad que de esta humildad tenemos, no es menester decir más en 

esta parte que lo que me acuerdo haber dicho aquí en otras pláticas: que no se puede 

conservar la unión y paz con tanta diversidad de grados como en la Compañía hay, si no 

estamos fundados en la humildad. Ha dado Dios Nuestro Señor esta librea a la Compañía, 

a imitación del orden jerárquico de la Iglesia, con que se diferencia de las demás 

religiones, como dice GregorioXIII en la Extravagante. Por eso nuestro Padre siempre 

que trata de esta distinción de grados, la apoya en la humildad (c 1, Exam. n. 9): dice que 

los que sirven a Nuestro Señor con más caridad, aunque sea en cosas más humildes, ésos 

serán más agradables a S. D. Majestad; y que así deben estar contentos con su suerte, no 

haciendo caso de apariencias exteriores, ni de lo que nos hace grandes, lucir delante los 

hombres. Y al Padre Everardo oí yo decir: No es posible un alma vivir en paz en la 

Compañía, si no está fundada en humildad. Y así es, porque de falta de humildad nacen 

las quejas, el desasosiego y turbación en el alma; de aquí viene a ponerse a riesgo de 

faltar en la vocación; y si esto no, de andar vacilando en ella; y si no, a lo menos anda 

toda su vida inquieto y lleno de amargura. También tenemos gran necesidad de humildad 

por el trato que hay en la Compañía de oración; porque, como dice Doroteo, el, humilde 

ora porque reconoce sus faltas y flaquezas y la necesidad que tiene de Nuestro Señor 

Dios; y el Eclesiástico dice que los gigantes se perdieron porque no oraron, porque no 

reconocieron la necesidad que tenían de Dios. También ¿qué tratáis? -Padre, obediencia 

ciega.- Pues yo os digo que, si no tenéis humildad, que nunca la alcancéis. Obediencia 

exterior bien podrá ser y cuando mucho, de voluntad; pero de juicio, no hayáis vos 

miedo, porque la soberbia os criará una piedra en esa cabeza con que a nadie os rindáis. 

Pero la humildad hace al hombre sujeto a Dios Nuestro Señor y a los hombres. Así lo 

dice Casiano en la colación de discretione: que es señal de verdadera humildad el 

sujetarse a otro y dejarse gobernar y regir por juicio ajeno, no fiándose del propio. Y San 

Basilio dice que es propio del humilde sujetarse a todos y anteponerse a ninguno, y trae 

aquel lugar de San Pablo ad Philippenses: superiores invicem arbitrantes in humilitate.  

También ¿qué tratáis? De castidad que imite la puridad angélica, que tal nos la propone 

para que aspiremos a ella. Pues, cierto es que sin humildad no se puede conservar. Y así, 

San Basilio en la regla 4, le pone nombre cuales los suele poner: retentrix virtutum la 

llama, es la que conserva las virtudes, es tesoro. Veréis una haza por mayo muy pareja: 

tan alta que da unas oleadas y otras; las espigas brotando, que da esperanza de henchir los 

graneros de trigo. Viene un agosto, un bochorno que todo lo marchita y abrasa. Así veréis 

un alma tan colmada de virtudes, que daba esperanza de grande fruto y de ser de grande 

provecho; entra un viento de soberbia que todo lo abrasa y lo hace de ningún provecho. 

San Juan Clímaco, en el grado de humildad, la llama vencedora de pasiones que es el 

nombre que ella merece. El humilde vence todas las pasiones: ninguna tentación le vence, 

en cualquier encuentro está firme, no se menea como la cañaheja a todos los vientos, 



como el soberbio; no se inquieta, ni desasosiega con los acaecimientos. ¿No lo dijo Cristo 

Nuestro Señor? Discite a me quia mitis sum et humilis corde, et invenietis requiem, etc. 

Todas las tribulaciones y tentaciones son balas que pasan por alto, no llegan a lo bajo del 

edificio que es la humildad. El humilde ha hallado en esta vida un paraíso terrenal. Es 

retentrix virtutum, como decimos.  

5. Y tiene esa virtud una cosa particular entre las demás virtudes, como dijo aquel gran 

maestro y práctico de la humildad, el abad Juan: que en cualquier tiempo se puede 

ejercitar. No siempre puede el hombre ayunar, ni siempre puede orar, porque se cansa la 

cabeza; pero humillarse, en cualquier tiempo se puede hacer, pues aun de no poder 

ayunar ni tener fuerzas para ello se puede humillar, pues ésa es falta natural. Tras la 

humildad se sigue un enjambre de virtudes, porque ella es principio de todo bien en un 

alma. El humilde no pierde la paciencia, por mucho que le digan; es manso, no sabe 

enojarse ni notar. Y Doroteo dice: Omnia tela adversarii humilitate disrumpuntur; 

porque, como la soberbia se opone a Dios, y por eso es principio de todos los pecados; 

así, porque la humildad se rinde, es principio de todas las virtudes. Y no nos 

maravillemos de que Dios estime tanto esta virtud; porque, en realidad de verdad, 

siempre parece que la anda procurando en nosotros por mil vías y maneras. ¿De qué 

pensáis que sirve el venirnos trabajos, tentaciones y aflicciones? No miréis la piedra sino 

la mano de donde sale; no miréis al demonio que os trae la tentación, ni al otro que os 

dice la palabra; mirad a Dios, que es el que permite todo eso, porque conozcáis lo poco 

que de vos sois y lo que seríades si Él os dejase de su mano. ¿No lo dijo San Pablo? 

Fidelis Deus qui non patietur vos tentari supra id quod potestis, sed faciet etiam cum 

tentatione proventum?»; Y no sólo esto, pero caídas muy grandes, en hombres muy 

señalados, ha permitido, por tenerles humildes y fundados en su propio conocimiento, 

como lo dice Casiano en la colación del abad Isac. Y David: Bonum mihi quia humiliasti 

me ut discam justificationes tuas: Señor, caro me costó, yo os lo confieso, pero bonum 

mihi quia humiliasti me: bueno ha sido para mí el haberme humillado, porque mala bonis, 

bona; sicut bona malis, mala. Así lo suele Nuestro Señor hacer, dándonos a entender, 

aunque a mucha costa nuestra, lo poco que podemos. Y de San Pedro dice Basilio en la 

oración parenética, que, porque se desmandaba en ser atrevido y, habiéndole avisado 

muchas veces que se enmendase, no lo hacía, con aquel grave pecado lo curó Nuestro 

Señor. Y así dice San Basilio: Audacia Petrina negatione suppressa est. Éste es el trato 

de Dios con los hombres. ¿Cuántas veces os acaece a vos, un día de la Circuncisión o 

Navidad, que vais fiado y engreído prometiéndoos mucha devoción por haber preparado 

el ejercicio y haber hecho otras devocioncillas vuestras, que os parece que tenéis a Dios 

por el pie, y después os halláis más distraído e indevoto que otras veces? Quiere Nuestro 

Señor mostraros que es dádiva suya y que no la tenéis de vos; que no es juro de heredad 

que la habéis de tener cuando vos quisiéredes y como quisiéredes: y después, estando 

descuidado, como dice San Basilio (regula brevi), acaece venir una luz particular que es 

como un relámpago que pasa, con que se siente el hombre con una devoción particular. 

Todo esto es para que no dispongáis y echéis trazas como en cosa vuestra: Tal día tendré 

devoción, tal día no tanta; sino que, después de haber puesto vuestra diligencia, esperéis 

de la mano del Señor este don.  



6. Solamente, decidnos ahora: por qué repite nuestro Padre tantas veces esta doctrina de 

la humildad: ¿no bastaría tratar una vez de ella, para que no fuera menester repetir? -

Nuestro Padre, como siempre digo, tuvo señaladísima prudencia y discreción de espíritu, 

con la cual veía la necesidad grande que de esta doctrina teníamos, lo cual le hacía repetir 

tantas veces. Constan la Compañía de gente letrada, y las letras ya sabemos cuán 

ocasionadas son para criar soberbia; y nuestro Padre deseaba mucho que nuestras letras 

fuesen humildes, porque de otra manera bien veía él de cuán poco provecho fuesen. Dos 

maneras hay de soberbia, -como dice Doroteo: una llama él «seglar», cuando el hombre 

se envanece de linaje, de hacienda, de fuerzas y otras cosas de esta manera: ésta es 

soberbia villana, de gente de poco entendimiento; otra hay hidalga, profesa de cuatro 

votos (monástica la llama Doroteo), que nace de bienes de religión y de los dones que 

Dios ha puesto en nuestras almas, y de la ciencia, con las cuales se suele criar un 

engreimiento, o complacencia, con que el hombre se antepone a los demás y se aplace 

mucho de sí. La ciencia, claro está, pues lo dijo San Pablo y cada día lo vemos, scientia 

inflat hácele soberbio, presuntuoso y engreído: excede a los demás entendimientos de que 

el hombre tanto se precia; hácese caso de mí, óyese mi voto, creo que me siguen todos; 

todo esto cría grande engreimiento. ¿Pues la oración? Nuestro Padre lo dijo al P. Nadal, 

la segunda vez que fue de España: Siempre he temido que gente que trata de oración, sin 

fundamento de humildad, no dé en dureza de juicio; porque se ve el hombre con dones de 

Dios aventajado, parécele que los demás no llegan allí; de aquí nace una ufanía y 

contentamiento vano y desprecio de los demás, lo cual es grandísimo mal. Y por eso 

nuestro Padre repite tantas veces esto de humildad, porque sin ella todas las letras y todas 

las demás partes, por aventajadas que sean, de nada aprovechan. Porque, como dice San 

Basilio en aquella oración parenética: Superbus, quantum vis donis Dei conspicuus, 

semper est inutilis. Y más querría, dice San Basilio, un hombre humilde, aunque no tenga 

partes tan aventajadas, que hombre soberbio con ellas; porque al humilde Dios procura 

levantarlo y hacer lucir sus cosas y que sean fructuosos sus trabajos; porque, como resiste 

al soberbio, así al humilde da su gracia; pero al soberbio Dios procura humillar y que 

todo se le deshaga entre las manos y que con nada salga. Por esto nuestro Padre, 

deseando que nuestra doctrina sea de provecho, repite tantas veces esta doctrina.  

Ahora veamos en qué apoya esta doctrina de la humildad. San Buenaventura, en este 

tratado tan provechoso de los procesos de los religiosos, dice que se funda y apoya en la 

verdad; y San Bernardo la define qua verissima sui cognitione sibi quisque vilescit. 

Fúndase en el verdadero entendimiento de nuestra flaqueza y pobreza y de las mercedes 

que de Dios recibimos, reconociéndolas por dones suyos. San Buenaventura dice que hay 

dos maneras de humildad: una de principiantes, y otra de varones ya perfectos (varones 

grandes dice él): la de principiantes es con que el hombre conoce sus faltas, lo que es y lo 

que no es; y ésta, aunque es buena, pero no merece el nombre de virtud de humildad, que 

eso sólo es no haber perdido del todo el juicio y ser necesario llevaros al hospital a 

curaros, y estar al zaguán de la virtud. Sois un respondón, no hacéis cosa que os mandan 

a derechas; que reconozcáis eso, llamadle buen seso y no tener perdido el juicio, no 

humildad. La virtud de la humildad verdadera es la que nace del conocimiento de las 

mismas virtudes y dones de Nuestro Señor: haec est humilitas perfectorum; que, 

conociendo virtudes, las refiere al autor de ellas, reconociéndolas por dones de Dios. Y 

así, San Basilio dice: que humildad es la que da a Dios lo que es suyo; y así el humilde, 



mientras más dones de Dios reconoce, más se humilla juzgándose por indigno de ellos 

por sus muchos pecados pasados y presentes; que, cualquiera que sea, tiene hartos que 

reconocer en sí, como quien tiene un corazón traidor y de carne en fin, en fin. Pues, 

viéndose con tantos dones como Dios ha derramado sobre él a mano rota, sin ver en sí 

merecimiento, con esto está más humilde y más agradecido.  

7. De esa manera, Padre, si la humidad está en reconocer ser de Dios los bienes que 

tenemos, todos somos perfectos humildes; que, por la gracia de Dios, todos somos 

católicos; no hay aquí ningún Pelagio; todos conocemos que todo viene enderezado a 

nuestro último fin sobrenatural; es dádiva de la mano de Dios comunicada por los méritos 

de Jesucristo.- Hermano, ése es conocimiento especulativo; la práctica es de las cosas 

más dificultosas que hay en el camino de la virtud y en muchos años no se alcanza. ¿No 

os ha acaecido un rato que os sentís con una poca devoción? Acabáis de comulgar, 

sentistes una poca devoción, unas lagrimillas; salís muy ufano, muy engreído que no 

cabéis por la puerta, echando de ver si os miran a los ojos. Pues ahí veréis cuán diferente 

es el conocimiento especulativo del práctico con que el hombre íntimamente refiere a 

Dios lo bueno que en sí ve; sin ufanarse de ello. Si queréis ver cuán gran mal sea este 

engreimiento interior, doctrina es de todos los Padres maestros de la vida espiritual, que 

uno de los principales impedimentos por que Nuestro Señor no nos comunica de sus 

dones, sino nos trae con pobreza y sequedad, es porque no nos haga mal, no nos entre en 

mal provecho. Estáis entrañado en una soberbia y presunción: si Dios os comunicase 

muchos dones y mucha devoción ufanaríades con ellos y os haría muchísimo daño; y 

porque no quiere que os perdáis, y porque estima mucho sus dones porque sabe lo que 

vale su gracia y la devoción y los demás bienes, no quiere emplearlos en tan sucios vasos. 

Por lo cual, mientras el hombre no estuviere más fundado en este práctico conocimiento, 

despídase que su edificio crezca mucho. Así lo dice Casiano, aunque su doctrina es de la 

que se usaba entonces en Francia, como lo vemos en los libros de Fausto y Vicencio que 

son tenidos por libros apócrifos, porque son de la pega de Pelagio; que aunque no son 

pelagianos, pero llámanles reliquiae pelagianorum. Pues con todo eso, Casiano (colación 

3 et 12 de castitate et 23), por primer fundamento de todo lo que trata de castidad pone 

que entienda el hombre que todo lo que él hiciere con sus fuerzas, toda su industria, es 

corta y no basta, si la gracia no le levanta; porque todo lo que se alcanza con nuestras 

fuerzas es como virtud arañada, caudal de gente menesterosa: el caudal de Nuestro Señor 

es rico, abundante; es ropa rica de paño fino. Así lo dice el Sabio: Et ut sccivi quia nemo 

potest esse continens nisi Deus dederit, et hoc ipsum cognoscere magna sapientia est. He 

caído prácticamente en esta cuenta después de larga experiencia: que ninguno puede 

guardar continencia si Tú, Señor, no la dieres; y conocer esto tengo por gran sabiduría. 

Sapientia la llama, porque, como dice San Bernardo, la humildad es claridad del 

entendimiento. Andaba a tientaparedes estribando en mis industrias, midiendo a palmos 

lo que puedo por mis fuerzas; ahora he caído en la cuenta que nada puedo, si Tú, Señor, 

no me ayudas. ¿No lo veis en el labrador? ¿Qué le aprovecharía andar, con las heladas de 

este tiempo, a arar la tierra y sembrar, si faltase la lluvia temprana y tardía? Necesario es 

sembrar; pero no basta, sin el rocío del cielo. Así acá: necesario es que nosotros hagamos 

algo, pero sin el favor de Dios nada aprovecha nuestra industria y diligencia. Ésta es la 

doctrina de los Santos Padres: que tengamos los bienes de Dios como depositarios, con 

temor de la cuenta que habemos de dar de ellos y que nos sean quitados por 



desagradecimiento a Nuestro Señor por ellos. El día que uno es soberbio es 

desagradecido, anda con mil quejuelas de las tentaciones que tiene, de las afliccioncillas 

que le vienen; anda quejoso de Dios; de Dios se queja: ¡Oh Padre, que tengo tanta 

sequedad! -Mirad, hermano, que os hace Dios más mercedes que merecéis; mirad quién 

vos érades, ahora cuatro años; en qué pecados estábades; con los mismos estuviérades 

ahora, si Dios no os tuviera con su gracia, que es grande merced suya no caer a cada paso 

según nuestra flaqueza; y así, soberbia es no conocer nuestra pobreza. Andad 

engrandeciendo la bondad de Nuestro Señor que os hace tantas mercedes, que aún están 

vuestras heridas verdes y corriendo sangre. De aquí es que mientras más crecen los dones 

de Dios, más ocasión hay de rendirse el hombre a Dios y mantenerse en la sujeción, 

porque crece la luz del alma y conoce ser todo lo bueno de la bondad del Señor. De aquí 

son aquellas confusiones de los santos: Tibi, Domine, justitia, nobis autem confusio; Qui 

gloriatur in Domino glorietur; Abundantius omnibus laboravi; non ego, sed gratia Dei 

mecum.  

 

PLÁTICA 20 

De los grados de humildad y medios para alcanzarla 

9 de enero de 1587 

1. Concluiremos, con la gracia del Señor, esta noche, lo que en las pláticas pasadas 

habemos tratado de la virtud de la humildad.  

Habiendo el hombre caído de la dignidad alta en que fue criado, dejóle Dios Nuestro 

Señor un camino para que se reparase y cobrase lo perdido, y este camino es la humildad; 

por lo cual merece muy bien el nombre que San Bernardo le pone: «reparadora, la llama, 

de la caridad y dignidad perdida». Y así vemos que nos dejó Dios tantas ocasiones que 

nos humillasen y para ejercicio y despertadores de nuestra vileza y bajeza, para que no 

llevemos adelante la herencia que nuestros padres nos dejaron a quienes fue dicho «Eritis 

sicut dii». Y así, es señal de que Dios quiere levantar un alma, el humillarla, el ofrecerle 

ocasiones interiores o exteriores, aflicciones y tentaciones y mil cosas que se levantan 

cada día de entre los pies, que ni sabéis por dónde ni por dónde no os vienen. Cuando 

Dios os trae en estos ejercicios de primera Semana, es muy buena señal que os quiere 

comunicar sus dones. Así dice Buenaventura: ¿qué es la causa que, siendo Dios tan rico 

en misericordias y habiéndonos dado de antemano a sí mismo, haya en nosotros tanta 

pobreza, tanta carestía, que parece, como dice David, que tiene escondidas sus 

misericordias en su ira e indignación que tiene con nuestros pecados? Y, como dice 

Isaías, podríamos decir que parece viscera sua continuerunt se. Siempre hay en nosotros 

gran impedimento de soberbia y, como dice San Buenaventura, ésta es en dos maneras; 

una de las cosas temporales, linaje, talentos naturales, etc.; y aunque ésta es villana y de 

bajos entendimientos, pero échase de ver fácilmente: es sonora. Pero la otra, que es de 

bienes de gracia, es más peligrosa, porque es más interior, y así es más mala de curar; no 

da muestras de sí; es como algunas enfermedades, que los médicos hallan buen temple al 



enfermo, buena orina y todo lo demás; y con todo eso, dicen, «muérese»; porque es 

enfermedad que se ha apoderado de lo interior.  

2. Así es la soberbia de cosas espirituales, que el mismo que la tiene no la conoce, por 

andar pagado de sí. Por esto dice San Bernardo, sermón 84 in Canticum: «Profecto, quo 

quisque optimus est, eo pessimus est, si hoc ipsum quod optimus est sibi ipsi adscribit». 

Ésta es aquella verdad práctica en que decíamos se funda la humildad, en este 

reconocimiento a Dios Nuestro Señor, reconociéndole a Él por autor de todo, no 

atribuyéndose nada a sí de lo bueno que en sí halla; como decía San Pablo: «Gratia Dei 

sum id quod sum»; que, como dice Crisóst., es decir: lo que en mí hay que es algo, todo 

es de Dios; lo que no soy, eso es mío. Y cuando dijo que se había aventajado entre los 

demás Apóstoles: «plus omnibus laboravi», luego se corrige: «Non ego, sed gratia Dei 

mecum»: esta ventaja que hago a los demás, a la gracia de Dios se deben las gracias; el 

haber padecido tantos trabajos, el haber trabajado tanto con mis manos para mi sustento, 

el haber sido azotado y apedreado y el haber llevado el Evangelio desde Jerusalén hasta 

Eslavonia, todo eso a la gracia de Dios lo refiero, no a mí. Que el sarmiento esté verde, 

con hojas, lleve fruto, ¿a quién se debe? ¿Puede gloriarse el sarmiento? Gracias a la cepa 

de donde recibe el verdor, como dice Cristo Nuestro Señor: Si no, apartadlo de la cepa, y 

veremos cuál está y de qué sirve: «Arescet et colligent eum et in ignem mittent et ardet». 

Esto es lo que de sí tiene, sequedad y no ser bueno sino para el fuego. «Haec est 

sublimitas et magnificentia sanctorum, dice Basilio, gloriarse no en sí, sino en el Señor 

de la gloria; holgarse con que Él sea honrado, pues a Él es debida toda la honra y gloria 

y de Él conocen haber recibido todo lo que tienen. Esto dice el Señor por Jeremías: «Non 

glorietur sapiens in sapientia sua, et non glorietur fortis in fortitudine sua, et non 

glorietur dives in divitiis suis; sed in hoc glorietur qui gloriatur: scire et nosse me». El 

cual lugar interpreta San Pablo, 1 Corintios, 1, 31, a nuestro propósito, como notó San 

Basilio: Qui gloriatur in Domino glorietur: Quien tiene gracia, quien tiene humildad, 

quien tiene dones de Dios, reconozca la fuente que es Cristo, que de Él y en Él y por Él 

tenemos todo lo que tenemos: no mire el hombre su caudal que es bajeza. Éste es el 

consuelo de los Santos en esta vida y en la otra: vida de agradecimiento, vida de 

reconocimiento, vida sabrosísima, vida de gracia: que Dios me quiere bien. Esto es lo que 

dice San Juan, en el Apocalipsis, de aquellos viejos que echaban sus coronas al piel del 

Cordero, que no era otra cosa sino una confesión verdaderísima, nacida del conocimiento 

que está allí en su punto, de que todo su bien, el haberles sido perdonados sus pecados, el 

haber perseverado hasta el remate de su vida, todo había sido don de Nuestro Señor.  

3. Esta virtud tiene sus grados, como las demás virtudes. Es como la luz del día que, a la 

mañana, no es tan grande; luego, sale el sol y va deshaciendo los nublados; y, al fin, a 

mediodía, está en su punto. Pero aun esta virtud tiene más estados y grados que las 

demás. San Benito pone doce grados, de los cuales trata San Bernardo, en un sermón; y 

Santo Tomás, 2, 2ae., hace un artículo en reverencia de ellos. Pero San Bernardo, Sermón 

42 sup. Cant, pone dos: «altera humilitas est quam veritas efficit, altera quam charitas 

inflammat; altera ad intellectum, altera ad votuntatem spectat». La primera, dice él, es la 

que comúnmente alcanzan los que mucho se adelantan en nuestros tiempos; la segunda 

pocos la alcanzan. La primera nace del conocimiento verdadero y práctico -que decíamos 

en la plática pasada, con que el hombre -conoce lo que es y lo que no es, no conociendo 



más en sí de lo que tiene, y reconociendo ser de Dios lo que en sí ve; no se envanece ni se 

engríe; no se alza a mayores con hacienda ajena; no se hace ladrón de la honra que a Dios 

Nuestro Señor se debe.  

La primera es ser conocido por tal cual es, ser despreciado y tenido en poco; la 2.ª, es de 

buenos entendimientos. ¿No saben esto? Pues sabed, hermanos, que es así. Ve el hombre 

tantas faltas (que nunca faltan a ninguno, por aventajado que sea, algún jarrete, algún 

sobrehueso que le humille; conoce lo que le falta; humíllase y reconócese delante de 

Nuestro Señor. Y entiendan, Padres y Hermanos, que esta humildad de entendimiento es 

de grande importancia; que hay hombres que no saben lo que tienen dentro de su casa; 

hombres someros y superficiales, que no echan de ver en sus faltas que las ve Pedro y 

Juan, y todos las ven, y vos no caéis en ellas; y es porque no entráis en todo el día en 

vuestra casa: curiosos por las casas de otros, y en la vuestra nunca entráis en lo íntimo del 

corazón, sino entendéis en no sé qué hojarascas, pagado de vos mismo. Y es cosa extraña 

cómo nos ciega el amor propio, para que no veamos nuestras miserias; y ya que las 

veamos, ¡cómo las excusamos! Eso es ser el hombre, hombre; así pasó Pedro, así pasó 

Juan; así es cosa de compasión que, mientras más faltas, menos humildad; mientras más 

carga, menos la sentimos; y cáusalo todo esta torre de viento que tenemos y una piedra 

con que nacimos en esta cabeza. Así, que es gran cosa conocerse el hombre, el acusarse y 

argüirse y sentarse en tribunal y tomarse confesión. ¿No lo dijo el otro, «Nosce te 

ipsum?» «Descendit de caelo». Es gran cosa saberse, argüirse, avergonzarse en el rostro. 

El santo conoce los pecados que ha hecho y los pecados de que Dios le libró. Ésta es la 

confesión que hallamos en los Santos, San Agustín. «Tibi Domine debeo quaecumque 

peccata non feci; abfuit tentator, et ut abesset tu fecisti: A Ti, Señor, debo todos los 

pecados que no he hecho, porque Tú, Señor, apartaste de mí las ocasiones de pecar. Y 

San Francisco, oyendo decir muchos males de un hombre, dijo: Todo eso fuera yo, si 

Dios no me hubiera apartado de las ocasiones y me hubiera ayudado con su especial 

gracia. Y no sólo se humilla el santo de conocer el mal, sino también, del bien que 

Nuestro Señor le ha hecho eso es causa de humillarse por indigno de ello y por de nuevo 

obligado a más servirle. Y así, mientras más hace en el servicio de Nuestro Señor, más se 

humilla, mirando lo que Dios ha hecho por él tan a costa suya, lo que le costaron los 

dones que en él ha puesto; cómo en todo pone su hierro, todo lo nota de su hierro, 

mezclando imperfecciones en los dones de Nuestro Señor; lo mal que corresponde a 

Nuestro Señor. Como decía San Francisco, que diciendo que era el más mal hombre que 

había en el mundo, daba la razón, diciendo: No hay asesino ni malo en Tiro y Sidón, que 

no se hubiera aprovechado más que yo, y hubiera sido más santo, si Dios le hubiera 

comunicado la luz que a mí. Miran también los Santos lo mucho que deben a Nuestro 

Señor; y así, por mucho que hagan, siempre dicen, como enseñó Cristo Nuestro Señor: 

«Servi inutiles sumus; quod debuimus facere fecimus. Miran lo mucho que deben, lo 

mucho que les queda por andar, como San Pablo; y así nada tienen por mucho, todo lo 

tienen en poco cuanto hacen; si algo bueno ven en sí, todo lo refieren a Dios: esa es o 

confesión de los Santos, dar a Dios lo que es suyo. Náceles también de aquí una grande 

admiración de la grande bondad de Nuestro Señor Dios, en querer comunicar sus dones al 

hombre, sabiendo quién es él y cuán altos sean sus dones de su gracia que nos alcanzó 

Jesucristo Nuestro Señor con su sangre y lágrimas, y que los mismos ángeles tienen 

particular gloria y consuelo en ver los dones que Dios ha comunicado al hombre: así 



explican algunos aquel lugar de San Pedro in quem desiderant angeli prospicere, leyendo 

in quem. Ésta es la maravilla de los Santos, cómo Dios haya puesto estos dones en vasos 

terrenos, vasos quebradizos, en un hombre que en un punto lo pierde todo. Y no sólo se 

maravillan los Santos de la bondad de Nuestro Señor, sino también de ver que una tierra, 

de quien se dijo: Maledicta terra in opere tuo, spinas et tribulos germinabit tibi, que lleve 

fruto de bendición y fruto con colmo; que haya escardado esta tierra tan maldita y llena 

de espinas, para que fructifique. Y así se lo oí decir al Padre Francisco muchas veces, que 

siempre que nos viésemos hacer algo bueno, nos habíamos de espantar y maravillar, de 

ver que de unos hombres tan miserables y de corazones tan sucios, saliese cosa buena. 

Scaturigo vitiorum, le llaman los Santos: es como un tizón que está siempre humeando, 

un manantial que está siempre a borbollones echando de sí corrupción de vicios.  

4. De aquí nace un reconocimiento y amor a este Señor a quien se reconocen por tan 

deudores; de aquí nacen obras agradecidas con que desean servir al que tantas mercedes 

ha derramado sobre ellos. Este reconocimiento, ya pasa a la voluntad; y con razón, pues 

es conocimiento práctico; y de aquí se sigue luego el segundo grado de humildad que 

anda junto con la caridad, con que huye el hombre ser loado de los hombres; no cura del 

testimonio de ellos, sino del testimonio de su conciencia, que le dice que todo lo que tiene 

es de Dios; y así quiere que todos lo conozcan. Sobre estos humildes asienta bien la 

gracia y los dones de Dios Nuestro Señor.  

De aquí nace también el holgar de ser avisado y corregido por sus faltas, como lo dijo 

aquel filósofo Plutarco. En ese librillo de oro de las señales de estar aprovechado en 

virtud, una dice que es amar la corrección; huirla, señal es de soberbia, porque no quiere 

el tal ser despreciado, sino ser honrado y tenido por bueno: al contrario dice el humilde 

«venga la corrección, que en mí hallará cama hecha; mucho más que eso conozco yo en 

mí». De aquí nace el paraíso que decíamos en la plática pasada, el corazón sosegado y 

quieto entre todos los encuentros, como un cielo sereno sin nublado. El corazón repartido 

y desasosegado, nace de falta de humildad: esos pensamientos vuestros: «qué será de mí, 

en qué puesto me pondrán»: todo eso es honra; si os tuviérades por despreciado, todo eso 

poco cuidado os diera; echad de vos esos pensamientos que os inquietan; haga Dios de 

vos lo que fuese servido, todo os viene ancho. Así dijo Macario admirablemente en una 

colación: No te tengas por religioso, mientras no vinieres a desear ser despreciado y 

abatido. Ésta es la verdadera regla. No hagáis cuenta de los años que habéis estado en 

religión, que ésa es cuenta errada, no vale nada. Miradlo por aquí: mirad si amáis las 

injurias, porque si no, no sois religioso; a la puerta estáis dando aldabadas, y plega a Dios 

no se os haya olvidado eso también; no habéis entrado de la zaguán adentro, a gozar de 

los regalos que Nuestro Señor hace a sus hijos; ni habéis entrado en el paraíso que poseen 

en vida los verdaderos humildes.  

5.- Padre, si eso es así, fácil cosa es de ver las señales de la humildad.- La primera señal 

es tenerlos a todos por superiores, como dice San Basilio, sobre el Salmo 33 y en la 

interrogación 98, donde trae aquel lugar de San Pablo, Philipp. 2: Superiores invicem 

arbitrantes in humilitate. No sabe el humilde anteponerse a nadie, porque se tiene por 

inferior a todos; antes se tiene por un muladar, que eso quiere decir peripsema, que 

declara Crisóstomo sterquilirium: esto es ser pobres de espíritu; no se agravian ni tienen 



por injuriados, porque se tienen por una yunque donde han de descargar todos los 

oprobios y afrentas. De aquí nace el ceder a todos, dar lo mejor, como dice nuestra Regla 

que algún día toparemos, potiores partes, aliis deferendo. Así dice Casiano, collatio de 

superbia, que es señal de soberbia querer ser sacerdotes o querer mandar más: no ser 

vengativo, es señal de humildad: el humilde no sabe recibir agravio ni hacerlo, porque 

todo le parece que le es debido y que cualquier lugar le viene ancho.  

La humildad, como dice Clímaco, es olvido de injurias; no se acuerda del agravio que se 

le hace, recibe de buena gana la reprensión y el capelo: más que esto merezco yo; si no 

por ésta, por otras lo tendré merecido; en casa llena, no caerá el golpe en vacío. El 

humilde es sujeto a Dios en todo y a los hombres por Dios; sabe sufrir sus malas villanías 

e ingratitudes, que es cosa que suele lastimar a los hombres de bien: «¿Que le haga bien, 

y no me lo agradece?» -Si yo lo hice por él (dice el humilde), bien merecido lo tengo; yo 

no lo hice por él, no quiero su agradecimiento.  

Concluyamos con otra señal que pone San Gregorio, que es la que nuestro Padre Ignacio 

pone, que es buscar con tanto cuidado la deshonra y afrentas y oprobios como los del 

mundo buscan la honra y buen nombre.  

6. Padre: si eso es humildad, aquí nos partimos de ella; aún plega a Dios, estando 

prevenido, lleve bien el afrenta, cuanto más buscarla. Porque yo le confieso la verdad a su 

Reverencia, que yo estoy muy pagado de mí; conozco mi buen ingenio, declaro muy bien 

lo que quiero, y no lo puedo yo negar eso; y, si digo algunas veces lo contrario, créame 

V. R. que no lo siento así, ni lo digo para que me lo crea, sino para que no me lo crea: 

antes ando buscando quien me alabe; y en habiendo tenido un acto público, alargo las 

orejas un palmo para oír si me alaban; y si no me alaban, siéntolo mucho, y un color se 

me va, y otro se me viene; y no hago sino meter coletas para sacar alguna palabra con que 

me alaben; ando adulando a los otros y diciéndole lo que no siento, por otra tal, porque 

ellos digan otro tanto de mí; y esto delante de su rostro; que detrás, todo lo contrario; soy 

temoso y vengativo, no me la hace nadie que me la vaya a pagar al purgatorio; en quiete, 

en diciéndome la palabra, luego, luego vuelvo otra peor; soy hombre que guarda el 

disgusto por muchos años; la palabra que me dijo el otro, el capelo y reprehensión del 

superior, allá lo guardo avinagrado en el corazón: esto es lo que pasa por mí.  

-Pues es menester que no desmayemos: para eso son los caminos que nos enseñan 

nuestras reglas: antes nos debemos animar para ir desbastando esta soberbia tan grande 

que heredamos de nuestros padres; disminuir este mayorazgo, ya que no le podemos 

destruir del todo. Para esto hay muchas y muy buenas consideraciones. La primera, quién 

fui antes que Nuestro Señor me sacase del mundo, cuántos pecados hice, cuánto resistí al 

Espíritu Santo. Esta consideración ha de andar siempre delante de nuestros ojos, no 

olvidándonos de nuestra pobreza de donde fuimos sacados: como San Pablo, que se llama 

abortivo, (1 Corinth. 15) y minimus omnium apostolorum, et non sum dignus vocari 

apostolus quoniam persecutus sum ecclesiam Dei. Et 1 Tim. 1, hablando del alto oficio 

en que Dios le había puesto de predicador del Evangelio, y predicador fiel, no se olvida 

de su pobreza, antes dice, que habiendo sido blasfemo y contumelioso y perseguidor del 

nombre de Cristo, Dios le puso en tan alto ministerio para información de los que después 



de él habían de creer, para que viendo las grandes misericordias que Nuestro Señor Dios 

en él había derramado, sacándolo de la hez del mundo, no se espante nadie ni desconfíe, 

por grande pecador que sea: de un hombre como yo se ha fiado Dios para alentar a los 

pecadores, para que nadie desmaye. De manera que, para no engreírnos con los dones de 

Dios, habemos de parar mientes en lo que fuimos por el pecado y lo que por él 

merecimos.  

7. Veamos ahora, Hermano, hablemos a la clara: ¿Habéis hecho algún pecado mortal? 

¿No os parece que por él merecíades el infierno? Id, pues, a la casa que vos merecisteis y 

veréis si os viene ancho todo. Nadie os parecerá que os hace agravio; cualquier trabajo lo 

llevaréis con igualdad de ánimo. Y esta consideración no es ajena en nosotros, que yo 

conocí dos Padres de los más señalados de la Compañía, que bien los podemos nombrar, 

que siempre andaban en esta consideración; y fueron el P. Araoz y el P. Francisco. Al P. 

Araoz oí yo decir que había traído veinte años esta consideración; y así se llamaba el 

infernal; y bien sabemos que el P. Araoz fue de los recogidos de su tiempo, antes que 

entrase en la Compañía. Con esta consideración, dijo, he hallado paciencia y 

mansedumbre para sufrir a mis hermanos y las condiciones de los hombres. Y del P. 

Francisco sabemos que siempre, al principio de la oración, su composición de lugar era 

ponerse a los pies de Judas; y un Jueves Santo, estando en Valladolid, estando 

considerando a Cristo lavando los pies a Judas, pareciéndole que ya no tenía lugar en el 

mundo, fue tan grande el desmayo que le dio aun en el cuerpo, que fue menester 

consolarle. «¡Qué tenía yo aquel lugar para aplacar la Majestad de Dios, poniéndome en 

aquel lugar tan bajo, y ya Cristo Nuestro Señor me lo ha quitado!» Así que esta 

consideración es muy buena: considerar el hombre lo que merecía por un pecado mortal; 

y, si no lo tuvisteis, lo que podíades tener, si Dios no os guardara. Mirad también quién 

sois ahora: el descuido y tibieza con que servís a Nuestro Señor, la ingratitud a sus 

beneficios: habiendo de haber satisfecho por los pecados pasados, andáis añadiendo 

deudas a deudas, comido por servido. También es bueno compararnos con otros siervos 

de Dios, frailes o seglares, o de la Compañía: seglares, digo, que cierto hay hombres entre 

seglares que es cosa de espanto los dones de Dios que tienen. Y así, Nuestro Señor 

enviaba muchas veces a los Santos para humillarlos a algunos seglares, diciendo que le 

servían mejor que ellos, como a Macario envió a un conde, que era como un gobernador 

de una gran ciudad cargado de negocios, diciéndole que aquél tenía mejor oración y le 

agradaba más. Y el P. Araoz contaba (que yo no lo he leído, y así a él doy por autor) de 

un monje, que le pareció que amaba mucho a Nuestro Señor y le servía de todo corazón: 

a éste le dijo Dios Nuestro Señor que uno, como de los melcocheros, le agradaba más que 

él: y estando un día (como de éstos de aire y frío) en un campo, muy afligido, porque le 

llevaba el aire el hábito por acá y por allá, vio venir un melcochero con sus cascabeles, 

vendiendo melcochas, que venía muy consolado y riéndose, y díjole: ¿quién eres tú que 

tan contento vienes, con tanto aire y frío como hace? Respondióle él: nunca me ha pesado 

de cosa que Nuestro Señor hiciese. Entonces dijo el monje: verdaderamente tú eres el que 

Dios me dijo. Preguntóle cómo había llegado a aquel estado y diole cuenta el melcochero 

de su oración y vio cuánta razón había tenido Nuestro Señor en anteponerle a él.  

Consideremos también las vidas de los Santos: leamos sus vidas, sus martirios, lo mucho 

que padecieron por amor de Dios y por llevar su honra adelante; y vos no podéis sufrir un 



tuerto del Superior, una palabrilla que os dijo el otro. ¿Habéis mirado vuestros hermanos 

de la Compañía lo que han padecido y padecen? ¿Qué hacéis vos en servicio de Nuestro 

Señor, qué hacéis en casa? A la mañana os halláis en buena cama, después oís misa, y 

luego estudiáis.- Esto habemos de considerar nosotros para humillarnos, teniendo siempre 

delante lo mucho que otros han hecho y lo poco que hacemos.  

8. Vamos ahora a nuestro Padre, que todas éstas son consideraciones, pero nuestro Padre 

en las reglas 12 y 19 nos pone otros medios, que miran a la obra; y en el cap. 4 del 

Examen, § 28 están más declaradas, que aquí están abreviadas. Dice, pues, nuestro Padre: 

Descendiendo en particular, aprovechará mucho para la humildad ejercitarse en oficios 

despreciados y humildes, como son: barrer y servir en la cocina y otros oficios que el 

sentido aborrece.- Y en la regla 19 del Sumario: que nos ejercitemos en oficios donde se 

ejercita más la humildad y caridad. Ésta es la doctrina de nuestro Padre, es el verdadero 

camino, que las otras son buenas consideraciones; y aunque son de mucha importancia y 

enseñadas de los Santos, pero este medio que mira la obra, es muy más eficaz; porque, 

como dice San Bernardo: Sicut lectio ad scientiam, sic himiliatio est via ad humilitatem. 

Y San Basilio en dos lugares: el primero en la regla 299: Humilitatis exercitatio, in 

contemptibilibus exercitatio est; y en la regla 198, que en todo debemos andar con la 

humildad delante, en el corazón, palabras y obras. Con esto podrá ser, dice San Basilio, 

que alcancéis la humildad. ¿Qué decías, Basilio? -Que los pensamientos de grandeza y 

altivez los cortéis; no permitáis tales pensamientos en vos. Las palabras, «yo hice, yo 

tendré», las desterréis de vos; al que os loa no os alleguéis, sino al que os corrige, no 

hagáis cosa por ser estimado.- También con el vestido y conversación, dice nuestro Padre 

que se ha de ejercitar la humildad (6 p., cap, 2): no rozagante y todo nuevo, y el bonete 

flamante, la sotana y todo lo demás. Haya algo que sepa a religión y humildad; que yo os 

quiero decir una verdad: que tenemos tan poco seso, que un bonete nuevo basta para 

quitárnoslo todo.- Con estas obras, se va criando en nuestras almas la humildad; pues, 

como dijo Basilio: talibus enim studiis et exercitiis assimilatur anima; et qualia sunt, 

talis etiam formatur et eisdem configuratur. Y ésta es regla general para todas las obras 

de virtud: tal es el alma cuales son sus estudios y en lo que trata: es semejante a lo que 

hace. Si no sabéis humillaros, es porque no tratáis de humillaros.  

Y así conocimos a todos aquellos Padres antiguos de la Compañía, con perpetuo voto de 

cocinero. Y así lo tuvo el P. Valderrábanoll y el P. Villanueva, fundador de este Colegio, 

el cual se ejercitó en esto, hasta que la obediencia le sacó de ello. Ahora, se nos van 

olvidando estos ejercicios a los más antiguos: digo otra vez que se nos van olvidando, que 

no mojamos las manos, ni ejercitamos esto que nuestros Padres ejercitaban y nuestra 

regla nos dice: ésta es práctica; esotro, especulación.  

9. Concluyamos con lo que nuestro Padre dice en la regla 12, que fueron las postreras 

palabras con que murió, y entiendo que cuando él las puso, le pareció que en ellas le 

había Dios Nuestro Señor dado el remate de todo lo que se podía decir a uno de la 

Compañía.  

Dice, pues, que para mejor venir a este tal grado de perfección y humildad, su mayor y 

más intenso oficio (oficio dice) ha de ser buscar nuestra continua abnegación y 



mortificación. Esto habemos de considerar a los pies de Cristo Nuestro Señor.- Veamos 

ahora, hermano, cuál es vuestro mayor oficio.- Diréisme: Padre, estudiar.- Bueno es eso, 

que gran parte de virtud es estudiar, y yo lo alabo; que hombre que azota corredores, yo 

os digo la verdad, nunca me pareció bien; pero eso es en cuanto estudiante; en cuanto 

religioso, os pregunto cuál es vuestro oficio.- Verdaderamente, Padre, no lo sé, porque 

cada día ando como veleta, hoy en este ejercicio, mañana en otro.- Pues, hermano mío, 

éste ha de ser vuestro mayor oficio, buscar vuestra abnegación, vuestra humillación y 

mortificación en todas cosas posibles: entiéndese en todo lo que no fuere fuera de orden y 

fuera de regla; y gustar que el superior os ayude en ello, que ya no se gusta sino de 

superior que os consuele.  

Éste es el lenguaje de nuestro Padre; esto es lo que nosotros habemos de desear. Y porque 

es ya tarde, no diré más; sólo me contento con rogarles que lean a Casiano en el libro 12, 

cap. 32 y 33, donde verán toda esta doctrina de nuestro Padre.  

 

PLÁTICA 21 

Sobre las reglas desde la 15 hasta la 23 trata de la oración según que comprende 

cualquier ejercicio espiritual 

16 de enero de 1587 

1. En todas estas Reglas, desde la 15 hasta la 23, trata nuestro Padre del caudal interior, 

oración con todo lo demás; y así, trataremos ahora de esto. Y en estas pláticas, tomándolo 

en común y en junto, no guardaré el orden de las Reglas, sino el orden de las cosas, 

porque éste es más a nuestro propósito. Y es de mucha importancia el tratar esto, porque 

siendo esto para cada día, pues éste es nuestro oficio y caudal y negociación, es menester 

saber cómo lo trataremos con fruto. Y trataremos primero de la oración como medio 

primero y utilísimo para todo. Y mi intención es, como ya saben que lo suelo hacer en las 

demás materias que aquí trato, tratar de ella según nuestro Instituto y como él la abraza.  

San Dionisio (13 De divinis nominibus), dice que la oración ha de preceder a cualquiera 

negocio y acto, particularmente de Dios Nuestro Señor; omnem actum, dice, et praecipue 

Theologicum. Y así, para entender lo que se dijere de oración, tenemos necesidad de la 

misma oración, pidiéndoselo a Nuestro Señor. Para que sepamos el modo con que 

hallemos el fruto de él, diremos qué cosa sea oración, su importancia y finalidad, el uso 

útil de ella; cómo la ejercitaremos para sacar el provecho que se suele sacar.  

Comencemos por aquí: Oración, según San Agustín, epístola 125 ad Probam., es petición 

a Dios, invocación del divino auxilio, hacer recurso a Él como a Señor que puede y 

quiere proveer nuestras necesidades. San Damasceno la llamó elevatio mentis in Deum: 

que cualquiera levantamiento de nuestra mente a Dios ésa es oración; y de él tomaron 

todos los demás esta definición. Nilo dijo: oración es un coloquio con Dios. San Dionisio: 

oración es acercarse y avecinarse el hombre con Dios y unirse a Él.  



Y porque la oración pide, para hacerse como debe, muchas otras cosas, por eso todo lo 

que para ella se requiere se suele llamar oración. Y así lo dio a entender Santo Tomás, 1-

2, 9, 83. Y así suele comprenderse debajo del nombre de oración, petición, meditación y 

cualquier trato con Dios Nuestro Señor.  

2. Y en la Compañía, ¿qué llamáis oración? Cualquier trato con Dios Nuestro Señor: 

meditación y exámenes; cualquiera cosa espiritual. De lo cual dice nuestro Padre en la 

Regla 21 y en la décima parte, como se ve en la Regla 17, lo mismo que ejercicio 

espiritual: que todos den a las cosas espirituales tiempo y procuren devoción, cuanta la 

divina gracia les comunicare. Y en la primera anotación de las que se ponen al principio 

de los Ejercicios dice nuestro Padre, que por Ejercicios espirituales se entiende cualquiera 

obras espirituales que disponen al alma para quitar las aficiones mal ordenadas (¡y qué 

palabras dijo aquí nuestro Padre!), y después, hallar la voluntad de Dios acerca del estado 

de su vida y la salvación del alma.  

Esto entendemos por Ejercicios: como ejercicio corporal, así acá cualquiera cosa que se 

endereza para ir quitando y cercenando pasiones, y quitadas éstas buscar luego la 

voluntad de Dios. Eso son Ejercicios espirituales; y así comprende exámenes y todo lo 

demás; esto, pues, entendemos por oración.  

Pero esta oración es don de Nuestro Señor, es gracia suya; porque, como dice San Pablo, 

ad Corinthios: Un pensamiento bueno a boca llena, no tenemos de nuestra cosecha caudal 

ni fuerzas para poderlo tener sin su favor. De él nos viene el caudal rico y la abastanza: 

initium boni operis, bonus cogitatus: éste es de Dios, dice Agustino. Y ad Rom. 8: Quid 

oremus, sicut aportet, nescimus, sed ipse postulat, etc. No sabemos orar como conviene; 

y así el Espíritu Santo es el que nos enseña a pedir; el que nos hace dar gemidos que no se 

pueden declarar ni decir con palabras; Él es el que enseña a llamar a Dios Abba, Pater; 

Padre, Padre. De manera que éste es un gran don. Y por ser doctrina tan levantada, abre 

escuela de ella Cristo Nuestro Señor, enseñando a sus discípulos a orar a su Padre con la 

oración del Pater noster.  

Este espíritu de oración, como cosa tan excelente, estaba profetizado para la ley de la 

gracia: que el Hijo de Dios, con sus llagas, había de llamar al Padre eterno, para que 

derramase su benignidad sobre los hombres. Y así dice por Zacarías, 12: In diebus illis 

effundam super domum Juda et super habitatores Hierusalem spiritum gratiae et precum: 

en la ley de la gracia, en aquellos días dorados, he de derramar sobre los que confesaren 

mi nombre y sobre los que moran en Jerusalén, que es ciudad de paz, espíritu de oración.  

La oración presupone a la fe, como lo colige San Agustín, epístola 87, de aquel lugar de 

San Pablo: Quomodo invocabunt in quem non crediderunt. La oración pide a Nuestro 

Señor remedio de nuestras necesidades. Pues ¿cómo se puede hacer eso, sino 

confesándolo por gran señor, rico, poderoso, benigno y sabio y que tiene providencia de 

las cosas? Así que la oración se funda en esta confesión y reconocimiento.  

Pero supuesta la fe, ella es fundamento de todo lo demás que ayuda a la justificación. Así 

lo define el Concilio Arausicano en el canon 3 y 6, tan célebres en esta materia: que 



después de la vocación, la oración con que se pide la gracia y socorro para nuestra 

justificación es don del Espíritu Santo.  

3. Mas hemos de advertir que esos dones son en dos maneras: los unos son comunes a 

todos; los cuales pertenecen al gobierno ordinario con que Dios Nuestro Creador 

endereza a todos los hombres a Sí como a fin sobrenatural; y aquí entra la oración que se 

sigue después del primer llamamiento corno medio general y utilísimo para alcanzar todo 

lo demás, como dijimos de San Agustín.  

Otra oración hay a la que pertenece el gobierno extraordinario. Tiene Nuestro Señor 

gente a quien da particulares privilegios, ventajas, que llamáis. Tenéis muchos criados; a 

todos dais comúnmente lo que han menester; pero tenéis uno particular a quien vos más 

queréis; daisle privilegios y ventajas entre los demás. Así, Nuestro Señor suele dar un don 

particularísimo de oración perfecta, una luz particular de sus cosas, un consuelo muy 

grande, que suele ser paga de las buenas obras y buenos servicios hechos, como lo dice 

por Isaías: Laetificabo eos in domo orationis meae, a aquéllos que son como el eunuco 

del Evangelio, que eso pone allí Isaías, a aquellos que se han reprimido y no se han 

dejado llevar de los deseos desordenados de su corazón, a esos tengo yo de regalar en la 

casa de mi oración; tengo de darles una prenda de lo mucho que acá les tengo de dar; un 

entretenimiento, una ayuda de costa: este don de oración pide un «sábado delicado» una 

paz de todas partes.  

Hay grande diferencia de la una oración a la otra: la una se enseña y la otra no. La 

primera enseñó Cristo a sus Apóstoles cuando le dijeron: Domine, doce nos orare. La 

segunda no se enseña, porque ni aun se puede declarar con palabras, porque, como dijo 

San Juan: Nemo scit, nisi qui accipit. Él mismo no lo pudo declarar, porque es gusto del 

árbol de la vida, que Nuestro Señor, por su gracia, da a los que Él quiere, con que los 

restituye a más feliz estado, que antes del pecado tenía el hombre. Y así, como por mucho 

que digáis de la miel a quien no la ha gustado, no hace concepto de lo que ella es, porque 

todo es especulación; así, por mucho que digáis de este maná escondido, no declararéis 

del todo su suavidad.  

¿Qué más? La una se busca con industria ayudada de Dios, la otra se halla hecha. Por la 

primera andáis vos mendigando y comiendo de esa mendiguez; en la segunda os ponen 

una mesa llena que Dios os la tiene preparada delante para hartar vuestra hambre, mesa 

rica y abundante. Unas veces saca el hortelano el agua a fuerza de brazos, de su pozo; 

otras estáse él mano sobre mano, viene la lluvia del cielo, una mollina que empapa la 

tierra, que no tiene que hacer el hortelano más que recibirla y enderezarla a los pies de los 

árboles para que fructifiquen. Esta diferencia conoció Casiano, 2 lib. de Institutione 

coenobiorum en la colación 9, del abad Isaac, que es la primera de oración en el cap. 2, 6 

y 8, donde trae un dicho de San Antonio (cuya fiesta mañana celebramos), que solía 

decir: Non est perfecta oratio, in qua monachus se vel hoc ipsum quod orat, intellegit. 

Esotra, oración es; pero la perfecta oración no da lugar a que el que ora haga reflexión. 

¿No acaece muchas veces que está un hombre muy atento, embebecido en un negocio, 

que no hace reflexión sobre lo que piensa? Pues así ha de ser la perfecta oración: que tira 

Dios al hombre para Sí y le tiene todo absorto en sí; no anda con trazas, ahora la oración 



preparatoria, ahora viene esto, ahora viene esotro: como le acontecía a San Antonio, que 

se ponía en oración por la tarde hasta que el sol le daba por la mañana en los ojos; y él se 

quejaba del sol, porque madrugaba tanto a quitarle la luz que Nuestro Señor interiormente 

le daba.  

4. Estas dos maneras de oración las enseñó nuestro Padre en los Ejercicios; la primera, 

poniendo tantas preparaciones, tantos discursos, para buscar el hombre y mendrugar, 

como decíamos, y buscar a Nuestro Señor; la segunda, cuando dice, no una vez, sino 

muchas: En hallando lo que deseáis, no paséis adelante,, gozad de esa mesa que Dios os 

pone; hartad vuestra hambre: buscábades dolor de vuestros pecados; daos Nuestro Señor 

una luz y sentimiento de eso; no paséis adelante, sosegad ya. Pone San Juan Crisóstomo 

una comparación muy buena; dice: Como un corderillo, cuando veréis que va a buscar los 

pechos de su madre, y no hace sino dar una vuelta por aquí y por allí, ahora toma el ubre, 

luego lo deja; pero en comenzando a venir el golpe de leche, luego para, y se sosiega, así, 

pues, antes que venga aquel rocío del cielo, anda el hombre inquieto, que el discurso es 

movimiento, y todo movimiento tiene su parte de inquietud; pero, en poniendo Dios 

aquella mesa rica delante, se sosiega el alma; y goza de la suavidad de Dios Nuestro 

Señor.  

5. Tenemos, pues, Padres y Hermanos, en la Sabiduría (Eclesiástico 36), un lugar 

admirable donde dice: El sabio (que interpreta la Iglesia el justo): Cor suum tradidit ad 

vigilandum diluculo, ad Dominum qui fecit illum, et in conspectu Altissimi deprecabitur: 

A la mañana, dice, que es tiempo acomodado para la oración y célebre en las Sagradas 

Escrituras; David: Mane, diluculo; mane stabo tibi; praevenerunt oculi mei ad te 

diluculo; praeveni in maturitate; ad te de luce vigilo. Dice ad vigilandum, va alerto; no 

durmiéndose; no como algunos que parece que cada cuarto se les va cayendo por su 

parte, que más parece que van a hacer almohadilla de la oración que otra cosa.  

Cor suum tradidit, entrega su corazón a la oración; no está sólo con el cuerpo y las manos 

puestas, y el corazón en el argumento, y la respuesta de la carta, y en el otro negocio; lo 

que los santos llaman cordis somnolentia, que es un corazón desmazalado, dormilón, 

flojonazo; es grande impedimento para la oración; porque éste impide la reverencia que 

se debe para tratar con Dios.  

Pero veamos quién hace esta reverencia en el justo; ad Dominum qui fecit illum, etc. 

Estoy hablando con mi Señor, que me crió, Señor de todas las cosas; estoy en presencia 

del gran Señor de los ejércitos; esto me hace estar con reverencia. Pero veamos qué 

oración hace: Aperiet os suum in oratione et pro delicitis suis deprecabitur: Abrirá su 

boca, pondrá lo que es de su parte, comenzará a mendrugar, como decíamos; pedirá 

perdón de sus pecados, como los siervos de Dios Nuestro Señor lo suelen hacer, 

examinando sus faltas y culpas para estar delante de su gran Señor con reverencia; que 

justus, in initio, accusator est sui. Y luego ¿qué dice?: Si enim Dominus magnus voluerit, 

spiritu intelligentiae replebit illum: si quiere, dice; no es juro de heredad, gracia es de 

cualquiera manera que la toméis; y estaréis en la oración y acaece venir una luz, un rayo, 

un relámpago, y cobráis estima y aprecio de lo que antes no entendíades: spiritum 

intelligentiae le llama, porque no parece sino aprehensión simple, según está el hombre 



quieto y sosegado con aquella luz: replebit, dice, que rebosa el hombre; no le cabe en el 

pellejo. Luego dice lo que de aquí se sigue: Et ipse tamquam imbres emittet eloquia 

sapientiae suae: de aquí vienen luego los coloquios; éste es propio tiempo para hablar 

con Nuestro Señor; cuando esta luz ha puesto en nosotros reverencia entonces vienen los 

coloquios bien; cuando el alma está enseñada con aquella sabiduría con que solamente se 

levanta a consideración de cosas altísimas. Y así, nuestro Padre Ignacio en este tiempo 

dice que se han de hacer los coloquios, que es la mejor parte de la oración. Y así dice en 

el tercer ejercicio de la primera semana que, después de habernos aprovechado del 

discurso de nuestras potencias, deinde, occurente nobis motu spirituali, ad colloquia 

veniant; cuando la meditación ha inflamado el corazón, según aquello, in meditatione 

mea exardescet ignis, entonces, dice, es tiempo para los coloquios, como dijimos; pues 

entonces que Dios me da deseo de pedirle, es señal que me quiere hacer merced; señal es 

que Dios me oye. Éstas son las maneras de oración.  

6. Pero veamos ahora la Compañía ¿por dónde camina?, ¿abraza oración? -Sí, Hermano: 

luego que uno entra en ella, la primera probación es de oración, como nuestro Padre lo 

dice en el capítulo 4.  

La primera experiencia sea hacer los ejercicios espirituales de la Compañía; pero es de 

advertir que no sólo es esto para rematar cuentas con Nuestro Señor, para comenzar 

purgándose el hombre de las aficiones desordenadas de la vida pasada, sino que es 

experiencia como la de los hospitales y peregrinación, para ver si sois para la Compañía. 

¿Sois capaz de oración? -Pues para la Compañía sois.- ¿No sois capaz? Pues no sé qué os 

diga; miradlo vos. Experiencia es ésta, y no sólo para purgaros, sino para que entendáis 

que con ella habéis de acompañar todas las demás experiencias y probaciones; y por esto 

ésta es la primera. A los hospitales habéis de ir con oración; los oficios bajos los habéis 

de hacer con oración; la acción, acompañada de oración.  

¿Qué más enseña la Compañía? Oración como medio para todo lo demás, porque sin ella 

todo es áspero, todo dificultoso, desabrido.  

¿Queréislo ver? ¿Qué tratáis? ¿Qué nos dicen nuestras Constituciones? Todo es 

mortificación, desprecio propio y deshacerse el hombre a sí mismo. Pues sin oración, 

¿cómo se puede hacer eso? Un hierro frío machacadlo cuanto vos quisiéredes. Cansaros 

heis y no le haréis nada. Es menester fuego para enternecerlo. También, sembrad en la 

tierra seca; no hayáis vos miedo que cojáis fruto. Así, pues, es la Compañía. Es vida 

purgativa, de mortificación y ejercicios, que de suyo son desabridos; júntalos con 

oración; con ella se hacen llevaderos, sabrosos y fáciles. Y no sólo para eso, sino para 

que todo cuanto hacéis os entre en provecho. El trato con los de fuera, el estudio y todo lo 

demás es menester que vaya acompañado con oración; cual ella fuere, será todo lo demás. 

Yo os digo la verdad: si la oración anda de capa caída -porque éste es nuestro caudal-, 

cual él anduviere, tal andará lo demás. La oración es el espíritu de todo, que da vida y 

vivifica todo lo demás. Allí se fragua y alimenta el espíritu de vida.  

Pero, como digo, la Compañía enseña la oración casera, acomodada a la naturaleza del 

hombre; no allá otros alumbramientos y imaginaciones y silencios. ¿Qué pensáis que es 



el ejercicio de las tres potencias? Enseñaros el modo de orar verdadero y seguro, para que 

entendáis, que no quita el uso de nuestras potencias; no quita el buen uso de lo natural 

que en nosotros hay, antes enseña cómo con ello habemos de mendrugar, como 

decíamos; enséñanos a prepararnos, preparar el ejercicio, que no vais (a) venturas, a 

esperar la venida del Espíritu Santo, como antiguamente se dice de los Messalianos. 

Preparaos y no esperéis que allí os venga por alumbramientos.  

7. Enseña también la Compañía, que no tengáis la oración por fin, sino por medio para 

hacer la voluntad de Dios; no paréis en esa dulzura que Dios os comunica; no penséis que 

ahí está todo el negocio. Y si alguno encontráis que ha hallado miel, avisalle no coma 

mucha de ella, que se empalagará y le hará daño, no se deje llevar de humo de pajas; no 

se gobierne por sentimientos; no confíe mucho en su juicio; no desprecie a los demás, que 

muchos se han perdido por ahí. Éste es el camino seguro, libre de ilusiones, esto es lo que 

se ha de enseñar; no otras anagogías, como son las que llamáis silencios y uniones; y si 

alguno halláredes que supiese algo de esto, enderezadle y guiadle, que aquél suele ser 

camino peligroso; que el demonio se suele transfigurar en ángel de luz y suele traer al 

hombre a grande perdición.  

¿Sabéis qué tanto? Que hombres doctísimos y católicos, por haberse querido meter en 

poner en arte lo que era sobre toda arte enseñar lo que no se aprende, sino Dios lo da a 

quien Él quiere y sólo lo sabe el que lo tiene y no lo puede declarar, por querer ellos 

declararlo, han venido a hablar con tanta impropiedad en estas materias, que son tenidos 

por sospechosos, y muchos de sus libros han venido a ser vedados. Lo cual justamente 

reprende Gersón en el libro que hizo contra Rusbroquio. Quitaste la flor de su raíz; puesta 

en la mano marchítase y pierde su hermosura. Queréis declarar lo que no se puede 

declarar. Los que de esta manera escriben no los leáis, que no aprovechan de nada. 

Porque ¿qué aprovechan aquellas uniones de Taulero, que si él las entendió, yo no lo sé, 

ni sé qué quiso decir por aquel hondón y aquel anihilarse y unirse sin medios. Y así, los 

autores católicos los reprenden como Equio y Serpio. Y lo mismo digo de esotro «Via 

spiritus», que está vedado. Dice Gersón, que es de los que más asentadamente enseñan el 

camino del espíritu: No leáis esos libros; leed a Buenaventura, él enseñó estas cosas con 

grande moderación. ¿Qué dice Buenaventura? No pongáis vuestra (proa) en sentimientos, 

no en ilustraciones, arrobamientos, que eso es sujeto a mil engaños; tu proa has de poner 

en hacer la voluntad de Dios: ningún engaño hay en guardar la ley de Dios, ni en buscar 

la abnegación y humillación; y lo otro se ha de examinar por esto, y no esto por lo otro.  

8.- ¿Qué hace la Compañía? -preguntará alguno-. ¿La Compañía usa de la oración vocal o 

sola mental? -Hermano mío, la Compañía abraza la una y la otra, mental o vocal; vocal 

sí, sí otra vez.  

El espíritu de la Compañía es espíritu eclesiástico, y la Iglesia y los Santos están llenos de 

oraciones vocales. Salmo: «Voce mea ad Dominum vlamavi: Et tribulationem meam ante 

ipsum pronuntio, dijo. No lo pudo decir más claro. Otras veces dicen: Praeparationem 

cordis eorum audivit auris tua: donde habla de la mental también.  



Ya sabemos la oración de la madre de Samuel y la de Moisés, cuando clamaba, y Dios le 

dijo: Quid clamas ad me? 

Probemos esto. ¿No habéis parado mientes en el modo de dar cuenta? ¿No dice allí que 

digáis si usáis de oración mental o vocal, y de la cual sois más ayudado? En los 

Ejercicios, cada meditación se termina con Pater Noster y Ave Maria y Anima Christi 

que se la debieron de enseñar a nuestro Padre cuando chico. Más digo: al fin del libro de 

los Ejercicios, ¿no pone nuestro Padre dos modos de orar vocalmente, que quizá no lo 

habéis visto en toda vuestra vida? ¿No habéis notado el segundo modo, donde enseña 

nuestro Padre la oración vocal y mental juntamente, sobre cada palabra, como dice Paulo: 

orabo spiritu, orabo et mente? Que más valen cinco palabras de éstas, que muchas sin 

esta atención, pues como dice San Agustín (epístola 125): Oración sin atención no es 

oración. Y nuestro Padre dice en la cuarta parte, capítulo 4, § 3, que los Hermanos 

estudiantes recen el Oficio de Nuestro Señor; y los Hermanos Coadjutores y los que no 

supieren leer, el rosario o corona, aunque en la declaración B, dice que se puede 

conmutar a arbitrio del superior, como se ha conmutado en la hora de oración, vocal o 

mental, por el Decreto de la cuarta Congregación, como luego diré.  

9.- Pues, Padre, de esa manera la Compañía abraza gente espiritual; y si esto es así, 

¿cómo se contenta con tan poca oración, y ésta que puede ser vocal? -Padres y Hermanos, 

así es, que la Compañía quiere gente espiritual y gente de gran caudal; y así, no pone tasa 

y medida de oración. No dijo nuestro Padre: todos den una hora, sino todos den a las 

cosas espirituales tiempo, cuanto la divina gracia les comunicare. No os tasa el tiempo de 

oración. Y en la tercera parte, § 6, que es una de las más dificultosas, y es la Regla 17, 

dice que, en todas las cosas busquemos a Dios Nuestro Señor; que éste era el espíritu de 

nuestro Padre. Y al novicio, ya vimos cómo la primera experiencia pone de oración. Pues 

al estudiante, cuarta parte, capítulo 6, que todos sus estudios los acompañe con oración. 

Al Rector, 4 parte, capítulo 10, que con oración procure sustentar su Colegio. Al General 

que procure ser familiar a Dios Nuestro Señor, para que de Él reciba el favor para todo el 

gobierno de la Compañía (10.ª parte), capítulo 2 y 6. Al Coadjutor, capítulo 6 del 

Examen, que sea hombre devoto dado a cosas espirituales, para que no se queje Marta de 

no ser ayudada de su hermana. En la 6.ª parte, capítulo 3, dice que el obrero ha de hacer 

ferviente oración, llena de santos deseos, para que tenga eficacia su trato con los 

prójimos, para que pueda ayudar a la conversión de ellos; y de los incorporados a la 

Compañía dijo que habían de correr por la vía del espíritu: cuanto les sobrase de las 

ocupaciones de la caridad y obediencia, habían de emplear en esto, como gente 

habituada; que ellos son para sí la regla. Concluyamos con esto: Que el caudal de la 

Compañía es oración. En la 10.ª parte, tratando nuestro Padre de los medios que 

aprovecharán para conservarse la Compañía y del caudal de ella, después de la caridad: 

Et -dice-, familiaritas eum Deo, in spiritualibus devotionis exercitiis. Familiaritas, que es 

lo que más lo declara; y aunque más busquéis, no hallaréis otro término como el trato con 

Dios, trato familiar, continuo, sin puerta cerrada, a todo tiempo, en todas ocasiones, 

acompañando todas nuestras obras con oración.  

10. Pues, Padre, tanto de acompañar nuestras obras el trato con Dios, ¿cómo hay tan poco 

tiempo de oración en la Compañía? Yo vi, en el año 1566 en Alcalá, una instrucción que 



nuestro Padre dio al Padre Fabro (aquel su hijo querido, regaladísimo, e hijo primogénito 

en el espíritu): la mitad de su letra y la otra dictada y donde decía así: (que cierto me 

holgué extrañamente topar con ella, para ver lo que nuestro Padre sintió de esta materia): 

«Preguntaros han, dice, algunos de los que nos quieren bien en España, cómo hay tan 

poca oración en la Compañía, siendo Religión que desea tener hombres espirituales.-Pues 

quiéroos decir lo que a mí me ha movido a ello y lo que siento en esta parte: Lo primero, 

que yo siempre he deseado que los de la Compañía se ocupen más en hacer que en 

pensar; y así veréis en nuestras Constituciones qué poco tratan de oración; más insisten 

en la mortificación, humillación, hospitales, peregrinaciones y obediencia, indiferencia y 

despego de todo; lo que dijo Cristo Nuestro Señor: Non omnis qui dicit, Domine, Domine, 

sed qui fecerit voluntatem Patris mei, intravit in regnum caelorum.»  

Lo segundo, es una presunción jurídica que yo tengo: que los novicios han de salir del 

noviciado tan mortificados y deseosos de oración y trato con Nuestro Señor, que hubieren 

menester freno y no espuelas, como gente engolosinada con este trato; porque imposible 

es que gente mortificada no guste y no tenga hambre de Nuestro Señor.  

Así se ve en la cuarta parte, capítulo 4, § 20, dice que se tenga en cuenta que los 

estudiantes no se den tanto a la oración y ejercicios de devoción, que dejen el estudio.  

Y si ahora esta presunción no es verdadera in re; fuelo, en el sentir de nuestro Padre; 

porque tantos hospitales, tantas peregrinaciones y ejercicios de mortificación, entendía él 

que habían de obrar en nosotros este efecto.  

Y sí, ahora, en lo ordinario, no vemos que los novicios salgan con esta hambre tan 

fervorosos y deseosos de oración, suya es la culpa, o de los superiores, o de unos y otros, 

que yo siempre suelo partir entre ellos. Y por esto la Compañía viendo esto, con poder de 

nuestro Padre, que él da en el lugar dicho, ha alargado el tiempo de oración, como se 

ordenó en la cuarta Congregación, en la cual se confirmó el decreto del Padre Francisco: 

que fuese una hora de oración, fuera de exámenes. Lo tercero, dice nuestro Padre: Yo 

pienso que gente mortificada en verdadera humildad, cual ha de ser la de la Compañía, 

más hará en un cuarto de hora que otro en mucho tiempo. La cuarta: mi intento es que el 

de la Compañía no piense que ha cumplido con una hora de oración; sino que en todo 

lugar y tiempo la tenga sin ser menester companilla que llame a la oración; y que haga de 

todo lugar celda de recogimiento para esto. La hambre que ha de tener de Nuestro Señor 

le haga darse a la oración en la barca y por el camino, y en el mesón y por la plaza; y 

como cuando uno es goloso, donde quiera que halla el bocadillo, le toma; así, en el 

general, en el trato con el de fuera y en todo, está en oración y no pierde de vista a 

Nuestro Criador.  

Ésta fue la doctrina que siempre enseñó el Padre Fabro en estas provincias y el sentir que 

siempre tuvo nuestro Padre; y esto habemos de procurar nosotros, procurando este caudal 

tan rico que la oración suele acarrear; que, cierto, parece que se nos va perdiendo, y que 

se va tomando la hora de oración como un oficio que se ha de hacer. Hacémoslo como 

para echar aquella hora aparte, y así no hacemos sino entrar en oración; y el fruto no se 

ve; a lo menos no se ve en la abundancia en que la oración lo suele causar.  



 

PLÁTICA 22 

De necessitate orationis 

1. Hablamos en la plática pasada del ser y cualidades y preeminencias de la oración. 

Síguese que hablemos en ésta, de la necesidad que tenemos de esta virtud, que es obra de 

religión -donde Dios es conocido por Señor universal, donde el alma reconoce vasallaje a 

su Señor-, y de los provechos que de esta virtud se sacan para vencer las dificultades que 

se suelen ofrecer en el uso y fruto de tan provechoso ejercicio. Y para fundamento de lo 

que hemos de decir acerca de esto, es menester suponer una consideración que pone 

Santo Tomás en el libro contra Gentes, libro 3, que es, que todas las criaturas nacen con 

la vida que han de vivir y en que tienen su perfección, sustento y aumento; tienen 

también su fin determinado y los medios necesarios para alcanzarle; y que, usando de 

ellos, alcanzan su fin, y con eso reposan y tienen su gusto. Pero el hombre no es de esta 

manera, porque tiene capacidad para otra vida más alta que es la vida sobrenatural de la 

gloria y otro fin más levantado. Por lo cual, en la vida natural en que vive, tiene tantos 

duelos y miserias, que dijo allá el otro filósofo hablando en todo su seso: que la 

naturaleza era madrastra del hombre, según que tiene de miserias y tropiezos; que, como 

no está en las cosas de esta vida su última perfección, no halla en ellas el descanso y 

contento que los otros animales; y con esta esperanza de mejor vida, se recompensa lo 

que por otra parte le falta. Esta doctrina enseñó Cristo Nuestro Señor a Nicodemus, 

cuando le dijo: Oportet vos nasci denuo (y le pareció algarabía siendo sabio en Israel). 

Quod natum est ex carne caro est, et quod natum est ex spiritu spiritus est. Las cosas que 

nacen de carne, carne son y con tierra se sustentan; pero yo vengo ahora, dice Jesucristo, 

a enseñar otra vida nueva de espíritu, que tiene también su particular sustento y 

proporcionado, como la vida.  

Y éste es espíritu, y dalo Él, y la oración lo acarrea; que, así como la naturaleza da 

sustento proporcionado para esta vida temporal y terrena y para alcanzarle da su 

movimiento; así también, en la vida espiritual, hay manjar proporcionado para el cual el 

movimiento que le trae es la oración, la cual nos acarrea el mantenimiento delicado del 

alma; porque las cosas mientras más delicadas son piden más delicado mantenimiento y 

para eso a los animales más perfectos, que piden manjar más digesto, les dio Dios un 

movimiento progresivo, con el cual pudiesen buscar el manjar bastante para su sustento. 

El movimiento que tiene el alma para alcanzar su perfección que es unirse con Dios y 

comunicarse finalmente con Él y adquirir los dones y gracias sobrenaturales, es la 

oración. Con ésta se alcanza la sabiduría, según lo dice Santiago: El que quiera alcanzar 

la sabiduría postulet a Deo. Ésa se le da por la oración, así como todo don perfecto que 

desciende del Padre de las lumbres. De allí nos viene la humildad; de allí, la obediencia 

perfecta. ¿Queréis, hermano mío, aficionaros a la cruz, al trabajo, a la mortificación? 

Pedídselo a Dios en la oración. Petite et accipietis, quaerite et invenietis, pulsate et 

aperietur vobis. El ser de Dios es sumamente comunicativo. Tiene deseo de dar y 

comunicar sus tesoros. ¿Sentís os falto de humildad, de afición a la cruz? Pedídselo a 

Dios. Petite et acipietis. Él os lo concederá, porque está deseoso de haceros bien. 



Tenemos dentro de nosotros un reino: regnum Dei intra vos est, que está a vuestro cargo 

el gobernarle. Y así como, cuando el rey está fuera de su reino, se le envían allá los 

despachos de las cosas necesarias al buen gobierno de su reino; así, nosotros que estamos 

menesterosos y necesitados de prudencia para sabernos gobernar, es menester que 

despachemos algún mensajero a Dios, que es la oración, en la cual pidamos remedio para 

nuestras necesidades y para sabernos gobernar. Tenemos enemigos que por todas partes 

nos cercan, que combaten nuestra alma, unas veces por aquí y otras por allí; que procuran 

rodear los torreones y fuerzas de nuestra alma, y arruinar y destruir el reino. Pues la 

oración es la que lleva y trae estos recados de Dios al alma, la que acarrea fuerzas para 

resistir a los enemigos; porque la oración del que se humilla alcanza de Dios y vuelve con 

buen despacho, como dice el Eclesiástico.  

2. Ahora, pues, veamos cuáles son los efectos de la oración. San Dionisio Areopagita, 

que trató de esta materia divinamente como de las demás cosas, y que como discípulo del 

Apóstol San Pablo parece que mamó aquella divina teología, en el libro De divinis 

nominibus, en el capítulo 3.º, pone una palabra con que explicó todo lo que se puede decir 

en la oración; y es, que la oración tiene por efecto hacernos presentes a Dios. En esta sola 

palabra, que es presencia de Dios, está encerrado lo que es y pide la oración. Y así 

Basilio, siempre que trata de oración, acude luego a la presencia de Dios. Dios, como es 

inmenso, tiene todas las cosas presentes y está presente a todas ellas; mas no todos los 

hombres tienen presente a Dios, como lo dice San Pablo de algunos, qui sunt quasi sine 

Deo et alienati a vita Dei. Hay algunos hombres que viven tan apartados de Dios, que 

nunca le tienen presente ni se acuerdan de Él; viviendo tan olvidados, que no se acuerdan 

sino de las cosas terrenas: ésos son sus pensamientos y cuidados, y no tratan de otra cosa. 

Pero, mediante la oración, nos hacemos caseros a Dios, la cual nos hace presentes las 

cosas que en esta vida tenemos por fe y esperanza. En ella conocemos las cosas eternas, y 

ella hace que todo nuestro cuidado sea en Dios y, como dice la Iglesia, hace ut mente in 

caelestibus habitemus.  

Otro efecto de la oración, que nace de éste, pone el mismo San Dionisio: que mediante la 

oración se acerca el alma a Dios y se une con Él. Acerca de lo cual dice San 

Buenaventura, que ninguno de los ejercicios de la vida religiosa, ni la lección de libros 

espirituales, ni la consideración, ni la mortificacón de las pasiones, ni la observancia de la 

disciplina regular tiene este efecto, que es unir el alma a Dios, como la oración y trato 

con Él; porque, mediante la oración, parece que traemos a Dios a nosotros para hacernos 

una cosa con Él. Esto declara San Dionisio con dos ejemplos. El uno es una cadena de 

fuego, con eslabones de luz, que sube desde la tierra al cielo; y mientras más va subiendo 

por ella el alma, se va ilustrando más y se va llenando de mayor luz y conocimiento de 

Dios. El otro es, que, así como un hombre que va por un río en una barca, asido de una 

maroma, parece que trae la ribera para sí; así el hombre en la oración parece que trae para 

sí a Dios, y que lo traemos dentro de nosotros mismos; y mientras más vecino está Dios 

mediante la oración, tiene más luz, más conocimiento de su bondad y beneficios y 

agradecimiento de ellos. Y como todo movimiento estriba en alguna cosa inmóvil, así el 

alma, en el movimiento espiritual que es la oración, estriba en Dios que es inmutable. 

Ella es la que hace fácil la guarda de la ley de Dios, la que hace suave lo penoso, allana 

las dificultades que se ofrecen en la guarda de ella. Por lo cual los santos antiguos usan de 



este argumento para convencer a los herejes, a quien se hace dificultosa la ley de Dios, y 

dicen: ¿Quién podrá tener con ella, que es ley muy dificultosa? Porque estriban en las 

cosas naturales y no miraban las fuerzas de la gracia; confiaban en sí y presumían 

vanamente en sus fuerzas, no mirando que es necesaria la oración para facilitar la ley de 

Dios. Y así decía San Agustín, que no había entendido este lenguaje de la castidad, hasta 

que entendió la fuerza de la gracia. La oración es la que hace fácil lo que parece 

imposible a las fuerzas humanas; con la oración se hace suave el yugo de la ley de Dios y 

la carga liviana: Jugum meum suave est et onus meum leve: et mandata eius gravia non 

sunt. ¿Queréis que se os haga fácil el yugo de la ley de Dios? Pedídselo a Dios en la 

oración, porque sin duda lo alcanzaréis. Dícelo Él por San Lucas (cap. 11): Daros ha, 

dice, vuestro Padre spiritum bonum petentibus se.  

3. De aquí vemos que la mayor preeminencia que tiene la oración es, que mediante ella, 

se alcanza la gracia y el cumplimiento de la ley de Dios. Por lo cual San Agustín, en la 

carta que escribió a Inocencio y a otros Padres de los Concilios africanos, prueba que es 

necesaria la gracia, pues lo es la oración, pues mediante ella se alcanza la gracia. Este 

mismo sentir parece que tuvieron los Santos Pontífices, como Inocencio, Celestino y 

Zósimo; y lo vemos en la epístola 1.ª decretal de Celestino, c. 11: Gratia orandi est 

gratia credenti; y de lo que usa la Iglesia, orar y pedir a Dios, colige la necesidad de la 

gracia. Y así vemos, que, en tanto anda uno de capa caída y falto en el cumplimiento de 

la voluntad de Dios, en cuando anda más tibio en este ejercicio, el cual nos acarrea el 

caudal rico de los cielos y los tesoros ricos de Dios. Y todos los herejes que confiaron en 

sus fuerzas naturales, que fueron los Pelagianos, dieron en sus falsos errores, porque no 

hicieron caso de la oración; y de ahí les vino el quedarse faltos y pobres de la gracia, 

porque no se aprovecharon de este medio por donde se alcanza. De ahí les vino su daño y 

destrucción, como la de aquellos gigantes de quien dice el Eclesiástico que destructi sunt, 

confidentes virtuti suae, et non oraverunt pro delictis suis.  

Y de aquí podemos sacar una grande loa del hombre, que tenga un fin tan levantado y 

medio para alcanzarle, que haya menester socorro de fuera, que le tiene por la oración.- 

¿Tenéis, hermano, necesidad de humildad? -Petite: pedidla a Dios, que prometido tiene el 

dar lo que pidiéredes. ¿Qué quiso decir por tantos preámbulos sino eso? Claramente lo 

dice por San Lucas: Petite et accipietis: pedid a Dios que es vuestro Padre y que tiene las 

manos llenas y deseo de repartir con vos de sus tesoros. Tiene poder para daros lo que 

pidiereis; no como nosotros que somos gente apocada y mezquina. Y si siendo tales, no le 

da el padre al hijo, pidiéndole pan, una piedra; ni pidiéndole un pez, le da una serpiente: 

¿cuánto más Dios que es Padre que tiernamente nos ama, dabit spiritum bonum 

petentibus? Daros ha con mano abierta lo que le pidieres; no escasamente ni con cortedad 

sino con grande largueza.  

4. Pues veamos las necesidades que tenemos, y veremos el provecho que no sacarrea la 

oración. Tenemos de parte del entendimiento una vanidad, por desvanecimiento de 

cabeza, que verdaderamente somos locos de atar. Que si os parásedes a escribir en un 

libro vuestros pensamientos y las cosas que pasan por vos de la mañana a la noche, no 

habría libros de caballerías ni disparates de Juan de la Encina, que se le igualen. Una 

imaginativa cerril que siempre anda pensando en vanidades: Vanitas est onmis homo 



(Sapientia 1) a cogitationibus sine intellectu. ¿Qué quiere decir allí sine intellectu? Cosas 

fuera de razón. Pues, hermano mío, todo esto lo remedia la oración. Ella es la que pone 

peso a nuestros pensamientos, la que nos quita la vanidad. Lo mismo dice San Basilio en 

las Reglas (fusius disputatas, interrogatione prima): que por medio de la oración se 

quitan los pensamientos vanos; por medio de ella cobra firmeza el corazón, que es lo que 

dice San Pablo: Optimum est gratia stabilire cor.  

El otro daño es ignorancia y ceguera. Ella es la que ilustra nuestro entendimiento, que 

está ciego con las tinieblas de la ignorancia: tenebris obscuratum cor. Como cuando un 

hombre está ciego que le parece que ve sombras. Ésta quita la oración, porque nos da luz, 

y la cual quita las tinieblas de la ignorancia, para discernir lo verdadero de lo aparente, y 

lo falso de lo verdadero, y nos da verdadera sabiduría como la pedía San Pablo, diciendo: 

Ruego a Dios, Padre de mi Señor Jesucristo, que os dé luz, spiritum sapientiae et 

revelationis: que tenéis los ojos vendados: oculos illuminatos cordis vestri, para que 

sepáis y conozcáis las riquezas de sus tesoros y la grandeza de los bienes que desea 

comunicaros. Esta luz pedía también el Profeta, cuando decía: Revela oculos meos: 

desvéndame los ojos, que los tengo vendados y ciegos con las aficiones de las cosas 

terrenas. Porque, verdaderamente, aunque es necesaria la predicación en la Iglesia y el 

magisterio y la lección; mas, si Dios no anda dentro de nosotros, todo es nada, porque 

mediante la oración nos abre Dios los ojos. Poco nos aprovecharía sin ella el sermón, el 

leer el libro espiritual, si Dios no nos diese verdadero conocimiento y aprecio de las 

cosas, el cual Dios en la oración nos da, comunicando su luz. Porque, neque qui plantat 

est aliquid neque qui rigat, sed qui incrementum dat Deus. Allá dice San Lucas: que 

creyeron mediante la predicación del Apóstol San Pablo aquellos a quienes Dios abrió los 

ojos.  

Quedónos la voluntad flaca y cobarde para abrazar las cosas de la virtud que son 

dificultosas y desabridas; quedónos encarnizada, toda en cosas de tierra; «qui terrena 

sapiunt». ¿Pues quién da sabor a esa voluntad tan estragada? La oración lo da. Esto es lo 

que llama San Pablo «sapere». La oración nos da gusto y sabor. Gustate et videte, dijo 

allá el profeta: probad y gustad la suavidad de los deleites que Dios da en la oración, 

cuando pone el alma en la mesa y le hace un banquete. ¿De dónde nace, cuando uno entra 

en la oración, estar allí tibio y disgustado, sin sentir en sí la suavidad del espíritu de 

Nuestro Señor Dios? De que está el gusto dañado.  

Que cuando así lo está, no le sabe cosa bien. Declara Basilio esto del gusto en las reglas 

breviosibus sobre aquello Psallite intelligenter: que, así como cuando uno está sano y 

tiene concertados los humores, todo le sabe bien cuando come; y al contrario, cuando está 

enfermo, nada le sabe bien; así también, cuando uno tiene las pasiones inmortificadas y 

se deja llevar de la parlería y anda cojo en la obediencia, murmurando del Superior y 

tiene rencorcillos y temillas con sus hermanos, no halla gusto en las cosas del espíritu; 

tiene el gusto estragado. Esto, pues, se sana con la oración, la cual purga los humores 

gruesos. Allí aprende uno a mortificarse y obedecer; por lo cual dice San Agustín en la 

homilía 4 de las que andan juntas con nombre suyo: Recte novit vivere qui. recte novit 

orare: que el que sabe bien orar, sabe bien vivir y cumple con las obligaciones; no porque 

con ella sola cumpla, sino porque ella es la que acarrea lo necesario para cumplir con ella. 



Y de ahí dijo Pablo: Quicumque invocaverit nomen Domini salvus erit. Pues, ¿basta 

invocar el nombre de Dios para salvarse?  

4. Cierto es que no. Pero, porque invocándole y pidiéndole favor en la oración, él nos 

comunica fuerzas para hacer obras con las cuales nos salvamos, por eso dice que el que 

invocare el nombre del Señor será salvo. Y a este propósito dice San Buenaventura: No 

os espantéis, porque la oración es la que nos acarrea este caudal y lo conserva y 

perfecciona, y aparta y reprime todo lo contrario. Y de aquí se ve para el religioso cuán 

importante es la oración. Y así dice este Santo en el capítulo 9 de progresu religiosurum: 

Sin este estudio, conviene a saber de la oración, omnis religio est arida, imperfecta et ad 

ruinam promptior. En no habiendo oración, luego anda todo de capa caída; luego entra la 

tibieza y sequedad; luego anda de caída el estudio de la perfección; que, aunque haya 

religión en la apariencia, está tan llena de imperfecciones y faltas, que se echa bien de ver 

la necesidad de este estudio de la oración. Estamos llenos de pasiones vivas; que la honra 

tira por una parte de nosotros, de la otra el amor del regalo. Estamos llenos de aficiones 

de cosas de tierra, encarnizados y llenos de amor propio. San Francisco repitió esto 

mismo en el capítulo segundo de las Conformidades, donde dice que sin oración ninguno 

se puede adelantar en la perfección: Gratia orationis viro religioso maxime desideranda 

est: nullus enim profectus sine ea in Dei servitio fructus sperari potest. Y no es muy 

dificultoso de probar; porque la vida para serlo tiene necesidad de movimiento, y sin él 

no puede haber esta vida, pues muerto es lo que no se mueve. Así también, la vida 

espiritual ha menester para sustentarse su movimiento que es la oración. Y cuanto más 

tenéis de oración, tanto tenéis más de aprovechamiento espiritual. Si poco, poco. Si 

mucho, mucho; porque la oración y trato familiar con Dios nos descubre quién es Él y 

nos da verdadero conocimiento de sí. Acá, cuando tratáis con los hombres, a dos días les 

descubrís la hilaza y les conocéis la condición; que acá los hombres todos somos unos, 

como dijo el otro; a dos azadadas hallamos agua; luego se le descubre que tiene honra 

como vos y amor al regalo. Mas cuánto uno más tratare con Dios, que es bien infinito, 

tanto más le conoce. Allí descubre las riquezas de su bondad y misericordia. Mirabilis est 

facta scientia tua ex me: de lo que pasa en mí mismo vengo a conocer cuán grandes sean 

las misericordias y beneficios de Dios; el amor de Padre que me tiene; el deseo de 

hacerme bien y comunicarme de sus tesoros. Cuando vos, hombre, andáis interior y 

dentro de vos, allí conocéis vuestras faltas y las misericordias que Dios usa con vos. Trae 

San Buenaventura una comparación a este propósito muy buena. Entráis a vuestro 

aposento que está lleno de luz; y como venís de lo oscuro, al principio no veis nada, pero 

después veis unos bultos, y mientras más os detenéis, veis mejor lo que hay en el 

aposento, hasta saber qué hay en los rincones. Así pasa en la oración. Entráis en ella 

ciego de las tinieblas del mundo y con vuestras pasiones enteras. Al principio descubrís 

poca tierra, sentís una sequedad y tibieza, no se os descubre Dios tan a la clara: no salgáis 

luego del aposento, estaos quedo en la oración y no lo dejéis, que poco a poco se os irá 

Dios descubriendo e iréis echando de ver vuestras faltas y miserias. Que, como dice 

maravillosamente Nilo abad, discípulo de San Crisóstomo, la oración es espejo del 

religioso. ¿Habéis parlado, habéis dado lugar a algún pensamiento que os aparte de Dios? 

Pues yo os aseguro que vos lo halléis luego en la oración: allí se os mostrará Dios 

rostrituerto. Aun acá lo vemos que cuando el Superior antes nos mostraba buen rostro, si 

después nos le muestra áspero y no tan bueno como de antes, señal es que debe de saber 



alguna falta de nosotros. De la misma manera lo hace Dios en la oración, y cada día lo 

experimentamos.  

5. Es grande argumento del provecho de la oración el odio que los demonios tienen con 

ella; porque los Santos llaman a la oración tormentum daemonum et fragellum 

daemonum; porque ya que no pueden del todo apartarnos de este ejercicio, procuran a lo 

menos de cargarnos de pereza, que muchas veces se nos hace de mal levantarnos a la 

oración. Y ya que nos ponemos en ella nos carga de sueño y nos hace estar en ella 

desmazalados y cabeceando, cada cuarto por su cabo; y si por esta vía no nos puede hacer 

daño, nos trae mil pensamientos en que nos divierta: allí se nos ofrece el argumento, allí 

el pensamiento de vanidad: de esto trata Nilo por dos o tres capítulos, donde dice que, si 

comenzamos a tratar negocio de oración, nos aparejemos que universum bellum daemon 

de sola oratione conflat y la razón es llana: porque en la oración le quitamos el oficio de 

loar a Dios que perdió él por su soberbia; y por eso, por todas vías procura apartarnos de 

este ejercicio, o a lo menos entibiarnos en él, para que, ya que lo hacemos, sea lleno de 

imperfecciones. Mas tenemos un consuelo: que, mientras oramos, están los ángeles 

presentes a nuestras oraciones, haciendo presencia a su Señor, presentándole nuestras 

peticiones, como lo dijo el Ángel a Tobías: Yo soy Rafael, que estoy en la presencia de 

Dios, y presenté tus oraciones ante su acatamiento. Éstos son los incensarios del 

Apocalipsis que están humeando delante de Dios orationes sanctorum. Ésta sube como 

incienso, como lo dice el Profeta: Dirigatur, Domine, oratio mea sicut incensum in 

conspectu tuo. Suba mi oración allá, Señor, como el humo del incienso; y es hermosa 

composición de lugar, considerar los ángeles presentes delante de la majestad de Dios 

que tenemos presente cuando estamos orando; y imaginamos rodeados de ellos, que están 

juntamente loando a su Señor con nosotros, supliendo nuestras faltas y menguas. Y una 

hora de oración bien tenida vale por premio de cuanto uno ha trabajado. Porque, ¿qué 

cosa más dulce que conversar a Dios como a Padre y tratar con Él nuestros negocios 

familiares y representarle nuestras necesidades? Éste es muy buen pago de la 

mortificación, de la observancia de las reglas, del quebrantamiento de nuestra voluntad y 

rendimiento de nuestras desordenadas aficiones. Y si en esta vida miserable, en un rato de 

oración se prueba tanto de esa dulzura de Dios, y nos hace banquete real de los manjares 

suaves de su dulzura, ¿qué será cuando se rompa este saco de la mortalidad? ¿Qué dará 

Dios allí a mesa puesta donde Él es el que ministra manjares de eterna suavidad? Esto nos 

debe animar a darnos a la oración, aunque no sea sino por nuestro propio interés.  

 

PLÁTICA 23 

De la continuación y perseverancia en la oración 

1. Si la oración es cosa tan excelente y la necesidad y importancia de ella tan grande 

como habemos probado, no será menester mucho para persuadirnos la perseverancia y 

continuación en la oración. Es la felicidad y bienaventuranza de esta vida: así lo dice 

Casiano en dos Colaciones que hace de esta materia, 9 y 10; donde, en el prólogo de la 

primera, comienza diciendo que su intento es de tratar de perpetua oratione atque 



incessabili jugitate, prometiéndonos en el 2.º libro de institutione coenobiorum, que había 

de tratar de la continuación y perseverancia que se debe tener en la oración, y así lo 

pienso hacer ahora. Y en el capítulo 2.º, comienza diciendo: Omnis monachi finis 

cordisque perfectio ad jugem et indisruptam orationis perseverantiam tendit, et, quantum 

humanae frágilitati conceditur, ad immobilem tranquillitatem mentis ac perfectam 

puritatem: Toda la felicidad del monje en esta vida, el fin y remate de todos sus trabajos, 

es alcanzar una oración perpetua, comunicar a Dios perpetuamente sin perder el hilo, 

cuanto en la vida se puede según nuestra fragilidad; por esto da el monje por bien 

empleado todo el trabajo de la mortificación de las pasiones, la fatigación del cuerpo, la 

purificación del alma de todo afecto desordenado que puede impedir este trato continuo 

con Dios Nuestro Señor. Y no se espante nadie de que llamemos a ésta «felicidad del 

religioso»; porque ¿qué es la bienaventuranza de los santos? Ver a Dios perpetuamente 

sin poderle perder jamás de vista; eso es bienaventuranza, como dice Casiano (c. 6 

«collat., 10). Allí se cumple aquello, como dice San Pablo: Deus erit omnia in omnibus: 

todos se aman en Dios, y todo cuanto en ellos hay es Dios y por Dios. Pues ¿qué hace 

esta oración continuada en esta vida? Una imitación de esto según que lo sufre nuestra 

fragilidad: hace que siempre miremos y respectemos a Dios Nuestro Señor; que Él nos 

sea todo en todas las cosas: el comer, el dormir, el estudiar, el hablar todo en Él y por Él: 

todo es Dios; todo para honra y gloria suya, deseando en todo acatarle y reverenciarle, 

cumpliendo lo que dice San Pablo: Omnia in gloriam Dei facite. Ésta, pues, es la 

bienaventuranza de esta vida, éste es un retrato y ensayo de la del cielo: el alma que ha 

alcanzado esto es alma dichosa y bienaventurada. Por esto dice Casiano (c. último, coll. 

10): «Perparum namque orat, quisquis illo tanto tempore, quo genua flectuntur orare 

consuevit. Numquam vero orat, quisquis etiam flexis genibus evagatione cordis 

qualicumque distrahitur» (M. L. 49,842-843): el que piensa que ha cumplido con un rato 

de oración que por la mañana tuvo de rodillas, ése un poco ora; oración tiene, pero es 

muy poca; pero el que en esa oración está distraído y con poca reverencia y respeto a 

Dios, Nuestro Señor, éste nunca tiene oración. Por eso, dice, es necesario que el que 

quisiere orar como conviene, procure de sacudirse de todo amor sensual et mentem ab 

omnibus inquinamentis carnis; echar de sí todas las aficiones, todo amor a cosas de tierra; 

limpiar su alma del moho que las pasiones suelen causar, que es un término que lo 

declara mucho.  

2. Esto mismo que dice Casiano enseña nuestro Padre, regla 21, porque no pone límite ni 

tasa a la oración, sino dice que den todos a las cosas espirituales tiempo y procuren 

devoción cuanto la divina gracia les comunicare. «Devoción», dice; que es lo mismo que 

aquí decimos: que es, como dijo Santo Tomás, 2, 2, «prontitud para en todo buscar a 

Nuestro Señor con fineza y firmeza de intención»; que él mismo dijo que se causaba de la 

memoria de Dios. Más: tenemos la regla 17, que, aunque la leemos muchas veces, no sé 

si la entienden todos, donde dice nuestro Padre: «Todos se esfuercen (miren qué palabra 

ésta) a tener la intención recta no sólo acerca del estado de su vida», no sólo ser religioso 

para la gloria de Dios y por su amor, sino mantener también la intención recta en todas 

las cosas particulares; en el comer, en el vestir, en el estudiar y en el conversar y en todas 

las demás cosas, pretendiendo en ellas, «el servir y complacer a la divina Majestad por sí 

misma y por los beneficios tan singulares con que nos previno». Porque dice nuestro 

Padre que habemos de hacer esto por quien Él es solamente y por los beneficios que de su 



liberal mano habemos recibido: algunas veces os podréis aprovechar del temor del 

infierno; pero otro ha de ser lo ordinario, «desnudándose del amor de todas las criaturas 

por ponerle todo en el Criador de ellas»; no haya estorbo para amar y mirar y respectar a 

Dios. No quiero yo embobecerme en las criaturas de manera que me estorben esta 

continuada oración; antes «procurando amar a Dios en todas las cosas y a todas en Él 

conforme a su santísima voluntad». No hay más que decir. Esto es lo que dijo Casiano y 

San Pablo: ser Deus omnia in omnibus. De manera que podemos decir que el fin de todo 

cuanto hay en la Compañía se endereza a esta perpetua y continua oración: esto es amar a 

Dios con fineza, buscar a Dios Nuestro Señor en todas las cosas y su gloria, como dice 

San Pablo: Si coméis, si bebéis, cualquier cosa que hagáis, todo lo haced al servicio de 

Dios Nuestro Señor. Ésta es la oración real y verdadera, no ésa vuestra especulación, que 

es grande quebradero de cabeza: traer siempre a Cristo Nuestro Señor atado a la columna 

delante de los ojos, que eso no puede durar mucho; eso es para de cuando en cuando; no 

se puede continuar mucho, que más pertenece eso a la bienaventuranza del cielo. La 

oración real y presencia de Dios Nuestro Señor que nosotros habemos de buscar ha de ser 

todo lo que hiciéremos hacerlo por amor de Nuestro Señor, mirándole y respetándole a Él 

en todo.  

3. Ahora veamos más despacio cómo se nos enseña esto en la Escritura Sagrada. Dos 

cosas se nos repiten a cada paso en la Escritura: memoria de Dios y andar delante de Dios 

y en presencia de Dios; y lo uno nace de lo otro. Es nos muy necesaria la memoria de 

Dios para recibir aliento, para llevar con buen ánimo los trabajos de esta peregrinación; y 

así dice David: Renuit consolari anima mea, memor fui Dei et delectatus sum. Estaba 

cercado de tribulaciones y aflicciones en este lugar de mi peregrinación; acordéme de 

Dios, y alegréme; acordéme de mi tierra y de mi patria, y con esto he cobrado brío y 

ánimo para pasar adelante. Está uno desterrado de sus tierras en las Indias, comiendo mal 

y durmiendo peor; el descanso que tiene es acordarse de España. Pues cuando llega a 

España, comienza a gozar de los aires de su tierra, que tienen no sé qué; ver la naturaleza; 

¡qué alborozo que le da!, ¡qué alegría tan grande! Besa la tierra, no sabe qué hacer de 

contento. Así nosotros andamos peregrinando y desterrados en este peregrinaje de esta 

vida; cércannos tentaciones: acordémonos de aquella gloria, patria nuestra; con esto 

cobraremos aliento y ánimo para pasar adelante. En el Deut. cap. 6, encomendando 

mucho la memoria de la ley de Dios, se encomienda esto mucho. Pensarás, dice, en mis 

mandamientos y leyes que yo te he dado, día y noche; al fogar, tratarás de esto con tus 

hijos; traeráslo escrito en las manos, porque no se olvide. Y con razón se encarga todo 

esto, porque: Bienaventurado el que medita de día y de noche en la ley de Dios: sed in 

lege Domini voluntas eius et in lege eius meditabitur die ac nocte.  

Pues la presencia de Dios, de todos aquellos santos patriarcas se dice por grande 

alabanza, y con razón, que anduvieron delante de Dios. Y San Pablo, en el catálogo de los 

santos, quien hace ad Hebraeos, 11; que la Sagrada Escritura dice, Henoch ambulavit 

coram Deo, dice él. Henoch placuit Deo, que Enoch agradó a Dios. El hombre que anda 

delante de Dios, ése le agrada. Elías dice: vivit Dominus in cuius conspectu sto. Jacob 

(Gen. 48), cuando tenía presentes aquellos sus hijos para echarles su bendición, la oración 

que hace a Dios es: Señor, delante de quien anduvieron mis padres: derrama tu bendición 

sobre estos niños para que sean benditos con la bendición que yo les echo aquí. Como si 



dijera: Señor, por los merecimientos de aquellos mis padres, que por haber andado 

delante de ti tanto te agradaron, te pido oigas mi oración. A Abrahán, la regla que Dios le 

dio para ser perfecto fue: Ambula coram me, et esto perfectus: ésta es la regla de la vida 

espiritual. Un hombre que anda delante de Dios no consiente en su corazón un 

pensamiento descortés: en acudiendo el pensamiento, luego le sacude de sí. Como el 

olvido de Dios es el primero de todos los pecados, porque el que está olvidado de Dios, 

fácilmente se descompasa y consiente en el pecado, como de aquel malo dice el profeta, 

que todos sus pecados le vinieron de haber dicho: Non videbit Dominus, de haberse 

puesto en tinieblas, pensando esconderse de Dios. Al contrario, el que anda delante de 

Dios, sabe que para Él la noche es día, que todo lo ve; y así dondequiera, está compuesto, 

reverenciándole, y respetándole en su corazón, y no admitiendo cosa que le pueda 

ofender. Por esto San Basilio, en las reglas breves 202, 203, 206, y en las largas, en 

muchas partes, el remedio que da para las tentaciones y para todos los males es la 

presencia de Dios. Y del Padre Fabro, primogénito de nuestro Padre, sabemos que día y 

noche no predicaba otra cosa sino presencia de Dios para remedio de cualquiera cosa.  

4. De la continua oración tenemos un lugar en San Lucas, donde dice que Cristo Nuestro 

Señor se puso a enseñar a sus discípulos, y lo que les enseñó fue: Oportet semper orare et 

numquam deficere. Negocio es dificultoso; la continua y perseverante oración os 

encomiendo; pero no desmayéis, no desfallezcáis (esto quiere decir numquam deficere); 

orad perpetuamente y nunca desmayéis en el trabajo; que la fragilidad y carga de vuestro 

cuerpo os ha de dar guerra junto con la instabilidad grande del corazón; si faltáredes, 

volved a continuar. Y aunque San Agustín ad Probam, epístola 125, como lo refiere 

Santo Tomás, declara este lugar del afecto y deseo de la eternidad, que siempre está en 

nuestra ánima por la fe, esperanza y caridad; algunas veces, dice San Agustín, es 

menester avisarle con oraciones frecuentes, que quanto frequentior procedit affectus, 

tanto dignior sequitur fructus. De la misma manera declara el lugar San Pablo «sine 

intermisione orate». Y San Basilio. oratione in Julitam martyrem dice: Yo os quiero 

enseñar cómo oréis perfectamente; y pone la misma doctrina que nuestro Padre enseña: 

No quiero yo dice, el que estéis siempre orando con la boca, porque eso es imposible; 

comer tenéis, y dormir, y otros ejercicios como éstos; y Cristo Nuestro Señor dijo: Qui 

multum loquitur non exauditur. La oración que yo os pido es que toda vuestra vida sea 

tal, que toda ella se pueda llamar y sea una perpetua oración, enderezando todas vuestras 

obras a honra y gloria de Dios Nuestro Señor. Dícelo él por unas palabras admirables: 

Sane ad eum modum indivulse et continenter oraveris, non quidem si verbis modo 

orationem impleveris tuam; verius ubi omnis vitae tuae ratio atque institutum divinae te 

conformabit voluntati, sic ut vita ipsa dici et esse promereatur continens quaedam et 

indivulsa oratio.  

5. ¿Púdose decir más?, ¿puédese hallar más clara confirmación de la doctrina de nuestro 

Padre? Esto es a la letra nuestra regla. Pero, aunque estos sentidos dan estos santos, pero 

no se puede negar, sino que, si miramos a lo que la parábola dice, se trata allí de la 

oración continua y frecuente; porque está luego el ejemplo de la viuda que importunaba a 

aquel juez por la mañana, al comer, a la noche, tantas veces que, aunque él no temía a 

Dios ni a Santa María, como decís, ni tenía vergüenza de los hombres, propter 

importunitatem eius vino a hacerle justicia. Esto que aquí llama importunitatem y lo que 



llamó, capítulo 10, improbitatem del uno que estuvo dando aldabadas a la puerta de su 

amigo hasta que le dio los panes; esto es lo que nos pide el lugar dicho «oportet semper 

orare»; que seamos siempre importunos, pedigüeños; siempre dando voces y clamores a 

Nuestro Señor, como lo dijo Isaías: Qui reminiscimini Dominum ne detis silentium ei. 

Miren lo que dijo aquí Isaías: no le dejéis descansar, no le dejéis reposar. Esto es «semper 

orare», como el que estudia mucho decimos, siempre estudia; el que ejercita el oficio de 

carpintero, siempre carpintea. Así lo dice Santo Tomás: ¿qué cosa es vida espiritual? Es 

que su trato ordinario y más frecuente es de cosas espirituales; corno vida de carpintero, 

porque de ordinario ejercita este oficio, y allí le hallaréis. Así lo dice nuestro Padre, 6 p., 

c. 3, hablando particularmente con los profesos y coadjutores: Entendemos que los han de 

ser hombres espirituales, y por eso nos persuadimos que, cuanto las ocupaciones de los 

prójimos les dieren lugar y el tiempo que de ahí les sobrare, todo lo emplearán en oración 

y trato con Nuestro Señor. Esto es también lo que dice el Eclesiástico: Non impediaris 

semper orare. De esto tenemos un lugar en una decretal de Celestino I, c. 9, donde dice, 

para enseñarnos la importancia de la oración: Yo no sé cosa mejor que deciros que lo que 

mi predecesor Zósimo dijo: Quod est tempus in quo eius auxilio non indigeamus? In 

omnibus igitur rebus, causis et cogitationibus exorandus est protector Deus. Mirad qué 

conclusión, (igitur) dice: de que no hay tiempo ninguno que no tengamos necesidad del 

socorro de Dios, infiere que en todas las cosas y negocios, en todo le pidamos: Superbum 

est enim ut humana natura aliquid de se praesumat: gran soberbia es que un hombre 

flaco y miserable presuma alcanzar cosas tan altas sin este auxilio, siendo tan pocas sus 

fuerzas que nada puede sin él que importe al fin a que vamos. Y San Gregorio 

Nacianceno en la 1.ª oración de Teología, dice que habemos de orar más veces que 

respirar. Miren qué dice este Santo: ¿paréceles encarecimiento? Pues así lo dice. Porque, 

así como tenemos necesidad de respirar para refrescar el corazón, así tenemos necesidad 

de orar para apagar este tizón de la concupiscencia que está siempre humeando, para que 

de repente no nos ahogue y nos dé mate ahogado. Y San Agustín, en un discurso muy 

largo que hace a Inocencio, para todo da la oración por cotidiano remedio. Y Paulo 

Orosio, que le envió (San Agustín) a San Jerónimo a Palestina, para que como a oráculo 

que entonces era del mundo le preguntase aquella duda que tenían los Obispos de acá 

occidentales, del origen del ánima, éste escribe de la libertad y libre albedrío y necesidad 

de la gracia contra los Pelagianos que halló en Oriente, y dice per singulas (stigmas) 

instantia (que eso quiere decir aquel vocablo en griego), tenemos necesidad de Dios. Si 

pudiésemos partir el tiempo todo en instantes, en todos ellos habríamos de hacer oración; 

porque es tan grande nuestra flaqueza que por momentos vamos desfalleciendo; y así, es 

menester ir dándonos sustento por momentos; como un enfermo que está ya al cabo, le 

van dando por horas el sustento necesario: ahora unas yemas de huevo, luego un pisto, 

después un poco de conserva. ¿Por qué hacéis esto? No puede recibir en junto todo el 

sustento necesario, por eso le vamos sustentando por horas, porque no se nos vaya entre 

manos. Por eso usan los santos de unas oraciones breves, frecuentes y crebérrimas: 

Casiano, libro 3.º de Institutione coenobiorum, capítulo 10: Utilius enim erit breves 

quidem sed creberrimas orationes fieri: illud quidem ut frequentius Dominum 

deprecantes iugiter eidem cohaerere possimus: haec vero ut insidiantis diaboli iacula 

succinta brevitate vitemus. De las cuales usaban aquellos santos antiguos fuera de las 

horas en que todos se juntaban a oración, para de aquella manera conservar el fervor que 

de la oración habían sacado, para que siempre ardiese el fuego en su corazón, en que se 



ofreciese sacrificio agradable a Nuestro Señor. Y San Agustín, ad Probam las llama 

raptim «iaculata». Y tienen una particularidad estas oraciones: que, como son breves, no 

cansan la cabeza. Más dice San Agustín: que habemos de usar de ellas ne illa vigilans et 

erecta intentio quae tam necesaria est oranti, per diutiores moras hebetetur. Son palabras 

muy dignas de considerar de todos los que tratan de oración. Porque aquella vigilante y 

viva atención, dice, que es necesaria para orar con la reverencia y respeto debido, suele 

con la larga continuación cansarse y aflojarse, lo cual es grandísimo mal; y esto se 

estorba con las oraciones breves que él llama iaculatas, acudiendo a Nuestro Señor en 

todas nuestras necesidades.  

6. San Basilio, in oratione in Julitam martyrem que de todas las cosas tomemos ocasión 

para acordarnos de Dios: ¿Comes?, da gracias a Dios. ¿Vísteste? Da gracias. ¿Sales al 

campo? Bendice a Dios que lo crió. ¿Miras al cielo, miras al sol y todo lo demás? Alaba 

al Criador de todo. ¿Duermes, no siete horas de un golpe? Las veces que despertares, 

levanta el corazón a Dios. Casiano en el dicho cap. 10 (coll. 10) pone la práctica de esta 

oración continuada y menudeada en este versículo: Deus in adjutorium, que no sin causa 

la Iglesia lo repite al principio de cada hora. ¿Comienzas algún negocio en que hay 

peligro, y que no lo haya? Siempre habemos de pedir la ayuda de Nuestro Señor, porque 

ése es nuestro caudal.  

Más: los santos antiguos inventaron a este mismo fin unas genuflexiones que tomaron de 

San Pablo: flecto genua mea ad Patrem Domini mei; y éste es un servicio muy antiguo 

que lo usaron muchos de los primeros cristianos, como refiere Tertuliano. Y de San 

Bartolomé sabemos que cien veces al día se hincaba de rodillas y adoraba a Nuestro 

Señor. Y Teodoreto, ese doctísimo griego, refiere de Simeón columnita, que llamaban 

siderites (y es menester que se entienda la autoridad que tiene esta historia, que algunos 

bachilleres, que así los quiero llamar, han puesto duda de su autoridad; y no tienen razón 

porque la refiere como testigo de vista Teodoreto, y se refiere en la 9.ª sínodo, donde se 

dice que sus retratos, aun estando vivo, se reverenciaban en Roma, como de un santo 

canonizado en vida); dice, pues, Teodoreto, que era hombre que se pasaba cuarenta días 

sin comer, que no se puede decir más para testimonio de su santidad; y que, siendo él 

muchacho, le llevó su ayo a que le viese, y que estaba sobre una columna donde tenía una 

viga donde se arrimaba algunas veces y que el criado contó entre día y noche mil veces 

en que se hincó de rodillas y que no acabó de contarlo, porque de cansado lo dejó. Éste es 

el infatigable ejercicio de oración no vencido, sino continuado; y si se interrumpiere, 

como necesariamente se ha de interrumpir, se vuelva a atar tan presto el hilo que se venga 

a hacer uno mismo. Ésta es la continuación de esta vida, que esotra es del cielo, que se 

mide por eternidad, como decís. Esta penitencia de genuflexiones era muy ordinaria 

antiguamente en castigo de los pecados y para preservación de ellos, y por antonomasia 

le llamaban metania, que quiere decir penitencia; y yo no lo entendía hasta que la hallé en 

Pedro Damiano, que dice que por aquel vocablo se entendía aquellas genuflexiones; 

porque sentían los santos que la mayor penitencia que se podía dar y más presentáneo 

remedio para la enmienda era éste. Para el mismo fin hallamos en los Santos 

despertadores de esto; los hay en algunas obritas de nuestro Padre Francisco de Borjas, 

las cuales hizo antes de entrar en la Compañía, las cuales son unas palabras que el 



hombre rumie y medite entre día, para conservar la memoria de Nuestro Señor, para que 

sirvan de cebo para conservar el fuego en el altar de nuestro corazón.  

7. A este mismo fin puso nuestro Padre en los Ejercicios algunas palabras sacadas del 

Evangelio entre dos paréntesis, para que aquéllas le traigan al hombre a la memoria entre 

día los sentimientos que tuvo en la oración, como para que se cumpla lo de David: 

reliquiae cogitationum diem festum agent tibi, Señor, mi oración os ha de confesar 

cumplidamente, por las migas que quedan en la oración que son los santos pensamientos, 

ésos os han de hacer fiesta todo el día: fuego vino en mi corazón en la oración y todo el 

día se va ofreciendo sacrificios con estos pensamientos y haciendo una perpetua fiesta. Y 

a San Basilio no le parece esto imposible en la regla 201 breviorum, donde trae aquel 

lugar del salmo: Oculi mei semper ad Dominum, providebam Dominum in conspectu meo 

semper, quoniam a dextris est mihi ne commovear. Los que tratan de este ejercicio, dice 

él, alcanzan hábito de andar siempre en la presencia de Dios, sin perderlo de vista. Para 

esto conviene mucho comenzar poco a poco; no tomarle a bulto, que de esa manera se 

hace muy dificultoso. La regla que daba y guardaba nuestro Padre era tomar un 

dispertador a trechos, como cuando sonaba la hora,entrar dentro de sí, dar una ojeada por 

su corazón, alabar a Dios Nuestro Señor. Y más lo que dice la regla 18, que, aunque 

aquello parece que se entiende de las pláticas y ejercitaciones nuestras en los tonos y lo 

demás que sea de cosas de Dios, exhortándose a las virtudes y lo demás; pero, con todo, 

se puede entender del hablar con Dios y de cosas espirituales unos con otros, como se 

colige de la 3.ª parte en el principio, donde dice que traten con solas aquellas personas y 

de cosas que ayuden para caminar en el servicio de Dios Nuestro Señor al fin que 

vinieron a buscar en la religión. Y es, cierto, esto de grandísimo provecho, como por el 

contrario, como dice San Pablo, destruyen las buenas costumbres las malas pláticas. 

Estábades como un inocentico, con grande estima de vuestro Superior, que os parecía 

todo venido del cielo; díjoos el otro una palabra, con que sin sentir comenzáis a perder la 

estima que antes teníades y juzgar del todo al revés. Por esto nos conviene mucho huir 

estas pláticas. Demás de esto habemos de hablar con los de fuera pláticas santas, como 

Nuestro Padre dice aun a los coadjutores, cuánto más a los que por razón de su oficio les 

pertenece ese oficio. Pues si nosotros no tratamos de esto, ¿cómo lo podemos pegar a 

ellos, ni cómo podemos tratar con ellos? Dijo Platón una cosa en que más dijo que supo, 

que así como la piedra imán tiene esta virtud atractiva que tocando al hierro le imprime 

esa misma calidad, así los hombres tocados de Dios tienen virtud de atraer a otros. Pues, 

si nuestras palabras no son como de hombres tocados de Dios, ¿qué impresión han de 

traer a otros? Pero bonus homo de bono thesauro cordis sui profert quae bona sunt: lo 

que el hombre gusta, de eso habla. Mucho nos importa, Padres y Hermanos, la buena 

plática. Vamos al campo, hablemos un poco de Dios, de cosas espirituales, del bien que 

tenemos en la religión; que, cierto, es lástima que por la boca nos vaciamos, y por allí se 

sale todo el espíritu que habíades cobrado.  

Mas hay que decir un poco y acabaremos de declarar la regla 17; y es que acompañemos 

las obras con oración y consideración. Decía nuestro Padre que el que no hace sus obras 

con consideración, que merecía que le quitasen la facultad de considerar y lo hiciesen 

bestia, pues no obra como hombre sino como bestia. Porque ¿en qué os diferenciáis sino 

en obrar con razón y consideración, no acaso ni con cumplimiento, sino como religioso, 



por amor de Dios, con movimiento de vida espiritual, como dice San Pablo: si spiritu 

vivimus, spiritu et ambulemus? Si nos preciamos de ser hombres espirituales, obremos 

con espíritu, no por gustillos, no por fines bajos y rateros y de tierra; subámoslos de 

punto. Unumquodque secundum quod est operatur. Cada uno, decís allá, obra según qué 

es; porque en eso se conoce la vida, que vive del movimiento. Pues si somos religiosos y 

hombres espirituales, habemos de obrar con espíritu y con oración: plantada la oración en 

las obras. De otra manera, todo cuanto edifico a la mañana deshago todo el día, y no es 

otra cosa sino como coger agua en una vasija rota.  

Pues mirad ahora, si en una hora edificáis y en once destruís, cómo crecerá vuestro 

edificio. Si cuanta devoción alcanzáis en la oración la derramáis en todo el día, nunca 

crecerá vuestra devoción. Allí sois furioso, allí soberbuelo.  

9. Concluyamos con una cosa de grande importancia, que es menester que todos 

entendamos: que si Dios no hiere nuestro corazón con el deseo de la eternidad, como dice 

San Agustín, de sí, todo es trabajar y afanar y con muy poco fruto, y se nos hará muy 

dificultoso y todo lo que de esta manera se alcanza es virtud arañada, todo es 

mendruguillos; pero cuando un corazón está herido desta manera, no piensa día y noche 

en otra cosa. Es menester que con oración tratemos el negocio de oración, pidiendo a 

Nuestro Señor nos dé don de oración, que, verdaderamente, quien lo ha alcanzado tiene 

felicidad y bienaventuranza en esta vida. Esto debemos pedir y importunar a Nuestro 

Señor: que nos haga esta merced de herirnos el corazón con su amor, que él nos 

despertará la memoria, para que siempre se acuerde de él, porque ubi est thesaurus tuus 

ibi est et cor tuum: si la gloria es mi tesoro, si de ella tengo estima, no se me apartará de 

mi memoria; Quomodo dilexi legem tuam, Domine; tota die meditatio mea est: Cómo 

amé yo, Señor, vuestra ley, acordándome de ella de día y de noche. Éste es el verdadero 

amor y real; éste es de el alma que tiene quitado el moho de las pasiones, que no tiene 

pihuelas que le estorben para que no suba al amor de Nuestro Señor Dios.  

 

PLÁTICA 24 

De las diferentes maneras de orar y preparación para la oración 

1. Lo último que tratamos fue de la perseverancia y continuación que debemos tener en el 

ejercicio de la oración, como remedio único que tenemos para todas nuestras necesidades. 

El pobre no tiene otro remedio sino pedir, arrimarse a los buenos para ser amparado y 

socorrido. Esto, pues, hacemos en la oración:, arrimarnos a Nuestro Señor, 

manifestándole nuestra pobreza y ponerle nuestras necesidades para que las remedie. 

Santo Tomás, sobre aquel lugar de San Pablo 1 ad Timotheum: Obsecro, igitur, primum 

onmium fieri obsecrationes, dice: Inter omnia ad christianam vitam necessaria praecipua 

est oratio, quae valet contra pericula tentationum et ad perficiendum bonum. Consta de 

dos partes la vida cristiana: hacer bien y ser libres de todo mal; tentaciones, pecados y 

todo lo demás. Pues, para todo esto, dice Santo Tomás vale la oración; y así ella es de las 

cosas más necesarias que hay en la vida cristiana. Y por ser esta oración tan necesaria, 



proveyó la divina Providencia de infinitas maneras de oración, para que nuestros gustos, 

tan estragados, no se empalagasen con una sola manera de oración, y no digan como el 

otro pueblo a quien Dios dio el maná: Nauseat anima mea super cibo isto levissimo. Buen 

manjar es el maná, pero, ¡ay!, maná ayer, maná hoy, cada día maná, no lo podemos 

llevar. Por eso, pues, la misericordia de Nuestro Señor Dios proveyó de muchas maneras 

de oración, para quitar este hastío; para que con esta variedad y novedad haya en nosotros 

gusto nuevo.  

2.- Pues veamos, Padre, cuántas maneras son éstas de oración.- Hermano mío, no tienen 

cuenta, son infinitas; son tantas cuantos los afectos y temples que tienen las almas, 

cuantas son las cualidades y estados diferentes de los justos, cuantos son los diferentes 

movimientos y afectos que Nuestro Señor despierta en nuestras ánimas; y cuántos sean 

éstos, sólo Él lo conoce que los hace. De una manera ora el que está triste, de otra el que 

está alegre, quien ama, quien espera, quien se duele, quien está atribulado. De todos estos 

afectos se compone la oración. Trata de esto Casiano en la 9.ª colación, que es la 1.ª de 

las dos que hace de oración c. 7. La oración es como un campo lleno de flores diferentes 

entre sí, pero todas muy olorosas, que causan suavísimo olor: Ecce odor filii mei sicut 

odor agri pleni cui benedixit Dominus. Éste es el corazón del justo, un jardín lleno de 

diferentes olores, de diferentes afectos y gobiernos con que Dios gobierna el alma; que, 

aunque entre sí son diferentes, pero todos hacen un suavísimo olor. Dice Nilo que la 

oración es, como una poma de diferentes especias aromáticas cuyo olor sube al 

acatammienton de Dios, como dijo David: Dirigatur oratio mea sicut incensum in 

conspectu tuo. Esto está claro. La oración es derramar nuestro corazón y nuestros buenos 

deseos delante de Nuestro Señor: effundo in conspectu eius orationem meam et 

tribulationem meam ante ipsum pronuntio. Ésta es la oración que Dios oye: desiderium 

pauperum exaudivit Dominus; praeparationem cordis eorum audivit auris tua: el deseo 

del pobre, que ése es el que ora, oye Dios, y la preparación de su corazón, que es aquella 

sazón y temple que decíamos. Corazones sazonados y dispuestos con este temple son los 

que Dios oye. Así vemos nosotros que el maestro de oración que Dios Nuestro Señor ha 

dado a la Iglesia es David, cuyo corazón fue cortado a la traza de Dios y gobernado por 

él; y así hallamos en el salterio, como nota San Atanasio en un tratadillo que hizo de esto 

los más ricos campos que en toda la Sagrada Escritura hay. ¡Qué de diferencias de flores, 

qué de temples se hallan! Aquí se enseña a orar al atribulado, al consolado, al temeroso, 

al que suspira, al osado; todos finalmente hallarán aquí su manera de orar. Por eso la 

Iglesia nos ha dado a los sacerdotes el salterio por manual de oración de quien aprender a 

orar, de aquel que Dios enseñó y hizo a la traza de su corazón. San Atanasio hace aquel 

tratadillo de los diversos afectos que se hallan en David en su divino salterio.  

3. Aunque las maneras de orar sean tantas, San Pablo las reduce a cuatro (1.ª, ad Thimot., 

2.º): Obsecro primum omnium fieri obsecrationes, orationes, postulationes, gratiarum 

actiones. Casiano en la 9.ª colación, en el capítulo 9.º y los siguientes, declara estas 

cuatro maneras de oración según la fuerza de los vocablos griegos de que usó San Pablo: 

Obsecración dice, es pedir seamos libres de los males, de los pecados, tentaciones y todo 

lo demás. Oración en griego es lo que en latín llamamos votum, que son los deseos, 

según aquello: Vota mea Domino reddam: «propone el hombre a Dios sus deseos, pídele 

virtudes. Postulationes, scilicet interpelaciones, son lo que el hombre pasa adelante: 



pareciéndole que ya tiene más cabida con Dios, se atreve a pedir para otros. Gratiarum 

actiones, hacimiento de gracias por los bienes recibidos; cuando es agradecida el alma a 

Dios N. Señor, se dispone para recibir mayores bienes y mercedes. El orden de estas 

maneras de orar es que la primera es de principiantes que andan temerosos de los pecados 

hechos y de los resabios que todavía quedan de la vida pasada, y con la memoria de los 

pecados andan siempre llorando delante de Nuestro Señor, pidiéndole ser libres de los 

males. La segunda manera de orar es ya de gente que va aprovechando y así pide virtudes 

y dones de Nuestro Señor con que adornarse. La tercera es de gente ya fiada de Nuestro 

Señor y que se atreve a pedir para otros; ya ruega por la Compañía, ya por otras 

necesidades. La cuarta, de almas que han experimentado la bondad y misericordia de 

Nuestro Señor; han alcanzado lo que pedían con sus oraciones y danle gracias por ello. 

Santo Tomás, siguiendo la explicación de otros Santos, las explica de otra manera en la 

2-2, q. 82, art. último. Y así dice él: lo primero que se requiere para orar es que el que ora 

se llegue a Dios; porque la oración es ascensus intellectus in Deum; esto es oración. Lo 

segundo, ha de pedir algo, y esto es postulación. Y esto lo ha de pedir por algún título; 

esto hacemos con la obsecración, con la cual representamos a Dios, porque tenemos por 

qué ser oídos; aquel per Jesum Christum, Dominum nostrum; per nativitatem tuam..., que 

dice la Iglesia; y Daniel: propter temetipsum inclina, Deus meus, aurem tuam; non in 

justificationibus nostris prosternimur ante faciem tuam, sed in miserationibus tuis multis 

obsecratione moveris; fac propter nomen tuum. Lo último es hacer gracias a Nuestro 

Señor por los beneficios recibidos; porque de esta manera merecemos recibir otros 

mayores. Otros refieren esto a la Misa, como Crisóstomo y Teodoreto. San Basilio, en la 

primera constitución monástica, dice que debemos usar de diferentes maneras de orar: no 

seas siempre pedigüeño; da gracias, ruega, ofrece, alaba, duélete; finalmente, usa de 

diversos ejercicios; que sea tu alma como un jardín que brota aquí una flor y acullá otra, 

tomando ocasión de todas las cosas para orar.  

4. Colegimos de aquí una cosa, Padres y Hermanos, de grande importancia: que todo lo 

que se puede decir de oración se puede decir en una palabra; oración pide vida de 

oración. Como anda el corazón gobernado, de esa manera es la oración; cuando no hay 

afectos desordenados y el alma está limpia del desorden de las pasiones, no anda 

buscando sus gustillos y deportes en las cosas de esta vida; cuando anda el corazón 

disciplinado con madureza de costumbres, quitada la ligereza y liviandad del corazón, 

entonces ello se ora: no tiene dificultad la oración; que esto todos lo sabemos, que la 

conversación con Dios no tiene amargura, es de grandísima suavidad. Pero ¿qué es la 

causa que se nos hace dificultosa la oración y no gustamos de tratar con Dios Nuestro 

Señor, siendo la oración trato nuestro y tan provechoso y gustoso?, ¿qué es la causa que 

huimos de ella y tan pocos salen con ella? No por no gustar de Dios, sino por no 

concertar nuestro corazón. Hermano mío, la oración no es muy dificultosa, pero eslo la 

vida que ella pide, y por esto huimos de ella. Así lo vemos en lo natural: la dificultad no 

está en introducirse la forma, sino en el disponer el sujeto para ella. Poned un leño verde 

al fuego: mirad la obra que mete para quitarle aquel verdor; qué de humo, qué de tiempo 

es menester hasta disponerle. Pero, dispuesto, en un instante se introduce la forma como 

en su casa, sin ninguna dificultad. Así es acá: hasta quitar el verdor de nuestras pasiones y 

poner peso a este corazón y quitarle la liviandad, hasta ahí es la dificultad; que, esto 

hecho, la oración ella se hace. La oración pide levantar el corazón a Dios, pues «corpus 



quod corrumpitur aggravat animam». Este corpachón que traemos a cuestas apesga 

nuestra ánima, para que no lo pueda hacer. Y así dijo Cristo Nuestro Señor por San 

Lucas: «Videte ne graventur corda vestra in crapula et ebrietate et curis saeculi»: Mirad 

no se apesguen vuestros corazones con la embriaguez no sólo del vino, sino también con 

los cuidados impertinentes de este siglo. ¿Qué más? La oración pide atención a Dios. 

Pues, ¿qué cosa hay más dificultosa que sosegar esta imaginación, qué loco hay más 

dificultoso de atar que ella? Pues aquí está la dificultad, en hallar esta sazón de nuestro 

corazón, esta madurez de costumbres; finalmente, vida de oración; y esto es de 

grandísima importancia.  

Ésta es la doctrina que nuestro Padre Ignacio nos enseña, como decíamos el otro día. 

Estando mortificadas las pasiones, luego se hace la oración; que, por eso, en la Sagrada 

Escritura el gusto precede al ver: «gustate et videte; gustavit et vidit». Y como lo enseña 

también la Filosofía, que, en las cosas prácticas, el afecto precede al conocimiento de la 

verdad; porque, si el gusto no está dispuesto y sazonado, no puede el entendimiento 

juzgar de las cosas cuales ellas son.  

5. Dionisio, «De divinis nominibus», llama a la oración «castísima», y a los que oran 

«castíssimas»; «expurgatíssimas»; «defecatíssimas mentes». No pudo hallar vocablo que 

más lo significase, almas limpias y puras de todos los afectos desordenados de las 

pasiones que son como unas heces que inficionan nuestra alma: son el moho que 

decíamos en la plática pasada. Pues ánimas que son de esta manera, éstas son las que 

suben por aquella maroma hasta llegar a Dios; no tienen quien les impida la subida. Pero 

el ánima desordenada, la que está llena de estas heces de los apetitos de acá, está 

apesgada, que no puede dar un paso. Así dice el Ecclesiast. 3, 5: «Qui custodit legem 

multiplicat orationem». Buena vida, buena oración. ¿Quién es el que ora? El que guarda 

la ley de Dios, el que en todo procura hacer su voluntad, el que desbasta su corazón. Por 

eso dijo el abad Isaac, colación 9: No hay oración sin virtud. Trae a este propósito San 

Gregorio (18, Morales), aquello de Hieremías: «Levantad vuestro corazón con las 

manos». ¿Qué quiere decir (dice él) «levantad el corazón con las manos»? Levantad el 

corazón con las obras. Andáis todo el día buscando vuestra honrilla, vuestro deporte y 

consuelo en las cosas de esta vida ¿y queréis tener buena oración? ¿Qué se os ha de 

ofrecer allí sino lo que todo el día tratáis? San Pablo también dice: Levantes puras manus 

sine ira et disceptatione: sin ira y sin porfía, pasiones de gente honrada: hablo, no con 

gente de en medio de esa plaza, hablo con gente espiritual, que trata de oración. Pues a 

éstos es menester avisarles que se guarden de iras, enojuelos y disensiones que suelen 

hacer mucho daño y turbar mucho la paz del corazón, necesaria para la oración.  

Todo ejercicio virtuoso da peso al corazón y asiento, y lo dispone para subir al Señor y 

unirse con Él. Ésta es la oración verdadera, la que va acompañada con las demás virtudes: 

con la fe, la esperanza, la caridad y toda otra virtud. Así lo dice Judit: Mansuetorum et 

humilium semper tibi placuit deprecatio: la oración del humilde es la que sube al cielo. Y 

la razón está en la mano, porque la oración es conversación con Dios y cada uno gusta de 

conversar con su semejante. Pues como el virtuoso sea semejante a Dios, Dios tiene 

conversación con él, y ésta es tanta verdad, que vuestro Aristóteles lo dijo, que, asentado 

que hay Dios, ha de conversar con Él alguien: y no (con) otro, sino con quien se le 



asemeja, cuáles son los buenos y sabios. Así lo dice Dios por Isaías, cap. 56 y 58, que su 

trato y conversación ha de ser con los castos, con aquellos eunucos que tuvimos hoy en el 

evangelio: aquéllos que se privan de los regalos y deleites de esta vida: a estos tengo de 

consolar yo en la casa de mi oración. Y adelante, en el capítulo, dice: Si guardares mi ley 

y vivieres como debes «complebo splendoribus orationem tuam». ¡Qué palabra ésta! 

Dice de resplandores, de conocimiento de cosas espirituales. Quitará las tinieblas de la 

ignorancia de tu corazón. «Eris quasi hortus irriguus, cuius, non deficient aquae». Serás 

como un huerto, que ahora llueva, ahora no, nunca le falta el riego, porque tiene el agua 

dentro de sí. No como los otros de quien dice Jerem., c. 17, que moran en los salitrales y 

sequedades «et non videbit cum venerit bonum».  

6. Ésta es, pues, la verdad que tenemos en la Sagrada Escritura: que lo que hace la 

verdadera oración es la vida conforme a Dios, con intención recta en todas las cosas; 

buscando como decíamos los días pasados, a Dios Nuestro Señor en todas las cosas, 

trayendo siempre nuestro corazón disciplinado y gobernado con virtudes. De aquí vemos 

que los Padres antiguos que hablaron de oración no escribieron de ella como escriben 

ahora estos de nuestros tiempos. San Crisóst. hizo dos libros pequeños de oración. San 

Basilio a cada paso trata de ella. Casiano, en estas dos colaciones elocuentísimas de 

oración, nunca nos da otra regla de orar sino de vivir bien. Ésta es su doctrina: vive bien, 

guarda tus sentidos, anda con recogimiento, huye la vagueación, guarda la lengua, que 

por ahí se sale todo. Si quieres tener oración, hermano, sé obediente y tendrás oración. 

Casiano en la colación 9, c. 3, dice unas palabras que son una suma de todo cuanto se 

puede decir de la oración: «Quales orantes volumus inveniri, tales nos ante orationis 

tempus parare debemus; ex praecedente nostro statu mens atque animus in supplicatione 

formatur». No se puede decir más, ni hay doctrina que se le iguale en esta materia; y con 

esto sólo que dijera nos bastara. ¿Queréis, hermano, tener buena oración? Pues tal será 

cual fuere vuestra vida entre día, porque de la estada y temple que vuestro corazón tiene 

fuera de la oración se forma ella. Y para esto no habemos menester más de la continua 

experiencia: todos lo echamos de ver, que si vos habéis andado todo el día parlero, 

murmurador, excusándoos y porfiando, así estaréis en la oración. Si tenéis vuestro 

corazón como puerta de mesón abierta para todos cuantos quieren entrar:-Entrad, que 

para todos hay posada -que así están algunos religiosos que están en la casa de Dios-, ¿de 

qué os quejáis si no os consuela Dios, que andáis en sequedad y carestía de espíritu? Si 

andáis con guarda de vuestro corazón, con cuidado de traerlo recogido, guardando 

vuestros sentidos de mirar allá y acullá, y principalmente de la lengua por donde todo se 

derrama, en la oración se verá. No hay regla otra sino ésta, no hay que decir más; y así 

dice Clímaco que la oración es disposición para la oración. Quiso decir que la disposición 

para la oración es andar todo el día recogido guardando el temple y gobierno con que 

Dios Nuestro Señor gobierna nuestro corazón; quitando idolillos y aficiones 

desordenadas que nos llevan tras sí; mortificando nuestras propias pasiones y huyendo de 

otros desaguaderos y derramaderos de espíritu. Hacedlo vos de esta manera, que yo os 

doy mi palabra que no sea menester composición de lugar ni otras oraciones 

preparatorias. Pero si vos vais a la oración como un leño verde, con el verdor de vuestras 

pasiones, ¿qué habéis de hacer allá sino estar echando humo a narices y saliendo de la 

oración como os entrasteis? Y plegue a Dios no salgáis peor, saliendo con pecados 

nuevos del lugar do fuisteis a remediar los pasados, por la irreverencia y descortesía con 



que estáis de cara a Nuestro Señor, comprendiéndoos aquella maldición: «Oratio eius fiat 

in peccatum». Nilo pone tres capítulos entre estos breves que hace de oración muy a 

propósito; porque, verdaderamente él enseña la oración de la Compañía. En uno dice: 

«¿Vis pure orare? Abnega temetipsum».- Si, quieres tener oración pura, mortificaos, 

negad vuestras propias voluntades, meted en pretina vuestro corazón, traedle disciplinado 

y rendido a Nuestro Señor. Si os dijeren alguna palabra áspera, tragadla y digeridla; pues, 

como dice él mismo en otro capítulo: «Quidquid patienter tuleris, fructum in oratione 

percipies». Está Dios mirando cómo recibís esta palabra; si salís con victoria como 

valeroso, que no os dejáis vencer, o como pusilánime. Yo os digo una verdad que no me 

la podréis negar: que cuando de esta manera habéis sufrido algo, por Dios, cuando vais a 

la oración, luego halláis a Dios a la puerta. Hacedlo vos de esta manera y si no lo 

experimentáredes así, que no valga nada cuanto he dicho; que al punto que decís «quiero 

recogerme, quiero desechar vertederos de tiempo, quiero andar con más cuidado que 

hasta aquí, al mismo punto comenzaréis a sentir el favor de Nuestro Señor, y una puerta 

muy grande que os abrirá en la oración.  

7. El otro capítulo de San Nilo es: «Si vis studiosus orationis esse, ne facias ea quae sunt 

orationi contraria». ¿Quieres te dar al ejercicio de la oración? Pues avísote, hermano, que 

fuera de ella no hagas cosa que contradiga a la misma oración. No vayas al contento de tu 

paladar siguiendo tus apetitos, buscando tus comodidades, no queriendo padecer ninguna 

falta: no andéis con temillas. Finalmente, la vida sea vida de oración. San Agustín en 

aquella epístola ad Probam, «de orando Deum» pone una consideración digna de su 

ingenio: que, aunque la oración pertenece a todo estado de personas, pero particularmente 

siempre que se trata de oración, se acomoda a las viudas; y la razón es porque, como dice 

San Pablo, 1.1 ad Timotheum, «vidua quae vere vidua est et desolata sperabit in Domino 

et persistet in orationibus nocte ac die». Y Cristo Nuestro Señor, cuando trata de oración, 

trae ejemplo de viudas, como por San Lucas trae la parábola de aquella viuda que 

importunaba al juez la vengase de su enemigo. La razón de esto es, porque para la 

perfecta oración es menester que las ánimas sean viudas sin maridillos, que así llamo yo a 

los consuelos y entretenimientos que nos buscamos en esta vida. No tiene la viuda quien 

la consuele, está sola, desamparada, no tiene arrimos ni apoyos; y así está apta para darse 

a oración, para poner toda su esperanza en Dios y holgar de Él. Pero la casada tiene su 

consuelo acá, tiene su arrimo y apoyo, no está para darse a oración, para poner toda su 

esperanza en Dios. Así, pues, vos, hermano, si acá tenéis vuestros gustillos y deportes, no 

es para vos la oración. Ánima que no tiene idolillos, ésa ora; namquae vere vidua est 

sperabit in Deo et in oratione persistet. Pone toda su esperanza en Dios, desasida de 

todas las cosas. Sus mientes todas tiene puestas en Dios, y así Él la consuela y ampara. 

Renuit consolari anima mea, memor fui Dei et delectatus sum. El ánima que huye todos 

los consuelos de la tierra, que procura mortificarse y huye de todos los consuelos de la 

tierra, ésta es la que experimenta todas las consolaciones del cielo, la que Nuestro Señor 

regala y enriquece y lleno de consuelo.  

8. Vamos a nuestro Padre Ignacio, que tras él andamos. Dícenos todo esto en la regla 19, 

y con esto quedará explicada. «Cuanto más uno se ligare con Su Majestad, tanto lo 

experimentará más liberal consigo, y él será más dispuesto para recibir cada día nuevos 

dones y gracias espirituales». Iba hablando nuestro Padre con los que, antes de dos años, 



se dedican a Dios Nuestro Señor con los votos, y así dice: Cuanto más se ligare con Dios 

Nuestro Señor, y más liberal fuere con su Divina Majestad, tanto le hallará más liberal 

para consigo. Dad y daros han. ¿No decís allá «donde las dan las toman»? Pues así es; 

que, si vos del todo os entregáis a Dios, si no reserváis nada, antes liberalmente rendís 

vuestro corazón a Dios, Dios se mostrará con vos liberalísimo, os hará misericordias a 

manoabierta. «Aperis Tu manum tuam et imples omne animal benedictione»: llenaros ha 

de bendición y abundancia, daros ha aquel don singularísimo de la oración de que 

decíamos en la plática pasada. Pero, si os mostráis mezquino, dejaros ha con los socorros 

ordinarios.  

Platón dice: Una santa, admirabilísima santidad es dar a Dios y recibir de Dios. Esto dijo 

Platón, sí. Y dijo más que supo. Santidad verdadera es ofrecerse en sacrificio a Dios 

Nuestro Señor y recibir de Él gracias y dones espirituales; pide un corazón rendido y 

sujeto del todo y deseoso de agradarle. Este corazón pide Dios para comunicarse en la 

oración, como lo dice nuestro Padre en las anotaciones de los Ejercicios de los primeros 

días: Adviértase que ayuda en grande manera para alcanzarse el fruto de los Ejercicios, si 

el que los recibe es liberal con Dios Nuestro Señor, ofreciendo todo su deseo liberalmente 

para que disponga de él y de todas sus cosas según lo que fuere mayor honra y gloria 

suya. El que trata de oración, no ande menudeando con Dios Nuestro Señor, sino ponerse 

delante de para que haga lo que quisiere: «Ecce adsum». Éste hallará a Dios, llamarle ha 

y responderle: «Veisme aquí para apoyo y amparo. Esto hace con las ánimas liberales; y 

falta nuestra es el no experimentarlo. Por ponernos en niñerías y no rendirnos a Nuestro 

Señor ocupándonos en cuidadillos; no queremos soltar lo que tenemos entre las manos 

por nuestra mezquindad; no hay este corazón rendido en nosotros, y ésta es la causa de la 

falta de nuestra oración. Así lo dice nuestro Padre en la anotación 16 de las dichas: que, si 

el que recibe los Ejercicios, acaeciese que se siente a alguna cosa mal inclinado no tan 

buena, con todas las fuerzas se ha de procurar, antes que se pase adelante y entre en 

oración, que se ponga en indiferencia y deseche de sí aquella pasión; porque entonces no 

está como para oración. Así lo dijo Nuestro Señor: Si, yendo a ofrecer sacrificio, te 

acordares que tienes algún disgusto o enojuelo con tu hermano, compón tu corazón con 

él, y después volverás a ofrecer tu sacrificio. ¿Tienes tema con el hermano? Antes que 

ofrezcas sacrificio, antes que te pongas en oración, templa tu corazón, que es como una 

vihuela, que, si no está templada, sonará mal; ponedla en acuerdo. Hombres que están de 

esta manera tentados, no les aconsejaría yo que entrasen en meditación, porque no les 

servirá sino de aumentarles la tentación. Oración, sí. Dad voces a Dios, haced alguna 

penitencia hasta que Nuestro Señor sosiegue esa pasión y pidáis con corazón acordado. 

Entonces verás lo que antes no veías. Estabas con una mota en los ojos y con cualquiera 

cosa que tengas en ellos no podrás ver, hasta que los tengas limpios. Y plega a Dios, 

algunas veces no sea viga, que tenéis atravesada sin echarla de ver. Limpiad, pues, los 

ojos de estas motas y raspillas, porque de otra manera, no podréis ver a Dios. Beati 

mundo corde quoniam ipsi Deum videbunt. Los limpios y puros son los que ven a Dios; 

cuando hay aquellas turbaciones, está nuestro entendimiento lleno de tinieblas; no se oye 

otra cosa sino aquella confusión de voces de aquel mal lenguaje de Babilonia.  

9. Ésta es, pues, nuestra doctrina; esto lo que enseña nuestro Padre; ésta es verdadera 

disposición para la oración: vida obediente, vida rendida y sujeta a Dios; hacer todas las 



cosas con recta intención buscando en todas las cosas a Dios, como decíamos. Buscar 

nuestra abnegación y mortificación; a esto se sigue la verdadera oración y el consuelo y 

la abundancia de espíritu: mensuram bonam et confertam et coagitatam. Abre Dios su 

mano, y derrama su abundancia de dones y gracias. Plégale a Nuestro Señor.  

 

PLÁTICA 25 

De la preparación para la oración 

Anni 1587. Februarii 

1. La resolución de la plática pasada fue aquella sentencia de Casiano, primera y última 

en él: que tal será nuestra oración cual fuere nuestra vida fuera de ella. Tal será la oración 

cual fuere la disposición y aparejo que la precede. Y la más principal disposición es una 

vida concertada y disciplinada. Si fuisteis guardián de vuestra alma, si andáis recogido y 

con cuidado, gozaréis de este paraíso. Si sois inobediente a la voluntad de Dios y 

condescendéis con vuestro apetito desordenado, seréis desterrado de él y andaréis metido 

en cárceles y cultivando tierra maldita que, en lugar de buen fruto, lleva espinas y 

abrojos.  

-Pero dirá (luego) alguno: luego dejemos la oración hasta tener esa virtud y esa vida tan 

concertada; y así, nos podemos, mientras, despedir de ese ejercicio.- No, hermano, no es 

buena conclusión ésa. Aquí se os pone delante el fin donde habéis de caminar. Lejos es, 

daos priesa. No os paréis ni os entorpezcáis. El camino es orar y obrar bien; pensar bien y 

hacer bien juntando lo uno con lo otro, que, cuando menos penséis, os hallaréis muy 

adelante. Juntándose una piedra con otra vienen a fraguar entre sí y hacer edificio muy 

alto y suntuoso: daos priesa a edificar con ejercicio de virtudes y trato interior, juntando 

lo uno con lo otro, la oración con las obras, plantando la oración en todo cuanto 

hiciéremos, procurando que nuestras obras salgan de oración y siempre se acompañen de 

ella, como decíamos sobre la regla 17, y (yo) os aseguro que vos os encontraréis con este 

paraíso de la oración. La negligencia nuestra en la oración, nuestro entorpecimiento en el 

obrar: vida lerda, vida holgazana, mano sobre mano, sin hacer hacienda; al fin, vida de 

amor propio, de regalo y condescensión con nuestro apetito, destierra la oración y son 

enemigos mortales de ella y tienen pregonada guerra a fuego y sangre contra ella, sin 

admitir treguas.  

2. Ahora será bueno declarar lo que nuestro Padre Ignacio dice en la anotación 20 de los 

Ejercicios, en la cual da tres razones del fruto que se saca de los Ejercicios; porque lo 

mismo que es causa del fruto que se saca de ellos, eso mismo será de este fruto que 

comúnmente se saca de la oración. Las dos de estas razones son las que hacen a nuestro 

propósito. Es, pues, la primera apartar de sí el que entra en Ejercicios todo aquello que le 

puede ser impedimento, porque (no) busque con todo corazón a Dios Nuestro Señor, 

como Él quiere ser buscado: «Convertimini ad me in toto corde vestro». Porque Él sale 



muchas veces al camino a buscarnos y es hallado de los que no le buscan; pero quien de 

todo su corazón le buscare, sin duda le hallará.  

La segunda causa del fruto de los Ejercicios es la soledad que en ellos hay. Pide Dios las 

almas solas; quiérelo haber a solas con sus criaturas, porque cuanto se halla el alma más 

apartada de todas las cosas y más solitaria, tanto se hace más apta «ad quaerendum et 

attingendum Creatorem». Dice nuestro Padre buscar y encontrarse con Dios Nuestro 

Señor; porque cuando uno busca una cosa y la halla, la toca; por eso dice nuestro Padre 

«ad attingendum». Pues, dispuesta el alma de esta manera, no es menester más para que 

se nos comunique, porque la bondad del Señor es más comunicativa de suyo, más 

inclinada a hacernos bien, que el sol a dar luz; y así, no es menester más para que se nos 

comunique de que nosotros quitemos los impedimentos y nos dispongamos para ello.  

Veamos, pues, ahora la primera disposición de éstas que debemos tener para que nuestra 

oración sea con fruto, que es buscar a Dios con todo nuestro corazón, no dividido, ni 

repartido; porque, si alguna cosa, fuera de Dios, ocupa parte de nuestro corazón, ésa nos 

estorbará todo el fruto de ella; y así, cuando vais a ella, es menester echar de ver si tenéis 

vuestro corazón pegado a cosas de la tierra. Mirad si hay alguna pasión que ocupe parte 

de vuestro corazón, o del todo os le aparte de Dios: una sola cuerda destemplada hace la 

música desabrida. Apretad primero la clavija; entrad en cuenta con vos, sosegad vuestro 

corazón, porque pueda atender al trato con Nuestro Señor. Por esto los Santos aconsejan 

el examen de antes de la oración, no sólo porque el conocimiento de las faltas y de la 

propia vileza y bajeza os haga acudir a la oración con reverencia a la Majestad de Dios, 

sino también por echar de ver si lleváis algunas aficiones desordenadas y desconcertadas; 

porque éstas os harán que no busquéis de todo vuestro corazón a Dios Nuestro Señor. Así 

lo dice San Gregorio en el 18 libro Moralium, c. 1, explicando a este propósito aquel 

lugar de Jeremías: Scrutemur vias nostras et revertamur ad Dominum. Scrutari, dice San 

Gregorio, es cogitatione interna discutere, levare corda cum manibus.  

Y San Juan, 1.ª can., c. 3, dice: Si cor nostrum non reprehenderit nos, fiduciam habemus 

ad Deum, et quidquid petierimus accipiemus ab eo».  

3. La otra disposición para la oración es la soledad, porque es muy propio de Nuestro 

Señor Dios, a los que quiere hacer bien hablarles a solas, como lo dice el profeta Oseas, 

c. 2: «Ducam eam ad solitudinem et ibi loquar ad cor». A solas nos quiere Dios. A San 

Juan para revelarle aquellos misterios tan altos del Apocalipsis, le aparta a la isla de 

Patmos. A Moisés le llevó a lo más alto del monte, apartado de la demás gente, para darle 

la ley. A Elías, para hablar con Él, le hizo ir camino de cuarenta días al monte de Horeb. 

Nuestro Señor Jesucristo, para descubrir a los Apóstoles el misterio de su Pasión, los 

apartó de los demás discípulos. De manera que Nuestro Señor Jesucristo es amigo de la 

soledad: no haya en vuestro corazón cosa ninguna que impida la quietud y silencio 

interior; para lo cual es muy necesario quitar la afición de todas las criaturas por ponerla 

en el Criador de todas ellas, como lo dice nuestra regla; éste es el que está con verdadera 

soledad, aunque esté en medio de los hombres. Acá lo echamos de ver; tenéis a un 

hombre afición, es vuestro camarada; aunque estéis cercado de todos los demás hombres 

os halláis solo: ¿Qué es la causa de esto? Que tenéis vuestra amistad puesta allí. Pues así, 



el que ama sólo a Dios y a todas las cosas en Él, aunque muy acompañado, está solo, 

porque en todo no mira más que a Dios. Ésta es la soledad necesaria para la oración que 

nosotros habemos de desear y procurar en medio de la plaza, como lo dice San Gregorio 

Nacianceno en la oración fúnebre «De laudibus Athanasii», donde le alaba, por haber, 

enseñado la soledad en medio de la ciudad y en medio del cuidado que trae el gobierno 

de sus ovejas. Dice, pues: Haec enim duo (hoc est) actionem tranquillam et actuosam 

tranquillitatem consociavit atque conjunxit, ut persuasum omnibus redderet monasticae 

vitae professionem potius gravitate et constantia quam corporis recessione notari atque 

exprimi. De manera que, para esta soledad, no es necesario hacerse uno ermitaño y huir 

de la conversación de los hombres con secesso corporal; sino, con mortificación grande 

de la afición de todas las cosas, granjear esta soledad interior. Ésta pide Nuestro Señor: 

«Cuando hubieres de orar, entra en tu retrete, cierra la puerta y ora en lo escondido, 

porque tu padre que está en lo escondido te oiga». Hablaba con los fariseos, gente 

soberbia, hipócrita, que en las plazas se ponían en oración, para que los tuviesen por 

santos y así dice: Cuando tú orares, no seas como éstos: entra en el retrete de tu corazón; 

desecha el ruido de todas las demás cosas, ora en escondido; cerrad tras vos la puerta y 

dejad buen portero porque no entre quien te impida la oración. Allí está Dios para oírte y 

recibir tus oraciones.  

4.- Pero, Padre: ¡un milagro! ¿Qué será? Cuando tengo cerrados los ojos veo más. 

Porque, cuando los tengo abiertos, veo las cosas que tengo delante; pero, éntrome en mi 

aposento, cierro puerta y ventana, cierro mis ojos para estar más atento, y allí se me 

representa, no sólo lo que está presente, sino lo que fue y será, y lo que pudo ser que sea, 

y lo que nunca será ni es posible que sea, y cosas que en toda mi vida pensé ni me 

pasaron por la imaginación.  

-Hermano mío, queja es ésa común; mía, y aun de los santos. Todos se quejan de la 

flaqueza del hombre y de la ligereza, y instabilidad de nuestro corazón. Cipriano se queja 

de sí, que se ponía de rodillas en la oración y allí el demonio le representaba mil cosas: 

por una parte le representaba la envidia; por otra, otros pensamientos de otros vicios. Y 

así nos pasa a nosotros; allí se nos ofrece la solución del argumento, allí, la palabrilla, que 

nos dijeron; allí mil representaciones bajas, y plega a Dios que no pase adelante. San 

Gregorio, 6.º Mor., c. 6, dice esto muy bien: «Cum introrsus ad semetipsos redeunt, 

etiam umbras rerum temporalium ad se trahunt, et sic tractas manu districte abigunt».  

Esta guerra de pensamientos viene algunas veces en castigo del descuido que tenemos en 

guardar la atención a Dios Nuestro Señor en la oración; otras veces también acaece esto a 

algunos sin culpa suya y para su ejercicio. Dícelo San Gregorio, lib. 18, Moral., c. 19, et 

in psalmos poenit. psalin. 2.º: Saepe namque sanctorum virorum mentes cogitationes 

illicite polluunt, et eas iam ad summa tendentes terrenarum rerum delectationibus 

tangunt; saepe, in ipso orationis tempore importune se illis ingerunt, ut hoc ipsum 

sacrificium aliquo modo conmaculare valeant, quod in odorem suavitatis Deo acceptum 

contrito corde et contribulato spiritu mactatur. Esto dice, se representa en aquel 

sacrificio de Abrahán (Génesis 15), donde venían importunas aves, para arrebatarle el 

sacrificio; pero él, insistentes aves propulit, quas ne oblatum raperent sacrificium, 

sollicite abigere curavit. Éste ha de ser nuestro cuidado, cuando en la oración se nos 



ofrecen estos importunos pensamientos, para manchar nuestro sacrificio, sufrirlos con 

paciencia y procurar de ojear de nosotros estas imaginaciones.  

5. Pero aquí es de advertir, que estas imaginaciones y guerra de pensamientos, causada de 

la memoria de las cosas que están a nuestro cargo, muchas veces nace de no hacerlas 

como Dios quiere; y así, no tenéis razón de echar la culpa a las ocupaciones en que la 

obediencia o la caridad os pone. Si vos no buscásedes más de la gloria y honra de Dios en 

todo y guardásedes lo que dijimos en la regla 17, de buscar a Dios Nuestro Señor en todas 

las cosas, no os serían impedimento esas ocupaciones para la oración. Porque Dios no es 

contrario a sí: non est Deus dissenssionis: esto dice San Pablo, 1.ª Corinthios, c. 14. 

Enseño en todas las iglesias que Dios no es contrario, no es Dios de disensión, no es Dios 

el que estorba vuestra oración. Ese «yo» que busco en todas mis obras embarrándolas e 

inficionándolas con el deseo de mi honra y de agradar a los hombres, y que me tengan 

por el hombre que doy buena cuenta de lo que me encargan, ése es el que me impide, ése 

es el que me hace la guerra; el buscar yo la honra en el argumento, correrme de que no 

supe responder, esto me hace en la oración buscar la solución de aquella dificultad.  

Dice San Gregorio, Moralium c. 18, que la causa de estos pensamientos, muchas veces es 

el descuido que tenéis de guardar vuestra alma y de poner buen portero a vuestro corazón. 

Esto es lo que hace que entren vuestros enemigos y os den sacomano. Trae para esto 

aquella historia de Isboseth, el cual por echarse a dormir, dejando por portera a una mujer 

que también se durmió, entraron sus enemigos y le mataron. El estar vos flojo y 

descuidado y tener vuestro corazón flojo y dormilón y con poco cuidado de conservar la 

atención y reverencia, de ahí venís a dar lugar a estos pensamientos, tomando el demonio 

atrevimiento, para molestaros con ellos, por veros a vos descortés y descuidado en la 

oración. Por esto dice San Gregorio: Fortis virilisque sensus praeponi cordis foribus 

debet, quem neque negligentis somnus opprimat neque ignorantis error fallat. Virilis, 

dice: no mujer, no atención flaca y descuidada, sino varonil y fuerte; porque por haber 

puesto Isboseth por portero a una mujer flaca y descuidada, vino a ser muerto en manos 

de sus enemigos. Tota, itaque, virtute dice el mismo, muniendus est aditus mentis, ne 

quando eam insidiantes hostes penetrent foramine neglectae cogitationis. De manera que 

debemos estar con grandísima vigilancia y atención, para que por ninguna parte se nos 

entren pensamientos que nos estorben la quietud y sosiego de la oración.  

6. La preparación que hasta aquí habemos dicho, es preparación remota. Otra hay más 

cercana, de la cual diremos ahora lo que nuestro Padre nos enseña en los Ejercicios, 

donde nos enseña a prepararnos antes de la oración, según aquello del Eclesiástico, c. 18: 

Ante orationem praepara animam tuam et noli esse quasi homo tentans Deum. No lo 

puede decir más claro; díjolo en romance: No te vayas a la oración a tus aventuras; acá 

me vengo, salga lo que saliere; pensaré allí lo que se me ofreciere. Si hubieras de hablar 

con un rey, hombrecillo como tú, primero te prepararas, y miraras lo que le habías de 

decir, la reverencia que le habías de hacer, el comedimiento con que habías de hablar. 

Pues, ¿cuánta mayor razón es que se haga esto para haber de hablar con Nuestro Padre 

Dios? Pues para esto sirven tres adiciones. Es la primera prevenir, de parte de noche, lo 

que habemos de meditar en la oración. Y esto no diga nadie, que es cosa de novicios, que 

el misma Padre lo hacía ya siendo viejo; y no solamente preparaba el ejercicio, sino 



también la Misa que había de decir. Tomaba el misal, antes de dormir y registraba; 

miraba lo que había de decir, leía su ejercicio, para que de esta manera, con aquel 

cuidado, se durmiese y fuese el sueño de lo mismo.  

La segunda adición es, en levantándose, acordarse lo primero del ejercicio y prepararse 

para la oración con una consideración acomodada a la materia de que ha de ser la 

oración; como lo vemos en la segunda adición de la primera semana, donde para el que 

trata el ejercicio de los pecados, dice que me considere yo, como un reo que le han de 

llevar delante de un rey; en la segunda semana, que ponga delante los ojos a Cristo 

Nuestro Señor; y así en todas las demás semanas, va poniendo consideraciones 

acomodada a la materia de ellas. Este aviso lo tienen por de grande importancia Casiano 

y San Buenaventura, y dicen que grande parte del concierto del día, depende de darse este 

buen principio, ofreciendo a Dios Nuestro Señor las primicias del día, y que meta el 

primer pie en nuestra alma; y si entramos con pie izquierdo, todo el día andaremos 

desconcertados. Aprovecha también mucho para entrar en calor y despertar del todo, 

hablar con Dios Nuestro Señor algunas palabras y usar de algunas oraciones en este 

tiempo.  

La tercera adición, es la presencia de Dios; el ponerme delante de Él en las oraciones, es 

el efecto más principal en la oración, como decíamos los días pasados; y ayuda mucho, 

para estar con reverencia y humildad y para desechar pensamientos inútiles; como dice 

San Basilio: Loquar ad Dominum meum, quamvis sim pulvis et cinis: hablaré yo a mi 

Señor, aunque sea polvo y ceniza. Esto es lo que hace estar al hombre con reverencia y 

atención y no descomedirse, cuando considera que está delante de tan alta Majestad. 

Poneos, pues, delante de Nuestro Señor conociendo vuestra pobreza y bajeza, 

representándole vuestras llagas. Mirad cómo está un pobre en esa calle: descubre sus 

llagas, muestra sus andrajos; algunos no hablan palabra, sino sólo con poner su miseria, 

mueven a compasión a los que pasan; y muchas veces, se pasan muchos sin darles cosa 

ninguna, y de cuando en cuando les dan una blanquilla. Eso es orar, poner a Nuestro 

Señor delante nuestras llagas que aún están corriendo sangre; otras están afistoladas; 

mostradle vuestra pobreza y vuestros andrajos; tener paciencia y esperar su misericordia; 

recibir con grande agradecimiento cualquiera cosa que Él nos diere, por pequeña que nos 

parezca; ésta es muy buena composición de lugar. Otra es la de la Cananea, de los 

perrillos, con la cual concluyó a Cristo Nuestro Señor: Llamáisme, Señor, de perra, pues 

no me lleváis por ahí; que los perrillos comen de las migajas que caen de la mesa de sus 

señores. Con esto vino a decir: Verdaderamente, mujer, grande es tu fe; hágase lo que 

pides.- Como está un perrillo junto a la mesa de su amo, mirando al rostro, puestas las 

manos, sin pestañear; de cuando en cuando le echan un gosezuelo y apártase a un rincón; 

cómelo y vuelve por otros; así lo habíamos de hacer nosotros, habíamos de andar 

colgados de Nuestro Señor, esperando las migajuelas, proponiendo cada uno su necesidad 

y flaqueza; la necesidad hace orar, como dice el proverbio: ¿Quieres saber orar? Éntrate 

en la mar. Porque son tantas las necesidades que allí hay y los peligros tan ordinarios, que 

hacen al hombre acudir a Dios. Andamos siempre en los cuernos del toro, cercados de 

mil peligros; demos voces a Dios como pordioseros, como la Cananea, hasta que nuestras 

oraciones sean despachadas.  



7.- Bueno va todo eso. Pero, ¿qué haré, Padre? Porque me acontece ponerme en la 

oración de rodillas; llamo y no me abren; doy voces y no me responden; el cielo se ha 

hecho acerado para mí; no hay un rocío siquiera para mí de devoción; ha mandado Dios a 

las nubes del cielo que no que lluevan sobre mí.- Yo os confieso la verdad: «que eso es 

muy dificultoso, estar esperando aquellas largas de Dios; porque el hombre, luego querría 

ser oído y despachado de presto. Lo cual faltando, vienen aquellos tedios del alma: 

dormitavit anima mea prae taedio; «luego comienza a dormitar, y poco a poco viene a 

quedarse dormida. Como aquellas vírgenes locas, que, moran faciente sponso, 

dormitaverunt et dormierunt: «tardando el esposo, luego comenzáis a dormir y concetear; 

luego andáis mudando rodillas como batanes, lo cual es señal que vuestro corazón no está 

preso en la oración. Hermano mío, ésa es prueba de Nuestro Señor Dios, con que prueba 

a sus siervos. Es condición de Dios, llevar con desigualdad a los hombres, como dice San 

Crisóstomo, homilía de San José y de las que canta la Iglesia; unas veces los lleva por 

consuelo, otras por tribulaciones; ya con carencia de espíritu, ya con prosperidad, ya con 

adversidad. No ha de haber siempre consuelo, ni siempre tribulación. Si siempre tiene un 

árbol el agua al pie, no da buen fruto, no le hace provecho, antes se vendrá a secar; 

también no le irá bien, si siempre le faltare el agua. Es menester haya de uno y otro; así a 

las almas no les conviene siempre tener consuelo, ni siempre tribulación, sino de uno y de 

otro en diversos tiempos, y de todo se aprovecha el siervo de Dios. Quiere Dios que nos 

fiemos de Él; no hay acá mayor lisonja para un hombre que decirle que os fiáis de él, ni 

cosa con que más le afrentéis, que no fiaros de él. Pues, para enseñarnos esta confianza, 

nos da Dios larga en sus promesas; quiere que nos parezcamos a Él; que, como Él es 

longánime y sufre tanto, espera le suframos nosotros y le esperemos, aunque sea por 

largo tiempo. Acerca de esto hace un discurso San Basilio, 1.ª Constitución monástica, y 

Macario, de lo que hizo Dios Nuestro Señor esperar a Abrahán para cumplirle aquella 

promesa de darle generación con su hijo Isaac. Sácale de su tierra, y no le cumplía la 

promesa; tanto que Abrahán decía a Dios: Señor, fundemos el mayorazgo en Ismael, y 

basta ya lo que he esperado. Después de haberle dado el hijo, mandáselo sacrificar. 

También Macario trae lo de José; antes que cumpliese la promesa que le habla hecho 

entre sueños, de que le habían de levantar sobre todos sus hermanos, fue vendido, llevado 

a Egipto, preso en la cárcel, para, después de esto, levantarle a ser segunda persona de 

Egipto. De esta manera, pues, trata Dios a los justos: dales largas y háceles esperar. No 

debéis, pues, desmayar; tened paciencia y perseverad en la oración, porque os da la vida 

ser ejercitado de Nuestro Señor con estas pruebas; con esto os hace andar con cuidado en 

su servicio. Al contrario, hombre no acosado, de ordinario es flojo y tibio. Más: si no sois 

probado y ejercitado, no sabemos si vuestra virtud lo es verdaderamente o si es buena 

condición natural, o condición mezclada con virtud.  

8. Hace mucho al caso ser un hombre acosado con un peligro y otro peligro; vela un 

hombre sobre su vida; está pendiente de Nuestro Señor. Con esto os mantiene Dios en 

humildad, conserva en vos el deseo de oración y hace que acudáis a Él con todas vuestras 

necesidades. También acaece muchas veces que Dios os da deseo de alguna cosa y os 

dilata el dárosla hasta que conozcáis que es don de Dios y conozcáis vuestras flaquezas y 

lo poco que podéis; y así caigáis de vuestra borrica, como dicen. Más: no os conviene 

tener siempre consuelo, no siempre habéis de comer de este manjar, porque no os entre 

en mal provecho, como dice Dios: Comió mucho mi pueblo y engordó y comenzó a echar 



coces; vino a grande prosperidad, no tenía enemigos que le molestasen; ¿qué se siguió de 

ahí, sino que me dejase y no se acordase de mí? Esto es, pues, lo que Dios pretende en 

dar estas largas: no quiere que nos olvidemos de Él por el amor que nos tiene. Así dice el 

Sabio, así envía: ¿Llegas a servir Dios? Sustine sustentationes Dei. Ecclesi.: las largas de 

Dios. Confía en Él y persevera en tu corazón, porque ninguno esperó en Él, que fue 

confundido, guardó su ley y fue menospreciado. Para esto es la fortaleza y constancia que 

affluente consolatione, como dice nuestro Padre Ignacio, anotación 14, fácil es tener una 

hora de oración sin pestañear; pero, cuando hay desolación y sequedad, es menester tener 

fuerte. Aquí has de estar a herre: más trabajo fuera estar en purgatorio. Más te vale este 

conocimiento de tu pobreza que de aquí sacas, que si hubieras estado con mucho 

consuelo; mayor fruto es haber quebrado el ojo al demonio que te quería sacar de la 

oración, que haber llorado muchas lágrimas.  

Conviene que, aunque Dios no nos abra luego en llamando, estemos dando aldabadas; 

éstas son probaciones de Dios para probar si somos fieles siervos; no por eso habemos de 

dejar la oración. No todo lo que el hombre come ha de ser por gana o gusto que de ello 

tenga, y muchas cosas se comen por necesidad, como un enfermo toma una purga, no por 

el gusto que en ella halla, que por eso antes tomara un jarro de agua fresca, sino la 

voluntad racional la abraza por la necesidad que de ella tiene para la salud. Así nosotros 

no habemos de ir por el gusto a la oración, sino la voluntad racional, convencida por el 

entendimiento de la necesidad que tiene de oración, se ha de esforzar a perseverar en ella, 

aunque sea sin gusto.  

Una persona seglar y de muchas partes en el mundo y delante de Dios me dijo: «Cuarenta 

años ha que sirvo a Nuestro Señor y trato de oración, y no he tenido en todos ellos día de 

consuelo; mas es verdad, que, el día que hago esto, siento en mí un conforte y un aliento 

para todos los ejercicios de virtud; y, en faltando esto, no se me levantan las manos a 

hacer cosa buena». Desabrido es el pan al enfermo, mas, al fin, conforta; así la oración, 

aunque no os dé gusto, aprovecha y da fuerza y aliento. Por esto dice el Profeta: Exspecta 

Dominum; viriliter age et conforletur cor tuum, et sustine Dominum: no desmayéis, 

esperad en Él. Aquí has de estar amarrado, ahí hallarás tu reposo; que Él acudirá. Si te 

pareciere que está enojado, no desconfíes; que sus enojos ¿en qué paran sino en 

misericordia? Cum iratus fueris, misericordiae recordaberis. Cuando estabas lejos de Él, 

Él se acordó de ti; y te bendijo con bendiciones de dulzura; ahora que te tiene cerca de sí 

y le llamas, confía en Él que te oirá.  

Concluyamos que lo que hace al caso para perseverar en la oración, es gana de oración. 

Ésta habemos de procurar, despertando en nosotros el fervor con lección buena; con 

pláticas santas, como decíamos; no dejándonos llevar del gusto, sino abrazando con la 

voluntad racional una cosa que tanto nos importa.  

 

PLÁTICA 26 

De las visitas espirituales: sobre la Regla 22 



 

1. Tratamos hasta ahora del modo que habemos de tener en la oración y la disposición 

necesaria para ella. La reverencia, esperanza y perseverancia que en ella habemos de 

tener: reverencia, porque estamos delante de Dios; esperanza, porque pido a mi Padre y a 

tan buen Padre; ya que tanto me ama, razón tengo de esperar cualquiera cosa: Si vos, cum 

sitis mali, nostis bona data dare filiis vestris; cuanto magis pater vester, qui in caelis est, 

dabit bona petentibus se?: Si vosotros, siendo de baja suerte, dais a vuestros hijos buenas 

dádivas, ¿cuánto más vuestro Padre que está en los cielos? Pues de buena mano, buen 

dado. ¿Qué hijo pidió a su padre un huevo, que le diese un escorpión?, ¿o un pez, que le 

diese serpiente?, ¿o pan, que le diese piedra? Porque, dice San Agustín ad Probam, por el 

pez se entiende la fe; por huevo, esperanza; por el pan, la caridad; las cuales virtudes, 

como necesarias, pues con ellas se honra y reverencia Dios, a nadie las niega. Dijimos 

con perseverancia, porque quien busca halla. Attenuati sunt oculi mei, dijo Ezequías, 

suspicientes in excelsum. No pudo decir más. Sicut pullus hirundinis clamabo; meditabor 

ut columba. ¡Qué buena composición para la oración!  

¿No habéis visto una golondrinica sin alas para poder volar? ¡Qué triste, qué 

desamparada! No tiene de dónde le venga su sustento. Pues de esta manera está una alma 

cuando está desconsolada y con aquella carestía de espíritu que decíamos. Y así, entonces 

el oficio nuestro ha de ser perseverar en la oración y dar voces a Dios. Pero si este tiempo 

dura (dice nuestro Padre en la adición 10), que debemos añadir algunas penitencias y 

ayunos, porque con estos sacrificios se aplaca Nuestro Señor y se ayuda la oración, como 

lo vemos en Dan. c. 5: Ex quo posuisti in corde tuo ut affligeres te, orationes tuae 

ascenderunt. Y San Agustín ad Probam: In ieiuniis et vigiliis et in castigationibus 

corporis, quam plurimum adiuvatur oratio. Pues de esta manera habemos de ayudarnos 

de todos los medios, como cosa de tanta importancia, y dar voces a Dios hasta que 

seamos oídos.  

2. Pero una cosa habemos de advertir en este tiempo de sequedad: que no nos vamos de 

conceptos, que es negocio muy peligroso en gente de entendimiento y que trata letras; no 

se nos vaya toda la hora en sutilezas y conceptos; porque la verdad es objeto del 

entendimiento y así gusta, de él como todas las demás potencias, quedándose ayuna la 

voluntad, que es gran impedimento sin duda para la devoción. Y así dice Santo Tomás 2, 

2, quaest. 82, art. 3 que las sutilezas no son para la devoción. Las sutilezas delicadas y 

largos discursos aprovechan para otras cosas: para enseñar y predicar al pueblo en 

servicio de la Iglesia; pero para la devoción, lo que importa es mirar las cosas de Dios 

Nuestro Señor con simplicidad; lo cual ayuda más al afecto de la voluntad, y gusto y 

sentimiento de las verdades, que es lo que aquí se pretende. Y como de cosa de tanta 

importancia nos lo advirtió nuestro Padre luego, en la 2.ª anotación de los Ejercicios, 

donde dice que el que da los Ejercicios, que no use de largos discursos, ni le diga muchos 

conceptos y consideraciones, sino que simple y llanamente le cuente la historia por sus 

puntos, con una breve declaración; por que él después reciba mayor fruto con lo que él 

hallare; Nec enim abundantia scientiae, sed sensus et gustus rerum interior, desiderium 

animae explere solet: No es hartura del alma el gusto que se recibe con sólo el 

conocimiento de las cosas, sino aquel sabor y gusto de las cosas de Dios. Esto mismo 



repite muchas veces, como en el ejercicio de las 3 potencias, donde, después de haber 

dicho cómo se ha de discurrir con el entendimiento, añade: nec non concitandis simul 

totis affectionibus acrius insistedum. Advertid, no os lleve todo el entendimiento, mucho 

más habéis de insistir en mover la voluntad y inflamar el afecto, que éste es el fin de la 

meditación y discurso: In meditatione mea exardecet ignis; Rumiad esto poco a poco; 

que, si tenéis paciencia, presto hallaréis una voluntad inflamada. No habéis de negociar 

luego: es meditación, que va poco a poco. Y así se va deslizando aquella verdad a la 

voluntad. En esto, pues, dice nuestro Padre: acrius insistendum est; en aqueste gusto 

sabor y sentimiento de la verdad. Y esta manera de hablar de sentir y gusto, no es nueva, 

como a algunos bachilleres les ha parecido: es frasis de la Escritura en muchísimas 

partes: Hoc enim sentite in vobis, quae sursum sunt sapite; gustaverunt et illuminati sunt. 

Todo esto es de San Pablo. Y aunque es verdad que el mismo vocablo es sentir y sapere 

en el original, pero la Iglesia usa de esta manera de hablar, y así lo ha explicado, y esto 

nos basta. Es diferente cosa scientia o sapientia. Scientia es el conocimiento especulativo 

de las cosas de Dios; sapientia es conocimiento con gusto, conocimiento sabroso, 

conocimiento que sabe a Dios y gusta de Dios. El espíritu de Dios es suave y bueno; no 

tiene amargura su conversación; y así no puede dejar de dar alegría y sabor a los suyos. Y 

así como es propio del demonio traer tristeza y melancolía y disgusto y turbación, así es 

propio de Dios Nuestro Señor traer suavidad y dulzura más que panal de miel, porque es 

inmensa bondad y suavidad; y así no puede dejar de acarrearla a quien se allega a Él. Lo 

cual hace de dos maneras, como después diremos y dice Nuestro Padre Ignacio: unas 

veces, sin preceder causa de nuestra parte, sino inmediatamente nuestro Padre en nosotros 

pone este gusto y suavidad; otras veces, mediante la meditación y discurso: 

desmenuzando y rumiando, como animal mundo, lo que se medita, viene a transformarse 

la voluntad en aquello, hallando en sí correspondencia con lo que el entendimiento le 

propone: vistiéndose de aquella humildad, de aquella paciencia: y éste es el gusto y sabor 

de la voluntad que decimos. Porque, como allá os enseña la filosofía, que todas las 

potencias descansan en sus objetos y gustan cuando se encuentra cada una con el suyo; 

pero la voluntad, como apetito universal del hombre y que mueve todas las demás 

potencias a obrar, de ella propiamente es el gustar. Y como este gusto interior esté sano y 

sazonado para elevarse al bien y gustar de él, éste sanará todo lo demás, y cabrá parte de 

este gusto a las demás potencias. Sanabit omnem lenguorem tuum.  

El efecto de la oración es la unión con Dios. Esto se hace mediante la voluntad, según 

aquello: «Qui adhaeret Deos unus spiritus fit cum eo»: el que se llega a Dios, mediante la 

voluntad, se hace un mismo espíritu con Él, transformándose en él, uniéndose en lo que 

Dios quiere, y recibiendo de Dios: como dice Dionisio de su maestro Hieroteo, non solum 

divina sciens, sed et patiens divina. Este ilustrísimo varón y maestro mío, no solamente 

entendía y penetraba grandes secretos de las cosas del cielo con grande conocimiento, 

más aún, padecía estas mismas cosas, transformándole Nuestro Señor la voluntad en 

ellas, lo cual es propio de la voluntad. Ésta es perfecta manera de oración en que las cosas 

de Dios que el entendimiento propone trasforman la voluntad en sí; y esto es lo que aquí 

llamamos gusto y sentimiento.  

3. De esta manera, poco a poco, nos habemos entrado en la Regla 22, en que dice nuestro 

Padre que nos guardemos de las ilusiones del demonio en nuestros ejercicios espirituales 



y se defiendan de las tentaciones del demonio y sepan razones para vencerlas e insistan 

en las verdaderas virtudes y sólidas, ahora haya muchas visitaciones espirituales, ahora 

menos, procurando siempre aprovechar en la vía del divino servicio. Es menester que 

sean enseñados del modo en que se han de aprovechar de estas virtudes y se defiendan de 

las ilusiones del demonio; para lo cual nos aprovecharemos de la doctrina de nuestro 

Padre, que en los Ejercicios tenemos mucha y muy buena en esta materia.- Pues, Padre, 

¿qué llamáis visitas de Dios? Dícelo nuestro Padre en la 3.ª Regla ad motus animae 

cognoscendos, y de las primeras espirituales: Propria consolatio tunc esse dignoscitur 

quando per internam quamdam motionem exardescit animus in amorem Creatoris sui, 

nec iam creaturam ullam, nisi propter Deum, potest diligere: es una consolación muy 

grande que la voluntad recibe de verse inflamada en la oración en el amor de su Criador, 

de tal manera, que ya nada ama, ni aun puede amar, sino a su Criador. Lo cual algunos 

han querido calumniar, y no tienen q razón; porque Nuestro Padre no habló con esas 

metafísicas sino, como dice San Juan 3: Omnis qui natus est ex Deo, peccatum non facit, 

nec potest peccare, quia ex Deo natus est. Y aunque esto no lo tomó nuestro Padre de 

San Buenaventura (porque cuando él lo escribió aún no sabía latín), pero pone este santo 

la misma doctrina en el 7.º processu religiosorum; y quieren decir, que un alma, mediante 

esta inflamación, no puede dejar de amar a Dios, (ni) ponerse criatura entremedias que le 

quite este amor, in sensu composito, que decís allá. Cuando sin saber de donde le vino, no 

sabe amar otra cosa, sino a Dios: siente en sí una agilidad para caminar en el servicio 

suyo; una facilidad para romper con todas las dificultades; no siente el peso que traemos 

a cuestas de este cuerpo; no le impide para emprender obras arduas.  

Esta consolación no es hábito ni cosa permanente, mas es un relámpago que va de paso; 

un don con cuya posesión se halla alentado y despierto para todo lo bueno y con gran 

gusto y sabor de toda obra de virtud, por difícil que sea; y un aborrecimiento y asco de 

todo lo malo de tal manera, que se halla con aversión al mal al cual antes tenía 

inclinación; lo cual es efecto de la sabiduría de Dios como lo dijo Santiago: Primum 

quidem pudica est: este sabor castifica al alma, pónele asco de todo lo demás, saca al 

hombre de sus casillas; porque, como decís, gustato spiritu, desipit omnis caro. Ésta es 

una manera de visitación de Dios.  

4. Otra es, dice Nuestro Padre, cuando se derraman lágrimas, ahora por el dolor de los 

pecados, ahora por la meditación de la Pasión de Cristo o por otra causa, ad Dei cultum et 

honorem recte ordinatam.- Aquí es de advertir que no se entiende esto de las lágrimas 

estrujadas, sacadas a fuerza de fuerza, a las cuales les pone Casiano (col. 9), 3 nombres: 

infructuosas, estériles y coactivas: infructuosas, dice, porque de ellas no se saca otro 

provecho que sacar quebrada la cabeza; coacticias que es sacadas a fuerza de brazos, que 

es estrujando las sienes. Pues no decimos de éstas, sino de aquéllas que destila la 

devoción con suavidad y el amor de Nuestro Señor Dios y la consideración de sus cosas; 

las cuales se caen sin procurarlas, como destiladas por alquitara, que es una comparación 

que lo declara mucho. Porque, así como aquel vapor se va levantando de aquellas hierbas 

mediante el calor del fuego, y luego se destila sin rumor ninguno, así esta visita de Dios 

levanta esas lágrimas de la grosura de la devoción y del sentimiento de las cosas de Dios. 

Y así, hermano, no penséis que habéis hecho gran hacienda, cuando os habéis quebrado 

las sienes por sacar cuatro lagrimillas estrujadas.  



La otra manera de visita de Dios, dice nuestro Padre, es cualquier aumento de la tres 

virtudes: fe, esperanza y caridad; una ilustración de la fe, una luz grande, un penetrar las 

cosas de Dios de manera que le parece, que hasta allí no había caído en la cuenta; una 

esperanza muy grande que concibe de su salvación; un parecerle que tiene grande cabida 

con Dios Nuestro Señor, y que va su negocio bien: todo esto es buen trato y consolación 

de Dios. También, una inflamación y fervor de la caridad; un rendimiento del alma a 

Dios Nuestro Señor, una adoración de la criatura reconociéndole vasallaje y sujeción a su 

Señor. ¿Qué más? Dice nuestro Padre, que visita de Dios es laetitia omnis, quae animam 

ad caelestium rerum meditationes, ad studium salutis, ad quietem et pacem, cum Domino 

habendam solet incitare. Dijo alegría; pero, ¿qué alegría? ¡Cómo lo apoyó luego!, la que 

lleva al hombre a tener más cuenta con Dios; a tratar con más diligencia el negocio de su 

salvación, al conocimiento y meditación de las cosas del cielo, y a tener paz y quietud en 

su alma con el Señor: gaudium et pax in Spiritu Sancto. ¿Cómo juntó el gozo con la paz? 

Porque el gozo que es espiritual y que es visita de Dios, siempre anda junto con ella. Y no 

hablarnos aquí del gozo nacido de la buena conciencia, que es común a todos los justos y 

es un alivio que tienen los que están en gracia de Dios en esta vida: tengo hecha mediana 

satisfacción por mis pecados, tengo rematadas cuentas con Dios de los pecados; de los 

que cada día hago, procuro satisfacer; doy cuenta con pago. No hablamos aquí de este 

gozo, sino del otro singular que suelen llamar júbilo: Iubilitate Deo. Y ¿sabéis por qué lo 

apoyó tanto? Porque hay alegría que parece espiritual al principio, y en fin viene a parar 

en vanidad, risadas y disolución y ligereza y liviandad. De ordinario no es buen gozo 

éste; y, si lo queréis ver, mirad al fin. No os incita a mirar con más cuidado por la salud 

de vuestra alma; no os hace más dispuestos para Dios; y así esta alegría no es espiritual 

aunque a vos os parecía tal al principio. Eso que veis mezclado de espíritu propio de la 

ligereza y disolución de vuestro corazón, eso os trae ese remordimiento y turbación 

porque, en fin, de esa alegría se entiende extrema gaudii luctus occupat.  

De esta alegría buena, viene lo que llaman los santos liquefactio, que es una blandura de 

corazón, con que se sujeta y rinde la voluntad a la de Dios, derritiéndose y ablandándose 

aquella dureza que tenemos los hombres, que nos hace tan difíciles para ablandar nuestra 

voluntad al tiempo de la sequedad. Y aquí verán a la letra cumplido lo que dijo Nuestro 

Señor: «Nisi efficiamini sicut parvuli», etc. Porque esta alegría nos hace estar delante de 

Dios fáciles y flexibles para todo lo bueno.  

5. Desconsuelo y desamparo de Dios, dice nuestro Padre, es todo lo contrario: volvedlo 

todo al revés: ceguera en las cosas de la fe, que parece que no creéis en Dios ni en Santa 

María. Como el otro Padre que conocí yo, que ya está gozando de Dios, que se salió por 

los campos, y estaba con tantas tinieblas y confusión en su entendimiento, que daba 

voces: ¿Dónde os habéis ido, Criador mío? No puedo negar que hay Criador; pues, 

¿dónde os habéis ido?, ¿dónde estáis que no os acordáis de mí?  

También cualquiera tribulación, inquietud, agitación de diversos espíritus que nos traen 

en desconfianza de nuestra salvación, nos quitan la esperanza y caridad, de lo cual el 

ánima se siente entristecer para todo lo bueno. ¡Un torpor y entorpecimiento en el 

servicio de Dios! Todo esto es desolación; un espíritu turbado, que anda por acá y acullá; 

una pesadumbre y desabrimiento, que el hombre no se puede sufrir a sí mismo. «Factus 



sum mihimetipsi gravis»: a mí mismo no me puedo sufrir: siento mis enemigos vivos, y 

tan vivos como cuando estaba en el siglo; y aún muchas veces más.  

6. Estas visitas hace Dios en dos maneras, como dice nuestro Padre aquí y Casiano, 

colación 4, c. 2. Unas veces las hace Nuestro Señor inmediatamente, sin haber precedido 

cosa de parte nuestra, porque sólo Dios puede consolar el alma de esta manera, pues Él 

solo puede entrar en la misma sustancia de su criatura, que es una frasis muy buena de 

nuestro Padre, y convertirla toda en su amor. Y en esta manera de moción de Dios dice 

que va seguro, y no tiene que temer, pues todo es de Dios, según dice San Agustín: 

«¡Quam multa operatur Deus in nobis, sine nobis!» Y son palabras del Concilio 

Arausicano. Y aun Aristóteles dijo en estos libros de los Morales ad Nicomachum, que 

Dios obra como causa natural obras naturales en nuestra alma, sin disposición de nuestra 

parte, el cual dicho alega Santo Tomás en la 1-2, 98, a. 1. Y de esta manera visita Dios al 

alma cuando súbitamente, como dice Casiano, y a deshora, siente el hombre un consuelo 

grande, un relámpago que va de paso, que causa grande consuelo en el alma. Otras veces, 

meditando, viene Dios y levanta aquella meditación, y mediante ella inflama nuestra 

voluntad. Pero entonces es menester examinar estos sentimientos, porque aquí puede 

haber mezcla de otro espíritu, como dice nuestro Padre, y no tiene tanta seguridad, como 

los primeros, porque pueden ser de mal espíritu. Estos sentimientos los suele dar Dios a 

gente nueva; dales este cebo para que se olviden de los deleites y gustos que tenían en el 

siglo; engáñalos con un engaño santo. También a gente aventajada, como lo dice Santo 

Tomás, 2-2, q. 82, a. 2, que es efecto de la devoción, y así lo siente gente cuidadosa y 

diligente en el divino servicio, a los cuales da tan grande consuelo, que aun a la carne le 

cabe parte. Este cuerpo pesado aun siente la ligereza y brío y aliento que le da el consuelo 

interior; y con razón, pues como le cabe parte de los trabajos del alma -ayuna, recibe el 

golpe de la disciplina-, también es justo que sea compañero de la consolación interior, la 

cual, como aquel ungüento «descendit in oram vestimenti: cor meum et caro mea», dice 

David, «exsultaverunt in Deum vivum». Cuando el alma anda cuidadosa y diligente en el 

servicio de Dios, privándose de los deleites y entretenimientos de esta vida, suele Nuestro 

Señor dar tanto al alma, que la misma carne no puede sufrir la abundancia de suavidad 

que redunda de ella, como decía el P. Xavier: «Basta, Señor, basta; llevadme, Señor, o 

dejadme que no puedo sufrir tantas consolaciones, que me debilitan». Otra persona de la 

Compañía conocí yo que daba voces diciendo: «Fuge, dilecte mi». De esta manera trata 

Dios a sus fieles siervos. Al paso que se mortifican, Dios les consuela. Y si vos, mi 

Hermano, no sentís esto, mirad cuál sea la causa; que Dios nunca deja de comunicar estos 

regalos a los cuidadosos y diligentes. Esto es lo ordinario, aunque algunas veces tenga 

excepción, que Dios da la paga de lo que se trabaja, y paga colmada, ración al cuerpo y 

ración al alma, para que tenga prendas.  

7. Ahora veamos qué habemos de hacer con ellas. Lo primero, mi hermano, no las 

busquéis. Voy a la oración: a quien dan no escoge. No voy a la oración, porque me den 

consuelo; voy a buscar la voluntad de Dios. Demás de esto, cuando las hallares, ten 

moderación, no te dejes llevar mucho: «Mel invenisti; comede quod satis est»: no te 

hartes, que te empalagará, y la mucha miel suele hacer daño, como dijo el otro: «Mel 

quoque si nimium est». Y el primer daño que suele hacer es que, si te dejas llevar de estos 

consuelos, se suele recrecer mucho daño al cuerpo. Lo segundo, suele el alma olvidar a 



Dios y hacer del medio fin; porque, como estos gustos sean tan grandes, y gustos y 

deleites puros y limpios, sin mezcla de amargura, es fácil engolosinarse el alma tanto, que 

por ellos solos haga todas sus cosas. Vase de rondón, come a grandes bocados. Pues 

refrénate, «comede quod satis est». Lo otro también, no pienses, mi hermano, que tienes 

grande cosa en esto; porque puede ser que Dios te los dé por tu flaqueza y por animarte 

sin merecerlo; o, como dice San Buenaventura, puede ser que sea, «visión fantástica». Y 

así, no pienses que ésa es santidad; que también puede ser que sea mezcla de demonio.  

También hay aquí un aviso de grande importancia, y es que muchas de estas 

consolaciones las envía Dios para prevenirnos para algún trabajo; y así es menester estar 

en vela y entender que Dios está haciendo la almohadilla, para que siente la cruz sobre 

ella, porque no se nos haga tan pesada. Y ¿qué hacemos nosotros? Tomamos el consuelo, 

y la cruz para otro; acaeciéndonos como a quien le diesen unas píldoras, envueltas en 

miel para que las pueda tragar, y se comiese la miel y dejase las píldoras. Pues no, 

hermano, no os da Dios el consuelo para que paréis ahí, sino para que os aparejéis para la 

cruz, para la tentación y trabajos que os quiere enviar.  

-Veamos, Padre, por qué faltan estas visitas de Dios, y qué haremos cuando nos faltan.- 

Tres causas da nuestro Padre: cuatro da Casiano en la colación 4, y otros dan diez; pero 

todas se reducen a éstas. Faltan, pues, lo primero y más común, en castigo de nuestra 

acedia y entorpecimiento y tibieza en los ejercicios espirituales, por estar asidos de otras 

aficiones; porque justa cosa es que quien se da a las consolaciones terrenas pierda las 

celestiales. Es muy delicado este negocio, y Dios muy celoso de sus dones. Dalos 

prestados a los que comienzan; a gente negligente y descuidada quita la ración. De Santa 

Clara de Monte Falcón leía yo esta noche, que la quitó Dios por quince años la 

consolación, por una poca de complacencia, que, cuando mucho, sería venial.  

La segunda causa es para nuestra probación, para ver cómo nos habemos en el servicio de 

Dios, quitándonos el gusto de la consolación, para que nos enseñemos a servir sin interés, 

por su bondad sola, a secas y sin gusto.  

La tercera razón que da nuestro Padre y otros muchos, y el primer original en quien yo lo 

hallo es en San Basilio, y es porque entendáis que este don es merced suya y que la da 

cuando quiere y la quita cuando quiere, para que de esta manera entendamos que no es 

cosa de nuestra cosecha, y así no me engría; y si siempre tuviera esta consolación, 

estuviera a mucho peligro de enloquecerme y atribuirme a mí, como ladrón, la honra que 

a solo Dios se debe. También, para que con esto ande diligente y temeroso de perder cosa 

de tanto consuelo y que tan fácil es de perderse; porque, como dice Casiano, «Negligenter 

custoditur quod facile reperiri potest»; porque la guardéis y no os derraméis; porque 

andéis con cuidado, como quien trae este don en vasos quebradizos, y para que, 

engolosinado del gusto que antes recibistes, os deis priesa a quitar los impedimentos y 

huyáis de las faltas por donde perdisteis el consuelo; y para que lo busquéis con todo 

cuidado y solicitud, teniendo en poco la mortificación y cualquiera cosa que se ponga de 

por medio; como la Esposa, que dejó su cama, anduvo callejeando, preguntando a las 

guardas, hasta que halló a su señor y esposo: «Inveni eum quem diligit anima mea». Esta 



golosina hace al hombre paladear la mortificación y recibir de buena gana todo lo que se 

ofrece, a trueque de alcanzar el bien que perdió.  

Lo último viene esta carestía de espíritu, para que nos enseñemos a caminar en el servicio 

de Dios en uno y otro tiempo; para que en tiempo de la consolación, cuando están las 

pasiones quietas y no hay quien nos impida, alcancemos caudal para el tiempo de la 

tribulación; porque estas nuestras pasiones son como los perrillos, las cuales al tiempo de 

la consolación tienen tapadas las bocas; échales Dios a cada uno su pedazo de pan, con 

que están contentas y no piden nada; quitado éste, ladra la una y la otra. Está también el 

hombre, cuando está sin esta consolación como un hombre muerto, que todos sus 

miembros están sin fuerza y movimiento, desatados, y que cada uno se cae por su parte, 

porque le faltala vida que unía y vivificaba, daba vida y movimiento y consistencia a 

todos los miembros. Pues, lo que es el alma en el cuerpo, eso es la gracia de la devoción 

en el ánima; y así entonces cae el hombre en la cuenta de lo que tiene de sí y de lo que 

tiene de Dios, y cuál sea el corazón de él. Ahora es tiempo de examinarse y conocer lo 

que en sí tiene, lo cual es al hombre muy necesario.  

A este propósito trae Casiano en la colación 4, c. 6, aquello de David: «Non me 

derelinquas usquequaque», declara el «usquequaque», ad nimietatem.- No os pido, 

Señor, que no me desampares, que bien veo esto serme necesario, porque «bonum mihi 

quia humiliasti me»; pero pídoos, Señor, que no me desamparéis de modo que caiga de 

vuestra gracia, como cuando dije «in abundantia mea: Non movebor in aeternum. 

Avertisti a me manum tuam et factus sum conturbatus».  

9. Acabemos: ¿qué hemos de hacer al tiempo de este desamparo? Lo que dice nuestro 

Padre en esta regla 22; insistir en las verdaderas y sólidas virtudes, ahora sea con muchas 

visitaciones espirituales, ahora con menos, procurando ir siempre adelante; como se dice 

Ecclesiastici, 2: «Ne festines in tempore obductionis» cuando el cielo se cubriere de 

nubes, que aquello es propiamente «obducere», no te des priesa, no hagas mudanza, no te 

acores; estáte quedo en lo que antes estabas; persevera en los mismos ejercicios que 

antes, como dice nuestro Padre en la regla de discreción de espíritus de las primeras, que 

en el tiempo de la desolación no ha de mudar el hombre sus propósitos, antes aumentar 

los ejercicios: tener más oración, examinarse más y tomar alguna extraordinaria 

penitencia, como dijo David: «Factus sum sicut uter in pruina; justificationes tuas non 

sum oblitus»: No he dejado mis ordinarios ejercicios; no he faltado en mi tarea, antes la 

doblaba para quitar las culpas con que he merecido este vuestro castigo.  

 

PLÁTICA 27 

De las ilusiones y engaños que suelen acontecer a los que oran. Sobre la regla 22 

1. Tratamos en la plática pasada de los diversos estados de las almas, y del modo cómo 

nos habemos de haber en ellos. Unas veces está el alma alegre con la presencia de Dios; 

otras veces triste. Unas veces está en paz: los enemigos de casa están callando; los de 



fuera ladran de lejos: no tiene quien le haga guerra; todo es consuelo, todo es esperanza; 

no ladran las pasiones; tienen las bocas tapadas. Cuando le falta la presencia de Dios, es 

tiempo de adversidad. En el tiempo de la prosperidad debemos prepararnos para el 

tiempo de la tribulación y tentación. Cuando se levantan los enemigos y nos dan guerra; 

atrévense nos como a gente de capa caída, gente pobre y desamparada; este tiempo es 

provechoso, aunque muy amargo y dificultoso. Descúbrese en él quién sois vos; lo que 

tenéis en vuestro corazón; lo que tenéis de vos y lo que tenéis de Dios. «Qui non est 

tentatus quid scit?»; Entonces echáis de ver si sois fiel a Dios, si le servís de todo 

corazón, sin interese y sólo por su amor. En la tribulación hace Nuestro Señor que el 

hombre no se descuide, que ande siempre la barba sobre el hombro, viéndose cercado de 

enemigos; no se meta falsa seguridad, como suele acontecer en el tiempo de la 

prosperidad, lo cual es muy peligroso; porque, como dice Casiano en la colación 4 en el 

c. 6, muchos que no cayeron en el tiempo de la tribulación y tentación cayeron en la paz. 

Es también este tiempo, de probación: «Probavit eos et invenit eos dignos se»: Probólos 

el Señor y hallólos fieles; gente que le servía de todo corazón; gente digna de su servicio.  

Aquellos enemigos Amorreos y Jebuseos dejólos Dios a su pueblo, y da la razón, Jud. 3 

«ut erudiret in eis Israelem; ut... haberent consuetudinem pugnandi... et experiretur 

utrum servarent praecepta quae mandavit illis Moyses». Por tres cosas no quiso dejarlos 

sin enemigos: para enseñarles mediante ellos, porque la letra con sangre entra. Lo otro, 

por que no se hiciesen descuidados, no perdiesen el uso de las armas y se estuviesen cada 

uno debajo de su higuera con falsa seguridad, lo cual en ninguna manera convenía, sino 

que estuviesen siempre alerta; está el enemigo a las puertas; no conviene descuidarnos. 

Lo tercero, para ver si guardaban la ley de Dios, sin que por ningún trabajo la 

quebrantasen.  

2. Está el hombre entre el cielo y infierno, entre ángeles y demonios, y el hombre es 

despojo de los unos y de los otros. Cada uno procura atraerlo a sí y hacerlo de su bando. 

Los ángeles para llevarlo al ciclo, donde ellos están gozando de Nuestro Señor. Los 

demonios para llevarlos al infierno, a arder en aquel fuego, donde ellos arden «qui 

praeparatus est diabolo et angelis eius». Los ángeles tienen cuidado de nosotros: 

«Omnes sunt administratorii spiritus propter eos qui haereditatem capiunt salutis», como 

dice San Pablo. Todos van ayudando a los escogidos, para llevarlos a gozar de aquella su 

herencia que ellos gozan. «Angelis suis mandavit de te ut custodiant te in omnibus viis 

tuis». El demonio, con la envidia que tiene del hombre y odio contra Dios, quiere 

vengarse, haciendo a los hombres caer. Y yo tengo para mí que muchos enormes pecados 

que han hecho los hombres son invención del demonio por hacer burla de la naturaleza 

humana, y así vengarse de Dios en ellos. «Superbia eorum qui te oderunt ascendit 

semper». Ps. 74. Los ángeles traen paz y quietud de conciencia, gozo y alegría. El 

demonio, perturbación, amargura y melancolía: finalmente, como él es.  

Hermes, hermano del Papa Pío I, en un libro suyo que antiguamente fue de mucha 

autoridad que se llamaba «Visio pastoris», que dice San Jerónimo que le leían 

antiguamente en las iglesias y en el Concilio Niceno, se hace mención de él, aunque 

ahora ya está reprobado, porque los herejes lo han adulterado -decía, como refiere 

Casiano en el cap. 13 de la colación 8, que, así como Dios dio un ángel a cada uno en 



naciendo, para que le sea ayuda para el bien, así Lucifer señala un demonio para que le 

tiente. De aquí viene que, aunque hay tentaciones que nacen de nuestro propio espíritu y 

de nuestra carne y concupiscencia, como dice Santiago: «Unusquisque tentatur a 

concupiscentia sua»; pero, con todo eso, por antonomasia se llama el demonio tentador: 

«Acceedens tentator dixit ei». «Venit tentator». Este enemigo se ayuda de nuestros 

enemigos interiores. Con ellos se arma para hacernos la guerra. Dél dijo San Pablo: «Non 

est nobis colluctatio adversus carnem et sanguinem, sed adversus principes et potestates 

tenebrarum harum; adversus mundi rectores»: No es nuestra batalla, con la carne y 

sangre, aunque esos son enemigos enojosos por estar dentro de casa. Contra otros más 

poderosos, «adversus principes»: príncipes los llama, porque son de aquellos que cayeron 

del cielo, aunque ya son príncipes de las tinieblas: «rectores de este mundo», porque éste 

es su reino. Pues contra este tan poderoso rey es nuestra pelea. Estad firmes, como dice 

San Pedro. Resistidle; no os dejéis vencer; vivid con cuidado; mirad que anda de una 

parte a otra como letón rabioso, por ver si halla a quien tragar; por ver si puede apartaros 

del servicio de Dios y haceros de su bando. Así lo dijo Cristo Nuestro Señor, que aquella 

semilla que cayó en el camino estaba descubierta y vinieron las aves y se la comieron: 

«Venit diabolus et tollit verbum de cordibus eorum». Si no vivís con cuidado vendrá este 

tentador, este enemigo jurado del linaje humano, y os quitará el propósito vuestro y 

vuestro buen deseo de servir a Nuestro Señor. Tiene este enemigo sus ejércitos 

repartidos; sus coronelías y tercios; unos para que tienten de envidia; otros, de soberbia; 

otros, de gula; y así otros. Y San Martín se quejaba que un género de demonios le daba 

mucha guerra: Cristo Nuestro Señor le dijo: «Hoc genus daemoniorum in nullo alio 

expelli potest, nisi in oratione et ieiunio»: Este género, dice, suponiendo que hay linajes y 

otras cuadrillas de ellos. De dos maneras nos hace guerra este enemigo; de dos maneras 

nos tienta. Unas veces al descubierto, y a la clara; otras disimuladamente y al encubierto. 

De la primera manera tienta lo más ordinario a gente imperfecta, gente grosera. A ésta 

claramente le persuade el mal, como dice nuestro Padre en la (primera anotación y) en la 

primera regla de discreción de espíritus de las primeras; aunque también suele tentar de 

esta manera a gente aventajada que está muy adelante, como lo veremos mañana; que al 

mismo Santo de los Santos se atreve a tentar, ¡y qué tentación!, sino de blasfemia, que es 

la postrera de todas. Sobre lo cual dice un Santo que no se debe nadie afrentar ni airarse 

porque le vengan semejantes tentaciones. ¿De qué se espanta un hombre nacido en 

pecado, y quizá criado en pecado de que le vengan estas tentaciones, pues al mismo 

Santo de los santos le vinieron?  

3. El remedio contra estas tentaciones, dice nuestro Padre, es mostrarle rostro al enemigo; 

no mostrarse cobarde, porque no hay cosa con que él más se embravezca y cobre brío 

contra nosotros, como con esto. Así dice Efrén, grande amigo de San Basilio, 

elocuentísimo varón, que aunque escribió poco, pero en eso se echa de ver la elocuencia 

que Dios le dio. Dice, pues: «Noli assuesscere inferior esse in bello», que quien a sus 

enemigos popa, a sus manos muere. Persevera a los principios. Nuestro Padre, regla 12 de 

las primeras, pone una comparación muy buena. Dice que es el demonio como una mujer 

en la flaqueza. Así como ésta, si tiene un marido de buena condición demasiadamente, y 

muy paciente y manso, ella suele cobrar (tanto) brío hasta venir a echarle de casa; pero si 

le muestra rostro y no le deja salir con la suya, no se atreve a hablar palabra; «itidem, dice 

nuestro Padre, consuescit daemon animo et robore plane destitui quoties spiritualem 



athletam corde imperterrito ac fronte ardua tentationibus videt reluctare; si autem 

trepidet ad primos impetus sustinendos et quasi animum despondeat, nulla est bestia 

super terram inimico illo tunc effertior, acrior et pertinacior in hominem». ¡Qué tres 

nombres le puso! No pudo decir más con que declarar la rabia y pertinaia con que, sin 

cansarse, hace la guerra al que no le hace resistencia. Sois cobarde; maniataisos; daisle 

entrada; él os perseguirá.  

San Esmaragdo, abad, (Gemma animae), cuenta una visión, que es bien que la sepamos: 

que un día vio un religioso dos demonios que estaban en el convento hablando, y 

preguntó el uno al otro qué hacía allí. Respondió: Hanme encargado tentar a un monje. 

Pues a mí dijo, me han encargado otro. Preguntó el uno: pues ¿cómo os va a vos con ese 

vuestro monje? Muy mal, dijo el otro, que no me deja hacer hacienda; en ofreciéndole el 

pensamiento, luego se pone de rodillas, hace oración, vase al Sacramento, descúbrese a 

su confesor; con esto no hay remedio de hacerlo caer. Dijo el otro: Pues a mí me han 

encargado otro muy de propósito, flojito, flojito: ofreciéndole el pensamiento, estáse 

quedo, sentado muy de propósito; vale entrando poco a poco, y, cuando acuerda, ya le 

tengo maniatado, y bebida la ponzoña; no se me puede escabullir. De manera que el 

remedio es, luego, al principio: resistir, quebrarle la cabeza al demonio como dice 

Casiano, libro VI, trayendo aquello: Ipsa conteret caput tuum: la cabeza es el principio de 

la tentación; ésta habemos de procurar quebrar, deshacerla; luego se dará por vencido y 

no quedará rastro de la tentación. Esto nos dice nuestro Padre en la regla 22: que sepamos 

los medios para vencer al enemigo; y aunque él no lo dio allí, diolo en el lugar dicho que 

es el que aquí habemos puesto.  

4. Otras tentaciones hay no tan claras: con engaños, contraminas y encubiertas que el 

demonio nos hace: son propiamente ilusiones, burla que hace el demonio de nosotros. 

¿Qué es engaño? ¿Tomáis, una cosa por otra? Eso es engaño. Isaac, entendiendo que 

bendecía a Esaú, bendijo a Jacob; fue engañado tornando a el uno por el otro. Pues así: 

engaño es cuando pensáis que es puro espíritu y es un pedazo de carne que la podéis 

cortar con un cuchillo; pensáis que es espíritu de Dios y es espíritu propio. Por esto dice 

San Pablo ad Ephesios (capítulo 6.º), que nos armemos adversus insidias diaboli, etc., 

contra spiritualia nequitiae; porque, aunque la carne y el espíritu propio nos suelen 

engañar muchas veces; pero, lo más ordinario, estos engaños vienen por parte del 

demonio y así dice spiritualia nequitiae, que es una maldad con astucia Y una astucia 

maliciosa, como lo dijo en otra parte: Transfigúrase Satanás en ángel de luz. Piensa el 

hombre que es luz lo que es tinieblas; y ésta es la más peligrosa tentación, porque es 

enfermedad no conocida y, por tanto, difícil de curar. Que un hombre de bien que tiene 

sangre en el ojo, que no hará un pecado venial a sabiendas por cuanto hay en el mundo, 

cuánto más un pecado mortal, claro está que no se dejará vencer de una tentación que 

viene a la clara. Pero de estotra manera, a cada paso los hallamos engañados y enlazados 

por mucho tiempo; y lo que peor es que, cuando vienen a caer en la cuenta, están tan 

aferrados y metidos en la tentación y tienen ya tantas prendas en aquella cosa de que han 

sido engañados y tan aficionada la voluntad a ello, que no hay volver atrás; porque la 

vergüenza y el amor que a aquello tienen, les es grande impedimento. Por esto es 

menester, al principio, escudriñar y examinar los espíritus: si es espíritu de Dios o es 

espíritu propio. Es grande la sutileza del demonio; condesciende al principio con vos; 



entra con la vuestra y sale con la suya; entra como beato fingiendo santidad; si os ve 

inclinado a penitencia, déjaos hacerla e incítaos a más para engañaros, o espantaros o 

traeros en altivez; si os ve devoto, procura engañaros con devociones indiscretas; esto 

cada día lo vemos: gente que ha salido de la Compañía y han dado otras caídas, por 

devociones indiscretas; otros se han hecho inútiles; porque, a mucha prisa, mucho vagar, 

suelo yo decir; y es una gran verdad, no dudes de ello; podrías, hermano mío, servir a 

Dios muchos días y con estas tus indiscreciones, no estáis para otra cosa sino para dar en 

qué entender en casa y ser cargoso. Suele también, ya que no puede engañaros por otra 

vía, poner dificultades con que apartaros del bien que solíamos hacer, espantándonos de 

esta manera. Así que su fin es siempre mal; siempre mira al mal; porque pretende 

hacernos caer del todo: que no hagamos tanto bien como pudiéramos, y eso ya veis que 

tiene razón de mal, o estorbarnos que no hagamos el bien que pudiéramos hacer.  

5. Las maneras con que el demonio engaña son infinitas. Allá dice la Filosofía que acertar 

el medio, de una manera se hace; pero apartarse de él, no tiene cuenta con cuántos medios 

se puede hacer, son infinitos. Pues así, las maneras con que el demonio nos aparta del 

bien son sin cuento; usa de mil engaños y astucias; pero, con todo eso, el más principal de 

todos es un engreimiento y presunción interior, como lo dice Casiano, libro 9 de institutis 

coenobiorum; no hay engaño donde no hay presunción y dureza de juicio. Nuestro Padre 

Ignacio temía grandemente este engreimiento y ufanía en gente espiritual: hombres con 

raptos, dados a devociones y trato espiritual, que suele parecérseles que no hay quien 

entienda de aquello, sino ellos; el Padre Fulano no se le entiende de esto. Y de esta 

manera, debajo de capa de Dios, están llenos de espíritu propio y de mil engaños del 

demonio, gobernándose por sus sentimientos y juicio propio. Por esto nuestro Padre 

Ignacio, en la primera parte, capítulo 3.º, pone por impedimento para ser de la Compañía 

primeramente indiscretas devociones que suelen ser causa ut aliquis in illusiones, et non 

exigui momenti errores incidat; luego, pónese por otro impedimento: notabilis in propio 

sensu obduratio quae omnibus congregationibus multum solet facessere negotii; gente 

pegada a su parecer y de duro juicio, enseñados a gobernarse por su propio sentir, 

siempre dan en qué entender a las Congregaciones.  

Desde el principio de la Iglesia, desde que Cristo Nuestro Señor la fundó y los Apóstoles 

predicaron la fe, siempre la ha hecho guerra gente amiga de su propio parecer; que 

aquellos nósticos, contra quien escribió San Pablo, de esta gente era; gente alumbrada 

que comenzaban por bien, por principio de mortificación y penitencia y acababan en 

carne. Luego se siguieron los montanistas, gente ilusa; luego, Eustacio, que al principio 

fue hombre de bien, y San Basilio dice de él muchas cosas, y después vino a ser 

engañado, cuyos discípulos dieron en aquellos yerros que vimos condenados del Concilio 

gangrense: andaban quitando las mujeres de sus maridos y andaba la cosa tan revuelta, 

que fue menester juntarse para su remedio el dicho Concilio que está ahí en la distinción 

32. Luego vinieron Masilianos, una gente que entendía que todos sus sentimientos eran 

de Dios, como los alumbrados de nuestros tiempos. De esta manera hace guerra 

encubierta el demonio a la Iglesia con gente amiga de su juicio. De esta manera ha venido 

a derrocar gente de muchos años en el servicio de Dios Nuestro Señor. Casiano cuenta de 

uno que, al cabo de cincuenta años, vino a desesperar. De otro dice que se vino a hacer 

judío, engañado de su presunción, pareciéndole que todos sus sentimientos eran de Dios. 



Y ese Sávonarola, que, aunque algunos pongan en duda su negocio, pero más cierto es lo 

que juzgó el Papa de él; y así, del fin podemos entender que no eran sentimientos de Dios 

los que él predicaba por tales, diciendo a voces en el púlpito: Domine, si ego erro, tu me 

facis errare; porque le parecía a él que aquella fuerza que sentía interiormente era espíritu 

de Dios, siendo pertinacia en su propio parecer. También lo vemos en estos herejes 

Aanabatistas, que los veréis morir cada día, sacándoles el corazón por las espaldas y la 

lengua por el colodrillo, perseguidos de todos, y mueren riéndose; y la razón es, porque 

es gente elevada, gente embobecida, gente que afirma en su propio juicio; y así, so capa 

de virtud, los tiene el demonio poseídos como a siervos, haciendo con ellos guerra 

sangrienta a la Iglesia de Dios.  

6. Por esto, pues, nadie fíe de su propio sentir: Nolite omni spiritui credere. San Juan en 

su primera canónica, capítulo 34: probate spiritus; examinemos nuestros sentimientos; 

probémoslos; veamos si son de Dios. San Pablo ad Thesalonicenses, hablando de algunos 

que tenían espíritu de profecía y revelaciones dice: Omnia probate; quod bonum est 

tenete; examinadlo todo, no condenéis o reprobéis a carga cerrada: quod bonum est 

tenete. Y de Cristo Nuestro Señor tenemos un lugar que refiere Casiano, que, aunque no 

se halla en el Evangelio, tiénese por tradición como lo de San Pablo, Beatitis est dare 

quam accipere. Dice, pues: estote probabiles nummularii, trapecitae: sed como aquellos 

que están puestos en las plazas para examinar la moneda; mirad si es buen metal, si es 

adulterino; mirad el peso, si le falta algo. Así el hombre espiritual ha de examinar su 

espíritu si es verdadero; y lo prueba si es luz o es claridad, querer el hombre que se 

manifiesten sus cosas. San Pablo ad Ephesios: Omne quod manifestatur lumen est, quae 

non manifestantur, a lumine arguuntur; señal cierta es que vuestro espíritu es de Dios 

querer ser examinado y descubierto vuestro corazón; y al contrario ¿huís de 

manifestaros?, ¿andaisos escondiendo? No es espíritu bueno. Casiano, libro 4.º, capítulo 

9.º: Generale namque (dice) et evidens indicium diabolicae cogitationis pronuntiant si 

cum seniori confundamur aperire: regla general que no tiene excepción, evidente indicio 

de ser espíritu malo y ilusión del demonio, cuando lo anda guardando y no la quiere 

manifestar; y en la 2.ª colación, de discretione, prosigue lo mismo a la larga. Y nuestro 

Padre Ignacio, regla 13 de las primeras, dice que el demonio en ninguna manera querría 

que sus engaños fuesen manifestados al Maestro espiritual, porque qui male agit odit 

lucem, ut non arguantur opera eius: es costumbre suya quererlo haber a solas, y siendo 

manifestado, luego pierde el brío y se da por vencido. Casiano refiere en la 2.ª colación, 

en el capítulo 11, del abad Serapión, donde él cuenta de sí mismo que siendo muchacho 

estando debajo de la disciplina del abad Teonas era acosado de una tentación de gula; y 

así, después de haber comido allá a la tarde aquellos dos paximacios que eran doce onzas 

de pan con algunas hierbas y, si alcanzaban, algún poquillo de aceite, escondía yo en el 

seno otro panecillo de aquellos para comérmelo después a mis solas; y aunque me daba 

más pena el remordimiento de la conciencia después de haberlo comido que gusto cuando 

lo comía, pero con todo eso, otro día hacía otro tanto, no pudiéndome librar de aquel 

enemigo que estaba tan apoderado de mí. Acaeció un día que, viniendo muchos monjes, 

el abad Teonas por su edificación, tratando después de mesa del vicio de la gula, y cómo 

esta tentación se vencía manifestándola, entendí yo que lo decía por mí y comencé a 

llorar y suspirar; hinquéme de rodillas, saqué el pan del seno delante de todos, confesé mi 

pecado pidiendo penitencia. Entonces me dijo el santo viejo: Confide, puer: absolvit te a 



caplivitate, etiam me tacente confessio tua, victorem namque adversarium tuum hodie 

triunphasti, validius eum tua confessione elidens, quam ipse fueras ab eo tua taciturnitate 

deiectus. No había acabado de decir esto, cuando de mi seno salió una grande llamarada 

que llenó toda la celda de pestilencial hedor. Entonces dijo el abad Teonas: Ves aquí, 

hijo, en señal que aquesa tentación se ha vencido con tu confesión, el demonio que te 

tenía asido ya te deja libre.- De manera que éste es el remedio para vencer estas 

tentaciones: esta luz, este examen, conformando nuestro sentir al público magisterio de la 

Iglesia que Dios nos ha dado. Esta luz es Dios, y la razón humana es luz y la Sagrada 

Escritura es luz, que no se contradicen entre sí; bien puede ser que la fe sobrepuje a la 

razón, pero no contradice. San Buenaventura, en el séptimo proceso, avisa que, si tuvieres 

alguna ilustración particular, no la encubras al magisterio que Dios tiene en la Iglesia; no 

te contentes que no contradiga a la Sagrada Escritura, sino también que sea conforme al 

juicio de tus Superiores, a quien Dios te ha dado para que te enderecen y a quien quiere 

que acudas. A Samuel no habló Dios, como dice Casiano, colación 2.ª de discret., 

capítulo 14, hasta que recurrió al sacerdote Helí, aunque era sacerdote ya reprobado 

porque era regalón con sus hijos. A San Pablo, dice él mismo, capítulo 15, le envió a 

Ananías; y, después fue a conferir con los Apóstoles, con aquellas columnas de la Iglesia, 

el evangelio que predicaba: ne forte in vanum currerem aut cucurrissem. Con este orden 

mantiene Dios a su Iglesia; gobernando a los hombres por hombres; y ésta es la jerarquía 

eclesiástica, ésta es la enseñanza y público magisterio.  

7. Nuestro Padre nos da otro remedio para descubrir estos engaños y encubiertas del 

demonio. ¿Queréis saber si ese vuestro sentimiento es de Dios o del demonio? Miradle al 

fin, miradle en lo que va a parar; miradle la cola, que, no sin misterio, cuando pintan al 

demonio, aunque le pongan hábito de monje; pero miradle a la cola, miradle a los pies, 

que, como se dice en el Concilio Niceno, las imágenes son libros para los que las ven. 

Pues esto nos quiere enseñar: que no miremos los principios que os engañaréis: miradle la 

cola serpentina, como dice nuestro Padre, porque también sabe él persuadirnos obras que 

parecen caridad y penitencia: veréis cómo va a parar a amor propio y a amargura y 

remordimiento de conciencia; y si vos no os queréis cegar, no nos dejó Dios sin 

testimonio interior de nuestra conciencia si la queremos oír; mas vamos embebecidos tras 

nuestro parecer sin mirar al fin que va a parar todo, sin mirar al dejo de aquella bebida, 

sino contentándonos con la apariencia que el vaso tiene de fuera; y así nosotros mismos 

queremos ser engañados.  

Otro remedio tenemos de nuestro Padre, aunque él no lo escribió, pero escribiólo el que 

dos años antes de su muerte escribió sus cosas; y es, que no midamos el aprovechamiento 

y el fruto de la oración por cosas exteriores, sentimientos y raptos. Hablándole a nuestro 

Padre un religioso de cierta persona que en aquel tiempo era señalada en Italia en estos 

raptos, le dijo: Padre mío: por estas cosas no se mide bien la santidad, que en esto 

exterior tiene el demonio mucho poder y nos puede engañar fácilmente. Pues ¿cuál ha de 

ser la señal del aprovechamiento verdadero? Lo que nuestro Padre dice en la regla 15 y 

16; mirad si de la oración sacáis el vencimiento de vuestras pasiones y ánimo para 

ejercitaros en los medios con que ellas se vencen; para ejercitaros en la verdadera 

humildad; mirad si os hace más diligentes para buscar la perfección en la guarda perfecta 

de nuestras Reglas; mirad si os ejercitáis en las verdaderas y sólidas virtudes, por las 



cuales entendió nuestro Padre virtudes ganadas con perfecta mortificación y vencimiento 

de los contrarios: perfecta humildad, paciencia, desprecio del mundo, deseo de la Cruz de 

Cristo; éstas llamó él virtudes macizas: si a eso os lleva la oración, bueno vais; pero si 

solamente os lleva a un embobecimiento (que así lo quiero llamar) y aun suspensión, no 

hacéis nada; aunque andéis colgado de los hilos del sol, ningún fruto sacáis de la oración; 

ni esto es de Dios, sino melancolía vuestra y poco entendimiento vuestro, que esa 

suspensión suele acaecer por falta de él. Y también puede ser cosa natural, que Plotino 

tuvo raptos y Arquímedes; y también los tenía una mora de Valencia en pensar en 

Mahoma; y después de bautizada (que ha poco), no tuvo más raptos: y esto me contó el P. 

Jerónimo Doménech. Así que, cuando no hacéis hacienda con esa vuestra oración; 

cuando os andáis mano sobre mano, no es espíritu de Dios. Ése es espíritu de Dios, es 

espíritu real; hacer y obrar como decimos. Espíritu encubierto, espíritu que os desune de 

vuestro Superior, espíritu que os lleva a quebrantar las Reglas, no es buen espíritu; 

virtudes no amoldadas a vuestro Instituto, no son para vos; virtudes quiere Dios en 

nosotros, pero ¿cuáles? Ut nihil perfectionis quod divina gratia consequi possimus, in 

absoluta omnium Constitutionum observatione, nostrique Instituti peculiari ratione 

adimplenda, praetermittamus. Obediencia, como la enseña la Compañía; humildad, como 

la quiere la Compañía; pobreza, como la llama la Compañía; modo religioso de la 

Compañía, pide virtudes amoldadas al instituto de la Compañía. Cuando de la oración 

sacáis este fruto, buen espíritu es, aunque andéis a secas; mas cuando es una devocioncica 

sensible, poco fruto es ése, es fruto de sartén; no pasa adelante; acábase a la prueba; es la 

guarda de vuestras reglas, la recta intención. Ésta es la devoción de que habla esta nuestra 

regla 22, que es prontitud de ánimo para buscar mi perfección, la que Dios me ha puesto 

en las manos en esta Religión donde me ha llamado; esta (es) doctrina verdadera y real; 

doctrina de nuestro Padre Ignacio; con ella habemos de calificar nuestro Padre Ignacio; 

con ella habremos de calificar nuestro aprovechamiento, no por otras reglas falsas y 

sujetas a engaño. Plega a Nuestro Señor de darnos este espíritu y que nos sepamos 

aprovechar de este medio tan fértil que Dios nos ha dado en la Compañía. 

 

PLÁTICA 28 

Del examen general 

17 febrero 

1. Habemos ido hablando hasta aquí del trato espiritual y caudal de la Compañía; de la 

abnegación y mortificación propia y de la oración. Réstanos ahora hablar del examen, 

que es otro medio que tenemos de la purificación del alma y aprovechamiento nuestro.  

El año pasado dije muchas cosas del examen, tratando de él en orden a la confesión; 

ahora habemos de tratar de él como medio para la oración. Dije que, no sólo los santos y 

maestros espirituales tienen en mucho este remedio para la perfección, pero también los 

filósofos gentiles por las virtudes que ellos buscaban; así se pone entre las condiciones 

del hombre bueno y sabio, que se examina tres veces antes de irse a acostar en los versos 



de Filolao pitagórico: quo praetergressus, quid feci, quidve utile omisi; alegrándose de lo 

bueno y pesándole de lo malo; que, si dijera pedir perdón a Dios, no le faltara nada para 

hablar como cristiano. Y nuestro Padre Ignacio hizo casi más caso del examen que de la 

oración; y así sabemos que a sus compañeros los entretuvo mucho con los exámenes y 

frecuencia de sacramentos; y en las Reglas primeras que vinieron por acá, no hacían 

mención de otro medio que el del examen general en los Ejercicios, y confesiones y 

comuniones, pareciéndole que, si esto se hacía bien, bastaba para ejercicios de 

perfección.  

El título que tiene de examen en los Ejercicios es Examen general ad purgationem 

animae et ad peccatorum confessionem utilissimum. El primer fin a que se endereza es a 

la purificación del alma, aunque también ayuda para la confesión. Es el hombre de la 

Compañía cirujano que anda siempre con medicinas en la mano, curando llagas; ha 

menester tener tienta para conocer dónde está la llaga y hasta dónde llega, y esto es el 

examen.  

2. No es dificultoso, ver la importancia del examen; porque examinar sus obras es propio 

del hombre que usa de razón y tiene dominio de sus obras por la libertad, y así tiene 

tribunal y mero y mixto imperio; es juez de sus obras, y no puede dar sentencia sin 

conocer la causa. Pues, para conocerla es menester examinar su corazón, ser guardián de 

su alma, ser casero y saber lo que pasa dentro de sí. Por esto la Escritura nos encarga 

tanto la guarda del corazón y el atender a nosotros mismos, como lo dice, Deuteronomio 

15 y Proverbios c. 4: Omni custodia serva cor tuum quoniam ex ipso vita procedit: 

Guarda la metáfora de la vida corporal, la cual procede del corazón, de donde salen los 

espíritus vitales y se comunican por las arterias y pulsos; por lo cual por ellos se conoce 

su disposición del hombre; y por conservar cosa de tanta importancia, allí se pone todo el 

cuidado, si se teme que la enfermedad es ponzoñosa, por que no llegue la ponzoña al 

corazón; allí son las pítimas y preservativos. De la misma manera, dice el Espíritu Santo: 

Vela sobre tu corazón con todo cuidado y diligencia, porque de ahí depende la vida, de 

ahí depende el concierto de todo lo demás. Cuando el corazón está bien concertado y bien 

gobernado, de ahí sale la vida bien concertada y bien gobernada. Del corazón salen los 

espíritus vitales que dan vida y espíritu a nuestras obras. Y al contrario, del corazón mal 

gobernado y desconcertado salen todos los pecados. Si no, preguntadlo a Nuestro Señor: 

Ex corde exeunt cogitationes pravae, homicidia, adulteria, fornicationes, blasphemiae. 

Por esto, pues, es de grandísima importancia el entrar dentro de sí y ver lo que pasa por 

su corazón, como se hace por el examen. Tenemos para esto un lugar admirable de la 1.ª 

Epístola de San Clemente, tan célebre en toda la antigüedad. Refiriendo, pues, este Santo 

la doctrina que San Pedro dio a los fieles ya cuando iba a la pasión suya, dice así: 

«Instruebat actus suae vitae omni hora custodire et in omni loco Deum respicere firmiter, 

scire cogitaciones malas cordi suo advenientes, mox ad Christum allidere et sacerdotibus 

Dei manifestare». De andar dentro de sí examinando sus obras, nace el mirar a Dios en 

todo lugar y tiempo, y de aquí el saber el pensamiento que pasa por su alma, y en las 

dudas que se ofrecen o en lo malo que se hace, saber acudir al sacerdote de Dios por 

remedio. Esta doctrina dio el Apóstol va cercano a su pasión, para que mejor fuese 

recibida. Ésta también hemos de enseñar nosotros y aprovecharnos de ella. San Basilio en 

la homilía de institutione monachi, dice: Para guarda de lo que tengo dicho y remate de 



todo: «Completo iam die, omni opere, cum corporis tum spiritus etiam absoluto, 

praeclare fiat, si diligenter unusquisque antea quam cubitum eat, cum animo suo 

conscientiam suam exquirat; ac quid quis vel cogitaverit vel locutus fuerit corum quae 

non decet; vel inter orandum minus attentus, aut si in psalmorum decantatione taedio 

anxius fuerit, aut communis vitae desiderio senserit titillatum; admissum a te delictum 

nullo modo occultum teneto, sed in medio audientibus cunctis enuntiato, ut per 

communem orationem sanctorum, morbus illius qui in huiusmodi malum inciderit 

sanetur». No se criaban en aquel tiempo tan honradicos como ahora, que así lo quiero 

decir; que no sé qué asombros o espantos os tenéis de decir lo que pasa en vuestro 

corazón. Aquí dice San Basilio que públicamente confiesen sus culpas; como también los 

que salían fuera daban cuenta de todos los pensamientos que habían tenido y de las 

palabras que habían hablado: qué habían visto, y de todo lo demás, bueno y malo. Y de 

aquí creo yo que se tomaron las proclamaciones que se hacen en los capítulos de culpas 

en las Religiones, donde unos dicen las faltas de los otros y cada uno dice las suyas. Y 

aunque esto ya es gran parte de ceremonia, pero, en fin, el espíritu y vida de esto de allí 

se tomó, como todas las demás cosas se tomaron de San Basilio, que fue el primero que 

puso en orden y regla la vida religiosa. San Agustín dice: No hay mejor cosa que pensar 

en sí mismo «se ipsum discernere, se ipsum discutere, se ipsum discere, se ipsum 

quaerere, se ipsunt invenire»: Y ¿puede haber más «se ipsum»? Esto, pues, es examinarse 

el hombre, ver lo que hay en su corazón, sacarlo a la luz, examinando a Jerusalén con 

candelas, no a oscuras, no en tinieblas: no encubrirlas, sino sacarlas a plaza para que sean 

remediadas.  

3. Pero sólo San Bernardo nos basta, el cual dice al fin de ese tratado: De interiore 

domo:«Disce tibi praeesse; vitam tuam ordinare; mores tuos exponere, temetipsum 

accusare, nunquam excusare, saepe condemnare, nunquam impunitum dimittere». Ponte 

delante de ti mismo, aprende a mandar, pues Dios te dio poder sobre ti mismo; y en 

haciéndola, pagar la cuenta con pago. Dice «saepe condemnare», porque no siempre ha 

hecho el hombre mal. Y aconseja San Bernardo, para hacer bien el examen, que tengas 

tus obras concertadas, distribuida tu vida: «tal cosa a tal hora y tal a tal», con aquesto 

toparás fácilmente con las faltas tuyas cuando te vas a examinar. Esta doctrina nos ha 

enseñado como cosa de grandísima importancia para conservar el buen orden y concierto 

de nuestro corazón, que es muy fácil de desconcertarse. Es como un relojito de ruedas 

pequeñitas, que tiene tantos argadijos, que fácilmente se desconciertan; y así es menester 

andar cada momento concertándole. Así, el concierto de nuestro corazón depende de 

tantas cosas, que, a vuelta de cabeza, se pierde todo el calor que habéis cobrado en la 

oración; por lo cual es menester andar caseros, vivir con nosotros, para conservarlo con 

calor y devoción. No hay casa pajiza que tantas goteras tenga, ni casa de suelo terrizo en 

que tanta basura se haga, como en nuestro corazón. Vemos una casa terriza, sin que nadie 

entre en ella de solamente la tierra que se levanta del suelo, aunque la barráis mañana y 

tarde, sacaréis mucha basura. Así, siendo nuestro corazón terrizo, tenemos necesidad de 

barrerlo y limpiarlo muchas veces. Así lo decía David: «Meditabar in nocte cum corde 

meo et exercitabar et scopebam spiritum meum». Entraba en lo profundo de mi corazón, 

allí en lo hondo; que así se ha de hacer; escudriñaba y limpiaba mi corazón. Y realmente, 

Padres y Hermanos, gran parte es de la filosofía cristiana el saber examinarse. Mucho 

sabe quien se sabe conocer; y esta ciencia ¿por dónde se saca, sino por los exámenes? 



Allá decís, y decís una gran verdad, que el conocimiento de la sustancia de la cosa se 

alcanza por sus obras. Por ellas conocéis las facultades y potencias que en ella hay, y así 

venís a rastrear la naturaleza y sustancia que no podéis ver; por lo cual quien conoce estos 

efectos y facultades decís que tiene ciencia de aquella cosa. Así vos: examinad y conoced 

vuestras obras interiores, y de esa manera conoceréis lo que sois, y tendréis ciencia de 

vos, que de otra manera no la podréis tener.  

4. ¿Qué más? Por aquí se alcanza el conocimiento de Dios Nuestro Señor, como dice 

Hugo, 1.3, c. 6. De anima. No es idóneo para conocer a Dios el que a sí mismo no se 

conoce. En nosotros, habemos de conocer a Él y a sus atributos: su bondad y su 

misericordia y justicia. Éste es el libro mejor que podemos tener para alcanzar esta 

ciencia. Pero no sólo esto; a los otros hemos de conocer por lo que en nosotros vemos, 

como dice San Benito; y así, quien se sabe curar a sí, sabe curar de la misma manera a los 

demás, porque todos tenemos las mismas inclinaciones, cuál más, cuál menos, que todos 

sabemos a la pega: lo que me aprovecha a mí esto aprovechará al otro: es la maestría en 

gobernar las almas que a nosotros nos es tan necesaria. Habemos siempre de andar con la 

trementina, medicinas y tienta en las manos para curar a los otros; y así, es muy necesaria 

esta ciencia experimental que por este medio se alcanza. Hay algunos médicos que con 

sólo tomar el pulso, o mirar el rostro, o de otro cualquier accidente, dicen luego: Esta 

enfermedad tiene. Son buenos médicos y prácticos. Así, el hombre espiritual, hombre 

interior, de sólo ver (el) mirar con los ojos, de oír el hablar, le penetra su corazón e 

inclinaciones y hace anatomía de todo. Pues esta dignísima ciencia se alcanza por el 

examen; dignísima por el sujeto y dignísima por sus efectos. Aquí se alcanza la ciencia 

particular, no ciencia universal; que ésa es de poco provecho en esta materia.  

Demás de esto, hay algunas medicinas que los médicos llaman locales; y para que hagan 

provecho, se han de aplicar en tal parte y no en otra. Y saber discernir estos lugares es 

parte muy principal del arte. Pues así, hay medicinas espirituales que se han de aplicar en 

tal parte, donde está la llaga, y no en otra; y el acertar esto es acertar la cura. Pues esta 

ciencia viene a alcanzar el hombre por el ejercicio de examinarse y conocerse.  

5. ¿Qué otra cosa se saca del examen? Nuestro Padre decía una confesión suya humilde: 

que errando acertaba. Yo me holgaría, decía, de acertar una cosa después de haberla 

errado tres veces. Confusión nuestra, que sin tener experiencia de nada, luego damos 

nuestra alcaldada en cualquier negocio.  

Pues ¿queréis saber cómo acertaréis? Hicisteis una cosa; no os salió bien: en el examen lo 

echaréis de ver para enmendarlo otra vez. En tal parte, comencé a errar; en tal 

consercación, falté en esto; y así escarmentáis, en cabeza propia. Y así, nuestro Padre, no 

sólo para el trato interior nos encarga mucho el examen, sino también para todos los 

ministerios de la Compañía. Así dice, 4.ª parte, capítulo 8: ¿Sois confesor? Mirad 

vuestros yerros: si fuisteis demasiado curiosos; si preguntasteis demasiado, si no 

desenvolvisteis bien la conciencia del penitente. Particularmente encarga esto a los 

principios, para que, si comenzasteis errando, no prosigáis así toda la vida; antes errando 

acertéis, procurando enmendar lo que halláis haber faltado. Al predicador dice lo mismo. 

Al Prepósito, al Rector, al Provincial, al estudiante y a todos los demás en sus oficios y 



ministerios, para que nuestras faltas no sean, como suelen ser, ad perpetuam rei 

memoriam. Con faltas comencé, con faltas tengo de acabar.- De hombres es errar y de 

hombres enmendar el yerro. Nosotros tenemos lo primero, no lo segundo, que es sacar 

acierto del yerro. ¿Qué piensan que quiso nuestro Padre en decirnos que examinásemos la 

oración después de ella? No fue sólo para que sacásemos el fruto de la oración, aunque 

esto es bueno, sino para que vea las faltas que en ella he tenido: por qué en ella he estado 

distraído, qué fue causa de esto: y no pasar adelante hasta averiguarlo: porque de ahí, si 

sois hombre de sangre en el ojo, procuréis quitar aquella causa.  

6. Veamos ahora cómo nos ayuda el examen para la oración: ¿Quién pone gana de orar? 

El examen: la necesidad nos hace orar, y ésta se conoce en el examen; luego bien 

decimos que el examen hace la gana de orar, Oráis sin conocer vuestras necesidades y de 

ahí viene el haberos en la oración con flojedad y tibieza. Vais a ella por costumbre. Allá 

voy, no hago mengua, estoy contento de mí mismo; han hecho callo mis faltas, y así ya 

me hallo bien con ellas; estoy contento con mis duelos y miserias; y así pedimos de tal 

modo como para que nada nos den. Esto, pues, nace de no conocer nuestras necesidades; 

que el necesitado que ve sus necesidades ése llama y da voces. Así dice Doroteo: el 

humilde ora, la humildad hace llamar, porque el humilde conoce su necesidad, y así pide 

remedio para ella. Si vos entrásedes la mano en el pecho y la sacásedes llena de lepra y 

tocásedes vuestras llagas afistoladas y corriendo sangre, de otra manera oraríades. Ha 

puesto Dios Nuestro Señor grande trabazón entre estos tres medios: que la oración da 

fuerza a la mortificación y la hace suave, y el examen pone delante a la mortificación su 

objeto, descubriéndole las necesidades y enfermedades y en particular al médico para que 

las cure; porque sin saberse la enfermedad no puede curarse, como dice Cipriano: «Quod 

ignorat medicina non sanat». Hace el examen que no andéis por universalidades; 

descúbreos nuevas conquistas, nuevas tierras y peleas, nuevos modos con que 

mortificaros y servir a Nuestro Señor. Enséñanos también el modo con que debemos 

mortificarnos. Si tornase un cantero una piedra que quiere labrar, para hacer un sillar que 

parezca bien en un edificio, y quisiese labrarla dando recios golpes con el almádena, 

quebraríala y no sería de provecho. Diríaisle: tomad un pico e id poco a poco quitándole 

la fealdad, y de esta manera alcanzaréis lo que pretendéis. Pues así digo yo: Tenéis una 

pasión de demasiada vergüenza y empacho: no deis con el almádena, que la destruiréis 

del todo y perderéis una joya muy importante para vuestro estado; mortificarla poco a 

poco, quitando la demasía, -«Soy demasiado curioso»; quitad poco a poco la demasía y 

dejad la curiosidad, que es buena para quien trata letras; que sin ella no se hace nada. De 

esta manera, mediante el examen se alcanza la discreción de espíritus que los santos 

dicen, con que el hombre ve lo que es bueno, lo que es malo, lo que es falta, lo que es 

sobra; y así hace aquella anatomía que dice San Pablo, que allega hasta hacer división 

entre la carne y el espíritu, y se entra en los entresijos, venas y arterias, y distingue los 

más mínimos pensamientos y intenciones del corazón. Esto es ser hombre racional, que 

examina sus obras; esto es ser hombre interior y espiritual, ser casero de sí mismo. De 

esta manera va caminando adelante; cada día va descubriendo Y más tierra, y con la 

novedad cobra bríos y alientos para conquistar las nuevas tierras o empresas que Dios le 

va poniendo delante. Creedme, que el estaros vos mano sobre mano, sin saber en qué 

ocuparos ni en qué os habéis de mortificar, hecho un hombre estantío que lo mismo de 

antaño eso tiene hogaño, que eso nace de no conoceros y examinaros. ¿No habéis visto a 



un hombre que nunca ha salido de Córdoba, no ha visto otras tierras, enseñado a ver 

siempre este sitio, unos mismos hombres, unas mismas calles? Así somos nosotros: ya 

tenemos nuestros lugares comunes, nunca salimos de ellos; no habemos visto otras faltas 

que hay en nosotros, allá en lo hondo del corazón, las cuales nos alentarían a trabajar y 

despertarían de nuestra tibieza. De aquí vemos aquella humildad de los Santos que cada 

día decían: «Hoy comienzo»; porque cada día les iba Dios descubriendo nueva tierra: 

Heme encontrado un escondrijo, un bolsillo que no había visto.- ¿Ahí estábades vos? -

Esto me pone un gran coraje para comenzar de nuevo.  

7. El año pasado dije, y ahora lo vuelvo a decir, que, para hacer bien el examen, no hay 

mejor disposición que el examen, como para la oración dijimos que no había mejor 

preparación que la oración. Si no halláis faltas cuando os vais a examinar, sino de esas 

cosas comunes y muy gruesas que andan arrastrando por casa, la causa es porque entre 

día no os examináis ni dais siquiera una ojeada a vuestro corazón. San Buenaventura siete 

veces decía que se había de examinar el siervo de Dios. Nuestro Padre lo hacía cada hora 

que da el reloj. Demás de esto, yo os quiero dar un buen consejo, que, si vos no os 

conocéis, acudáis a vuestro superior o confesor, que os diganlo que saben de vos: o (a) 

otro hermano igual, que os lo diga amigablemente. Que no sois como la lamia que dicen 

que ve mucho fuera de casa y, en entrando en ella, no ve nada. Vos, fuera de vos veis 

mucho, y a vos todos os conocen. Sólo vos no os conocéis, ni hacéis otra cosa que 

excusaros.- Pregunto, Padre: «¿Habemos de gastar todo aquel cuarto en buscar las 

faltas?» -Yo os diré mi parecer. No querría que fuésedes en el examen tan metafísico 

como en los estudios, que levantáis las cosas a una abstracción que se os van de vista, y 

cuando pensáis que tenéis algo, no tenéis nada. El hombre no está obligado sino a lo que 

siente en el corazón que es falta, tenerla por tal y manifestarla. No es menester gastar 

mucho tiempo: «si pensé, no pensé; si consentí, no consentí»; que eso más destruye la 

devoción que la pone. Concluid con eso presto; porque el rato del examen, si se hace 

bien, es el mejor bocado y más casero modo de oración que tenemos: en él hay 

hacimiento de gracias, y no sólo de los antiguos y comunes beneficios, sino de los de hoy 

que el hombre guarda dentro de sí, experimenta el consuelo que Dios me dio; la 

sofrenada que me dio como a un caballo que se va a precipitar: cuando me castiga y 

reprende mis faltas; cuando me previno para que no cayese, con todas las demás 

mociones, inspiraciones interiores. Aquí pide perdón de sus faltas, confúndese y 

avergüénzase. El religioso pone delante su obligación. He prometido cuatrocientas veces 

de enmendarme de esta falta y otras tantas he caído. Aquí propongo y allí falto; aquí digo 

y allí desdigo: después de haber confesado tantas veces esta culpa, no me enmiendo. Y 

así sale el hombre con humillación y confusión, que es un grandísimo fruto. No sólo 

conocéis en el examen quién sois, sino también quién fuérades, si Dios no os hubiera 

librado. Cuando echáis de ver la guerra que os hacen estos mosquitos, y os acordáis de 

los gigantazos de quien Dios os libró, y que volviérades otra vez a caer en sus manos si 

Dios no os tuviera de la suya, y que viniérades a ser un desuellacaras. Y así está el 

hombre con grandísima humildad, pendiente de Él como de un hilito, y temblando de 

enojarle, por que no lo suelte. Ahí también echáis de ver la repugnancia que tuvisteis a la 

dificultad que se os ofreció, como bestia lerda y espantadiza; juráisosla: ¿Eres lerdo?, 

pues yo te apretaré la espuela y te la hincaré un jeme, hasta que te haga saltar el barranco. 

Una cosita de deshonra, no le hice rostro; pues no ha de ser así, yo os haré vencer esta 



dificultad. ¿Qué más? Veo una falta más frecuente en mí: busco la causa para remediarla; 

ahí aplico la oración, examen y mortificación. Pero advertid una cosa: que no haréis nada, 

si no quitáis la ocasión. Si yo veo que de hablar contal y tal persona se sigue disminución 

de espíritu; si por acordarme de mi tierra, siento flaqueza en mi vocación; si yo veo que 

por dejarme llevar de pensamientos ociosos, me vienen deshonestos... Quitad la ocasión; 

porque si ésta no quitáis, nunca os veréis libre de esa falta. Pero si vos no miráis el 

origen, si andáis a ciegas examinándoos sobre peine: «Ya tengo cuatro cositas que 

confesar, bástame eso...» Bueno es coger en el examen las faltas que se han de poner a 

los pies de Cristo Nuestro Señor en la confesión, como dijimos el año pasado, trayendo lo 

de San Buenaventura; pero no basta eso, más adelante habéis de pasar para la 

purificación del alma y para la verdadera enmienda.  

8. Así, pues, se ha de hacer el examen: en todo esto se ha de gastar aquel tiempo; que el 

trato puro de las faltas antes impide y seca la devoción, y la tristeza que de él se saca no 

es espíritu de Dios, sino espíritu propio y melancolía y presunción vuestra.  

Entendíades que érades un santificetur, y que no érades vos hombre que habíades de caer 

en cosa semejante; y de ahí os viene la tristeza, que es tristeza del siglo. La que es tristeza 

según Dios, como dice San Pablo, da coraje contra sí; pone al hombre deseo de satisfacer; 

pide perdón a Dios con humildad y propone la enmienda; da las gracias porque no cae en 

cosas mayores. Sacamos, pues, que el examen a secas es de poco fruto sin la oración, 

pero junto con ella es muy precioso y de grandísima importancia.  

 

PLÁTICA 29 

Del examen particular 

1. Heme holgado que se haya ofrecido ocasión de hablar del examen particular en esta 

última plática, porque para la despedida se suelen dejar las cosas que más estimamos, y 

más deseamos queden impresas en los corazones, cual siempre ha sido para mí ésta de 

que habemos de tratar ahora.  

Ha sido dado a la Compañía por singular merced de Nuestro Señor el examen particular, 

para pureza de sus hijos y para criar operarios inconfundibles y sin reprehensión y tacha, 

como dice San Pablo; libres, no solamente de las manchas de los pecados que del mundo 

trajimos, sino también de nuestras condiciones particulares y naturales. Si echamos de 

ver, todos los demás medios que usa la Compañía, son comunes a otras religiones y 

escuelas de virtud que hay en la Iglesia. Oración, muchas religiones hay que tratan de 

ella. Examen general, también. Pero examen particular no le hallamos, como aquí se 

trata, en ninguna otra, ni aun en los libros. Rastro, sí, y fundamento de examen particular; 

pero la puntualidad con que la Compañía lo enseña, en ninguna manera. Ésta es propia 

enseñanza de la Compañía, y así debemos de abrazarla más; y declararemos la regla 14 

que tenemos en nuestro Sumario.  



2. Digamos, pues, ahora qué es este examen particular. Luego diremos su necesidad y 

uso. ¿No han advertido cómo nuestro Padre, luego después de haber puesto el 

Fundamento de los Ejercicios, pone el examen particular, luego? Es como quien dice: 

para alcanzar este fin y alcanzar lo que conviene al hombre y apartar de sí todos los 

estorbos e impedimentos, no hay medio más a propósito que el examen particular. Pues 

veamos ahora qué es examen particular: -Cuenta y cuidado que el hombre toma contra 

algún vicio que en él es más principal, para vencerlo. El general es para todas faltas y 

para todos los vicios; todo lo abarca. El particular no; no abarca tanto; es sólo contra un 

particular vicio. El particular tiene tres tiempos. Luego en despertando, proponer la 

enmienda de aquella falta particular; a mediodía, tomarse cuenta de las veces que ha sido 

vencido; y a la noche, otra vez. El general no tiene eso. El examen particular tiene otras 

reglas para hacerse bien; tiene sus líneas donde se apunten las faltas; pide que se compare 

medio día con medio día, día con día, semana con semana. ¿Qué es todo eso? Mostramos 

el cuidado y atención que el examen particular pide para hacerse bien hecho; y de aquí es 

la dificultad grande de este negocio, y una falta que tenemos ordinariamente; que de 30 

que hagan examen particular los 29 no lo hacen con la exacción y puntualidad con que 

nuestro Padre nos lo enseña. Muchos hay que hacen bien y con fruto el examen general, 

pero el examen particular, muy poquitos; y muchos lo dejan del todo.  

3. Pues si tanta es la dificultad, veamos la necesidad que tenemos de él, que ella nos haga 

procurarlo hacer con toda diligencia.  

El examen particular es para todos cuantos hay en el mundo. Todos tenemos necesidad de 

él; ninguno se excusa; porque cada uno tiene su desaguadero; a todos cupo la ponzoña de 

la serpiente y de la levadura de Adán: Iugum grave super filios Adam, a die exitus de 

ventre matris eorum. (Ecclesiástico, 40.) No hay condición, por muy buena que sea, que 

no tenga su sobrehueso y algún vicio particular que le haga guerra.- Padre: yo tengo una 

buena condición, fácil para cualquiera cosa: sortitus sum animam bonam: no siento 

aquella guerra de pasiones que otros.- Pues, hermano, esa ánima será aparejada para 

tibieza y flojedad; fácil para lo bueno y fácil para lo malo, que los que son como vos a 

nadie saben contradecir; y así, habéis menester velar contra esos vicios.- Padre: yo tengo 

rectitud y constancia; no me dejo llevar a todos vientos.- Pues guardaos del juicio propio 

y dureza de cabeza, que suele encubrirse so capa de rectitud.- El otro dice: Padre, yo, soy 

alegre.- Pues guardaos de la disolución, que suele haber en los tales.- Padre yo soy 

recogido.- Pues guardaos de la melancolía y tristeza que suele recrecer de ahí.- Otro: Yo 

soy colérico, hombre de grande ánimo para emprender grandes cosas.- Pues guardaos de 

la ambición que suelen tener los tales, procurando grandezas y cosas altas.- Otro dice: Yo 

soy encogido.- Pues guardaos de la pusilanimidad.- No hay para qué ir más adelante, que 

no hallaréis condición que no tenga algún sobrehueso, algún más o menos exceso o falta. 

No hay quien no tenga necesidad de ponerse en el medio y templar las medicinas que son 

muy fuertes. Veis, pues, aquí la necesidad del examen particular. Nuestro Padre en la 

regla 14 de discreción de espíritus, en las primeras, dice que el demonio se ha como un 

capitán que quiere conquistar una ciudad, el cual con toda diligencia procura reconocer la 

parte del muro más flaca, y allí asienta toda la artillería, allí emplea todos sus soldados, 

aunque sea con peligro de la vida de muchos; porque, derrocada aquella parte del muro, 

entrará y vencerá a sus enemigos. Así, el demonio procura reconocer la parte más flaca 



que hay en nosotros, el vicio que más reina; el cual vencido, todos los demás quedan por 

tierra. Y por experiencia lo vemos, que siempre en los hombres hay un vicio rey que se 

lleva tras sí a todos los demás. Vémoslo en un jugador que, luego, forzosamente jura, y 

hurta, y tiene otros muchos vicios; que si le quitáis el juego, luego cesan. Y acá lo vemos 

que, siendo uno parlero, ¡qué de vicios se siguen de ahí! ¿Sois ambicioso? De ahí se sigue 

el procurar adular a el que puede con el Padre Superior, el que él quiera mucho, para que 

él os dé la mano; de aquí es el esconder vuestras faltas, el procurar el lugar de honra. 

Desjarretad ese vicio, que todos los demás luego caerán; cortad la cabeza a Goliat, el 

fortísimo de los filisteos, que luego toda la gente menuda huirá, porque en él tiene su 

confianza y él les hacía espaldas. Cortad la cabeza a ese vicio rey, que luego todos los 

demás quedarán desjarretados.  

Así los Santos se aventajaba cada uno en una particular virtud contraria a algún vicio, 

contra quien tomaban especial pelea. Por lo cual verán cómo la Iglesia, de todos los 

confesores dice, y con verdad, que non est inventus similis illi qui conservaret legem 

Excelsi. ¿Por qué? Porque cada uno se señaló y esmeró en una virtud, como dijo San 

Pablo: Differt stella a stella in claritate, ita in resurrectione mortuorum. Todas ellas 

tienen luz y claridad participada del sol, pero una de una manera y otra de otra; así los 

Santos tienen luz de Dios Nuestro Señor de donde todos participan, pero de diferente 

manera la participan; porque, aunque la gracia de Dios en sí es una misma, pero en sus 

Santos est multiplex et multiformis. Ésta, pues, es la doctrina de nuestro Padre: que tome 

cada uno empresa de hacer guerra más particular al vicio que en él es más poderoso.  

3. La misma doctrina pone Casiano, coll. 5, c. 14 (que es maravilloso todo él y digno que 

todos lo veamos), hablando de los 8 vicios principales (que tantos contaban los griegos, 

aunque los latinos de tiempos antiguos cuentan solamente 7). Dice, pues, que, para salir 

con victoria de estos vicios, no debes pelear contra todos juntos; «sed unusquisque 

adversus vitium quo magis infestatur, accipiat principale certamen, omnem curam 

adversus illius impugnationes et observationes defigens; adversus illud quotidiana 

ieiuniorum dirigens spicula; contra illud cunctis momentis cordis suspiria crebraque 

gemituum tela contorquens; adversus illud vigiliarum labores ac meditationes sui cordis 

impendens; indesinentes quoque orationum ad Deum fletus fundens; ideo impugnationis 

suac extinctionem ab illo specialiter ac iugiter postulans». Trae Casiano en este capítulo 

una comparación de aquellos juegos que se hacían en Roma delante del Emperador, 

donde sacaban muchas fieras para que cazadores peleasen con ellas; y los que de ellos 

más se querían aventajar y dar contento al Emperador, daban a aquélla que veían ser más 

feroz y fuerte y que capitaneaba a las demás; la cual vencida, todas las demás se vencían 

y desjarrataban con facilidad. «Ita, et vitiis robustioribus semper superatis, atque 

infirmioribus succedentibus, parabitur nobis perfecta victoria». Con la gracia de Dios 

(como dice él luego), junta con nuestra industria, cuidado y diligencia, no hay que temer 

dice, el que ocupándose contra un vicio y poniendo allí todo su cuidado, los demás le 

hagan grande daño; porque este solo cuidado que contra este vicio tiene, causará un 

horror muy grande de todo pecado; grande cuidado en huirlos todos por la trabazón que 

tienen entre sí todos los vicios.  



Y no solamente es tan eficaz este modo de pelear contra un vicio solo, porque, vencido el 

más principal, todos los demás desfallecen, sino también porque la razón misma enseña 

que más fácilmente se alcanza victoria peleando contra los enemigos uno a uno que 

Contra todos juntos. Y la experiencia también nos lo enseña; porque, como dice el refrán, 

«Ni Hércules contra dos».  

Trae a este propósito Casiano un lugar admirablemente, como todos los demás, donde 

hablando Dios de aquellas siete gentes que Dios dejó a su pueblo para que las venciese 

(que son como los siete pecados mortales), dice: «Non timebis cos, quia Dominus Deus 

tuus in medio tui est; ipse consumet nationes has in conspectu tuo paulatim, atque per 

partes: non poteris delere eas pariter, ne forte multiplicentur contra te bestiae terrae». 

No podrás vencer estas naciones peleando juntamente contra todas, sino hoy contra una, 

mañana contra otra; una vez contra el Jebuseo, otra contra el Amorreo, otra contra el 

Geteo; y así las vendrás a vencer a todas. Pues esta necesidad nos ha puesto en obligación 

de hacer con cuidado el examen particular; porque no quiere Nuestro Señor Dios darnos 

la victoria de nuestros enemigos juntamente, sino de uno a uno.  

4. Mas no solamente el examen particular es para tener particular cuidado contra un vicio, 

pero también nos enseña nuestro Padre modo y traza con que la pelea se nos haga más 

fácil, tomando un mismo vicio en veces. Soy colérico: ¿cómo podré estar yo un año sin 

enojarme, que solamente en pensarlo me canso? Pues para esto nos enseña tomar esta 

pelea a trechos, como un enfermo que quiere tomar una purga, y va poco a poco 

tragando, y así viene a tomarla toda. De la misma manera proponéis no enojaros, no por 

toda la vida; sino, por la mañana, cuando os levantáis, proponéis hasta mediodía: desde 

las cinco hasta las once son seis horas; pues en seis horas ¿no podré yo reprimirme? 

Luego, al tiempo del examen, propongo hasta la noche: ocho horas. Quien se ha 

reprimido seis horas, ¿no podrá ocho? De esta manera se va el hombre engañando su 

imaginativa, no tomándolo en junto, sino por trechos; y de esta manera se confunde más 

y avergüenza más de las faltas que hace, pues en tan poco trecho no pudo cumplir su 

propósito. Efrén trae un ejemplo. Uno que tiene de hacer un grande camino, como los que 

habéis de ir agora a Transilvania: no tomáis todo el camino en junto, imaginando que 

tenéis de andar setecientas leguas; antes decís: «De aquí iré a Cádiz; allí me embarcaré y 

iré hasta Génova. Allí tengo un Colegio de la Compañía; luego, de allí iré a Milán, donde 

tengo otro; de allí a, Al...», y de esta manera se va el hombre engañando a sí mismo. De 

esta manera, dice Efrén, los buenos religiosos van proponiendo de poco en poco, para que 

de esta manera no se les haga tan dificultoso. Y no me he espantado de hallar esta 

doctrina en Efrén, pero heme maravillado de hallarla en Plutarco, diálogo 9, De 

continenda iracundia, donde está el examen particular al pie de la letra, como lo pudiera 

poner un cristiano. Y yo tengo para mí, y muchos autores lo dicen, que Epitecto, Séneca y 

Plutarco, que escribieron después de la venida de Cristo que, sin duda, ellos tomaron 

alguna luz del Evangelio que ya andaba por el mundo, y la pusieron en sus libros; y 

vemos lo que vamos leyendo en ellos, y encontramos con cosas que parecen que son 

cristianas. Dice, pues, Sila, que es uno de los personajes que introduce en aquel diálogo, 

el cual fue aquel perpetuo dictador de Roma, cruelísimo hombre y muy colérico, que 

mandó matar tanta nobleza romana: pregúntale, pues, el otro: -¿Cómo te has hecho tan 

manso y suave de condición? Y responde Sila: -Yo te hago saber que no lo causa la vejez, 



porque ésa antes hace a los hombres mal acondicionados; lo que me ha acarreado esta 

placibilitas morum, que él llama, esta suavidad de costumbres y mansedumbre, es la 

violencia y fuerza que he hecho a mi naturaleza, Deo adiuvante; que, si dijera con la 

gracia de Cristo, no le faltara nada para cristiano. La manera, dice, que he tenido en 

hacerme fuerza, no ha sido resolviéndome de que en toda la vida no me había de enojar, 

sino proponiendo de no enojarme un día. Venía el criado, dábame un disgusto; callaba y 

tragaba. Pues por un día ¿no lo llevarás? -Otra vez proponía por dos días; otra vez por un 

mes; otra por un año; y así he venido a alcanzar perfecta victoria.- Esto vino a alcanzar la 

filosofía natural, y esto es una grande verdad, Padres y Hermanos carísimos; que si, como 

dice ese librito de oro «De imitatione Christi», cada año arrancásemos un vicio 

perfectamente, presto seríamos perfectos, y otro pelo tendríamos.- Yo me veo que, el año 

pasado, andaba de cámara en cámara perdiendo tiempo; ya con la gracia de Dios he caído 

en la cuenta; heme hecho amigo de mis libros y de mi aposento; y así me he dejado de 

aquel perdedero de tiempo.- Antes, no me la hacía nadie que no me la pagase: 

vengábame; si me decían una, respondía otra. Ya no es de esa manera, heme enseñado a 

callar y a tragar y no vengarme.- Esto es, pues, lo que nosotros debemos hacer. Éste ha de 

ser nuestro cuidado y diligencia: ir siempre destruyendo en nosotros estas malas 

inclinaciones. Sois jardinero de vuestra alma; quitad esa maleza, esas malas hierbas, esas 

espinas y abrojos, para que se puedan plantar las verdaderas virtudes y dones de Nuestro 

Señor.  

5. Así, nuestro Padre amaba y encargaba tanto este examen, que a todo género de 

personas quería que se enseñase, como lo vemos (7.ª parte, cap. 4 letra F); y en los 

Ejercicios, en la 18 anotación, dice que se enseñe el examen de la conciencia entre una de 

las cosas que se han de enseñar al que hace Ejercicios, para el buen gobierno de su vida. 

Y el mismo Padre, ya viejo y con ser tan santo, como todos sabemos y declaran sus obras 

y lo que de él se nos dice en su Vida, y esta obra particular de la Compañía para cuya 

fundación Dios le tomó por instrumento; pues él, con todo esto, traía colgada de la cinta 

una correhüela donde hacía un nudo cada vez que faltaba; y con este cuidado murió, 

como lo dijo el P. Villanueva, hijo legítimo suyo que acá nos trajo su doctrina. De donde 

se ve cuán engañados andan algunos espirituales, que iba a decir que revientan de 

espirituales, que les parece que el examen particular es de novicios.- Que, Padre, no 

tratamos ya de faltas, que ése es trato de poco provecho: amor, amor, eso es lo que 

importa.- Padre mío, que no sois tan espiritual como eso; yo os digo la verdad, que no os 

conocéis, y de ahí venís a no hallar falta en vos; y así, aunque os tengo por religioso 

concertado, pero crecedme que os estáis tan entero en vuestra condición e inclinaciones 

naturales, como ahora cuatro años que ha que os conozco y no hacéis sino decir «amor, 

amor» y no hacéis nada. Hermano mío; obras, obras, obras, que son amor, amor, amor. 

Quitad los impedimentos del amor. Trabajad en eso, que eso es amor; que obras son 

amores y eso nos enseña la experiencia; que la causa de estamos el año 87 como el de 85, 

es por no hacer bien el examen particular. Hácense nuestras faltas inmortales; las que 

sacamos del noviciado ésas nos acompañan toda la vida, y vienen ya a llamarse 

condiciones naturales.- Padre: el Hermano es muy buena cosa, algunas veces murmura es 

un poco respondón, pero eso es condición suya natural.- La causa, pues, de esto es no 

hacerse bien el examen particular. No sé en qué nos entendemos. Andamos en 

universalidades. Enmendarme he. Ya quiero ser bueno.- Hermano mío, ¿no sois lógico?, 



¿no sabéis que el universal está en el entendimiento, no está en las cosas? El ser bueno, 

no ha de estar así en universal, que eso es cosa fácil, desear ser bueno así. ¿En qué 

queréis ser bueno? Descended a algo particular: «Hic et nunc»; que eso dice la Filosofía 

moral; porque sermones universaliores en esta materia minus utiles sunt; y tan 

universales pueden ser, que nada valgan. Y nuestro Filósofo lo dijo en la Metafísica, que 

el médico no cura al hombre, sino a Calias o Sócrates. Y este descender en particular se 

hace por el examen particular; por lo cual, el no sanar de nuestras llagas sino estarnos 

toda la vida con las mismas, no es culpa de la medicina, sino de la poca aplicación y uso 

de ella. Super contritione filiae populi mei contritus sum et contristatus; stupor obtinuit 

me (dice Jeremías, cap. 8): ¿numquid non est resina in Galaad? ant medicus non est ibi? 

Quare igitur non est obducta cicatrix filiae populi mei? No hay falta de resina, sino falta 

de aplicación; y ésta es la causa de estarse el hombre lleno de sus faltas, tan soberbio hoy 

como el primer día, tan respondón, tan colérico; que, si de esta medicina nos 

aprovechásemos, sin duda se vería grandísima enmienda. Y así, para mí no hay mayor 

argumento de la importancia del examen particular, que la guerra que el demonio le hace, 

los impedimentos que pone; como quien tiene entendido lo mucho que en ello nos va. Y 

así, no veo cosa tan contrastada y echada por tierra en la Compañía como el examen 

particular: oración, aunque la veo andar decaída, pero, al fin, todos la tienen; pero 

examen particular pocos lo hacen como deben. Pues, para ver cómo nos podemos 

aprovechar de él, es menester saber estos impedimentos.  

6. Y primeramente no hablamos aquí con los que no lo hacen, que ésos no hay que hablar 

con ellos, sino con los que tienen algún cuidado de hacerlo, para enseñarles el buen uso 

de él. Hay algunos, que si los preguntáis: de qué hacéis examen, dirán: Padre, yo de la 

presencia de Dios, de la humildad, etc...- Hermano mío, no os subáis tanto; mirad los 

vicios que hay en vos, que ésa es buena materia de examen.- Diréisme: Padre, lo mismo 

se es hacer examen de la humildad, o de la soberbia; que quien hace actos de una virtud, 

juntamente hace guerra al vicio contrario.- Hermano, ¿no sabéis filosofía?, ¿no sabéis que 

para introducir la forma, han de preceder las disposiciones y habéis de echar fuera la 

forma contraria? Echad mano de la envidia, de la soberbia.  

2.º abuso: de otros que andan en unas metafísicas y levantan las cosas a unas 

abstracciones, unas cosas allá interiores y espirituales, que para sólo advertirlas es 

menester mucho. A éstos digo yo: Hermano mío, no caminéis tanto; cinco leguas más 

acá, más cerca está la posada. Sois un parlero, un goloso, que no veis cosa en mal 

recaudo que no alcéis; y os subís a cosas tan altas y a unas anagogías que no las 

entenderán; que verdaderamente traer examen de eso es soberbia; porque de eso pudiera 

traer examen San Francisco. Los que comienzan, primero han de dar tras los vicios 

corporales que llaman los santos, que son los que más se echan de ver y son más fáciles 

de vencer -esa tristeza, esa enviduela, esa gula. Estos vicios son buena materia para 

vuestro examen; luego subiréis a otras cosas. Ayer salisteis del mundo; estaisos todavía 

ciego; no podéis ver cosas tan altas e interiores. Otro, bien pudiera traer examen de eso, 

pero no vos, que aún no es tiempo.  

3.
er

- abuso.- ¿De qué traéis examen? -Padre: Yo de la soberbia. Bien está; pero ¿de qué 

manera? ¿Cómo hacéis hacienda? Que si lo tomáis así en conjunto, la soberbia es una 



cosa muy basta. No podréis desbastarla así en junto. ¿No habéis oído lo que decía el otro, 

que la cola del caballo toda junta no se podía arrancar, sino cerda a cerda, sí, y 

fácilmente. También el hacecillo de varas, si queréis quebrarlo o doblegarlo todo junto, 

no podéis; pero tomad las varas una a una, y haréis lo que quisiéredes de ellas. Así, pues, 

digo: la soberbia puede ser en pensamientos, palabras y obras. Pues ese examen de 

soberbia traedlo más ceñido. Poned examen primero de no decir palabras de soberbia, no 

alabaros, etc.; y así, poco a poco, hoy una vara, mañana otra, las quebraréis todas. Solve 

fasciculos deprimentes. Desatad esos hacecillos; cortando un esparto y otro, vendréis a 

quebrar toda la soga del pecado, que así se llama: funes peccatorum.  

4.º abuso. Hay algunos que traen examen de vicios, y en particular, y con cuidado; pero 

¿de qué? De lo que menos hace al caso: no hay llegar a cosa que duela, ni cosa de 

momento. En llegando allí: «Tate, Padre, que duele». Éstos son como Saúl que, en 

aquella tierra de Amalec donde Dios le había enviado, pasó a cuchillo todo lo menudo; 

pero al Rey y al ganado grueso, eso no. Así éstos: al vicio rey, ése no hay tocarle; andan 

en brujerías; toman lo de menos momento.  

5.º abuso. Andar mudando hitos: hoy de no hablar, mañana de la gula, el otro de la 

soberbia; y así andáis variando, tejiendo y destejiendo; y así no hacéis nada: es menester 

perseverancia en una misma cosa, hasta salir con ella. Persequar inimicos meos et non 

convertar donec deficiant. Ésta es una de las cosas más principales y más dignas de 

advertirse para sacar fruto del examen particular: No me cansaré ni volveré las espaldas, 

hasta que haya alcanzado perfecta victoria: tomo coraje contra este enemigo. Allí aplico 

la penitencia; allí las confesiones y comuniones; allí la oración y todo lo demás. Y así, 

con esto se cumple la Regla 14, donde dice nuestro Padre que venzamos las tentaciones 

con sus contrarios. Pero hay algunos hombres encogidos, flojos, que no sé cómo los 

llamaremos, que dicen: Padre, yo no tengo tentaciones, no siento esos contrarios.- Mirad 

no sea la causa vuestra tibieza y flojedad; que, como vos no hacéis guerra al demonio, 

tampoco él os la hace a vos; no os pica; déjaos por flojo. Y éstas son como unas 

enfermedades lentas que llaman los médicos disposiciones neutras, que no se pueden 

curar; y así, acompañan al hombre hasta la sepultura; y suelen decir: Hagámosle caer en 

una enfermedad recia, que, curado de aquélla, sanará de todas.  

7. Ahora es de ver cómo se ha de hacer fructuosamente el examen particular. Entrad 

dentro de vos; poneos delante Nuestro Señor; mirad todas vuestras faltas; escoged la que 

os parece más principal para de ella traer examen. Mirad vuestro desaguadero, que sin 

duda lo tenéis; mirad qué es lo que más os aparta de Nuestro Señor y os impide vuestro 

aprovechamiento. Mirad eso que tenéis allá reservado; y, si no os conocéis, acudid a 

quien os conozca, que no faltará quien os conozca interior y exteriormente, y os diga 

vuestras faltas sin que se lo paguéis. Acudid a vuestro Superior o al confesor, para que en 

esto os den luz. Guardad las reglas del examen: luego, en despertando, proponed la 

enmienda, así lo dice nuestro Padre, aunque quizá es bueno dejarlo para cuando estéis a 

los pies de Cristo; cuando en la oración tratáis del concierto del día, pedidle gracia para 

enmendaros de aquella falta. A mediodía y a la noche, examinaos; daos buena penitencia 

por las faltas, que el loco por la pena es cuerdo; y, cuando el hombre se acuerda que le 

costó caro y le escoció la palabra que habló, no se atreve otra vez a hablar. Debéis 



también juntar con los exámenes la oración. Allí me confundo, con la humildad de Cristo 

de mi soberbia, etc. También es muy bueno confesar las faltas que se hacen, aunque no 

sean tan grandes, para avergonzaros y para que, con la gracia de este sacramento, se 

remedien: Padre, trayendo examen particular de esto, he faltado tantas veces. Haced 

conferencia medio día con medio día, semana con semana, mes con mes. Mirad si 

mejoráis, que entonces se advierten mejor las faltas que cuando se hacen. Míranse con 

otros ojos cuando está la sangre fría; que antes, con la ceguera que causa la pasión o 

tentación, no se echan de ver tan bien, como decíamos el año pasado tratando de las 

confesiones. Así lo aconseja San Basilio, serm. de abdicatione rerum, al fin: quae 

singulis diebus opera feceris, ea tecum commemora, ac cum his quac feceris pridie, 

conferto: studiose operam dato ut melior in dies exsistas. Hecho todo esto, si vencieres, 

da gracias a Dios, que suyo es el caudal, aunque la industria sea tuya, como dijimos 

arriba. «Dabit eos Dominus in conspectu tuo, et interficiet illos, donec penitus deleantur. 

A Él se atribuye la victoria. A Él se han de dar las gracias. Si todavía estás en pelea, 

esfuérzate; y hágote saber que la tierra que tu pie hollare, la poseerás, cuando con actos 

contrarios te hubieres hecho guerra y vencido tus enemigos. No desmayes y ten 

perseverancia, y aunque recibas alguna herida, no te espantes, que fruta es ésa de la 

guerra. El buen soldado no desmaya por la bala que le alcanzó, sino, a trueque de salir 

con victoria, todo lo da por bien empleado. No seamos de aquéllos que desmayan y echan 

la soga tras el caldero, dejando del todo el examen y la pelea. No hay peor cosa en la 

guerra que acobardarse y volver las espaldas; y, si os parece que Nuestro Señor se tarda 

en daros la victoria, no perdáis luego la paciencia, que Él os la dará; y si no, os dará otros 

dones de que tenéis más necesidad, aunque vos no lo entendáis; que con dejaros ser 

acosado de los enemigos os tiene humilde y os hace que andéis colgado de Él como de un 

hilito, y que no os oséis desmandar, y que tengáis recurso a Él como vuestro Padre, 

haciéndoos constante en la oración, que es mayor bien que vos podéis pensar; propter 

quod (dice San Pablo, 2 Cor., 9) non deficimus. Y, finalmente, los azotes de padre señal 

son de amor; y si le guardáis lealtad y peleáis con fortaleza las batallas del Señor, os dará 

sueldo particular. Él os dará gajes, como los capitanes lo suelen hacer con los soldados 

más esforzados. Llenaros ha de sus dones. Daros ha ricos despojos con que viviréis con 

contento, y tal, que nadie os lo puede quitar; que aunque el hombre haga faltas, y eso 

cause tristeza, en fin el sábado deja rematadas cuentas; cuenta con pago; y con esto no 

deja de andar consolado y animado en el servicio de Nuestro Señor.  

8. Por remate de esta plática y de todo lo que he dicho este año, digo una sola cosa y es 

de grande importancia: que ande siempre el hombre atareado con Nuestro Señor; que no 

ande ninguno ocioso; que si os preguntaren «en qué entendéis», podáis decir en vencerme 

a mí mismo. ¿En qué? En tal y tal cosa; no como el pan de balde, no ando baldío; que 

andemos con grandísimo cuidado de nosotros y de la guarda de nuestro corazón; siempre 

esté viva en nosotros la gana de ir adelante.- Y juntamente los querría ver a todos vivos 

en sus ministerios: el sacerdote en ayudar a sus prójimos; el estudiante, en estudiar; que, 

cierto, me da pena de ver andar algunos de capa caída en esto. Los Hermanos, también en 

sus oficios, con toda diligencia; que, andando por una parte con este cuidado que Dios 

Nuestro Señor nos ha encargado, y por otra aprovechándonos de estos medios que la 

Compañía nos pone delante, sin duda ellos nos llevarán a grande perfección, sin tanto 

trabajo impertinente como algunos toman con poco fruto, por darse a otros ejercicios más 



dañosos al cuerpo y menos provechosos al espíritu. Yo me daría por contento, que de 

todas las pláticas que he hecho hogaño (en que he tratado de los medios más principales 

nuestros, como es la abnegación propia, especialmente de la honra, y trato interior de 

exámenes y oración) se sacase este fruto: que se viese en todos nueva gana y deseo de 

ejercitar y usar estos medios; que de esta manera se criarán operarios inconfusibles, para 

que, después, cuando la obediencia les ponga en ayudar a sus prójimos, lo puedan hacer 

con mucho fruto y gloria y honra de Nuestro Señor.  

Desde la plática 16 hasta aquí son las que se hicieron el año 87.  

 

PLÁTICA 30 

De la pobreza sobre la regla 23 hasta la 27 

1. Las fiestas de estos días no nos han dado lugar para hacer lo que suelo, en el continuar 

de las pláticas. Mas, pues ya hemos dado fin a las fiestas, será justo les demos principio, 

y continuemos lo que el año pasado dejamos comenzado, de la declaración de nuestras 

reglas, en que nuestro Padre pretende hacer un verdadero religioso de la Compañía.  

Habíamos llegado a la 23, y desde la 24 hasta la 40 trata de los votos.  

Quedósenos entre renglones aquella regla que trata del no pretender mudar regla ni 

estado ni grados en la Compañía, que es la 21, pero no faltará lugar donde entre. Y por 

haberse tratado aquí, los días pasados, de propósito lo que toca al voto de la pobreza, 

trataré de ella en esta plática tres cosas: la primera, qué cosa es ser pobre; la segunda, la 

estima que de ella hace la Compañía y el amor con que la abraza y el aprecio que tiene de 

la pobreza; lo tercero, qué camino nos ha enseñado el Padre Ignacio para conseguir la 

perfección de esta virtud.  

2. Pobre, dice él, que es «el que no tiene el uso de cosa propia»: «qui nulla re utitur 

tamquam propria»; que no tiene potestad para tomar, ni dar, ni disponer. Y es de advertir, 

aunque parezca curiosidad, que en español en la 3.ª parte, párrafo (5 ó) 7, dice «ninguno 

tenga el uso de cosa propia como propia». Y aunque parezca que nuestro Padre habla 

vizcaínamente, pero en ello dice una gran verdad; porque los escolares y los que no han 

hecho votos de coadjutores formados pueden retener el 8 dominio de sus bienes y la 

propiedad de ellos; y así dice, que estos tales no usen de cosa propia como propia y de 

aquí se saca un buen argumento; pues que, si el que es señor de su hacienda no puede 

disponer de ella ni tener el uso de ella como propia, ¿cuánto más el que no tiene ya el 

dominio ni propiedad de ella, ni puede dar la acción y derecho a ninguna casa o colegio?  

Esta definición conviene a todos los de la Compañía, que, aunque diferente la pobreza del 

profeso y del coadjutor formado y el escolar, pero en esto de no tener el uso de la cosa 

propia, es lo mismo en todos.  



La pobreza de los profesos es como la de San Francisco, que ni tienen propiedad de sus 

bienes, ni dominio de ellos, ni ninguna casa o colegio puede suceder en ellos; que es 

como los que mueren «ab intestato», porque él no puede disponer de ellos. Y aunque 

hubo constitución en que se decía que el que había de hacer profesión podía sacar bula 

para dar el derecho de sus haciendas a alguna casa o colegio, pero la 1.ª Congregación 

general, título 2.º, decreto 38, lo quitó. Lo mismo es del coadjutor formado; si no que hay 

alguna diferencia, que al profeso le es inseparable, pero el coadjutor formado, cuando por 

gravísimas causas convenga echarlo de la Compañía, puede volver a tener el uso de sus 

bienes, y queda libre.  

También quiso nuestro Padre como se ve en el Examen, cap. 4, que el novicio tuviese 

esta manera de pobreza que hemos dicho; y así dice, que no tenga en su poder bienes ni 

dineros ni otra cosa. Eso, pues, llamamos pobre religioso, que no tiene uso de cosa 

propia: todo es común cuanto al uso, y usurpar lo común y hacerlo particular es hurto, 

como dice Basilio, constitutione monástica: «furtum est privata possessio; est rei 

cuiuscumque et undecumque subreptio in privatum usum revocatio: rei cuiuscumque, 

dice, porque el religioso que va aspirando a la perfección no mira si la cosa es pequeña, 

que ninguna hay que lo sea para el que tiene deseo de alcanzar la perfección. Todo es 

dado a Cristo Nuestro Señor, y, como dice Casiano, libro 4.º, cap. 2.º, todo se tiene por 

sacrosanto: «Non solum enim ipsos non esse suos, sed etiam omnia quac sua sunt credunt 

Domino consecrata; propter quod si quid fuerit ad monasterium semel illatum, ut 

sacrosanctum cum omni reverentia decernunt debere tractari. Esto dijo Casiano 

hablando de aquel semanero que se le cayeron tres granos de lentejas con la priesa; que 

hizo por ello pública penitencia y satisfacción, a juicio del Superior. Y en el capítulo 13 

dice: «Nulli cistellum, nulli peculiarem partem iam liceat possidere nec tale aliquid veluti 

proprium retinens, suo debeat communiri signaculo». Y en el capítulo 15: que no había 

arca cerrada ni cajonzuelo, por quitar toda apariencia de propiedad.  

Los religiosos propietarios son como Judas; que, así como Judas comenzó hurtando y 

acabó apostatando, y tenía falsopetes y bolsillos, así los religiosos propietarios. Y no sólo 

los que tienen las cosas de casa usurpadas sin licencia, pero aun también los que las 

tienen guardadas y las andan encubriendo del Superior. También los juristas, que hablan 

más seglarmente, concuerdan en esto y tienen por propiedad no sólo aquello de que el 

religioso usa como cosa propia, sino cualquiera cosa tenida a escondidas. Así, que esto es 

ser pobre, no tener propiedad ninguna; y esto, no por fuerza y a más no poder, sino pobre 

voluntario, pobre evangélico, pobre religioso, pobre de corazón, pobre de espíritu, pobre 

de gana, que se precia de ser pobre: «Ecce nos reliquimus omnia et secuti sumus te»; que 

pueden decir con los Apóstoles: No dejamos nuestras cosas forzados; y no solamente las 

que teníamos, sino las que podíamos tener, dejamos por nuestra voluntad.  

3. El pobre que es pobre de esta manera conténtase con lo que le dan, no pide gollerías, 

no escoge, sino como a hombre que es discípulo de Cristo, como a hombre 

desavencindado del mundo, de quien se puede decir con verdad «non est de hoc mundo», 

cualquiera cosa le basta; no como a hombre de tierra y anidado en ella.  



El pobre verdadero no come el pan de balde, no es zángano; que zánganos llama Basilio a 

los que no trabajan en la religión; procura con su trabajo merecer la comida, porque 

«dignus est operarius mercede sua»; «qui non laborat non manducet».  

El pobre verdadero no se queja, que el quejarse nace del amor propio y de parecerle a un 

hombre que merece ser estimado y que le regalen; anda buscando sus comodidades; 

luego hay quejas y achaques y jaquecas, todo lo cual nace de tibieza; porque la tibieza 

causa flaqueza corporal, que, como anda flaco el espíritu, cada pie le pesa un quintal, y 

cada cuarto se le cae por su cabo. El quejarse nace de no conocerse.  

Más: el verdadero pobre hase de tener por indigno del bien que se le hace, pobre que viva 

como peregrino sobre la tierra, que está siempre «expectando beatam spem»; et 

«untuntur hoc mundo tamquam non utantur»; pobre que dice, mi tesoro y riqueza es el 

cielo y por todas las cosas de esta vida va de paso; que dicen «habentes quibus, tegamur 

et operiamur his contenti sumus; portio mea Dominus». De las cosas de esta vida todo les 

viene ancho. No quiero en esta vida casa, que mi heredad es Dios.  

El pobre verdadero tiene gran confianza en Dios, que le proveerá; no se ahoga cuando le 

falta algo, porque tiene verdadera confianza en Dios que, cumpliendo su voluntad, no le 

faltará lo necesario para la vida: un día y vito, como dice Basilio: el cual, preguntando 

qué hará el religioso para no ahogarse, responde: «vehemens in mandatis Dei studium et 

inexplebilis eorum cupiditas»; procurando con gran ahínco, más mortificación, más cruz, 

más abnegación de su voluntad, más trabajar, procurando más ocasiones para más 

seguirle y agradarle y más ocupaciones en su servicio; que aún no tenga tiempo ni lugar 

para decirle al otro hermano «Andad con Dios»; que, andando él así, no le faltará lo 

necesario, pues no les falta a las hormigas ni a los pajarillos «qui asse veneunt»: cuanto 

menos al que anda siempre buscando en qué agradar a Dios; como andaba San Pablo, 

cargado de cadenas por Cristo, por llevar su ley y nombre a diversas partes del mundo; 

que en aquel naufragio, no le faltó una tabla en que salvarse y apartarse a la isla de Malta; 

que aunque Nuestro Señor Dios permite que los que le sirven padezcan trabajos y se 

hallen a veces necesitados aun de lo necesario, pero no los desampara del todo: «Deus qui 

pascis me a iuventute mea», decía Jacob: nunca me faltaste, siempre me sustentaste desde 

mi niñez.  

4. La 2.ª cosa: es por cierto de ver lo que nuestro Padre Ignacio dice de la pobreza. Ya la 

llama madre, ya muro, ya defensa y baluarte que tiene y guarda el espíritu; que ésta 

deshace las minas y contraminas del demonio que quiere dar sacomano al espíritu; que la 

amemos como a madre y por esto quiso, que además del voto de pobreza que hacen los 

de la Compañía, hiciesen los profesos un voto particular de no ensanchar ni extender la 

materia de este voto, por ser cosa que tanto importa, tener siempre cerrado este portillo; y 

en el Examen, capítulo 4.º, cuando uno entra en la Compañía, manda que se le pregunte 

«si omnino decrevit saeculum relinquere»; si, hallando cerrada la puerta para entrar en la 

Compañía, tiene determinado de entrar en otra Religión, por venir deshecho del mundo y 

con determinación de dejar cuanto en él podía tener y no volver la cabeza atrás a las 

cosas que había dejado, como gente echada a nado. Por eso la promesa que hace el 



novicio de, acabado un año, disponer de sus bienes, si el Prepósito General se lo 

mandare.  

También quiso nuestro Padre (Regla 27) que esta pobreza se mostrase en no percibir 

estipendio por nuestros ministerios; no solamente por confesar y predicar, pero ni por leer 

lecciones de teología, ni casos de conciencia; lo cual entiendo yo que es interpretación de 

materia de este voto; porque, comenzando nuestro Padre la materia de este voto, dice 

«Paupertatem sic accipiendo», que no puede tomar por misas, ni por ministerio espiritual 

cosa alguna que sea recompensa. Y la razón que para ello da es, para que puramente, con 

celo de la salvación de las almas y honra de Dios, se traten estos ministerios de la 

Compañía y con más edificación de la gente de fuera, que, viendo nuestro celo y cuán 

desinteresadamente procedemos en nuestros ministerios, se edifiquen. Y en este 

particular sabernos el celo de nuestro Padre, pues en las cosas que él iba escribiendo en 

borradores, que yo he visto escrito de su letra -que aun no los pudo acabar todos, que la 

muerte le cortó los pasos-, dice que cualquier usurpación, «in re minima, si repetatur», es 

caso reservado. Pero cómo esto se haya de entender, no se trata aquí.  

Mas es de considerar la ponderación que nuestro Padre tenía de lo que importa la guarda 

de la pobreza; pues habiendo procedido en otras cosas con más anchura, en esto quiso 

proceder con tanto rigor, pues aun en el pelo de la ropa no quiso que se le tocase a la 

pobreza, madre de la Religión; porque mientras uno la guardare con mayor pureza, irá 

más adelante en el camino de la perfección.  

No tenemos de mirar nosotros si la materia es mucha o poca, o cuándo obliga a pecado 

grande o no -aunque esto es bien saberlo, para que sepa uno en lo que tropieza cuando 

cae alguna vez-; sino, en lugar del temor, ha de suceder el amor de Dios y deseo de la 

perfección, como dice nuestro Padre: «loco timoris paenae succedet amor Dei».  

5. Esta doctrina enseñaron todos los Padres de Religiones. Sanctus Benedictus, cap. 33 de 

sus Reglas, dice: «Ne quis praesumat aliquid dare, vel accipere nisi iussione abbatis, nec 

aliquid habere proprium nullam omnino rem, neque codicem neque tabulas: nihil 

omnino: quin immo et corpora sua et voluntates suas non liceat habere in propria 

potestate». Y en otra parte: «Qui admonitus non se emendaverit, correctioni subiaceat». 

En el cap. 55: «Lecta frequenter ab abbate scrutanda sunt (si algo hay entre los 

colchones), opus peculiare ne inveniatur; aut, si inveniatur quod ab abbate non acceperit 

gravissime disciplinae suiaceat». ¿Pensáis que, porque lo escondéis adonde está libre de 

que el Rector o Provincial o el Ministro lo halle, que Dios lo deja de ver? Cosa notable 

es, por cierto, lo que cuenta Jerónimo ad Eustochium, «de custodia virginitatis», de aquel 

monje que, estrechándose y quitando de su comida ordinaria y reglándose, vino a 

granjear cien sueldos; y hallándoselos los monjes, por consejo de aquellos padres Pambo 

y Macario, tan grandes santos, que dicen de ellos que tenían «charismata divina», dones 

de Dios muy particulares, después de muerto mandaron que se enterrase en un muladar; y 

el responso que le iban cantando era: «Pecunia tua tecum sit in perditionem». Lo mismo 

hizo San Gregorio (lib. 4.º; dialog, cap. 55) con Justo, su boticario, que en un botecillo le 

hallaron tres sueldos tratándole como a descomulgado y apóstata de voluntad. A este 

propósito hace lo de la descretal, c. «Cum ad monasterium, de statu monachorum.  



Casiano, lib. 7, dice que la propiedad es como la lepra, o como una centella, que viene a 

poco a levantar un gran fuego, en la cual se ceba el amor propio y viene a hacer instable 

la vocación.  

A este propósito hace Basilio en la última constitución monástica un discurso de grados 

en cosas en que viene a dar un religioso por descuidarse y tener aficionado su corazón a 

algunas cosas de propiedad; y dél lo toma Casiano, que le tiene tomados a ojos vistas 

muchas cosas. Es una gran verdad lo que dice, en que yo pudierar testificar, como 

persona por cuyas manos han pasado muchas cosas, aun de personas graves que han 

salido de la Compañía. Viniendo a examinar de qué pie cojeaban y por dónde habían 

venido a aquel punto, hallé que fue por descuido en la pobreza; y, por dejar aficionar su 

corazón a una niñería, vienen a volver las espaldas a Dios, siéndole traidores y apóstatas, 

ya que no con el cuerpo pero con el corazón, dejándolo prender de las cosas a que habían 

vuelto las espaldas, faltando a la vocación. Y estos tales que vuelven los ojos a las cosas 

del mundo son los que, habiendo echado la mano al arado de la perfección, vuelven atrás. 

¿Sabéis por qué es gran cosa y de gran importancia el quitar un hombre la afición y 

propiedad de las cosas? Porque quita el cebo del amor propio que es el fausto y regalo, 

como dice Santo Tomás, 2-2; y así no cebando esta brasa con la codicia de las cosas, ella 

misma se cae y se apaga. Por eso dijo Cristo que las riquezas son cosa peligrosa, porque 

son como centellas, que, en comenzándose a pegar, va abrasando cuanto topa. Por el 

contrario, la pobreza guarda la edificación; sustenta el alegría; con ella no hay 

desigualdad, ni hay en la Religión «alius esurit, alius autem ebrius est». Es un retrato del 

paraíso; consérvase la Religión con ella: porque la razón está en la mano -porque donde 

hay propiedad no hay comunidad-, que estas dos no se compadecen; no habiendo 

Comunidad no hay Religión. Con ella, hay caridad y amor que es todo el bien de ellas; no 

es claustral, que claustro es propiedad. Por esto se ha venido a perder y desportillar el 

estado de algunas Religiones, por tener cada uno propiedad. Con ésta entró la honra y el 

fausto y la afición a las cosas del siglo, que vienen a dar sacomano a la Religión.  

6. El remedio, pues, para alcanzarla es el que pone nuestro Padre, que es sentir a sus 

tiempos efectos de la pobreza. Porque, como dice Basilio, «si quieres alcanzar la 

humildad, humíllate; no te vayas por otros senderos y caminos altos; ten pensamientos 

humildes, vestidos humildes, palabras humildes». Así, el que quiere alcanzar la pobreza 

la ha de ejercitar en la comida y en el vestido, etc.; que hay algunos que piensan que la 

autoridad se ha de alcanzar con hopalandas. El Concilio Cartaginense mandó que los 

Obispos no buscasen su autoridad con fausto y acompañamiento, sino con las costumbres 

y doctrina y ejemplo de su vida.  

Ayuda mucho también la meditación de la pobreza de Cristo Nuestro Señor, que dice que 

es más pobre que las raposas, que ellas tienen cuevas donde acogerse, y Él no tiene donde 

reclinar la cabeza. Miradlo por dónde comienza, por la pobreza del pesebre; mirad el 

discurso de su vida llena de pobreza; y de aquí viene a parar después en la Cruz.  

Esta doctrina enseñó el Padre Ignacio, cuando aquí nos dice en nuestras Reglas que el 

comer, vestir y dormir sea como cosa propia de pobres, y que lo más vil de la casa sea 

para nosotros, y siempre nos acordemos en nuestro traje y trato de la humildad y bajeza y 



de la edificación de los otros; que siempre conviene huir la superfluidad y demasía. Que 

el Padre Maestro Gaspar, por quien Dios hizo tantas maravillas en las Indias, estando con 

la enfermedad de que murió, dándole huevos con azúcar, le pareció demasiado.  

Es menester que nos vamos curtiendo, para en lo que nos habemos de ver después, 

andando de unas partes a otras, para que no nos hagamos delicados y cargosos y 

quejicosos; como algunos que en la Religión buscan más regalo que en su casa y más 

acomodarse. Tengámonos por discípulos de Cristo, pues ésta es nuestra profesión. Mas 

porque el amor propio echa mano de lo que ha dejado, fácilmente, y se engarrafa de 

cualquier cosa que topa para sustentarse, acordémonos de lo que dice Casiano en la Coll. 

24: «Parum est renuntiasse monachum in primordio conversionis, contempsisse 

saecularia, nisi etiam quotidie renuntiare perstiterit»: que es ejercicio de mucha 

importancia y nos desapegamos de las cosas para que nos conservemos con la desnudez 

del corazón, que es la que los santos dicen ser el fundamento y perfección de la vida 

espiritual.  

 

PLÁTICA 31 

De la castidad, sobre las Reglas 28, 29, 30 

1. Tratamos en la plática pasada de la pobreza; qué cosa es ser pobre y dar de mano al 

regalo y fausto del mundo; qué cosa sea pobreza y lo mucho que nuestro Padre Ignacio 

nos la ha encomendado, y el caso que la Compañía hace de ella, y cómo la abraza y 

estima, siguiendo a Nuestro Señor Jesucristo como verdadero maestro nuestro en el 

desprecio de toda honra y regalo. Síguese que tratemos de la castidad y guarda de los 

sentidos, que es joya y prenda de la inmortalidad del alma, y honra y arreo de todas las 

virtudes, y librea de que se visten todos los que acompañan al Cordero doquiera que 

vaya.  

Esta materia trata nuestro Padre Ignacio en tres reglas del Sumario de las Constituciones, 

que son las 28 29, 30.  

En la primera trata de la castidad, diciendo cuán perfectamente deba guardarse.  

En la segunda trata del cuidado y guarda de los sentidos; y en la 3.ª, del modo que se ha 

de tener en la refección corporal; que toda esta doctrina comprende la castidad y guarda 

de sentidos, como dice San Pablo ad Timotheum, 2: in omni castitate. Todo lo abraza: no 

solamente lo que entendemos por este nombre de castidad, mas todo lo que dice 

composición y gravedad de costumbres y disciplina religiosa, de la cual se trata en las 

Reglas 29 y 30.  

2. Dice, pues, nuestro Padre en la Regla 28: «Lo que toca al voto de la castidad no pide 

interpretación, constando cuán perfectamente deba guardarse, procurando imitar la 

puridad angélica con la limpieza de cuerpo y mente».  



Por cierto, es de considerar con cuánta brevedad y cuán de paso trató nuestro Padre del 

voto de la castidad, que parece que lo dijo como por paréntesis.  

Y tratando tan por extenso del voto de pobreza en muchas partes de las Constituciones, y 

de laobediencia ni más ni menos, trata de esta virtud de la castidad como al desgaire, 

como se ve. Habiendo propuesto al principio de la 6.ª Parte de tratar de las cosas en que 

se ha de emplear el de la Compañía para conservarse con más provecho suyo y ajeno, 

dice: «Y porque lo que toca a la castidad», etc.; pasemos a la santa obediencia». Y en esta 

misma parte 6.ª, cap. 3.º, hablando de los ejercicios de la penitencia y cosas semejantes 

en que deben ocuparse los de la Compañía, puso otra palabra, que es aquélla: que ni tanto 

carguen de esto, que den con todo en el suelo, ni tampoco se olviden de manera que 

«humani et inferiores affectus incalescant»; que es lo que dijo San Francisco a los suyos: 

«Refrigescente spiritu, caro et sanguis quae sua sunt sequuntur».  

En todas las cosas fue nuestro Padre maravilloso, mas en ser maestro de costumbres con 

discreción y prudencia espiritual, hace ventaja a sí mismo. Bien vio nuestro Padre la 

dificultad que había en el tratar en particular de esta virtud, por el peligro que hay de que, 

descendiendo en particular a las inmediatas, nos vamos cebando y gustando de manera 

que nos hallemos atascados escarbando en ella. Por eso no quiso nuestro Padre descender 

en particular a tratar de esta virtud; porque, aunque todas las virtudes andan en compañía 

y hermandad, y del menoscabo de la una reciben las otras menoscabo, y de la ganancia de 

la una cabe parte a las demás; con todo eso, todas tienen sus propios fundamentos y 

sustento y apoyo donde se crían y perfeccionan; pero la castidad tiene su arrimo y apoyo 

en todas las demás virtudes, a quien todas sirven como a reina que está en medio de ellas, 

como torre de homenaje. Ellas son porteras de este castillo; y así dice San Diadoco que 

todas las virtudes son «ianitrices illius» y San Bernardo dice «sunt fulcra castitatis»; que 

son arrimo, apoyo y sustentáculo de la castidad. Porque una cosa, mientras más delicada 

es, tanto más pide para su sustento y con menos descuido corre riesgo: lo basto más sufre 

y menos pide.  

3. Esta virtud es cosa tan preciosa que pide muchas cosas para su perfección y, con 

menos descuido, se pone a aventura; y así nuestro Padre, tratando de las demás virtudes 

tan o largamente, no fue necesario tratar más a la larga de esta virtud, porque toda la 

doctrina que había dado, es doctrina de esta virtud.  

No es otra cosa, hermano mío, encomendar tanto el uso de los sacramentos, 

mortificación, exámenes, sino encomendarnos la castidad. Que cuando andáis en esto con 

fervor y tenéis cuidado con vuestra oración y recogimiento, entonces esta virtud está en 

sus anchuras; y entonces no hay enemigo que haga guerra. Pero si vos andáis con tibieza 

y flojedad en la oración, y con relajación y falta de mortificación, y no os aprovecháis de 

la pureza que está en los Sacramentos y andáis con falsopetes y bolsicos con vuestros 

Superiores, con poca claridad, no es maravilla que andéis afligido y tentado, y que el 

demonio os dé un traspié y dé sacomano a vuestro corazón. Quitadas las columnas, el 

edificio luego se cae de su peso: no preguntéis la causa por que se cayó. «Corpus quod 

corrumpitur aggravat animam».  



Los médicos modernos, ahora, miran las raíces y principios de la enfermedad y aplican 

los remedios, necesarios, dejando los barbarismos antiguos que solamente curaban por 

defuera, con emplastos y sin tener el cuidado principal de lo de dentro. Así vos, hermano, 

mirad la raíz de donde os nace esto; tomad esa agua de atrás; mirad cómo andáis en la 

obediencia; cómo en la mortificación y en el uso de los sacramentos; mirad si andáis 

cerrado con vuestro Superior; que de ahí os nace; ésta es la raíz. Creedrne que el espíritu 

con la oración se sustenta; ésta le da fuerza y vigor; poned el cuidado en remediar esto; 

que, si en esto andáis remiso, vos propio os dais la ocasión, como dice San Atanasio. Tu 

das stimulum carni tuae; nolite conqueri de infirmitate carnis vestrae, nolite dicere; 

volumus, sed non possumus: vos os dais la ocasión y dais estímulo a vuestra carne, y con 

ese regalo y flojedad y vagueación de ánimo que tenéis dais poder a vuestro enemigo. No 

digáis que no podéis, que bien podéis, si ponéis el remedio en el cuidado de la oración y 

de las demás virtudes con que la castidad se apoya y sustenta.  

4. Dice, pues, nuestro Padre: «Quae ad votum castitatis pertinent interpretatione non 

indigent»: No necesita de interpretación. Hay una razón, y es, que las demás cosas son de 

suyo indiferentes y no determinadamente buenas o malas; y así, el voto de la pobreza 

pide interpretación, porque no obliga más de lo que cada Religión quiere que obligue. Y 

así, en la Religión de San Francisco obliga a pecado el tomar dineros en las manos; y así 

tienen otras interpretaciones de este voto, que quebrantadas obligan a pecado.  

Lo mismo también de la obediencia, que cada una Religión tiene ya señalados sus 

términos, con los cuales quiere obligar a pecado; como en Santo Domingo, en el verbo 

«praecipimus» pretende obligar; y nosotros «in nomine Jesu Christi». Pero en lo que toca 

a la castidad no pide interpretación, que en ella todo es malo; cualquiera falta es de suyo 

mala; todo es precepto, salvo el inhabilitar al matrimonio, que eso es consejo; por eso es 

pecado cualquiera falta, porque de suyo es el vicio contrario malo: en las demás, ideo est 

malum quia prohibitum.»  

Otra razón hay por que nuestro Padre no hizo declaración en lo que toca al voto de 

castidad. Porque cada uno tiene dentro de sí el testimonio de su conciencia que le avisa lo 

que es malo, como dice San Pablo, Rom. c. 2: «huiusmodi legem non habentes ipsi sibi 

sunt lex, qui ostendunt opus legis scriptum in cordibus suis, testimonium reddente illis 

conscientia ipsorum et contra se invicem cogitationum accusantium». Allá dentro tenéis 

la lumbre de la razón que os ha guiado y enseñado de lo que os habéis de apartar. Allá 

tenéis un ladrador perpetuo, que os está ladrando, y estímulo, de vuestra conciencia que 

os acusa. Escuchad a este ladrador; no le cerréis los oídos, que él os dirá de lo que os 

habéis de guardar. Él os acusa y os da amargura cuando tenéis guardado allá entre los 

cartapacios el (boscancillo) o cuando tenéis conversación demasiada, de que sentís un no 

sé qué. Él os reprende el dar soltura a vuestros ojos. Es esta virtud muy delicada; y por 

esto, Nuestro Señor dio a los mancebos empacho y vergüenza, que los teólogos y 

filósofos llaman pudor, para guarda de esta virtud, como a gente más necesitada; que 

niños y viejos no tienen este empacho, ni tienen, como dicen, vergüenza, como gente más 

segura y libre de este peligro, como lo dice allá Aristóteles.  



5. También no pide interpretación esta virtud, porque no sufre disputas, como otras donde 

no hay tanto peligro de deslizar; cuando podáis decir, hasta aquí es lícito, y si pasáis 

adelante un poquito, es ilícito. No permite la delicadeza de esta virtud que os acerquéis 

tanto al daño: hasta aquí no me quemaré, si un tantico voy más adelante, sí. ¿Qué sabéis 

vos si estando descuidado, a deshora saldrá una llamarada de este fuego que os halléis 

chamuscado? Y por esto dice nuestro Padre que «non indiget interpretatione»; porque 

pensaréis parar en alguna parte de ese resbaladero, y pasaréis adelante hasta que os 

despeñéis; porque el aire y vuelo que habéis tomado es peso de vuestro cuerpo y os hace 

andar más que de paso adonde no pensábades. San Efrán, tratando de esto, dice: 

«¿Quieres ser guardador de la pureza? Sé severo; no popes a tu contrario; no le hagas 

cocos; porque cierto es que quien a su enemigo popa, a sus manos muere. Guárdate de 

lejos, que imposible es, dice, que hombre metido en peligros deje de caer. Y si dijere que 

no cae, miente: no sabe lo que se dice; no se conoce ni sabe en lo que está; conocerse ha 

cuando esté ya descalabrado y atascado hasta los ojos. No calentéis la pelota; no andéis a 

las bonitas con esta tentación; mirad que son saetas de fuego que, si tantico las detenéis, 

hacen daño. Por esto, sed severo a los principios; quiébrale la cabeza en asomando el 

pensamiento, resistid al principio». Génesis II, dijo Dios a la serpiente: «Ipsa conteret 

caput tuum», vel ipsum conteret, scilicet semen benedictum Christi Domini. Acerca de lo 

cual dice Casiano, lib. 6.º: «Et secundum Dei particulare mandatum, sollicite serpentis 

observare noxium caput, sililicet cogitationum malarum principia quibus serpere in 

animam nostram diabolus tentat, neque sinamus per negligentiam penetrare in cor 

nostrum, reliquum eius corpus, id est oblectationis assensum. Qui procul dubio si fuerit 

intromissus, morsu virulento mentem interimit captivatam. Emergentes etiam peccatores 

terrae nostrae, sicilicet sensus carnales, in matutinis sui ortus oportet extinguere». 

Quiebra la cabeza en asomando, no fomentando la pasión; luego, al principio; no se os 

entre del todo y dé sacomano a vuestro corazón; no os contentéis con una floja 

resistencia, ni vais fomentando vuestra pasión en el regalo de la carne, que es el cebo con 

que se sustenta la sensualidad: «contere» dice no quede en qué estribar; quiébrale las 

fuerzas, destrózale; mirad si esa ocasión, si esa ociosidad, dan sustento a esa tentación.  

6. Dice nuestro Padre «cum constet quam sit perfecte observanda». No son menester en 

esto muchas razones; porque éste es primer principio de todos los Padres antiguos, que 

trataron de la perfección de la vida espiritual; que es necesario para ella una grandísima 

solicitud y vigilancia acerca de esta virtud. Y tengo para mí una gran verdad; y es que el 

pensar nosotros que, por la bondad de Dios no consentimos; y andar fiados en esto y 

contentamos con decir «no consiento, es me involuntario», nos hace andar flojos y tibios 

en la vigilancia de esta virtud, y en esto nos vamos descuidando, pareciéndonos que no 

hay peligro y damos licencia a nuestro corazón y a nuestra imaginación para andar 

cerrera por estos baldíos: por esto que no es pecado, y es cosa llana; que los que mucho 

andan por los baldíos vendrán a entrarse por los vedados. Y es cosa maravillosa ver el 

cuidado y recato que los Santos tuvieron en no dar lugar a pensamiento ninguno; y por 

todas vías atajar los pasos a todo movimiento desordenado por donde esta pasión podría 

venir a señorearse de nuestro corazón. Y vemos lo que el abad Germano pregunta en la 

colación 12, c. 9, al abad Queremón: si es posible vivir en esta vida sin movimiento 

desordenado en esto, aun sin aquellos que parece son naturales. De ahí vino aquella 

austeridad y rigor tan grande en el trato de su carne; el acostarse en unas esterillas; el no 



acostarse después de haberse levantado a maitines, por parecerles que el sueño de la 

mañana es muy ocasionante para la sensualidad; y de la moderación de la bebida, no de 

vino, que no se bebía en aquel tiempo, sino de agua, por ser causa de relajación. Del amor 

de esta virtud vino también aquel grande cuidado de no tener rato ninguno ocioso, sino 

tener el tiempo ocupado, como dijo el ángel a Antonio: Haz cestillos a ratos, y acude 

luego a la oración; y de esta manera has de instruir a los monjes. Y así lo hacía, que tejía 

un rato, y luego se hincaba de rodillas y se ponía a hacer oración y volvía luego a 

trabajar; de manera que no tenía rato ocioso. De aquí vino también la severidad que duró 

en la Iglesia muchos años, en castigar los delitos que se cometían contra esta virtud, que 

castigaban un adulterio con 23 años, y una fornicación de un sacerdote con 10 años; 

pecados más graves, con penitencias hasta la muerte, y con ser tratados como 

energúmenos, como se ve en Dionisio y en el Concilio Ancirano, que se curaban con 

oración y humildad y servían de barrer en las iglesias. Y al religioso que había dado 

algún lugar, o se había detenido en algún pensamiento deshonesto, no le daban penitencia 

como ahora 5 Salves, sino que rezase cien salmos de rodillas. Con toda esta severidad se 

castigaban estas cosas en aquel tiempo, y este celo se tenía entonces de esta virtud. Este 

celo tuvo siempre nuestro Padre de que todos los de la Compañía tuviesen siempre pureza 

de ángeles; y pureza en el cuerpo y mente. Yo alcancé a ver un libro que, entre las cosas 

que estaban allí de nuestro Padre Ignacio, se decía: que en Roma estaba un hombre 

antiguo, de mucha virtud y que daba grande edificación en casa, y siendo hospedero vino 

un hermano mozo huésped y levantándole los pies el hermano, entre las corvas le hizo 

cosquillas. Acaeció que lo vino a saber nuestro Padre, porque todo lo que se hacía en 

casa, por menudo que fuese, lo quería saber; y luego mandó despedir al Hermano; pero 

viniendo a interceder por él todos los de casa, poniéndole delante la edificación que hasta 

allí había dado y lo que había trabajado aquel verano en curar los enfermos; condescendió 

nuestro Padre que quedase en la Compañía, con condición que fuese en peregrinación a 

pie hasta Santiago, que son de ida y vuelta 800 leguas; todo este castigo dio nuestro Padre 

por tan leve culpa; y con tanta severidad castigaba estas cosas.  

7. Dice la regla, «enitendo», que es propiamente lo que decimos forcejar. Y así dice que 

habemos de procurar esta virtud, y forcejar por alcanzarla. Como un hombre cuando lleva 

una piedra por un monte arriba, va forcejeando con gran fuerza y maña por subirla; así 

dice nuestro Padre que habemos de hacer por esta virtud. Y así no es ella para gente 

regalona y delicada gente de «nolite me tangere»; quiere esta virtud hombres fuertes, 

quiere fuerza y quiere ser procurada intensamente, con todas las fuerzas, con gran 

veracidad, no lerda y flojamente. Pide nuestro Padre puridad angélica a los de la 

Compañía, y por eso dice «enitendo», que es propio del religioso, que no le obligan a 

tener la perfección sino a procurarla. ¿Cómo es posible en hombres de carne y hueso 

hallar puridad angélica? Cosa es difícil de alcanzar y que ha de costar trabajo; pero esto 

es lo que nos pone delante por blanco, adonde hemos de tirar; de esta manera está la 

castidad en su punto, está en su plenitud, que es el nombre que más propiamente se puede 

decir, como dice San Pablo: in plenitudine fidei, en su entereza y plenitud. Hasta alcanzar 

esta virtud de esta manera, los enemigos están en pie; tiene el hombre con quien pelear y 

quien le hace guerra; pero, cuando el hombre está poderoso con la plenitud de esta virtud, 

entonces tiene ya los enemigos rendidos. Conviene, pues, que estéis siempre velando y 

que no os descuidéis; porque, como dice Casiano (libro 6, c. 4), necesse est 



unumquemque in colluctatione positum quamvis frequenter adversarium vincat ac 

superet, ipsum aliquando turbart. Por eso conviene «in affectum integritatis et 

incorruptionis transire»: traer el corazón sazonado, que el olor aún no pueda sufrir; como 

un estómago muy delicado, que aun de muy lejos no huele el hombre cosa dañosa, que no 

le revuelva el estómago. Conviene, pues, que este corazón de carne se mude in affectum 

integritatis, que esté castificado; que no huela a cosa fea de mil leguas; de esta manera 

está el hombre en paz con sus enemigos, con la gracia del Señor, que el fuego de la carne 

apaga con el rocío de su gracia; como aquellos niños de Babilonia que, estando en el 

fuego, ni ellos ni sus vestiduras no se quemaron; así lo suele hacer Dios, que ni aun el 

olor de fuego se halla en ellos, como dice Isaías: Odor ignis non erit in te. La razón 

propia porque nuestro Padre pide pureza de ángeles en nosotros y el corazón tan 

castificado es, porque nosotros tenemos de ser cirujanos y curar llagas tan afistoladas 

como vemos que hay hoy en el mundo; y si el médico no trae preservativos en tiempo 

que cura apestados, pegársele ha la peste, y el cáncer y las demás enfermedades. Así, es 

menester que, pues os criáis para médico, vais muy mortificado y llevéis corazón muy 

castificado; porque si no, pegárseos ha la enfermedad. Criámonos para andar entre gentes 

y hacer guerra al demonio; y así, para cada uno hay 10 demonios que le hacen guerra, 

como ellos se la hacen a él. Estamos, como dice San Pablo, in medio nationis pravae et 

perversae; no sois gente retirada, estáis en mitad del mundo, entre vuestros enemigos et 

lucetis sicut luminaria in mundo verbum vitae continentes; y por esto nos pide nuestro 

Padre que forcejemos por alcanzar esta pureza de ángeles.  

Casiano, colación 12, c. 7, pone 7 grados de castidad. El 1.º, que, estando el hombre 

velando no se deje llevar de ningún pensamiento ni movimiento feo o sensual. El 2.º pasa 

adelante: que no se detenga el hombre en semejantes pensamientos. El 3.º, que, con la 

vista de alguna mujer, no tenga algún movimiento de concupiscencia por liviano que sea. 

El 4.º, que no consienta, en ninguna manera, que el demonio se le venga a sus barbas 

estando despierto, y que, velando, no permita en sí ni a un simple movimiento de carne. 

El 5.º, que, cuando un religioso tuviere necesidad de tratar de estas cosas, o estudiarlas y 

leerlas, pase por ellas como por otra cualquiera cosa que trate, necesaria para la vida 

humana, con un ánimo sosegado y puro, y no tenga más movimientos con la memoria de 

aquestas cosas, que si se tratase de ladrillos. Este grado tuvo nuestro Padre Ignacio 

perfectísimamente, desde su vocación en Manresa; que, aunque nuestro Padre fue hombre 

muy cortesano en el mundo, pero alcanzóle parte de la vida soldadesca, no pícara sino 

muy honradamente. El 6.º grado es que, aun durmiendo, no le traiga el demonio ilusiones 

y pensamientos feos y representaciones de mujeres; porque, aunque esto no sea siempre 

pecado, pero es grande indicio de que entre día anda el hombre con semejantes 

pensamientos y movimientos de concupiscencia. El 7.º es rarísimo, que, aun durmiendo, 

no tenga semejantes movimientos, que con causas naturales suelen acontecer. Y esta 

castidad, en estos grados, aunque es muy dificultosa, pero dice Basilio (regla 309): No 

desmaye nadie, que a muchos hombres y mujeres conozco yo que poseen esta virtud con 

toda esta perfección, con la gracia de Nuestro Señor que es superior a toda naturaleza y a 

toda costumbre. Y trae a este sentido aquello ad Romanos, 6: ut destruatur corpus 

peccati; que se le quita al pecado la fuerza suya y el reino que él tenía sobre nosotros. Así 

se entiende también aquello ad Colossenses, 3: fornicationem, immunditiam libidinem, 

concupiscentiam malam: los afectos que traéis arrastrados sobre la tierra; no uno solo, 



mas todos hasta llegar a quitar concupiscentiam malam, que ni obras ni deseos queden en 

vos. Esto mismo nos dice Nuestro Señor: Sunt eunchi qui ab hominibus facti sunt, et sunt 

eunuchi qui ita nati sunt, et sunt eunuchi qui se castraverunt propter regnum caelorum: 

que llamó Tertuliano voluntarios spadones: aquel que «se castraverit» negando su 

inclinación; que parece decir, quitarse el poder para hacer este pecado. Esta limpieza es 

significada por la limpieza de Naamán Siro, a quien dijo el profeta Eliseo: Vade et lavare 

septies in Jordane. Lavóse, et resuscitata est caro eius, sicut caro pueri. Declaró esto 

Guerrico, abad Iniacense, en el sermón de la Purificación, de la pureza que consiguen los 

siervos de Dios, aun en el mismo cuerpo suyo. Mas notad lo que dice: Lavare septies, que 

es menester una y muchas veces como batanar nuestras vestiduras en la sangre del 

Cordero. Siete es número perfecto; dice perseverancia universal, como la que tuvo Santo 

Tomás y otros Santos, aun en el estado seglar y casados. Habéis de tener perseverancia en 

la oración y ejercicio de las demás virtudes, y en la abnegación de vos mismo y de 

vuestros apetitos, y en descubrir vuestra conciencia al Superior.  

8. A esto nos debe animar, la corona que Dios tiene prometida a quien alcance esta joya. 

San Pablo dice: Omnis autem qui in agone contendit ab omnibus se abstinet; et illi 

quidem ut corruptibilem coronam accipiant, nos autem incorruptam. Dice, pues, Casiano 

(libro sexto): Si aquellos que juegan los juegos olímpicos se abstenían de todas las cosas 

que dañaban a aquellos juegos y les disminuían las fuerzas, y por estar más ligeros, 

fuertes y sueltos, se ponían en los riñones planchas de plomo, por que de noche no 

tuviesen movimiento ni ilusión, por lo cual perdiesen o disminuyesen su virtud y fuerza; 

y todo esto, sólo por una corona corruptible y perecedera, ¿cuánto más cuidado debemos 

tener nosotros de la mortificación y guarda de nuestros sentidos, que esperamos una 

corona incorruptible, que jamás se ha de marchitar, para que se cumpla lo que está dicho 

por Oseas, c. 2: Et arcum et gladium et bellum conteram de terra et dormire vos faciam 

fiducialiter: Dormiréis, y no habrá quien os despierte.  

 

PLÁTICA 32 

Sobre la regla 28, 29 y 30. De la castidad 

1. Declaramos en la plática pasada la doctrina de nuestro Padre acerca de la castidad; la 

grande perfección de esta virtud y cuán bien empleado es el trabajo que se pone en a 

alcanzarla y el premio que Dios da a los que trabajan por esta joya y andan en esta 

jornada, estimando la grandeza de una virtud tan señalada, y aficionados a su hermosura. 

De esto proseguiremos y trataremos algunos medios.  

No hay para qué tratar de la excelencia de esta joya; basta con ver cómo los hombres se 

maravillan de virtud tan excelente, de virtud tan rara, oro de tantos quilates. Sólo dirá 

aquel lugar de San Pablo, 1.ª Thesalonicenses: «Haec est voluntas Dei sanctificatio 

vestra: ut abstineatis vos a fornicatione, ut sciat unusquisque vestrum vas suum possidere 

in sanctificatione et honore, non in passione desiderii sicut et gentes quae ignorant 

Deum». Ya sabéis, hermanos, la voluntad de Dios, y para lo que os ha llamado, que es 



para que seáis justos, et unusquisque vas suum possideat in sanctificatione. No nos llamó 

a la inmundicia, a la deshonestidad; no para darnos a los deleites de la carne; llamónos 

para que le sirvamos en pureza y entereza. Llama allí el Apóstol a la castidad, santidad; y 

llámala también honra del la naturaleza humana. Estos dos epítetos le da.  

2. Santo Tomás 2-2, 9-81, a 8, dice que santidad «importat munditiam»; como lo dice 

Dionisio, c. 12 «De divinis nominibus»: cosa que no tiene mezcla de tierra ni de afectos 

terrenos que abaten al hombre a estas cosas bajas. Yo soy santo (dice Dios); los que me 

siguen quiero también que sean santos. Santidad también es firmeza y estabilidad; los 

latinos llaman santidad de «sancire»; cosa ya estable, cosa inviolable que no osáis tocar a 

ella. Tales son las cosas de que Dios se quiere servir; de éstas se paga; de éstas se agrada, 

todo puro, todo limpio, no quiere que sus cosas se profanen; no se lleven a los usos 

comunes, porque de esa manera se pierde la limpieza y se ensucian, y así, lo que dice 

Cristo (Marcos, 7), «communicare», hacerse común. Eso mismo dice Mateo 

«coinquinare», tratando del mismo propósito: hacer el hombre el corazón común, 

derramándolo a cosas de tierra, es ensuciarlo. No quiere, pues, eso Dios, según dice Santo 

Tomás, sino cosa limpia, cosa apartada. Esto (pues) hace la castidad, que es santidad por 

excelencia, santificación. Pues ¿qué es cosa limpia? Santo Tomás dice que es cosa que no 

se mezcla con cosas inferiores; y así, si el alma se mezcla con cosas de tierra más bajas 

que ella, ensúciase, deslústrase y pierde su ser. Pues la castidad es la que aparta al 

hombre de las cosas de esta vida, de cosas sensuales y terrenas; y Dios, como es puro, 

quiere la castidad para su morada, y que todos aquellos en quien Él ha de morar sean 

castos y limpios. Y aunque todas las virtudes quieren en sí estabilidad y firmeza de 

propósito, pero la castidad, para ser virtud especial, pide especial firmeza, por ser cosa 

tan dificultosa el guardarla; y una parte de la castidad, que es virginidad, para ser virtud, 

pide voto, como lo dice Santo Tomás.  

3. Es honra de la naturaleza humana porque, como dice Crisóstomo, Ambrosio y otros: 

«Castitas est res super naturam»; y Ambrosio dice: Caelum est patria, hic advena et 

incola est». No se halla por las plazas; su morada es allá en el cielo. Acá está como 

peregrina; acá está como de prestado. Mirad lo que dice Cristo: «Neque nubent, neque 

nubentur»: allá en la bienaventuranza no se trata lenguaje de carne. Y así San Basilio y 

San Bernardo, dicen que esta virtud hace que los hombres imiten a los cortesanos del 

cielo. Mirad lo que dice Ambrosio, que la castidad es prenda de hombres resucitados, 

prenda de inmortalidad, librea de gente resucitada, de gente que vive vida nueva. Eso es 

lo que dice el Apóstol: «ut in novitate vitae ambulemus». ¿Qué llama San Pablo al vicio 

contrario a esta celestial virtud? Contumelia, afrenta e ignominia; cosa que envilece al 

hombre y cosa que le apoca; y esto no sólo porque le quita la gracia, sino también porque 

le enflaquece y lo debilita y le abate a cosas rateras y le hace soez. No os maravilléis que 

llamemos ángeles a los castos, como los llama la Sabiduría de Dios, y como dice Basilio, 

libro De virginitate: Virginitas incorruptibilis: Magnum enim quiddam est re vera, 

virginitas, incorruptibili Deo, ut in summa dicam similem efficiens hominem. Deo 

hominem quam simillimunt facit. Sap. 6: «Incorruptio lacit proximum Deo». Así que, 

Padres y Hermanos, esta virtud, en el grado en que la enseña nuestro Padre Ignacio, es 

don que da Dios a sus siervos; gente que trata de seguirle de veras, gente mortificada, 

gente que se ha empleado en su servicio, que es prenda de la inmortabilidad y honra de la 



humana naturaleza; así como el vicio contrario es propio de gente dormilona, gente floja, 

gente que llama San Pablo por afrenta, gentes que «ignorant Deum», que viven dejándose 

llevar «in passione desiderii».Y aunque es verdad que esta virtud fue poco conocida de 

los filósofos antiguos, porque ni la conocieron, ni la alcanzaron en la perfección que ha 

de estar, como lo dice Casiano collatione, 13, c. 5; pero con todo eso, como dice 

Ambrosio, la honraron y estimaron en mucho; que eso tiene esta virtud, que aun sus 

mismos enemigos la estiman. De aquí nacían aquellas grandes honras que daban a las 

vírgenes vestales; porque el demonio, como ladrón de la honra de Dios, viendo la honra 

que a Dios se le seguía de que hubiese almas que conservasen su limpieza virginal y 

guardasen sus cuerpos para morada del mismo Dios, quiso él también tener vírgenes 

falsas. No sé si habéis notado una cosa particular que leemos en esas cartas del Perú, que 

es muy para notar: que todos los más sacrificios que en aquellas Indias y gentilidad se 

hacen al demonio, son de doncellas o muchachos: gente pura y limpia. Y todo esto nace 

de la gran envidia que el demonio tiene a Dios por la honra que se le sigue de esta virtud.  

4. Veamos, pues, la necesidad que tenemos de esta pureza y virtud. Primeramente es 

necesaria para la oración, trato y comunicación con Dios; porque, como dice Dionisio en 

el cap. 4 «De divinis nominibus», pide Dios para su trato almas purísimas, purgatísimas y 

castísimas, y los Apóstoles San Pedro y San Pablo aconsejaban a los casados apartarse 

del trato común, por tener más disposición para la oración; 1 Cor. 7: «ut vacetis 

orationi»; 1 Petri, 3: «ut non impediantur orationes vestrae». Ésta es la razón, a priori, 

que daban los santos Pontífices Inocencio y Siricio primeros, para que los sacerdotes 

tuviesen voto de continencia; para poder tratar más libremente con Dios, el cual pide 

pureza de cuerpo y de ánima. Y es verdad muy cierta, dice Santiago, c. 3, que la sabiduría 

de Dios, «primum pudica est» y asimismo, todos los demás dones que Dios da castifican 

las almas, y ésta sabiduría soberana, las purifica, y aviva el espíritu, y mortifica la carne, 

y aparta del gusto de lo de acá y lleva al gusto del cielo; Y mortifica el brío sensual, 

alienta y da fuerza al espíritu. La figura de Jacob lo dice claro: que, en habiendo visto a 

Dios cuando estuvo peleando con él aquella noche, le tocó Dios en el muslo y luego lo 

marchitó. Todo el trato de Dios tiene esto, si es verdadero: fortifica al hombre; hace 

marchitar el afecto a las cosas de la tierra y da al hombre gusto de Dios. Hemos siempre 

de andar delante de Dios y en su presencia, y ésta es la librea de los de la casa de Dios; y 

todo trato con Él se ha de fundar en esta pureza. Y ésta es la causa por que el demonio 

hace tanta guerra a esta virtud y a los que se precian de ella; por la envidia que les tiene, 

porque goza el hombre una virtud propia del cielo, siendo casto. Y así, es cosa de ver la 

guerra que hace a una persona que anda cuidadosa velando sobre la guarda de esta virtud. 

A todos tiempos le persigue; en la oración y fuera de ella, de día y de noche; y en 

viéndose con algún despojo o con cualquiera cosa que alcanza de ella, es cosa de ver dice 

San Gregorio en los Diálogos, las fiestas que hace. Espíritu sucio, como lo llama Cristo 

en el Evangelio, el cual estaba antes en el paraíso levantado y encumbrado, pero ahora 

todo su trato es en estiércol, en suciedad y en inmundicia. No hay ilusión del demonio 

que no venga a parar en este vicio; aunque entra muchas veces humilde y encogido viene 

después a parar en deshonestidad. Y como dice Jerónimo ad Ctesiphontem todas las 

herejías que ha habido en la Iglesia de Dios nacieron de la deshonestidad o acabaron en 

ella. San Pablo ad Galatas, (5) cuenta la herejía entre las obras de la carne: «Manifesta 

sunt autem opera carnis quae sunt immunditia; fornicatio, luxuria, quod est idolorum 



servitus», etc.; que, aunque el demonio entra por pocas cosas, poco a poco va ganando 

tierra. Miradlo bien y examinad si es error del demonio e ilusión, que todo va a parar aquí 

y a meternos en esta enfermedad. Aquí van a parar todos los alumbramientos, desde los 

gnósticos hasta nuestros tiempos, con que el demonio ha querido infamar la virtud en la 

Iglesia de Dios. Va metiendo prendas poco a poco, y lo que antes parecía virtud, viene a 

parecer deshonestidad; y viene a descubrir que lo que antes era engaño, ya es malicia; que 

la sabiduría del demonio, dice Santiago, capítulo «terrena est, animalis, diabolica». Y es 

muy fuerte ardid éste del demonio; porque la tentación descubierta es fácil de vencer y 

por eso ándala solapando. Entra una amistad que parece virtuosa, y es amor carnal, que lo 

podéis cortar con un cuchillo; entra con devoción, y es deleite sensual y carne podrida. Y 

va poco a poco el demonio asiendo el corazón; y cuando se descubre el demonio, y va 

descubriendo la cola el que antes venía en hábito de ermitaño, no hay fuerza para 

resistirle. Bebisteis poco a poco la ponzoña y ha os quitado ya el santo coraje y vigor de 

ir adelante en la virtud con que resistíades a las tentaciones. Por lo cual, no hay cosa 

ninguna que así haya de mirar el siervo de Dios, que los solapamientos del demonio. Y 

los hombres poco experimentados, que piensan que ya están medio cuerpo en el cielo, se 

dejan más fácilmente engañar; y tengo para mí por cosa muy cierta que se procura vengar 

de Dios en la naturaleza humana, ya que en Él mismo no puede vengarse: como lo suelen 

hacer los bandoleros: cuando no se pueden vengar de quien los ha agraviado, hacen presa 

en lo primero que hallan más a mano que toca a su enemigo. Y más especialmente 

después que tomó Dios la naturaleza humana, ya que no puede vengarse en su propia 

persona, hácelo en sus semejantes; y por esto este león rabioso anda echando mil cercos, 

buscando a quien tragarse; y de ahí vienen las invenciones que ha hallado el demonio 

para hacer befa y escarnio de la naturaleza humana. Pero misericordioso es Dios «fidelis 

Deus qui fecit cum tentatione proventum», que con el provecho y humildad se 

recompensa el peligro de la dificultad y trabajo de la batalla. Por eso ha permitido Dios 

esta tentación (que Dios a nadie tienta, como dice Santiago), para que tengamos ocasión 

de humillarnos; por que cuando el hombre se mira y halla que es hombre hidalgo, que 

todos los espirituales son hidalgos de cuatro costados, y que ha estado en la Religión 

muchos años sirviendo a Dios muy de veras, ganando grandes victorias de sus enemigos, 

no se desvanezca viéndose cargado de dones.  

5. Ésa es la razón que da San Pablo: «Ne magnitudo revelationum extollat me; datus est 

mihi stimulus carnis meae, angelus Sathanae qui me colafizet»; que este pienso yo que es 

el sentido literal de este lugar; me encarnece, hace burla de mí y me da de pescozones. 

Mirad, hermanos, qué sale de vuestro corazón, qué es el sentimiento que tenéis de vos, 

que cuando ve el demonio levantarse en vuestra ánima pensamiento de altivez y soberbia 

a todas horas y a todos tiempos, se atraviesa de por medio, y permite Dios que se 

levanten en vuestra alma tentaciones, porque os habéis desvanecido, y para que, 

mirándoos a los pies, deshagáis la rueda de vuestra vanidad.  

6. Lo segundo para ejercicio nuestro de virtud; porque la falsa seguridad y abundancia de 

paz nos hace descuidados; y así, Cristo permite que nuestros enemigos nos hagan guerra. 

Por esta razón (Iudicum 3.º) dice: «Dominus dereliquit gentes ut erudiret in eis Israelem. 

et haberent consuetudinem praeliandi»: no para que estas gentes reinasen sobre ellos, 

como antes reinaban, sino para que los ejercitasen en las armas. De la misma manera 



quita la fuerza del pecado que mandaba en nuestro corazón y deja enemigos que hagan 

cocos para engañarnos: -«qui non est tentatus quid scit?»; (Ecclesiástico 34, 6, para que 

tengan las armas en la mano siempre que toquen a rebato, porque están los enemigos a 

los ojos, y para ver lo que tiene en ellos, que es lo que dice abajo: «ut experiretur 

Israelem utrum audirent mandata Domini». Y en estos contrastes es donde se ve quién es 

el fiel siervo de Dios, que es lo que dice la Sagrada Escritura: «Probavit eos et invenit eos 

dignos se». En este fuego de las tentaciones se ven los quilates del oro, ahí se ve la 

fidelidad del siervo de Dios que no se suelta de su mano, antes la necesidad le hace 

cuidadoso, y vence cualquiera dificultad por su amor. Casiano, colación 6, capítulo 18, 

dice, que los que no tienen ocasiones de estas tentaciones, como no ven enemigo al ojo, 

se descuidan de los medios que los demás suelen poner; pero los que las tienen y saben 

rendirlas y vencerlas, es gente que tiene sangre en el ojo, que saben tener contrastes con 

sus enemigos y vencerlos, no gente que, por cobardes, vuelven las espaldas al enemigo; a 

los cuales acontece lo que a aquel monje, el cual enviándolo Dios a la ciudad a predicar, 

respondió: Señor, en manera ninguna tengo de ir, si no me quitáis esta tentación de 

sensualidad; y fuele enviado un ángel que le dijo: Hate quitado Dios la tentación; pero tú 

te has quitado a ti una gran corona; que, al fin, como a hombre medroso y espantadizo y 

sin valor para pelear, te ha quitado Dios esa tentación por tu importunidad. Otra visión 

como ésta se cuenta en el Prado espiritual de otro religioso, que catequizaba en una 

ermita de San Juan Bautista, al cual le fue dicho, habiendo importunado él a Dios que le 

quitase una tentación de sensualidad: «Ya se te ha quitado este ejercicio, pero tú te has 

quitado una gran corona que con él pudieras alcanzar».  

7. Ésta es la tercera causa: porque la tentación sirve de acíbar a los siervos de Dios, 

porque no gocen de las cosas entreveradas que son aquellos baldíos que dijimos el otro 

día. Quítales Dios las ocasiones y háceles que anden con recato, pasando por muchas 

cosas que les podían apartar de Dios, y no se osan detener en las cosas que se ofrecen, por 

el miedo que tienen; porque andan como aquellos perros que dice Plinio, que beben en el 

Nilo muy deprisa porque no salgan los cocodrilos y los maten.  

La cuarta razón es, que la necesidad hace al hombre orar; que por eso se dijo: Si quieres 

saber orar, entra en la mar. Vese el hombre como el polluelo, que, viendo el milano, se va 

luego a su madre; así, las almas justas, vense en el cuerno del toro; andan delante de 

Dios, acuden siempre a Él, que si los deja de su mano, caerán; ven a otros caídos y dicen 

ellos de sí: Soy flaco como cualquiera, si Dios me deja. Esto hace andar a el justo con 

este santo temor.  

8. Ahora veamos el remedio de eso. Más son por nosotros, que contra nosotros. «Fidelis 

Deus, dice San Pablo, qui non patietur vos tentari supra id quod potestis, sed faciet etiam 

cum tentatione proventum». Dios ha dado suficiente remedio y medicina en su Iglesia; 

que, como dice San Agustín, antes de su conversión le parecía que no podría salir con la 

virtud de la castidad; porque los seglares locos piensan que los religiosos no podrían vivir 

sin las cosas de la carne en que ellos viven, como lo dice un Concilio Turonense trayendo 

aquello de Séneca «los locos todos piensan que son como ellos». Cuando entré en la 

Iglesia, dice San Agustín, y vi la abundancia de gracia y dulzura que da Dios a las almas 

puras, vi que es mayor el consuelo que ellas reciben que todo cuanto el mundo les podría 



dar: «Mirabilia opera tua, et anima mea cognoscet nimis». Toma Dios entre manos un 

corazón carnal, purifícale con su gracia, y hácele que aborrezca lo que antes amaba y que 

tenga por estiércol y hediondez todo lo que antes amaba; porque, aunque es verdad que 

todos los hábitos dan gusto para obrar, pero esto tiene el de la castidad que da un 

hidalgado, noble y no soez, ni bajo; quita todo lo que puede dar amargura y punzar el 

corazón; es consuelo sin mezcla.  

9. Veamos la doctrina para los remedios de esto y veremos la medicina que Cristo usó 

con aquel endemoniado que no pudieron curar los Apóstoles, como cuenta San Marcos. 

Dice que trujeron los discípulos un hombre endemoniado; preguntáronle qué fuese la 

causa por qué ellos no lo habían podido echar aquel demonio. Responde Cristo: «Hoc 

genus in nullo potest exire nisi in oratione et jejurio»; y habla del espíritu inmundo, como 

dice San Lucas, capítulo 9. Dice «género», porque los demonios están divididos en 

cuadrillas y escuadras, y éste era espíritu sucio, de deshonestidad: sucio y apocado. Dice 

Atanasio, de Santo Antonio, que vido al príncipe de la deshonestidad con figura de un 

negrillo feo y que comenzó a reírse y a decir al demonuelo: ¿Tú eres una cosa tan vil y 

tan desmedrada, y haces tanta guerra a todo el mundo? Y Severo Sulpicio dice de San 

Martín, que le iba mal con cierto género de demonios para desecharlos. Pero hay un 

género de demonios que no los pueden echar del alma sin ayuno y oración. Hay en 

nosotros partes afectas que son el cuerpo y el alma, y aunque son los remedios remedios 

por entrambos, pero más necesarios son los remedios espirituales que curan la raíz que 

son los afectos de nuestro corazón, que no los corporales; que, como dice Cristo: «Pon 

remedio en el corazón, que ahí se fraguan todos los malos pensamientos»: Ex corde 

exeunt cogitationes pravae, fornicationes, adulteria. Estos remedios se deben aplicar a la 

parte más afecta: por eso dice Casiano, c. 1, libro 6: «Nec enim sufficit corporale 

jejunium ad conquirendam et possidendam perfectae castimoniae puritatem, nisi 

praecesserit contritio spiritus et oratio contra hunc immundissimum spiritum 

perseverans»: No bastan ayunos, ni cilicios, ni otras penitencias corporales; acudid a 

poner remedio a la fuente; humildad verdadera y oración perseverante; que yo he visto y 

experimentado, como he andado por tantas partes, persona de penitencia corporal de las 

grandes que he visto en los santos antiguos, vestido de una vestidura pobre, descalzo y 

descubierta la cabeza, y comiendo hierbas, sujeto a gravísimos pecados, porque no se 

aprovechaba de remedios espirituales; no sabía tratar con Dios: «Omni custodia serva cor 

tuum» dice la Sagrada Escritura, guarda tu corazón y guardarás los ojos, las orejas, la 

lengua; que esto es lo que hace al caso; y es aforismo de maestros de vida espiritual, que 

pensamientos buenos sustentan esta virtud. David dice: «In corde meo abscondi eloquia 

tua ut non peccem tibi». Y San Gregorio dice: «Ama lectionem Scripturarum, et carnis 

vitia non amabis»: que cría buena sangre. Y no solamente os habéis de guardar de 

pensamientos malos, sino también de vanos; que el pensamiento vano acarrea el 

pensamiento malo, y del corazón cerril, que anda vagueando por unas partes y otras, se 

dice (Sap.): «Spiritus Sanctus abstrahit se a cogitationibus quae sunt sine intellectu»; y 

que «corripietur a superveniente iniquitate». Ésta es la doctrina que tenemos de Nuestro 

Señor en esta parte.  

Dice «in jejunio» Santo Tomás, 2-2, q. 132 dice: Castidad «dicitur a castigatione» 

porque «vitia incontinentis castigatione corrigenda sunt»; y es de San August. 3.º, et 



Hieronymus; y en declarar este lugar gasta todo aquel artículo. Son los vicios deshonestos 

como los muchachos; han menester azote, porque les falta la razón. Si los dejáis 

desmandarse, echarse han a perder; si dais mano a la sensualidad, va tomando bríos; 

daisle pie y tómase la mano; entráis por poco y salís por mucho. Pues por eso es 

menester, poner la carne en pretina, afligirla con la mortificación, ponerla en estrechura, 

atemorizarla, mostrándonos en esto siervos de Dios esforzados, como dice San Pablo, 2 

Corintios 6: Exhibeamus nos sicut Dei ministros in multa patienta, in vigiliis, in jejuniis 

multis, in castitate».  

10.- Ahora, Padre, ¿habemos de andar siempre con el látigo en la mano? -Quiero decirles 

una comparación que yo suelo traer a este propósito. ¿Habéis visto a un hombre 

achaquiento, que nunca sabe andar sin achaques, que nunca usa de remedio fuerte? Anda 

con tiento en el comer y en el beber, guardándose del sereno, tomando, de cuando en 

cuando, unas pildorillas de sen por purgar, y con esto pasa su trabajo y vive como puede; 

mas cuando aprieta la enfermedad, entonces aplica remedios fuertes. Andamos 

achaquientos, tienen nuestros achaques crecientes y menguantes. ¿Pues qué hacéis?, ¿qué 

remedios ponéis en ello? -Padre, ando con cuidado y regimiento en la comida, que 

fácilmente cualquier exceso me hace daño; tomo una penitencia ordinaria; pero cuando 

aprieta más la tentación aprieto más en lo de la penitencia.- Esto es lo que dice nuestro 

Padre, 6 p., c. 3, que no tomemos penitencias de manera que quiten las fuerzas 

corporales, mas se tomen de manera que las pasiones no tomen bríos; y así mirad el trato 

que os hacéis y de ahí veréis si os va bien o mal en él. San Basilio, reg. fus. reg. 17 y 18, 

no llamó solamente continencia a las penitencias corporales y aspereza de la carne, sino 

la que se hace «tollendae contumaciae corporis causa»: no solamente lo que es quitar de 

la comida, sino las cosas que enternecen el corazón, y apartarse de ellas; y esto «pietatis 

causa», por quitarle la contumacia a la carne, que es mala bestia. Este cuerpo es un 

aldeanazo; y por esto, dice Basilio, andamos con rienda en el hablar, en el comer y vestir; 

y esto, ¿por qué? «Pietatis causa», porque «pietas ad omnia valet». Y esta piedad se 

declara con que anda el hombre con el castigo en la mano, maltratando su carne. Es 

menester andar con ella como con un muchacho; darle del pan y del palo; y aunque le 

habéis de tratar con amor de caridad, pero de manera que no tome brío, sino como 

cabalgadura espantadiza; y, por tanto, como hombre, escarmentado del daño que hace el 

amor propio, no le deja andar a qué quieres boca; y así lo hace el verdadero religioso que 

ha dado con el camino de la mortificación. ¿Qué dice San Pablo? «Castigo corpus meum 

et in servitutem redigo», sujetando la carne que se abalanza, a sabandijas, dándole 

sofrenadas. Ésta es la continencia que debemos tener, y ésta es regla general: que es 

menester que andéis con el palo de la mortificación en la mano no dando soltura a vuestra 

carne, porque no entréis por poco y salgáis con mucho. Por ser ya tarde, quedarse ha lo de 

la oración para otro día, donde lo trataremos más de propósito por ser cosa que tanto nos 

es encomendada.  

11. Sólo concluyo con decir que las tentaciones, que de ordinario nos combaten, son 

tesoro rico de donde podemos sacar mucho provecho para nuestras almas; y que no tiene 

el hombre de qué quejarse, ni qué espantarse de sí, cuando se viere molestado de estas 

tentaciones; que al fin es hijo de Adán, nacido en pecado, criado y sustentado en pecado; 

sino andar siempre con cuidado; al revés del demonio, que pretende hacernos caer. Pero 



es otra cosa muy diferente mortificación, y maltratamiento propio, y el hacer aspavientos, 

pareciéndoos que anda Dios lejos de vos. ¿De qué os maravilláis? -Que poniendo este 

cuidado en el ejercicio de las virtudes, las tentaciones son tesoro rico de donde se puede 

sacar el oro de las virtudes; y Dios que es padre de misericordia faciet cum tentatione 

protetitum.  

 

PLÁTICA 33 

De la oración medio para la castidad 

1. Al fin de la plática pasada propuse dos medios que Cristo Nuestro Señor nos da en el 

Evangelio para alcanzar la virtud de la castidad, conviene a saber: oración y ayuno; y 

cómo el demonio, que es espíritu inmundo, anda perpetuamente haciendo guerra a esta 

virtud; y cuán necesario es andar siempre, con las armas en la mano, quitando siempre 

toda demasía; porque el ayuno es continencia y quita lo que es «pabulum voluptatis», que 

es todo regalo y fundamento del deleite. Esto dijimos que hacía el ayuno. Porque es gran 

verdad, que cualquier desorden que haya en esta parte, deja al hombre relajado para 

recibir en este cielo limpísimo peregrinas e impresiones. De este remedio usaba el 

Profeta: Operui in ieiunio animam meam: advertí que había enemigos, busqué armas con 

que defenderme de ellos porque no me hiciesen heridas penetrantes. Y S. Ambrosio, 

epístola ad Siricium Papam en el Concilio Tesalonicense: Qui nudus est patet vulneri. 

Cuando el demonio ve que uno anda desapercibido de estas armas, anda echando cercos 

por todas partes por desarmaros: un día os quita un poco la oración; otro día, el examen 

particular; pero cuando os ve armado con estas armas del ayuno, que no sólo ha de ser 

corporal, sino también mortificación de todos los afectos y desórdenes del alma, parece 

que os tiene miedo y anda huyendo de vos.  

2. Vengamos, pues, a la oración, porque verdaderamente la oración es necesaria para la 

virtud de la castidad; veamos por qué. La castidad es don de Dios, y la oración es medio 

muy necesario para alcanzar la gracia y los demás dones espirituales.- Pero decidnos, 

Padre, ¿qué llamáis oración? -Oración llamamos, pedir a Dios lo que hemos menester. Es 

la castidad don de Dios, como dice el Apóstol, 1 Corintios; 8 «Volo autem omnes vos esse 

sicut me ipsum; sed unusquisque proprium donum habet ex Deo». Y escribiendo a los 

Gálatas, contando los dones del Espíritu Santo, pone entre ellos la castidad, llamándola 

también con nombre de continencia. Y así está escrito: «¿Quis gloriabitur castum habere 

cor?»: ¿de qué tiene castos pensamientos ensalzarse y engreirse? ¿quién lo puede hacer 

siendo como es hijo de Adán? ¿quién lo podrá atribuir a sus fuerzas e industria? «Si enim 

accepisti, quid gloriaris quasi non acceperis». Porque nadie se gloría sino de lo que 

alcanza por sus propias fuerzas. Quis potest facere mundum de immundo conceptum 

semine», ¿qué hijo de Adán puede gloriarse de que tiene esta virtud? Así lo dijo Cristo, 

enseñador de la ley de la gracia, hablando del divorcio: «Non omnes capiunt verbum istud 

sed quibus datum est». Es don de lo alto, don de Dios que se concede ¿a quien? Dice San 

Jerónimo al que se dispone como debe con cuidado, con solicitud y diligencia; que esta es 

gracia particular, es don muy importante. Enséñalo el Espíritu Santo: «Et ut scivi quia 



non possem esse continens nisi Deus det, et hoc ipsum erat sapientia, scire cuius est hoc 

donum; adii Dominum et deprecatus sum illum»: Cuando caí en la cuenta que no podía 

ser casto, si no me viniese de lo alto este soberano don, fuime a la oración «deprecatus 

sum». Abrióme Dios los ojos para ver las fuerzas mías y ver cuán poco puedo dejado a 

ellas; cuán fácilmente caigo, si Dios no me da la mano: «hoc scire sapientia est»; el 

conocer el hombre esto es verdaderamente don de Dios y gracia suya.  

3.- Pero decirme heis: ¿que mucho es que diga aquí el Sabio que esta es verdadera 

sabiduría? Porque claro está que no hay católico cristiano que no tenga sabiduría para 

entender que esto es don de Dios, y que es necesaria la oración para vencer las 

tentaciones.- Pues no es tan fácil conocerlo prácticamente, como dice Casiano, coll, 12, c. 

6: Quae fides licet facilis ac plana omnibus videatur, tam difficile ab incipientibus quam 

ipsius castitatis perfectio possidtur; porque como gente imprudente, no advirtiendo que 

esta es gracia y merced que Dios da, toma un vano contentamiento si se ve con alguna 

victoria contra esta tentación. Porque ¿de dónde perder el ánimo y acordarse sino de 

pensar que es negocio que se ha de hacer a fuerza de brazos, y de no conocer lo que sois 

vos y lo que tenéis en Dios? ¿Pensáis que, por mucho apretar las sienes y forcejear 

mucho con vuestras inclinaciones, habéis de ganar esta virtud? Don de Dios es y la da a 

quien con humildad la pide. Por lo cual dice Casiano, libro 6, c. 5, coll. 12, c. 4.º, que el 

hombre cae en la cuenta que todo es corto el remedio del ayuno y que no llega (dice una 

palabra mayor): Tamdiu hoc vitio animan necesse est impugnari, donec se bellum gerere 

supra vires suas agnoscat, neque labore aut studio proprio victoriam obtinere se posse, 

nisi Domini fuerit auxiliis ac protectione suffulta. Por demás es que un hombre salga con 

victoria, hasta que conozca lo que tiene de su parte y entienda que no han de bastar sus 

fuerzas. Si Dios no guarda la casa, toda industria humana es de muy poco efecto. Y es 

definición muy verdadera de todos los santos padres y maestros de la vida espiritual, que, 

si no hay humildad, no puede haber castidad, como dice Casiano, libro 6, c. 8: quod sicut 

sine humilitate castitas obtineri non potest, ita sine castitate scientia»; porque si éste es 

don de Dios y merced y gracia suya, es menester que conozcáis vuestra pobreza; que 

entonces acudiréis a Dios con cuidado.»  

Ha de salir esta oración de un ánimo inflamado del amor de esta virtud. Y de la misma 

manera que un hombre, con deseo de alcanzar una poca hacienda anda bebiendo los 

vientos y pasa tantos trabajos de ir a Indias y volver de Indias, porque «amanti nihil est 

difficile», y muchas veces por cosas que, cuando llegan a la barra de San Lúcar, se 

anegan; así es menester, hermano mío, que os inflaméis de el amor de esta virtud, y que 

no os parezca dificultoso ningún trabajo por alcanzarla. Eso os hará no perder el tiempo, 

ni dejar de poner medio ninguno, y que conozcáis vuestras fuerzas; porque, cuando os 

traiga al retortero una tentación, entendáis que la castidad es cosa sobre vuestras fuerzas y 

don de Dios, y que es necesario para la alcanzar, que os dé Dios alas, porque es vuestro 

cuerpo muy pesado; y que el alivio que antes sentíades era gracia de Dios. Porque cuando 

uno ha probado sus fuerzas y ve que un mosquito le trae al retortero, eso le hace que se 

humille. Es menester que conozcáis las entrañas misericordiosas de Dios, «Ipse novit 

figmentuin nostrum». Él sabe nuestra flaqueza y para cuán poco somos. Acude luego a 

Él, no tengas miedo. Es una gran verdad, que verse un hombre alcanzado de fuerzas en el 

resistir de las tentaciones le hace hacer la oración de veras oración eficaz, ayudada de la 



práctica del ejercicio las virtudes. Acudimos, con estas veras al Santo de los santos, que 

es el autor de la pureza, y a los ángeles que son tutores, curadores y guardianes de ella; y 

como dice San Ambrosio, ámanla mucho, y se huelgan mucho cuando la topan, porque 

tiene parentesco con ellos; es cosa celestial, de allá, de su patria, no cosa de la tierra, sino 

de los cortesanos del cielo.  

Mas, principalmente, a la Virgen Santísima, Madre de la castidad, que así la llama la 

Iglesia; a quien da San Ambrosio por nombre «Speculum castitatis», forma de castidad y 

magisterio de ella; la cual es guía de aquel ejército del cielo que vio San Juan en el 

Apocalipsis, que van siguiendo al Cordero dondequiera que vaya; a quien la Iglesia le 

aplica aquel verso del salmo 44: «Adducentur regi virgines post eam». Vos, Señora, 

capitaneáis este ejército lucido de la Iglesia. Vos, que sois Madre de la pureza y espejo de 

toda castidad, habéis de ser nuestra valedora. Y es así, que mucha gente habemos topado, 

que han gastado mucho tiempo en médicos y medicinas, y han usado muchos medios por 

esta enfermedad y estaban ya desahuciados, que, en llegando a esta botica, han hallado 

remedio. San Ambrosio dice unas palabras de gran ponderación (De inst. virg. c. 7.º): 

«Tanta fuit gratia Mariae, ut non solum in se virginitatis gratiam reservaret, sed etiam 

his quos inviserit integritatis gratiam conferret. Visitavit Ioamnem Baptistam, et in utero 

matris antequam nasceretur exultat; ad vocem Mariae exultat infantulus; obsecutus 

antequam genitus; nec immerito evasit integer corpore quem tribus mensibus oleo 

quodam suao praesentiae et integritatis unguento domini mater exercuit». Palabras son 

éstas que verdaderamente las habíamos de saber de memoria y tenerlas en el corazón, 

como cosa que nos convida a este recurso, el cual tanto nos puede ayudar para alcanzar 

este don. Vedlo por S. J. Bautista. ¿De dónde le vino tanta pureza? «Oleo praesentiae 

suae». Toma metáfora de la lucha, porque el aceite con que se solían untar los luchadores 

causaba libertad y soltura en sus miembros. Y así, es ungüento maravilloso la devoción 

de la Virgen, que da fortaleza y bríos a los que visita, no digo yo corporalmente, sino a 

los que espiritualmente y verdaderamente se encomiendan a Ella en semejantes 

encuentros. De manera que hemos de hacer recurso a esta Señora como hijos de Eva, 

desterrados en este valle de lágrimas, a nuestra Madre. Madre es, y Madre de 

misericordia. Madre es, y Madre de pobres menesterosos, por cuyas manos se reparten 

los tesoros del cielo. Y así lo habemos de hacer los que andamos en estas necesidades, 

hechos pordioseros, pidiéndole a Dios, poniendo por intercesores a los ángeles, 

acudiendo a la Señora, Madre suya, poniendo todos los medios, como lo suele hacer el 

que tiene algún negocio, para salir con él.  

Oración, como dijimos el año pasado y lo dice San Dionisio c. 4: «De divinis nominibus», 

es la que causa en nosotros la presencia de Dios. Pues, Padres y Hermanos, éste es el 

remedio único para la castidad: la presencia de Dios con reverencia. Ésta no permite cosa 

desconcertada en nosotros, exterior ni interiormente, en ningún lugar ni tiempo, teniendo 

siempre a Dios delante de los ojos: siempre: ¿Por qué San Pablo (Cor.) amonesta que las 

mujeres tengan la cabeza cubierta en las iglesias? Por el respeto que se debe tener a los 

ángeles; que es verdad, dice Crisóstomo, que allí están haciendo reverencia a Dios. Y esta 

misma es doctrina de San Doroteo: «Venerare angelum tuum in omnibus actibus tuis». 

Pues los ángeles piden cortesía, y es razón que se les haga, cuánto más es razón que 

estemos con respeto y reverencia, acordándonos que Dios nos mira, y no sólo lo exterior, 



sino también lo interior; no sólo en lo público, sino también en lo secreto, que para Dios 

no hay noche ni día; siempre le tenemos presente. Y concluye Casiano, (libro 6, c. 21) 

cuando ha hablado de la castidad en aquel grado tan subido que dijimos, dice: Quem 

statum ita tenere perpetuo poterimus si Deum non solum secretorum actuum nostrorum 

verum etiam cogitationum internarum diurnum pariter et nocturnum perspectorem et 

conscium cogitemus, ac pro omnibus quae in corde nostro versantur sicut pro factis et 

operibus nostris rationem ei reddituros esse credamus». Y teniéndole así delante de sus 

ojos vendrá a alcanzar el alma este grado de castidad, que no hará descortesía, no tendrá 

pensamiento deshonesto, ni movimiento desconcertado en su corazón, antes dirá: Ésta es 

la casa de Dios; mi cuerpo y mi ánima es templo suyo; sus ojos están contentos mirando 

mi corazón. Y esto me ha de hacer andar con cuidado de que viene el mal pensamiento: 

«Ésta es morada de Dios, no tengo de manchar su casa». Y así es verdad que con ninguna 

cosa se movían más los Santos antiguos a buscar la pureza, que con la frecuencia del 

Santísimo Sacramento; que este Soberano Señor pega a vuestro cuerpo santidad, y queda 

hecho un relicario, morada y casa del mismo Dios; y así le habéis de rogar que le pegue 

santidad y que no permita que se ensucie y manche el templo y morada suya, como se lo 

pedían en el libro de los Macabeos, cuando le dedicaron aquel templo. Esta presencia de 

Dios, dice Casiano que causa en el ánima una composición y un concierto tan grande, que 

está un hombre en la cama como está en la oración: «ut talis, dice, inveniatur in nocte 

qualis in die, talis in lecto qualis in oratione, talis solus qualis turbis hominum 

circumseptus, postremo ut numquam se talem secretus aspiciat qualis videri ab 

hominibus erubesceret, nec in eo tale aliquid inevitabilis ille oculus deprehendat quod ab 

humanis aspectibus velit esse celatum». Este remedio hace a todos ventaja; hace poner al 

alma cortesía y respeto. Esto encarece mucho San Bernardo hablando con sus monjes: y 

el abad Isaac en la 4.ª oración: Entonces se cumple aquello: «providebam Deum in 

conspectu meo semper, quoniam a dextris est mihi, ne conmovear»: Tengo a Dios a mi 

mano derecha, no me moverá ninguna tentación. Dios es mi amparo, él me hace espaldas 

y, por tanto, «laetatum est cor meum, insuper el caro mea requiescet in spe»: no me 

asusto, no me turbo, no titubearé, quoniam a dextris est mihi: esto me da ánimo para salir 

con la victoria.  

Esta doctrina enseña la Sagrada Escritura, cuando dice que andemos en luz y claridad, 

como hijos de luz y de día: ad Romanos, 6: sicut in die honeste ambulemus, non in 

cubilibus et impudicitiis: abiiciamus opera tenebrarum. La noche es capa de pecadores: 

qui dormiunt, nocte dormiunt; el qui ebrii sunt nocte ebrii sunt (1.ª Thessalonicenses; 

último); nos qui diei sumus sobrii simus, Las obras malas son escondrijos y oscuridad; 

temen de salir a plaza. Las buenas vienen a la luz, «quoniam in Deo sunt facta»: Dios es 

luz, y así, las obras que salen de él vienen a la luz. El demonio es tinieblas, las obras en 

que él se entremete temen la luz, «ut non arguantur opera eius».  

Vamos adelante: Decid, hermano mío, ¿tenéis oración? -Sí, Padre.- ¿Tenéis recato? -No, 

Padre. Que no basta oración.- Oh, Padre, mal me tiene conocido su Reverencia: soy un 

inocente; heme siempre criado con virtud; siempre me ha traído Dios en las palmas con 

fuerza de sacramentos, confesando a menudo.- ¿No tenéis recato? Pues vos caeréis 

vanamente. «Habemus thesaurum istum in vasis fictilibus». ¿Hay presunción en vos, hay 

arrogante confianza? Pues mirad que quien ama el peligro caerá en él; que porque me 



meto en la ocasión y no miro lo que tengo de mi cosecha, salgo con las manos en la 

cabeza. ¿Yo a mi enemigo dar armas? ¿Pelear contra dos, que es, contra mi inclinación y 

contra la ocasión, que no puedo vencer siquiera el uno? ¿Entrarme he a bobas en el 

peligro? Hermano, mirad lo que hacéis; no os fiéis en las prendas que tenéis de las 

victorias pasadas; no en la virtud antigua; que lo vendréis a pagar con las setenas. Cedros 

del Líbano dice Augustino vi arrollados, de quien no temía más la caída, que de Jerónimo 

y Ambrosio. Ejemplo tenemos en Jecobo ermitaño y en otros muchos que hemos visto 

caídos en los abismos por meterse en el peligro. Doctrina es de Santos, y de ella hay 

muchos decretos que nos avisan de esto. Quitad las visitas por el peligro; quitad los 

donecillos; quitad las amistades peligrosas de rincones. Y desde el concilio Niceno, 

siempre nos ha ido avisando la Iglesia en esto: No os descuidéis de tener compañías 

peligrosas, que traéis el precioso tesoro en vasos de barro.- Pues, Padre, ¿queréis que 

andemos esquivos y retirados, que no tratemos con nadie? -No digo eso, antes el miedo 

es fomento de tentaciones, porque los filósofos lo enseñan y la experiencia nos lo 

muestra: que el miedo despierta la imaginación. No habéis de andar atemorizados: 

«Guarda el coco»; es amor propio y es echar aceite en el fuego. Recatado, sí; medroso, 

no. Quitad ocasiones voluntarias, demasiadas visitas no necesarias, guardaos de la 

singularidad, quitad la amistadilla. El recato, bueno es; el miedo, malo. El miedo es de 

ordinario de gente que hace de una hormiga un elefante, para que andéis como hombre 

asombrado. El miedo os hace inútil; quitad el miedo demasiado: libertad de espíritu, dice 

San Pablo; no relajación, no superfluidad que debilita el corazón: «libertatem spiritus ne 

in occasionem carnis», etc.; que en una ocasión forzosa, por cosa tomada por obediencia, 

Dios os sacará el pie del lodo.  

Esto que llamamos recato, declara nuestro Padre en la regla 29, en la cual enseña nuestro 

Padre una doctrina de la disciplina que ha de haber en la casa de Dios, y pártela en tres 

partes: en la primera trata del recogimiento y composición de los sentidos; en la segunda, 

de la guarda del corazón; en la tercera, del trato religioso que ha de haber en la casa de 

Dios entre unos y otros: no trato aniñado ni relajado. Esta regla siempre la he estimado yo 

en mucho; y no sólo por contener en sí la doctrina tan importante para la guarda de la 

castidad, sino porque enseña la gravedad de costumbres religiosas, que así la llama el 

Apóstol «gravitas morum» una cosa que hace al hombre ser reverenciado; un ser y 

gravedad en las costumbres que convida a que estimen los hombres al que la tiene. Ésta 

es enseñanza de la casa de Dios, no aquella gravedad que es fingida y propia de 

hipócritas que se cae mañana. Es concierto de costumbres, de movimientos de cuerpo y 

alma, que no desdiga de lo que conviene a un religioso, nacida de la mortificación del 

corazón: es la cortesía que se usa en la casa de Dios. Llámala San Pablo, ad Ephesios, 

«disciplina»,» porque entra escociendo y reformando el corazón. Tiene el hombre un 

corazón que anda perpetuamente rebosando verdura y demasías; arroja de sí malas 

hierbas. Ésta es, pues, la que ahoga los movimientos vanos de nuestro corazón, quita la 

vanidad y presunción: somos cañahejas, ya tristes, ya alegres; movémonos a todos 

vientos; somos como arundo vento agitata» y menéanos el viento como a la veleta. Esta 

disciplina es la que da peso al corazón, quita la verdura de nuestros afectos. ¿Queréislo 

ver? Manda Dios que le sirvamos con alegría por vernos en su casa; y el corazón del 

hombre, que tiene inclinación a la demasía, da luego en disolución y en risadas: esta 

disciplina quita la demasía: quiere Dios que le sirvamos con alegría, mas no con risadas: 



Pide Dios que le sirvamos con cuidado, y andemos en su servicio con solicitud y viveza, 

y con ella disputemos y tratemos las cosas de los estudios; y muestra el hombre esta 

viveza en la vocinglería, en el atravesar palabras que piquen. Quiere Dios que tengáis un 

rato de recreación y vos os distraéis en ella y dais lugar a la disolución y a los juegos 

poco religiosos. Pues esta santa gravedad es la que corrige todo eso; y así la llama la regla 

nuestra común, cuando prohíbe tocar unos a otros. Allá en el tiempo de verano, cuando la 

soledad y el tiempo convida a descomponerse y no estar con tanta decencia. La disciplina 

corrige, diciendo que está Dios en todas partes. Mirad, hermano, que estáis en la casa de 

Dios; que profesáis perfección y vais camino de ella; es menester que os moderéis en 

vuestras acciones y que entre de por medio esta disciplina, la cual, como dice Hugo, es no 

solamente ser un hombre bueno, sino hacer obras de tal, porque la virtud da muestras de 

sí. ¿Por qué hizo Ignacio reglas de modestia? Por enseñar a vivir en la casa de Dios. Con 

esto quiso nuestro Padre que se supliese el rigor y aspereza que se tiene en otras 

religiones, que es con la gravedad y peso de las costumbres. Estáis en casa de Dios: tened 

cuenta con esta cortesía, con esta buena crianza, que enseña a vivir compuestamente. 

Componed el corazón; que el corazón mortificado causa también mortificación en lo 

exterior. Este encogimiento de hombros, ese andar colgado de los hilos del sol, no lo 

enseña esta casa. Nihil fucatum placet, dice San Ambrosio: todo lo que se hace con 

ficción y arte, todo lo que es contrahecho (dice el libro 1.º offic.) hablando del andar, da 

fastidio a los mismos hombres; la humildad interior causa en lo exterior una modestia que 

se cae de su peso; que, como la otra humildad, era postiza, luego, a cualquier palabra 

respinga. La modestia y composición interior no ha menester testigos cuando nace de un 

corazón que dice: a Dios le tengo presente, Él me está siempre mirando; ese corazón que 

tiene siempre paciencia, humildad y mansedumbre hace que las manos y los ojos vayan 

con peso. Allá donde no alcanzan los hombres, es razón que tengamos a Dios presente, 

que eso es lo que a él le agrada.  

Esto enseña Ignacio. Y es cosa maravillosa cuánto caso hicieron de esto todos los autores 

de Religión; y, si los leyésemos, veríamos que no llega esto a lo que ellos dijeron. Si 

viéramos lo que dice un Pacomio, un Benito y otros de aquellos Padres antiguos, 

maravillaríamonos del cuidado que tenían de que no haya en el religioso cosa 

descompuesta, diciendo que esta gravedad de costumbres es baluarte y defensa contra el 

demonio que nos hace guerra, el cual, hallando una casa desportillada, fácilmente le da 

asalto. Así es en la virtud que ahora tratamos, que, cuando anda defendida, no hay miedo 

del enemigo; pero cuando el muro está arruinado, entra haciendo riza en las almas.  

Y concluyamos con esta palabra del Apóstol (ad Philip. 4): De cetero fratres, 

quaecumque sunt vera, quaecumque pudica, quaecumque iusta, quaecumque amabilia, 

quaecumque bonae famae, si qua virtus, si qua laus disciplinae, haec cogitate: Hermanos 

míos, estimaos como gente de la casa de Dios; parézcaseos el pan que habéis comido en 

ella; no os contentéis con hipocresía y exterioridad, sino mirad siempre «quaecumque 

sunt vera»; daos a las virtudes sólidas: a la paciencia no aparente; a la castidad no 

fingida, teniendo siempre cuidado de lo sólido, que eso es lo que mira Dios y aun los 

mismos hombres, que, a pocas tretas, descubren la hilaza: seguid la verdad. 

«Quaecumque pudica», todo lo que es grave; «quaecumque sancta», porque «domum Dei 

decet sanctitudo»; porque Dios concertado, eso quiere, que los suyos sean concertados en 



sus acciones: «quaecumque sancta» quiere decir casta: santa pureza en todas vuestras 

obras; que no deis ocasión que haya opinión sospechosa de que no hay en vosotros tanta 

puridad: quaecumque bonae famae; que tengáis cuidado de lo que toca a la edificación; si 

qua laus disciplinae; que la disciplina de las costumbres hace loa; esto es lo que estiman 

los hombres: el mirar concertado, el hablar palabras que sepan a la pureza interior; que 

todas las obras exteriores concertadas son señal del ánima concertada. Y esto es lo que 

hace fuerza a los hombres, lo que los gana para Dios. Plegue a su divina voluntad darnos 

gracia para que vivamos como gente de su casa, gente que comemos su pan.  

 

PLÁTICA 34 

De la madureza de costumbres, medio para la castidad 

1. Andamos en busca de los apoyos y defensas de la castidad, que, siendo como es tan 

necesaria, teniendo tantos contrastes y enemigos, corre riesgo; y, como dice Bernardo, sin 

el apoyo de todas las demás virtudes «facile labitur»: es cosa delicada y, si no tiene quien 

le haga amparo y la defienda, fácilmente es destruida. Dijimos del recato, cuán necesario 

sea para la guarda de ella; y cómo, si éste falta, corre mucho peligro. Dícelo así el 

Concilio Turonense 10, can 3, hablando de no tener compañía sospechosa en sus casas; 

que muchas veces, por falta de este recato, el demonio triunfa de los siervos de Dios. 

Déjanos meter prendas en cosas que parece que va poco, y de paso en paso nos pone en 

términos que ya no podemos volver atrás. Y, por tanto, el Papa Lucio 1.º, hablando del 

quitar visitas y compañías, dice: Non ignoro malitiam Sathanae, el cual sabe dar tregua y 

aseguraros, y salir después triunfando de vos.  

2. Comenzamos a tratar de la cortesía religiosa, modestia y composición de costumbres; y 

así, en esta plática proseguiremos esta materia. Los maestros de la vida espiritual dicen 

que la disciplina regular, tan necesaria a todos los religiosos, es esta gravedad y madureza 

de costumbres, que es propiamente honestidad, a la cual Bernardo la llama gravedad 

«verecunda»; no entonamiento ni altivez. Y por tanto, dice: Omnibus nobis in initio 

conversionis positis, nulla virtus magis necessaria est quam simplicitas religiosa et 

gravitas verecunda. A todos los que comienzan a seguir la vida espiritual, y aun los que 

van adelante prosiguiendo la vida religiosa, es muy necesario el peso y gravedad. Y así 

vemos que en el libro de ordine vitae dice: Tres enim virtutes sunt quae pueris et 

adolescentibus magis congruunt; verecundia, taciturnitas et obedientia. Tres cosas 

aconseja: la primera gravitas verecunda, esta gravedad y peso de que vamos hablando; la 

segunda, el silencio; la tercera, la obediencia sencilla, sin la cual, si comenzáredes a 

edificar, caérseos ha el edificio.  

3. Esta gravedad es el baluarte que dijimos el otro día que ampara la castidad; que es cosa 

maravillosa y digna de ponderar, que el glorioso Bernardo el último sermón que hizo 

antes de pasar de esta vida, que es el 86 super Cantica, todo fue de esta gravedad y sus 

alabanzas. Es, dice, muy necesaria a mozos y viejos, y a gente de todas edades: hanc libet 

manibus sumere et quasi quemdam florem decerpere nostrisque apponere 



adolescentibus, non qui non sit etiam in provectiori aetate omni studio retinenda, quae 

est omnium ornatus statuum, sed quod tenerae gratia verecundiae, in teneriori aetate 

amplius pulchriusque eniteat. Quid amabilius verecundo adolescente? ¡quam pulchra 

haec et quam splendida gemma morum in vita et vultu adolescentis! quam vera et minus 

dubia bonae nuntia spei, bonae indolis index, soror continentiae, ita expultrix malorum 

et propugnatrix puritatis innatae... Es defensivo. es baluarte de la pureza natural, que 

desecha todos los males espirituales: gloria conscientiae est, famae custos, vitae decus, 

virtutis sedes, virtutum primitivae naturae laus et insigne totius honesti. Quita dichuelos 

y palabrillas indecentes; es piedra preciosa: splendida gemma morum. Porque mirad: es 

como una luz que tiene el alma; que, cuando ésta vive en el hombre, no hace cosa que no 

deba, porque las cosas indecentes huyen la luz, andan por rincones, andan por 

escondrijos; todo movimiento desordenado y desconcertado huye de ella: quia omnis qui 

male agit lucem odit. Tenemos los hombres, dice Bernardo, sermone 62 super Cantica 

amor a lo honesto: genuinum animae verecundia est. Somos del cielo, tenemos 

parentesco con los cortesanos de allá; traemos de allá nuestro origen y descendencia; 

tenemos naturalmente un amor a esta virtud. Cuando hay en nuestro corazón este 

fueguezuelo que los filósofos llaman igniculum la virtud, va en pujanza; y ésta es 

doctrina de Bernardo.  

4. Vengamos al maestro de las costumbres, Ambrosio, de quien dice Agustín en el libro 

de moribus Ecclesiae que tenía dos seminarios de clérigos; y para enseñarlos e instruirlos, 

como ministros y operarios que habían de ser de la Iglesia, escribió aquellos libros de 

officiis: gran parte de aquella doctrina trasladó Bernardo. Dice, pues, que verecundia est 

pudicitiae comes: que es compañera de la castidad; cuius societate castitas ipsa tutior; 

bonus enim regendae castitatis pudor est comes; que así le llama Bernardo: qui si prima 

pericula repellat, pudicitiam temeran non sinat. Mirad, dice Ambrosio, que os enseño 

que seáis donceles en la casa de Dios, para servicio de su altar: una regla os doy, que la 

compañera de la castidad es la vergüenza, la cual, si la tenéis en su entereza, de manera 

que aparte de sí las primeras batallas, no corre riesgo; que nunca los hombres que tienen 

temor de Dios padecen peligro, si tienen cuidado de guardar este baluarte. Esta doctrina 

que os doy es de Dios (Éxodo, 28): Et facies illi braccas lineas ut tegatur turpitudo 

pudoris: a lumbis usque ad femora erunt; et habebit eas Aaron, et filii eius cum intrabunt 

in tabernaculum testamenti et cum accedent sacrificare ad aram Sancti; et non inducent 

super se peccatum, ne moriantur. Mandóle Dios a Aarón que hiciese para sí y para los 

Sacerdotes unos zaragüelles de lienzo; y al que se descuidase en descubrir alguna cosa 

que ofenda, matarle he yo, dice Dios: iniquitatis rei moriantur. Y en el capítulo 30 

mandaba que no se subiese al altar por gradas, porque no se descubriese alguna cosa que 

no debiese. Y es cosa maravillosa el cuidado que Dios tiene de esta decencia, pues que se 

paró a avisar una cosa tan menuda, que no se puede decir aquí en romance. Habebis 

locum extra castra, ad quem egredieris ad requisita naturae, ferens paxillum in balteo; 

cumque sederis, fodies per circuitum, et egesta humo operies quo relevatus est. Y la 

razón que para esto da es: Dominus enim tuus ambulat in medio castrorum ut eruat te et 

tradat tibi inimicos tuos; et sint castra tua sancta, et nihil in eis appareat foeditatis, ne 

derelinquat te.» Mira que no ha de haber cosa fea en la casa de Dios, porque así te dará 

virtud y fortaleza contra tus enemigos; de otra manera, si eres descuidado, si no tienes, 

cuenta con la decencia, repellet te, echarte ha de sí y alejarte ha.  



5. S. Th. 2, 2, y. 145, pregunta por qué se da el nombre de hermosura a la honestidad, y 

dice que, porque la consonancia de unos miembros con otros cuando hay resplandor y 

claridad llamamos hermosura; y lo que la hermosura hace en el cuerpo hace la virtud en 

el ánima; pone orden y concierto en todas las obras, ordena en el hombre lo exterior e 

interior, dale hermosura, dale luz; no es virtud a oscuras, sino virtud que tiene gran 

nobleza y lustre en la casa de Dios. Añade Ambrosio, libro 20: «Habet, sane, suos 

scopulos verecundia non quos ipsa invehit, sed quos saepe incurrit: Mira que caminas 

por un mar peligroso, que tiene muchos bajíos: «si intemperantium incurrimus consortia 

qui sub specie jucunditatis venenum infundunt bonis»: guárdate de gente desenvuelta y 

desahogada: ludo et ioco enervant gravitatem illam virilem: guárdate de juegos y burlas 

pesadas; sunt scopuli, son bajíos en que esta nave, que va prósperamente navegando, 

puede peligrar. Pues por eso vemos el cuidado de los maestros de la vida espiritual, los 

cuales castigan toda indecencia severamente y toda cosa que supiese a liviandad y 

verdura: amaban toda honestidad, y en aquella aspereza corporal tenían gran hermosura. 

Esto dice Pacomio en la Regla que trasladó en latín San Jerónimo. Esto hallamos en 

Basilio. Benito, Isaías monje, San Doroteo; y lo tomó de allí todo. Y San Bernardo, libro 

de formula honestae vitae habla letra por letra de lo que pasa entre nosotros. ¿Puede ser 

más que enseñar un hombre tan grave cómo un religioso ha de dormir, cómo ha de poner 

las rodillas? Y de él lo tomó Buenaventura regula novitiorum, c. 7. No juzgaron por cosa 

menuda lo que toca a la guarda de esta virtud, por ser cosa encaminada a la decencia de la 

casa de Dios. Y todos estos Santos están llenos de esta instrucción. Y encarece mucho 

Doroteo, en la doctrina 24, que esté siempre el hombre compuesto en lo exterior e 

interior, sin descubrir cosa del cuerpo que no sea necesaria: Etsi aestues aut caleas, ne 

denudaveris aliquid membrorum tuorum praesente aliquo; y añade, aunque sea en mitad 

de caniculares, solo o acompañado, de día o de noche, siempre ha de haber vergüenza en 

medio. Numquam denudaberis: nunca ha de ser nadie, dice San Buenaventura, tan amigo 

tuyo, que no esté la vergüenza en medio. Y así vemos que San Benito reprende mucho los 

baños en mozos, y dice que no se concedan si no fuere en caso de gran necesidad. Y San 

Isidoro, hombre tan señalado en letras en su tiempo, que no dejo cosa que no leyese y 

hizo reglas a los monjes de Occidente, allí les avisa que no usen baños, porque no imiten 

la ley y desnudez de Adán; y sólo se concedan propter languorem: nunca usó Santo 

ninguno de estas cosas. Tanto es esto, que para cuando uno viene de camino, sólo 

permitían que le lavasen los pies, como lo dice el abad Isaías. ungi tantum pedes 

permittit, ita ut detegi verearis; y San Pacomio: Nemo lavare alterum poterit, nisi ei 

fuerit inperatum.  

6. Y aunque pudiera traer mucho a propósito de esto, sólo diré un ejemplo de San 

Epifanio. En la nave donde iba navegando para su Iglesia murió; y puesto su cuerpo en la 

cámara de popa, un marinero quiso con curiosidad descubrirle. Había oído decir que el 

santo era circuncidado, porque era judío antes que se convirtiese; y comenzando a 

descubrirle, diole el cuerpo del Santo un puntapié que le apartó lejos de sí medio muerto. 

¿Quién jamás vido cuerpo muerto dar puntillazo? Quiere Nuestro Señor con este milagro 

certificar cuánto le agrada la honestidad de los siervos suyos, pues no permitió que el 

cuerpo de su siervo difunto fuese tratado indecentemente.  



Pues, ¿qué diremos de lo que cuenta Severo Sulpicio en la historia de San Martín? Vivía 

este Santo en una misma casa con sus monjes, aunque apartado como un tiro de arcabuz 

de la habitación de ellos, para mayor quietud. Acaeció que un mancebode los que le 

servían, estando solo en un aposento de la habitación de los monjes, puso los pies 

desparramados sobre un brasero que tenía con modo y postura algo indecente; y estando 

de esta manera, por una ventana oyó la voz de San Martín, con estar tan lejos como 

hemos dicho, que dijo: Bricio, que así se llamaba el mozo, ¿de esa manera estáis, y en mi 

casa?...  

Aquel abad que al pasar el río quiso desnudarse, y hizo volver la cabeza a su compañero; 

y comenzando a tener vergüenza de sí mismo, no pasó adelante en despojarse; y hallóse 

de la otra parte del río, porque un ángel le pasó por mandato de Nuestro Señor. Y por 

estos ejemplos nos quiere declarar lo que le agrada esta honestidad y decencia y recato.  

7. Vamos adelante en la regla de nuestro Padre. Todos tengan, dice, especial cuidado de 

guardar con mucha diligencia las puertas de sus sentidos -porque por ellas entra la 

muerte-, especialmente los ojos, oídos y lengua, que, como dice Bernardo, libr. de ordine 

vitae: Praecipua tuitio castitatis est custodia oculorum. Una vista descuidada, mira lo 

que le costó a un siervo de Dios como fue David, que vino después a decir y con tan justa 

razón como a quien tan caro le había costado: Averte oculos meos ne videant vanitatem. 

Clara cosa es ésta; y por eso dijo Job: Pepigi foedus cum oculis meis ut ne cogitarem 

quidem de virgine; porque no se diga de mí lo que dijo Jeremías en los Trenos: Oculus 

meus depraedatus est animam meam.  

Mirad lo que se cuenta de San Sabbas, abad tan célebre en Oriente (tomo 5 de 

Lipomano); el cual, yendo de camino con un religioso mozo que había estado poco 

tiempo en la religión, encontrando con mucha gente y pasando un poco adelante, dijo al 

Santo: Lástima me da aquella pobre señora que lleva menos un ojo. Respondió el monje: 

No lleva por cierto uno, ambos los lleva muy lindos y muy resplandecientes que yo la vi 

muy bien. Díjole entonces el Santo: Así que ¿vos sois mozo curioso? No sois para mi 

compañía; y así, luego lo despidió.  

Digamos sólo una palabra de Ambrosio in officiis, c. 3: Intelligere quoque quod turpe est, 

maximi pudoris materia est; spectare vero si quid fortuito tale accidat, quanti horroris 

est. Quod in aliis displicet ¿nunquid potest in se ipso placere? Esto trasladó San 

Bernardo, libro de ordine vitae: ponerse a pensar estas cosas sin necesidad, es vergüenza; 

pero mirarlas, cuando encontráis con ellas, da horror. «Si quid fortuito accidat»; si acaso 

y sin advertir aconteció una vista de ésas yendo por el camino. «Si quid fortuito», dice, 

que no ha de ser de propósito; y si mirar esto en los otros os da horror, ¿cómo en vos 

mismo os puede agradar? No haya cosa ni se imprima especie en nosotros; que por ahí 

entra lo que derriba el corazón. Desechar luego de sí tal cosa; no darle lugar ni permitir 

que pase el primer zaguán. Pues, en el hablar, palabra tenemos de San Pablo: fornicatio et 

inmunditia nec nominentur in vobis, sicut decet sanctos». Trataos como gente santa, 

gente dedicada para Dios. Y dice Ambrosio ubi supra: Cuando se ofreciere hablar alguna 

cosa, llamadla con nombres honestos; no como los cínicos, que por esto se llamaron así, 

porque era una gente descortés que llamaba a todas las cosas con sus propios nombres, 



aunque fuesen indecentes. Tened gran cuenta con vuestras palabras, que «corrumpunt 

bonos mores colloquia prava»; y cuando vais a la oración, veis que el contezuelo os hace 

guerra; el descuido en la hablilla, que con ella bebisteis la ponzoña; la palabra algo verde, 

la palabra liviana, que es como ponzoña que, aunque se bebe fácilmente y sin advertir, va 

derecha al corazón y daña sin sentirlo, debilita y hace impresión. Y como dice Casiano, 

coll. 20, c. 9, tomando la doctrina de San Basilio: Dum recolis ea quae per principem 

saeculi huius commisisti, ut concedam tibi quod in hac cogitatione posito oblectatio nulla 

subrepat, certe antiquae putredinis sola cogitatio est ut retro mente foetore corrumpat 

spiritualium virtutum fragantiam, suavitatem boni odoris excludat. No hay cosa más 

importante que tener olvido de cosas semejantes: ni aun para arrepentiros acordaos de 

ellas en particular, sino en general, sepultándolas; que con la profanidad en el librillo y el 

chiste, con contar el contezuelo, esto va poco a poco estragando el corazón; y si guardáis 

esta memoria fresca, veréis el daño que os va haciendo sin sentir; y, por tanto, la pureza 

cristiana y religiosa nos obliga a tener olvido de esas cosas.  

8. Tenemos una doctrina maravillosa de Platón en los diálogos «De legibus», que me 

corro de pensar en ella y me confundo de ver la estima y aprecio que este filósofo gentil, 

con sola lumbre natural, tuvo de esta virtud, y cuán altamente habló de ella, enseñando 

solamente la doctrina que tenemos de nosotros, la cual tenemos naturalmente impresa en 

nuestros corazones; y dice: En mi República no haya cosa fea pintada por las paredes. Si 

algo hubiere de haber, sea de las virtudes, para que, mirando los hombres su hermosura, 

se aficionen a ellas. Más: no quiero que haya cantarcitos de muchachos, si no fueren muy 

honestos (como éstos que hay ahora en la República cristiana); y no quiero que haya 

comedia que no pase por el juicio de los regidores y gobernadores de la República; y si 

hay cosa fea, que la quiten. Quiero que los cantares que las amas dijeren a los niños 

arrullándoles en la cuna, sean tales, que aprendan los niños a tener horror al pecado, por 

los grandes castigos que después de muertos están guardados para los malos en la otra 

vida. Mas porque es necesario que en Repúblicas grandes haya juntas y congregaciones 

de mozos y viejos, hombres y mujeres, quiero que haya diputados ancianos y ancianas a 

quien se den salarios públicos, que tengan cuidado de que en semejantes espectáculos y 

juntas los ancianos estén con los mozos y las matronas ancianas con las doncellas, para 

que se quiten los daños que suelen acontecer en semejantes lugares, con este defensivo.  

Pues si este filósofo gentil, con esta lumbre natural, puso este recato en la vista, en las 

pláticas y conversaciones, etc., ¿qué es razón que nosotros, enseñados de Nuestro Señor, 

nos guardemos de toda cosa que pueda dañar y empecer, y quitar la hermosura de esta 

virtud?  

9. Dice nuestro Padre que el trato sea como de religiosos, considerando en cada uno de 

los otros la imagen de Dios. Púsose esta regla con el título que tiene, por la grande 

importancia que hay en mirarnos con estos ojos para conservar esta gravedad y ser 

religioso; para tratar a los otros como gente santa, como lo dijo San Pablo: «Nolite 

contristare Spiritum Sanctum qui habitat in vobis.»; Donde saca Basilio la reverencia que 

nos debemos tener unos a otros. Esta doctrina daba Efrén, aun al enfermero; que sea su 

trato de manera que: «ne oculi vel manus limites modestiae excedaut». Y que cuando 

membris alterius manum adhibes, in timore Dei facias, non aliter ac res sanctas attingas: 



¿An nescitis quia templum Dei estis? Que de esta manera tratando con mis hermanos 

como con gente de Dios y templos suyos, los tratéis con reverencia y con amor de 

caridad; que, mirando y amando a vuestros hermanos con amor espiritual, no sensual, 

miréis y améis a Dios en cada uno de ellos; porque, dice Buenaventura, es cosa muy fácil 

el amor espiritual convertirse en sensual; y por eso es menester gran discreción para 

conocer si se va poco a poco trabando en vuestro corazón amor de sensualidad, que 

pensáis muchas veces que es amor de caridad y es amor de sensualidad. Paréceos que es 

celo cuando vais a sindicar y muchas veces es impertinencia; y es envidia y no lo 

conocéis qué es aquello. Hay grande equivocación entre vicios y virtudes; y, como 

decíamos el otro día, hay muchos vicios que se parecen a las virtudes.  

10. Esta gravedad religiosa junta con afabilidad han guardado los santos.¿Para qué es la 

regla de no tocar, sino para que no vengamos a burlas? Porque acaece muchas veces que 

miraba a Dios en mi hermano y en él tenía rastros de Dios; pero la amistadilla me ha 

hecho apartar la vista de Dios; ella hace atreverme a perder el respeto, como el sacristán 

que, por el mucho trato con las imágenes, les pierde el miedo y reverencia.  

Ésta es regla de Pacomio, reg. 35, que no toque uno a la mano del otro: manum alterius 

nemo teneat; y de Casiano, libr. 9, cap. 16. Doroteo, doctrina 24: Ne appropinques 

corpori alterius absque manifesta et aperta causa, nec permittas alium tibi 

appropinquari. El abad Isaías, oratione 3: Si junior es, ne adhibeas manum corpori 

alterius. Pacomio, en la regla 33, manda que, cuando hablase un religioso con otro, 

estuviese un codo apartado de él. Espántame, verdaderamente, San Pacomio: Sive 

ambulaverit, dice, sive steterit, uno cubito stet ab altero. Pues diréis: ¿en qué tiempos 

tenían estos santos estos recatos? En tiempo que no comían, ni cenaban, ni dormían en 

cama sino en el suelo desnudo; ni bebían vino. Pues, ¿en qué lugar vivían? Dice San 

Jerónimo que era para espantar. Basilio, en la primera homilía de abdicatione rerum, el 

mismo recato pone. Por eso avisaba tanto San Pacomio a los monjes que no habían de 

tomar nada de nadie, no hablar con otro a oscuras, ni entrar con él en cámara ajena. Éste 

es el cuidado que los Santos tenían, porque no se desportillase ni menoscabase el recato 

que se debe guardar en la guarda de esta virtud.  

Si quieres ver el recato que se guardaba en el dormir, ve la regla de San Benito, c. 22: y 

en el Concilio Turonense 2 can. 5. Para esto diré dos historias. La primera del Padre 

Fabro, de santa memoria, uno de los compañeros de nuestro Padre Ignacio, a los cuales 

hizo Nuestro Señor particular gracia de que guardasen este don de la castidad, y muchos 

de ellos de la virginidad: uno de los cuales fue el Padre Fabro, que, siendo de diez años, 

guardando ovejas, hizo voto de ella; y como se cuenta en un libro que anda de su vida, 

que se lee por los refectorios de otras provincias, siendo ya de edad y cercano a la muerte, 

le dio devoción muy grande de Nuestra Señora y propuso de no tocar a niño en cabeza ni 

manos, que aunque es cosa lícita y se puede hacer a la buena, con todo eso, quiso este 

siervo de Dios quizá quitarse este regalillo y privarse de una cosa que, alias, es lícita.  

El otro es de San Niqueto, Obispo de León de Francia, tío de San Gregorio Turonense; 

del cual dice él mismo que, siendo de ocho años, yendo a la escuela a aprender a leer en 

el salterio en que los niños comenzaban a aprender a leer, que aquél era el arte de 



Antonio en que en aquel tiempo aprendían la gramática, estando a la sazón en la cama el 

santo Obispo, queriendo dar la bendición al muchacho, habiéndolo de subir a la cama que 

estaba alta, cubrió la mano con el roquete que tenía puesto; y así, dice Gregorio, me subió 

en ella. Y dice San Gregorio Turonense: Este ejemplo de castidad y recato maravilloso 

siempre le he estimado. Pues, válame Dios, a un muchacho, sobrino suyo, hijo de su 

hermano, habiendo de darle la bendición lo hizo con tanta decencia. «Con este ejemplo, 

dice Gregorio, daba en cara a losclérigos mozos de mi tiempo, viendo la desenvoltura que 

tenían en esta parte». Y no es maravilla que hagan esto los Santos, porque han puesto los 

ojos en la hermosura de esta virtud. Y no permitían que en ello hubiese cualquier fealdad, 

por pequeña que fuese, y reparaban en cualquier picadura de mosca. Porque así como en 

una imagen muy perfecta y acabada se advierte una picadura de un mosquito, así también 

cualquier falta desflora la hermosura de esta virtud; y por estimarla en tanto, no sufrían 

cosa que la deslustrase, y le andaban, quitando cualquier pequeño polvito.  

De aquí vemos las Reglas de Basilio de quitar amistades particulares; porque la caridad 

es común, extiéndese a todos. Pero si en dos hay amistad, hay particularidad y siempre es 

notada en la comunidad, y es muy dañosa en la Religión.  

11. Acabemos esto con la regla de Pacomio, la cual trasladó San Isidoro: Si deprehensus 

fuerit aliquis de fratribus libenter cum pueris ridere ac ludere et habere seu sectari 

amicitias aetatis infirmae, ter commonebitur ut recedat ab illa necessitudine et memor sit 

honestatis et timoris Domini; si non cessaverit, corripietur et dignus est correctione 

severissima. Ésta es la cuenta que se hacía y la que debemos nosotros tener, porque 

crezcamos de virtud en virtud, y nos vamos cada día mejorando en la perfección que 

buscamos; y que procuremos la pureza purísima y perfectísima, tratándonos como 

templos de Dios, porque, cuando venga a mirarnos con candelas, no halle cosa alguna 

descompuesta, sino antes sean morada muy gustosa para Dios; porque, como Él dice, mi 

gusto es estar con los hijos de los hombres.  

 

PLÁTICA 35 

Sobre la regla 29: de la guarda de los sentidos y ejercicio de virtudes, medio para la 

castidad 

1. Todo cuanto hemos tratado hasta ahora de la honestidad y gravedad de costumbres, es 

doctrina de los Santos, dados por Dios por maestros de la vida espiritual; la cual, aunque 

conviene a toda suerte de gentes, pero más particularmente a todos los religiosos, por una 

razón que da San Juan Clímaco; y es, que el demonio, como tiene a los seglares, que 

viven viciosamente, atraillados y muy a su voluntad, captivos y sujetos, «qui captivi 

tenentur ad suam ipsius voluntatem» (Tim. 2.ª), no les tienta tan feamente como a los 

religiosos; a los cuales, como tratan más de servir a Dios y andar a su voluntad, tiéntalos 

más gravemente y con invenciones extraordinarias.  



La razón de esto es, parte por envidia que les tiene, viendo que van ganando las sillas que 

él perdió, tratando un negocio tan alto como es su perfección; parte también, para 

afrentarlos y avergonzarlos, haciéndolos andar acosados con semejantes ocasiones. Así, 

dice Clímaco, derribó a aquel mozo que llegó a tan perfecto grado de santidad que traía a 

las fieras domesticadas, dejada su fiereza; de quien dijo Antonio en aquella colación: 

«Hoy ha caído una solumna muy grande». Por esto es menester tapar portillos, quitar 

inconvenientes y ocasiones y andar con recato, porque no nos sucedan semejantes caídas.  

Vengamos a nuestra regla. Da nuestro Padre en ella algunos avisos muy necesarios para 

la guarda de esta virtud: que nos conservemos en la paz y humildad de nuestra alma; y 

ésta se ha de mostrar en el silencio cuando conviene guardarlo, trayendo siempre los 

sentidos gobernados por la razón; y que, cuando habláremos, tengamos circunspección en 

nuestras palabras; que en nuestro semblante y en nuestro andar no se descubra ningún 

movimiento de impaciencia o soberbia, sujetándonos a todos. Estos documentos sirven a 

dos fines: el primero, para la guarda de esta virtud de la castidad que vamos tratando; el 

segundo, para la policía y decoro y trato de unos con otros.  

Acerca de lo primero diremos dos cosas: la primera será probar y enseñar cómo todo 

vicio y desorden va a parar a la falta de castidad, y el haber falta en las demás virtudes es 

parte porque las haya en la castidad; la segunda, la hermandad que todas las virtudes 

hacen a la castidad y cómo la amparan y defienden.  

2. Cuando a lo primero, cierto es que toda cosa que tiene desconcertado el gobierno de 

nuestro corazón, y todas las pasiones no mortificadas, debilitan la virtud de la castidad y 

le quitan parte de su firmeza y estabilidad. Así lo dice Casiano: Non enim aestus corporis 

declinabit, nisi qui animi motus ante compresserit. (Coll. 12, c. 6). Quien no fuere dueño 

de su corazón fácilmente se rendirá a los combates de su enemigo; y esto es claro por las 

razones que diremos. Lo primero, porque si el corazón está tierno para golpes tan 

pequeños y deja fácilmente vencerse de una niñería, ¿qué será cuando el demonio os dé 

un golpazo con una almádena y dé en vos, a dos manos, un golpe que basta a quebrantar 

piedra marroqueña? Y si un vientecico delicado de vanidad os trae al retortero, ¿qué será 

cuando levante, como dice Job, ventus vehemens a regione deserti? Cierto es que las 

virtudes están entre sí hermanadas, pero los vicios no; mas todos ellos vienen a parar a la 

deshonestidad, como las raposas de Sansón, que todas ellas tenían rostros diferentes y 

miraban a diferentes partes, pero las colas estaban juntas. Todos los vicios son diferentes; 

la soberbia tira por una parte, estimándose a sí y despreciando a los otros; la gula tira por 

el regalo y por el comer y beber; pero todas vienen a parar en deshonestidad; éste es el 

pilamón en que caen todos, éste es el tropezón; el soberbio aquí cae, el goloso. Y la razón 

es porque todo vicio destraba de Dios e impide el influjo de su gracia, y aparta nuestro 

corazón de Él y del rocío del cielo, que mitiga las llamas del horno de Babilonia. Pero 

esto especialmente se halla en la deshonestidad. Vemos esto en una comparación del 

cuerpo que dan comúnmente los médicos. Dicen ellos -y así se ve por experiencia- que en 

el cuerpo humano, si hay algún achaque viejo o alguna parte flaca o debilitada, cuando 

hay abundancia de humores allí los echa la naturaleza y allí hace ella sentimiento; y si 

tenéis mal de hígado y flaqueza de la cabeza, o otro achaque semejante luego se resiente 

cualquiera daño en ella. Esto se ve y prueba cada día. Así es acá.  



Y es cosa maravillosa lo que nos enseña la Filosofía: que una conmoción demasiada, 

extraordinaria, del cuerpo, una alegría vana, una dilatación del corazón demasiada, le 

hace daño: es virtud tan delicada que quiere paz, quiere concierto y madureza de 

costumbres. En faltando esto, en habiendo en nosotros cualquiera demasía, le hace 

notable detrimento.  

3. Vengamos ahora a lo particular: cómo cualquier vicio hace daño a esta virtud. No 

quiero tratar ahora de la gula, que de ella trataremos luego en la regla siguiente; de la 

acidia, que es un tedio para las cosas de Dios y un caimiento para las cosas de devoción. 

Hablemos de la avaricia, de la soberbia, de la tristeza, que parecen de otro género 

diferente, por ser más espirituales que corporales, y aun en algo muestran contrariedad 

con el espíritu inmundo. Comencemos por la soberbia.  

Si bien lo queremos considerar, veremos que cualquiera desconcierto en nuestra ánima 

tiene principio y origen de la soberbia. Dice el Espíritu Santo: Superbia initium omnis 

peccati. El efecto particular de todos los vicios es apartar a los hombres de Dios y 

apostatar; y, si lo es de todos, también lo será de éste, que es tan ordinario en los 

hombres, por el cual tantos se apartan de Dios. Pero hay otra razón particular en este 

vicio, y es que, como Dios resiste a los soberbios y da gracia a los humildes, en teniendo 

un hombre altivez y soberbia, en alzándose con los bienes de Dios, dejando al mismo 

Dios, déjalo el mismo Dios; dejado a sí el soberbio vase donde lo lleva el peso de su 

cuerpo. ¿Y dónde queréis que caiga, sino en el suelo, ese cuerpo de muerte, costal de 

tierra? ¿Dónde ha de ir? Al suelo. Así lo vemos que acontecía a aquellos filósofos 

antiguos gentiles, de quien se dice (Rom. 1.º) evanuerunt in cogitationibus suis; que, 

apostatando de Dios y volviéndole las espaldas, no le reconocieron. Por eso dice tradidit 

illos Deus in desideria cordis eorum in immunditiam. Fueron sabios, pero 

desvaneciéronse en sus pensamientos; no conocieron a Dios por autor de los bienes que 

tenían; dejólos Dios por su soberbia. Insipiens factum est cor eorum.»; Ciega la soberbia, 

porque este vicio es de gente ciega, gente sin luz; ciégalos el deleite, vanse tras lo 

presente, no considerando lo futuro; ni tienen ojos para las cosas eternas. Y así, por este 

pecado se dijo de Salomón: Infatualum est cor eius. Quitóles Dios la luz; y quitada, 

¿dónde se fueron? A los deseos de su corazón e inmundicias, a cumplir a sus apetitos, y 

como dice Dios (Oseas): «No os castigaré yo, cuando vuestras hijas pecaren; dejaros he 

dormir a sueño suelto. No os tiraré de las orejas para que despertéis. Dice sueño; estánse 

rellenados en sus pecados, cumpliendo sus desordenadas apetitos y dejándose llevar a 

rienda suelta tras sus malas inclinaciones. De esta manera se entiende que un pecado es 

castigo de otro pecado, como dice Santo Tomás, 2-2. Casiano dice una muy buena 

doctrina (lib. 12, c. 22): Manifeste probatur omnem animam, quae superbiae fuerit 

tumore, possessa, intellectualibus Syris, id, est, nequitiis spiritualibus tradi, eamque 

passionibus carnis involvi. Que es necesario muchas veces dejar a los soberbios en manos 

de los demonios, los cuales son espíritus de maldad; y, como son espíritus, tienen 

espiritual nequicia (llaman así a los demonios que tienen nequicia, que quiere decir 

malicia con astucia, de malévolas y dañadas entrañas nacida): ut vitiis saltem humiliata 

terrenis immundam se, carnaliterque pollutam agnoscat. Y más abajo dice: dejándolos, 

pues, en sus manos, porque los maltraten, quo vel sic humiliatus quis a pristino torpore 

discedat et ignominia carnalium passionum deiectus ac confusus ad spiritualem fervorem 



deinceps semetipsum ardentius conferre festinet: porque, viéndose revueltos en culpas 

afrentosas, reconozcan lo que tienen de su parte y reconozcan juntamente a Dios, el cual 

abomina y no puede ver a los soberbios. En el cap. 20 de este libro, cuenta Casiano de un 

religioso que fue entregado a un espíritu inmundísimo y abominable por el pecado de 

soberbia.- Está escrito (Prov. 11.º): Omnis arrogans odibilis est; que vuelven los 70: 

Omnis arrogans immundus est. Pareceros han honestos y castos y gente honrada en el 

mundo, y por su honra se abstienen de hacer pecados públicos y que otros los puedan 

saber; pero delante de los ojos de Dios es gente sucia. Cualquiera que tuviere levantado y 

altivo su corazón, por más honrado que sea en los ojos del mundo, pero Dios lo desestima 

y conoce lo que es. Y esto nos lo enseña la experiencia, que, por un descomedimiento que 

tengáis con Dios en la oración por un engreimiento, permitirá Dios que os dé el demonio 

una vuelta de cabellos que os haga volver sobre vos. Y estos tales, habiendo sido tratados 

de esta manera, miran de ahí adelante más por sí y andan con más cuidado en el servicio 

de Dios; andan humildes en su presencia: y aprovecha mucho esto a el alma 

experimentada a su costa.  

4. Vamos a la ira e impaciencia. Escrito está (Prov. 3, según los 70): Vir iracundus 

inhonestus est: no sólo porque la ira quita la gravedad, y madureza de costumbres, como 

declara Casiano (lib. 9, c. 1.º): porque veréis un hombre airado cómo menea los ojos a 

unas partes y a otras, el color encendido, el habla apriesa y turbada; sino también, como 

dice Casiano (lib. 6, cap. último): Ubi furoris insidet virus, libidinis quoque incendium 

necesse est penetrasse: corazón airado tiene gran disposición para la deshonestidad, que 

es otro fuego. Esto está bien probado en la Santa Escritura, y lleva camino y está muy 

puesto en razón.  

5. Pero ¿qué tiene que ver la avaricia con la deshonestidad? Porque el avariento, a trueco 

de atesorar y guardar su dinero, se pasa sin comer; ¡cuánto y más darse a deleites y 

regalos! No es así. Porque primeramente San Pablo dice: Radix omnium malorum 

cupiditas, que en griego se llama philargia; y de ésta trata Santo Tomás, 2.-2, de causis 

peccati; que eso quiere decir cupiditas, y así entiende este lugar de esta avaricia. La razón 

yo os la diré: porque el amor del dinero fomenta los vicios; es como la raíz del árbol de 

que se sustentan (y deducen) las hojas y ramas. Y he yo notado esto en San Pablo, que 

jamás habla de este espíritu inmundo que no ponga luego la avaricia; y así lo hace 

escribiendo a los romanos contando las miserias en que vinieron a caer los que no 

reconocieron los bienes de Dios, sino se los atribuyeron a sí: repletos omni iniquitate, 

malitia, fornicatione, avaritia, nequitia; y escribiendo a los gálatas, dice (cap. 1.º): 

fornicatio, immunditia, luxuria, idolorum servitus, que es lo mismo que avaricia; y a los 

colosenses, dice: Mortificate membra vestra, quae sunt super terram: fornicationem, 

immunditiam, avaritiam quae est idolorum servitus. Llámala así «simulacrorum 

servitus», porque, así como los idólatras adoraban a los ídolos como a Dios, así éstos el 

dinero. Ad Ephess. 4, dice hablando de aquella gente desahuciada, de quien no se 

esperaba remedio: qui desperantes semetipsos tradiderunt impudicitiae in operationem 

immunditiae omnis in avaritiam. Pues ¿cómo concertáis uno con otro? Hanse entregado a 

toda deshonestidad, tienen por ídolo a su carne; y así, viene muy bien juntar la 

deshonestidad con la avaricia; y es una razón que, como la llama idolorum servitus, justa 

cosa es que ese hombre que es idólatra del dinero, no de Júpiter ni de Marte ni de los 



otros dioses, le deje Dios de su mano; y así como permite que el otro caiga en pecados 

afrentosos, así éste viene a caer do le lleva el peso de su cuerpo: et mercedem quam 

oportuit erroris habeant; y porque es pecado que envilece el corazón y le apoca, por eso 

dice el Eclesiástico: Nihil est iniquius quam amare pecuniam. Envilece el corazón, hácelo 

afeminado, dispuesto para cualquier mal; y así, el avariento tiene perdido el vigor natural, 

está sujeto a cualquier golpe del demonio y a caer en flaquezas de deshonestidad, para las 

cuales está muy dispuesto su corazón por estar muy afeminado y envilecido y debilitado 

con la flaqueza de la avaricia.  

6. Ahora veamos cómo la tristeza inclina a deshonestidad. Los antiguos distinguen a la 

acidia y caimiento espiritual, de la tristeza; porque el oficio propio de la tristeza es 

derribar y entristecer el corazón; y, estando desta manera, anda buscando consuelos, 

acudiendo de una parte a otra. Y entonces acude el demonio con las tentaciones como a 

hombre de capa caída; y como le halla flaco, da con él en el suelo; que, como dice el 

Eclesiástico, c. 29, Sicut tinea vestimento et vermis ligno, ita tristitia viri nocet cordi. 

Madero carcomido no vale nada. ¿A qué cargáis peso sobre él? Luego se hace pedazos. 

Así el hombre lleno de murria y melancolía, triste y desgraciado, no está para nada: 

spiritus tristis exsiccat ossa; Y así dice Basilio: tristilia est auctor peccati, qua moerore 

mentem submergit et consilii inopia vertiginem affert. Anda variando cada día, no sabe 

estar constante, tiene mil mudanzas, no sabe qué hacerse. Y no hablamos aquí de la 

tristeza que es según Dios, que, como dice San Pablo, 2, Cor.: Tristitia quae secundum 

Deum est stabilem operatur poenitentiam in salutem. Esa tristeza es mansa, tratable; 

véngase en sí misma, ocúpase en bien obrar, busca ocasiones para más servir a Dios, es 

madre de la alegría y de la verdadera esperanza. La otra que el Apóstol dice saeculi 

tristitia quae mortem operatur hace al hombre intratable, decaído: que se le caen las alas 

del corazón, que es el principio de la desesperación: ocúpase en carcomerse, en 

deshacerse interiormente; éste es el principio de culpas y de pecados. Y la razón natural 

es llana. Un corazón de hombre afligido busca consuelos rateros, no tiene consuelos del 

cielo, todo le da pena: la oración, la confesión, etc.; no puede vivir sin entretenimiento; 

faltándole los del cielo, abátese a los de la tierra; no tiene firmeza, ni vigor para hacer 

resistencia. La tristeza, dice el otro muy bien, es pocilga de demonios; no sirve sino de 

estaros deshaciendo; quítaos el vigor para que caigáis fácilmente; no hace al hombre 

recatado; y dando en vuestro corazón lugar a la tristeza, vos mismo os hacéis guerra.  

Si queréis esto tratado más a la larga, véase Casiano, 1.5, c. 10.  

Habemos acabado con la primera parte. 

7. Vengamos a lo segundo; cómo la paz, la humildad, mansedumbre hace buena 

hermandad a la castidad.  

La primera virtud que hace hermandad es la mansedumbre. Al hombre manso llamaron 

los griegos cordero, que quiere decir castidad y mansedumbre; «agnus», que quiere decir 

casto. En el himno que canta la Iglesia, de Nuestra Señora, vernos juntas estas dos 

virtudes: «Virgo singularis-inter omnes mitis; mites fac et castos». Clímaco dice que 

vacuitas irae hace al hombre casto. Y Casiano: Una regla, dice, os doy que «quantum 



quis in lenitudine et patientia cordis, tantum in corporis puritate proficiet; quanto quis 

longius iracundiae propulerit passionem, tanto castitatem tenacius obtinebit»: y cuanto 

más tuviere un hombre de esta virtud, tanto más estará en él segura la castidad. Hombres 

mansos, en la frente traen escrita la pureza de sus almas. Así Cristo, según declararon 

muchos doctores, cuando dijo: «Beati mites quoniam ipsi, etc.; no sólo dice que los 

mansos poseerán la tierra de la bienaventuranza, tierra de vivos, «terra viventium», sino 

también que se enseñorearán de la tierra de muerte que traernos a cuestas, los cuales son 

dueños de su corazón. De estos tales dice David: «Mansueti haereditabunt terram et 

laetabuntur in multitudine pacis.»; Viven contentos y gozan de una paz grande; están 

muy lejos de las rebeliones del cuerpo; todo les obedece como ellos obedecen a Dios. Y 

al contrario, habiendo cuidados y sobresaltos no puede haber paz.  

8. Tras esto viene la humildad. Sólo diré de ella una cosa que es definición de los Santos, 

y la tengo yo por regla muy cierta; que, si el hombre en sus trabajos va a Dios con 

humildad, reconociendo su bajeza y cuán poco vale de parte suya, a pedirle su gracia y 

dones y socorro, agradeciendo que aquello no pasó adelante, y lo que pudiera ser 

consentimiento no pasase de sentimiento, y eso mezclado con pena, que es señal de no 

ser voluntario; sin falta ninguna hallaría mejor despacho del que suele hallar; porque éste 

es el medio harto más eficaz, que quebrar las sienes y querer vencer la tentación a fuerza 

de brazos. Cuando el hombre va con desconfianza de sí y acude a las entrañas de Dios 

como hombre acosado, halla remedio eficacísimo, sin forcejar ni sudar sin provecho; mas 

porque va a veces envuelto en soberbia, no sucede como conviene. Por esto dice 

Buenaventura que la confesión humilde es remedio eficaz para vencer las tentaciones; 

decir las cosas como son a su confesor o superior, no envueltas en generalidades; sin 

buscar en ellas vuestra honra y estima propia; que la confesión humilde sana los vicios, 

cura al hombre de sus enfermedades; y si no, hallaros heis en pecado. Regla es ésta de 

San Isidoro de las que dijimos en la plática pasada: Si quis libidinis tentamento aestuet, 

confiteri non erubescat, quia vitium detectum cito curatur, latens vero quanto amplius 

occultum fuerit, tanto profundius serpit, quia revelat eum qui publicare negligit curari 

minime cupere.  

Tened cuenta con esto; acudid al Padre Espiritual para que os remedie, porque si no, 

viénese a hacer una enfermedad incurable. De aquí se sigue una doctrina muy necesaria, 

y es que conviene tener compasión a gente fatigada; no hay para qué ser melindrosos y 

asquerosos; que hay algunos que, en oyendo tentaciones semejantes, hacen ascos y 

melindres; revuélveseles el estómago; y esto bastará para que Dios os castigue y vengáis 

a caer en el mal del otro.  

Tres géneros de gente hallo yo que cada uno de ellos tiene particulares causas de 

tentaciones. Porque hay gente principiante: en éstos la causa de su tentación es el regalo. 

Hay otros medianos; y éstos ¿sabéis quién los derrueca? elatio animi, la soberbia. El 

tercer género de gente es de perfectos, los cuales son tentados por desdeñar a los otros, 

como el fariseo que desdeñaba al publicano. Esto nace de soberbia, y permite Dios que 

éstos vengan a caer en tentaciones en que conozcan lo que son. Bien prueba esto aquel 

ejemplo de Casiano (coll. 2, c. 5; 1. 13). Cuenta allí de un mancebo que era molestado 

grandemente de tentaciones de deshonestidad, el cual se fue a un viejo, pareciéndole que, 



por aquella vía y por medio de sus oraciones, alcanzaría remedio para su necesidad. 

Parecióle al viejo que tenía a Dios por el pie: No eres digno del hábito que traes; no son 

esas tentaciones de monje; reprehendióle ásperamente. El pobre mozo, casi desesperado, 

determinó de colgar los hábitos y volverse al mundo a casarse. Encuéntrase con el abad 

Apolo y, en viéndolo, conoció que llevaba algún trabajo; preguntóle la causa y, sabida, 

con palabras blandas le consoló, diciéndole: Espera siquiera un día, que yo, sesenta años 

ha que estoy sirviendo a Dios en religión con la esperanza que tú sabes, y en todos ellos 

no se me ha quitado semejante tentación. Hincóse de rodillas y pidióle a Dios con 

lágrimas que le diese al viejo la misma tentación de que era combatido el religioso mozo; 

y luego vio un negro que le tiraba saetazos; salió luego el viejo de la celda como un loco, 

como fuera de sí. Díjole el abad Apolo: «Muy bien mereces ese castigo, pues no supiste 

compadecerte de este pobre mozo».  

Así que el que recibe dones de Dios es el hombre humilde, hombre que reconoce la 

gracia de Dios. Dice Gregorio. la caridad non habet indignationem; no es despreciador de 

otros, que eso nace de soberbia.  

Otra virtud es la obediencia, de las que hacen amparo a la castidad; y como dice San 

Pedro, ep. 2.º, la obediencia castifica las almas. Casiano, lib. 9, c. 8 (que aquellos libros 

son definiciones antiguas y axiomas de aquellos antiguos Padres), dice: «Monachum et 

maxime juniorem ne voluntatem quidem concupiscentiae suae refrenare posse, nisi prius 

per obedientiam mortificare suas didicerit voluntates».  

Es razón perentoria que, cuando anda sujetando un hombre el alma a Dios por la 

mortificación, Él le da la gracia para vencer tentaciones y triunfar de sus enemigos; que 

como se dice, Proverbios 27, Vir obediens loquetur victorias. Que como anda con 

cuidado deshaciéndose de sí, hallará a Dios misericordioso con él; darle ha sosiego, 

sujetará la rebelión de sus apetitos: eso enseñaba nuestro Padre Ignacio, y es doctrina de 

San Gregorio. Y cierto es que, como el hombre anduviere con Dios y con su Superior, así 

andará su cuerpo con él.  

9. Acabemos con esto: que es menester traer siempre el corazón atareado, porque la 

ociosidad es principio de muchos males: «Multa mala docuit otiositas» Regla de los 

Padres: que los monjes tuviesen siempre en qué trabajar. Y así, unos escribían libros, 

otros hacían cestillos. No te halle el demonio ocioso, dice Jerónimo; que aquel espíritu 

inmundo se dice en el Evangelio que halló su casa scopis emundatam et vacantem. Vedlo 

en David: no fue aquel año a la guerra; cometió el trabajo a Joab. Levántase después de 

haber dormido, a mediodía: no tenía qué hacer; paseóse por un corredor muy de vagar y 

miró a Betsabé. Y mirad en qué paró. Y así dice el Sabio en los Proverbios, c. 9: «Vidi 

juvenem vecordem:»; descorazonado, un hombre sin ocupación, mano sobre mano, 

boquiabierto, aparejado para la tentación. Que este tal fácilmente será vencido; y para no 

serlo, es menester estar siempre ocupado, actuado. El ocio, si no es santo, hace al corazón 

flojo. Por esto dijeron los filósofos: «Quitad el ocio al hombre y quitaréisle el pecado». Y 

en los Proverbios: «Qui securus est et sine labore in egestate erit». (Prov. 14.) Hombre, 

de a «qué quieres boca», que no tiene cuidado ni cosa que le dé congoja, ni anda 

atareado, in egestate erit. Quien no tiene cuidado de labrar su tierra, vivirá en pobreza. 



(Prov. 28.) «Qui operatur terram suam saturabitur panibus, qui autem sectatur otium 

replebitur egestate.»; Ésta es la pobreza espiritual que tiene la gente vagabunda, que no 

hace nada, gente ociosa en la plaza; aun más, en la casa de Dios y en su vida, con el 

azada en la mano sin trabajar: gente que come pan de pobres, ésta es la que Dios desecha 

de sí; anda mendrugando, comiendo mendruguillos de pan. Y así éste es remedio 

especialmente para gente nueva, que ande ocupada; la ocupación cierra las puertas al 

demonio; y, como ya está tomada la casa, viene tarde: dárnosle con la puerta en los ojos.  

 

PLÁTICA 36 

De la templanza. Sobre la regla 30 

Síguese la regla 30, no menos importante que las pasadas, en que se trata de la templanza 

y modestia que debemos tener en la refección corporal. Llámase refectorio y refección, 

porque es para reparar las fuerzas corporales, que eso es reficere. Dice, pues, nuestro 

Padre que en el comer y beber ha de haber templanza, para moderar y poner en razón el 

apetito, en que no ha de haber demasía. Y dice que habéis de tener en esto decencia 

exterior e interior, de manera que se os parezca que estáis en a la casa de Dios.  

San Buenaventura dice que esta refección se ha de hacer curialiter, cortésmente: no como 

si nos hubiésemos criado en un cortijo, sino como gente política y de buena crianza; de 

tal manera que preceda la bendición, la cual es costumbre de gente cristiana, tomada de 

Cristo Nuestro Señor y aprendida en su escuela, de quien se dice (Joan. 6), que, cuando 

hizo aquel convite, levantó los ojos y manos al cielo a hacer oración. Ya no hay, dice San 

Pablo (1.ª ad, Timoth. 4), diferencia de animales mundos e inmundos; ya se pasó ese 

tiempo; ya no vivimos en aquella secta que al principio del Evangelio se levantó, de los 

nazarenos: Omnia munda mundis. Ya es lícito comer de todos los manjares, «quia omnis 

creatura Dei bona est, et nihil reiciendum, quod cum gratiarum actione percipitur; 

sanctificatur enim per verbum Dei et orationem. Que ya el comer de todas las cosas 

criadas es lícito; y si ahora se deja de hacer y hay excepción en los manjares, esto es por 

la mortificación y traer el cuerpo sujeto; que no lo que entra por la boca hace daño al 

alma, dice Nuestro Señor en el Evangelio. Y así, indiferentemente usa el pueblo cristiano 

de todas las comidas; y, como dice Tertuliano en el Apologético, nosotros usamos 

mantenimientos simples, los cuales se distribuyen con mucha caridad: y después hay 

hacimiento de gracias, que es lo que se dice en la Escritura, himno dicto. Y así entra la 

comida en provecho. Y a este propósito cuenta San Gregorio una historia del tiempo de 

San Benito, de una monja, que, comiendo una lechuga, se le entró tras ella el demonio en 

el cuerpo; y, preguntada la causa de haber entrado, dijo que aquella monja había tomado 

aquella lechuga a hurtadillas y que, antes de comerla, no había echado la bendición. Es 

ésta verdad recibida de los Santos, que ha de preceder oración antes de la comida y 

seguirse después de ella hacimiento de gracias.  

Añádese en la regla que ha de haber lección espiritual, la cual se lea mientras se come, 

para que todo el hombre reciba refección: parte coma la carne, y parte también el espíritu. 



Y como dice San Bernado, uterque sit propria refectione contentus; y tenga el hombre 

interior y exterior su pasto y mantenimiento; que la refección del alma es la verdad.  

Esta doctrina es común de los maestros de la Iglesia de Dios. Así leemos en Basilio, 1.ª 

epístola ad Gregorium: «Inter epulandum hoc haberi convenit, ne belluarum speciem 

praebeamus, et in percipiendis voluptatibus acquabilem continentiam servamus, nec tunc 

quidem ita feriata anima esse convenit ut a consideratione rerum divinarum vacemus»: 

para que no nos lleve tras sí el gusto, y mientras está dándose refección al cuerpo, no esté 

el ánima ociosa. Lo mismo es de San Benito, c. 38 y 39, que manda en su regla que haya 

lección espiritual a la mesa: «Una cosa, dice, os doy por consejo que mucho os importa: 

que seáis siempre moderados en la comida; no ha de tener indigestión el religioso; ne 

graventur corda vestra in crapula et ebrietate; porque de ahí se sigue inhabilidad para las 

cosas de Dios.  

Por esto enseña San Bernardo: «ut esuriat mens verbum Dei»: no comas con todos los 

cinco sentidos; solae fauces comedant; procura que el alma esté ocupada en rumiar la 

palabra de Dios. Y que hagamos gracias después de haber comido, no sólo por los que 

nos dan limosna como a pobres, sino también por las faltas que ahí hacemos. Porque 

pocas veces comemos sin hacer faltas de que nos podamos acusar.  

Por esto dice San Isidoro, en la regla que escribió a los monjes, que, mientras se comiere, 

haya lección: esto attentissime. Y han de notar que en la primera edición de estas reglas, 

dice que se haga hacimiento de gracias «con toda devoción posible»; y en las que ahora 

tenemos, se moderó esto, porque no pareciese demasía, diciendo que esto se haga «qua 

par est devotione ac reverentia»; en lo cual nos quiso advertir nuestro Padre, que ya que 

el hombre ha de comer, por fuerza, para mantener este cuerpo, que tenemos obligación a 

darle sustento -y porque no lo hiciésemos con tanta molestia y pesadumbre nos puso en 

ello gusto la naturaleza-; que en estas ocasiones en que puede haber distracciones, esté el 

hombre siempre, atento de Dios, teniéndole siempre en su memoria presente, 

considerando que come, siendo siervo inútil en la casa de Dios.  

De esta materia hay tratados infinitos de muchos Santos que fueron liberalísimos en tratar 

de esto. San Atanasio, San Basilio y Ambrosio, el cual dice que la primera caída del 

hombre fue por gula. Ésta es la primera pelea, ésta es la primera probación del soldado de 

Dios. Con ésta probó Dios a su pueblo, cuando hacía guerra contra los madianitas. Y así 

dice: la gula te venció; no eres soldado para mí; vete a tu casa; que soldado a quien vence 

la gula no es para las batallas de Dios. Ésta es la primera pelea y en ésta ha de ser el 

soldado probado para que Dios le ponga allá en la vanguardia, o en algún otro puesto 

honroso.  

Ambrosio (libro de ieiunio, c. 4), dice que el primer mandamiento de Adán, que le puso 

Dios en el paraíso, fue de la templanza. La primera tentación fue de la gula. Díjole Dios: 

No comas de este árbol. Díjole el diablo: Come. Quebranta el mandamiento, déjase 

vencer, y échale Dios del paraíso. Y como le fue tan bien al demonio en esta jornada, con 

esta gula ha hecho gran destrozo en la posteridad de Adán. (Basilio, homilía 1.ª de 

abdicatione rerum.). Es menester apoyar mucho esto, porque es ésta pelea ordinaria.  



Está claro cuánto aprovecha esto para la guarda de la castidad por la vecindad que hay 

entre uno y otro vicio. Por esto dijo el otro: «Ventri imperato, et his quae sub ventre sunt 

imperabis». Y Contemptus mundi también dice: «Vence la gula, vencerás la carne». Lo 

mismo dice Casiano: «Numquam poterit ardentes stimulos concupiscentiae cohibere 

quisquis desideria gulae refrenare nequiverit». Vence la gula, porque si no, andarás 

siempre de capa caída en el servicio de Dios. ¿Cuál fue el pecado de Sodoma, sino el que 

dice Ezequiel, cap. 16, otium et saturitas panis? Con esto se vence la rebelión de la carne, 

que esto es aquella palabra del principio del Génesis: que nuestros primeros padres 

comieron y halláronse luego desnudos; que el hallarse desnudos es que luego sintieron la 

rebelión del apetito. Esta templanza es fundamento necesario para la pureza.  

Una regla da Basilio en el tratado de «abdicatione rerum temporalium», y es que, si el 

demonio a un religioso le ase en la gula, no le deja hasta llevarle poco a poco a su 

perdición y traerle a muchas miserias. «Si te enseñorea, dice, la gula, llevarte ha tres sí; 

porque el que en lo pequeño es infiel, ¿cómo podrá ser fiel en cosas mayores? Es la gula 

guerra cotidiana, y es muy fácil ser un hombre vencido en ella, porque hay un 

paralogismo muy fácil para pasar de necesidad a deleite; porque piensa uno que la gana 

que tiene de comer es necesaria, y viene a ser gula. Por esto vemos que Bernardo y 

Augustino cada día hacían examen después de haber comido. Y dice Bernardo -con ser 

hombre tan abstinente y tan abstraído de estas cosas de acá y levantado a las celestiales, y 

que comía muchas veces unas cosas por otras- que siempre hallaba qué examinar. ¡Qué 

diferente lenguaje de lo que ahora se usa! Que muchos no reparan en este vicio de la 

gula; y la necesidad corporal la vienen a convertir en deleite y se dejan llevar a rienda 

suelta de este vicio, que, sin advertir, les va haciendo tan grande daño, pareciéndoles que 

no hay en qué reparar. ¡Qué falsedad tan grande!, ¡cuán apartados andan éstos del 

espíritu! Dice Basilio «De abdicatione rerum», una palabra que ha poco que la leí y, 

aunque la he leído otras muchas veces, siempre que la leo me causa novedad. «Puédesme 

creer: yo he sido filósofo y religioso y ahora soy Obispo, y he visto muchos hombres que 

han sanado de muchos vicios; pero nunca vi hombre qui convaluerit, que haya sanado y 

convalecido de esta enfermedad de la gula.»  

-Ahora, pues, Padre, decidnos: ¿qué llamáis gula? Yo os lo diré. En dos maneras, dice 

Basilio, es la gula: una por comer a hurtadillas, y, como decís, a la rebatiña; otra, por 

darse hartazgos. No he visto, dice, hombre que medre en la Religión qui in occulto libaret 

cibos. A ninguno he visto que medre en la Religión de los que comen a hurtadillas: éstos 

siempre son quejumbrosos, murmuradores, nunca se contentan con lo que les dan, 

siempre andan rostrituertos y póneles un nombre muy propio que es tenebriones, 

hombres que andan siempre a oscuras, andan con la conciencia a escondidas, de noche, 

sin verdad, enemigos de toda honestidad. Esta doctrina pone Basilio, luz de la Iglesia, 

maestro de la religión, por la primera: muéstranos a ser dueños del campo de nuestro 

corazón y andar siempre la rienda tirada en lo que toca la gula y al mantenimiento de 

nuestro cuerpo. Y San Antonio cuenta una historia, hablando a este propósito, de los 

Santos que había habido en su religión, diciendo que, aunque hubo muchos de éstos, pero 

hubo también otros que tuvieron algunas faltas, y fue hecha una revelación de que éstos 

estaban en purgatorio: unos por demasiado trato entre parientes; otros por tener libros 

curiosos; otros, porque bebían vino más puro de lo que era menester con achaque del 



estómago; otros, por algunas comidas de regalillos fingiendo necesidad, con achaque de 

tener mal estómago, no guardando aquel consejo del Apóstol: Utere modico vino propter 

stomachum. Es muy necesaria esta virtud, y esto es puramente lo que dice San Pablo: 

Castigo corpus meum: lo cual se entiende por la penitencia, mas lo que añade: et in 

servitutem redigo, se entiende propiamente del refrenarle por lar abstinencia del ayuno. 

Yo soy Pablo, dice; dones tengo de Dios; privanza tengo con Él; mas, con todo eso, no 

me descuido, hago que mi cuerpo sirva; que no me pida gollerías; que no me tire coces, 

sino que ande siempre enfrenado, ande con disciplina.- Y hágoos saber, dice Casiano: «el 

que no ha vencido este vicio no puede ser soldado de Dios, ni saldrá con victoria, ni será 

de su mano coronado»: «Nullus, carne propia non devicta, legitime poterit certare». Por 

esto importa que el hombre tenga en esto la cuenta que debe; porque, dice Basilio: «Si 

continueris in officio, paradisum habitabis; sin minus, hoctibi suade, pabulum mortis (te) 

futurum. Este vicio es el que da fomento y leña a la ira, hace al hombre salir de sí, hácele 

soñoliento para las cosas de Dios, que es menester levantarle con palancas; no es posible 

hombre que anda con estos gustillos, que trae cargado el ánimo con el apetito de la 

comida y pone en ello su gusto ande de veras con Dios. La gula hace al hombre enfermo 

(Eccles. 38), Qui abstinens est adjiciet vitam, multi per crapulam perierunt. No hay 

mejor medicina que la sobriedad; no es menester con ella jarabes de botica. Ésta es la 

mejor regla; si no, preguntáselo a Hipócrates y Galeno, que toda su medicina va 

enderezada a desecar malos humores, los cuales no se engendran con la abstinencia. Por 

esto vivían tanto los hombres antiguos en otros tiempos, y ahora los de Oriente que viven 

por peñas. No hay mejor medicina que ésta; por eso dice el Eccles. (31): «Vigilia, cholera 

et tortura viro infrunito: que el hombre harto no acierta a dormir; el sueño del templado 

es salud para el alma. Dice Basilio: Mira que usas sin razón del apetito que Dios te da, tú 

que haces que el cuerpo enferme con lo que había de sanar.  

Ahora veamos qué es templanza. Podémosla tratar en tres maneras. La una, en no comer 

antes de tiempo o sin licencia: Cave ne clandestine edacitatis peccatum incurras: Basilio 

1.ª Regl. Casiano, lib. 5: Ante legitinam stationem neque potus quidquam nec esus extra 

mensam accipere prorsus tibi indulgeas: No comas cosa ninguna antes de tiempo, antes 

de la hora señalada; porque eso otro es cosa de muchachos y de gente afeminada, que 

nunca saldrán con victoria de este vicio. Y así San Buenaventura in speculo disciplinae, 

viendo la demasía que comenzaba ya a haber en su religión, decía dos cosas: la primera, 

comer más de dos veces puerorum est immo pecudum, nisí neccessitate consentiente, si 

no hay trabajo muy grande. ¿No sabéis lo del ángel que, viendo a un hombre muy grande 

que almorzaba, dijo a un monje: éste es un asno? Cosa, por cierto, de gran consideración: 

que todos cuantos libros he leído, insisten en esto mucho. Y dicen los santos que no es de 

hombre político, de la casa de Dios, comer antes de tiempo.  

Lo segundo, satietas aut aviditas: no comer un hombre hasta hartarse. No es posible dar a 

todos una misma medida ni señalar tasa de lo que cada uno haya de comer; porque está 

escrito que el que no come no menosprecie al que come, ni haga burla de él. Y en los 

Actos de los Apóstoles se dice que se daba de comer a cada uno, en la primitiva Iglesia, 

conforme a su necesidad, todo lo que era menester. De esto tenemos palabra de Ignacio 

en la Compañía, Parte 1.ª, c. 20, que, en cuanto a la comida, no se ha de estar al antojo, 

sino que el médico juzgue lo que conviene y que los Superiores tengan cuidado de que no 



falte lo necesario a todos; y vos que sois súbdito, no andéis con quejuelas ni vais a 

murmurar a la quiete, si os dieron poco o mucho, y al otro más que a vos. No podemos 

sentar en esto medida a todos: uno trabaja mucho, otro no tanto; uno es grande, otro 

pequeño; uno sano, otro enfermo, etc. La regla que en esto ha de haber es la que propone 

Casiano (1. 5, c. 5). Unica est mensura continentiae, neque quis ultra mensuram 

capacitatis suae satietatis onere gravetur: que no salgáis cargado, antes siempre con 

hambre; que la necesidad os lleve a la comida, no el gusto, como dice el Apóstol: Carnis 

curam non feceritis in desideriis. Tened cuidado de la carne, pero no le deis gullerías ni 

contemporicéis con sus apetitos. Y dice Casiano: Voluptuosam ademit diligentiam carnis; 

gubernationis curam necesariam non exclusit. Pero esto no ha de ser in desideriis. Y dice 

Bernardo: Pascenda caro sed extirpanda vitia; que ha de ser no de manera que fomentéis 

los vicios, porque de los que así lo hacen se dijo: quorum Deus venter est; gente que tiene 

pensamientos rateros. No ha de ser así en los que viven en la casa de Dios, cuyo sustento 

es Dios. Hombres llamados para una empresa tan alta como es conquistar el mundo, no 

andan tras el bocadillo ni tras la golosina. Quita también la codicia, que esto es aviditas: 

comer, no engullir como perros y lobos; comer con moderación, comer para Dios, que así 

declara Basilio (Regl. 12 y 29 fusius disput.) aquel lugar de San Pablo: Qui manducat, 

Domino manducet. Come con templanza donde está el otro engullendo; si acaso fueres 

convidado, con tal moderación y modestia, que se edifique más el otro con verte comer 

que si le hicieses una plática de abstinencia. No se diga de ti: Vae qui saturati estis: ¡Ay 

de los que os hartáis! Guardad vuestra hambre para el cielo: Qui manducat, Domino 

manducet: mirad no os lleve tras sí el apetito, no relamiéndoos los dedos, ni saboreándoos 

en el manjar; ni se os vayan los ojos tras de la comida; que la comida es tributo y ha de ir 

a ella el hombre de mala gana.  

Lo tercero, es también gula comer manjares exquisitos y singulares. No es esto de 

discípulos pobres de Cristo; que la salsas y sainetes nos hacen pasar del término de la 

moderación. Esta es doctrina cierta. Para ello trae Basilio en la regla 117, del convite del 

Señor. ¿Con qué, dice, hizo Cristo nuestro Señor convite? ¿con qué convidó sino con pan, 

y con pan de cebada y con peces? Es necesario dar sustento al calor natural, que es regla 

de médicos, que en ocho días nos consumiera si no le diéramos algún nutrimento. Es 

necesario darle alguna cosa para entretenerle, pero eso no ha de ser manjares exquisitos. 

Con lo que come el pueblo y quita toda nota de curiosidad. Siempre he oído una cosa que 

yo la supe en Roma, que nuestro Padre Ignacio` nunca había permitido que se diesen aves 

en su mesa; y soy testigo aún, porque comí muchas veces con el General pasado, que 

nunca vi cuatro veces aves en su mesa. Sois pobre; no hay para qué estas viandas 

regaladas. Regla fue ésta de Ignacio: que os enseñéis a mantenimientos vulgares y, si 

alguna vez os llevasen a algún convite, tened cuenta con la regla, y moderación; y de los 

manjares parce utendum, que esto es lo que edifica a la gente, reconociendo siempre el 

religioso que no merece el pan que le dan.  

Y así dice San Buenaventura: Communibus semper assuesce. Y dicen Bernardo y Basilio 

que no seas melindroso, sino que enseñes el estómago a todo. Y a este propósito dice 

Casiano (c. 23 lib. 9), una cosa que no la había reparado hasta ahora, aunque la había 

muchas veces leído: Todo hombre que busca singularidad en la comida, quidquid extra 

consuetudinem usumque sumitur, ad ostentationem spectat, ut docet antiqua traditio 



Patrum.- Oh Padre, he menester que me den alguna cosa particular, que soy Padre 

reverendísimo; he trabajado mucho-. Éste tal no lo hace tanto por necesidad que tenga, 

cuanto por presunción y soberbia, y de éstos dice Casiano: Nunca hemos visto hombre 

señalado. No lo hacían así aquellos Padres antiguos, que no comían otra cosa sino lo que 

ponían en su refectorio: si pan, pan; si garbanzos, garbanzos; querer el hombre 

singularidad y que se haga más caso de él que de los otros, es soberbia. Debemos, pues, 

tener moderación y modestia como nos lo enseñó el Espíritu Santo (Eccles. 31): No 

metas primero la mano en el plato; no mires lo que ponen a los otros. Y es regla de 

Pacomio que sus monjes pusiesen las cogullas delante de los ojos, para que no viesen los 

unos lo que ponían a los otros a la mesa.  

El silencio también, a la comida, es doctrina apostólica: Panem suum cum silentio 

manducent. Atiende siempre a lo que se lee; pide con señas lo que falta, no con palabras, 

que inquietes y des que mirar a los otros. Acuérdome que había censor de las mesas en la 

Compañía, que tenía cuidado de mirar cómo se guardaba la modestia en la mesa; si el 

otro se enjuagaba los dientes y se recostaba sobre la mesa; si se sonaba o escupía, etc.: es 

poca crianza, es menester que se le advierta; mirad cómo coméis, mirad cómo traéis la 

servilleta; no hagáis cosa con que provoquéis a asco a los demás.  

Digamos ahora una palabra de nuestro Padre Ignacio, al fin de los ejercicios de la tercera 

semana. Decirla he yo sumariamente, empero pido a todos los que tienen Ejercicios, que 

las lean ellos. Lo primero, dice, que ha de haber menos cuidado de la abstinencia en el 

pan que en los otros mantenimientos, por haber menos peligro de golosina. Lo segundo, 

que en cuanto a la bebida, es necesario se tenga más cuidado de la abstinencia; que, como 

dice San Bernardo, sermone 66 in Cantica: Ne distentio ventris pertingat usque ad 

incitationem libidinis. Debemos beber con templanza, porque el hartazgo puede hacer 

daño y la hinchazón del estómago hace daño a la castidad, aunque la bebida sea sola 

agua.- Lo tercero, dice, usad de manjares comunes, o de cosas de guisados delicados 

parce. Lo otro os aviso, que tengáis cuenta que no haya exceso, sino que tengáis siempre 

la rienda corta; atad corto; porque os hago saber que, cuando el alma anda con este 

ejercicio, sentiet interdum quosdam cognitionis radios et consolationis motus sibi 

caelitus immissos; alcanza unos rayos celestiales que da Dios al soldado que se va 

probando para las guerras suyas. Y es doctrina de San Jerónimo: que no vale nada ayunar 

toda la semana y tener grandes abstinencias, si después se da un hombre una hartazga, 

que lo echa todo a perder. Tened cuenta con la comida; tened medida común y 

continuada-. Lo otro, que, cuando coméis, tengáis alguna meditación buena, para que no 

estéis sobre la comida, ne animus quodammodo totus effundatur, porque no te derrames 

demasiadamente. Ve siempre deteniéndote, para que el alma esté libre, no impedida, ni el 

corazón y estómago repletos. Y concluyo con una regla maravillosa, que, cuando habéis 

de ir a comer, hagáis cuenta con vos de la medida tasada que habéis de guardar en la 

comida, de manera que no comáis un bocado más, ni una sola migajita más de la tasa; y 

esto será de grandísimo provecho para alcanzar esta virtud.  

Concluyamos con esta doctrina común: que, antes de comer, se examine el religioso si 

merece la comida, si ha trabajado de manera que no se puede decir de él que come el pan 

de balde en la casa de Dios, y se contente con vianda común. Y si os diesen alguna vez la 



comida no tan bien guisada, no os quejéis, dice Bernardo; tómalo de buena gana, que eres 

discípulo de Cristo: no ir a quiete a tratar de esas bajezas; no murmurar del ministro y del 

procurador y del cocinero; no comer con hartura, no con ansia, que esto es ne carnis 

curam faciamus in desideriis. Esto cumplirlo hemos cuando el alma anda tras las cosas 

del cielo, que entonces va a la comida como a la cruz y al tormento, no con contento y 

gusto. Mas cuando el alma anda olvidada de Dios, empléase en cosas rateras: sino 

acordarnos siempre de la mesa que Dios nos tiene preparada; que, llevando mortificadas 

nuestras pasiones y nuestra carne domada, nos recibirá Dios a aquel convite lleno, que 

dice que nos tiene preparado. Ésta es la regla que tenemos y de más importancia de lo que 

parece; y cualquier yerro y falta que en esto se hace nos causa grave daño, por ser esta 

regla como primer principio de las de la perfección. Casiano dice esto lib. 5, c. 14.  

 

PLÁTICA 37 

La primera de la obediencia: Sobre la regla 31 a la 39 

Daremos principio en esta plática, con el favor del Señor, al tratado de la Obediencia, 

declarando las reglas de nuestro Padre, desde la 31 hasta la 39, donde trata de ella. Y 

sería provechoso tratar de esta materia declarando palabra por palabra, ponderando cada 

una de ellas; mas esto podrá hacerlo cada uno en su aposento. Por ser esta virtud tan 

excelente y tan encarecida de nuestro Padre, será justo tratar de ella como lo solemos 

hacer de las demás; y tendría yo por ganancia que sacásemos fruto de ellas, estimando en 

lo que es razón una virtud tan señalada que él nos dejó por herencia y quiso que fuese 

nuestra divisa, a los que somos y profesamos ser de la Compañía. Y debe ser esta plática 

de mucho gusto a gente religiosa, como es a cada uno el oír tratar de su oficio. Tomad el 

marinero: ése no sabe hablar de otra cosa sino de tempestades; el labrador de los bueyes y 

el arado; y el letrado de los libros: y más especialmente si han dejado todas las cosas por 

ese oficio. Y no solamente esto debía de sernos gustoso; mas, como hombres que ha días 

que tratamos de esto, debíamos hablar con propiedad y ser en ello elocuentes.  

Si preguntáis cuál es el oficio del religioso en cuanto a tal, responderos he que el 

obedecer: forma de la Religión es la obediencia. Porque pregunto yo, ¿a qué vinisteis a la 

Religión? ¿A estudiar? No. ¿A predicar? No; porque el día que vuestro gobierno, el día 

que vuestro estudio, el día que vuestros sermones no van por obediencia no son 

religiosos; éste es el término de religioso, obedecer. ¿Leéis? No, obedezco. ¿Predicáis? 

No, obedezco. Porque la obediencia es la que da el ser a las virtudes del religioso; y por 

eso dice Santo Tomás 2-2., y en la parte 1.ª q. 196: la castidad sin obediencia no es 

religión; la pobreza sin obediencia no es religión. Pues ¿quién da profesión de religioso a 

las virtudes? La obediencia. Ella es la que da a la pobreza ser de religión. Porque la 

mortificación, la pobreza, obras de virtud son sin obediencia, pero virtudes de religión, 

no. De manera que, como San Pablo dijo de la caridad, que es plenitudo legis y el que 

ama legem inplevit, así también podemos decir: plenitudo religiosae vitae est obedientia. 

Si hay oficio de hombre religioso, con esto se hinche, con esta virtud tiene su colmo y su 

perfección. Porque, así como la voluntad aplica las potencias a obrar, -ella manda a el ojo 



que vea, a los pies que anden etc.-; así la obediencia aplica a las demás virtudes a obrar 

religiosamente: ella es la que da la vida a las obras religiosas, ella las pone en ser; ese 

como la capitana de este ejército lucido de religión; es como un maestro de capilla que 

gobierna un coro y mueve diferencia de voces: ella gobierna todos los religiosos 

ejercicios; y por esta razón nos está muy bien tratar de ella. Tengo para mí por muy cierto 

haber recibido un beneficio singular de las manos de Dios, aquél a quien ha abierto los 

ojos para conocer la excelencia de esta virtud y lo ha descubierto este tesoro y minero de 

la obediencia en este campo de la Religión. Porque esta es una verdad muy llana: que el 

gusto que tienen los hombres en sus obras y ejercicios, éste es el que los rige y entretiene 

en ellos. El otro, porque gusta de la caza, le parece que no hay tal entretenimiento en el 

mundo; y en esto pone su felicidad, gastando sus dineros en perros y aves y otras cosas de 

la caza: no saben tratar otro lenguaje. Así también, muchas veces los religiosos, que 

miran las cosas de la obediencia conforme al gusto que tienen de ellas. Unos hay que no 

saben, hacer sino su voluntad de la mañana a la noche. Estos tales hanse quedado en el 

zaguán de la Religión; no han hecho concepto de la obediencia ni vida religiosa. Y de 

éstos no hablo yo. Otros religiosos son tibios: y ¿sabéis qué hace en ellos la tibieza? Hace 

que juzguen las cosas con el afecto que ellos tienen: andan desmenuzando las cosas de 

obediencia; y su vida irreligiosa les ha cerrado la puerta, para que no conozcan la 

perfección de esta virtud. Hay otros muy contentos con su modo de vida: una gente que, 

si le preguntáis en qué se ocupa, os dirá que en oración; que tiene cuidado de hacer 

disciplinas y otras penitencias. Y si le preguntáis: ¿tratáis de obediencia? deciros han que 

no. ¿Tratáis de cumplir la voluntad de Dios y de sujetaros a la voluntad ajena? No, Padre, 

sino tengo mi sábado delicado; tengo acá mis consuelos y ratos de recogimiento. ¿Tratáis 

de doblegar la propia voluntad? No, Padre. ¿Tratáis de refrenar vuestros apetitos? No 

trato de eso-. Esta dolencia la heredamos de nuestro padre Adán: el ser voluntariosos, 

amigos de hacer lo que queremos: Eritis sicut dii. Somos amigos de andar cerriles y de 

quitar de nuestras cuestas el yugo de la sujeción, como dice el profeta: A saeculo fregisti 

jugum, rupisti vincula et dixisti: Non serviam. Somos enemigos de sujetarnos; y como 

dice Basilio la obediencia es una violencia que se hace el hombre, y universal, donde se 

cumple el abneget semetipsum de nuestro Señor.  

Dicen los filósofos que la voluntad es apetito universal de todo el hombre. Cada potencia 

tiene su apetito particular: los ojos desean ver, los oídos, oír; el cuerpo tiene apetito al 

regalo; mas la voluntad es apetito universal y como la raíz de todos los demás. En ella 

está el amor propio, el cual desjarreta la obediencia. Somos los hombres amigos de 

libertad. Si una vez forzáis a la voluntad a que obedezca, cien veces se arrepiente. Es el 

hombre naturalmente voluntarioso; tomará hacer penitencias, traerá cilicio, pero dale 

tantica de entrada al amor propio en eso: el cilicio le es gustoso, las penitencias le son 

sabrosas, metiendo él su cucharada. Mas mandadle que obedezca y por eso las haga, y 

veréis cómo se le hace mal. Es cosa dificultosa la obediencia, y pocas veces la venimos a 

alcanzar perfectamente; que, cuando Dios nos hace merced, tenemos una obediencia 

política, una obediencia aparente y no de voluntad. Es rara la virtud de la obediencia, es 

raro el uso de ella. Por eso los padres antiguos hicieron tanto caso del ejercicio de esta 

virtud. Por eso Basilio (Constituciones 23) toma este negocio a destajo, probándolo tan 

de propósito con lugares de Escritura, poniendo tantas objeciones y respuestas. Había 

entonces lo que hay el día de hoy: gente que trata las cosas por su parecer, y, parecióle 



importante tomar tan a destajo esta virtud, que es de tanta importancia. Así la tratan San 

Francisco, San Benito y San Bernardo, de los cuales traeremos, después, algunas cosas, 

para que veamos cómo confirman la doctrina de nuestras reglas.  

Veamos, pues, cómo practicaban esta virtud algunos padres antiguos. El primer año de 

noviciado, como dice Casiano en el libro tercero, de institutione renuntiantium, los 

novicios no trataban con los demás, servían en un hospital; que de estas antiguallas tomó 

la Compañía sus probaciones. Encargábanle a un viejo que les quebrase su voluntad; 

mientras más regañado, mejor. No como hoy, que han de ser hechos a nuestra voluntad 

los superiores: hombres suaves de condición, que no deshagan nuestras trazas. No hacían 

ellos esto: buscaban aposta hombres rencillosos, para que el novicio no se criase 

delicado. Plantó esta doctrina nuestro Padre Ignacio en Roma: que dio a cada uno un 

Padre por superior que fuese como ayo, el cual tenía cuidado de mortificar por semana.  

Pasado el noviciado, a cada diez le daban uno de los que llamaban decanos. Hace de esto 

mención San Agustín, libro de moribus Eclesiae, y San Benito y Basilio y Casiano. Y 

esto, para que los atareasen y tuviesen ocupados en ejercicios de obediencia. No como 

ahora, que, si preguntáis a uno en qué se ocupa, dirá: Acudo a mi estudio; ando haciendo 

para no tener que dar ni tomar con el ministro; en todo el año veo al superior. No lo 

hacían así aquellos padres, sino que andaban procurando que la obediencia no fuese 

virtud ociosa; siempre estuviesen atareados, siempre tuviesen freno. No así en nosotros 

que todo nuestro cuidado es hurtar el cuerpo a la obediencia. Ningún encarecimiento he 

leído como el que cuenta Casiano de San Juan que tenía por nombre el Chiquito, varón 

señalado en obediencia. El cual dijo de sí que había probado muy bien la vida de la 

religión y soledad; de quien se dice que pasaba todo un día sin comer; y al principio de la 

semana, ponía siete panes; y después, al cabo de ella, iba a mirar si le había sobrado algo 

de los siete, por haberse olvidado algún día de comer. Y dice de sí, que, con tener una 

vida de tanta abstinencia y una tan alta contemplación, me pareció, dice, que me faltaba 

una tan gran virtud como la obediencia, en la cual un hombre se hace imitador de Cristo 

Nuestro Señor, factus obediens; y por esto dejé las contemplaciones y elevaciones tan 

altas por venir al monasterio a quebrar mi voluntad.  

Veamos, pues, qué nos ha dicho nuestro Padre de la obediencia: no hay cosa de que más 

nos haya dejado escrito. De ella trató en el capítulo 4 del Examen, tratando de aquella 

regla de cuando uno entra a hacer la cocina; también en la tercera parte, y en la 4.ª 

tratando de la obediencia del Rector; y en la 8 y 10. También en esta carta que tenemos 

suya de la obediencia, que mandó escribir al Padre Polanco, dictándole él las razones que 

en ella había de poner, para los padres de Portugal, donde estaba entonces la flor de la 

Compañía. Y queriéndose morir tenemos de él este ejemplo maravilloso, donde encarece 

la estima que tenía de la obediencia: Escribid, dice, que quiero dejar por herencia mía, 

por juro de heredad, por mi testamento y última voluntad a los de la Compañía la virtud 

de la obediencia. Siempre los animó a ella, no siendo tan amigo de retraimiento cuanto de 

la obediencia prontísima. Castigaba gravísimamente las faltas que en ella se hacían; y 

muchas veces mandaba tres cosas repugnantes, para ejercitar en la obediencia. Vino el 

Padre Laínez del Concilio Tridentino; un hombre tan eminente, teólogo del Papa, que 

tenía en el Concilio el primer sufragio de los teólogos; hombre tan insigne. Y en 



llegando, dale por ayo a Antonio Rión, borgoñón, hombre groserísimo en el rostro y en 

todo lo demás, que era lavandero; y dáselo por superior para que le enseñase los tonos. Y 

tenía ejercicio de esto media hora cada día; y cuando erraba le daba con un garrotillo. 

Este ejercicio de obediencia usaba nuestro Padre. Y si le preguntamos la causa, dánosla él 

en la carta de la obediencia, diciendo que, porque esta virtud ingiere en el alma las demás 

virtudes y las conserva. Y aunque esta razón de San Gregorio la trae Santo Tomás de la 

obediencia en común, y la explica a su modo, la que hace al caso para nuestro propósito 

es la de San Diadoco, en el capítulo 49: Obedientiam esse omnium virtutum 

introductricem ac pricipem, exploratum est; depellit enim arrogantiam et parit 

humilitatem, unde ianua atque aditus caritatis in Deum efficitur his qui libenter eam 

complectuntur. Primum, igitur, curam huius virtutis habere oportet eos qui studium 

certandi cum diaboli superbia suscipiunt; haec enim deinceps progressa, omnes vias 

virtutum nobis sine ullo errore monstrabit. Introduce las virtudes, porque quita la 

soberbia: arrogantiam depellit, humilitatem parit: Aconsejo, dice a todos los que entran 

en religión echen mano de ella, porque esta virtud tan grande enseña el camino carril, 

camino seguro, camino real para las demás virtudes. Y está clara la razón: obediencia es 

hambre de cumplir la voluntad de Dios, a despego de todo lo demás; supone 

aborrecimiento de sí mismo, como dice Santa Catalina de Sena. Su ama es la humildad, 

su madre la caridad, su compañera el menosprecio propio. Cumple muy bien aquella 

palabra de Cristo: Qui vult post me venire abneget semetipsum. Y concluye Santo Tomás 

que idem velle et idem nolle perfecta amicitia est, como decían aquellos filósofos 

antiguos. Quiebra su voluntad, rompe con sus quereres; la voluntad de Dios tiene por 

suya, tiene amistad perfecta con Dios, devoción verdadera, prontitud para cumplir lo que 

Dios quiere, no teniendo en su corazón ídolos de propia voluntad.  

Más: decís allá en filosofía, que cada cosa es lo perfectísimo de ella: del hombre lo 

perfectísimo es el entendimiento; eso le da el ser de hombre. Y cuanto más tiene de 

entendimiento, más decimos que tiene de hombre. Así la obediencia es perfectísima en 

razón de religión; y así, mientras uno es más perfecto obediente, es más perfecto 

religioso; y mientras menos obediente, menos religioso; y si no es obediente, no es 

religioso: mirad el caso que habemos de hacer de ello. El estudio principal del religioso 

es la obediencia. Y así dice en la primera regla que de esto trata: Expedit imprimis et 

valde necessarium est. ¿Por qué? Veamos. Porque, dice Santo Tomás, que es camino y 

ejercicio para la perfección; y, como es camino, pide guía, y sin ella fácilmente os 

perderéis. El fin del religioso es fin sobrenatural; para acertar con él tiene necesidad de 

guía; ésta es el superior, el cual es una ayuda muy grande que ha puesto Dios de su mano, 

para que nos vaya encaminando a nuestra perfección. Pongo yo una comparación, que es 

a propósito de esto, de un hortelano, el cual tiene cuidado de cultivar las plantas y 

estercolarlas y darles riego a sus tiempos. Si no hubiera hortelano, diera la planta un fruto 

silvestre y mal sazonado; tiene cuidado de cultivarla y viene a dar un fruto suave y dulce. 

Así el superior con el súbdito. Es escuela, dice Santo Tomás; pide enseñanza y maestro. 

A Iglesia visible pertenece enseñanza visible y maestro visible, aunque hay algunos 

hombres enseñados de Dios, como dice San Agustín, caelo deductos; pero no es esto lo 

ordinario, sino Dios envía a los hombres a ser enseñados de los hombres. Por eso envió 

Dios a Samuel al viejo Elí, y a San Pablo a Ananía y al Centurión a San Pedro; porque 

tiene Dios costumbre de ayudarse de causas segundas. Por eso dice en la bula: que 



abrazamos la obediencia del Romano Pontífice, para tener dirección del Espíritu Santo en 

nuestras misiones, y no errar en ellas.  

Ésta es doctrina de San Basilio, tratando de la obediencia; el cual también dice que por 

otra razón, es necesaria; y es porque el hombre se conoce muy mal y se enmienda peor: 

estamos llenos de amor propio todos abarrisco, sin exceptuar ninguno; es menester un 

ayo que te desengañe. No hay verdad ni quien la diga. Quien más mal siente de ti, te loa 

más, y te dice al revés de lo que pasa. No miento, dice, mas no digo la verdad; engáñante 

en la mitad con decir: «No quiero ponerme mal con nadie». No te dicen lo que te está 

bien, y dicen después la verdad a la espalda.- Eso que dicen de mí detrás, querría saber.- 

Escoged, pues, para eso superior que os diga vuestras faltas; ésas que arrastran por casa. 

Porque, como dice Basilio, que es un dicho verdaderamente divino, es necesario, porque 

el hombre se conoce muy mal, quien le ayude a conocerse; mas, que os ayude también a 

curaros. Queréis os mucho: por no apretar la herida, se viene a cancerar; porque tanto 

impedimento hay del amor propio en esto, como en todo lo demás. ¿Habéis ido alguna 

vez al Superior a que os diga vuestras faltas? ¿Tratáis de que os ayude? No: de licencias 

para eso otro y para esto otro, y de pedir privilegios y quejaros: eso sí. Pues no es para 

eso el Superior, sino para ayudaros en el camino de la perfección (ésta es la necesidad de 

la obediencia, para ayudar a salvaros por medio del Superior; para alcanzar perfección).- 

¿Qué llamáis perfección?- Dice Santo Tomás, que es ejercicio de quitar faltas para 

alcanzar la caridad; quítanse con el castigo; es ayuda para eso el Superior. Más: es cosa 

dificultosa tomar el hombre el medio siempre: faltamos por más o por menos. Es 

beneficio de Dios tener quien nos señale lo que nos conviene; para eso no ha de haber 

negociación, ni contratación, ni andar por aquí o por allí, echando cercos, para que el 

Superior me conceda lo que quiero. Ésa, negociación es; no me disfaméis la obediencia, 

la cual es perfecta, donde no tengo nada de mi voluntad. Y dice Casiano, y San Bernardo 

ad Fratres de monte Dei, una doctrina de los padres muy verdadera; y es, que con la 

obediencia se alcanza la discreción, sujetándose un hombre, descubriendo su corazón al 

Superior; que el que estriba en su prudencia hace mil necedades. Ne innitamur prudentiae 

nostrae, dice el Apóstol; que el hombre que se precia de cuerdo, si da en una, hará cien 

necedades. Cúmplese lo del Deuteronomio, 17: Si vieres que se te ofrece alguna cosa 

dudosa, si dudares si es lepra o no es lepra, y si vieres que el parecer de los jueces que 

están dentro de tus puertas varían entre sí y no están uniformes, acude a quien Dios ha 

puesto en su lugar. Las prudencias de los hombres son cortas y, como dice la Sabiduría, 

cogitationes hominum pavidae, incertae prudentiae nostrae. Da quietud la obediencia. 

¿Hay pareceres diferentes? Hay peso para pesar las verdades y entender lo que es mejor: 

acudo a mi Superior. Y así dijo Doroteo, de quien se dice en su vida que siempre andaba 

tratando de esto, una doctrina que dice que se la dijo Juan, el discípulo de Pafnucio: 

Necesse est evenire ut paccatissimi et quietissimi sint quicunque se in patrum 

obedientiam dederint. Es cosa necesaria que todos los que se han dado a la obediencia 

vivan quietísimos: paccatissimi, iucundissimi: tiene grandísima alegría el alma colgada 

de Dios; que si mucha fiducia ponéis en los hombres, daros han el pago como quien ellos 

son: es gente apocada. Pues mi mantenimiento es hacer la voluntad de Dios, sea cosa 

grande, sea cosa liviana, sea fácil o dificultosa; viniendo de la mano de Dios todo lo 

recibiré de buena gana: Él es mi Padre, no estoy sujeto a casos que van y vienen: que la 

amargura y aflicción del hombre nacen de propia voluntad. Tenéis pegado el corazón a 



esta casa, a este maestro, a este curso; háceseos de mal dejarla. Mihi adhaerere Deo 

bonum est. Si Dios me lo da, lo quiero; y si no, no.- Quitáronmelo; yo solamente lo 

amaba por amor de Dios; ya, faltándome la razón principal de amarlo, no me doy nada 

que me lo hayan quitado: esto es religioso verdadero.  

Acabemos con esto. Gran cosa es la obediencia: ella quita el amor propio; como dice San 

Bernardo, la propia voluntad es infierno. A un árbol grande, si le andáis cortando ramas, 

nunca lo acabaréis de cortar; echad la segur a la raíz; cortad el amor propio, que es raíz de 

todos los vicios; enséñaos a doblegar vuestra voluntad, obedeciendo al Superior, al igual, 

y al mayor; y creedme que, si lo hacéis así, tendréis ejercicio de vuestro 

aprovechamiento; daros ha paz; que el hombre obediente goza de ella y vive alegre en la 

casa de Dios.  

 

PLÁTICA 38 

Y segunda de la obediencia 

Siendo la obediencia tan necesaria, como habemos dicho, y virtud que lleva al hombre 

tan aventajadamente a la perfección, como dice Santo Tomás en la 22, q. 186. a. 5 ad 2: 

Obediendo, illi qui non sunt perfectionem adepti, ad perfectionem perveniunt; veamos, 

pues, cual sea el edificio que hemos de levantar y de dónde le vienen estas excelencias 

tan grandes que de la obediencia se predican. Las cuales son tan grandes, que los 

negligentes y tibios dudamos si es así lo que de ella se dice: aquella paz que ayer dijimos 

en la plática pasada, aquel consuelo, etc. Y no es maravilla que, si se mira no con ojos 

espirituales e interiores del alma, ni cómo ella mira a Dios y tiene principio de Dios, sino 

por otros efectos y razones inferiores, nos parezca su excelencia muy nueva y dudemos si 

es así. Siempre tuvo esta virtud contrarios; y no como quiera, sino gente letrada, soberbia: 

inflati sapientia carnis suae, gente hinchada y altiva. Y vémoslo, que, cuando 

comenzaron aquellos religiosos tan obedientes de las órdenes mendicantes, tan sujetos a 

la voluntad ajena; aquellos letrados de París se reían y hacían burla de la obediencia y 

mofaban de ella; y esto vemos en la respuesta que dieron Santo Tomás y San 

Buenaventura: Esta gente soberbia no ha merecido ver su hermosura y excelencia, 

porque, como dice Cristo: Abscondisti haec a sapientibus et revelasti ea parvulis: estas 

excelencias tiénelas escondidas para los ojos de los curiosos y sabios del mundo; y a la 

gente sencilla, que siente y habla bajamente de sí, a ésa las ha revelado.  

Veamos, pues, cuál es el fundamento y estribo de esta virtud. Cierto es que estriba en 

Dios, pues consiste en reconocer y reverenciar a Dios en el Superior, que, con su 

autoridad, manda y ordena. Esto se declara en la Bula y también en nuestra regla, donde 

se dice que no se han de contentar con hacer lo que les mandaren, como quien obedece a 

hombres, sino que Christum agnoscant in superioribus; que tengan siempre la mira en 

Cristo: veluti praesentem agnoscant et quantum decet venerentur, por quien les 

obedecen; que éste es el camino para obedecer con alegría y prontitud, reconociendo y 

reverenciando a Dios en el Superior quantum decet et debent. La obediencia es parte de 



religión; y no cualquiera, sino nobilísimo acto de ella, que es devoción que, como dice 

Santo Tomás, es prontitud para cumplir la voluntad de Dios. Y vese mucho la excelencia 

de esta virtud en lo que pide, que es una fe avivada y una ferviente caridad; que en estas 

dos virtudes, que ambas miran a Dios, fe y caridad, tiene su apoyo. De las cuales la 

caridad mira la voluntad de Dios, como de amigo; porque como dice Cristo: Quien me 

ama guarda mi palabra. Mas la obediencia la mira como de Superior; ésta hace que 

obedezcamos en todo y estemos prontísimos a hacer su voluntad. Y esto, por muchos 

títulos que conoce la fe: por ser nuestro Criador, nuestro gobernador, redentor, y todo 

nuestro bien. De ahí nace reconocerle vasallaje y tener agradecimiento y reconocimiento 

del bien que nos hace. De ahí nace que andemos cuidadosos, mirando qué es lo que 

quiere de mí; en qué le podré yo agradar, sea fácil o dificultoso, sea repugnante a la carne 

y sangre o conforme a ella. Porque quien mira a la obediencia como quien en ella 

respecta a Dios, ésta es la obediencia religiosa que hemos menester y que buscamos y la 

que tiene las excelencias que se dicen de ella. Mas si la miramos con ojos de carne, 

obedeciendo al Superior porque es bien acondicionado, porque es hombre cortés y 

prudente, dícemelo con suavidad y, como decís allá, tiene amigos en la corte, hacerme ha 

alguna honra; o también si le obedecéis por miedo de la pena; obediencia política tenéis, 

no religiosa. Quitad de la obediencia a Dios; no es religiosa; mas será obediencia cual la 

ha menester una república por bárbara que sea; y aun en una galera hay esta obediencia. 

Mirad la que tienen los soldados a su capitán en guardar el puesto que les ha dado, 

aunque sea con mucho peligro suyo. pero esa es obediencia política, no religiosa, como lo 

ha de ser la nuestra.  

Para entender este principio, es menester desenvolverlo; que, como allá decís, el que sabe 

en las ciencias los primeros principios tiene toda la ciencia de las conclusiones, que 

virtualmente se contienen en ellos.  

La religión es un contrato que el hombre hace con Dios, y Dios también con el hombre. 

Sacámoslo de Inocencio primero en una carta que escribió de votos, donde hace mención 

de simples y solemnes, donde da a entender que es contrato. Hay condiciones de parte de 

entrambas partes. Este contrato hallamos en el cap. 26 del Deuteronomio: Dominum 

elegisti hodie ut sit tibi Deus et ambules in viis eius, et custodias ceremonias illius et 

mandata atque iudicia et obedias eius imperio. Has tomado hoy a Dios por amo, para 

tenerlo de aquí adelante por señor. Et Dominus elegit te hodie ut sis ei populus peculiaris, 

ut custodias omnia praecepta illius, ut faciat te excelsiorem cunctis gentibus quas creavit 

in laudem et nomen et gloriam suam, ut sis populus sanctus Domini Dei tui. Y este 

mismo Señor te ha tomado debajo de su protección, hate escogido por pueblo particular 

suyo; y ése es el contrato que hay por parte de Dios, que le tendrás siempre muy a la 

mano y con su favor rendirás tus enemigos. Él te llevará a la tierra que corre leche y miel; 

Él hará que crezca tu labranza y dé colmado fruto. Ése es el contrato que nosotros 

hacemos con Dios: que el religioso toma a Dios por amo: dale su corazón; promete de no 

inclinar sus rodillas a otros ídolos, como lo hizo el otro pueblo. No quiere honras ni 

riquezas que son ídolos del mundo, a sólo su Señor y Dios quiere reconocer por amo; no 

ha de admitir cosa contraria a la caridad, que es el pecado que lo echa del alma, sino 

quitar todas las cosas que la puedan impedir, que ésta es la nueva obligación que hace; 

que, como dice Santo Tomás, religión es el ejercicio de quitar de sí todas las cosas que 



son contra la caridad e impiden su fineza. A esta obligación corresponde otra obligación 

de parte de Dios: que tendrá sobre el religioso protección particular; que, con su ayuda, 

vencerás tus enemigos. Prométenos tierra de promisión, donde nuestro trabajo será 

centuplicado: que todas nuestras obras serán fruto no mezquino, sino muy copioso; y 

hace que los cielos destilen rocío de gracia sobre las almas: un consuelo y otro consuelo, 

una luz y otra luz, como dice Isaías: Et replebit splendoribus animan tuam. Hace Dios 

este negocio, concierto y contrato como un gran príncipe, el cual envía su mayordomo 

con su propia autoridad; esto hace Dios por medio de los Superiores; que, como dice 

Basilio, Const. 125, quia sequester est inter Deum et hominem qui sustinet personam 

Christi, que está en nombre de Cristo, que eso es sustinere personam alicuius: éste es con 

quien contratas, y Dios por él contigo; el cual es como instrumento procuratorio: él 

acepta tu promesa en nombre de Dios. Y de ahí vemos, que no puede haber religión sino 

con autoridad apostólica; porque es necesario que en esta procuración haya quien dé y 

quien acepte. Ésa la da el Procurador General, que es el Pontífice, mayordomo mayor de 

la hacienda de Dios: él sustituye a éste y al otro. Et sequuester est inter Deum et 

hominem. De manera que el religioso sirve a Dios; y de reconocer esto, vendrá a no 

cansarse, por ver que no sirve a hombres: a Dios sirve, de él espera el galardón. Él le ha 

de pagar como quien es. Y así dice Clímaco (cap. 4 de obedientia), de aquel santo 

cocinero con quien él se encontró que servía a doscientos y tantos monjes con tanta 

alegría y paciencia, que le preguntó la razón de su grande sufrimiento y en tan continuo 

trabajo con tanta humildad y paciencia, que le. respondió: Nunquam arbitratus sum 

hominibus servire sed Deo. Nunca puse los ojos en los hombres a quien servía, sino en 

Dios por quien lo hago. Esto me hace nunca cansarme. Viene el otro rostrituerto, el otro 

con sus importunaciones, el otro que no me deja; con todo, le sufro; que por Dios es bien 

empleada la paciencia; y ésta es la causa por que estoy contento: tengo a Dios ante los 

ojos. Esta doctrina tenemos en la fórmula de los votos de los coadjutores formados y 

profesos, como cuando dicen: Y a vos, Padre, que tenéis lugar de Dios, locum Dei 

tenenti, no porque sois Claudio, o Francisco de Borja, que vos, como tal, podéis merecer 

la entrega de mi hacienda, mas no merecéis la entrega de mi voluntad; que sólo Dios del 

cielo la merece. A él le hago sacrificio de mi hacienda, que toda cuanto tengo y puedo 

tener la pongo en sus manos, y a Él hago sacrificio de ella: y no es mucho; que la 

hacienda cosa limitada es, y el cuerpo precio limitado vale; que si ponéis un esclavo en 

almoneda, os darán por él cien ducados. Pero daros mi voluntad, eso no lo hago por vos, 

sino porque tenéis el lugar de Dios. Un amo sólo tenemos entrambos, a él servimos; y 

mientras el Superior no me mandare cosa que no sea conforme a la voluntad de Dios, que 

es mi amo, siempre le obedeceré; él es ángel de Dios, que así le llamó el Profeta Isaías, 

porque interpreta la voluntad de Dios y por medio de éste promete ejecutar conmigo su 

providencia paternal.  

Esta doctrina sacan los santos del Evangelio: Qui vos audit me audit, qui vos spernit me 

spernit, dice Cristo a sus discípulos: en lugar mío os tengo puestos; que en este sentido 

declara este lugar Clemente ad Jacobum fratrem Domini 3.ª, que no dijo Cristo esto 

solamente por los apóstoles, sino también por los demás prelados. También este lugar 

declara Basidio «de obedientia, constitutione 22», donde tan de propósito toma, y tan a 

porfía, tratar de la obediencia: Quod apostolis dixit, intelligendum est in communem legen 

sanxisse et posteros qui aliorum futuri erant moderatores; quae sententia ex multis 



hisque rectissimis testimoniis litterarum divinarum probari potest; donde dice que Cristo 

no dijo solamente a los discípulos, sino que dio en ello ley común. Y San Benito en el 

capítulo de la obediencia, cuya doctrina es muy estimada con justa razón en la Iglesia de 

Dios, tratando de la obediencia dice: «Hago os saber que os importa esta doctrina porque 

la obediencia que dais al Superior la dais a Dios»; y San Bernardo (lib. 3, de 

dispensatione) que profesó su mismo instituto, trae esta misma autoridad de San Benito 

«Qui obedientiam exhibet maioribus, Deo exhibet; ipse enim dixil: Qui vos audit me 

audit, quidquid vice Dei proecipit homo quod non sit certum displicere Deo laudabiliter 

accipiendum est quam si proecepisset Deus. Quid enim interest utrum per se aut per suos 

ministros, sive homines sive angelos, hominibus innotescat suum beneplacitum? Porque 

ellos están vice Dei, en nombre de Dios; y su voz habéisla de tomar como voz de Dios; y 

lo que manda, como si Dios lo mandase; que, cuando Dios manda por un ángel o por sí 

mismo, el mismo mandamiento es, como quiera que el Superior declare lo que es 

voluntad de Dios.  

Otro lugar hay de San Bernardo que trae nuestro Padre en la «Carta de la obediencia» 

donde dice: «Sive Deus, sive vicarius Dei homo, mandatum quodcumque tradiderit, pari 

profecto prosequendum est cura, pari reverentia deferendum; ubi tamen Deo contraria 

non praecipiat homo». Sea Dios, sea hombre el que manda, con igual prontitud se ha de 

obedecer. De aquí veremos la doctrina de Casiano, lib. 9, c. 10, tratando de la doctrina de 

los Tabensiotas: «Universa complere quaecumque fuerint ab eo praecepta, tamquam si a 

Deo sint caelitus edita sine ulla discussione festinet, ut nonnumquam etiam impossibilia 

sibimet imperata, ea fide ac devotione suscipiant, ut ista virtute ac sine ulla cordis 

haesitatione perficere ea aut consummare nitantur»: que tomaban los mandamientos de 

los Superiores como venidos del cielo: sine ulla discussione festinent, sin curiosidad y 

examen. Lo mismo dice San Benito en el cap. 5 «Mox ut aliquid a maioribus, ac si 

divinitus imperatum fuerit, moram pati nesciunt in obediendo»: que los que aman mucho 

a Cristo, cualquiera cosa que manda el Superior la reciben ac si divinitus esset 

imperatum. Y aun los mismos filósofos también quisieron autorizar sus leyes dándoles 

alguna deidad: como lo hizo Platón, 4 de legibus y lo refiere Eusebio «de praeparatione 

evangelica»; que mandaba que no pusiesen las leyes en disputa, diciéndoles que son 

hechas con autoridad de Dios, para que así fuesen respetadas: cuánto más debemos los 

religiosos tomar las cosas que se nos mandan como si fuesen mandadas de Dios, en cuyo 

lugar tenemos al Superior, pues debemos tener siempre puesta la mira en él.  

Veamos, pues, la doctrina de Ignacio, cómo conviene con esto; que no hallarán cosa en 

las Constituciones que no sea tomada de los Santos y Padres antiguos. En el cap. 4 del 

Examen, 29, diciendo de la obediencia que se debe al cocinero, dice que quien al 

cocinero no obedece, no obedecerá al General. Pues ¿qué argumento es ése, padre 

Ignacio? ¿De dónde vale esa consecuencia?  

-Sí, vale, dirá él, y muy bien; porque quien no obedece al cocinero, señal que no mira en 

él a Cristo; y, faltando esa razón formal de obedecer, tampoco obedecerá al General, pues 

a entrambos tiene en lugar de Dios; porque «vera obedientia non considerat personam»: 

mira a aquél por quien se obedece, y no a la persona que lo manda. Et si propter solum 

creatorem et dominum nostrum fiant, eidem domino omnium obeditur». Palabra mayor: 



que sólo Dios es mi amo y mi padre; sólo, dice; que es palabra exclusiva: no porque es 

prudente, o porque es sabio, o bien acondicionado, que todas esas son razones inferiores: 

¿qué tiene eso que ver con autoridad de Dios? Considerandum est, es cosa de mucha 

consideración mirar quién es, is qui jubet, que es Dios el que lo manda; porque de otra 

manera, «neque illis neque propter illos»; no obedezco a ellos por ser ellos, ni por ser 

sabios, sino por tener las veces de Dios: éste es el fundamento de todo lo que dijo nuestro 

Padre en las Constituciones. Y por eso manda que el cocinero no ruegue, sino mande: 

esto mismo dijo en la 3 p. c. 1 § 24: «Que obedezcan a los subordinados oficiales, porque 

se enseñen a mirar por quién y a quién en todos obedecen, que es Cristo Nuestro Señor»; 

que los ojos exteriores miran al General como a hombre y muchas veces la obediencia es 

a él por sus partes, y por no hallar ésas en el cocinero, no obedecen. El otro dice: ¿Por 

qué tengo yo de obedecer al Ministro que era Rector yo, cuando él nació? Ese tal no mira 

la razón formal por que obedece, que es Cristo, sino al hombre que le manda. Pero el 

verdadero obediente, solamente mira que le manda en nombre de Cristo; y esto es lo que 

importa: en esto se funda toda la doctrina de Ignacio, que tengamos al que nos preside en 

lugar de Cristo. Por esto mismo, en la 6 p., c. 110, nos manda que tengamos ante los ojos 

a Cristo. Y no nos maravillemos que Ignacio use tanto de la palabra, pues es de San Pablo 

(ad Colos. 3, et Eph.), el cual dice: «Los que sois esclavos, debéis obediencia a vuestros 

amos»; mas quiéroos levantar a otro grado de obediencia más alta: que es que les 

obedezcáis como a Cristo, cum bona voluntate; y en ambos lugares pone el Apóstol esta 

palabra, non hominibus, sed Deo; que, aunque sea amo temporal, le debéis obedecer, in 

timore et tremore, cuando no os mandare cosa contraria a la voluntad de Dios. Quiere 

Dios que haya orden, y el orden de la gracia no quita el natural; ni el del Evangelio el de 

la naturaleza; sino solamente manda que, en esta obediencia exterior, haya respetos 

internos: que, si servís a los hombres por Dios, a cuenta de Dios ponéis ese servicio, de Él 

esperáis el galardón en el cielo. Y todos los santos nos enseñan esta doctrina.  

Oigamos, pues, ahora a Ignacio la promesa de Dios. En la 7 p. c. 2, en la declaración 

primera, dice que los Superiores son intérpretes de la divina voluntad: si quieres saber 

qué es lo que quiere Dios de ti, acude al superior, que él te lo declarará. Otro lugar hay en 

la 6 p., c. 1, donde dice que Dios ejecuta su providencia paternal por medio de ellos; y en 

esta regla dice que habemos de tener en lugar de Cristo al Superior, quicumque ille sit, 

interna reverentia et amore eum prosequentes: a cualquiera dijo; y interna reverentia; 

porque la exterior ha de ser la que de ordinario se usa en la Compañía.  

Pero decirme heis que está esto muy bien, obedecer al Superior en lugar de Cristo; pero 

aquella palabra es trabajosa, quicumque sit.- Pues ¿cómo, Padre, queréis que obedezca a 

un hombre impertinente? Yo, Padre, por la gracia de Dios, tengo buen entendimiento, y la 

prudencia que me basta, no sólo para gobernarme a mí, sino también a otros.- Ahora, 

hermano, lo primero os digo, como dice Bernardo, que no le tengáis por tal. Lo otro, no 

fiéis de vuestra prudencia, ni entendáis que la del Superior es solamente humana, sino 

mirad la de Dios, que mientras el instrumento es más flaco, más muestra Dios su virtud 

en hacer por instrumentos flacos grandes maravillas-. Está eso bien; pero, Padre, si se me 

mandan cosas contrarias, ¿tengo yo de obedecer? En este colegio me mandan una cosa, y 

yendo a otro, me mandan la contraria; y este Superior tiene un parecer, y el que viene, 

otro.- Oíd, Padre mío, lo que dijo el Maestro Ávila, varón que con justo título lo podemos 



traer a este lugar, a uno que le hizo esta pregunta, diciendo quien se lo preguntaba: ¿No 

ha visto, Padre, a una bestia de un arriero, que le dan un palo por un lado y otro por otro, 

ya en los ijares, ya en la cabeza, y no sabe qué hacerse? Respondió el Padre Ávila: Padre, 

andad al paso que quisieren. Si quieren que vais a este lado, id; si no quieren, no vais; si 

quieren que vais atrás, volved; y si adelante, pasad. De la misma manera ha de andar el 

súbdito al son que le hiciere el Superior: si le mandare parar, parar; si le mandare andar, 

pasar adelante: No manden ellos cosas contrarias a la voluntad de Dios, que bien sabe 

Dios, por medios contrarios hacer que se consiga el mismo fin.- Estoy bien con todo eso; 

mas Padre, ¿y si tiene tema conmigo? -No lo tenéis vos que juzgar en eso al Superior. 

Mas sea tema o no, encomendadlo a Dios. Et tolle quod tuum est: mira lo que te manda y 

hazlo; que si él vive al revés de lo que te manda, mira lo que te dice Cristo. En la cátedra 

de Moisés se sentaron los escribas, etc.; haz lo que te manda, y no según sus obras; no 

vivas como ellos. Ésta es la doctrina de S. Francisco que escribió S. Buenaventura en el 

cap. 6 de su vida, tratando su grande obediencia, que dijo a un compañero suyo con quien 

él muy en particular trataba, con quien comunicaba sus secretos: Inter alia quae 

dignanter pietas divina mihi concessit, hanc gratiam contulit: quod ita diligenter novitio 

unius horae obedirem, si mihi guardianus daret, sicut antiquisimo et discretissimo fratri: 

subditus inquit paratus sum; non hominem considerare debeo, sed illum pro cuius amore 

subjectus. Hame hecho, dice, Dios una señalada merced, que tan de buena gana 

obedeceré a un novicio de dos días entrado, dándomelo por Superior, como al mismo 

General: no mirando al hombre que me manda, sino a Cristo con cuya autoridad me 

manda y por cuyo amor me sujeto a este hombre. De manera que el ser mal 

acondicionado, ser temoso, ser inconsiderado, son razones que caen fuera del objeto de la 

obediencia: Dice que es menester fe, porque quien no echa de ver que le manda Dios en 

su Superior, y no tiene en Él puestos sus ojos, fidei debilitate laborat, como dice Basilio, 

Regula 48 fusius disput.: el hombre arrogante que no mira a Dios en el Superior ni le 

obedece por estar en su lugar, no obedecerá a derechas; no tiene la fe despierta, antes 

flaqueza en ella; y de ahí viene echar aparte lo que le manda el Superior. Esto dice 

Casiano (lib. 4, cap. 10): Ea fide ac devotione, etc.; y en el 20, de la obediencia de Juan. 

Conociendo la providencia de Dios paternal para conmigo, he de regirme por medio del 

Superior. Y Clímaco, en el cuarto grado: fides in pastorem, ¿habla del Superior como 

hombre? -Tiéneme Dios dada la palabra de tener sobre mí particular protección; Él me la 

cumplirá. Y si hacéis cuenta de la palabra de cualquier hombre, aunque sea un ruin, y 

estáis fiado de que os la cumplirá, ¡cuánto más la debéis tener de que cumplirá Dios su 

palabra! Yo me he entregado en las manos de Dios, nada he reservado para mí; Dios se 

obliga de tener cuidado de mí, Él cumplirá su promesa. Y no hay cosa con que Vos tanto 

podáis obligar, como fiándoos más de Él: iacta cogitatum tuum in Domino, et ipse te 

enutriet, dice el Profeta. Pon en sus manos todos tus cuidados y a ti todo; que ipse te 

enutriet: él te regalará, nunca tendrás zozobra, siempre vivirás en paz y con consuelo. Y 

de aquí viene una gran verdad: que, si no hay trato interior, no hay obediencia (para la 

obediencia se requiere trato interior). ¿No sois hombre de oración? Pues no habrá en vos 

obediencia verdadera; que los hombres de oración tienen luz, como dice San Pablo, para 

ver lo interior. ¿Qué es la causa por que no obedecéis a derechas? ¿De dónde nacen las 

imperfecciones de obediencia, sino porque no miráis al hombre en lugar de Dios? 

Doctrina es de Basilio, in regul. brevioribus, que no hay camino para tener oración 

continuada, como ejercitar aquello del salmo: Sicut oculi ancillae in manibus dominae 



suae: que esto es puramente la práctica y ejercicio que se ve en la obediencia, cuando un 

hombre tiene los ojos puestos en Dios. ¿Quieres andar en oración continuada, fácil, 

casera, familiar? Ten presencia de Dios mirándole siempre en los Superiores y en la 

voluntad suya; y buscándole en ellos. Esta manera de orar no quiebra las cabezas ni las 

sienes, como suele hacer cuando trae amarrado el pensamiento a una cosa ordinaria; mas 

con la variedad misma de las cosas, se entretiene más el ánimo y ellas le despiertan a 

tener esta memoria de Nuestro Señor y presencia suya.  

 

PLÁTICA 39 

Tercera de la obediencia 

1. Tratamos en la plática pasada, de la obediencia, de sus excelencias y propiedades: 

dijimos que concurren en ella respeto actual de Dios Nuestro Señor, y tenerle siempre en 

nuestra presencia y trato muy familiar con Él, de manera que fe y caridad ponen en su 

firmeza esta virtud, y reverencia interior y amor; colegimos de aquí, que, sin oración no 

hay obediencia verdadera, y que si no tenéis ojos escombrados, como dice San Pablo, 

para mirar en el Superior a Dios, no tomaréis las cosas de obediencia con gusto.  

2. Hablaremos ahora de la reverencia que se debe al Superior: tratando de la cual, dice 

nuestro Padre, en la 6 p., c. 11, § 2: «Omnibus maxime commendatum sit, ut multum 

reverentiae (praecipue in interiori homine) suis superioribus exhibeant, Jesum Christum 

in eis considerent ac revereantur, eosdem ut patres in codem diligant, ac sic in spiritu 

caritatis in omnibus procedant»: que todos han de tener por muy encomendado los que 

viven en la Compañía y profesan este Instituto, que se ejerciten en la reverencia interior, 

amando a los Superiores como a padres, no con espíritu servil, cumpliendo, lo que les 

mandan con gozo espiritual, que hace al hombre dispuesto a obedecer en todas las cosas 

donde conoce voluntad de Dios. Esta reverencia nace del respeto a Dios Nuestro Señor, 

mirándole como hijos a padre; que, cuando obedecéis al Superior teniendo ante los ojos a 

Cristo, que en él os manda, reverenciándole en él y obedeciéndole con toda prontitud, 

mostráis que tenéis espíritu de hijo suyo; que esta reverencia anda acompañada con un 

temor filial, como dice Santo Tomás 2-2, quaestione 22, según aquello de San Pablo a los 

Efesios, 6: obedeciéndoles cum timore et tremore; y a los Colosenses: Servi, obedite 

dominis carnalibus..., timentes Deum; quaecumque facitis ex animo operamini; sicut 

Domino et non hominibus, Christo servite: respetándole quasi praecellenti, como dice 

San Pedro.  

3. ¿Qué honra, Padre, tengo de dar al Superior? ¿Téngosela de dar porque es letrado, 

porque es prudente, por más antiguo? -No, hermano mío, sed quasi praecellenti: por tener 

el lugar de Cristo; por esa excelencia se le da la obediencia, que si no, hombre es como 

yo, quia personam habet Christi, como dice Basilio. Y Casiano, hablando de la 

reverencia que se tenía a aquellos padres antiguos, dice (lb. 4 cap. 10): «Nec 

impossibilitatem praecepti senioris sui metiantur, por ser prelado suyo dado por Dios, 

lugarteniente suyo, para que nos enderece y encamine y declare su voluntad:, de ahí ha de 



nacer el no manosear y desmenuzar la obediencia; que una cosa que reverenciáis no la 

manoseáis; sino, viendo lo que os manda y diciendo «aquí está Dios, mandamiento suyo 

es esto, esta obediencia me viene de su mano, toda me la trago, no le anda dando vueltas; 

que esta reverencia me hace mirar a Cristo en el Superior y meter la obediencia en mi 

corazón». De ahí nace también no dar escándalo ni pesadumbre al Superior, a los cuales 

dice S. Bernardo (De praecepto et dispensat.) que, si el escándalo de los chicos se ha de 

evitar, cuánto más el de los Superiores, quos sibi Deus visus est quodammodo coaequare 

sibimet reputans illorum aut contemptum, aut reverentiam; que toma Dios a cargo el 

desacato del Superior. «Oye, dice, lo que está escrito; qui vos audit me audit: el que 

obedece a vosotros me obedece a mí; y mirad lo que añade luego: et qui vos spernit, me 

spernit; et qui vos tangit, tangit pupillam oculi mei: tócame en la niña de los ojos el que 

escandaliza al Superior. Y aquel lugar del primero de los Reyes de Samuel a Saúl, lo 

declara así San Gregorio, diciendo: «Hágote saber que es la desobediencia: quasi 

peccatum ariolandi est repugnare, et quasi scelus idololatriae nolle acquiescere. Unde 

demostratur, dice Gregorio, quanta sit virtus obedientiae por el gran mal que es su 

contrario, que quasi peccatum ariolandi est repugnare: sola obedientia est quae fidei 

meritum possidet, sine qua quisque infidelis convincitur, etsi fidelis esse videatur. Como 

el pecado de la idolatría y agorería; porque, así como ésta quita el culto y reverencia que 

se debe a Dios, así la desobediencia se la quita al Superior que en lugar de Dios nos 

manda; y sola la obediencia merece el nombre de fe; que el desobediente es como infiel, 

pues su pecado se compara con el de la infidelidad. Nota, dice Bernardo, (De praecepto 

et dispersatione), que no dice, non repugnare o non acquiescere sino nolle acquiescere; 

no querer obedecer es pecado grave, es desprecio formal de la obediencia; es una 

blasfemia, dice, que, si dura hasta la muerte, no se perdona en este siglo ni en el otro; es 

como pecado contra el Espíritu Santo, porque es luchar contra Dios; y así la castiga él 

como merece: Non obedire, culpabilem: nolle acquiescere criminalem facit 

inobedientiam: in alia neglectus, in altera contemptus est. De donde la Compañía tiene 

por caso reservado el no querer obedecer, que llamamos inobediencia formal. Ved lo que 

dice Deuteronomio 17, tratando de cómo habían de acudir a los sacerdotes y a los jueces 

a consultarlos y saber de ellos lo que debían hacer. Manda que cualquier cosa que les 

dijeren los que tienen lugar de Dios y son intérpretes de su voluntad, lo cumplan y 

ejecuten, sin faltar ni exceder un punto: Qui autem superbierit, dice, nolens obedire 

sacerdotis imperio qui eo tempore ministrat Domino Deo tuo, decreto judicis morietur 

homo illle, et auferes malum de Israel: mátenle a vista de todo el pueblo, quitad de 

delante a una pestilencia como ésa. Cunctus populus audiens timebit, ut nullus deinceps 

intumescat superbia: Si despreciare con desdén y soberbia lo que le mandaren, matadle; 

para que, viéndolo, el pueblo no se atreva a ser soberbio. Y aunque en la ley de gracia no 

hay muerte corporal para contra los rebeldes y desobedientes, hay excomunión contra los 

contumaces, sacada de aquel lugar del evangelio: Si Ecclesiam non audierit, sit tibi sicut 

ethnicus et publicanus; échale fuera del trato de los cristianos.  

4. Y de esto hay una decretal c. Corripiantur 24; que cuando hay excomunión, hay 

contumacia y rebelión. Y San Basilio y San Benito usaban de otras maneras de 

excomunión contra los tales, que no los admitían a la mesa: a otros les privaban del trato 

con los demás, echándoles a la hospedería; a otros les quitaban la oración de comunidad, 

y esto por culpas de desobediencia; para con ese castigo incitarles a que anduviesen con 



cuidado en el servicio de Dios. Y oíd una palabra que me parece a mí que declara lo que 

es la reverencia en lo que tratamos. Reverencia me parece a mí que quiere decir, que 

tengan ganado crédito en nuestros corazones los mandamientos de nuestros Superiores. 

Cosa extraña es que todo lo que hago por mi voluntad -sea santa y buena la cosa-, se me 

hace muy fácil; pero esa misma, por el mismo caso que me la mandan, se me hace 

dificultosa. Por mi voluntad gustosa, por la obediencia desabrida. Luego, nunca falta un 

achaque; luego, se ofrece la dificultad; y esto nace por la soberbia, éste es el yugo de los 

hijos de Adán. Para no venir a esto, es menester humildad, entendiendo que todo lo que 

se nos manda por obediencia es mandamiento y voluntad de Dios, teniendo en él siempre 

puestos los ojos; que, como dice Jerónimo: Neque de maiorum sententia iudices; tuum est 

iussa implere: audi Israel et fac. No juzgues, hermano mío, que tuyo no es sino obedecer: 

Audi, Israel, et fac: hacer y callar y no juzgar las vidas ajenas, y más de los Superiores; 

que, aunque esto en todos es falta, pero con los Superiores tiene una calidad que agrava.- 

A mi juez, ¿a mi Superior tengo de juzgar? -¿Quién eres tú que juzgas, dice Pablo, a tu 

consiervo? Este tribunal es de Dios; Él dará a cada uno su merecido. Y si con el igual e 

inferior es cosa grave el juzgar, ¡cuánto más con el Superior!  

5. Sobre lo cual hay un lugar de San Gregorio Papa, escribiendo a los de Milán, que 

mirasen qué Obispo elegían: semel enim judicari praelatus ultra non debet, sed pastori 

tota vos mente committite, atque in illo omnipotenti Domino, qui vobis illum praetulit 

deservite. No debemos, pues, ser curiosos en examinar faltas de nuestro Superior. Ved lo 

que dice Gregorio en el libro 3.º del Pastoral, c. 5: Han de tener gran cuenta los súbditos 

de no examinar las faltas de los Superiores; y cuando en esto se toma el súbdito licencia y 

viene a ensoberbecerse, y presume de tomar jurisdicción ajena si quid fortasse agere 

reprehensibiliter viderent, ne unde recte mala redarguunt mente, per elevationis 

impulsum in praesumptionem vergant, admonendi sunt; ne dum culpas praepositorum 

considerant audaciores fiant; sed si quae prava sunt eorum, apud semetipsos dijudicent, 

ut tamen divino timore constricti ferre sub eis jugum reverentiae non recusent.- ¿Por qué 

decís Santo, audaciores fiunt? La razón está en la mano; que, si henchís la cabeza de 

faltas del Superior, tomáis ocasión ahí de murmurar y burlaros de vuestro Padre; y dice el 

Espíritu Santo: Oculus qui subsannat patrem, effodient eum corvi de torrentibus et 

comedent eum filii aquilae: que los que desprecian al padre, aguiluchos y cuervos les 

comerán los ojos; que ésa es la pena que merecen los desvergonzados y atrevidos a 

examinar la vida del Superior; son malditos como Cam, por descubrir las faltas de su 

padre. De estos tales dice Gregorio, que nunca vienen a levantar cabeza en la Religión; 

no les cae rocío del cielo, andan como esclavos. Mas aquéllos que de tal manera les 

descontentan los vicios del Superior que los quieren encubrir, éstos, dice Gregorio, libro 

25, Moralium c. 22, bonis subditis sic suorum praepositorum mala displicent, ut tamen 

haec ab illis occultent; opperimentum aversi deferunt; quia judicantes facta et venerantes 

magisterium nolunt videre quod tegunt. Reverencian el magisterio de Dios y el que tiene 

el lugar suyo: opperimentaum deferunt: tráenlas siempre cubiertas para no echarlas en 

público. Y hay un lugar maravilloso para este propósito de Nicolás primero, escribiendo 

al Emperador Michael, hablándole como a descomedido, que había puesto lengua en los 

prelados.  



6. Trae aquella historia de David, que, andándole persiguiendo Saúl y trayéndole muy 

acosado; hallándole un día, no quiso tocar a él ni matarle, pareciéndole que era grande 

crimen poner manos en su señor y en el ungido de Dios, aunque era por otra parte malo. 

Pero atrevióse a cortarle un poquito la vestidura, y después se compungió y le pesó de 

ello. ¿Quién es Saúl sino el mal Superior, que sus faltas salen fuera y comienzan a oler 

mal? ¿Quién Dacid, sino el buen súbdito, que conoce en el Superior el magisterio de 

Dios? No se atreve a desenvainar el filo de su lengua: quia piae subditorum mentes ab 

omni se peste obstrectationis abstinentes, praepositorum vitam nullo liguae gladio 

percutiunt, que así llamó a la murmuración -no descubriendo sus faltas: quod si pro 

infirmitate sese abstinere vix possunt ut extrema quaerant atque exteriora mala 

praepositorum, sed tunc humiliter loquantur, quasi oram chlamydis, quasi silenter 

inciderent: cuando por flaqueza, o por estar ya lleno viene (ya) a rebosar y descubre 

algunas faltillas, hácelo esto silenter, sin hacer ruido, como lo hizo David: ad se tamen 

reversi paenitentiam agunt; luego se compungen, como gente en quien está viva la fe, 

acordándose que han tocado, aun en sola la ropa del Superior: seque vehementissime vel 

de tenuissima verbi laceratione reprehendunt. Añade aquel dicho común de los 

pontífices: Facta superiorum oris gladio ferienda non sunt etiam cum recte 

reprehendenda videantur; no habéis de meter el cuchillo de la lengua en sus faltas. Oíd 

una doctrina de Basilio en la Regla 47 de las fusius disputadas, pregunta 47; el cual tiene 

unos vocablos caseros: Cuando hubiere, dice algunos quejumbrosos en los rincones, que 

eso quiere decir clam queruli, ésos, dice Basilio, cuando una vez amonestados no se 

enmendaren, echadlos de casa, despedidlos de vuestra compañía. Si vero aliqui 

perseveraverint, dice, in inobedientia, occulte quidem reprehendentes, moerorem vero 

non publicantes, veluti disceptationis in fraternitate auctores et certitudinem 

mandatorum concutientes et inobedientiae ac rebellandi magistri, e fraternitate 

eiiciantur. Ése que anda murmurando a los rincones, que quita a otros la simplicidad, 

anda con quejuelas, sembrando rencillas, sembrando escándalo, pegando de unos en otros 

la murmuración y sus malas mañas, que se pegan como tabardillo, despedidle; que escrito 

está: Ejice pestem de concilio et exibit cum eo ipsa contentio. Ésa es la doctrina de 

nuestro Padre Ignacio; a ésos que meten cismas y divisiones, echadles fuera como gente 

contagiosa; y si fueren hombres de autoridad y de importancia y de quien hay esperanza 

de enmienda, enviadlos a otra provincia. Esta misma doctrina es de San Benito, Regla 39. 

Tratando de lo que nos pasa a nosotros ahora, dice que el Superior dé a cada uno lo que 

ha menester y le provea bastantemente, de manera que no se dé ocasión de murmuración; 

y si hubiere alguna, castíguela gravemente.  

7. Vamos adelante. Obedezcamos, dice nuestro Padre Ignacio, con alegría, que en eso se 

muestra la fortaleza.- Pero hay una dificultad, Padre, que nos declaréis: ¿No tiene faltas 

también el Superior? ¿No es hombre como yo? Pues ¿no ha de haber quien se las diga? -

Sí, hermano, tenéis razón, que hombre es y faltas tiene como los demás, y por ventura 

más que vos; que, como dice San Pablo, omnis pontifex ex hominibus assumptus: los 

Superiores, hombres son como nosotros. Quiero decirles una historia que se me acuerda 

ahora; creo que era de Santa Gertrudis. Esta santa tenía una abadesa perfectísima, de 

mucha santidad; pero era mal acondicionada; daba respuestas desabridas. La santa rogaba 

a Dios que le quitase a la abadesa aquella mala condición, y respondióle Nuestro Señor: 

¿Para qué quieres que se la quite, pues con esto tiene ocasión de mantenerse en humildad; 



que, viendo que ha caído en algunas impaciencias, se humilla? Y también ¿qué 

mereciérades vosotras en obedecer, si ella fuese bien acondicionada? Yo le dejo esa falta 

para ejercicio vuestro.- Haec est gratia. Ésta es la gracia de la obediencia, para que sepáis 

aprender a obedecer a Padre que parece que es apasionado, desabrido; obedeced, 

hermano, que ésa es verdadera obediencia.- Pues, ¿qué remedio? Basilio lo dice, Regla 

27 de las largas: Amonestarle, que os obliga a ello la caridad, que al fin es vuestro 

prójimo. Oblígaos también por ser regla vuestra y por vuestro bien. Ya sabéis lo que está 

escrito, que Dios da malos Superiores por ser malos los súbditos. También os obliga, si 

hay escándalo en casa: Verum tamen ne fiat aliqua injuria constanti ordini disciplinae, 

huiusmodi admonitio ad eos est deleganda qui aetate el prudentia aliis praestent. Pero 

esta admonición no la ha de hacer el mozo, que no le está bien, sino los padres antiguos, 

que tienen, como dicen, voto en cabildo. Para eso es el consultor y admonitor; y no ha de 

ser adulterador de la verdad, que para eso está ahí su confesor y admonitor: ad eos 

deleganda est qui aetate et prudencia praestant, dice Basilio. Nosotros tenemos 

costumbre de esto, tomada de la novena parte; que cuando hubiere alguna falta en el 

Superior, máxime si son faltas que suenan mal, que muchas veces ellos no las advierten 

por andar ocupados, se dé aviso a los que pueden poner remedio en ellas. Ésta es aquella 

ley de los Lacedemonios, que decíamos los días pasados de Platón, que la refiere Eusebio 

Cesariense: que no se dispute de las leyes y que si acaso hubiere alguna ley torcida y no 

tan justa, que alguno de los ancianos la trate, nemine juvenum audiente, coram 

principibus el aequalibus, para que, así, no se trate por antojo. Y en el 2.º de las Políticas 

dice Aristóteles: Muchas veces es cosa más importante que se sufra un error de una ley, 

que no que se dé lugar a alteración y mudanza cada día, porque no se pierda el respeto y 

reverencia a las leyes. De ahí viene lo que dice nuestra Regla, que debemos tener 

reverencia y respeto a las cosas de la obediencia. De ahí también sacamos lo que dice 

Benito, c. 68 de su Regla: Replica con humildad al Superior, non superbiendo, non 

contradicendo; porque, como dice San Buenaventura (parte 1.ª Speculi, c. 6), exsecranda 

irreverentiae turpitudo et nefas est contendere cum praelato; andar con orgullo 

contradiciendo al Superior exsecranda est irreverentiae turpitudo. Esto es lo que toca a la 

Regla.  

8. Digamos ahora una palabra de la caridad. Dice nuestra Regla que le amemos como a 

Padre. Esto mismo dice Jerónimo en la epístola que escribió a Rustico monje, 

aconsejándole que obedezca al prepósito o prelado de la casa. Praepositum monasterii 

diligas ut parentem; porque la caridad me hace que lo tenga como a Padre y que mire sus 

cosas como de tal.- Diréis: Padre, ámole porque es bueno, porque es mi amigo; háceme 

mucha caridad, háceme espaldas.- Fiaos mucho de eso, que a vos os verá vuestro San 

Martín.- Ámole porque es bien acondicionado. Todos esos amores, hermano, son bajos.- 

Pues ¿cómo le amaré? -ut paretem in Christo.- Oh, Padre, que no me ha hecho bien 

ninguno; tiene tema conmigo.- Pues mira, hermano mío, que es tu regla y tu maestro: a 

los enemigos manda Cristo amar. Esto es ser cristiano y ser religioso; aunque sea ruin, al 

fin es criatura de Dios e imagen suya; a tu Superior ámale por lo que tiene de Dios, que es 

hermano. Y no sólo por esto, sino porque te da Dios en él a Cristo visible; y, como dice 

Cristo, no mires las condiciones de por defuera, que el gentil ama al amigo, mas el 

cristiano que tiene espíritu de Dios, debe amar a Cristo en el Superior, aunque sea mal 

acondicionado; porque le obedece en lugar de Cristo y de ahí nace el obedecerle con 



alegría.- Oh Padre, que me manda a regañadientes -¿No es eso que te manda voluntad de 

Dios? Pues obedécele. Ésta es doctrina de nuestro Padre Ignacio y de los Santos. Que es 

voluntad de Dios, eso me ha de hacer que obedezca con alegría, la cual nace de verse el 

religioso empleado en cumplir la voluntad de Dios; que el alma que goza de este 

mantenimiento y tiene a Dios puesto por razón formal de su obediencia y tiene al 

Superior en vez y lugar de Cristo, obedécele con alegría. Y dice San Gregorio, Santo 

Tomás y San Bernardo; que las obediencias que el hombre tiene cuadraditas a su 

entendimiento, obediencias azucaradas, ésas son sospechosas; que los tales no son 

verdaderamente obedientes, porque no hacen lo que les mandan, nisi quia volunt; porque 

les mandan cosas que ellos se querían; que el oro que lleva te hace tragar la píldora; mas 

en las cosas ásperas se prueba que es por autoridad del precipiente, que es por la razón 

formal de que lo manda Dios. De aquí vemos que los padres antiguos, mientras los 

Superiores eran más difíciles y desabridos, eran más obedientes; que los bien 

acondicionados hacen la obediencia regalona y delicada. Por lo cual decía San Bernardo 

y San Francisco que no encontraban hombre obediente; y el día de hoy andamos 

buscando cómo mandarles de manera como no les amargue la obediencia. Escríbese en la 

Vida de San Antonio que escribe Atanasio, de aquéllos que se dedicaban al servicio de 

Dios, que buscaban gente dificultosa y desabrida, que no les agradeciesen lo que por ellos 

hacían, sino que les reprehendiesen, como lo hacía Pacomio a Theodosio su discípulo, 

para purificarle si había polvo de vanagloria. Haced eso ahora, llegad a reprehenderle; 

alegaros ha textos de Santo Tomás. Tratamos ya a la gruesa como gente sensual que se 

gobierna por sentidos, que buscamos cosa cuadrada a nuestra voluntad. Pues no ha de ser 

así, sino mirar siempre en los Superiores a Cristo; obedecerles por ser lugartenientes 

suyos que nos notifican su voluntad; quitando los ojos de motivos humanos, ponerlos en 

los divinos, tomando sus mandamientos como voluntad de Dios, que nos hará 

obedecerles con alegría; que ésa es la obediencia que nos ha enseñado nuestro Padre. 

 

PLÁTICA 40 

Cuarta de la obediencia 

1. Tratamos en la plática pasada del amor y caridad con los Superiores y del respeto que 

les habemos de tener: cómo no habemos de ser curiosos en mirar sus faltas, cuánto más 

echarlas en la plaza y murmurar de ellos; y cómo el desacato que a ellos se hace redunda 

en desacato del mismo Dios, que, como se dice en el Exodo, 16, non est murmur vestrum 

contra nos; nos enim quid sumus? sed contra Deum qui misit nos. Así, vemos que Dios 

castiga gravemente las murmuraciones que de ellos se hacen, como le pasó a María, 

hermana de Moisés, que, por murmurar de su hermano, permitió Dios que se hinchiese de 

lepra, y mandó que la echasen fuera del Real. Y dice Aquí veréis el castigo que Dios hace 

a los que ponen lengua en sus mayores, queriendo que estén como leprosos. Por eso dijo 

en el Éxodo: Diis non detrahes. Dioses los llama, y quiere que, como a tales, se les haga 

honra. Y si preguntáis la causa de ese mandamiento, es por la facilidad que hay en 

murmurar. No puede el Superior tener a todos contentos; muchas veces manda cosas 

contrarias a nuestro gusto; nace de ahí murmuración. Pues para que no la haya es 



necesario que entre Dios de por medio, poniéndonos freno y mandándonos: Diis non 

detrahes.  

2. Trataremos, pues, lo que resta de la Regla 32, que es de la disposición que el súbdito 

ha de tener para obedecer, que es la indiferencia en las manos de sus Superiores. Y para 

tenerla, es necesario estar siempre despegado de todo lo que no es Dios. Mihi adhaerere 

Deo bonum est. Y el Fundamento de los Ejercicios nos enseña esta indiferencia. Y dícese 

«fundamento», porque es principio universal en que se enseña cómo ha de asirse un 

hombre a Dios no permitiendo cosa en el corazón que impida, entibie y quite este amor. 

También, en el capítulo 1.º del Examen, quiere nuestro Padre Ignacio que se le pregunte 

al que entra en la Compañía, si tiene indiferencia para tener por bien y contentarse en el 

estado que le pusieren; que la Compañía quiere que sus hijos estén de su parte 

indiferentes. No quiere que nadie sea suyo, sino que viva sin trazas; que eso es ser 

religioso: entregado a voluntad ajena; que ha tomado por su voluntad la de otro en 

nombre y por amor de Dios; que no se rija por su albedrío, como dice San Jerónimo, 

escribiendo a Rústico monje: Facies id quod non vis, subiicieris cui non vis. Comerás no 

a tu voluntad; no has de hacer lo que quisieres ni vivir a tu albedrío pro tuo arbitratu, 

porque el religioso hace a Dios sacrificio de su voluntad por la obediencia. Por eso dice 

San Gregorio que vale más la obediencia que el sacrificio, porque en el sacrificio mátase 

carne ajena de los animales; mas, por la obediencia, mortifica su carne, sacrificando a 

Dios su voluntad. Y San Juan Clímaco llama a la obediencia sepulcro de la voluntad, 

porque por ella se pone siete estadios debajo de la tierra, para que no vuelva a resucitar. 

De aquí viene su excelencia, que, como dice San Gregorio sobre el 1.º de los Reyes 

«longe altionis meriti est propriam voluntatem semper subiicere alterius voluntati, quam 

magnis ieiuniis corpus atterere aut per compunctionem se in secretiore sacrificio 

mactari; quia qui perfecte voluntatem praeceptoris impleverit, in caelesti regno et 

abstinentibus et flentibus excellet; porque los que se han sujetado a la obediencia hacen 

gran ventaja a los abstinentes. Y otra ventaja os diré, dice San Gregorio, que hace la 

obediencia a las demás virtudes; que todas ellas pelean con los enemigos, pero la 

obediencia triunfa de ellos; como al demonio le echaron del cielo por ser desobediente, le 

dan por pago al obediente el mismo cielo; quare vir obediens loquetur victorias. Y esta 

obediencia es nuestro ejercicio y el negar vuestra voluntad y no regirnos por ella.  

3. Y así dice San Buenaventura (in Speculo novitiorum, parte 1.ª, cap. 4.º), que la 

perfección de la Religión consiste en negar la propia voluntad; y esto ha de ser en dos 

maneras: la 1.ª en hacer con prontitud y alegría lo que se manda; que eso significa devote, 

que él usa de esa palabra. La 2. no hacer ninguna cosa por nuestra voluntad, sino por la 

voluntad ajena; que no solamente no debe hacer el religioso lo que es malo, mas ni aun lo 

que es bueno, sin orden del Superior. Y San Basilio, en dos lugares de aquellas homilías 

que son el fundamento de la Religión, la primera de rerum abdicatione y la 2.ª de 

institutione monachi, dice en el primer lugar: Hoc apud te constanter teneto: ut nihil 

omnino praeter praepositi sententiam facias; quidquid enim praeter sentemtiam illius 

facis, ad furtum et sacrilegium spectat, quantumvis tibi bonum videatur. Mira primero el 

Superior que tomas, y, habiéndolo tomado, oye este consejo, que importa mucho: que no 

hagas ninguna cosa sin licencia del Superior, etsi tibi bona videatur; porque si las haces 

con presunción y por voluntad propia, hurto es, sacrilegio es el que cometes, y antes te 



hará daño que provecho, aunque lo que haces sea bueno. Y de Institutione monachi, dice: 

Vera et perfecta obedientia subjectorum consistit; si quis e superioris consilio non modo 

a rebus fiagitiosis abstineat, sed neque quae laudabilia sunt sine sententia illius faciat: 

No hagas aún lo que es laudable sin voluntad ajena. Y San Gregorio en el libro 32 de los 

Morales, cap. 21, habiendo tratado de los que sirven a Dios y de los que escogen vida 

particular dice: Quiero enseñaros otra doctrina más alta: que hay algunos que no se 

contentan con la pobreza; sed ut ordinem sublimioris discipulatus apprehendant, intimas 

parant frangere voluntates et non solum pravis desideriis, sed ad perfectionis cumulum, 

etiam in bonis votis sibi renuntiant, ut cuncta quae agenda sunt ex alieno arbitrio 

observent: que es el andar buscando quebrar las voluntades íntimas, aquella voluntad que 

es propia tuya, con la que naciste y te criaste: no sólo absteniéndote de lo malo; sino en lo 

bueno, de gobernante por el parecer de otro. Y San Bernardo, serm. 27 in Cantica: 

Grande malum voluntas propia qua fit ut bona tua, bona non sint; que se declara, como 

él lo dijo luego: Non legisti in regula vestra (hablando de la de San Benito), quod 

quidquid sine voluntate et consensu patris spiritualis fit, vanagloriae deputabitur, non 

mercedi? Y este lugar lo declara San Buenaventura in Speculo (parte 1, c. 4). Por eso se 

llama la obediencia puerto seguro, como dice Santa Caterina en uno de sus diálogos: que 

el seglar navega nadando sobre sus brazos, mas los religiosos navegan en nao; unos van 

estribando sobre sí; otros sobre brazos ajenos; estriban no en su juicio propio, sino en el 

de su Superior puesto por Dios y por voluntad ajena. De ahí viene lo que dice San Juan 

Clímaco: que la obediencia causa gran seguridad y es madre de la discreción; porque en 

el hacer el hombre su propia voluntad hay soberbia, mas en el hacer la ajena hay 

humildad; allí, tinieblas, aquí, luz; porque sujetándose al Superior, descubriéndole todo 

su corazón sencillamente, él le va encaminando y dando luz para lo que debe hacer. De 

aquí es lo que nuestro Padre manda en la, regla 41: que no solamente debe uno dar cuenta 

al Superior de lo malo y de sus faltas e imperfecciones, mas aun también de los bueno, 

para que no haya lugar en tus devociones y ejercicios de virtud a ilusión del demonio, 

sino vaya todo registrado por el Superior que en lugar de Dios nos rige. Y en la regla, 32: 

que los de la Compañía dejen al Superior libre la disposición de sí mismo y de todas sus 

cosas. De manera que se ha de dejar el hombre gobernar de la providencia de Dios, para 

que él corte de mí como quisiere, como el barro en manos del ollero. ¿Soy yo vano, 

quiero guiar las cosas por mi parecer y juicio? ¿Quién eres tú, hombrecillo, que quieres 

dar trazas a Dios con que te gobierne? Déjale a Él todo el cuidado. ¿Qué sabes tú lo que 

te conviene? ¿A qué viniste a la Religión? ¿No viniste a buscar tu salud eterna y dejar tu 

gobierno en las manos de Dios, que Él sabe mejor tu negocio que tú? Mejor está puesto 

en sus manos que en las tuyas, y hácesle agravio, habiéndote encargado en su fidelidad, 

en volver a tomar el cargo de ti. Él te conoce antes que nacieses; Él tiene gobierno 

paternal para contigo; Él te gobierna por medio de los Superiores, y a ellos hemos de 

acudir con toda confianza.  

4. Vamos adelante. Danos nuestro Padre en la regla 36 dos ejemplos, que son tomados de 

parte 6, cap. 1, que no sé si hemos hecho concepto ultimado de ellos. El primero es que 

nos hemos de dejar llevar y regir y gobernar de nuestros Superiores y de la providencia 

divina y paternal que Dios ejercita por medio de ellos, como un cuerpo muerto. Mirad 

cómo tratan a un muerto, que si lo ponen aquí, aquí se queda; y si lo menean se deja 

llevar; si lo maltratan, no se queja.  



El segundo «como un bordón de un viejo, que sirve al que le tiene en la mano de 

cualquier cosa que quiera». Así ha de ser el religioso; que, así como el cuerpo muerto no 

tiene movimiento de sí, sino el que le dan, así el religioso, movido de su Superior se 

mueve; en no moviéndole se para; porque dice: «No soy mío, era prestado; soy de Dios; 

soy del Superior; lo que él quiere es mi voluntad».  

El báculo tráenlo en la mano, hácenle honra, y otras veces quitan con él una telaraña; 

pásanlo acá, pásanlo acullá: así el religioso, ha de ser báculo que se contente en el lugar 

que le pusieren y diga «báculo soy»; la honra que me hacen, me la hacen de su bella 

gracia; si me ponen en el ministerio humilde, con él me contento; que de Dios soy yo y 

de los Superiores.  

5. Concluye nuestro Padre, que así ha de ser el obediente verdadero; y que se ha de 

procurar acomodar a lo que quisiere la obediencia ad auxilium totius corporis religionis. 

En estas palabras está encerrado todo el gobierno de la Compañía. ¿En qué tengo de 

emplearme? En el servicio de este cuerpo universal de la Compañía. Y esto, no por mi 

juicio, sino del Superior, como el soldado que se pone en el puesto que le manda su 

capitán: si le pone a hacer centinela, si le pone en la vanguardia, etc., ad auxilium totius 

corporis religionis. Hermano, ¿a qué entrasteis en la Compañía?, ¿a ser profeso?, ¿a ser 

predicador o maestro? No. A nada de esto. Ad auxilium totius corporis. ¿No soy bueno 

para cabo de escuadra?, ¿no soy para centinela? No es vuestro cuidado ése, que no venís 

a la Compañía a ser Superior, sino a emplear vuestro talento y ese caudal que Dios os ha 

dado en servicio de la Compañía. Si Dios os quisiere poner en un rincón, en buena hora; 

si levantaros, también: que no vale uno más de lo que Dios quiere que valga. El ser 

profeso bueno es; mas mirad que tiene una añadidura dificultosa: como tiene voto activo 

y pasivo para ser Superior, mayor; no puede pretender dignidad ni oficio; que no pueden 

ser todos ojos en el cuerpo, ni todos manos; sino el cuidado del pie ha de ser servir a todo 

el cuerpo, y el de la mano de la misma manera. Cada uno, dice San Pablo, esté contento 

con su puesto, que la Iglesia de Dios tiene grados diferentes, y de ahí los tomó la 

Compañía. El tener éste o el otro no está a mi cargo, pero está a mi cargo buscar todo lo 

que es bajeza y desear estar al rincón y tenerme por indigno de cualquier cosa; y, como 

dice Santo Tomás tratando del deseo de las dignidades y las prelacías, cosa que sea honra 

hase de dejar a cargo de otros.  

6. Y así, nuestro Padre, en el cap. 1 del Examen, luego al principio, dice, que no vinisteis 

a la Compañía, hermano, a ser profeso; que no tendréis por eso más gloria, sino por haber 

servido más a Dios. Tachadle la proposición, si os parece. Lo que hace al caso es servir y 

agradar a Dios. Tratad de dar buena cuenta de vos y de la honra de la religión; la 

humildad y mortificación está a vuestro cargo; que acabaréis los estudios, daros ha una 

«tísica», y dice Dios: «No le he menester; quiérole para otra cosa; no me faltará de quien 

servirme». Y por tanto, no haga el hombre trazas de sí, que no está eso a su cargo; Y está, 

como dice nuestro Padre, vacar a la mortificación. Y en el cap. 5 del Examen -porque de 

esta materia trata muy a la larga por ser cosa durilla esto de la indiferencia, porque somos 

hijos de Adán y tenemos honra-, por esto la apoyó tanto: Hoc tamquam certissimuni 

statuatur, quod multo melius et perfectius sit, ut ipse se regi a Societate sinat; quando 

quidem non minus quam ipse, quod exigitur ut in ea maneat Societas intelligit; ipsi vero 



maiori humilitati et perfectioni tribuetur maioremque fiduciam ac dilectionem in eos a 

quibus gubernandus est ostendet»: que tenga cada uno por cierto que a cualquiera le será 

mejor dejarse gobernar por los Superiores que por su propio juicio; y que en esto 

mostrará más confianza y fidelidad con Nuestro Señor; de manera que sea la elección de 

otro y no mía. Y dice Basilio (regla 48 fussius disput), una razón perentoria: «Si enim 

animarum nostrarum gubernationem ipsi commisimus velut Deo rationem daturo, 

absurdissimum penitus est fidem ei non habere».- Di, religioso: ¿no has fiado tu ánima de 

tu Superior? ¿Pues cómo no fías de él estudiar gramática o artes, cosas vilísimas y de tan 

poco precio? Has puesto en sus manos tu salud eterna, ¿y no pondrás cosas de tan poca 

importancia? Mira que no viniste a ser profeso, sino a entender en tu salvación, en lo que 

te mandaren; todo lo demás es accesorio. Y para que veamos cómo esta doctrina es de los 

Padre antiguos, Basilio en la constitución 22 de las monásticas, después que ha puesto el 

ejemplo de Abrahán diciendo la simplicidad y prontitud que tuvo en ejecutar el 

mandamiento de Dios, dejando la casa de su padre, yéndose a tierras ajenas, después de 

tantas promesas, habiéndole dado un hijo, mándale que se lo sacrifique, ya siendo grande. 

Él va, sin preguntar ni inquirir cómo será posible que habiéndole prometido que de su 

linaje vería la posteridad, credidit in spem, contra spem, como dice San Pablo. Y después 

de haber contado otros muchos ejemplos de la Escritura, dice que el religioso, que toma a 

su cargo el negocio de la perfección, ha de obedecer a su Superior como a Cristo, sin más 

inquisición, como lo hicieron los discípulos; habiéndoles dicho Cristo que los enviaba 

como ovejas entre lobos y que serían azotados y perseguidos y serían traídos de audiencia 

en audiencia, no preguntan más, sino con grande alegría se ofrecen a padecer por su 

nombre. Y añade más Basilio: que los súbditos han de obedecer como ovejas a su pastor, 

que no preguntan del abrevadero, del invierno ni del verano, ni del pasto; dando de buena 

gana la lana y la leche: Quemadmodum enim, dice, oves pastori obediunt eo pergentes 

quo duxerit ipsas pastor, sic convenit exercitatores pietatis obedire praefectis, non 

curiose investigando praecepta, sed cum omni alacritate explendo ea quae sunt illis 

mandata; yéndose tras la guía de su Superior con confianza, siguiéndole a las buenas. Y 

añade más, que así como el instrumento está debajo de la mano del oficial y no repugna 

en cosa que de él quiera hacer; -que si tuviera habilidad, habría de procurar estar bien 

afilado no cura de eso-, así el religioso no ha de curar de sí, sino, como dice nuestro 

Padre, a mi cargo está hacerme instrumento apto para cualquier cosa en que Dios y la 

obediencia me quisiere emplear; soy estudiante, lo que tengo que hacer es estudiar con 

mucho cuidado; ayudar a la fábrica en la parte quam recte iudicarit antistes: para éste o 

para el otro oficio; que el instrumento no elige lo que ha de hacer, sino acomodase a la 

mano del oficial. Éste ha de ser el cuidado del religioso; estar sujeto a la voluntad del 

Superior, y cualquiera cosa que le mandare, poner en ella toda la diligencia. Ésta es la 

doctrina de Basilio y lo que enseña nuestro Padre: que procuremos hacer caudal de 

espíritu y letras para la fábrica espiritual del edificio en la parte y oficio que me 

mandaren.  

7. Pero diréis: Oh Padre, que soy un poquito honrado; soy hombre antiguo en la 

Compañía; y así, es razón que se haga caso de mí y que me pongan en buen lugar y 

puesto.- Mirad lo que dice Basilio: No hay oficio bajo en la casa de Dios; por todo te 

darán el cielo; trata con obediencia de caridad con Dios; cualquier lugar te vendrá ancho; 

mira quién has sido y quién eres, y verás que te hacen cortesía: convenit, dice Basilio, 



exercitatorem etiam viliora opera cum multa eligere promptitudine ac studio, hoc 

scientes: quod quidquid propter Deum fit non est parvum, sed magnum et spirituale et 

caelo dignum, et mercedem illinc nobis trahens; et quia etsi iumenta oneraria ad 

communem utilitatem sequi oporteat reluctari non convenit; ita ut cogitemus quomodo 

apostoli prompti obedierunt Domino pullum adducere iubenti; teniendo por gran dicha 

tener algún oficio, aunque sea humilde, en la casa de Dios.  

Veamos el ejemplo del cuerpo muerto, que no lo sacó Ignacio de su cabeza. San 

Buenaventura, en la Vida de San Francisco, y en el libro 2 de Conformidades cap. 6, 

preguntado San Francisco cuál he de ser el verdadero obediente, dice: Tolle corpus 

exanime et ubi placuerit pone; videbis non repugnare mortuum; non murmurare situm, 

non reclamare dimissum: hic est verus obediens, qui, cum moveatur, non diiudicat ubi 

locetur, non curat ut transmittatur, non instat. En esto está acabado cuanto se podía 

escribir. ¿Sabéis quién es el obediente? Aquél que cualquier cosa que le mandáis no le 

repugna: ponedle donde y como quisiéredes, no murmura; no hagáis cuenta de él, no 

reclama; non curat ubi locetur. Si le echáis en un colegio pequeño, tiénelo por bien. No 

como el otro que dice: «Múdeme de aquí su Reverencia, porque no me hallo bien, no me 

va bien con este Superior». El obediente verdadero non instat ut moveatur. Mirad lo que 

dice Clímaco: Nihil resistit, nihil discernit monachus, hablando del obediente. Y esta 

doctrina de los Santos Basilio, Buenaventura, San Francisco y Clímaco, es la misma de 

nuestro Padre Ignacio, sino que no nos hacemos capaces de entenderla por no practicarla: 

mas el Espíritu Santo la ha ido siempre enseñando en la Iglesia a los suyos, y cuidando, 

como dicen, dar padre a hijos.  

8.- Pues cómo, Padre, ¿sin voluntad nos dejáis? -No, hermano mío, antes os quitamos esa 

voluntadilla tratada con dijes, juguetes y niñerías, y os dejamos la voluntad libre; 

queremos quitaros la sensualidad, que es loca que sigue a la loca imaginación, y así 

también es loco el apetito y locos vuestros antojos; y os damos una de caridad gobernada 

por fe, para que a solo Dios respectéis, para que elijáis las palabras de Cristo; las cuales 

declara Basilio «Meus cibus est facere voluntatem eius que misit me. Todos mis gustos y 

pasatiempos es hacer la voluntad de mi Dios y Señor; ése es mi deporte; he dejado 

antojuelos, que esta voluntad es como un muchacho: mi deseo es hacer la voluntad de 

Dios.- Padre: todavía la voluntad propia ha menester abogados: ¿No he de proponer al 

Superior mi ánimo y mi deseo? -Sí, hermano, propio es esto de la Compañía: En la regla 

46 se manda que, si nos faltare algo, acudamos al Superior, haciendo oración primero con 

indiferencia, en las cosas temporales. Mas en el Examen cap. 8. 5.ª parte se dice esto de 

las cosas que tocan al estado del hombre en la religión: que puede proponer lo que se le 

ofrece, mas con disposición de tener por mejor lo que su Superior juzgare por mejor; y 

esto se haga sin hacer instancia por sí ni por otra persona, etc. Non oportet neque 

contendere neque urgere: andar importunando; porque ya sabéis aquel dicho de San 

Bernardo: que cuando el súbdito procura que el Superior le mande lo que él quiere, ésa 

no es virtud de obediencia, sino velo de malicia.- Pues, Padre, como se lo propuse por 

activa y por pasiva y por verbo impersonal y vi que no me entendía, púsele por intercesor 

al Padre N. que es hombre intercesor y amigo suyo, para que lo alcance.- No porfíe, mi 

hermano. ¿Esto es obediencia? ¡No! sino voluntad tuya. Has echado por acá y por acullá: 

esto es velamen malitiae; y si no andas ciego, echarás de ver la amargura que tienes en tu 



corazón después de haber alcanzado lo que pretendías. Que la obediencia causa paz.- 

Padre, ¿pues no hemos de replicar? -A eso os digo que no se sufre replicar en los 

argumentos donde no hay dificultad nueva; y así, no se ha de proponer, ni replicar al 

Superior, sino cuando se ofrece cosa nueva que él no la ha entendido, o cuando es 

olvidadizo y entendéis que él gustará y es su voluntad, que se lo acordéis. Así lo dice en 

la tercera parte, cap. 2, lit. A-D: ni es bueno el término de «replicar», sino que como se ha 

introducido la cosa, también el término vez de proponer.  

9. Lo demás es pretender negociar y procurar salir por fuerza con vuestra voluntad, 

aunque le pese al Superior por mitad de las cejas. No es esa la resignación y obediencia 

que hemos de tratar. De aquí veremos que los que andamos de esta manera, se nos parece 

en el pelo. ¿Qué es la causa que, hace años que obedecéis, y está tan entera vuestra 

voluntad como el primer día? Llana está la razón en Filosofía; que si hacéis actos 

contrarios, ¿cómo queréis ganar hábito y facilidad en obedecer? -Pues ¿cómo ha de ser la 

obediencia? -Dícelo San Pablo (ad Ephesios 6): Non hominibus, ut hominibus placentes, 

aut ad oculum servientes; porque si andamos procurando agradar a los hombres con 

nuestras obras, no tendrán el ser y vida que deben tener. Hemos, pues, de andar 

procurando agradar de veras a Dios en todas ellas, como lo hacía Juan, de cuya 

obediencia escribe Casiano lib. 9, c. 24, que, para ver si, in simplicitate obediebat, o si 

era su obediencia afectativa, coactitia ad faciem inmperantis, le quiso probar su Superior 

y mostró tener obediencia no coactitia sino obediencia que obraba con gusto, deleite y 

facilidad; que la coactiva es obediencia forzada; parece que hacéis algo con ella y no 

hacéis nada. Así dice Bernardo (sermone de San Andrés): Qui obedit simulatorie, ad 

oculum, in abscondito autem murmurans, falsus nummus est; nummum habet non 

argentum; dolose agit in conspectu Dei, qui non irridetur. Son como el dinero de plomo, 

que el que los tiene nummum habet, argentum non habet; es obediencia aparente; 

engañáis con ella a los hombres, mas no podréis engañar a Dios, porque Deus non 

irridetur. Vais diciendo verbos del Superior, y murmurando de él, aunque en su presencia 

calléis: Hermano, esta es obediencia simulatoria; es plomo, no plata, y delante de Dios es 

de ningún valor.  

10. Ahora, gran cosa es la obediencia, es sacrificio del alma a Dios; con el mismo ánimo 

que obedezco a mi Superior en ir a la cocina, ese mismo tengo para ir a las Filipinas y 

donde me mandare. Esa prontitud da valor a la obediencia y la sube de quilates. Gran 

cosa es la obediencia, en que no reserva el hombre nada para sí. Y ese tal ¿qué queréis 

que no haga? Diré el ejemplo de Doroteo para confirmación de esto. Escribe este santo de 

Dositeo, que era un mancebo noble y delicado; tomóle temor al juicio y cuenta que había 

de dar a Dios. Vase a un monasterio; él era flaco de complexión y no podía seguir 

Comunidad, ni levantarse a maitines, ni comer los manjares que los demás. Hizo cuenta 

consigo: Yo no puedo comer lo que los otros, ni levantarme de noche. Determina 

dedicarse todo a la obediencia, sirviendo con grandísima prontitud en la hospedería y 

otros oficios de humildad. Muérese tísico dentro de cinco años; revela Dios al abad del 

monasterio que este mozo había alcanzado el premio de Pablo y Antonio. Quejáronse a 

Dios los monjes, diciendo: Pues, ¿dónde, Señor, está vuestra justicia? Que un hombre que 

nunca ayunó, criado con regalos, ¿le queréis comparar con los que llevamos el pondus 

diei et aestus? ¿Qué habemos medrado? Respóndeles Dios que no conocen lo que es la 



obediencia, y que, por ella, aquel mancebo había en poco tiempo merecido más que otros 

por muchas asperidades.  

 

PLÁTICA 41 

Quinta de la obediencia 

1. Propuestos los primeros fundamentos de la obediencia, trataremos en esta plática lo 

que resta de esta virtud, reduciéndolo todo a estos principios que hemos dicho. Esto 

llamáis ciencia, resolver las conclusiones a sus principios, por los cuales se manifiesta la 

verdad de ellas. Ahora diremos de los tres grados de esta virtud, de los cuales trata 

nuestro Padre en la Regla 33. Porque, así como las cosas naturales tienen diversos 

estados, -nacen, crecen, vanse aumentando-, de la misma manera la virtud tiene sus 

diversos estados: tiene su principio, va creciendo y aumentándose hasta llegar a su 

perfección, cumplimiento y plenitud, como la llama el Apóstol San Pablo. Tiene, pues, 

tres grados la obediencia; el primero de ejecución; el segundo de voluntad, cuando vamos 

él y yo a una en querer una misma cosa; el tercero de entendimiento, cuando tenemos un 

mismo sentir. Y añade más, que, si falta el segundo grado, el primero no tiene perfecta 

razón de virtud; y esto no es dificultoso de probar; porque la obediencia es virtud de 

religión, tiene su asiento en la voluntad; y cuanto más la posee la voluntad, es más virtud. 

Y así dijo el Apóstol San Pablo, hablando de esta virtud (ad Ephesios): Ex animo et bona 

voluntate servientes.- Y dadme que haya repugnancia en el entendimiento, que luego la 

voluntad va izquierdeando; es menguada; fáltale una rica pieza a la obediencia, no es de 

durar; porque siempre la diversidad de los juicios para en disensión de voluntad. Todo 

esto prueba a lo largo Nuestro Padre en la carta de la obediencia.  

2. Obediencia de ejecución sola no es virtud; es obediencia solamente política, cuando se 

hace lo que se manda solamente ad oculum: no tiene la mira a Dios; obedece solamente 

ad faciem imperantis, como quien agrada solamente a hombres. Mas si queréis, dice 

Ignacio, hablando en la carta de la obediencia, que ésa sea virtud perfecta, es menester 

que suba al otro grado, que es obediencia de voluntad; que abraza cualquiera cosa, 

aunque sea repugnante, teniendo siempre ante los ojos a Dios, a quien sacrifica la propia 

voluntad, la cual ha dejado las aficiones para no hacer ya su voluntad, sino la de Dios, a 

ejemplo de Jesucristo, que dijo: No vine a hacer mi voluntad sino la de mi Padre; vine a 

hacer la voluntad de mi Superior, que es regla mía, como dijimos que lo decía Basilio. 

Santo Tomás en la 2-2, q. 104, pregunta cómo la voluntad humana, que es falible, puede 

ser regla de otra voluntad, y responde: la suma regla infalible es Dios, mas la voluntad 

del Superior es segunda regla, como subordinada a la primera y pendiente de ella. Y así 

entenderemos lo que se dice en la regla 31, que el súbdito debe conformar su voluntad 

con la del Superior, a quien Dios le ha dado por regla, para por ahí venir a conformarse 

con la propia regla, que es la divina voluntad.- Mas diréisme: Decidnos, Padre, si esa 

regla está torcida, ¿cómo tengo yo de conformarme con ella? Si el Superior tiene tema 

conmigo, no me mira con buenos ojos, si no me guía bien, si no mira bien lo que manda, 

¿cómo queréis que le obedezca? -Hermano mío, lo primero el examinar eso no está a 



vuestro cargo, como habemos dicho; mas esa voluntad torcida es la que os entra en 

provecho, si vos le obedecéis en lugar de Jesucristo y como de regla que él os ha puesto 

de su voluntad. Pregunta es ésa que hace Bernardo en el libro De praecepto et 

dispensatione, donde concluye: Ipsum perinde quem pro Deo habemus, tamquam Deum 

in his quae aperte non sunt contra Deum, audire debemus. Primeramente no te metas en 

esas preguntas; lo segundo: Ipsum tanquam Deum audire debemus; al que tengo en lugar 

de Dios tengo de oírlo como a Dios en cosas no mandadas contra la voluntad del mismo 

Dios, porque sabe muy bien, por esa voluntad que a ti no te parece acertada, guiarte al fin 

para que entraste en la Religión. Al pacto que Dios tiene hecho contigo pertenece el 

cuidado de gobernarte: obedece tú bien, que por esa vía te guiará Dios. Mala, bonis bona; 

porque es doctrina de Agustín: «a los buenos los males se les vuelven en bien», y es 

dicho de un filósofo. Y si esto es así verdad, oh cuánto provecho hará Dios en tu alma, si 

obedecieres con prontitud, pues que en lo que obedecéis, no ha de haber culpa ninguna.  

3. Mas vamos al tercero grado de entendimiento, dificultoso por cierto, al cual nuestro 

Padre Ignacio llamó perfectísimo. A él nos convida en todas partes, diciéndonos que 

siempre habemos de procurar aspirar a este grado de obediencia, que es el más 

excelente.- Mas diréisme: Verdaderamente, Padre, esa es cosa muy dificultosa. Porque, 

¿cómo queréis quitar a un hombre que tiene razón, a quien Dios ha dado prudencia y 

entendimiento, que no haga discurso en las cosas que le mandan? -Hermano mío, no 

puedo dejar de confesaros que eso es cosa dificultosa. ¿Hay cosa más olvidada que ésta? 

¿Habéis probado esa vida a qué sabe, o qué color tiene? Y más si os tenéis por hombre de 

entendimiento que trascendéis y dais luego en el porqué de las cosas. Y hay algunos 

tibios que no han probado la fuerza de la gracia, que cautiva el entendimiento in 

obsequium Christi, y les parece esto imposible, -¿Cómo, Padre?, ¿lo que es bobedad 

queréis que lo santifique, lo que es disparate queréis que lo tenga por cordura? ¿queréis 

que vea lo que no veo?, ¿queréis que diga prieto lo que es blanco? Y aunque lo diga con 

la boca, será por cumplimiento, no lo podré sentir con el entendimiento por más que 

haga. ¿Queréis que me quede bestia? -Sentía tanto esta dificultad nuestro Padre, que, 

cuando dice obediencia de entendimiento añade siempre: en cuanto la devota voluntad le 

puede mover e inclinar. Y porque bien vio él que es facultad natural del hombre que le 

tira a su objeto, y aunque éste esté sujeto a la voluntad, muchas veces le previene «et 

impossibile est quin visis tangamur», -primero me ha hecho impresión la cosa que veo, 

que haya acto de voluntad-; ojalá, hermano mío, viésedes este buen día por vuestra casa, 

que dijésedes con el Profeta: «Ut jumentum factus sum apud te, et ego semper tecum».- 

Esto bien está, mas querríamos que nos dijésedes alguna cosa que todos entendiésemos, 

para alcanzar el rendimiento de una parte tan hidalga y tan noble, y sujetarla al 

mandamiento de los Superiores, obedeciendo con simplicidad.  

4. Primeramente en esta doctrina se nos aconseja una cosa sin duda: y es que 

obedezcamos sin curiosidad, sencillamente; porque la curiosidad es la que destruye la 

obediencia, porque, como aconseja San Pablo, «los súbditos obedeced a vuestros mayores 

in simplicitate cordis vestri»: que no me contento con que obedezcáis prontamente, sino 

también deseo que obedezcáis sencillamente; que la sencillez es virtud cristiana, la cual 

nos aconseja Cristo: «Estote prudentes sicut serpentes et simplices sicut columbae»; y 



que nos hagamos como niños para entrar en el reino de los cielos: de sanas entrañas, sin 

cuidado demasiado de nosotros: eso es proprísimo del religioso, que es como niño.  

Estamos debajo de ayo y de curador como niños: «sub tutoribus», a cargo de curador, 

como menores de edad; que, como dice Jerónimo: «el que está debajo de disciplina y es 

aprendiz, ha de oír con sencillez al que enseña»; «quia oportet addiscentem credere»; que 

los hombres muy bachilleres no pueden salir con esta virtud. La primera tentación de 

nuestra madre Eva fue de curiosidad: «Cur praecepit vobis Dominus?: ¿por qué os 

mandó Dios que no comiésedes de este árbol? Y va la de lance en lance engañándola, 

hasta hacerla traspasar el mandamiento y comer del árbol vedado a ella y a su marido. Y 

así, la curiosidad desquicia la obediencia de su fundamento. Porque el fundamento de la 

obediencia es: obedezco, porque me lo manda el Superior en nombre de Dios. Eso quita 

la curiosidad; inquiriendo «por qué eso, por qué esotro»; llena el corazón de sospechas, 

causa amargura, y hace que el curioso no obedezca sino por lo que él imagina, por sus 

antojos y sus quimeras; mas la obediencia es la que da paz y alegría. Y esta doctrina de 

no ser curiosos los súbditos es de los Santos; de Basilio en la Constitución 23 de la vida 

monástica. Después de haber dicho que han de obedecer los súbditos como ovejas al 

pastor, añade: «non curiose investigando praecepta ubi a peccato fuerint pura, sed cum 

omni alacritate ac studio explendo ea quae sunt mandata».- Summa animi alacritate», 

dice, y «omni studio»; cosa muy conforme a la doctrina de Ignacio: que ponga yo todo 

cuidado en ejecutar lo que me mandan: «omni studio», con todo mi corazón. Y en la 

Regla 48 de las fusius disputat: observandum est, dice, ut nullus praefecti dispensationem 

curiose investiget, neque ea quae sunt perscrutetur, exceptis his qui et gradu et prudentia 

praeposito viciniores sunt, quos etiam ad consilium ac considerationem de rebus 

omnibus necessario adhibebit». Y San Gregorio, sobre el 1.º de los Reyes, libro 2, 

capítulo 4, dice una doctrina, digna de Gregorio Magno: grande en la dignidad, grande en 

la prudencia, grande en la santidad: «Vera obedientia nec praepositorum intentionem 

discutit, nec praecepta discernit; quia qui omne vitae suae judicium maiori subdidit, in 

hoc solo gaudet, si solum quod praecipitur operatur, nec scit judicare quisquis perfecte 

discit obedire?» A lo mismo acude él mismo, cuando dice que el religioso es como 

muerto, que «neque resistit, nec discernit». Hase de notar mucho aquella palabra 

«judicium», en la cual se ve que no solamente el hombre niega su voluntad sino también 

sujeta su entendimiento y juicio, prudencia y discreción a la de su Superior. Y Casiano en 

el libro 4, c. 20. 22. 23 y 41, y en la colación 2.ª y 10.ª: Sine ulla discussione, tanquam 

caelitus edita adimplere festina: No andéis escarbando la ley, sino tened cuidado de mirar 

lo que quiere Dios de vos.  

5. Esto mismo apoya Bernardo en un sermón que hace de su obediencia, donde dice lo 

que pasa hoy día por nosotros: «Videris multos post praecipientis imperium, multas 

facere quaestiones: quare, quam ob rem, saepius interrogare: quare hoc praecipitur, 

unde hoc venit; quis hoc adhibebit consilium: inde murmuratio, inde verba amaritudinem 

redolentia; inde frequens excusatio, simulatio impossibilitatis, advocatio amicorum. Non 

sic Abraham, non sic ille populus de quo scriptum est: in auditu auris obedivit mihi». 

Veréis muchos que hacen mil cuestiones y preguntas: quién dio este consejo al Padre; 

quién le sopló al oído. Nace de ahí luego murmuración; luego, va a otros colegios; luego, 

hay palabras que saben a queja; luego «simulatio impossibilitatis»: un «no puedo» 



redondo. «Advocatio amicorum»: no puedo alcanzar esto por mí, venga el Padre fulano; 

luego se le antoja que es imposible; luego, hay dolor de cabeza; y no es esto, sino que ha 

caído sobre mí el peso de la propia voluntad. Y en el libro «De dispensatione» dice: 

«Imperfecti cordis est, et infirmae voluntatis, statuta seniorum curiosius discutere et 

haerere ad singula, exigere de quibusque rationem et mala suspicari de omni praecepto 

cuius eum lateat, et nunquam libenter obedire nisi cum forte contigerit audire quod 

libuerit, et quod aliter non licere monstraverit vel aperta ratio vei indubitata auctoritas: 

delicata nimis et molesta est huiusmodi obedientia». Flaqueza es de voluntad andar 

examinando las cosas del Superior; y, si la autoridad manifiesta no te convence, no 

obedeces: «delicata obedientia est et nimis fastidiosa»: tu obediencia es entecada y 

enfadosa; no la llames con nombre de obediencia.  

De aquí tenemos probado que ha de haber en la obediencia simplicidad.  

6.- Ahora veamos, Padre, cómo probáis eso, de sus principios.- Eso fácil es. Dadme vos 

que haya reverencia y respeto al Superior y caridad y amor en vuestra voluntad para con 

él y veréis lo que pasa. El afecto inclina: ¿no sabéis lo mucho que puede la voluntad con 

el entendimiento, que muchas veces hace el oficio de la voluntad y le hace parar, que no 

pase adelante, y que el entendimiento mude de opinión? Ahí lo veréis cada día, que, en 

cosas especulativas, cuando vos tenéis una opinión por verdadera, por el mismo caso que 

entendéis que vuestro contendedor tiene esa misma opinión, luego buscáis argumentos 

contra ella. Y en cosas prácticas: una cosa que vos la teníades por falsa, por el mismo 

caso que vos la veis en vuestro confidente, luego la canonizáis por virtud, y os parece que 

no hay ninguna falta en ella. Y eso nace de lo mucho que puede la voluntad con el 

entendimiento, que le hace mudar de opinión. Ayudaros ha mucho para conformar 

vuestro entendimiento con el del Superior y vuestra voluntad con la suya, tener humildad.  

7.- Ahora, Padre, declaradnos más eso, porque queda ahí un vocablo que es menester 

mucho explicar, en que muchos han tenido en qué entender, y es: «omnem sententiam ac 

judicium nostrum contrarium caeca quandam. obedientia abnegando». ¿Qué entendéis 

por obediencia ciega? -Dio esto tanto en qué entender a un tentado que yo conocí, que 

hizo sesenta y cinco argumentos contra esto de la obediencia ciega.  

-Hermano mío, mándanos que seamos simples, más prudentes: ojos habéis de tener, en 

cosas, y en cosas no. Ojos habéis de tener sí, para entender bien lo que quiere el Superior; 

y si la cosa es grave, como es en una misión de importancia, quiere nuestro Padre, en la 

séptima parte, capítulo 1.º et 2.º, que se lleve por escrito lo que manda el Superior porque 

no se olvide; y la razón está llana, porque lo que no se entiende bien, no se cumple bien. 

Y San Buenaventura dice que la obediencia es buena, cuando el súbdito hace lo que se 

manda con el mismo ánimo que tenía quien se lo mandó. Más: también habemos de tener 

ojos para mirar en el Superior a Cristo, como dijimos el otro día, de donde nace el respeto 

actual al Superior.- ¿Y para qué más, Padre? -También para lo que dice en la Regla: «Ubi 

peccatum non cernetur»: para ver si lo que manda el Superior contradice al mandamiento 

de Dios. Pues para qué no tengo de tener ojos y no ver? -Para todo lo demás; para no ver 

si el Superior es prudente o imprudente; si es viejo o mozo; si me lo manda con tema o 

sin ella; que a mí no me toca mirar más que si es voluntad de Dios: todo lo demás cae 



fuera del objeto de la obediencia. Y dice Ignacio que lo que habéis de hacer ha de ser, no 

viendo que es contra mandamiento de Dios lo que se os manda, negar vuestro juicio 

contrario. Quien sabe lo que puede la voluntad con el entendimiento no dudará de esto. 

Dadme vos que vuestra voluntad esté aficionada a cumplir la voluntad de Dios, tocada 

con saeta de amor de Dios; que ella hace que el entendimiento busque razones para 

entender que lo que el Superior le manda está bien mandado. Y es gran cosa que tenga 

ganado con nosotros crédito la obediencia. Y Pitágoras mandaba a sus discípulos que no 

inquiriesen más habiendo dicho él una cosa: «ipse dixit», y acabóse. Y porque también 

son de mucha fuerza los ejemplos profanos, sabemos de aquel famoso capitán Antonio de 

Leiba, el cual tenía ya ganado tanto crédito con sus soldados, que, queriendo hacer, como 

cada día, encamisadas que podían parecer no muy acertadas, los soldados, solían decir: 

no hay para qué preguntar por qué lo hace, que él bien lo sabe.- Dícelo Ignacio en la 

octava parte, capítulo 1.º: «bona existimatio et auctoritas erga subditos». Aprovecha, 

para bien gobernar, que tres cosas se persuada el súbdito del Superior. Tenga persuadido 

el súbdito que su Superior tiene «velle, scire et posse gubernare bene in Domino»; que 

manda como padre que desea mi bien y sabe bien lo que me manda en lo que me manda, 

y que me lo pueda mandar: eso me hace el campo franco y buscar razones para 

reverenciarlo todo. Y cuando el hombre anda con humildad, no tiene dificultad en eso, 

porque sabe cuántas veces se ha engañado juzgando por su antojo; que muchas veces le 

parece a un hombre que es evidente que le manda con tema el Superior, y que no le mira 

con buenos ojos, y esto es mera ficción con que le hace guerra el demonio, que no hay tal 

ni por pensamiento; y como os habéis otra vez engañado, os debéis de engañar ahora.  

8. Otra razón hay de importancia. Dadme vos una voluntad aficionada. Y hay para esto 

un ejemplo manual. Cuando tenéis apetencia en el estómago, cualquier cosa que coméis 

luego la abraza, y no es menester muchas salsas y sainetes para haceros comer; mas, 

cuando tenéis el estómago estragado, es menester mil maneras de guisados y potajes para 

haceros pasar cualquier cosa. De la misma manera, cuando anda estragado el gusto de la 

voluntad, cuando estáis aficionado a vuestros ídolos, luego hay rebelión y es menester 

andar buscando salsillas; mas cuando no, nada de eso es menester, porque «meus cibus 

est facere voluntatem Patris mei».Y es cierto que, en habiendo deseo de agradar a Dios, 

en no estando el corazón aficionado a dijecillos y tracillas, luego se va la voluntad tras lo 

que se manda: no se busca entonces «unde hoc venit», como dijimos de Bernardo: luego 

hay perfección de obediencia. Con reverencia y caridad todo es fácil; hay negar el juicio 

propio; hay razones para que se vea muy justo lo que se manda.  

9. Ahora veamos ejemplos de esto. Uno de Doroteo, en la 1.ª doctrina (cuenta Basilio), 

donde dice unas palabras que, si él no las dijera no me atreviera yo a decirlas; y son, que 

gozan de la misericordia de Dios los religiosos que obedecen a su Superior, tan bien 

como si obedeciesen al mismo Dios: «Qui propter Deum patri suo semetipsos dedere 

atque ab eo nulla in re dissentiunt, sed omnia ipsius arbitrio faciunt ea fide ac certitudine 

ac si Deo in cunctis, non hominibus parerent; hic salvari, hic misericordiam Domini 

consequi dignum est». Dice, pues, de Doroteo que fue a visitar uno de sus monasterios y 

que preguntó al abad: ¿hay aquí algún religioso que tú esperes que se ha de salvar? El 

Superior respondió: Padre, sí, por la gracia de Dios todos tenemos esa confianza.- 

Replicó otra vez el Santo que si había alguno que tuviese prendas de salvarse, que le 



quería traer consigo. Entonces mandó el Superior que llamasen a un monje que lavase los 

pies al Santo Obispo. Después de habérselos lavado dijo el Santo que se sentase, que le 

quería lavar los pies. Pasó por ello el religioso sin hablarle palabra. Llevóle después 

Basilio al sagrario, y díjole que se vistiese para decir misa, que él le quería ayudar. 

Hízolo así el religioso, no hablando palabra, viendo que le quería ayudar a misa un 

hombre tan santo, Obispo de Cesarea. Entonces dijo Basilio: Éste sí es verdadero 

obediente y tiene deseo de salvarse; pues no preguntó por qué se hace eso así o de esa 

otra manera.  

Pongamos otros dos ejemplos que refiere Casiano, I. 4, capítulos 23-26, tratando, de los 

Tabensiotas, a los cuales mandaban cosas imposibles por probar la simplicidad de su 

obediencia (c. 10, libro 4): «ut impossibilia imperata ea fide ac devotione suscipiant ut 

tota virtute ac sine ulla haesitatione ea perficere nitantur, neque impossibilitatem 

praecepti prae reverentia Superioris metiuntur». Et c. 23 y 25. El uno es de Juan, a quien 

mandóle regar un palo seco con tanto trabajo: «ea veneratione suscepit», este 

mandamiento sin más inquirir «sine ulla impossibilitatis consideratione», si era bien 

hecho o no; y cuando le mandaron echar, por una ventana una redomilla de aceite que 

sólo había en toda la casa, la echó «parum cogitans vel retractans ineptiam praecepti»; 

que tenía por cierto que eso le convenía. Y mandándole menear una piedra muy grande, 

no reparó, ni replicó, porque tenía ganado crédito con el Superior que no le mandaba sin 

tener para qué: «parum metiens impossibilitatem praecepti prae reverentia senioris, et 

obsequens simplicitate sincera, qua credebat tota fide, nihil incassum, nihil sine 

causatione praecipere posse seniorem».  

10. Concluyamos con un dicho de San Benito, para que sepamos el sentir que en esto 

tenían los Santos. En el capítulo 68, el cual tiene por título: «Si se le manda cosa 

imposible, ¿qué debe hacer el súbdito?»: «Si cui fratri aliqua forte gravia aut 

impossibilia initingantur, suscipiat quidem iubentis imperium cum omni mansuetudine et 

obedientia; quod si omnino virium suarum viderit pondus excedere, impossibilitatis suae 

causas ci qui sibi praeest, patienter et opportune suggerat, non superbiendo aut 

resistendo vel contradicendo: quod si post suggestionem suam in sua sententia prioris 

imperium perduraverit, sciat iunior ita sibi expedire, et ex caritate, confidens de 

adiutorio Dei, obediat. No enojarse; y si viere que excede sus fuerzas la carga que le 

echan, ir a probar si se puede con ella. No como vos, que luego decís un «no puedo»: 

«que es imposible». Y después de haber probado, si hallare que no puede, dé las causas 

non importune, sed patienter: quod si superior in sententia perduraverit; mas si estuviere 

todavía en sus trece, vuelva a probarlo con la ayuda de Dios. Ésta es doctrina de Benito, 

varón tan santo y tan ilustrado con don de discreción, que su Regla excede a todas las 

demás en prudencia. Y nuestro Padre Ignacio, como se dice en unas reglillas que andan 

por ahí, que mandaba que se subiesen a predicar en lenguas que no sabían; y así 

encargaba a los Superiores que ejercitasen y probasen los súbditos en obediencias 

semejantes. Y en la 3.ª parte, c. 1, letra V, dice que prueben los Superiores a sus súbditos, 

como probó Dios a Abrahán; no quiere decir que así como mandó a Abrahán que matase 

a su hijo, ellos también les manden cosas a ese tono, sino en este sentido; que así como 

Abrahán quiso hacer una cosa repugnante, que es lo que dice San Pablo credidit in spem 

contra spem, así también el súbdito ha de obedecer a su Superior en cosas que parecieren 



repugnantes a su propio juicio.- Pues, Padre, ¿no queréis que veamos si hay pecado en lo 

que nos mandan? -Sí, hermano; mas no que andéis sobresaltado y lleno de escrúpulos, 

sino que entendáis que el Superior habrá mirado eso; que cristianos somos todos, por la 

gracia de Dios; y habéis de fiar más de la gracia de la vocación vuestra y de la protección 

que tiene Nuestro Señor de la Compañía y de haber vos fiado de Nuestro Señor Dios 

vuestra ánima mediante los Superiores. Y aunque especulativamente aquel juicio sea 

verdadero que el Superior puede mandar cosa que sea pecado, mas, prácticamente, id con 

quietud de ánimo en lo que hubiéredes de hacer.  

11. Acabemos con Casiano, c. 41, lib. 4. Después que dijo que el monje fuese mudo para 

no hablar, aunque le digan que hace moneda falsa; y sordo para oír lo que contra él se 

dijere, y ciego para no ver las faltas de otros: ¿Quieres, dice, perseverar en la religión? 

Hoc prae omnibus excole, quod haec quae supra diximus tria ornet atque commendet, id 

est ut stultum te secundum Apostoli sententiam facias in hoc mundo, ut sis sapiens: nihil, 

scilicet, discernens, nihil dijudicans ex iis quae tibi fuerint imperata, sed cum omni 

simplicitate ac fide obedentiam semper exhibeas, illud tantummodo sanctum, illud utile, 

illud sapiens esse iudicans quidquid tibi vel lex Dei, vel senioris examen induxerit. Tali 

enim institutione fundatus sub hac disciplina poteris durare perpetuo et de coenobio 

nullis tentationibus inimici, nullis factionibus devolveris. Hazte como bobo; no juzgues 

nada; ten por santo y acertado todo lo que te mandaren; y mira que te digo que, si guardas 

esta doctrina, yo te hago saber que, aunque los demonios se junten a hacerte guerra y 

haya contra ti bandillos, no serán parte para echarte del monasterio, Dios, por su bondad, 

nos dé gracia para poner las manos en esta virtud.  

 

PLÁTICA 42 

Sexta de la obediencia 

Tratamos en la plática pasada del grado perfectísimo de obediencia, que es la del 

entendimiento, y cómo se ha de rendir esta potencia al Señor universal, y de la sencillez 

con que se ha de obedecer, sin inquirir por qué se manda estotro u esotro. Esta doctrina 

dio Jerónimo a Rústico, monje, diciendo: Praepositum monasterii time ut dominum, ama 

ut magistrum: credas salutare quidquid ille iniunxerit: numquam de maioris sententia 

judices; tuum est jussa implere. ¿Quieres vivir en paz y obedecer seguramente? Teme al 

Superior y ámale como a Padre, y tenga ganado contigo ese crédito el Superior, que todo 

lo que te manda es lo que más te conviene; tuyo es obedecer y callar y emplearte en lo 

que te manda.  

Este tratado rematemos con las palabras con que lo remató Ignacio en la 6.ª parte, c. 1.º 

Habiendo puesto aquellos dos ejemplos que dijimos del hombre y del báculo, dice: pro 

certo habens quod ea ratione potius quam re alia quavis quam praestare possit propriam 

voluntatem ac iudicium diversum sectando, divinae voluntati respondebit. Remató 

cuentas con estas palabras: Tenga, dice, por cierto que, obedeciendo contra su voluntad y 

entendimiento, agradará mucho más a Dios que si siguiere su propio juicio. ¿Sabéis qué 



dice Ignacio? Que cuando no halláis razones en particular para satisfaceros (que si 

tuviésedes buena voluntad las hallaríades), esta razón os hará quietar: que es tener por 

cierto, que me conformo más con la voluntad de Dios en hacer lo que el Superior me 

manda. Y esto no puede tener estropiezo; que, aunque parece que lo que os mandan no 

hace al caso, eso mismo, hecho con sacrificio de vuestra voluntad y entendimiento, le 

agradará más a Dios; porque, como dice Santo Tomás en la 2-2, q. 186, a. 5, ad 5, quia 

necessitati aliqua faciendi qui secundum se non placent per votum obedientiae homo se 

subjicit propter Deum, ex hoc ipso ea quae facit sunt Deo magis accepta, etsi sint 

minora; quia nihil maius potest homo Deo dare, quam quod propriam voluntatem 

propter ipsum voluntati alterius subjiciat. «Quamquam minora opera», dice; aunque sean 

obras de muy poca importancia, si van acompañadas del sacrificio de vuestra voluntad, 

son muy agradables a Dios: quia nihil potest maius Deo dare que obedecer a otro por su 

amor contra el propio juicio, abnegando yo el mío como dice Ignacio. Porque la 

obediencia es como la piedra filosofal, que dicen los alquimistas que cualquier cosa que 

toca convierte en oro; así la obediencia a cualquier obra que toca, por pequeña que sea, le 

da una fineza como de oro y la hace de gran valor delante de Dios.  

Ahora sigamos las demás propiedades de la obediencia que pone nuestro Padre en la 3.ª y 

6.ª parte. La primera es sujetarnos con prontitud al mandamiento del Superior. Todas las 

virtudes tienen esto, de hacer prontos a obrar, como dice Santo Tomás, porque son 

hábitos, y el hábito hace obrar con prontitud y presteza. También hace esto la obediencia, 

haciendo la voluntad pronta a obedecer, que es lo que nuestro Padre llama devote y en 

otra parte prompte; y ahora dice quam promptissime. ¿Pues más es menester decir Padre 

Ignacio? Magna cum celeritate, con grandísima presteza. ¿Y cuánta queréis? Dejando la 

letra comenzada; que el verdadero obediente, habiendo comenzado una ene la deja por 

acabar. No sé cómo se pueda más encarecer, que dejar por acabar una letra que se hace a 

la vuelta de una pluma. Y en la 4.ª parte nos manda acudir, dejando la letra comenzada, al 

toque de la campanilla. Y esto ¿dónde lo probáis, Padre Ignacio? Pruébolo de su primer 

principio, que es que la obediencia y voz de la campanilla es voz de Cristo; y que lo que 

manda el Superior, Dios lo manda. Y de ahí veréis la prontitud de los profetas antiguos en 

cumplir la voluntad de Dios; que, llamando a Abrahán, responde: Praesto sum: a punto 

estoy para cuanto me mandareis; y mandándole circuncidarse, cosa que tanto duele y en 

que hay derramamiento de sangre, statim, in ipsa die, lo puso por obra, sin más dilación; 

y mandándole sacrificar a su hijo, dice la Escritura que, de nocte consurgens, que aun no 

aguardó a la mañana. Pide Dios gran presteza en la obediencia: la devoción, impigra cum 

festinatione; porque maldito el hombre que hace las cosas de Dios perezosamente.  

Esto de la letra comenzada es de Juan Casiano, en el lib. 4, c. 12, tratando de aquellos 

monjes que todos estaban ocupados, cuál escribiendo, cuál meditando, cuál trasladando 

libros, cuál haciendo obras de manos; mas luego, en llegando la voz del distributario, 

salen certatim, con tanta presteza, que el que estaba escribiendo dejaba por acabar la O, 

como quien dice: Más quiero yo obedecer, aun en esta cosa tan pequeña, a Dios que me 

manda, que no hacer mi voluntad. Y no sólo la preferían al ayuno, más aun a la oración y 

a todas las demás virtudes; de manera que padecieran cualquier dispendio en esto, antes 

que dejar de acudir a la voz del que los mandaba. Lo mismo dice San Benito en el c. 5 de 

su Regla, diciendo que se debe obedecer sine mora, sin ninguna dilación; y que este 



grado de obediencia compete a la gente que ama a Jesucristo más que todas las cosas, 

conforme a lo que está escrito: In auditu auris obedivit mihi: diciendo y haciendo; y que 

lo dejen todo: imperfecta relinquant, veloci pede obediendo: que antes ha de estar 

ejecutado que oído; in velocitate timoris domini, y en el mismo momento han de estar 

juntas, jussio magistri et exsecutio discipuli. Esto encarece Bernardo en aquel sermón de 

la obediencia, cuarto grado, que dijimos, diciendo: Fidelis obediens nescit moras, fugit 

crastinum, ignorat tarditatem, praerripit praecipientem, parat oculos visui, aures auditui, 

et totus se colligit ut imperantis colligat voluntatem: El obediente verdadero no sabe 

esperar a mañana, antes cuando le están mandando, todo se está aparejando para 

ejecutarlo: ésta es obedidencia verdadera. Y así, Augustino, en el libro de moribus 

ecclesiae, confundiendo a los maniqueos y a los que ellos llamaban electos, con los 

religiosos de la Iglesia Católica, después que ha pintado su virtud, dice de los Superiores 

de la obediencia que les tenían: que mandan magna sua in iubendo, auctoritate et magna 

illorum in obtemperando voluntate. Aquí veréis que en los que mandan hay grande 

autoridad y en los que obedecen gran prontitud. Ésta sale del primer principio, que es voz 

de Cristo; y es mala crianza decir a un príncipe, cuando llama: «Ya voy». Esto es de 

gente tibia en el servicio de Dios. Y así, Benito dice de la obediencia del tibio, que va a 

ella tepide et tarde; porque el tibio, cuando obedece, va por su costumbre y a su modo.  

-Ahora, Padres y Hermanos, ¿hay cosa más que esto, que llamaréis a comer y tendréis ya 

por autoridad el ir tarde a una obediencia tan conforme a la sensualidad? Mirad que la 

campanilla es señal de la voluntad de Dios. Tañen a examen, tañen a oración; entonces 

acuden los negocios; táñese la campanilla por bien parecer: por ventura la conversación 

que con mi hermano tengo no es impertinente: y llámame la campanilla y paso adelante 

con tanto olvido, como si no hubiese regla de silencio, y dejo de obedecer con prontitud. 

Pues no ha de ser así, que esta regla de la prontitud es principalísima para la disciplina 

religiosa; no mirando si es el refitolero el que me tañe o si el que manda es el 

sotoministro, sino considerando que el que me llama es Dios; y por eso, sin oración y 

trato interior no hay obediencia verdadera.  

Vamos adelante. Otra condición es integre. No es bueno el obedecer a medias y hacer lo 

que ve el Superior muy bien hecho, porque está delante el Padre Superior y me está 

mirando, y todo lo demás que él no ve, basta como quiera. Dios, hermano mío, es testigo 

de esto que haces; que muy fácil es de engañar al Superior. Dios es tu amo; con Él has 

hecho asiento; Dios te mira en cualquier parte. Y si fuera olvido o acto subrepticio el 

dejar de obedecer por entero, no es tan malo; mas, caso acordado y advertidamente dar 

del pie a la Regla delante de testigo que, aunque tú no le miras a Él, Él te está mirando, es 

gran descomedimiento; y así tu obediencia ha de ser con entereza. Y no me digas: cosa 

pequeña es lo que me mandan, poco va, a decir; porque, como dice Santo Tomás en la 

cuestión 186, artículo 9, en el último argumento, aquí hay un poco de desprecio de lo que 

se manda; y el que a ojos vistas, por parecerle que es cosa pequeña, deja de obedecer, está 

a peligro de caer muy gravemente; porque cadit apertis oculis, como Balaán a mal de su 

pesar; que quien cae en cosas pequeñas caerá en las mayores. Y, como dice San 

Augustino, este tal no está un canto de real de venir a dar en desprecio y burlar de la 

obediencia; y esto es vida muy peligrosa.  



Dice Ignacio más: que se ha de obedecer fortiter: non trepide. Dice Benito «no con 

ánimo afeminado»; porque dos cosas hay en la obediencia: la una, vencer nuestra 

voluntad; la segunda, perseverancia; y es doctrina de Gregorio, que la dice Santo Tomás 

(2-2, q. 104, a. 2, ad 3): que mientras menos tiene de propia voluntad lo que se hace, más 

tiene de obediencia. Y cuando haces alguna cosa que te cuadra y viene muy bien con lo 

que tú querías, ésa no es obediencia verdadera, si no la haces porque te mandan, sino 

porque te cuadra. Dice Gregorio: aut minor, aut nulla est obedientia. Que cuanto más 

dificultosas son las cosas, más se muestra ahí la obediencia, como dice Santo Tomás 

explicando el lugar de San Pablo a los hebreos: Ad hoc quod discas quid sit obedientia, 

oportet quod discas ea in rebus difficilibus: puede ser un u acto tal y en que ponga tanto 

un hombre de su casa, con la gracia de Dios, que le meta en posesión pacífica de una 

virtud. Ejemplo tenemos de esto en la Vida de nuestro Padre, que hizo al Padre 

Villanueva juntamente cocinero y comprador, dándole dos oficios tan repugnantes. Y 

algunas veces se hallaba tan apretado con ellos, que se iba a las iglesias y puesto delante 

de Dios le daba voces diciendo: Señor mío y Criador mío, ayudadme. Y con todo, nuestro 

Padre no hacía sino darle un capelo y otro. Y diciéndole algunos cómo Villanueva andaba 

tan trabajado, respondió: Dejad que lo venza todo junto. Palabras formales de nuestro 

Padre. Y así vemos que tan buen discípulo sacó; si no miradlo por lo que de él se dice. 

También leemos en San Juan Clímaco, c. 4 de obediencia de aquel mancebo a quien el 

Superior regalaba, que, deseoso, de más rigor, se fue a otro monasterio donde le fue 

revelado que debía 100 libras de oro y, hablando él consigo mismo, decía: Gran deuda 

tienes a cuestas, menester es que trabajes. De esta manera estuvo tres años en el 

monasterio, obedeciendo a todos sin diferencia, injuriándolo y menospreciándolo todos; 

y, después de haber vivido así tres años, le fue dicho que diez libras tenía solamente 

pagadas. Entonces comenzó a fingirse bobo y servir en los oficios más bajos, sufriendo 

grandes trabajos e ignominias, sirviendo con alegría y llevando con paciencia las muchas 

cargas que todos le echaban a sus cuestas con grande impiedad; y después de trece años, 

le dijeron que ya estaba pagada toda la deuda; donde dice que, cada vez que los Padres le 

trataban ásperamente, luego me acordaba de esta deuda; y así lo sufría todo con 

paciencia. Así, que esta obediencia en cosas repugnantes y dificultosas es verdadera; y de 

aquí veremos la confusión que debemos tener; pues, si la cosa que se nos manda es 

repugnante a nuestra voluntad, andamos procurando hurtarle el cuerpo. Y es gran verdad 

que la remisión en la obediencia se paga al fiado o al contado.  

Si no, mirad la flaqueza y cobardía que tenéis. De dónde viene eso sino de la tibieza en 

cumplir lo que se os manda, y arrastrada la devoción; y no gozáis de los privilegios de la 

obediencia, que andáis a lo llanito, a lo clarito, obedeciendo en lo que a vos os parece; 

mas, cosa dificultosa, repugnante a vuestra voluntad, no hay obedecer en ella. No nos 

enseña esto Cristo Nuestro Señor, de quien nos dice San Pablo ad hebraeos: Et quidem, 

cum esset filius Dei, didicit ex his quae passus est obedientiam, et consummatus, factus 

est omnibus obtemperatibus sibi causa salutis aeternae appellatus a Deo pontifex: Siendo 

hijo de Dios, dijo el Apóstol, aprendió a obedecer.- Mirad lo que decís, Pablo, que parece 

que habláis descortésmente: Didicit: ¿experimentó, demostró, probó la obediencia a su 

padre en la muerte de cruz? Vuelvo a decir que aprendió: et factus est obediens usque ad 

mortem, mortem autem crucis: obedeció a su Eterno Padre en una cosa tan dificultosa 

como fue morir en una cruz; y por eso fue levantado su nombre super onme nomen, que 



hasta los mismos infiernos se arrodillan a él. Y toda obediencia dificultosa, sufrida con 

paciencia, es fruto de la cruz de Cristo; y quien más la abrazare, deseare y procurare, más 

parte le cabrá del fruto de la cruz. Hemos, pues, de obedecer, no como soldados cobardes 

en cosas fáciles y no repugnantes a nuestra voluntad, sino en las dificultosas; las cuales 

debe el hombre acometer fiado en la gracia de su vocación; que padecer con inocencia, 

dice San Pedro, es gracia de Cristo. Hémonos de ayudar de la consideración de la 

obediencia de Cristo, que tanto padeció por nosotros para animarnos a obedecer en cosas 

dificultosas, que con ésas habéis de ganar el hábito.  

Lo otro la constancia; que, como dice Ignacio en la 6.ª parte, capítulo 1, constanti animo 

incumbamus, et omnes nervos nostrarum virium intendamus en las cosas de obediencia; y 

no demos, como solemos, una correndilla ahora, y después nos cansemos y volvamos 

atrás, sino que siempre perseveremos con firmeza y constancia en la guarda de nuestras 

reglas, y que no parezca que son puestas por bien parecer. Ésta es nuestra gracia, y no nos 

hemos de cansar; que Dios nos dará su gracia para vencer todas las dificultades, si de 

nuestra parte procuramos no perder punto de perfección. Esto sacamos del primer 

principio, que, si uno se dispone y quiere ayudarse de la gracia de Dios, no mirando su 

flaqueza, el que lo manda le dará fuerzas para cumplirlo. Así decía Augustino: Mandad, 

Señor, y hacedlo Vos. Dios lo manda y Dios lo hace. Ésta es la gracia mía; que luego 

allana Dios las cuestas grandes y hace fácil lo dificultoso de la virtud; que vendrá un 

hombre después a comerse las manos tras ello.  

Dícenos Ignacio que obedezcamos cum debita humilitate; porque, como dice Augustino, 

lib. de Civitate Dei; non potest esse obedientia, nisi sit humilitas; especialmente si uno 

tiene juicio propio. Doctrina es de San Bernardo, que no son para Religión aquellos, ubi 

sensus proprius abundat; porque el juicio propio es como el frenesí, que, cuando uno 

piensa que está más sano, está más frenético: qui zelum quidem habent, sed non 

secundum scientiam: hi sunt veritatis divisores, placentes sibi et magni in oculis suis. 

Que hay unos hombres reformadores, que tienen grande celo, mas no según la ciencia, y, 

como dice Bernardo, piensan que se lo saben todo; sibi placentes, virtutis irrisores: que 

todo lo apocan; y estos tales no pueden obedecer, estante su propio juicio. Y el Padre 

Ignacio puso por impedimento para no ser un hombre religioso, tener dureza en el propio 

sentir. Es menester que sea el obedidente humilde, como dice Benito hablando de los 

doce grados de humildad y que operarium indignum se iudicet; y que se tenga por inútil 

en la casa de Dios; y cita aquel lugar: Ut jumentum factus sum apud te, et ego semper 

tecum; que ése es mi consuelo, que, aunque soy flaquito y estoy en los huesos, Dios es el 

que me ayuda; aunque soy gusanillo y de pocas fuerzas, bástame la gracia de Dios para 

vencer cualquier dificultad. Este tal no se atreverá a hacer cosa por su juicio, no querrá 

dar reglas a otros, parecerle ha que todo le viene ancho, porque mira sus faltas y esto le 

hace andar siempre abalanzado a parecer ajeno. Y bien vio esto nuestro Padre (8.ª parte, 

cap. 1), que había de haber en la Compañía: magistri nostri, gente grave, dice, in hac 

virtute, qui primas in Societate tenent bono suo exemplo aliis praeluceant, uniti omnino 

cum suo superiore et prompte, humiliter et devote ei obediendo persistant. Mirad, dice, 

no os engañéis, porque esos tales han de ser más obedientes, han de obedecer con mayor 

humildad; que, aunque seáis muy antiguo, en este juicio práctico, pro nunc, os conviene 

por ahora sujetaros al parecer de otro, y no podréis hacer cosa mejor que andar unido con 



el Superior; porque todos los demás van al hilo de la gente grave; y, si os ven obedecer 

con humildad, lo hacen ellos así; que, mientras más antiguo, habéis de ser más humilde, 

más obediente. Y ¿qué más dice? Que procedamos con espíritu de amor: in spiritu 

caritatis, et non cum perturbatione timoris; y esto repite una y otra vez, porque estamos 

como entre padres y hijos. Que el temor servil aflige al corazón, apriétale; pero el amor lo 

dilata, lo ensancha, aliéntalo, y hácelo sacar fuerzas de flaqueza; todo lo sufre, sabe dar 

vado; que hay hombres que luego se ahogan y les parece que se hunde el; no era nada: 

dilatad, ensanchad este corazón: dilatamini in visceribus charitatis; que aún no os da el 

agua al tobillo y abrís la boca. Mas la caridad da aliento y esperanza. Y mirad: esta 

diferencia hay entre el novicio y el antiguo; que el novicio, como tiene tanto amor propio, 

obedece con temor, por que no le sindiquen y no lo sepa el Superior, por que no le den el 

capelo; mas el antiguo, no por ser antiguo ha de ser exento de obedecer y ha de querer 

tenerse a buenas con el Superior, sino ha de obedecer con amor, procediendo con 

humildad de espíritu, porque sabe lo que es sustancia de Religión, que es ir con ánimo de 

hijo.  

Remate de las propiedades de la obediencia: no andéis con tristeza. Dice San Pablo ad 

Corinthios «non ex tristitia aut ex necessitate; hilarem enim datorem diligit Deus». Y 

Benito y Basilio lo traen: No andéis mezquinos, marchitos y desmedrados. Este espiritual 

gozo nace de la consideración de Cristo. De ahí nace abajar la cabeza al que tiene el lugar 

de Cristo y obedecerle con alegría; porque se hace la voluntad de Dios; porque sin 

comparación es mucho mayor la alegría de un siervo de Dios, que la que tiene un hombre 

del mundo; y esto, por ver que se ha ocupado desde la mañana a la noche en hacer la 

voluntad de su Dios y Señor. ¡Oh qué gozo tiene, cuando ve que todo el día lo ha 

empleado en hacer la voluntad de Dios! Levantéme por la mañana, luego, al toque de la 

campaña; púseme en oración y túvela con todo el recogimiento posible; fui a mi lección y 

procuré estar atento por agradar a Dios. Ésta es vida de ángeles, vida celestial, causa un 

gozo entrañable que «nemo tollet a vobis»: -no postizo y que luego se marchita de ver 

que Dios echa mano de él para alguna cosa; cuando se acuerda de sus faltas, todo le viene 

ancho en la casa de Dios, obedece con gozo, todo se le hace fácil. Esto, pues, enseña 

Ignacio: que andemos con alegría. ¿Sabéis qué os hace andar amargos? Vuestra voluntad; 

andáis siempre envuelto en hierro viejo, podrido interiormente y disgustado; que la 

propia voluntad es ruin, cobarde, desabrida, y pégaos lo que ella tiene; mas cuando hacéis 

la voluntad de Dios y obedecéis al Superior por agradar a Dios, luego os da prendas del 

consuelo del alma; que, aunque al principio entra reprendiéndoos, después os consuela; al 

revés del demonio que entra consolando y después da amargura.  

Éstas son las propiedades de la obediencia: prontitud, reverencia y amor, fortaleza, 

ejecución, conformidad con la voluntad del Superior y también en el entendimiento, 

abnegación de la propia voluntad y juicio, gozo y perseverancia; y todas se dan las manos 

unas a otras; y todas ellas nacen de los primeros principios: de mirar a Dios en el 

Superior y tener lo que nos mandaren por voluntad de Dios. No puedo dejar de 

confesaros, que es cosa dificultosa y de pocos; pero por esto somos pocos los de la 

Compañía, y ha hecho Dios elección de nosotros; pocos son los que encuentran con la 

puerta angosta, como trae Benito a este propósito; y vencer esta dificultad de rendir 

vuestra voluntad a la ajena, es de grande utilidad; por esto está ahí la gracia de la 



vocación, que facilitaeste negocio; por eso tenemos delante el ejemplo de Cristo; el cual 

nos ha de hacer que tengamos por buen día, el que nos da parte de su cruz.  

Comencemos, pues, hermanos, que es ahora buen tiempo que digáis: Padre, yo he sido 

remiso en obedecer a mis Superiores; de aquí adelante quiero obedecerles prontamente. 

Padre, yo he sido respondón; de aquí adelante, quiero obedecer con mansedumbre; he 

sido murmurador de mi Superior, hele tenido aversión; ya quiero mirarle, y amarle como 

padre; he sido perezoso, que, cuando me tañían a levantar, me volvía del otro lado; he 

sido regaloncillo; ya no quiero sino tomar el cáliz de los trabajos a dos manos. Creed, 

hermanos míos, que tras ese corcho hallaréis el panal suavísimo; tras esa dificultad y 

trabajo que hay en la obediencia, hallaréis una prenda en vuestra alma de paz y sosiego, 

el cual no hallan los perezosos e inobedientes, de quien dice Benito: «Los que obedecéis 

murmurando de vuestros Superiores y con falta de prontitud, obedeciendo a más no 

poder, no os darán por vuestra obediencia premio, antes os darán castigo: immo potius 

incurres poenas murmurantium». Mira que esa obediencia está llena de faltas, de 

murmuración, de juicio contrario; antes merece castigo. Y, pues, así como así, hemos de 

obedecer y trabajar, trabajemos y obedezcamos con gozo; que por esta obediencia se nos 

dará el premio de la bienaventuranza.  

 

PLÁTICA 43 

Séptima de la obediencia 

1. Pocas cosas nos quedan que tratar de la obediencia, y ésas se han tocado en los 

primeros principios ya declarados; mas todavía, por acabar con esta materia y por la 

reverencia de nuestro Padre Ignacio, diremos algo de ellas. Primero diremos a qué se 

extiende la obediencia religiosa; porque podía alguno decir que sólo tenemos obligación 

de obedecer en las cosas que tocan a nuestras Reglas; porque, como parece que dice en la 

Bula de la Confirmación, promete obedecer al Prepósito, in his quae faciunt ad regulam 

eius que observationem; y se manda al Superior que lo que mandare sea conforme a 

Regla: «Iubeat quae ad constitutionem propositi sibi fihis cognoverit esse opportuna». Y 

San Bernardo hace particular ponderación de aquellas palabras de la regla de San Benito: 

«Promitto obedientiam secundum regulam», donde dice: «Non se valet extendere 

potestas imperantis, nisi quatenus attigerit votum profitentis». Y Santo Tomás 2-2, q. 

109, art. 2.º, ad 3, va el mismo camino: diciendo que el religioso ha de obedecer en lo que 

toca a su regla.  

2. Mas la Compañía siempre tiró a lo más perfecto y más aventajado, especialmente en lo 

que toca a la obediencia, diciendo que debe ser con las propiedades dichas de 

entendimiento, de voluntad pronta. Ahora propone el objeto, el cual, no sólo es, ni se 

extiende a sólo lo obligatorio; sed in aliis omnibus, dice que se obedezca, porque esto 

llaman los Santos obediencia perfecta; y, como dice Bernardo, muy imperfecta 

obediencia es la que hace y cumple sólo lo obligatorio; mas la obediencia perfecta va a 

todo aquello a que se extiende la caridad perfecta: «Legem nescit, neque contenta 



angustiis professionis, largiori voluntate fertur in latitudinem charitatis et ad omnia quae 

injunguntur spontaneo vigore hilaris alacrisque animi, munus non considerans se in 

infinitam extenditur libertalem: No sabe mirar estrechuras, si manda el Superior 

conforme a la regla o no, sino con ánimo liberal, con ánimo espontáneo y prontísimo 

arrostra todo cuanto hay; ésa llama San Gregorio obediencia de caridad; porque, como 

hemos dicho, la caridad mira a Dios como amigo; la obediencia, como superior.  

3. Nuestro Padre, por quitar cosas que podía haber y quitar ocasión a gente lerda y que se 

guía mucho por su propio juicio, dice que la obediencia se extiende a todo aquello que es 

voluntad del Superior; y, como dice la 6.ª parte, «in omnibus rebus ad quas potest se 

extendere cum charitate obedientia». Y dice en la declaración: «Hujusmodi sunt illae 

omnes in quibus nullum est manifestum peccatum». Esta obediencia, como dice Santo 

Tomás (loco ut supra), quae pertinet ad cumulum perfectionis, sólo mira si la cosa es 

lícita. Y dice más, donde no hubiere manifiesto pecado; porque suele haber cosas en que 

el súbdito anda titubeando si lo que se manda es pecado o no, es lícito o ilícito; que, pues 

el Superior lo manda, él lo tendrá bien mirado; su oficio es discernir, y a él han de acudir 

los súbditos, como se mandaba que acudiesen los del pueblo de Dios al sacerdote, cuyo 

oficio era discernir si es lepra o no es lepra; y habiendo acudido a él, debes estar a su 

autoridad y harás lo que te mandare; porque, el dicho del Superior da autoridad, y su 

autoridad no es sólo como la del letrado, que sólo mira si es justo o no es justo, dando 

solamente su parecer, sino es autoritativa, porque interpreta con la autoridad de juez. Y 

para esto tenemos aquel dicho de Agustín (libro 22 contra Faustum, et legitur in capite 

quod culpas, 24. quaestione 1). Hablando de los cristianos que andan en ejércitos de 

emperadores paganos dice: «Ergo vir justus, si forte etiam sub rege et homine sacrilego 

militet, recte potest, illo jubente, bellare, si, vice pacis ordinem servans, quod sibi jubetur 

vel non esse contra Dei praecepta certum est, vel utrum sit certum non est ita, ut fortasse 

reum faciat regem iniquitas imperandi; innocentem autem militem ostendat ordo 

serviendi». Que bien puede ser que el capitán tenga injusticia, mas si a mí no me consta 

de ella, sólo me conviene y está a mi cargo el obedecerle, que eso me librará de la culpa. 

Esta doctrina es de Bernardo (Sermone de Circuncisione), donde dice: Si dudas si es 

bueno o malo lo que quieres hacer, a tu cargo está ir al Superior, y ten por bueno lo que él 

te dijere que es bueno, y por malo lo que dijere ser malo. Ésa es la discreción que ha de 

tener el súbdito, dejarse a la voluntad de su Superior, que causa quietud y da paz a un 

religioso, teniendo al Superior que se lo declare.  

4. Dice más nuestro Padre, que no hemos de aguardar a que nos lo manden, que nos 

pongan precepto; que basta entender que es voluntad del Superior, para entender que es 

voluntad de Dios. Santo Tomás, quaest. 204, art. 1: «Voluntas Superioris, quocumque 

modo innotescat, est veluti tacitum praeceptum; et tunc obedientia promptior quanto 

expressum obediendi praevenit praeceptum, voluntate tamen superioris intellecta». 

Palabras son de Santo Tomás. Como me conste que es voluntad del Superior, lo debo 

abrazar con toda prontitud. Esta doctrina es bien que entendamos. Cuántas veces acontece 

que el Superior no quiere mandar una cosa expresamente, por no mortificaros o por no 

saber cómo tomáis su mandamiento; y aunque vos entendáis ser su voluntad, con todo 

eso no lo hacéis. Vos mismo os engañáis con eso. Y cuántas veces acontece que andáis 

cohechando al Superior y por una vía y por otra, pretendiendo alguna cosa; y después, 



cuando os la manda el Superior, os parece que el ponerla por obra es verdadera 

obediencia, y no lo es; que ponemos muchas veces a cuenta de la obediencia lo que es 

voluntad propia. Y decirnos ha Dios: Recepisti mercedem tuam: tú lo pretendiste, tú lo 

sacaste por interpretativas; el gusto que recibes por hacerlo, ése sea tu galardón. ¡Oh, 

cómo se ha de ver el día que Dios escudriñe nuestro corazón y examine nuestras obras, 

cuál es propia voluntad y cuál verdadera obediencia! Hartas veces os dirán: vos 

currebatis et ego non mittebam vos.  

5. Vamos adelante. ¿A quién primero hemos de obedecer? Dícese en la sexta parte, 

capítulo 1, que en primer lugar hemos de obedecer al Papa, Vicario de Cristo; luego, a los 

Superiores; después, a los oficiales subordinados. Ya sabemos que es principio primero 

que tiene hecho la Compañía profesa voto particular de obedecer al Papa, para tener más 

certeza de la voluntad de Dios para ir más acertada en lo de las misiones y otras cosas, y 

con más dirección del Espíritu Santo. Tuvo esto mucha contradicción; pareció cosa muy 

nueva esta manera de voto. Porque decían: apartarse de la obediencia del Papa es cisma, 

y quitarle la autoridad es herejía. ¿Pues qué voto es ése? Mas el Padre Ignacio estuvo 

firme en resistir a esta contradicción y salió con ello. Porque, sin duda, él tuvo muestra de 

la arquitectura de este edificio, la cual puso en ejecución, y ninguna contradicción bastó a 

impedírselo; que, como la Compañía fue instituida para resistir a los herejes, quiso Dios 

que estuviese unida con nudo particular con la Sede Apostólica. Y esto fue misericordia 

grande en un tiempo en que las herejías daban tanto tras la autoridad del Papa; que, 

aunque, como dice Cipriano, las herejías se fundan en no reconocer la autoridad del 

Sumo Pontífice, pero particularmente se levantó, en estos tiempos que comenzó la 

Compañía, una herejía particular que le quitaba la autoridad al Pontífice Romano; y de 

ahí vino aquel dicho común entre los herejes: «Si queda el Papa entero, no puede haber 

concordia»: «Incolumi Papatu, concordia esse non potest». Ésta es una apostasía general, 

cuyo espíritu sopla ahora en el mundo; y en este tiempo levanta Dios a la Compañía, 

atada a la autoridad Apostólica, que va siempre defendiéndola, y su cuidado, es hacerle 

protección. Y no os engañéis con decir que, pues no sois profeso, que estáis eximido de 

su obediencia, que también a vos os obliga, como os lo tengo declarado: Sois parte de 

este cuerpo, que está todo dedicado al Papa; y aquí, nuestro Padre, en esta sexta parte, no 

solamente hablaba con los profesos, sino también con los Coadjutores formados, que 

también habéis de obedecer al Pontífice con obediencia que llamáis religiosa, que busca 

la perfección, conformándoos con lo que él ordenare, no murmurando de sus decretos, 

porque tiene la voz de Cristo, guarda su silla y en él tenemos a Cristo visible; guarda el 

lugar de Cristo. Y si hacéis escrúpulo de murmurar del Superior, también lo habéis de 

hacer muy grande de murmurar del Pontífice que os hace a Cristo visible. Sea, pues, la 

obediencia a él pronta, alegre, rendida, y con las propiedades dichas, que la hacen 

religiosa. Y mirad cómo lo dice Ignacio, que parece que buscó las palabras más 

exquisitas: «Exactissime omnes nervos virium nostrarum ad hanc virtutem obedienciae 

imprimis summo Pontifici, deinde superioribus Societatis exhibendam intendamus, ita ut, 

omnibus in rebus ad quas potest cum caritate se obedientia extendere, ad eius vocem 

perinde ac si a Christo Domino egrederetur, quam promptissimi simus». Que seamos 

prontísimos, y que nuestra obediencia sea de voluntad y entendimiento; y imprimis, dice, 

Summo Pontifici. Y dice más, que obedezcamos a los Superiores y oficiales 

subordinados, que no son Superiores, como el Sotoministo, el Refitolero, Ministro, los 



cuales no son superiores, mas son como comisarios de los Superiores; que ni aun el 

Ministro se llama Superior, sino en algún caso particular. Y ¿cómo los tengo que 

obedecer? Dícelo en la Regla 38 tratando de la obediencia que se ha de dar al cocinero, 

que es con grande humildad en todas las cosas que pertenecen a su oficio; y a todos los 

demás, como comisarios del Superior: al refitolero en su oficio y al Ministro en el suyo. 

Esto es tan necesario, que, si no lo hay, es menester para cada cosa un alcalde ordinario 

para declarar. Y así dice Ignacio: Para que el colegio ande con disciplina y orden de 

religión, no sólo se ha de obedecer al Superior, sino también a los oficiales subordinados, 

acostumbrándose el hombre a no mirar quién es el que manda, sino por quién obedece; y 

creo que no hay cosa más olvidada que esto. ¿Quién hay que no diga su dicho al 

despensero?, ¿quién hay que no se ponga en competencias? Que parece que nos vamos 

corriendo de ser obedientes. ¿A qué habemos venido? Mirad: de lo que me había de 

gloriar, ya lo desprecio, y me corro; y hago ya autoridad y honra de ser descortés, de no 

ser humilde. No es ésa obediencia religiosa, y todo esto verdaderamente nace, como 

decíamos el otro día, de que no tenemos trato interior.  

6. En esta Regla 37 trata nuestro Padre de las penitencias: y porque los días pasados traté 

largo de esta materia, declarando las Reglas 4, 9 y 10, sólo diré de ella dos palabras.  

Claro está que la ley tiene dos cosas, la una es enseñarnos el bien, la otra apartamos del 

mal; tiene potestad directa y coercitiva. A ella también pertenece castigar lo malo y 

premiar lo bueno. Éste es el oficio del Superior que es ley animada: premiar lo bueno, 

corregir y reprender lo malo, y encaminar y guiar los súbditos por donde han de ir. Ésta 

es la potestad que dio Dios al profeta cuando le dijo: Doyte poder para plantar y edificar, 

arrancar y destruir. Y el Espíritu Santo dice: Si te han dado cargo de otros, y no tienes 

ánimo para romper con los abusos, no tomes ese cargo. Hícete alataya, ten cuidado de 

avisar lo que pareciere mal y corregirle; y si no se convierte, tuya es la culpa, si lo dejas 

de hacer. De ahí es el decreto de San León Papa: Inferiorum culpae saepe ad desides et 

negligentes pastores deferendae sunt, qui multam inibi nutriunt pestilentiam dum 

austeriorem dissimulant adhibere medicinam»: que las culpas de los súbditos también 

tocan a los Superiores.- Diréis: Padre, no hay en casa silencio; tanto sirve haber hecho 

pláticas, como si no se hubiesen hecho; poco han servido las pláticas que se han hecho de 

esto.  

7.- Pues, Padre, comenzad a dar penitencias, que no hay cosa que sea tan eficaz; que la 

plática es buena, pero no basta. Haya corrección, que el oficio del Superior es dar 

corrección medicinal al inferior; que le dice Ignacio, que lo que está a su cargo es aceptar, 

con voluntad y deseo de aprovecharse y con devoción, las penitencias que se le dieren.- 

¿Y qué es lo que hace al súbdito, aceptarlas de buena gana? -Hácelo la gracia de su 

vocación; que tanto aprovecharéis, hermano mío, cuanto más os enmendáredes, y tanto 

más mostraréis el deseo de vuestro aprovechamiento; que no consiste en tener muchas 

pláticas escritas en cartapacios, sino en enmendar las faltas; que os estáis tan enterito en 

vuestros malos siniestros como el primer día. Por eso, el Padre Ignacio, en el capítulo 4 

del Examen, párrafo 33, manda que se pregunte, si será contento de llevar las penitencias 

que le fueren dadas por sus errores o descuidos; y éstas, dice la Regla, «prompta 

voluntate admittere deberent cum vero emendationis et spiritualis profectus desiderio, 



etiam si propter defectum non culpabilem injungerentur»; aunque no tengáis culpa; que 

no ha de ser menester un proceso fulminado, para haceros decir una falta.- Diréis: Soy 

Padre grave y antiguo.- Andad, que bien parece en la pícola el Padre grave, por la 

edificación de los demás, y porque no se le haga de nuevo con la costumbre que va 

prescribiendo de no oírlas. Y entre las señales que da el Padre Ignacio, capítulo 4.º, 

párrafo 41, para ver si uno es para la Compañía, es si acepta de buena gana las 

penitencias que le fueren impuestas; y en la regla última, 51, que no sé si la habremos 

entendido, dice que «tengan cuidado de rogar a los Superiores les den penitencias por la 

falta de guardar las Reglas, porque este cuidado muestre el que se tiene de aprovechar en 

el divino servicio». Palabras dignas de Ignacio.  

Ahora, hermano, meted la mano en vuestro pecho y mirad cómo hacéis eso.- Padre, por 

cumplimiento.- Pues, hermano mío, mirad que ahí se muestra el deseo de vuestro 

aprovechamiento; que, cuando hacéis apologías delante del Superior y armáis un pleito, 

cuando os mandan decir la falta; y si os dan el capelo andáis rostrituerto; no mostráis 

deseo de enmienda, y de que os den penitencia por vuestras faltas; que ese deseo, al 

novicio se pide; y al antiguo, esa prontitud para tomar las penitencias; y vos andáis 

huyendo de ellas como el demonio de la cruz; sois muy delicado; que éste es gobierno 

religioso, que mire el Superior por vos y os dé del pan y del palo, y vos os aprovechéis; y 

cuanto vos más gustáredes de las penitencias, tanto mayores señales daréis de vuestro 

aprovechamiento.  

8. Vamos a la última Regla, del escribir cartas. En ella dice nuestro Padre que, si alguno 

de los de casa escribiere carta, eso sea con dos circunstancias: la una, que sea con licencia 

del Superior; la segunda, mostrando la carta a quien él señalare. Más: si le fuere a él 

escrito, la carta venga primero a manos del Superior, o a quien tiene su lugar en eso; y, 

pareciéndole conveniente, la dará o no, a la persona a quien se escribe, como pareciere 

que más conviene. Y dice «si alguno hubiere de escribir»: porque esto es oficio del 

Superior, el escribir cartas acá o acullá, o despachar negocios; que no hay para que 

escribáis vos tantas cartas, que no es vuestro oficio. Algunos han pensado, y éstos gente 

de valor y entendimiento, que esta Regla se hizo para novicios; y la razón que para ello 

dan es que, en el lugar donde esta Regla se pone, nuestro Padre va hablando con los 

novicios; mas nuestro Padre, en el cap. 4.º del Examen, dice que conviene a todos; y así 

ordena que sean preguntados cuando entran en la Compañía, si todo el tiempo que 

vivieren en ella serán contentos de que las cartas que escribieren o se les escribieren, sean 

registradas del Superior. Y yo me acuerdo que al Padre Polanco, habiendo sido Asistente, 

Visitador y Vicario General, y un hombre tan grave, se le daban las cartas abiertas. Así 

que esta regla es de más importancia de lo que parece; y así en el caso 7.º de los 

reservados, aprobados por la Segunda Congregación, decreto 79, se pone lo del escribir 

las cartas. Que, aunque es verdad que puede suceder que, por ser la carta que se escribe 

de poca importancia, no haya en ello culpa; ni consiguientemente caso reservado, todavía 

puede haber algún caso en que lo sea, por escribirse alguna cosa grave en la carta, que no 

convenga.  

9. Esta misma Regla hallamos en los Padres antiguos, como escribe Casiano (lib. 4, c. 

16), que se daba por penitencia el estar postrado en público, mientras estaban los demás 



en oración, a aquél, qui epistolam cuiuscumque suscipere et rescribere sine abbate suo 

tentaverit. Y San Benito, cap. 54, lo dice con palabras mayores: Nullatenus liceat 

monacho, neque a parentibus suis, neque a quocumque homine, neque sibi invicem, 

litteras aut horologia, aut praemiuscula accipere aut dare, sine praecepto abbatis sui: 

No puede el religioso, nullatenus, de ninguna manera, tomar donecillos unos de otros, ni 

escribir cartas; y si alguno esto hiciere, denle una disciplina regular, la cual era dada de 

buena mano. La misma regla es de Isidoro, cap. de delicto: «Si alguno escribiere alguna 

cosa, sea castigado». Y es regla de mucha estima, porque importa mucho al buen 

gobierno. Y así Augustino, Epístola 109, dice hablando de las monjas: «Quaecumque 

autem in tantum professa fuerit malum, ut occulte ab aliquo litteras et quaelibet 

munuscula accipiat, si hoc voluntarie confitetur, parcatur illi et oretur pro ea; si autem 

deprehenditur atque convincitur, secundum arbitrium praepositi vel presbyteri vel etiam 

episcopi, gravius emendetur»: Si alguna monja, dice, viniere a tanto mal, que recibiere 

cartas o dones, y ella misma voluntariamente lo confesare, perdónesele; si no, sea 

gravemente castigada. Y no nos maravillemos, que yo me acuerdo de haber leído en el 

Concilio Ilibertano, cap. 81, que dicen que se celebró en Granada, que ninguna mujer fiel 

casada pueda recibir carta si no es con el nombre de su marido: «Ne feminae suo potius 

quam maritorum nomine litteras scribere audeant, neque litteras alicuius ad solum suum 

nomen scriptas accipiant». ¡Ojalá esto se guardara, que no hubieran venido tantos males! 

Y así, nuestro Padre General, viendo que, con nombre de billetes, echamos ya cartas 

como procesos, declara que billetes se comprenda en nombre de carta; y también veda 

cartas curiosas, y que no se escriban en ellas impertinencias y faltas de otros: que no se 

sepan las faltas de Córdoba en Sevilla, y las de Sevilla en Córdoba y Granada; que 

muchas veces acontece que se escribe una carta con palabras de poca gravedad, melifluas 

y que dan olor de alguna flojedad y remisión de espíritu, y cae esa carta en manos de un 

seglar, y os califica por hombre de ruines costumbres. Por tanto, hemos de tener con esto 

gran cuenta, que es gran falta que nos cojan algunas palabras tales, firmadas de nuestro 

nombre; y sean las cartas sin daño de barras, porque semejantes cartas perjudican a la 

opinión de los con quien tratamos.  

10. Corremos esta materia con un lugar de S. Pablo, c. último ad hebraeos: Obedite 

praepositis vestris et subiacete eis, ipsi enim pervigilant quasi rationem pro animabus 

vestris reddituri, ut cum gaudio hoc faciant et non gementes; hoc enim non expedit 

vobis»: Obedeced a vuestros Superiores y prepósitos -que parece que estas palabras se 

dijeron de la Compañía la cual ha tomado nombre de prepósitos para los Superiores de 

las casas profesas y provinciales y General, y como les llamaban antiguamente, como 

sabemos de Santo Jerónimo, Benito y Casiano, que a los Superiores les llamaban 

prepósitos y guías- y esto, porque velan con solicitud sobre vuestras almas; que están en 

vela mirando lo que os conviene; no duermen; que, como dijo el otro poeta, «fea cosa es 

que el capitán general duerma toda la noche». «Como gente que tiene cuenta de vuestras 

almas, para dar a Dios razón de ellas»: ut cum gaudio hoc faciant; que es grande alegría 

ver un Superior que el súbdito trata de su aprovechamiento y que no lleva arrastrando la 

cruz. Porque el ir ellos gimiendo con el gobierno non expedit vobis: para vos mismo es el 

daño; que pienso que lo hago a él, y no es sino a mí; porque al Superior, muchas veces, le 

conviene tener súbditos difíciles, no bien mandados, porque con esto tiene ocasión de 

despertar más la virtud de la paciencia y la humildad; y con esto se le quita, si algún 



polvillo de vanidad se cobra, por ser Superior acariciado de todos y que todos le procuran 

tener contento. Y si el otro dijo: «Dulce est imperare liberis», éste es el acíbar con que se 

destetan, para que no sea todo dulce y gustoso. Más añade: hoc non expedit (vobis), dice, 

porque esta dificultad nace de la remisión de vuestras voluntades; y por ser vos tan 

delicado en la obediencia, es causa que no os manden lo que os conviene; mas, como 

médico demasiado piadoso, condescendiente con el enfermo en lo que no le ha de ser de 

provecho; porque más quiere el Superior teneros, como quiera, en casa, que no apretaros 

de manera que quebréis.  

11. Este ejercicio santo de obediencia es en que debemos ocupar más parte de tiempo. 

Llama nuestro Padre a la obediencia santa, porque santifica las almas, une con Dios 

nuestras voluntades, hácenos discípulos de Nuestro Señor, obediente hasta la muerte. 

Acompañemos, pues, el ayuno de la cuaresma con ella; no se diga de nosotros lo del 

profeta, que, en nuestros ayunos, se halla nuestra voluntad; es vida la del obediente de un 

continuo sacrificio y de una continua penitencia, y así habemos de procurar quitar las 

imperfecciones que en esto tenemos, con el examen particular y con la penitencia 

cotidiana.  

 

PLÁTICA 44 

Del dar cuenta de la conciencia 

1. Estas Reglas 40 y 41 son del dar cuenta el hombre de sí y descubrir su conciencia al 

Superior; y así dice el título de ella «De reddena ratione sui». Y es cosa dificultosa de 

entender cómo se ha de hacer: que así, en la Regla, c. 2, n.º 15 del Maestro de novicios, 

se manda que a los novicios se declare este punto, por ser esta cosa de grande momento e 

importancia, de quien depende todo el gobierno religioso. Y por serlo de tanta monta, de 

ninguna trató tanto nuestro Padre Ignacio, y con más peso, que de ésta, como se ve en el 

cap. 4 del Examen, § 34 et 35. Y además de las dificultades que este negocio tiene en sí, 

el enemigo nuestro siempre le pone nuevas. Y así, en la Congregación pasada duró tres 

días tratar este punto; y últimamente, sin resolver dél nada, se remitió al General para que 

determinase lo que en esto se había de hacer, y él dio orden cómo se había de tomar esta 

cuenta, que es el que ahora tenemos. Cómo se había de tomar, y cómo se había de dar; y 

hay en ello tanta equivocación, que muchos no alcanzan de ordinario el fin de nuestro 

Instituto en el dar de esta cuenta. Porque a unos les parece que confesión general y el dar 

cuenta es todo uno; otros, con decir cuatro palabras, les parece que dan cuenta; y otros tan 

superficialmente, como que fuese poco en ello. Pues el tratar de esta materia lo he 

guardado para su lugar propio que es éste; que, en verdad que cuando hablé de la 

confesión general que en la Compañía se suele hacer de seis en seis meses acerca de la 

Regla 5, traté de lo principal que en esto hay. Allí traté también este presupuesto: que 

conviene mucho, para que uno sea bien gobernado, que se deje conocer y se dé a conocer; 

y más que gobierno del religioso es gobierno del alma, como dijimos del Apóstol San 

Pablo el otro día: rationem reddituri pro animabus vestris; que, aunque el cuidado del 

Superior ha de ser de lo que toca al cuerpo, de la comida, vestido, etc., pero el principal 



ha de ser de su ánima, encaminándole siempre a su fin; porque es gobierno de dirección, 

de cura y de remedio. Y si esto no lo sabéis, no sabéis un principio muy importante en la 

Religión: que ni dirección ni remedio puede haber sin conocer lo interior.  

2. Y el fundamento de todo esto y de querer el súbdito que su Superior enteramente le 

conozca, es el deseo de su aprovechamiento y enmienda, ayudándose de los que le han 

dado por guías de su alma. Y así, con gran razón, en acabando de tratar de la obediencia, 

se trata inmediatamente luego en nuestras reglas, del dar cuenta, porque lo uno pende de 

lo otro. Y en las Constituciones, todo es una misma cosa: verlo heis en la 6 p., c. 1 y 2; 

que amen todos a los Superiores como a padres, ex animo, de corazón; y después añade, 

«ut nihil ex internis neque ex externis eis celent; quin potius, ut omnia prorsus intelligant, 

quo melius in via salutis dirigant, optare debent». Y que los profesos y coadjutores 

formados den cuenta cada un año; que se proceda con tanto amor, que reconociendo el 

súbdito en el Superior entrañas de padre, le descubra todo su corazón y no le tenga cosa 

encubierta; antes desee «ut omnia prorsus», que son palabras de gran ponderación: que 

toda su alma sea entendida, para que sea mejor guiado, todo y en todo. De manera que de 

la reverencia al Superior y amor del súbdito para con él, se sigue esto otro: del Superior, 

como dijimos en la 8.ª p., que, teniendo amor al súbdito, cuide de sus duelos y le 

encamine y guíe a la perfección; y del súbdito, que le dé cuenta; porque, si os falta 

espíritu de claridad y procedéis con perturbación del temor, andaréis lleno de recelos y 

asombros: si perderé opinión, con qué gesto me mirará de aquí en adelante, si me 

quitarán de este puesto, o qué daño se me podrá recrecer. De andar el hombre recelándose 

del Superior, nace un espíritu de temor. Tenedle, pues, amor; y de ahí nacerá «ut nihil eis 

celent»: que no tenga cosa encubierta, «neque exterius, neque interius»; todo lo lleva 

abarrisco; que ver lo que todos los otros ven, cosa fácil es; mas, lo interior, tiene 

dificultad. Por eso en la 4 p., c. 10, § 5, hablando nuestro Padre de cómo se deben haber 

los colegiales con su rector, habiendo dicho que le tengan todos respeto y reverencia, 

añade: nihil ei clausum, ne conscientiam quidem propriam, tenendo, quam ei aperire suis 

constitutis temporibus, et saepius, si causa aliqua id posceret, oportebit», etc. ¿Qué 

colige de la reverencia? Que no le tengáis cosa encerrada. Y en el examen se remite a este 

capítulo. Más: en el prólogo de esta Regla, que se pone en el capítulo 4.º del Examen, § 

35, dice que se dé a conocer al Superior, porque con esto se le pone nueva obligación 

para que más mire por su súbdito, para que con mayor diligencia, amor y solicitud mire 

por él y le pueda prevenir inconvenientes que le pueden suceder en este camino que lleva.  

3. Porque hay ladrones de noche y de día, visibles e invisibles; que, si andáis a solas este 

camino, corréis peligro. ¿Y quién pensáis que son esos enemigos visibles, sino el Padre y 

el Hermano que os enseña la relajación de la Regla, o murmurar del Superior? Y así, hay 

razón de que tengáis quien cuide de vos. Por eso enseña nuestro Padre que el Superior se 

tenga en nombre y lugar de Cristo. De aquí se sigue una doctrina que dice todo lo que en 

esta parte se puede decir. Y es que, con esto, el Superior será Superior religioso, y el 

súbdito, súbdito religioso; porque el Superior podrá cumplir con su cargo y dar cuenta de 

vuestra alma el día del juicio, y hará perfectamente oficio de guía que, como dice Santo 

Tomás, es muy necesaria cosa en la Religión. Tú también serás súbdito religioso, porque 

no viniste a la Religión por comer y vestirte, sino por salvarte con ventajas. Y quitando 

esto ni el Superior será Superior religioso, ni el súbdito súbdito religioso; y será excusado 



si, por no darle razón de tu alma, no te hubiere guiado bien, y si por no haber cumplido tú 

con tu oficio, no hubiere él cumplido el suyo; que no sólo es religión esto que cae por de 

fuera, ni lo principal, sino la enmienda del alma; y, quitando esto, no hay en vos espíritu 

de religión.  

4. Al principio de la Compañía se trataba el descubrirse al Superior con mucha llaneza, 

porque había mucha devoción y deseo de aprovechamiento; que, en faltando esto, luego 

nunca le faltan a un hombre dificultades; iba cada hora un hombre con sus duelos al 

Superior; porque tenía puesta su confianza en esto: en ser corregido y humillado, 

manifestar sus culpas, pedir penitencias. Y había en esto tanta llaneza que, cuando el 

Padre Nadal vino por Visitador de España, vi de esto cartas en que se le daba cuenta de 

cosas que ahora tendríamos dificultad de decirlas a boca, debajo de cualquier secreto. Y 

esto, con deseo de ser uno guiado a lo mejor. Y también nuestro Padre Ignacio, con no 

usar confesar a nadie, no había falta en la casa ni otras partes que no se le escribiese, 

pidiéndole consejo para ser instruidos. Y así, quiso (p. 9, c. 3, n. 19), que conforme a lo 

que decía de sí San Pablo: «Quis infirmatur et ego non infirmor? Quis scandalizatur et 

ego non uror?», que el General conociese las conciencias de todos cuanto fuese posible, 

especialmente de aquéllos de quien inmediatamente usa como de instrumentos en el 

gobierno. Por eso quedó una costumbre en Roma, que los que van allá, en llegando 

suelen dar cuenta general a nuestro Padre, para que así los tenga mejor conocidos. Y era 

tal la forma de dar cuenta que entonces había de esto, que muchas personas gravísimas 

porfiaban que el dar cuenta de la conciencia y el confesarse era una misma cosa; porque 

ordinariamente, solían hacer las confesiones generales con el Superior. Pidióse 

declaración de esto; y yo diré brevemente, probándolo de las Constituciones, cómo es 

cosa diferente lo uno de lo otro, y qué es cada una de ellas.  

5. Lo primero es cierto ser cosa muy diferente, porque nuestro Padre, en el cap, 4.º del 

Examen, desde el § 34 hasta el §40 [trata de la cuenta de conciencia]; y en él comienza a 

tratar de las confesiones generales que se hacen al principio y cada seis meses, o cada 

año. Y en la primera parte, cap. 4.º, hablando de los que están en primera probación, dice 

que hagan confesión general de toda su vida, si no la hicieron con algún confesor de la 

Compañía; y, allende de esto, dé cuenta de su conciencia. De manera que, habiendo 

confesado con algún Padre, no está obligado a confesarse otra vez; pero por esto no se 

desobliga del dar cuenta de la conciencia. De donde se ve que son cosas muy diferentes 

estas dos. Y en la 6 p. es lugar manifiesto; porque, habiendo dicho que los profesos y 

coadjutores formados, una vez al año o las demás que al Superior pareciere, «parati esse 

debent»; para darla, añade luego, «tum etiam parati esse debent ad faciendam 

confessionem generalem», con quien al Superior pareciere; aquel «tum etiam» declara ser 

cosa nueva. Y toda duda ha quitado esta regla del Sumario; puesto que la 6.ª y 7.ª regla 

tratan del confesor, y en la 40 y 41 del dar cuenta de la conciencia. Y para este efecto se 

hizo la regla 4 común, de esto, diciendo que, antes de la renovación de los votos, se haga 

una confesión general desde la última que se hubiere hecho, y que, allende de esto, se dé 

cuenta de la conciencia.  

-Ahora, Padre, decidnos qué es uno y qué es otro.- Qué sea el confesar poco hay que 

decir: la materia de ella toda es culpas o perteneciente a ellas; y hase de manifestar con 



dolor y arrepentimiento para ser perdonado, sujetándose a las llaves de la Iglesia para ser 

perdonados, por virtud de este sacramento: veislo ahí en una palabra.  

Y el dar cuenta de sí ¿qué es? Eso extiéndese mucho más a decir las buenas y malas 

inclinaciones, buenos y malos hábitos, penitencias y mortificaciones y, en una palabra, 

dar cuenta de todo lo que pasa en vuestra alma, y cómo hemos andado con Dios y con el 

gobierno nuestro. Y esto lo dice la Regla «non solum defectus», etc.; para que no fiéis de 

vuestra cabeza y os perdáis. Por eso os aconseja que deis cuenta para enmendaros de las 

faltas, e ir adelante. Es, pues, cuenta universal que es, como dice el título, reddenda sui 

ratio.  

6. De aquí nace la primera diferencia, que es la principal, de parte del fin. Cuál es el fin 

de las confesiones, colígese del Padre Ignacio (Ex. c. 4 § 41): El fin es alcanzar un 

aumento de pureza y virtud y el perdón de los pecados, lo cual se hace por la gracia que 

nos da, que es la que sana nuestras almas y les da santidad y les da rectitud, por aquello 

de San Pablo; «Sed abluti estis, sed sanctificati estis, sed iustificati estis»; sana, que, 

como dice Pablo, 1 Corintios 5, por ella somos santificados y justificados, por ella se 

rectifican y fortifican las potencias, auméntase la caridad y la gracia, y va concibiendo el 

hombre vivos deseos de servir a Dios. Mas, cuál es el fin de dar cuenta, dícelo en el § 34: 

Considerado este negocio en el Señor, hallamos que conviene mucho, que, para que sean 

guiados y gobernados interiormente con gobierno paternal, «quo melius regi et gubenari 

per superiores et in viam Domini dirigi possint»; que con eso les libraréis de 

inconvenientes; daros han las cargas que vuestras fuerzas puedan llevar, y no más; y 

podrá proveer el Superior al cuerpo universal de todos los que están a su cargo; que a esto 

va a parar el dar cuenta de las tentaciones, y ahí va enderezado el conoceros interior y 

exteriormente; esto, sin daño vuestro, mirando por vuestro particular. De manera, que, el 

fin del dar cuenta es el, gobierno religioso que se ha de practicar con nosotros. Porque, 

¿cómo podrá el Superior enviar a las misiones seguramente, si no tiene enteramente 

conocidas las inclinaciones y pasiones, vicios y virtudes de los que tiene a cargo? Porque 

si no, andará a ciegas en un negocio donde es menester tanta prudencia.  

7. La segunda diferencia es de parte de la materia; porque cuál sea la de la confesión está 

claro y está dicho. El dar cuenta bien se ve que lo más de ello no pertenece a este tribunal 

y fuero: como es el uso de los medios espirituales que tratamos: de la oración, examen, 

penitencia, inspiraciones, sequedad, consuelos y otros accidentes que hay en este camino, 

que no tienen que ver con culpa ni se pueden reducir a ella.- Pues, Padre, ¿cómo dice en 

el § 36, y en la forma del dar razón de la conciencia, que «en confesión o fuera de 

confesión»? -Hermano, en el dar cuenta hay dos partes: una el decir las faltas y otra el 

descubrir nuestros movimientos interiores. Y cuando habla de éstos en el § 35, no habla 

de confesión, mas cuando habla de culpas, ahí sí: esto, déjalo a vuestra elección; que bien 

lo podéis vos decir en confesión y podréis hacer lo que vos mandáredes; y hay cosas que 

la regla del Provincial dice que no se deben preguntar fuera de confesión. Mas para el dar 

cuenta de vos, y decir «consuelo o desconsuelo tengo, tantas penitencias hago», no hay 

para qué decir esto de rodillas, que esa postura es de reo y esto no es materia de 

confesión; como ni el descubrir tentaciones, ni hábitos o costumbres siniestras; antes ésas 

me pueden ser ejercicios de virtud y ayuda para mi aprovechamiento; que ésa es 



indiferente materia para uno y para otro. Y aun cuando en el dar cuenta de la conciencia 

se ofreciese cosa actual en que hay culpa, nuestro Padre Ignacio dice en el § 46, que esto 

se entiende de cosas substanciales, y la fórmula dice defectos notables, los que pidiesen 

particular remedio y pudiesen variar el juicio de mi superior en aplicar el remedio 

conveniente para mi alma. De donde veréis clara diferencia entre la confesión y el dar 

cuenta de la conciencia, aun en aquello que parece que coinciden y convienen, pues en la 

confesión se han de decir todas las culpas, mas en el dar cuenta, aquéllas que causasen la 

variedad que hemos dicho en el juicio del Superior.  

8. La tercera diferencia que es en el tiempo: porque no hay regla de confesarse 

generalmente más de dos veces en el año; y los Profesor y los Coadjutores espirituales 

formados, una. Mas el dar cuenta, «crebrius»: más veces, como se ve en la 6 p., c. 1.º: «et 

saepius, si superiori videbitur»; y en la 4 p. en el lugar que dijimos de los Escolares: «et 

crebrius, si res exposceret»; y en la regla 4 de las Comunes se declara más: «et saepius 

iuxta mores Societatis»; costumbre llama de la Compañía: como si viniese un Provincial, 

pasada la Renovación de los votos, se le ha de dar cuenta de la conciencia, aunque no 

haya confesión general; que ése es su oficio, más que pedir otras cuentas.  

Siempre que habla Ignacio de confesar (otra diferencia), dice que se haga con el confesor 

que el superior señalare. No quiso obligar a confesarse con el Superior; mas el dar cuenta 

sólo dice que se haga al Superior, excepto 1.ª p., c. 4, § 6, dice del novicio, que dé cuenta 

al Superior, o a quien el Superior señalare; y, como todo pertenece al gobierno espiritual, 

débese hacer con quien tiene oficio de guía; los demás con el Superior.  

9.- ¿Pues decidme, Padre, qué confianza puedo tener en esto? -Mucha, dice Ignacio: «Et 

etiam ut ea quae audit sub sigillo secreti custodiendo», pueda proveer a los demás, lo que 

más conviniere. Se le da cuenta debajo de secreto: es doctrina importantísima y que la 

guarda el General guardadísima y los Superiores de la Compañía, para que las cosas se 

remedien sin que reciba nota el súbdito en su opinión y reputación; porque a ellos les toca 

más vuestra honra que a vos. Y así lo dijo San Benito, hablando de que las faltas públicas 

se castiguen públicamente; mas, si fuere cosa encubierta, se acuda a los Padres 

espirituales, que tengan experiencia y sean prácticos en curar llagas ajenas: «qui sciant 

curare sua, et aliena non detegere et publicare»; no a hombres espantadizos, que hacen 

milagros, y muchas veces permite Dios que ellos caigan en la misma tentación de que se 

espantaban en los otros, antes les remedian con caridad, «ne tu tenteris»; que por eso son 

hombre de secreto, que tengan cuidado de remediar: «non detegere et publicare»: no 

echarlas en la plaza. Esta confianza hemos de tener todos en Dios, a cuya providencia 

estamos; de esto truje muchos ejemplos de los antiguos que, con las primicias del espíritu 

que Dios les dio, trataban estos negocios con caridad y prudencia. Sólo uno diré de 

Basilio, en la pregunta 44 de las «fusius disput.», tratando de una pregunta que hace de 

los que vuelven de peregrinaciones, cómo han de dar cuenta, responde que, los tales, 

«post reditum praefectus peregre profectum percontetur quae actiones et qualium 

virorum congressus ipsi contigerint; quales sint animae ipsius cogitationes; aut tota die 

ac nocte in timore Dei vivens perseveraverit; aut in aliquo praevaricatus est aut aliquod 

ex approbatis immutaverit aut externis calamitatibus ac circunstantiis indulgens, aut ob 

propriam segnitiem dilapsus. Si conservó el temor de Dios; si tropezó por flaqueza; y 



esto a la llana y sin rodeos ni socapas, porque este cuidado de que le ha de tomar el 

Superior cuenta, haga al súbdito andar recatado; y también el Superior parezca que tiene 

cuidado de los presentes y ausentes.  

La misma cuenta dice Esmaragdo abad, que daban los monjes de su tiempo a los 

Superiores. Y cierto es que los Superiores entonces no eran sacerdotes; tenían sus 

presbíteros para decir misa y a lo que esto pertenece, como se colige de San Basilio.  

10. Ahora, acabemos con lo que dice Ignacio de la disposición con que esto se ha de 

hacer. Tres condiciones dice que ha de tener el dar cuenta de la conciencia, para hacerse 

como se debe: humildad, caridad y pureza. Si hay caridad, el negocio se hace muy 

fácilmente. También con humildad, y no cualquiera sino muy grande; que, como dice 

Gregorio, sea deseando que se sepan sus faltas. También con pureza: cosa pura llamamos 

la que no tiene mezcla; así ha de ser esta pureza, sin aguar ni colorear las faltas, sin 

trampantojos; no sólo las que se han de saber por otra vía, sino todo lo demás; y no las 

encubráis y solapéis; que, si vos tomáis al Superior en lugar de Cristo, de buena gana le 

descubriréis todas vuestras faltas. Porque, aunque a él, como a hombre, fácilmente le 

podéis engañar, mas no a Dios cuyas veces hace; que «Deus non irridetur».Y si engañáis 

a este hombre y le hacéis trampantojos, a Dios queréis engañar, y vos lo pagaréis todo 

junto; que la simplicidad quita las bachillerías, y la humildad allana las dificultades; sin la 

cual, dice nuestro Padre Everardo, es imposible vivir uno como hombre de la Compañía; 

que si no hay el ejercicio de esta virtud, es imposible vivir como lo pide la Compañía; 

porque un hombre que hace del honrado, encubriendo sus faltas y deseando que no se 

sepan, ¿cómo andará ese tal con cuidado de ser beneficiado en su alma y remediado en 

ella? Y así nuestro Padre con esto cierra su doctrina, diciendo que, si va ayudándose de la 

humildad, no hay dificultad ninguna en el dar de esta cuenta; y en la Regla 41 se dice, 

cómo se ha de dar esta cuenta al confesor o al prefecto de las cosas espirituales; porque 

podría ser que en los colegios grandes no pudiese uno ser confesor de todos. El Prefecto 

tiene ya forma para tomarla como se practica: al Superior se da más exacta y enteramente 

a sus tiempos acostumbrados, o cuando él la pidiese por algún fin particular.  

 

PLÁTICA 45 

Primera de la unión 

1. Estas reglas 42 y 43 tratan de la unión de los ánimos, conformidad de voluntades de 

unos con otros, lo cual es efecto y propiedad de la caridad y amor que, como dijo 

Dionisio, cap. 4 «De Divinis nominibus», tiene fuerza de unir y trabar unas cosas con 

otras. Y así, San Pablo llamó a la caridad «vinculum perfectionis», atadura y trabazón 

perfecta, que traba entre sí las cosas apartadas, y hace de muchas voluntades una; lo que 

quiero para mí quiero para los otros, que los quiero como a mí; que el amigo es otro yo, 

somos como una cosa. Y así San Agustín, 4.º Conf., aprueba aquel dicho de aquel otro 

que llamó a su amigo «dimidium animae meae», un ánima partida en dos cuerpos. Y bien 

se dice así, pues voluntad es vida, dondequiera que hay consentimiento de un mismo 



querer; así se dijo de aquellos primeros fieles que en ellos había «cor unum et anima 

una», un corazón y una voluntad, una ánima.  

Ésta es la conformidad que nos piden nuestras reglas: un querer, un no querer, en que 

consiste la verdadera amistad; un mismo sentir de las cosas. Quien a uno conoce, conoce 

a todos; por uno que veis, sacaréis a los demás. Ésta es práctica muy importante; trató el 

Padre Ignacio de ella en la parte 8.ª, cap. 1.º, y en la 10.ª, § 9. Importante es no sólo por 

ser el fin la caridad y hermandad por la cual nos juntamos en un mismo Instituto y 

Religión; mas por ser cosa tan ordinaria el trato de unos con otros, en el cual este amor o 

se afina o se entibia. No hay cosa más ordinaria en nosotros que el tratarnos. Si se hace 

como se debe, ayuda a crecer en devoción y caridad, como lo vemos en la regla 29 de 

este Sumario. Si no se hace como se debe, es ocasión de muchas amarguras, de 

menoscabo de el respeto de unos con otros, y, por consiguiente, del amor. Así acontece 

entre los tibios e imperfectos, que toman por remedio no ir a la recreación e huir de 

toparse con éste o con otro; porque no les sirve sino de llevar consigo una raíz de 

amargura que brote frutos semejantes.  

2. En el tratar esta materia seguiremos este orden: Lo primero diremos de la excelencia y 

grandeza de ella; de la necesidad, así en común, como para el ser de la Compañía; cómo 

se cumple con lo que ella pide; de dónde nace y quién la ayuda. Lo postrero, quién la 

impide y hace la guerra.- Comenzaremos, pues, con la gracia del Señor lo primero, en lo 

cual tenemos a el Apóstol San Pablo, que prefiere la caridad a todas las otras gracias que 

se hallan en la Iglesia, a el don de la profecía y ciencia espiritual, a el don de las lenguas, 

a la gracia de hacer milagros: no sólo a esto; mas, aunque deis toda la hacienda a los 

pobres y aunque tengáis tanta paciencia que sufráis el tormento del fuego, sin esta 

caridad, todo es nada. Ella es el fin de la ley, su cumplimiento; aquí se recapitula todo 

cuanto está escrito, en una sola palabra: «diliges». Y por eso dice San Dionisio que el 

glorioso Apóstol San Bartolomé llamaba al Evangelio muy ancho y corto, porque su 

anchura bien se ve, mas toda ésa se cifra en dos palabras crede, donde se resume todo lo 

que se ha de creer, «diliges»; donde está abreviado todo lo que se ha de obrar. No hay 

cosa ninguna en que nos hagamos más semejantes a Dios que con la caridad; porque 

Deus charitas est, et qui manet in charitate, in Deo manet. Ella hace hijos del Reino de 

Dios y pone división entre ellos y los hijos de la perdición y del siglo. En fin, en la 

caridad está nuestra perfección, pues nos une con nuestro último fin, que es Dios, según 

aquello «qui adhaeret Deo unus spiritus fit cum eo»; y, según los grados de esta virtud, se 

distinguen los estados diversos de los hijos de Dios, de los que comienzan, de los que van 

aprovechando y de los que llegan a la perfección como enseñó perpetuamente San 

Agustín: caridad que comienza, escuela de menores; la que va creciendo, de medianos; la 

aventajada, de mayores. No sólo se ve esto en esta Iglesia militante, más allá, en aquella 

gran casa del Padre Eterno, donde hay diferentes mansiones, según los diferentes grados 

de caridad, se da a cada uno diferente asiento. Todos los hijos de Dios tienen su legítima; 

mas las mejoras corresponden a los diversos merecimientos que de ella nacen. Ella da 

merecimiento en todo a todas las obras nuestras, y sin ella, el apóstol San Pablo dice que 

somos nada, y que nada nos aprovecha respecto de aquellos bienes eternos: al fin, ella es 

reina de todas las demás virtudes, manda a todas, actúa y trae a su servicio y obediencia a 

todas; a todas engrandece, levantándolas a fin sobrenatural y dándolas valor y 



merecimiento. Una es la caridad, la que ama a Dios por Dios y al prójimo por Dios; y de 

ella hay dos mandamientos: el uno aquel 1.º y grande: «Diliges Dominum Deum tuum ex 

toto corde tuo; el 2.º, huic simile: et proximum tuum sicut te ipsum». De aquí penden las 

leyes y profetas.  

Mas nosotros trataremos ahora de este segundo mandamiento, de la excelencia del amor 

del prójimo, que es la que hace la unión y la hermandad de que pretendemos hablar.  

3. Cosa es de mucha consideración ver lo que Cristo Nuestro Señor en la postera cena 

dijo, encomendando este mandamiento a sus Apóstoles y en ellos a toda la Iglesia. En 

saliéndose Judas de aquella santa compañía, dice: Et vobis dico modo: Mandatum novum 

do vobis, ut diligatis invicem sicut dilexi vos, ut et vos diligatis invicem. Ahora os digo 

esto, que estáis aquí mis escogidos, los que nadie me quitará de mi mano: ésta es la ley 

nueva que os doy como legislador; mandamiento de mi Evangelio, de la ley de gracia; del 

espíritu de hijos; de la caridad que derrama el Espíritu Santo en los corazones; de gente 

hidalga y rescatada de la servidumbre del pecado, libre de aquella ley del temor: que os 

améis los unos a los otros a imitación del amor que os he tenido. No me contento con el 

amor natural fundado en parentesco de carne y sangre; no con aquél que causa ser de una 

tierra y confrontar las condiciones: todos esos son bajos quilates; amor de caridad os 

pido: puro, desinteresado, fundado en comunicación de espíritu, al fin sobrenatural; no 

amor de cumplimiento y de palabras, como lo tienen los hijos del siglo, mas verdadero, 

real y de obras; que, si fuere menester poner la vida por las almas de vuestros hermanos, 

lo hagáis: esto es sicut dilexi vos. Como lo declaró aquel querido discípulo que tanto supo 

de este lenguaje: In hoc cognovimus caritatem Dei quoniam ille animam suam pro nobis 

posuit, et nos debemus pro fratribus animas ponere. Añadió luego el Señor: In hoc 

cognoscent omnes quia discipuli mei estis, si dilectionem habueritis ad invicem. Muchas 

señales os doy de vuestro apostolado y de ser discípulos míos: haréis milagros sanando 

enfermos y resucitando muertos; sabréis las cosas ausentes y por venir; mas, sobre todos 

estos testimonios, la principal divisa vuestra para que el mundo os conozca y tenga por 

míos, será si dilectionem habueritis ad invicem. Y poco adelante, en el cap. 15, torna a 

repetir el Señor: Hoc est praeceptum meum, ut diligatis invicem sicut dilexi vos: con esto 

cumpliréis toda mi ley. Yo os he elegido a vosotros para ir por el mundo y fructificar en 

él, y fruto de dura: Haec mando vobis ut diligatis invicem. Esto será el fruto señalado en 

vosotros y en los que creyeren por vuestra predicación: que haya hermandad y caridad, 

que es el fruto del Espíritu Santo. Y en aquella oración postrera que hace a el Padre 

Eterno, que refiere San Juan en el cap. 17, repite el Señor muchas veces esta unión, por 

que se vea cuánto la tenía en su corazón y cuánto la deseaba: Padre Santo, guardad a 

aquéllos que me distes para que sean uno. De esta manera se conservarán; que la división 

será su perdición, como la unión es su guarda y conservación: Non pro eis rogo tantum, 

sed et pro eis qui credituri sunt per verbum eorum in Me, ut sint unum, ut credat mundus 

quia Tu Me misisti.  

4. Testimonio excelentísimo de esta hermandad, pues basta a convencer al mundo que 

confiese ser esta obra de la venida del Hijo de Dios. El abono mayor de sus obreros es 

amarse, con que rendirán a el mundo para que reciba su doctrina. Yo les he dado, dice 

Nuestro Señor, a mis discípulos del conocimiento y claridad que Vos me disteis, para que 



sean uno: Yo en ellos, y Vos en Mí: ut sint consuminati in unum; ut cognoscat mundus 

quia Tu me misisti, et dilexisti eos sicut et Me dilexisti. En que se ve un especial 

privilegio de el amor que Dios tiene a una Congregación y que la ama con amor 

privilegiado y singular, a imitación y semejanza de el amor que tiene a su Hijo, es en que 

les dé esta gracia y unión y conformidad. Así lo vemos en lo que escribe San Lucas en los 

Actos: Multitudo credentium erat cor unum et anima una, etc. Éste es el «uno» que rogó 

Cristo Nuestro Señor a el Padre Eterno, que se manifestó en aquella gente que tenía las 

primicias del espíritu; muestra excelentísima de la ley de gracia, para que el mundo se 

convidase a vivir esta vida, que es vida de caridad: retrato del paraíso. Pues, ¿qué diremos 

de los Apóstoles del Señor, cómo predicaron la excelencia de esta hermandad? Ved a San 

Juan que no parece trata de otro en sus Canónicas: Quien ama a su hermano anda en luz 

y no tiene estropiezo. Quien le aborrece anda a oscuras, no sabe dónde camina. Ésta es 

la nueva que nos ha venido: que nos amemos unos a otros; señal que nos han trasladado 

de la muerte a la vida, si amamos al prójimo; aquí se resuelven los mandamientos de 

Dios: en que creamos y nos amemos. Si Dios nos amó, debemos de amar: al fin, todo esto 

es su tema. Y San Jerónimo refiere dél escribiendo sobre la epístola ad Galatas, que, 

yendo a la iglesia San Juan y siendo ya muy viejo, en sus pláticas no les decía otra cosa, 

sino: Filioli, diligite alterutrum. Cansados sus discípulos le rogaron que mudase materia, 

y respondió: dignam Ioanne sententiam: Quia praeceptum Domini est; et si solum fiat, 

sufficit. San Pedro y San Pablo llaman a este amor fraternitas caritatis; que es amor como 

entre hermanos, sincero, real y puro; dilectio sine simulatione, no cosa fingida ni 

aparente; y veremos en San Pablo que, cuando vino en sus Epístolas a dar preceptos 

morales, todo es convidarnos a esta caridad de unos con otros y a quitar impedimentos de 

ella. Todo es decirnos que somos un cuerpo; que participamos de un altar y tenemos una 

fe, un bautismo y un Dios; que nos suframos, nos sobrellevemos, nos perdonemos, nos 

ayudemos; llorar con el que llora; alegrarse con el que está alegre; que no debamos a 

nadie sino el amarnos; que perdamos de nuestro derecho y tengamos paz con todos, sin 

dejar avinagrarse la ira en los corazones; y otras cosas semejantes; que bien sabía el 

Apóstol que, entre hombres voluntariosos, había de haber impedimentos para no poder 

gozar de este tesoro del ciclo, y que el enemigo, envidioso del hombre, había siempre de 

sembrar cizaña, envidias, pretensiones, enojuelos, para oscurecer el lustre de este oro 

primero tan estimado de Dios.  

5. Mas veamos ahora por qué tanto se nos encomienda esta caridad.  

Lo primero, porque qui diligit, dice el Apóstol, legem iniplevit. Con esto se cumple con la 

ley del amor de Dios: quien ama al prójimo por Dios, ama a Dios; y el que no ama a su 

hermano a quien ve, ¿cómo le creeremos que ama a Dios a quien no ve? dice San Juan. 

Y, que este mandamiento tenemos de Dios, que quien ama a Dios, ame a su hermano. 

Pues, cuanto al prójimo, el amor no puede obrar mal: -dilectio proximi malum non 

operatur.  

2.ª razón. Viendo Dios al hombre debajo del yugo del pecado, apesgado y trabajado, 

convídale a el descanso del yugo suave y carga liviana de su ley. Más bien nos adquirió 

Cristo Nuestro Señor con su redención, que nos había quitado el pecado de nuestro padre; 

porque más eficaz fuese el don que la servidumbre de el pecado. De un paraíso de la 



tierra nos desterró el pecado de Adán; a otro paraíso, y no de la tierra nos trae la 

redención de Cristo Nuestro Señor: ésta es la vida de la caridad, del amor hermanable, 

vida suavísima, retrato del cielo; allí Dios es todo en todos, suma concordia; no hay mío 

ni tuyo, ni hay división; fuera está Satanás que la puede causar. La división de estados no 

impide esta paz; a esa semejanza plantó el Señor esta viña en su Iglesia, en la cual no hay 

diferencia de bárbaro y escita...; todo es uno en Cristo. La diferente tierra o estado, del 

pobre o rico, noble o no noble, no impiden; todo lo abraza la caridad, cuyo reino es 

anchísimo, que abraza desde el purgatorio hasta el cielo. Todo lo mira en Dios y en Él lo 

hace uno.  

3.ª razón. Crió Dios al hombre para tratar con otros, que el hombre solitario, o es más que 

hombre, o es menos que hombre; ángel o bestia; y antiguamente no se daba licencia para 

la vida anacorética, sino después de 30 años de mucha probación en vida religiosa, como 

San Isidro dice en el libro De divinis officiis.  

Siendo los hombres, pues, criados para compañía y congregación y naciendo defectuosos 

y menesterosos, llenos de necesidades y de desórdenes, ordenó Dios esta vida de 

hermandad, cuyo oficio es hacer bien y sufrir mal, ayudar y sobrellevar, hacer buenas 

obras y perdonar las malas, que son dos constituciones de la santa Cofradía de la Caridad. 

Con la primera se provee a las necesidades que tenemos; con la segunda a las demasías 

que nacen de nuestros desórdenes. Veamos cómo el Señor nos enseña esto en la parábola 

del Samaritano, con que responde a el otro escriba: ¿Quién hacía oficio de prójimo? 

Aquél, dice, es que tomó a su cargo la cura del herido. Y el día del juicio, la cuenta que 

nos pone es de las obras de misericordia; no porque no hayamos de dar cuenta de otras 

cosas, mas porque quiso que éstas fuesen muy encomendadas. Sed misericordiosos, dad y 

os darán y, a la medida que diéredes, a esa recibiréis.  

Mas pasemos a la segunda, del perdonarnos. En aquella parábola se nos enseña, del 

siervo a quien perdonaron tantos talentos por sólo rogarlo, y no quiso perdonar a su 

compañero unos pocos dineros que le debía. Ved con qué, rigor es castigada esta 

ingratitud y cómo remata el Señor esta parábola: que así no nos perdonará el Padre 

Eterno nuestras deudas, si no perdonare cada uno a su hermano, de corazón, el agravio 

que de él haya recibido. Y San Pedro, pareciéndole que bastaría perdonar siete veces 

ofensas semejantes, que así declaran algunos aquel si peccaverit in me frater meus contra 

me, responde el Señor: Non dico tibi septies, sed septuagies septies. Ésta quiso que fuese 

oración nuestra cotidiana: Dimitte nobis debita nostra. No hay cosa que tanto nos 

importe, como que Dios nos perdone nuestros pecados; y a iguala de eso pone el Señor 

que perdonemos a los otros. Pues, ¡con cuánto celo mira Dios por esta hermandad! No 

quiere que os enojéis con vuestro hermano; y, si pasa a palabra injuriosa, como «fatuo», 

ved lo que dice: Reus erit gehennae ignis, que a San Agustín le espantó este rigor en el 

Enquiridion ad Laurentium; y con gran razón, si se mira con cuánto descuido tratamos de 

esto. No quiere el Señor oír la oración ni admitir la ofrenda de aquel contra quien tiene 

alguna cosa el hermano. Vade prius reconciliari fratri tuo, et tunc veniens, offeres munus 

tuum. De aquí fue el consejo de los Padres: que la ira impide mucho el trato con Dios, así 

como la mansedumbre dispone a facilitar la comunicación con Dios; como de Moisés 



dice San Dionisio: y el Apóstol San Pablo aconseja, que levantemos las manos puras, en 

la oración, de ira y de porfía.  

La cuarta razón es, porque este ejercicio de las hermandades es escuela y ejercicio de 

todas las demás virtudes, las cuales andan en compañía de la caridad, y le hacen la 

guardia, y se emplean en su servicio. Enséñanos esto (prima Corintios 13) San Pablo: 

Charitas patiens est etc. ¿Qué hace la paciencia? Sufre y no permite que salga de vos una 

palabra que pueda desdorar esta virtud. Benigna est: hacéis bien a todos para conservarla; 

non inflatur, non aemulatur, non est ambitiosa. Éstas son las polillas de esta virtud del 

amor y caridad: soberbia, pretensión y envidia. Non quaerit quae sua sunt: mira por los 

otros, no por su comodidad; que este amor es desinteresado. Non irritatur, non cogitat 

malum. Hay mansedumbre, hay sencillez en el juzgar y, al fin, tiene estómago para 

digerirlo todo y no alborotarse, ni inquietarse con faltas ajenas.  

De aquí se ve el porqué es dificultosa cosa hallarse esta hermandad; cuán rara cosa sea y 

maravillosa en el mundo: ¡qué lejos está de este trato! Todo es volver por sí, amar a sí, 

estrecharse; que parece que le falta al amor propio todo lo que desea. De ahí viene aquel 

catálogo de males que pone San Pablo (ad Timotheum 3): Seipsos amantes, cupidi, elati, 

superbi, ingrati, sine affectione, sine pace, criminatores, immites, sine benignitate. Éste 

es el reino del amor propio: nada para otros; todo para sí.- Y a los Romanos 1.º, habiendo 

contado tanta miseria como tenía la gentilidad en aquella su ceguera, remata con decir: 

sine affectione, absque foedere, sine misericordia, duras entrañas, sin compasión, sin 

lealtad y sin verdad. De manera que tan difícil cosa es conservar esta hermandad, cuanto 

lo es despegarse de sí y mantenerse en la abnegación de su propia voluntad y de los 

desórdenes que nacen de ella. Por eso llamó nuestro Padre Ignacio al amor propio, en la 

octava parte, gravísimo y capital enemigo de todo orden y unión; y Humberto, en la regla 

de San Agustín, llama a la propia voluntad peste de la vida común. No puede haber paz 

donde ésta reina; y quien no la tiene consigo, no la podrá tener con otros; y 

verdaderamente esta es la empresa de la vida religiosa; que, si miramos su constitución, 

como nos lo enseña Basilio, Agustín, Gregorio y Casiano, no es otra cosa sino llevar 

adelante aquella escuela de la vida apostólica donde había un corazón y una voluntad; 

que, como se resfrió el estudio de la perfección en muchos, quedaron los pocos que 

llevasen este cuidado adelante. Sabemos, como nos lo enseña Santo Tomás, que el fin del 

camino de los mandamientos y de los consejos es el mismo, que es caridad; a ella va todo 

encaminado; la diferencia está en que en la vida religiosa son los medios más eficaces, y 

hay más ayudas para quitar impedimentos, para que este fuego celestial emprenda en 

nuestros corazones y esté siempre avivado con el soplo del espíritu del que dijo: Et quid 

volo nisi ut accendatur? Esta doctrina nos enseñó San Agustín en el principio de su regla: 

«Propter quod in unum congregati estis, ut unanimes habitetis in domo Domini, et sit 

vobis cor unum et anima una». De manera que el trato de la oración y de la mortificación 

a esto hemos de encaminarlo, a que la caridad y hermandad viva entre nosotros y no 

tenga impedimento ninguno. Díjonos de esta doctrina más difusamente en el salmo 132 el 

mismo Agustino, que habíamos de leer este lugar todos los religiosos.  

Esta voz, dice, «quam bonum et quam iucundum» peperit monasteria. Con este sonido se 

despertaron los hombres a, dejando sus padres y sus haciendas, juntarse en uno; de este 



uno tomaron el nombre de «monagos», porque los que así viven unidos, que tienen una 

sola voluntad, aunque seas muchos se pueden llamar uno.  

7. Esta es gran gracia del Señor, gracia de hombres fuertes; nam non habitant in unum, 

nisi in quibus est perfecta caritas Christi; nam in quibus non est, etiam cum in uno sint, 

non in unum habitant: odiosi, molesti, turbulenti, turbantes ceteros. Et quaerunt quid de 

eis dicatur. Como el rocín que va arando izquierdeando, e impidiendo al compañero; 

siempre murmuradores como está escrito (Ecclesiastici 33): Praecordia fatui quasi rota 

carri. Hasta aquí es doctrina de San Agustín. El mismo fin de la vida religiosa en común, 

enseña Juan Casiano en la colación 13, en la plática que refiere del abad Juan: el fin, dice, 

de la vida cenobítica es crucificar nuestras propias voluntades y sobrellevar y sufrir 

flaquezas y pesadumbres de otros: que es decir, mantener hermandad y caridad 

verdadera; porque, si todo fuese a según mi gusto, más parecería amor natural que amor 

de caridad; el cual se prueba en lo dificultoso, como en el amar a el enemigo. No sabe el 

amor estar sin padecer, mas él facilita la dificultad y hace sabroso el padecer. Lo 

particular que toca a la Compañía se queda para la plática que viene.  

 

PLÁTICA 46 

Segunda de la unión 

1. Trataremos en esta plática de lo particular de la Compañía, a cuyo instituto nos ha 

traído el Señor por su misericordia.  

No es difícil de probar que esta unión y conformidad sea necesaria a la Compañía, pues 

congregación de muchos y comunidad, ninguna tal puede ser ni conservarse sin alguna 

orden o unión. Quitad de la muchedumbre alguna trabazón y dependencia ¿qué quedará 

sino una Babilonia, confusión y behetría? Y así, en las comunidades, aunque bárbaras, 

hubo y hay alguna forma de orden, dependiendo todas de una cabeza, o de muchos que 

representasen en su mando un gobierno.  

Todas las cosas apetecen su conservación y, por consiguiente su unidad, porque con la 

división se acaban y perecen.  

Sentencia es universal del Señor que todo reino, con la división, se acabará y asolará; que 

no quede casa sobre casa. Común sentencia fue, recibida de los filósofos, que con la 

concordia las cosas pequeñas crecen, y con la discordia las muy grandes se deshacen. 

Añadid que esta Compañía no es que quiera muchedumbre, mas es religiosa heredera de 

aquella vida apostólica donde había un corazón y un ánima; que, según la voz del Espíritu 

Santo quam bonum et quam iucundum habitare fratres in unum, pide que los de ella sean 

muy hermanados y unidos entre sí con la atadura de la caridad.  

2. Pasemos adelante. No sólo es religión, mas es y se llama compañía, «Societas»; todo 

es partible: el bien y el mal, la pérdida y la ganancia; comunicación, trato de compañía; 



no soy yo para mí solo, ni vos para vos; mas soy yo para cubrir vuestra falta y vos la mía; 

para ayudaros y que me ayudéis. Tenemos un ejemplo del Apóstol, 1 ad Corinthios, 12, 

donde compara la Iglesia a el cuerpo humano. No es el cuerpo, dice, sola la vista: ¿qué 

sería del oído? Es todas las partes juntas, y la una ayuda a la otra para su oficio. «Et pro 

invicem sollicita sunt membra; et, si quid patitur unum membrum, compatiuntur omnia 

membra»: cómo se sirven entre sí, el ojo al pie, el pie a la mano; cómo defiende la mano 

a la cabeza, y acuden todos a favorecer la parte más flaca: como se ve, si tenéis alguna 

herida o alguna necesidad: cada una toma para sí lo que ha menester y da a la otra lo que 

le sobra: y aquella simpatía que llaman los médicos, que si tenéis el estómago doliente, 

padece la cabeza y enferma.  

Éste es el retrato de la verdadera compañía y hermandad que ha de haber entre nosotros: 

que se cumpla aquello: gaudere cum gaudentibus, flere cum flentibus, ayudando a lo más 

flaco, dando la mano uno al otro para el fin que se pretende. He aquí lo que es Compañía; 

y más de Jesús, cuyo hábito y señal es amor de unos con otros; cuyo mandamiento es éste 

de amarnos; cuya defensa es la paz. Ved con cuánta razón nos toca la unión y hermandad.  

3. Mas declaremos esto más en particular, que todavía servirá más de entender más la 

gracia de nuestra vocación. El fin de esta Compañía es el trato con los prójimos en las 

obras de caridad, y a eso se endereza toda su institución: no cumple uno con ser bueno 

para sí, si no lo es para los otros. Y a esa causa, cría su gente desde el principio, no 

retirada, ni solitaria, ni apartada del trato de los otros, o espantadiza: envía sus novicios al 

hospital, a la peregrinación, a servir a nuestras casas; y en el mismo noviciado, en los 

oficios y en otras cosas andan en comunidad, en lo cual, si no hay este ejercicio de 

hermandad, sería ocasión de mucho acíbar y confusión. Si os criárades en un aposento 

solo, allí pasárades vuestros duelos a solas, sin testimonio de nadie; mas ahora no es así: 

vuestro bien es común y vuestro mal, también; con la paciencia edificáis a otros, y con la 

impaciencia desedificáis. Quiere la Compañía que, desde luego, os ensayéis al trato con 

los prójimos y os impongáis en este trato casero que aquí tenéis: de sufrir aquí deprendáis 

a sufrir allá; quien aquí diere buen ejemplo allá lo dará; quien aquí supiere servir en 

espíritu y ayudar, allá hará lo mismo.  

Consideremos a la Compañía como un escuadrón enviado para este mismo fin; así nos lo 

propone la forma del instituto. «Quien quisiere, dice, asentar debajo de la bandera de la 

cruz y dar su nombre en esta milicia espiritual». Sonamos las cajas, levantamos gente 

para ayudar a hacer guerra contra los enemigos de la cruz.  

El escuadrón, cuando está unido y ordenado, es invencible: terribilis ut castrorum acies 

ordinata, se dice de la Iglesia. No hay por donde entrarle; unos defienden a otros. En 

siendo desordenado, es flaquísimo luego, roto y desbaratado. No hay cosa más 

encomendada en la disciplina militar que no romper el escuadrón y desordenarle; cada 

uno mira por el otro, que mi bien está en que el orden se guarde; perdido el escuadrón, 

me pierdo yo también. Ésta es compañía: el hermano que es ayudado del hermano no es 

vencido; no hay quien nos empezca de fuera, si estuviéremos unidos dentro. Gran 

confianza lleva el que va delante, si lleva las espaldas seguras; si tengo confianza que mi 



hermano mira por mí como yo miro por él, si sé que mira por mi honor como por el suyo; 

la confianza hace el amor; donde falta el uno, falta el otro.  

4. De aquí sale el tratarnos con llaneza y sinceridad: fío yo que me diréis verdad y que no 

me hablaréis delante y me venderéis detrás: grande abuso de los que tienen una cosa en el 

corazón y otra en la boca, que es menester entender al revés de lo que dicen para acertar; 

lenguaje que destruye todo el trato hermanable. Si venimos a tiempo que ni vos me creéis 

ni yo os creo, ni vos os fiáis de mí ni yo de vos, no habrá comunicación, ni tratar unos 

con otros. Esta fe llama la filosofía fundamentum societalis humanae.  

No hay mayor descanso para los trabajos de este mundo que una buena acogida de gente 

de quien tenéis prendas para fiaros; anímase un hombre con esto a trabajar de nuevo. Y 

así, dice nuestro Padre en esta regla 42, que, unidos los nuestros con la caridad, melius et 

efficacius podrán emplearse en servicio de Nuestro Señor y en ayudar a los prójimos. 

Harán más hacienda, con más alivio y con más ventajas: y, por la gracia del Señor, se ha 

visto esto en la Compañía; muchos han venido a ella movidos con el ejemplo de esta 

hermandad y con ver hablar a unos bien de otros, de defenderse y ampararse.  

Luego si tan necesaria es la unión para la Compañía, bien dijo Nuestro Padre Ignacio en 

el capítulo primero de la octava parte, que sin esta unión no podrá la Compañía ni 

conservarse ni regirse, ni alcanzar el fin para que fue instituida. En el proemio de las 

Constituciones nos dejó escrito, que lo principal que se ha de procurar es la unión de ella, 

y, tras la unión, puso bonum regimen et conservatio in suo bono statu; uno se sigue de 

otro. Siendo la Compañía unida, es fácil de gobernarse, como quien gobierna una 

persona.  

Así vemos en los libros de los Reyes, cuando iban aquellos ejércitos numerosos animados 

a alguna empresa, dice de ellos, quasi vir unus; porque iban todos con una misma 

voluntad y un mismo ánimo; que antiguamente un superior gobernaba 1000 religiosos 

con más facilidad que ahora se gobiernan 10. Y tras el buen gobierno se sigue el 

conservarse en su buen estado. Y, por el contrario, si falta lo primero, quedará todo este 

cuerpo tan destrozado y desordenado, que no podrá alcanzar su fin, y por la misma causa 

no merecerá el ser que tiene.  

Mas, me diréis: ¿qué llamáis su buen estado de este cuerpo? -Es, hermano, tener salud, 

que es tener todos los humores en un concierto y un temple, que no haya ninguno 

sobresaliente que desconcierte los demás; porque uno basta a llevar tras sí los demás y 

corromperlos; de donde se sigue perder el cuerpo su salud y aun la vida. Y por eso nos 

dejó ordenado el Padre Ignacio (3. p. c. 2) que, si hubiese alguno que causase división o 

disensión eorum qui una uniuntur vel cum suo capite, que como enfermedad contagiosa y 

peste que a otros puede en grande manera inficionar, con gran diligencia se ha de apartar 

de este cuerpo. No hay cosa que así se pegue como este espíritu de cisma y división; no 

hay cosa que tanto cunda: oficio que aborrece Dios grandemente, y no le sufre en su casa.  

5. Mas, así como en la Compañía hay particular necesidad de unión, hay particular 

dificultad e impedimento para conseguirla; y por eso conviene mucho apoyarlo, buscar 



remedios para que no se nos vaya de entre manos cosa tan necesaria e importante. De lo 

uno y de lo otro nos dejó escrita doctrina el Padre Ignacio en la 8.ª parte, cap 1, y en la 

10.ª, que aquí declararemos con brevedad: siendo siempre este mi intento: proponer 

delante de los ojos lo que tenemos del Instituto de cualquier materia que se trata.  

A tres dificultades se reduce todo esto, que hallamos escritas al principio del capítulo 1.º 

de la 8.ª parte, y en su declaración.  

La primera es, por ser la Compañía esparcida por todo el mundo; que no es religión para 

una provincia o un reino, mas la vemos derramada por todas partes; y por estar tan lejos 

unos de otros, es más difícil el conocerse y comunicarse. Juntamente abraza diversas 

naciones; en muchas de ellas hay oposición y contrariedad, y no es tan fácil quitar la 

aversión con que el hombre nace y se cría perpetuamente: 22 lenguas diferentes he visto 

en el Colegio Romano. Ved cuán difícil será unir tanta diversidad: que mire el español al 

francés, y no como a francés, sino como a hijo de su madre, de la Compañía, hermano de 

nuestro hermano mayor Cristo Nuestro Señor. En la misma fundación de la Compañía 

unió Nuestro Señor diversas naciones; y el Padre Ignacio, en todas las empresas nuevas 

que comenzaba, seguía este mismo espíritu.  

La segunda dificultad es que los de la Compañía, por la mayor parte, será gente de letras; 

y no os maravilléis que esto sea dificultad para la hermandad que se pretende, porque la 

ciencia hincha, cría en el hombre estima de sí mismo, dureza de juicio. Por la misma 

razón, Santo Tomás dijo que los letrados noveles no eran tan aplicados a devoción como 

los sencillos. Por la misma se ve que no se hermanarán entre sí como otros; cada uno 

querrá seguir su opinión y echar por su camino y querer la estima para sí.  

La postrera dificultad es, que estos mismos serán personas de prendas, que tendrán cabida 

con príncipes y ciudades; y es cosa muy hacedera que se les peguen los humores de sus 

príncipes y que se hagan dolientes de ellos, según aquello del salmo: «Commixti sunt 

inter gentes et didicerunt opera eorum». De esta privanza se siguen diversas 

parcialidades entre los mismos; entra también la singularidad, privilegio y exención, y no 

vivir como los demás; que todo esto perjudica a la unión y hermandad de que hemos 

hablado.  

6. Pero veamos los remedios que a estas dificultades dejó nuestro Padre proveídos; los 

apoyos para sustentar esta hermandad, que tantos contrarios tiene que la debiliten.  

El primer remedio, y fundamento de los demás, es, que no se conserven en la Compañía, 

ni se incorporen en ella, hombres que no han tratado de domar bien sus vicios y pasiones: 

gente inmortificada no sufrirá ni disciplina, ni orden, ni unión. El letrado será hinchado y 

querrá privilegio sobre los demás; querrá ser preferido, no hará caso de los otros, buscará 

el favor del príncipe, haráse de su bando, querrá tener gente que le sirva. Veis aquí 

abierta la puerta a contiendas y envidias, pretensiones, murmuraciones; y veréis luego los 

bandos en casa. Mas, si fueren mortificados los de la Compañía, que no busquen a sí, sino 

a Cristo, unirse han entre sí y serán como uno, como dijo Agustino; no se pegarán a las 

cosas seglares, que son las que hacen división. Los sabios «humilibus consentient, non 



alta sapientes neque prudentes apud semetipsus». Fácilmente darán de sí a trueco de 

conservar la paz; y con su humildad ayudarán a otros a esto mismo.  

Segundo remedio es, que se guarde la obediencia exactamente, que es la que traba en 

gran parte, y principalmente, a las partes de este cuerpo entre sí con su cabeza. ¿Quién 

hace de muchas voluntades una, de muchos pareceres uno? La obediencia la guarda de la 

regla que ajusta vuestra voluntad con la mía y mi parecer con el vuestro; allana diversas 

condiciones, y es una rasera que a todos iguala. Quitada la propia voluntad, queda una 

voluntad común y que todos une; y, unidos los súbditos con su Superior igualados allí, 

fácil cosa es de unirse e igualarse entre sí, según aquella regla: «quae sunt aequalia uni 

tertio sunt aequalia inter se». Y esta obediencia, dice nuestro Padre, ha de ser en primer 

lugar de los más antiguos de la Compañía, que, con la unión que tendrán con su Superior, 

con la devota y humilde obediencia con que caminarán, serán el ejemplo para los demás. 

La disciplina religiosa en una casa, y observancia de la regla mantiene orden, y el orden 

mantiene unión. También se encierra en esta obediencia la subordinación, con que se ha 

de tener mucha cuenta: los inmediatos, totalmente súbditos a su Rector; los rectores, a su 

Provincial; éstos, a su General: que todo vaya a uno y dependa de uno, que es el gobierno 

de la monarquía, que Aristóteles prefirió a todos; y la naturaleza la abraza, y Cristo 

Nuestro Señor plantó su Iglesia sobre uno. Dice Cipriano: «Fundó Cristo la Iglesia, para 

que en la misma origen mostrase la unidad de ella. Un obispado es cuya plenitud está en 

Pedro, y de él se reparte a otros: muchos rayos, mas una luz; muchos arroyos, mas una 

fuente; muchos ramos, mas un tronco. Quitad el rayo del sol, quedará a oscuras; quitad el 

arroyo de la fuente, y quedará cieno; quitad los ramos del tronco y quedarán secos; mas 

unidos en su origen, tienen su ser». Esto pretendió nuestro Padre Ignacio en el gobierno 

de la Compañía a imitación de la Iglesia; todo lo redujo a un General, de quien desciende 

a este cuerpo de la Compañía todo el movimiento; todo el influjo de espíritus animales, 

como de cabeza; todo el poder, jurisdicción, gobierno, privilegios y gracias: quiso que los 

inferiores pendiesen en todo de sus superiores. «Quo magis pendebunt, eo magis amor, 

obedientia atque unio inter eos retinebitur». Habrá más ocasión de comunicación, de más 

frecuente recurso; y, recibiendo el inferior tanto bien de su Superior, le amará; y así se 

guardará aquella unión que dijo Dionisio que hace el amor entre los superiores y lo 

inferior: dando y recibiendo, proveyendo, gobernando y siendo proveído y gobernado.  

Suplió el Instituto la falta de comunicación y conocimiento, que, por estar tan lejos unos 

de otros, era difícil, con estas cartas de edificación, que, al principio, eran más frecuentes: 

-ahora se han reducido a «annuas» con las cuales se toma noticia de la Compañía; -

exhortándonos a la conformidad en la doctrina y opiniones, en lo exterior, en las mismas 

ceremonias, en la misma manera de vestido, cuanto sufriere la diversidad de las naciones. 

Y entre las causas que da nuestro Padre para no admitir en la Compañía gente que ha 

estado en otra vocación y religión, una es porque todos los de la Compañía han de ser de 

una librea y un mismo color,: tintos en lana, criados en otro espíritu, no podrán ir a una 

con los demás, y, donde hubiere diferente modo de proceder de espíritu, no podrá haber 

unión de voluntades. Allende de esto, estableció, como lo vemos en la regla 18 de este 

Sumario, que, en los sermones de casa, se exhortasen unos a otros a la unión y este trato 

hermanable. Con esto obligáisos vos que hacéis el sermón a mantener lo que decís; 

incitáis a otros a lo mismo con vuestras pláticas; y mostráis que tenéis en el corazón 



aquello de que habláis de buena gana. Desterró el P, Ignacio de esta república la 

ambición, peste de todo gobierno, corno lo vemos en la 8.ª y 10.ª parte, en los votos que 

hacen los profesos de no pretender oficio ni dignidad fuera ni dentro de la Compañía, y 

de manifestar a cualquiera que lo pretendiere. Quitó de entre nosotros las elecciones de 

oficios, por cerrar la puerta a la ambición y a bandos, para que, con menos estropiezos, 

conservásemos nuestra hermandad y unión.  

8. Concluyamos esta plática con otra ayuda de esta que os parecerá de menos momento, y 

no lo es, por ser tan cotidiana. ¿Qué fin pensáis que tienen las recreaciones que llamamos 

quietes? La Constitución, en el 2.º cap. de la 3.ª parte, sólo hace mención que, después de 

comer, no nos ocupemos en ejercicios pesados y dificultosos; mas estas recreaciones son 

instituidas, por tradición de nuestro Padre Ignacio, para tratar unos con otros y conocerse, 

y conservar con aquella conversación llana y apacible esta amistad y hermandad.  

Cuántas veces os acaece estar con un enfado, sin qué ni para qué, con pesadumbres que el 

demonio pone entre los religiosos, como lo advirtió San Benito, y sólo con hablar a 

vuestro hermano se quita toda aquella pesadumbre y acedia, y tornáis a llevaros como de 

antes. Y si esto es así, «non debet quod pro charitate institutum est contra charitatem 

militare». Tened allí conversación religiosa, llana, como de gente que bien se quiere en el 

Señor; quitad el contradecir, el porfiar, el picaros, el amargar a nadie, el desedificar con 

palabras menos compuestas y menos miradas, que primero se dicen que se piensan; ved 

que en las reglas se nos dice que tengamos circunspección en el hablar, que miréis 

delante de quién tratáis: esa plática no es para aquí; aquél se turba e inquieta que la oye; 

no deis muestra de impaciencia, de ira o de soberbia; estáis a vista de muchos testigos.  

Veis aquí, pues, las ayudas que tiene la Compañía para el ejercicio de esta hermandad tan 

propia de vida religiosa, de los que tratan de perfección y están en la escuela de Cristo y, 

al fin, de la Compañía de Jesús.  

 

PLÁTICA 47 

Tercera de la unión de lo mismo y de la renovación de los votos 

1. Es mañana día de la renovación de nuestros votos y del sacrificio de nuestros 

corazones, acompañando con la ofrenda que el Hijo de Dios hizo en este misterio de la 

Encarnación cuya memoria celebramos en este día, ofreciéndose al Padre Eterno en el 

primer momento de su vida temporal. Así nos lo enseñó el Apóstol, escribiendo a los 

hebreos: «Et ingrediens mundum dicit; Hostiam et oblationem noluisti, corpus autem 

aptasti mihi; holocautomata et pro peccato non tibi placuerunt: tunc dixi 'Ecce venio'». 

En entrando en el mundo, se volvió aquella alma santísima al Padre Eterno y le dijo: 

Todos los sacrificios de la ley no pudieron aplacar vuestra ira; en lugar de todos ellos, 

vengo yo y ofrezco mi vida y mi cuerpo y mi voluntad por vuestro amor, en beneficio y 

redención de los hombres. Ésta es la suma de todo lo que está escrito de mí; ésta es mi 



voluntad: hacer la vuestra en esta demanda del rescate del género humano; y eso tengo yo 

asentado en medio de mi corazón.  

Esta fiesta nuestra tan particular, y la del tiempo, pedía que habláramos de esta materia; 

pero no me ha parecido dejar de continuar lo comenzado, porque también servirá para 

este mismo propósito. Y, según el orden que propusimos, habemos de hablar en esta 

plática presente cuál sea la cualidad del amor y amistad que nos pide el Señor, que es 

declarar aquello que Él nos dijo: ut diligatis invicem, sicut dilexi vos. No se contenta con 

cualquier manera de amistad entre nosotros: pues que somos de su escuela, quiere que 

busquemos la perfección de este amor; que sea espiritual y fundado en Dios.  

2. Es esta materia más importante de lo que parece. Porque, en este trato de amistad entre 

hombres que tratan de espíritu, suélense mezclar muchos engaños; que no es todo oro lo 

que reluce, ni todo caridad lo que lo parece. Fácilmente se toma el amor falso por 

verdadero, mezclado por limpio, bajo y villano por el divino y sobrenatural; de poca dura 

y prendido con alfileres por el de asiento firme y tan encendido, que las muchas aguas no 

pueden apagarlo, ni las avenidas de los ríos, ni la muerte, ni la sepultura le pueden 

vencer. Bien se ve, pues, que es necesario que conozcamos lo que tenemos y veamos lo 

que nos falta; no nos hagan trampantojos, y que tengamos lo vil por lo precioso y las 

tinieblas por luz, lo malo por lo bueno.  

3. Claro está que hay diversos géneros de amistades, como son diversos los motivos de 

ellas. Todo amor presupone conocimiento, y conocimiento de algún bien, que eso 

amamos: bien conocido. Toda amistad se funda en comunicación y semejanza, y bien se 

ve cuán diferente puede ser esto. Una amistad se funda en parentesco, otra en interés, otra 

en ser de una condición, de una crianza, de una edad, de un trato e inclinación, como 

elocuentemente nos lo propone Casiano en la colación 16, la cual toda debe ser leída de 

los que tratan este ejercicio de hermandad. Y Cristo Nuestro Señor, por San Mateo, c. 5, 

pone el amor natural que suele haber, -amando a quien me ama, haciendo bien de quien le 

recibo-, y añade: ¿Qué gracia hay en esto?, ¿qué galardón podéis esperar, pues este amor 

se halla en muchos infieles, pecadores y publicanos? No llama el Señor a esto amor malo, 

pues nace de instinto natural; mas llámale bajo; que, si no le levanta la caridad, es de 

ningún merecimiento. Todas estas amistades, se deshacen fácilmente; porque la distancia 

del lugar, y el tiempo causan olvido, y las cosas temporales sobre que se funda están 

sujetas a muchos casos. Dejáisme de hacer bien, mudasteis la condición, hicístemeis 

algún agravio; he aquí perdida la amistad, y aun vuelta muchas veces en aborrecimiento. 

Mas el amor de la caridad no se estrecha a presencia de lugar ni de tiempo; no está sujeta 

a esos casos, que se funda en Dios que es inmutable y eterno, Sea, pues, la primera 

cualidad de este amor que nos pide Nuestro Señor, que ha de ser desinteresado, semejante 

al amor que Dios tiene. Esto es lo que dijimos, que, con la caridad, nos asemejamos más 

a Dios que con otra cosa ninguna. Y el Apóstol San Pablo, tratando de esto mismo a los 

de Efeso, dice: Estote imitatores Dei sicut filii carissimi: Pues sois hijos tan queridos y 

regalados, pareceos a vuestro Padre, imitadle en amar sin interés ninguno, como Dios 

ama, porque es bueno, y por ser bueno se comunica; no espera remuneración; obra por su 

bondad; y así, la extiende sobre los justos y los injustos, buenos y malos; que aun el otro 

filósofo, en el Timeo, dijo que, porque Dios era bueno, por eso se había comunicado. La 



misma doctrina nos dijo Cristo Nuestro Señor, exhortándonos a que amásemos al 

enemigo, para que pareciésemos ser hijos de nuestro Padre que derrama su lluvia y la luz 

de su sol, sobre los pecadores y los justos. Y el querido apóstol dice en su canónica: ut 

fiduciam habeamus in die iudicii, quia sicut ille est, ita nos sumus in hoc mundo.  

4. Gran confianza tendremos de parecer el día de la cuenta delante de Dios, si le 

pareciéremos en este mundo. Ama Dios a los hombres sin esperar de ellos remuneración, 

que no la ha menester; no se cansa con nuestros pecados; tiene longanimidad en 

aguardarnos, misericordia en perdonarnos; eso imita el buen hijo; no se enoja con quien 

le agravia, sufre, espera, perdona, mira las faltas ajenas con compasión, no con rigor ni 

esquivez, mas con entrañas de misericordia. Acuérdase el justo cómo Dios le trató a él, y 

así él trata a su hermano: Amóme Dios primero, sin que yo le amase: ipse prior dilexit 

nos. Sufrióme, esperóme, hízome bien, haciendo yo mal, fui lo que éste es ahora; y, si no 

soy aún peor ahora, es por misericordia de Dios y gracia suya. Quizá éste, que ahora me 

es contrario y me persigue, será mi hermano en el cielo y me hará ventaja en la gloria.  

Llamó nuestro Padre Ignacio en la 10.ª parte -hablando de la caridad que ha de tener uno 

en la Compañía-, «pura intención del divino servicio, celo sincero del bien de las 

ánimas», sin tener ojo a cosa temporal, deseando que obrásemos por el afecto de la 

amistad; que es éste el semen Dei que dice San Juan que nos impide del pecado. Va 

delante San Pablo en aquella epístola ad Ephesios y dice «Et ambulate in dilectione, sicut 

et ipse dilexit nos et tradidit semetipsum pro nobis oblationem et hostiam Deo in odorem 

suavitatis? Vivid, dice, y obrad -que eso es ambulare-, acompañados con esa compañía 

de la caridad a imitación de Cristo, que se ofreció al Padre Eterno en ofrenda suavísima 

por nosotros. Aquella alma beatísima de Cristo Nuestro Señor, en el primer instante de su 

ser y vida, fue llena de una luz y conocimiento grandísimo de la infinita bondad de Dios y 

cuánto merecía ser amada por ser quien es; y, viéndose tan obligada por los beneficios 

recibidos y por ser levantada con aquella suprema gracia de la unión a dignidad tan 

grande, conociendo el amor que Dios tenía a los hombres, criados a su imagen para que le 

gozasen, tiranizados del demonio por el pecado, y cuánto deseaba Dios el remedio de la 

miseria del hombre con beneficio de la redención tan costoso, aceptó con toda prontitud 

esta empresa tan difícil y la tomó a sus cuestas. Y así, dijo Él a sus discípulos: Sicut ego 

praecepta Patris mei servavi et maneo in dilectione eius: Amo a mi Padre y por eso 

cumplo el mandamiento que me ha puesto de morir por los hombres. Amó, pues, Cristo a 

los hombres por amor de su Padre, con amor desinteresado, a costa suya, por muchos que 

sabía que le iban a ser ingratos y no le habían de conocer, ni reconocer. Esto es «sicut 

Christus dilexit nos»: así nos hemos de amar, porque Dios lo quiere; porque Dios nos 

ama. No espero de este hombre recompensa, que quizá será olvidadizo e ingrato, como lo 

son los hombres de suyo. Mude él la condición cuanto quisiere; déme mal por bien; que 

no dejaré yo de quererle bien, por ésas ni por otras. Ayuda mucho para esto mirar a mis 

hermanos como cosa de Cristo, templo suyo, casa de su descanso, pues él dice: «Deliciae 

meae esse cum filiis hominum»: Mora aquí el Espíritu Santo. Y así declara San Basilio 

aquel lugar de San Pablo a los de Éfeso: «Nolite constristare Spiritum Sanctum in quo 

signati estis». Hay diferentes exposiciones; mas ésta de San Basilio es buena: No 

contristéis al hombre, ni le agravéis; que contristando y agraviando a él, contristáis y 

agraváis al Espíritu de Dios que mora en él. Todo este cuerpo es de Jesucristo; herís la 



mano o el pie, a él tocáis; y así le veréis salir al camino a Saulo y decírle: «Quid me 

persequeris?» Persiguiendo a mis discípulos me perseguís a mí, que ellos a mí tocan; son 

cosa mía; mi Padre me los ha dado; morí por ellos, y por eso me pertenecen por nuevo 

título; contra mí es tu braveza. Y esto se nos declara tambiénen aquella visión que cuenta 

San Dionisio en la octava epístola, que se mostró a Carpo, discípulo de San Pablo, que 

pedía a Dios enviase al infierno a dos mozos de cuya enmienda tenía poca esperanza, y 

hacían daño a otros. Dícele Cristo Nuestro Señor: «Etiam percute me; paratus sum iterum 

pro his mori». Ved cuánto el Señor ama a los hombres, con cuánta compasión mira sus 

duelos y los tiene por cosa suya. Y así, ha de decir el día del juicio, cuando le preguntarán 

«cuándo te vimos necesitado, en la cárcel»: Quod uni ex minimis meis fecistis, mihi 

fecislis.  

5. Esta misma doctrina tenemos de nuestro Padre Ignacio en la regla 17 de este Sumario: 

que busquemos a Dios en todas las cosas, desnudándonos del amor desordenado de ellas, 

poniendo todo el amor que habíamos de repartir en ellas en el Criador; amando a Él en 

ellas y en ellas a Él, según su divina voluntad. Amamos en Dios las criaturas, como en su 

principio y origen y fin de su ser. Todas nacen de Dios y vuelven a Dios. Amamos a Dios 

en las criaturas, que les está dando el ser y las conserva. «Non longe est ab unoquoque 

nostrum», dijo Pablo a los Atenienses, «in ipso vivimus, movemur et sumus». No hay cosa 

donde no se muestre la bondad y sabiduría de Dios: aun en las cosas bajas y pequeñas, 

como bien lo dijo Aristóteles cuando comenzó a tratar de los animales pequeños, 

contando lo que pasó al otro filósofo que fue a visitar un personaje de importancia, y por 

verle en un lugar de una oficina como horno, no le quería entrar a visitar. Díjole el 

filósofo: Bien puedes entrar, que también está Dios aquí: ¡cuánto más se descubre Dios 

en el hombre, en quien está como en su imagen! Y así, nuestro Padre, en la regla 29 de 

este Sumario, nos aconseja que miremos a los otros como a imagen de Dios; que así 

creceremos en devoción y en el amor de caridad. Dad a cada uno lo que tiene de bueno; 

no echéis mano de sus faltas; imitad a la abeja, que escoge la flor y deja las espinas que 

están en derredor. Faltas tiene el hombre con quien tratáis; también tiene algo bueno; 

escoged eso y dejad eso otro, y haréis buena miel, y no andaréis espinado con amargura. 

Consejo fue del grande Antonio sacar ejemplo de virtudes, de cada uno en la que más 

florece, para que todos nos edifiquemos. Amad, pues, a Dios en todos; y por Dios, porque 

Él los ama y bien quiere y tiene puestos en ellos sus dones y su imagen; y no habrá quien 

este amor pueda apagar.  

6. De este principio sale otra propiedad de este amor, que ha de ser puro, sin mezcla de 

otro ratero y bajo; que no sólo perderá de quilates, mas perderá su ser. Trató de esto San 

Buenaventura en muchos lugares, principalmente «de processu religiosorum», c. 14 y 13, 

16. La doctrina de este autor tiene gran excelencia por ser muy práctica y llena de mucha 

discreción; y así, Juan Gersón, en un tratadico que hace, qué libros ha de leer el hombre 

espiritual, aconseja que se lean los de este autor.- Dice, pues San Buenaventura, que 

procedamos con mucho recato en esto del amor; no nos fiemos de nuestro corazón, que, 

aunque sea vino al principio, se mezcla después con agua; y lo que es bálsamo se falsifica 

con mezcla de otros licores ruines; fácil cosa es mudarse el corazón de un amor noble en 

otro bajo. Veis el agua, que en su origen es buena; pasa después por algunas tierras 

salobreñas o venas de hierro y cobra mal sabor y sabe a herrumbre. Está nuestro corazón 



lleno de inmortificación; y así, el amor que en él se recibe sabe a la pega; y el que parecía 

bueno al principio, ya no lo es, y es otro del que ser solía. Dice este Santo Doctor, «que el 

demonio hace lo que hizo el architriclino: «Omnis homo primum, bonum vinum apponit, 

et, cum ebriati fuerint, tum quod deterius est». Al principio os hace creer que es devoción 

y espíritu; cuando ya ha metido prendas, cuando os tiene enternecido y rendido, que no 

sabéis decir de no, os hace tragar zurrapas, y descubre su mala intención; cuando os tiene 

metido en el garlito, y quitados los cabellos de la fuerza, como otra Dalila, para 

entregaros a los filisteos que os hagan moler en una tahona de que no os libraréis tan 

presto. No es difícil conocer la diferencia del un amor al otro, que la conciencia es gran 

testimonio y siempre queda reprehensión y remordimiento si queréis oírlo, cuando vais 

torcido y fuera de quicio. San Agustín, en su regla, amonesta a los religiosos: «Sit inter 

vos dilectio spiritualis et non carnalis». Y Umberto en este lugar, y San Buenaventura en 

lo que citamos, ponen muchas señales. Aquí escogeremos algunas que nos harán al caso.  

7. La primera es, que el amor de la caridad anda acompañado siempre con respeto y 

reverencia, porque nace de la estima que tengo yo de mi hermano, y lo que descubro de 

Dios en él. Y así dijo Santo Tomás 1-2., q. 25: «Charitas addit supra amorem quia magni 

aestimat id quod amat». Y cuando crece el respeto, crece el amor, y cuando crece el 

amor, crece el respeto. Esotro bajo es villano y descomedido; y cuanto más va 

descubriendo de liviandad, tanto más se apega el corazón.  

De aquí nace la segunda señal y diferencia: que el amor de la caridad es grave, 

compuesto en su trato, porque anda acompañado con la presencia de Dios; el otro es 

aniñado y melindroso y afeminado.  

La tercera señal del amor de Dios es, que, aunque trae solicitud, como dijo el Apóstol, 

«ad invicem sollicita sunt membra», mas es solicitud sin amargura, porque anda con la 

conformidad de la voluntad de Dios; este otro, en la memoria misma de lo que se ama, 

tiene inquietud y espinas, porque ése es fruto del propio espíritu.  

De donde sale la cuarta: el amor de la caridad es común: desea que lo que vos amáis 

amen todos, porque la caridad ensancha. El otro amor es singular; todo lo quiere para sí, 

no quiere que otro tenga parte en lo que él quiere. De ahí nace el celillo, y lo que de aquí 

se consigue de ordinario.  

De donde nace la quinta diferencia: que ese amor singular, pestilencia de la vida común, 

pide secretillos, ama tinieblas, es retirado, no quiere testigos y se empacha de ser visto. 

«Et non venit ad lucem, ut non arguantur opera eius»: por donde causa sospechas y 

murmuraciones en los demás. El de la caridad, en la plaza se muestra, en la comunidad 

tiene buen testimonio, no huye de la luz, porque es de Dios y con Dios se obra.  

La sexta, que el amor singular se ofende si no hay correspondencia, porque es interesado; 

el de la caridad sufre y perdona y sobrelleva, y no busca sino a Dios; aquel otro amor es 

menester entretenerle con donecillos, con billeticos, a hurtadillas, y con otros apoyos tan 

flacos como éste. El amor de la caridad cuelga de Dios.  



Y en fin, el amor de la caridad se causa del conocimiento de Dios en vuestro hermano y 

de la hermosura espiritual que tiene; esotro le causa el conocimiento y vista corporal, que 

para en lo exterior. Veis aquí por qué es menester tasa y discreción en la comunicación de 

unos con otros; afabilidad, mas grave y compuesta; trato, mas con respeto, sin bajeza 

ninguna ni cosa que tenga sabor de soltura, tras la cual se sigue el perder el respeto: «Et 

in symbolis facilis est transmutatio». Y San Pablo nos dejó escrito (1.ª ad Timoth. 4.º), 

que amor spiritualis, nisi sit cautus, facile degenerat in carnalem.  

8. La última propiedad de este amor de que vamos tratando es, que sea real, conforme a 

lo que dice San Pablo: «Et tradidit se ipsum pro nobis». Dice San Basilio en la regla 162: 

Si el amor que nos pide Cristo ha de ser hasta dar la vida por los hermanos, ¿cómo no 

tenemos prontitud en servimos en lo que se ofrece, de harto menos dificultad que dar la 

vida, que pertenece a la salud de nuestros hermanos? Y eso es lo que mira la caridad, la 

cual del cielo viene y al cielo lo encamina todo. Escribiendo San Pablo a los Gálatas, 

dice: «Per charitatem spiritus servite invicem». Mira no a su comodidad, sino de aquél a 

quien sirve. Y esta servidumbre es de gran libertad, porque nace de caridad y voluntad. 

Esta doctrina enseñó Cristo a sus apóstoles (Mt. 20): «Los príncipes del siglo tratan a los 

otros como señores, vosotros no haréis de esa manera; sed qui maior est sit servus, nam 

filius hominis non venit ministrari, sed ministrare et vitan suam dare pro multis». Y este 

servicio de unos a otros nos pide la caridad para sobrellevar nuestras cargas; que el que 

más hombros tuviere más se ha de cargar.  

9. Maravíllome, siempre que pienso aquel hecho de Cristo Nuestro Señor, cuando lavó 

los pies a sus discípulos, el cual escribe San Juan con tanta gravedad, tan particularmente 

como lo pedía hazaña tan heroica y maravillosa. Al fin de este hecho, dice: «Si ego lavi 

pedes vestros Dominus et magister, et vos debetis alter alterius lavare pedes». No se 

duda que aquí se nos diese ejemplo de humildad, mas de humildad encaminada al 

ejercicio de la hermandad. Hablaba el Señor con gente espiritual, como él dice: «Qui 

lotus est non indiget nisi ut pedes lavet». Andan los pies del hombre por el suelo; y, por 

más limpio que tenga el cuerpo y la cabeza, cobra polvo en los pies y lodo y se maltrata 

con la aspereza del camino. Así son los hombres espirituales, que, aunque tengan su 

corazón y pensamientos levantados al cielo, caminando sobre la tierra les es forzoso 

cobrar algún polvillo: estas faltas son las que el Señor pide que nos lavemos unos a otros, 

perdonándonos, ayudándonos con consejo y con ejemplo; con la oración; acudiendo, al 

fin, a las necesidades ajenas, ayudando a la corrección unos de otros, como nos dice la 

regla de este Sumario con caridad y amor. Esté fuera de nosotros la adulación; que no 

fomentemos nuestras faltas, ni nos traigamos engañados unos a otros: «Corripiat me 

justus in misericordia; oleum autem peccatoris non impinguet caput meum».  

10. Concluyamos esta plática con aquel lugar de San Pablo a los Colonenses: «Super 

omnia autem haec charitatem habete, quod est vinculum perfectionis». Había contado 

muchas virtudes el Apóstol San Pablo, y dice que la caridad las ata entre sí, une y 

conserva y da vida, así como el alma en el cuerpo conserva los humores que tenemos y 

sin el alma cada cosa va por su parte, y está como sin dueño. «Et pax Christi exultet»: 

Frutos del Espíritu Santo son gozo y paz; mucha tienen los que aman la ley de Dios, 

donde hay concordia de voluntades, en que consiste la paz. También exultet quiere decir, 



que sobrepuje y venza a todo; no salga yo con mi porfía ni con mi contradicción; pierdo 

mi tema y mi derecho a trueco de no perder la paz. Todo lo pospongo por guardarla, por 

cumplir lo que el Apóstol dice: «Solliciti servare unitatem spiritus in vinculo pacis». De 

manera que, si hubiere alguna demanda entro la paz y lo demás, siempre ha de ser ella 

victoriosa: «in quam vocati estis»: Éste es el fin de vuestra vocación, y la empresa de la 

vida religiosa, como dijimos. Cristo paz, pacificador del cielo y de la tierra, de Dios y de 

los hombres, de los hombres cada uno consigo mismo y con sus prójimos: «Pacem 

relinquo vobis; non quomodo mundus dat ego do vobis». Si tuviéredes con vosotros 

concordia, cualquier cosa que me pidiéredes os la otorgará; y «donde dos o tres 

estuviéredes congregados en mi nombre» y unidos, allí me hallaré yo. Gran cosa es este 

don y mucho de estimar, el cual se nos pierde tan fácilmente por salir con la nuestra, por 

no reprimir una gana de hablar, por un afecto mujeril de satisfacernos. «In uno corpore»; 

somos un cuerpo, hermanos de padre y madre, y de leche. Un padre, una madre, una 

institución. «Et grati estote». ¿Qué ha hecho Dios conmigo? ¿Qué por mí? ¡Cuán a costa 

suya, y cómo me amó, no amándole yo, antes siendo su enemigo! ¡Con cuánta paciencia 

me esperó! Pues, ¿en qué reparo yo en sufrir esta palabra por amor de este Señor y en 

perdonarla?: «Grati estote». Dios conmigo tal; ¿Yo no haré algo de esto por mi hermano? 

Daré un poco de mi corazón, humillado con el conocimiento de sus faltas; rendido con 

los grandes beneficios de Dios que conoce haber recibido.  

Es una disposición maravillosa para la ofrenda que hemos de hacer; confusos de ver tanta 

bondad, tan poco reverenciada y conocida; lo poco que hacemos, lo mucho que debemos; 

confusos, en fin, que no nos queda otro remedio que a quien mucho debemos a ese deber 

más; pecho por tierra, reverenciando al Señor de las misericordias y aquellas entrañas de 

infinita piedad que nunca se cansa con nuestros pecados y faltas; que no se cansa de hacer 

bien a los que tan mal corresponden, a los que siempre prometen y nunca comienzan a 

poner por obra...  

 

PLÁTICA 48 

Cuarta de la unión 

1. Bien claro se colige de todo lo que tratamos en la plática pasada de las propiedades que 

ha de tener nuestra hermandad, que todo este negocio lo hace la reverencia y estima que 

hemos de tener unos de otros. Éste es el primer fundamento sobre que se levanta este 

edificio; y cuánto más firme fuere este cimiento, más segura crece la obra; porque este 

amor de que tratamos no es de pasión ni de antojo, que va a ciegas; no de sola ternura o 

sentimiento de este corazón de carne que tenemos; es amor de corazón, es espiritual, de la 

superior parte del ánima, que mira las razones superiores y eternas; es amor que 

llamamos apreciativo, que nace del que tenemos de Dios, a quien estimamos sobre todas 

las cosas: al prójimo amamos como cosa de Dios; y al paso que va este conocimiento, 

camina el afecto. Dijo Santo Tomás una verdad muy cierta: «Nullus potest eum vere 

diligere quem despicit». Bien acontece que este amor espiritual, siendo mayor, redunda 

en el corazón de carne, y que puede ser ayudado y entretenido del trato y conversación y 



de las otras cosas que se pueden sujetar al espíritu; mas, cuando ahí llegare, andad con 

cuidado; no dejéis rienda suelta sobre el arzón, porque se puede falsificar y dañar 

fácilmente. Como está dicho, todo sentimiento corporal, si es demasiado, aun en lo bueno 

suele ser dañoso; que la mucha miel empalaga; y así, aconseja el Espíritu Santo: «Mel 

invenisti, comede quod satis est»; cuánto más en este negocio que tratamos, que es muy 

entreverado, y no se puede fiar de él del todo. Esta doctrina nos enseñó el Apóstol San 

Pablo en dos lugares: el primero, ad Rom. 12, donde dice: «Dilectio sine simultatione; 

odientes malum et adhaerentes bono; charitatem fraternitatis diligentes, honore invicem 

praevenientes». Todo hace a nuestro propósito; y así, lo declararemos.  

-El amor sea real y verdadero, no fingido ni de cumplimiento. Mas no quiero que, por 

amistad, deis lugar a cosas que no debáis: «odientes malum», «adhaerentes bono»: mirad 

con cuánta énfasis os lo dice, por lo que la amistad puede con los hombres, que no saben 

decir al amigo de «noquiero»; que imitéis siempre lo bueno; seguid el amor hermoso que 

llama la Escritura: «Ego mater pulchrae dilectiones et timoris», dice la divina Sabiduría. 

Hermosa amistad llama, limpia y honesta; amaos con estrecha hermandad, con aquel 

afecto que tienen los buenos hermanos entre sí. «Honore invicem praevenientes»; Éste es 

el fundamento de todo lo que está dicho: con grande estima unos de otros; que la honra 

que yo os tengo es un testimonio de la excelencia que reconozco en vos. Y no dijo que 

nos honremos, que notó Crisóstomo; sino que nos prevengamos en ese oficio: no aguardo 

yo a que el otro me quite el bonete, o me salude primero y haga caso de mí; yo prevengo 

primero y gano por la mano. Esto mismo significan aquellas palabras que tenemos en la 

regla 29 de este Sumario: «In omnibus procurando atque optando patiores partes aliis 

deferre». Dar a otros ventaja, dejarles lo mejor; eso es «honore invicem praevenire».  

2. El segundo lugar del Apóstol es ad Philippenses, 2. Habiendo el Apóstol loado a los 

filipenses de la fe que tenían y de lo que habían padecido por confesión de ella, y el gozo 

que de esto recibía, les dice que, para que este gozo suyo sea colmado, si le quieren 

consolar del todo, darle alivio y tener compasión a la cadena con estaba preso por Cristo, 

que vivan unánimes, con una misma concordia de unos con otros, con el mismo sentir y 

afecto de las cosas, quitando de por medio la contienda y soberbia, que son las polillas de 

esta hermandad y unión: «sed in humilitate superiores invicem arbitrantes». Veis aquí el 

remedio para el remate de toda perfección, para alcanzar la concordia y verdadera 

hermandad; el remedio es tener el uno al otro por superior, que es estimarle más que a sí, 

que eso quiere decir superior en cuanto superior: excelencia por la cual se le humilla y 

rinde el súbdito.- Mas diréisme: ¿cómo puede ser esto, que tenga yo a otro por mejor que 

yo? -Responde Santo Tomás en este mismo lugar, que alcanzaremos esto, mirando 

nuestras faltas y los bienes ajenos. Ninguno hay tan bueno, que no tenga algún 

sobrehueso que le humille; y el Apóstol dice que tenía un ángel de Satanás, que le daba 

pescozones. Ninguno hay tan malo, que no tenga algo bueno en que poderlo imitar. Y 

cuando todo corra turbio, mirad en vos la imagen del Adán viejo que traéis, y en vuestro 

prójimo la de Dios; que con este ejercicio alcanzaréis lo que se pretende. San Agustín, en 

el libro «De vera virginitate», c. 43, y en los de adelante, enseña cómo se podrá humillar 

el que tiene el don de virginidad delante de otros que no le tienen, y dice, que «propter 

occulta dona Dei»; porque Nuestro Señor reparte diferentes dones entre sus siervos y son 

las excelencias de ellos particulares; como se ve en la diferente claridad de las estrellas, y 



que de cada santo se dice aquello: «Non est inventus similis illi qui conservaret legem 

Excelsi». Allende que los dones de Dios de suyo humillan más al hombre y le hacen 

reconocer su mayor obligación.  

3. Y así, dice San Gregorio, que los siervos de Dios, las obras que ven en los otros 

buenas, aunque pequeñas, las reverencian; y las que ven en sí, aunque grandes, no las 

estiman en tanto. Y la razón es, porque el siervo de Dios, en lo bueno que tiene ve lo 

poco que puso de su casa; en el prójimo reverencia el don de Dios, y así se mantiene 

siempre en humildad. Gran cosa es ésta, aunque dificultosa; y por serlo tal, no con menos 

el Apóstol nos convida a procurarlo que con el ejemplo de la humildad que resplandeció 

en la Pasión de Cristo Nuestro Señor; porque luego añade: «Hoc nim sentite in vobis 

quod et in Christo Jesu, qui, cum in forma Dei esset», etc. No os pido mucho que seáis 

humildes y tengáis este afecto en vosotros; mirad a Jesucristo humillado en la Pasión y 

como deshecho delante de los hombres, pues fue tenido de ellos como «novissimus 

vivorum et quasi despectus a Deo». Si esto pasó por Cristo, ¿qué hará el gusanillo delante 

de su hermano, en cuyo corazón no sabe los dones que Dios tiene encerrados, ni sabe lo 

que será de sí, ni del otro? ¿Quién sabe si trocará Dios las manos y se trocarán las suertes, 

y seréis vos desechado de Dios y el otro escogido? Nuestro Padre Ignacio repitió esta 

doctrina en la regla 29, la cual, aunque sirve mucho para la castidad a la cual importa 

mucho el trato grave y de respeto unos con otros, mas sirve también para esto de la 

hermandad. Dice, pues, nuestro Padre que en nuestro corazón tengamos a los demás por 

superiores nuestros y les demos el mejor lugar y más principal asiento; en lo de fuera 

usemos de la cortesía religiosa que pide el estado de cada uno, sin usar de ceremonias 

seglares, mas tratándose con llaneza y moderación religiosa; fácil cosa será aquesto al 

verdadero humilde, que se ha puesto a sí en el más bajo lugar de todos.  

4. Mil medios tiene Nuestro Señor para mostrarnos cuánto nos engañamos en calificar 

personas y darles a cada uno el asiento que nosotros pensamos que merece. Envía Dios a 

Samuel a elegir rey entre los hijos de Isaí, y pagábase Samuel de Eliab, que era 

primogénito, el más bien apuesto de los demás. Dícele Dios: No juzgues según la 

apariencia: no según esa portada exterior que engaña a los hombres. Dios mira el 

corazón; según él juzga; allí está la verdad de la bondad o malicia de cada uno. Cuántos 

aprueban los hombres que muestra Dios tenerlos apartados de sí; y cuántos vemos tenidos 

en poco de los juicios humanos, y escondidos, que les pone Dios sobre el candelero para 

que den luz. A esta razón dice San Pablo a los de Corinto: «Nolite ante tempus judicare 

quousque veniat dominus qui et illuminabit abscondita tenebrarum et tunc laus erit 

unicuique a Deo». En eso que está escondido a los ojos de los hombres está la verdad que 

juzga Dios, y según ella dará el premio o el castigo.  

Tiene Dios encerrados dones ocultos en los hombres y guardados con barro, con el 

amparo de las faltas exteriores, de la condición y del siniestro que Dios le ha permitido 

con que tenga ejercicio de humillación. Debajo de ese sayal que veis, hay brocado. ¿Qué 

sabéis el provecho que ha hecho a vuestro hermano aquella falta en que cayó, aquello en 

que se descompuso; cuánto le humilló, cuánto le rindió a Dios? No hay cosa más 

temeraria que, por eso exterior que veis, dar sentencia de alcalde. ¿Quién dijera que aquel 

labrador de quien cuenta Casiano (Coll. 14, c. 7), tenía la castidad tan señalada, que vivía 



con su mujer como con hermana, delante de quien el demonio no pudo estar, por la 

reverencia que tenía a su santidad y virtud? ¿Quién de otros muchos, que, en hábito 

seglar y en medio de negocios, agradaron a Dios con pureza de corazón, con confusión de 

muchos que con vida retirada no habían llegado a tan alto grado? ¿A quién no espantará 

un corazón de David, hecho capitán, primero de forajidos y después tan ocupado con el 

reino, con tan numerosa familia, que alcanzó tanta familiaridad con Dios y, al fin, fue 

hombre según el corazón de Dios? Y, por otra parte, ¿quién no juzgara mal de aquel 

Simeón que llamaban Salo por las cosas que hacía, juzgadas por disparates de todos? ¿A 

quién no ofendiera el otro monje que se iba a las casas de las malas mujeres las noches, 

por impedirlas de pecar? Y aunque estos hechos y otros semejantes que vemos son para 

maravillar y no para imitar, todavía nos convencen a que no seamos arrojados en el 

juzgar, pues vemos que cosas como aquellas se pudieron hacer de manera que agradasen 

a Dios.  

5. ¿Qué diremos de otras que son dudosas en sí y no podemos saber la causa y motivos, y 

cualidad de ellas? Quiso Dios tener tan reservado para sí el conocimiento de esta causa, 

por que no fuésemos fáciles en condenarnos, en despreciarnos; mas antes se conservase la 

estima de unos con otros. El juzgar las faltas de mis hermanos, el ser curioso en ellas tira 

todo a menosprecio; injuria hago yo a mi hermano en tenerle en menos que antes en mi 

corazón, sin causa manifiesta. Usurpación es de jurisdicción ajena juzgar la intención de 

nadie y las obras, aunque exteriores, ocultas; todo eso es secreto y apartado a los ojos de 

los hombres, que Dios lo guarda para su tribunal. Así lo dijo el Apóstol San Pablo, ad 

Rom. 14: «Tu quis es, qui iudicas aliemun servum? Domino suo stat aut cadit». Juzgar es 

de Superior. Ese hermano no es tu súbdito; dueño tiene, que es el Señor, el cual nos ha 

dicho: «Nolite iudicare et non iudicabi mini». Gran premio de las almas sencillas, que se 

llevan hecho su negocio. Como cuenta Atanasio del otro monje, que estaba muy contento 

a la hora de la muerte, aunque no había ayunado ni hecho asperezas como otros, porque 

no había sido curioso en juzgar faltas ajenas; y así, esperaba no ser condenado en el juicio 

de Dios. Quien juzga, menosprecia, como dijo el Apóstol: «Tu quid iudicas, aut quare 

spernis fratrem tuum? Nuestro cuidado sea quitar la viga que está sobre nuestros ojos; y 

no, mirar la pajuela que tiene el ojo vecino; sea nuestro cuidado de no dar ofensión a 

nadie, de aparejar nuestras cuentas para cuando las henos de dar con pago en el tribunal 

del Señor. Cosa es de consideración lo que dice San Buenaventura, que la gente espiritual 

es más tentada que otra en esto de juzgar y calificar a otros; que parece quieren cumplir 

lo que el Apóstol dijo en otro sentido: «Spiritualis omnia iudicat». «Occulta pestis, dice 

este santo doctor, sed gravissima, quae dominum fugat et fraternam lacerat charitatem». 

Ven en sí dones de Dios con que se habían de humillar, y con eso se desvanecen, y 

piensan que son algo; y a respecto suyo, tienen en poco a los otros, que los ven menos 

recogidos, más ocupados en cosas exteriores y divertidos. Aquí les viene un espíritu 

reformativo de vidas ajenas, olvidándose de sí mismos; y, como dice San Gregorio, de no 

conocer sus faltas, les viene el ensorbecerse contra las culpas ajenas. Y ésta es la causa de 

este apetito desordenado, que vemos en los hijos de Adán, de ser curiosos en las cosas 

ajenas.  

6. Es la causa, que no anda el hombre ocupado con sus duelos; que quien mirase por 

ellos, no le vagaría tanto en escudriñar los ajenos. Si nos diese el cuidado que debe el 



aplacar el enojo que Dios tiene contra nuestros pecados, esto nos traería tan apesgados, 

que no pensásemos en otra cosa. Gran señal de un alma muy descuidada de su 

aprovechamiento: Cuando viéredes a uno hecho depositario general de todas las altas del 

colegio, que siempre podréis acudir a su tienda por esta mercaduría, que la tiene guardada 

para no menester: puesto en excusarse, en defenderse, en reprender a otros; en su 

corazón, ciego y a tienta pared; en el ajeno, con ojos de lince, como dicen de la lamia: 

deben ya de pensar que tienen a Dios por el pie; que sus cuentas están rematadas, pues 

tan despacio toman este trato. La curiosidad en el religioso, dice San Bernardo, de cosas 

ajenas, no sirve sino de encontrar cosas de que tengáis envidia, o que menospreciéis. 

Señal cierta, dijo el abad Queremón en la colación 11, cap. 11, que aún tenéis en vos las 

heces de los pecados: «In criminibus alienis non affectu misericordiae condolere, sed 

rigidam iudicantis tenere censuram, ideoque iisdem vitiis monachum subiacere 

certissimum est, quae in alio inclementi atque inhumana securitate condemnat». Y así, 

dijo el abad Maquete, como él lo cuenta en el libro 5, c. 30, que todas las cosas que había 

juzgado de sus prójimos las había topado por su casa; iisdem vitiis atque causis monachus 

obligatur in quibus de aliis iudicare praesumpserit. Una de las causas que Santo Tomás 

trae, que inclina al hombre a ser yudicativo y censor de otros es, tener maleado el 

corazón; que, por lo que él ha hecho, o haría, juzga a los demás, como dice el 

Ecclesiastes «Stultus in via ambulans, cum sit insipiens, omnes stultos aestimat». Que es 

lo que decís que el ladrón juzga a todos por su corazón. Hay otra causa: ésta se había 

mucho de mirar; si tenéis alguna aversión, o envidia, o tema con aquel a quien juzgáis; 

esto inclina a echar las cosas a la peor parte fácilmente: «quia unusquisque facile credit 

quod appetit»; Cuando yo quiero bien a uno, muy lejos estoy de interpretar sus cosas: 

aunque las vea no tales, antes las excuso y aligero: «caritas non cogitat malum». Una 

misma falta, ¡cuán diferente viso hace en el que amáis o en el que aborrecéis; en el que 

tenéis por de vuestro bandillo, o en el que sabéis que es contrario! Cuando yo no tengo 

nada contra mi hermano, gran seguridad puedo tener que todo lo que a mí me parece 

juicios, no son más que representaciones; que la voluntad bien afecta no se mueve sin 

porqué. Mucho hacen para este negocio unas sanas y sencillas entrañas, no maleadas ni 

venenosas, antes llenas de compasión y misericordia. Aconséjanos el Señor que nos 

tornemos como niños para entrar en el reino de los cielos. Declara el Apóstol San Pablo 

cómo hemos de ser niños, escribiendo a los de Corinto. Nolite pueri effici sensibus, sed 

malitia parvuli estote. En la prudencia, hombres; en la sencillez, niños; prudentes para el 

bien, símplices para el mal; prudentes en el entendimiento, sencillos en el afecto. El 

ejercicio de la voluntad continuada hace una bondad, como connatural; quita no sólo el 

uso del mal, pero el afecto que a él teníades, y con ese venís a no interpretar las cosas a la 

peor parte. Lo que yo ahora no hiciera, yo creo que otro no lo hará; y así como yo deseo 

que lo que yo hago con buena intención, halle buena acogida en mi hermano -no se 

acrimine, no se exagere-, eso mismo hago yo con las cosas de los otros.  

7. Resumamos, pues, los remedios contra este desorden.  

El primero es andar el hombre consigo y vivir interiormente; no fuera de mí, como 

algunos que nunca los halláis en sus casas, sino rompiendo poyos de plazas; nunca 

ocupados en lo que les hace al caso, sino «qué será de esto, o qué será de lo otro». San 

Pedro es reprendido porque quiso saber lo que sería de San Juan, su compañero: «Hic 



autem, quid?» Y dícenle: «Quid ad te? Tu me sequere». A su discípulo San Timoteo dice 

el Apóstol: «Attende tibi». Éste sea nuestro cuidado y «Dios y ayuda»: Cómo me va con 

Dios, cómo me va de pagar deudas. Veréis algunos en este particular, que les mueve a 

saber faltas ajenas tener compañeros en las suyas y algún consuelo, que todos somos 

flacos; porque no les lleve nadie ventaja en cosa de honra. Bien lejos de la caridad es este 

oficio, porque de ella está escrito «non gaudet super iniquitate, congaudet autem 

veritati».  

El segundo remedio es, si acaso topáredes alguna falta de vuestro hermano tan clara y 

manifiesta que no reciba total excusa, halle en vos juez benigno, entrañas tiernas, y no 

rigor de justicia, cual vos querríades que vuestras faltas hallasen en Dios: como pedía 

David, que no entrase en juicio con su siervo y no examinase su causa con ira. Vae enim 

quamtum vis laudabili vitae, si, remota misericordia, iudicet. Y en fin, si el hombre ha de 

hacer algún exceso, vale más pasar de largo en la misericordia (como dice Crisóstomo), 

que no detenerse en la severidad y rigor.  

Lo tercero, poner los ojos en vuestras faltas pasadas y presentes: en qué fuisteis y en qué 

sois. ¿Qué tiene que ver esto que yo veo en mi hermano con lo que yo sé de mí? Ayer 

entré en la casa de Dios y soy aún advenedizo, y ya quiero tomar oficio de juzgar; y si 

Dios a mí me dejase, sería peor que éste; que no sé lo que será de mí mañana, si Dios me 

desampara un poco. Hoy por éste, mañana por mí; y, al fin, a la misericordia de Dios 

debo el mal que no hago. Si Dios hiciera con este hombre lo que hace conmigo, cuánto 

más diligentemente le serviría, según aquello: Si en Tiro y en Sidón fueran hechas las 

virtudes que se han hecho en ti, hubieran hecho penitencia, y con ceniza y con cilicio. De 

esta manera leemos que aquel grande ejemplo de humildad, San Francisco, se conservaba 

en humildad delante de todos. Porque, decía, si los salteadores de caminos recibieran de 

Dios la luz y conocimiento que yo tengo, me hicieran a mí ventaja en el servicio de Dios.  

8. Resta consolar brevemente a los que son fatigados de estas representaciones que ellos 

llaman juicios. Lo primero se les dice lo que San Bernardo al que tiene tentación de 

envidia del aprovechamiento de su hermano: Si te pesa y te duele de tener esas 

representaciones, no las tengas miedo, no pasan del primer zaguán; porque esa pena que 

sientes es señal que todo eso es involuntario; no hagáis reflexión sobre ellas, ni caso del 

cizañador. Humillaos cuando eso os viene; poned los ojos en quién sois; sírvaos esa 

tentación de que miréis más por vuestro propio conocimiento; no andéis con congoja 

después; que eso pretende el demonio sacar, con la pesadumbre que os da; y mientras que 

le diereis esa ganancia, no os maravilléis que no afloje. Cuando mucho, suelen esas cosas 

ser una ofensión que las cosas mismas me hacen; no paso a la persona o a la intención 

que tiene; no llega todo esto a sentencia definitiva, que es lo que hemos de huir en esta 

materia, Y si examináis vuestro corazón y no le halláis con alguna mala raíz de aversión 

con vuestro hermano, caminad seguro adelante, y no hagáis caso de estos gozquillos que 

van ladrando tras vos.  

 

PLÁTICA 49 



Contra el vicio de la murmuración 

1. Vecino vicio es el juzgar al prójimo temerariamente al del murmurar y decir sus faltas; 

y así, viene bien el hablar de lo uno después de lo otro. El corazón lleno fácilmente 

rebosa lo que tiene. La curiosidad inquiere y descubre las faltas ajenas; y, descubiertas y 

conocidas, causa menosprecio, de donde viene el sacarlas a plaza, y que el buen nombre y 

reputación del prójimo pierda su lustre y aun su ser. Esto nos enseñó el Apóstol Santiago 

en su canónica, cuando nos dice: «Notite detrahere alterutrum, fratres mei; qui detrahit 

fratri, aut qui judicat fratrem suum, detrahit legi et judicat legem». No os comáis unos a 

otros, dice el Apóstol. Pues habéis de amaros con caridad, guardaos de estos dos vicios de 

murmurar y de juzgar, que andan pareados y juntamente destruyen el reino de la caridad. 

Exhórtanos a esto por la reverencia que debemos tener a la ley de Dios, que prohíbe lo 

uno y lo otro. Quien murmura del hermano muestra con las obras que no le contenta la 

ley que eso veda. Quien le juzga condena también a la ley que eso prohíbe.  

2. Nace este vicio de murmurar, de la envidia, como lo vemos en el Apóstol San Pablo, 

cuando nos aconseja a desnudarnos del viejo hombre dejando toda malicia, engaño y 

fingimiento: «et invidias et ommes detractiones». ¿Veis cómo pone tras la envidia la 

murmuración? Nace también de aversión de voluntades, cuando tenéis algún rencor con 

vuestro prójimo, como San Pablo lo muestra en aquel catálogo de males que escribe en la 

2.ª a los de Corinto, donde dice «Dissensiones, detractiones et susurrationes». La 

murmuración y chismería, en la materia coinciden y se conforman: en la una y en la otra 

se trata de faltas, aunque en el fin se diferencian; que en la una se trata de hacer daño en 

la fama del prójimo, y en la otra a la amistad. Dañoso es este vicio mucho, mas muy 

común entre los hombres. Por todas partes cunde esta peste, y pocos hay que se escapen 

de este contagio. Trae Santo Tomás una glosa sobre aquel lugar de los Proverbios: «No te 

juntes con los que murmuran: «Hoc fere vitio periclitat genus humanum». Y dice San 

Juan Crisóstomo también, que alcanza este mal a los hombres espirituales y retirados en 

religión: ¡mirad cuánto cunde y hasta dónde penetra! La razón parece que es fácil; porque 

otras cosas son costosas que no se pueden alcanzar sin trabajo, y muchas veces no están 

en nuestra mano; mas, ¿qué cosa hay más fácil que el hablar?, ¿qué cosa hay que os 

obedezca con más prontitud que la lengua, que va casi al paso de vuestro pensamiento? Y 

hay aquí no sé qué gustillo, que con el hablar de faltas ajenas os entretenéis; y vuestra 

soberbia y envidia y tema tiene allí su cebo y su satisfacción. Y decidme vos quién hay 

tan dichoso, a quien no alcance algo de esto. Y aquí se ve cuán dificultoso es cumplir con 

perfección aquel mandamiento de amar al prójimo como a nosotros mismos.  

3. Mas dejemos ahora aparte a los demás hombres que andan en el mundo, entre los 

cuales no es maravilla reine este vicio, pues en ellos manda el interese y la ambición; 

miran por sí y no por lo que toca a otros; estorban cuanto pueden que nadie les eche el pie 

adelante ni les impida su deseo. ¿Qué diremos de los religiosos, apartados de este 

lenguaje del mundo, que a ellos alcanza buena parte de este vicio? Dijo el abad Ferreolo, 

a quien cita Esmaragdo sobre la regla de San Benito: «Murmuratio familiarissimum 

vitium est monachorum. En grado de superlativo lo dijo. ¡Ojalá así no fuese! Más antiguo 

testimonio tenemos de Efrén, amigo de San Basilio, que se queja que el demonio 

deslustraba el estado florido de las religiones, sembrando él cizaña en este vergel del 



Señor, tan cerrado y tan guardado. La cizaña es envidia, murmuración y amargura. Todos 

queremos ya mandar, reprender, ser de los primeros; pretendemos el mejor puesto; 

miramos si se hace caso del otro, más que de nosotros; de ahí viene la envidia y la 

murmuración. Podría alguno pensar que la causa de esto fuese la ociosidad que suele 

haber entre religiosos, como están libres de ocupaciones otras; y tras la ociosidad se sigue 

la parlería: «et in multiloquio non deerit peccatum». Mas la causa verdadera es la tibieza, 

que la vemos tan extendida; y, como ella quita el gusto a las cosas espirituales y eternas, 

busca el hombre algún entretenimiento; y esto de parlar en este género está muy a la 

mano. Y así, dijo San Basilio en la regla 34, que el que murmura muestra claramente no 

tener avivada la esperanza de los bienes sobrenaturales, pues que se abate a un gusto tan 

ratero como éste. Declara más esto una doctrina que dio el abad Arsenio, que, siendo 

rogado de otros monjes, habló del fin del religioso y dijo: Todos tenemos entendido que 

el fin nuestro es alcanzar la pureza del corazón, y vemos que nos apartamos de los vicios 

corporales que fácilmente se conocen y traen consigo infamia y empacho; y así, 

abrazamos el mal dormir y la aspereza corporal; mas, a purgar lo interior, no nos 

aplicamos. Quédase el hombre lleno de estima de sí mismo, de soberbia y envidia, donde, 

por ser mayor la guerra, es más dificultosa la victoria; que parecemos unas estatuas 

cubiertas de plata en lo de fuera, y de dentro llenos de tan ruin materia. Dificultosa cosa 

es el conocimiento de estos vicios, porque son ocultos; y mucho más dificultosa cosa la 

cura, pues que quedamos llenos de amor propio, no deshechos de nosotros mismos, sin 

aquel grado de humildad que recibe las injurias con igualdad y con alegría, no pudiendo 

faltar encuentros y desabrimientos, donde hay hombres. Causan éstos en un corazón 

inmortificado, un deseo de satisfacerse, que no quiero llamarle venganza; y, como no 

pueden echar mano a la espada, que las faldas largas no lo sufren, echan mano a la lengua 

y con eso descansan. Vicio, por tanto, de un ánimo apocado y envilecido, mujeril, y aun 

de abaceras.  

4. ¿Qué pensáis que es la lengua, sino un cuchillo y una espada del corazón maleado? Y 

así, dice el salmo 56: «Lingua eorum, gladius acutus». Y en el 63: «Exacuerunt ut 

gladium linguas suas»: espada afilada que desmaya a un hombre. El golpe del azote 

levanta cardenal, dice el Espíritu Santo; plaga autem linguae comminuit ossa»: como 

golpe de almádena que todo lo quebranta. Herís y matáis, no el cuerpo de vuestro 

hermano, sino su buen nombre; porque detractio est laesio famae. Quitáis la vida de 

vuestro prójimo y el ser que tenía en la reputación de los corazones de los otros. Y por 

eso decía San Pablo, como refiere San Clemente, que el murmurador es como homicida. 

Tres géneros hay de homicidas, uno, el que derrama sangre; otro el que aborrece a su 

hermano; que así lo dijo San Juan: qui odit fratrem suum homicida est. El tercero es el 

que murmura, porque quita la vida al buen nombre de su hermano. San Basilio, en la 

regla 63, dice que la murmuración que nace de envidia la compara la Sagrada Escritura 

con el homicidio. Y porque no tuviésemos en poco este pecado, que, con la facilidad que 

se hace y con la costumbre, se ha envilecido, dijo el apóstol ad Rom. 1: susurrones 

detractores, Deo odibiles; aborrecidos de Dios son estos vicios, no los tengamos en poco. 

Gran miedo pone San Bernardo al religioso de este vicio; a mucho cuidado le obliga; 

porque afirma que no hay cosa tan horrenda y tan temerosa como la murmuración en una 

comunidad religiosa. Y si miráis el daño que hace, hallaréis que tuvo gran razón en 

llamarla así. Quita la hermandad, porque quita la estimación de unos con otros; quita la 



subordinación de los superiores; siembra discordias entre los hermanos, que es lo que 

dice el Espíritu Santo que aborrece sobre todo; que hace este mal como lima sorda, que, 

cuando vos oís al que murmura sin desecharlo de vos, os halláis despojado de la estima 

que teníades de vuestro prójimo, y aun quizá de vuestro Superior: hinche la casa de 

cizaña, como dice el Espíritu Santo: «Eiice susurronem et iurgia cessabunt». Llama la 

Escritura a estos chismeros, bilingües, que a vos hablan del otro y al otro de vos; estáis 

vos seguro, y estaos haciendo el oficio de cortaros la ropa. Y así lo pinta el Eclesiástico: 

El que murmura a escondidas es como la serpiente que rnuerde sin que os recatéis de ella; 

que primero ha hecho mal que la echéis de ver o la podáis prevenir. Es este enemigo 

casero, y por eso más peligroso, y más duele el daño que hace, como se quejaba el Señor 

de Judas: «Qui manducat panem meum levabit contra me calcaneum suum». Ved si hay 

razón para temer mal tan dañoso.  

5. Y así ha mostrado nuestro Señor que le desagrada, como en el castigo que hizo con su 

pueblo, que dice el Apóstol: «Neque murmuraveritis, ut quidam eorum murmuraverunt et 

perierunt ab exterminatore»; y a María hermana de Moisés la castigó Dios con la lepra y 

con tenerla apartada del Real una semana, por más que rogó por ella Moisés, tan privado 

de Dios. Y ése, que pudo detener la ira de Dios, no descargase el golpe sobre aquel 

pueblo idólatra, no alcanzó de Dios que perdonase a su hermana sin debida satisfacción. 

Y de aquí tomó Basilio, en la regla 26 y 34, el castigo que se había de dar al religioso, 

que es echarle de la comunidad y no mezclar el trabajo suyo con el de los otros, como 

hacemos acá con el apestado, que no sólo su persona, mas la ropa y todo lo que ha tocado 

y tratado se echa fuera: en todo hay contagión. Cuando no fuere este mal tan confirmado; 

trátese el que lo tiene, como descomulgado, solo esté; nadie se le junte en la oración, ni 

en la comida, ni en la hora de reposo y del trabajo, porque de esta manera, avergonzado, 

se enmiende. Si preguntamos a San Basilio qué pena se le dará al que da las orejas atentas 

al murmurador y le da buena acogida, responde que se le dé la misma. Y por eso dijo San 

Bernardo: «Detrahere aut detrahentem audire, quid damnabilius, non facile dixerim»; 

porque quizá no habría quien murmurase si no hubiese quien le oyese; que la 

benevolencia del oyente da ánimo para decir. No menos mostró San Benito en su regla 

desagradarle este mal, pues dice en el capítulo 34, que, ante todas las cosas, no parezca 

este mal en ninguno por ninguna causa, por ninguna palabra o significación; y en quien se 

viere algo de esto, se castigue con disciplina severamente. Y San Francisco, tan amador 

de la hermandad y sencilleza entre los suyos solía decir que el religioso murmurador 

merecía ser privado del hábito.  

6. Hay otra manera de murmurar disimulada y disfrezada, la más eficaz, a mi ver, que es 

andar el hombre quejándose por los rincones, del otro Padre que le trae sobre ojos; del 

otro hermano que le encuentra; del otro oficial que no le da buen recaudo; del Superior 

que nunca le muestra buen rostro. Dije que es más eficaz este modo de murmurar; porque 

quien entra a la clara y murmura sin máscara, fácil cosa es de retraerle de vos; mas el que 

se queja, entra condoliéndose y moviendo a compasión, y prende luego el ánimo del que 

le oye; porque parece ser natural, que al que le duele se queje, y que el afligido tenga este 

consuelo; y en vueltas de estas quejas, van las faltas de vuestro hermano, que las tragáis 

como píldoras disfrazadas, que primero han revuelto el estómago que sepáis lo que son. 

Judas, el Apóstol, juntó en su canónica «qui sunt murmuratores, querulosi, secundum 



desideria sua ambulantes»; Éste es el principio de todo eso otro: el amor propio, la 

estima de nosotros, que todos nos hacen agravio; no nos tratan como merecemos; que nos 

deben alcabala o centeno. Y así, dijo el abad Pastor: «qui querulus est, monachus non 

est»; es señal que está lejos de la escuela de la cruz el que se resiente y se queja de cosas 

semejantes.  

7. Veamos ahora qué cosa es murmuración, que tanto mal habemos dicho de ella. 

Murmurar es, para decirlo en una palabra, decir faltas de otro sin porqué; tocarle en su 

reputación y en su buen nombre, como lo hacéis cuando exageráis sus faltas: -hacéis de 

una mosca un elefante, y vuestra pasión es como antojos de allende, que hacen las cosas 

mayores sin comparación de lo que son-, cuando decís lo que otro no sabía, que estaba 

antes con buena posesión y en buena fe, y vos le abrís los ojos para que sepa lo que le 

convenía no saber; cuando deshacéis el bien de otro y lo menguáis; y, al fin, cuando decís 

las faltas de otro a quien no las ha de remediar; que aquí no ponemos el levantar falsos 

testimonios, ni el fingir lo que no es, porque no es razón que pensemos que hay necesidad 

de aquesto. San Basilio, en la regla 25, enseña esta doctrina. Entonces es lícito hablar de 

faltas ajenas, cuando se pretende por ellas algún bien espiritual que sin eso no se puede 

alcanzar, cual es el remedio del que tiene la falta, o prevenir a otro no se le pegue. Fuera 

de esto, aunque digáis verdad en decir mal de vuestro prójimo, porque decís lo que el 

tiene, con todo eso murmuráis, pues que se sigue de eso daño a la opinión de vuestro 

hermano.  

Gran cosa sería, Padres y Hermanos, si tomásemos por empresa dar tras este vicio en 

nosotros y en otros: en nosotros, en topándonos con esa falta, hacer oficio de fiscal, 

llevarnos a juicio ante el tribunal de la conciencia, condenarnos y ser verdugos y 

ejecutores severos del castigo que merece semejante exceso, sin perdonarnos ni dilatar de 

día en día la ejecución de esta pena: así quedaremos escarmentados y escocidos para no 

caer otra vez en tal descuido. Para con otros ayudarános no dar grata audiencia al que trae 

este oficio; dejarle solo como decía San Basilio, y, a más no poder, mostrarle en el mal 

rostro la mala gana con que le oímos; porque escrito está «Ventus aquilo dissipat nubes; 

facies tristis murmuratores» Y así nos da este consejo el Ecclesiastico: «Sepi aurem tuam 

spinis, ne audias linguam iniquam». Gran cosa sería que no hubiese entre nosotros quien 

oyese mal de su hermano; quien quisiese ser privado de una de las buenas piezas de la 

religión que es sencillez y buena hermandad. Y si algo hubiere que pida remedio, acúdase 

al Padre común, vuestro y suyo, que lo remedie; y si algo os faltare, cumplid con la regla 

que os enseña cómo lo habéis de proponer; y así excusaremos muchos desórdenes; y así, 

no andaremos llenos unos de otros de «mas» ni «peros» podridos, que atosigan; que no 

hallaréis quien tenga crédito de otro; no hallaréis quien no tenga la estima dañada; de 

manera que andamos cojeando y no andamaos con pie seguro y firme en este trato 

hermanable de unos con otros.  

8. Acabemos con algunas cosas que dejamos de decir de la regla 29, para rematar cuentas 

con los vicios de la lengua que peturban la caridad. Difícil cosa sería tratar de todos en 

particular, porque son muchos; que rara cosa es no tropezar en alguno. ¿Quién hay, dice 

el Eclesiástico, que no ofenda con la lengua? Y por eso dice Santiago, que en muchas 

cosas tropezamos todos, y él declara que dijo esto por ser tan deleznable este negocio del 



hablar; porque añade luego: «Si quis verbo non offendit, hic perfectus est». Gran señal de 

perfección tener la lengua domada y enfrenada, porque es señal que está el corazón 

domado y enfrenado en sus pasiones, que es de varones perfectos; que, así como la 

lengua, en lo corporal, muestra cual está el estómago, si sano o dañado, así lo muestra en 

el corazón, como lo dice el Señor: «Non potestis bona loqui, cum sitis mali. Bonus homo 

de bono thesauro profert bona». Vuestra soberbia, vuestra envidia y las demás faltas 

vuestras se descubren en una conversación; y el desconcierto del corazón muestra esta 

mano, como la del reloj que anda por fuera. No basta industria humana a domar la 

lengua, aunque baste a domar las bestias fieras y amansarlas y a las aves bravas que 

andan por esos aires, que vengan a comer a vuestra mano. Gracia de Dios es menester 

particular, para enfrenar la lengua, que no esté tan cerril y indómita; dar madureza a su 

ligereza, para que no ofendamos con ella; la cual Dios nos dio por que el fuese alabado y 

el prójimo edificado y se mantenga la comunicación y amistad entre nosotros. No 

conviene dejar la nave sin gobernalle en un mar tan tempestuoso. Es caballo desbocado 

sin freno. Pequeño fuego os parece, mas si no le reprimís, mirad que hará tan gran daño, 

que después, no podáis repararlo. Y a esta causa dijo Santiago: «Si quis putat se 

religiosum esse non refraenans linguam suam sed seducens cor suum, huus vana est 

religio». Pensáis que servís a Dios, porque hacéis algunas buenas obras: si no tenéis 

cuidado de poner freno a vuestra boca, ponerla guarda; engañado vivís; sois otro del que 

pensáis; vana es vuestra religión. San Benito en su regla, c. 6, declarando aquello de 

David silui a bonis, dice: Si lo bueno se ha de callar alguna vez, porque no es tiempo de 

hablar, cuanto más lo ocioso, lo chocarrero, lo que desdice de vuestro estado: «Hoc 

aeterna clausura in omnibus locis damnamus et ad tale aliquid aperire os discipulum non 

permittimus.» Qué poco cuidado tenemos nosotros de esto, siendo el hablar cosa tan 

deleznable y tan ordinaria en el trato nuestro. ¿Qué cosa de más temor que aquello que 

dice el Señor, que de cada palabra ociosa hemos de dar cuenta el día del juicio? ¿Qué será 

de las peores? Y ociosa llama San Basilio en la regla 25: «Omne verbum quod ad 

propositum Domino non facit, otiosum est». Nuestro hablar ha de ser para edificación y 

ayuda de los que oyen; para hacimiento de gracias; para exhortarnos unos a otros y 

enseñarnos a alcanzar el fin que pretendemos. Palabra fea, impertinente, que desdiga de 

vuestro estado, palabra mala, como dice el Apóstol -«omnis sermo malus»-, que lleve 

envuelto algún mal humor, ha de estar muy lejos de la boca del hombre espiritual. Nuesto 

Padre, en el Principio de la 3.ª parte, nos aconseja tratemos siempre de cosas que nos 

ayuden al fin de nuestra vocación; y en la regla 29 enseña, que nuestro hablar sea con 

circunspección, edificación y madureza. Hablando en la 9.ª parte cuál ha de ser el 

General a cuya imitación los demás de la Compañía se han de instituir, dice que «sit 

exterins tam compositus et in loquendo praesertin tam circunspectus ut in eo nihil, ne 

verbum quidem, notari possit, quod non faciat ad aedificationem».  

9. Mucho, dice: circunspección: que no sólo miréis lo que habláis, sino delante de quién 

lo decís: cuántas cosas decís en la recreación que no son de aquel lugar, que no conviene 

echarlas en aquella plaza sin mas miramiento ni elección. Mucho me maravilla lo que 

dice San Basilio en la regla 26 de las largas: Dos cosas, dice, son de gran importancia al 

que quiere alcanzar la perfección y asemejarse a aquella vida espiritual que Jesucristo 

Nuestro Señor fundó y estableció. La 1.ª es, no tener cosa que no sea manifiesta al que 

me ha de guiar en este camino. La 2.ª es in sermone nihil non diligenti antea cura 



consideratum proferre. Ved cuánto estima este santo doctor y maestro en la vida 

espiritual que mire el hermano lo que habla; no deje la lengua al paso que el corazón 

liviano la trae. Nuestro Padre Ignacio solía decir que el que no consideraba lo que 

hablaba no merecía tener uso de razón; que era mal empleado en tal hombre, pues le 

dejaba en lo que tanto es menester y en lo que tan de ordinario tratamos. También en esta 

regla 28 nos enseña el Padre Ignacio cómo hemos de callar. Claro está que ha de haber 

tiempo para todo. San Basilio, en la regla 208, da para esto doctrina buena; que el callar, 

el tiempo y circunstancia de personas nos lo ha de enseñar. ¿Estáis turbado? No es tiempo 

de hablar, que os arrepentiréis presto de lo que dijereis. ¿Estáis delante de quien os 

agravia y os persigue? Poned guarda en vuestra boca, como hacía el profeta David: 

«Posui ori meo custodiam cum consisteret peccator adversus me. Obmutui.» Y también, 

si alguna persona más anciana o superior ha tomado la mano a hablar, no la interrumpáis, 

no le vais a la mano, callad y aprended a hablar; y en los mozos está muy bien aquesto, 

como dijo el mismo en la regla 13, que así se deprende mucho. Si destapas la boca del 

horno, se resfría luego; y los licores preciosos se evaporan, si no están bien tapadas las 

bocas de los vasos que las guardan. A Arsenio le fue dicho: «Arseni, sede et tace», 

porque el silencio y el reposo es escuela de virtud y recogimiento. Dice Nuestro Padre 

que en el silencio nos mantegamos en paz interior: no esté hablando vuestro corazón, 

cuando la boca calla; porque ese no es silencio verdadero, cual ha menester el discípulo 

para oír con atención y deprender.  

 

PLÁTICA 50 

De la ira 

1. En las pláticas pasadas se ha tratado de quitar los estorbos que suele haber para 

conservarnos en la buena estima de unos con otros, que son: curiosidad de faltas ajenas, 

juzgar de ellas fácilmente y hablar. Y a esta cuenta se encomendó mucho el hablar con 

consideración, como dijo el Apóstol Santiago: Sit omnis homo velox ad audiendum et 

tardus ad loquendum. Váyase el hombre tan despacio al hablar, que haya lugar para mirar 

bien lo que ha de hablar. Para que se alcance el fin de esto y se mantenga en su ser el 

reino de la caridad, a la cual no hemos de admitir cosa contraria; trataremos ahora de 

unas palabras de Nuestro Padre Ignacio, que puso en la Declaración de esta regla 42, en 

su 3.ª parte. Dice, pues, que no se ha de permitir ni dar lugar a que haya entre los nuestros 

(domésticos dijo, que es vocablo que nos obliga a más hermandad) alguna perturbación y 

enojo de unos contra otros. Y si alguna cosa de estas acaeciere por nuestra flaqueza e 

instigación del demonio que anda siempre soplando y atizando el fuego de la discordia 

entre los hermanos, se ha de procurar, luego, que, con debida satisfacción, vuelvan a su 

hermandad y gracia antigua. Debida satisfacción llama la que corresponde a la calidad del 

exceso; si fuere público, sea pública la satisfacción; si secreto, secreta; y también, que 

baste a satisfacer el agravio recibido. Esta regla se puso en el oficio de los Superiores, 

como se ve en el cap. 3 del oficio del Prepósito y del Rector, porque a ellos toca más que 

a nosotros. Pone nuestro Padre diferencia entre perturbación y enojo, porque hay grados 

de esta materia; y San Basilio, en la Homilía 20, pone diferencia entre la indignación y la 



ira. Indignación es un movimiento ligero y súbito, un humo de cólera breve y súbito. Mas 

la ira, dice cosa de asiento, a la cual acompaña una tristeza que carga luego sobre el 

corazón airado; señal de ruin espíritu que comienza a mandar en vos y os va disponiendo 

a que tratéis de venganza. En las reglas breves, en la 3, torna a tratar de esta misma 

diferencia, trayendo aquellas palabras del Apóstol San Pablo ad Ephes. 4: «Omnis 

amaritudo, et ira, et indignatio, et clamor et blasphemia tollatur a vobis». Hay enojo que 

el hombre se le pasa en su corazón, sin dar muestra de él. Hay otros que salen fuera en el 

denuesto, desentonamiento. Más: hay amargura, que es la pasión ya avinagrada y 

acedada; de donde viene el tratar e injuriar a otro. Pues dice Nuestro Padre que ni 

perturbación, que es la pasión cuando se enciende la sangre y se siente el hombre 

alborotarse en el corazón, lo que la Sagrada Escritura dice: Tumensque Iacob cum jurgio, 

que se hinchan las narices, como decís: y mucho menos ha de haber cosa de asiento, que 

se trate de venganza; de manera que ni a sangre caliente, ni a sangre fría, se de lugar a 

esta pasión; porque, en su tanto, cada cosa daña a la caridad. Y así vemos que Cristo 

Nuestro Señor por San Mateo, promulgando la ley de gracia, pone aquellos grados de ira 

que quiere estén lejos de nosotros. El 1.º «qui irascitur fratri suo», que es enojo en el 

corazón; el 2.º «qui dixerit fratri suo racha», que es el desdén y el mal denuesto, que trae 

consigo esta pasión; el 3.º, «qui dixerit fatue», que es manifiesta injuria y venganza que 

tomáis de vuestro prójimo.  

2. Por ocasión de esta materia, de lo que conviene conservarnos en caridad, trataremos de 

no airarnos contra nuestros prójimos con ocasión de sus desórdenes, y agravios que nos 

hacen; antes, cómo nos mantendremos en mansedumbre. Porque «caritas non irritatur», 

no se azora, no se aceda; y, por eso, no sabe hacer mal; sufre y sobrelleva, que quien más 

fuerza tiene, más carga lleva: «caritas omnia suffert»; tiene longanimidad, no se cansa de 

esperar y de aguardar: «caritas omnia sustinet». Perdona fácilmente, como lo aconseja el 

Apóstol San Pablo ad Col. 3: «donantes vobismetipsis, si quis adversus aliquem habet 

querelam: sicut et Dominus donavit vobis, ita et vos». Materia es deste tiempo santo, en 

el cual vemos un ejemplo altísimo que Cristo Nuestro Señor nos dejó en su Pasión de 

mansedumbre y paciencia, con un remate de una inestimable caridad. De él está escrito 

que puso su rostro como piedra y yunque durísima a todos los oprobios y denuestos; 

injurias y blasfemias, y que a todo esto no abrió su boca para defenderse ni volver por sí; 

y, al fin, que «pro transgressoribus rogavit», que es el remate del capitulo 53 de Isaías 

que, con este hecho tan heroico y tan maravilloso, cierra aquella su profecía, o por mejor 

decir, aquella su historia evangélica de la Pasión del Señor. Así nos lo dijo Pablo: que en 

esto engrandeció Dios la caridad que tuvo con nosotros, que vino a morir por sus 

enemigos y derramó su sangre por aquellos mismos que la estaban derramando tan dura y 

cruelmente.  

3. Es el Señor tan amigo de la paz, que en todas maneras quiere desterrar de su casa y de 

sus siervos este desorden de la ira. Porque, aunque sea propio de todas las pasiones cegar, 

ésta de la ira enloquece y saca a un hombre de sí y le quita el señorío de sí mismo. Basilio 

la llama en la homilía 10. «Ira momentanea insania est»: que dijo el otro poeta: «Ira, 

furor brevis est». Locura es, aunque de paso, que dura lo que dura la pasión. Y así 

decimos que «se torna» de la ira, porque está borracho de ella. ¡Qué mudanza hace en el 

hombre! Muda la voz; el color se vuelve blanquecino; los ojos centellean; tembláis, que 



si os viésedes en un espejo, os bastaría esto para remedio de vuestra pasión. Y así, dice el 

Espíritu Santo en los Proverbios, como lee San Basilio y Casiano: «Omnis vir iracundus 

turpis est»; porque le descompone y le quita su mesura. Y no es maravilla que haga esto, 

pues encruelece al hombre y le despoja de la humanidad, cosa tan propia del hombre, que 

es de suyo animal manso y criado para compañía. Quita la ira el ver las cosas y 

conocerlas, y por eso se dice: «Ira in sinu insipientium requiescit». Puédese enojar el 

hombre cuerdo, mas será esa ira de paso. El corazón del inmortificado, del insipiente, es 

el lugar donde ella se asienta; y a esta causa escribe Santiago: «Sit homo tardus ad iram»: 

como si dijera: no sea la ira vuestra arrebatada, que os ciegue; mas sea la que la razón 

despierte y modere. Porque la ira arrebatada «iustitiam non operatur.»; Con esta manera 

de ira no haréis cosa de que no os arrepintáis después. El otro filósofo decía que, si no 

estuviera enojado, castigara a su criado. Hace la ira, lo que es pasión; y por eso usaba 

Nuestro Padre Ignacio reprender a sangre fría, cuando cesa la turbación que trae la culpa 

en el delincuente, y la que suele traer en el que ha de reprender la fresca impresión del 

conocimiento de ella. Parecióle, acaso, cosa tan ajena del hombre espiritual la ira, que no 

quiere se le dé lugar en ninguna manera.  

4. Fúndase en aquello del Apóstol: «Omnis ira tollatur a vobis», Y lo que el Señor dice 

en el Evangelio «Qui irascitur fratri suo reus erit iudicio». Dice, pues, que la ira 

solamente la hemos de usar en castigar nuestros pecados, en reprimir nuestros siniestros y 

movimientos desordenados; y así declara aquel lugar del Apóstol tomado del salmo 4: 

«Irascimini et nolite peccare»; Enojaos contra vuestras pasiones: «et nolite peccare», y 

no pecaréis. Mas bien se ve ser éste torcido sentido; que, si me es lícito enojarme contra 

mis pecados, me será contra los ajenos, pues la caridad del prójimo esa semejanza de la 

que tengo conmigo. Ira hay buena dice Gregorio: la que ejecutó Elías contra los 

sacerdotes de Jezabel. Ved, dice Basilio, lo que hizo Moisés, con ser mansísimo, contra 

los idólatras: «et nunquid irascitur?» Dice en la Constitución 17: «Potius est lenitudo 

naturae quam masuetudo». Pues hemos de entender que la ira que se os reprende es la 

que saca la razón de sus quicios, la que la arrebata y quita de su silla, como lo declaró 

divinamente San Gregorio, 2 Mor. cap. 33: «Curandum summopere est ne ira, quae 

instrumentum virtutis assumitur, menti dominetur; ne quasi domina praeeat, sed quasi 

ancilla ad obsequium parata a rationis tergo nunquam recedat. Siga a la razón; no vaya 

delante de ella; y por esto, cuando vos reprendéis, donde se toma la ira por instrumento 

de la justicia, mirad no soltéis el freno; que es ese paso peligroso; porque a vueltas de ese 

celo, que es la ira moderada, se suele desmandar y querer ser dueña; y por eso dijo el 

Apóstol: «Increpa in omni patientia»: y a los otros dice: «ne et tu tenteris». Y acontece 

que sea más el daño que vos recibís con vuestra turbación, que el provecho que habéis 

hecho con vuestra reprensión. Bastará el mal que hemos dicho de la ira sin añadir más 

cosas.  

5. Vengamos a los remedios. Y pondremos primero los universales y comunes, que en 

toda buena medicina han de preceder a los locales y particulares. San Basilio en la regla 

27 y 29 pone un remedio general, que es la presencia de Dios; que, así como el soldado 

no muestra enojo contra otro, ni aun en presencia de la bandera, -no puede ser ofendido 

de nadie so pena de aleve; -así también, el que se acuerda que está delante de Dios no se 

atreverá a levantarse contra su hermano, sabiendo que el oficio de venganza y de castigo 



es de Dios y no toca a él nada de esto. Bien creo yo que el alma que anda con esta 

reverencia al Señor en todo lugar, no se descompondrá nada, ni permitirá tal turbación en 

su casa.  

El segundo remedio es también general, que pone el mismo autor en la regla 25: que nos 

ejercitemos en los contrarios de nuestras tentaciones y pasiones, como nos lo aconseja la 

regla 14 de este Sumario; que la buena medicina cura un contrario con otro contrario; y 

de manera que sirva en este particular de la ira no sólo de satisfacción, mas de ejercicio 

de virtud, «ut et noxa castigetur et animus ad tollenda vitia assuefiat».- Dije una palabra 

descompuesta; pido perdón con humildad-. Ésta es la debida satisfacción, que dice el 

Padre Ignacio; y teníamos entre otros consejos espirituales que andaban comúnmente en 

tiempo del Padre Ignacio, que, en habiendo algún exceso en esto, se pidiese luego perdón. 

Y esto de pedir perdón estimó tanto San Agustín, que dice en su Regla, que más vale el 

que se enoja fácilmente y fácilmente perdona, que el que es tardo para lo uno y tardo para 

lo otro: «Qui autem nunquam petivit veniam, aut non ex animo, sine causa est in 

monasterio, etiam si ab eo non proiiciatur».  

6. Vengamos ahora a otros remedios más particulares, que son como locales y propios de 

este mal. El primero es aquel de San Pablo a los de Efeso: que, habiéndoles exhortado a 

la concordia entre sí, por cuanto todos pertenecen a un cuerpo, les dice: «Irascimini et 

nolite peccare»: que quiere decir: si hubiere algún movimiento de ira no permitáis que 

pase adelante a cosa que sea culpa, como San Ambrosio declara, 1 lib. officiorum; «Si 

irascitur, affectus naturae est, non est nostrae potestatis». Por lo menos se procure no 

pase adelante, como venir al hablar, unde in peccatum veniamus. Declara luego esto el 

Apóstol, con lo que añade: «Sol non occidat super iracumdiam vestram»: No detengáis la 

ira en vuestro ánimo, no durmáis con ella; no la dejéis avinagrar; que es lo que nuestra 

Constitución dijo «statim», que la desechemos luego. «Nolite locum dare diabolo»; No le 

deis lugar al demonio, que él, que es cruel e iracundo, con los tales tiene semejanza y 

amistad. La expereincia nos muestra esto: que, si comenzáis a dejaros vencer de la cólera 

y la guardáis, se vuelve luego rencor, y entran luego pensamientos de venganza y 

saboreáis os en pensar algún ruin suceso del otro; y, sin sentirlo, os halláis trocado y 

despegado del bien querer de vuestro hermano.  

El otro remedio es del mismo Apóstol, ad Romanos 12, 19: «Non vos defendentes, 

carissimi, sed date locu irae». No os defendáis, no os venguéis; dejad ese cuidado a Dios, 

que es el Juez natural a quien toca deshacer agravios, volver por los inocentes, dar a cada 

uno lo que merece, oír el clamor de la sangre derramada; y aunque os parezca vagaroso, 

no dejará de hacer su oficio; no le prevengáis, ni le usurpéis: «Mea est ultio et ego 

retribuam»: palabra para hacer atemorizar a los que hacen injurias. ¡Qué lejos ha de estar 

el siervo de Dios de hacer venganza con su autoridad!, ¡qué compasión ha de tener al que 

le ha agraviado, acordándose de esta amenaza de Dios! «Mihi vindicta et ego retribuam». 

¡Qué castigo les está guardado a los tales, si no se enmiendan! «Date locum irae». 

Basilio, regla 244, declara esto que es lo que el Señor dijo: No resistir al mal ni al 

agravio; porque, cuando se resiste, se aguza la ira y se enciende; antes tras una injuria, 

estar apercibido para otra; o, si así os pareciese, hurtar el cuerpo al que se enoja, que no 

teniendo delante con quien se tomar, la ira se caerá de suyo y el fuego se apagará en 



quitándole la leña. No le parece a Casiano (collatione 16), que sea esta buena manera de 

apagar la ira: con la ausencia del cuerpo, el que se enoja queda cargado de tristeza y con 

todo el fuego dentro de su corazón; el que huye muestra flaqueza; que, por no turbarse y 

por no venir a dar mal por mal, se aparta de la ocasión, no teniéndose por seguro en ella. 

Dar, pues, lugar a la ira, declara él, que es hacerle lugar al corazón; que esté dilatado con 

las entrañas de caridad donde el fuego se desvanezca; que, si tenéis la chimenea pequeña, 

el fuego, apretado, luego da muestras de sí. Lo dijo Salornón en los Prov.: «Totam iram 

profert stultus; sapiens autem dispensat per partes». Sabio llama la Sagrada Escritura al 

que sabe digerir la ira en su corazón; insipiente llama al que la vacía toda fuera, y así lo 

dice: «Pusillanimis valde insipiens est; longanimis, autem, nimius in prudentia». Y 

cuando a Salomón le da Dios la sabiduría, dice que le dio «sapientiam et prudentiam 

multam nimis et latitudinem cordis quasi arenam in mari innumerabilem». Está claro que 

la turbación y precipitación quitan el consejo y el ver las cosas y juzgar como son.  

7. ¡Oh Padre!, me diréis: Yo estaría con mucha paz y mansedumbre, si los otros se 

acomodasen a mi modo y a mi condición; que, cuando esto hay, yo estoy como en un 

paraíso.- ¡Oh Hermano, y qué error tan grande el vuestro!: que vuestra paz ha de colgar 

de la virtud de los otros; que solamente la poseáis, cuando nadie os da pesadumbre, lo 

cual no está en vuestra mano. Pero está en vuestra mano, con la gracia del Señor, 

acomodaros a la condición de los otros y sobrellevarlos y sufrirlos. Si vuestra paz cuelga 

de la voluntad de los otros, haced cuenta que no la poseéis; no sois señor de ella, sino que 

la tenéis como emprestada y a la ventura: «Ut non irascamur non debet ex alterius 

perfectione, sed ex nostra virtute descendere; quae, non aliena patientia, sed propria 

longanimitate conquiritur».  

Mas a esto replicáis: ¿Qué haré, que me agravió, que dijo de mí, que me ofendió en mi 

presencia? -Pues, Hermano, ¿qué pensáis vos que es paciencia?, ¿cuando no hay que 

sufrir?, ¿cuando estáis en vuestro aposento y nadie os hace pesadumbre? «Patientia a 

passionibus et sustentatione dicitur; patiens est qui omnia quae irrogantur absque 

indignatione tolerat». Bienaventurado el que sufre esta tentación, y la prueba; que, siendo 

probado en ella, recibirá la corona de la vida. El corazón, con golpes se ha de ensanchar y 

madurar; todo lo demás se va como flor.  

Hay otra consideración, que dice San Basilio, que es muy buena para el hombre 

espiritual. ¿Habéis visto un perro, que le tiráis la piedra y él arremete a ella y se quiebra 

allí los dientes y deja al que se la tira? Así hace el que tiene impaciencia con el que le 

agravia, y deja al demonio que es el que le instigó y el que le tiró la piedra. 

Verdaderamente que el otro es el instigado y el arrojado como piedra, a quien habíades de 

tener antes compasión. Y también, mirad a Dios, que ése que os agravia es ministro de su 

justicia. Pretende Dios algún particular fruto de esa tentación. ¡Qué ejemplo tenemos en 

el Rey David, que, yendo huyendo de su casa, le sale Semeí al camino y le maldice y 

blasfema! Querían sus capitanes matarle, y díceles David: Dejadle, que Dios le envía a 

que me trate así, que lo tengo yo bien merecido. Quién sabe «si forte respiciat Dominus 

afflictionem meam et reddat mihi Dominus bona pro maledictione hac hodierna».  



8.- ¿Pues qué haré, que todavía me hallo inquieto y turbado con estos encuentros? -

Sabed, pues, hermano, que los encuentros no sirven sino de descubrir lo que hay dentro 

de vuestro corazón; la causa de la inquietud ahí está; la ocasión es la que cae por de fuera. 

Tenemos de esto un ejemplo (Math. 7), de las dos casas; una edificada sobre arena, otra 

sobre piedra: a entrambas sobrevinieron vientos y avenidas; la una cayó, porque no tenía 

cimiento; la otra quedó en pie, que estaba fundada sobre firme piedra. El perfecto e 

imperfecto, tentados son; y quizá más el primero que el segundo. La diferencia está, que 

el siervo de Dios «magna impugnationne non vincitur; ille vero parva etiam tentatione 

superatur». El humilde que ha hecho asiento sobre el conocimiento de sí mismo no se 

inquieta con estas avenidas. Los que nos hacen la guerra son los enemigos nuestros 

caseros, que los tenemos las puertas adentro; el amor propio, éste nos hace la guerra; 

cuando él está rendido, allí se goza de la paz del reino de Dios. «Non potero laedi ab 

alio», dice Casiano, «quamtum vis malignante, si ipse corde impacifico adversum me non 

dimicem; si autem laedor, non est vitium alienae impugnationis, sed impatientiae meae».  

Gran cosa tiene en esto el humilde, que se tiene persuadido que no puede ser injuriado 

sino de sí mismo; todo le parece que cae en casa llena; todo lo tiene merecido a Dios, y 

éstos son como ministros de justicia y le tratan como ha menester; y por esto les perdona, 

y por el bien que le hacen los ama. Pedimos os, hermano, pues sois discípulo de Cristo, 

sigáis su consejo: «Ego autem dico vobis, non resistere malo»: «vobis dico»; a los que 

sois de mi escuela, a los que tratáis de mi actual imitación.  

9. «Mal» llama el Señor la injuria que se me hace; no le habemos de hacer resistencia con 

dureza sino con blandura. Veréis una bala de una culebrina que deshace una torre de muy 

buena cantería, y en unas sacas de lana se amortigua con aquella blandura, y allí pierde su 

fuerza. Y así, está escrito, que «responsio mitis frangit iram». Habéis de estar aparejado, 

como buen discípulo del Señor, a recibir tras una injuria, otra; a estimar más la caridad 

que la hacienda; a sufrir antes algún agravio que la pérdida de esta joya; no dar mal por 

mal; y, cuanto fuere de nuestra parte, tener paz con todos; hacer bien a aquel de quien 

recibimos mal. Vencer con bien y con caridad la malicia del que me persigue. Y por 

remate nos dice el Apóstol: «Noli vinci a malo, sed vince in bono malum». No te venza la 

injuria que te hacen, para que te provoque a venganza y «darle otros tres»; mas con bien, 

con nuevos y buenos beneficios le vence; con amor, su desamor; con paciencia, su 

impaciencia; que así se vence un contrario con otro. Mal se vence la ira con ira, la 

impaciencia con impaciencia. Deprendamos la mansedumbre para que así seamos 

moradas del Espíritu Santo, que Él es benigno y suave, y tal morada pide como ésa; por 

eso le agrada tanto el trato con los mansos. Así dijo la santa Judit: Deus cui humililium et 

mansuetorum semper placuit deprecatio». Esta condición es propia de los que son de esta 

escuela: ser mansos, como lo dice el Eclesiástico: «Esto mansuetus ad audiendum 

verbum Dei», 7, 5. Luego, dice, que con mansedumbre nos aparejemos para recibir la 

doctrina del Señor; que, al fin, el Espíritu de Dios sobre mansos y humildes reposa, y así 

se negocia mucho con Dios con el olvido de las injurias: con perdonarlas. Mucho tiene 

hecho con Dios quien hace esto; y así, David le pone a Dios delante su mansedumbre, 

cómo se había habido con sus enemigos, para pedir a Nuestro Señor misericordia.  



Gran virtud es ésta de la mansedumbre, de la cual el Señor quiso darnos ejemplo y que 

tanto resplandeciese en su vida y en su muerte. Llamóse Cordero, que ninguna cosa podrá 

exprimir más esta virtud; y de él estaba profetizado, como lo trae San Mateo, que no se 

había de oír su voz en las plazas; que ser vocinglero es propio de airados; que había de 

caminar tan paso, que a una caña ya cascada no la quebraría del todo, ni apagaría el fuego 

de un cerro de lino. De su reino escribió David, que había de estar lleno de verdad, 

mansedumbre y justicia. En la Pasión resplandeció esta virtud tan admirablemente, que 

espantó a Pilatos. San Pedro, cuando nos pone a Cristo por ejemplo para que le imitemos, 

esta virtud de mansedumbre y paciencia nos enseña: que suframos con paciencia, 

haciendo bien por las injurias, bien por mal: «Haec est gratia apud Deum; in hoc enim 

vocati estis, quoniam et Christus passus est pro nobis, vobis relinquens exemplum ut 

sequamini vestigia eius; qui peccatum non fecit, qui cum malediceretur, non 

maledicebat».»; Y Isaías 33: «Oblatus est quia ipse voluit et non aperuit os suum: sicut 

ovis ad occisionem ducetur et sicut agnus coram tondente se obmutescet et non aperiet os 

suum». Dos veces repitió esta palabra que no abrió su boca, para volver por sí, por ser 

cosa tan maravillosa, que tengamos dechado que imitar; y al fin nos dice Cristo Nuestro 

Señor: «Discite a me quia mitis sum». No quiero que toméis otro maestro sino a mí; 

oídme en esta cátedra de la cruz, que os estoy enseñando, con tanto menoscabo mío, en 

sufrir injurias con paciencia y mansedumbre, y que estoy rogando al Padre que perdone a 

los que derraman mi sangre, a los que me maldicen y mofan.  

10. Dice: «mitis sum et humilis corde». Como la humildad ha de ser de corazón, así lo ha 

de ser la mansedumbre. No como algunos, que se muestran sesgos en lo exterior, que es 

ya para hacerles más rabiar a los que les injurian, o por no convenirles hacer otro; y en su 

ánimo están llenos de braveza y de coraje. Y aquel lugar de San Mateo: «Praebe illi 

alteram (scilicet dexteram) maxillam», declara Casiano (coll. 18, c. 22), según la 

exposición de su maestro Crisóstomo, que se entiende que corresponda el interior al 

exterior, y que haya paz y tranquilidad en el corazón, cuando estas cosas nos suceden.  

Más: hay algunos que les parece devorar la injuria de uno de esa plaza con buen ánimo; 

mas una palabrita de un hermano suyo les inquieta y les saca de términos; no ven que, 

aunque la caridad obliga con todos, mucho más con los de nuestra casa; que el Señor dijo 

«qui irascitur fratri suo»; que, aunque todo prójimo se puede llamar nuestro hermano, 

mas en primer grado entran donde hay parentesco espiritual; y también, que en estas 

cosas pequeñas de las puertas adentro, nos hemos de ensayar y curtir para las de fuera; 

que en esto se muestra el fuerte y el ejercitado en espíritu, en saber llevar a cuestas al 

flaco, como nos lo dice el Apóstol; que, si cargáis a un flaco sobre otro flaco, con ambos 

daréis en el suelo. Conviene que no andemos desapercibidos para este ejercicio casero y 

cuotidiano; que nunca ha de faltar que sufrir, mientras viviéremos. Tenemos ocasión de 

enriquecernos con el ejercicio de estas virtudes evangélicas, mansedumbre, paciencia y 

caridad.  

 

PLÁTICA 51 



Declaración para acabar las reglas 42 y 43, de la unión 

1. Para conclusión y remate de esta doctrina de la conformidad y unión de unos con otros, 

resta declarar lo que nuestro Padre nos dejó escrito en estas reglas; en las cuales, en suma, 

nos exhorta que no haya en nosotros diversidad de juicios ni diferentes pareceres en el 

juzgar de las cosas, y que, en la amistad, no haya parcialidad; antes procuremos 

conformarnos en los juicios, rindiéndonos al parecer ajeno, no teniendo dureza en el 

propio; y en el amor, seamos universales, sin estrecharnos ni limitarnos a este particular o 

al otro.  

2. Dice, pues, la regla 42: «Idem sapiamus, idem dicamus omnes». Para que haya esta 

conformidad de pareceres, no deben de escribirse libros sin licencia del General, ni 

publicarse sin su autoridad; hase de evitar la diversidad de juicios en las cosas agibles, 

porque suele ser motivo de discordias y enemiga de la unión de las voluntades. Esta 

misma doctrina repite 8.ª p., c. 1, § 8. Tratando de la unión de la Compañía, nos enseña 

que hace mucho al caso conformidad en las cosas interiores: huius modi sunt doctrina, 

iudicia et voluntates: todo lo abraza, especulativo y práctico, el afecto y la voluntad. En la 

10.ª p., § 9.º, tomando a hablar sobre lo mismo, confirma lo dicho, que en la 

comunicación de unos con otros, ser la doctrina una misma, ha de conservar y aumentar 

esta unión y hermandad. En esta regla 42, pareciéndole que este negocio era difícil y 

repugnante al sentir común, lo confirmó y apoyó con la autoridad de San Pablo, el cual en 

muchas partes nos convida a que tengamos un mismo sentir y hablemos de una misma 

manera, como se ve escribiendo a los de Corinto: Obsecro vos, fratres, per nomen 

Domini nostri Jesu Christi, ut idem dicatis omnes, et non sint in vobis schismata. No haya 

entre vosotros bandillos y divisiones: sitis autem perfecti in eodem sensu et in eadem 

sententia. A los Romanos, como gente de cabeza y llena de filosofía, en que suele haber 

menos paz, les exhorta: idipsum invicem sentientes: que se conformen en el sentir unos 

con otros; y les torna a decir: «Dios, autor de la paciencia y de todo consuelo, os dé 

gracia que tengáis esta concordia entre vosotros: idipsum sapere in alterutrum in Jesum 

Christum, para que a una, con un mismo acuerdo, con un mismo ánimo y con una misma 

boca, honréis al Padre Eterno». Ya vimos cómo pidió esto a los filipenses, con cuántas 

veras y con cuánto encarecimiento. De las muchas veces que el Apóstol repite esto y del 

encarecimiento con que lo dice, se conoce la dificultad que tiene en sí. Y así es ello; 

porque conformarnos en las voluntades, bien se entiende cómo es hacedero, porque la 

voluntad está en nuestra mano y hacemos de ella lo que nos parece; mas conformar el 

entendimiento, no siempre se puede hacer, porque, aunque esté sujeto a la voluntad, obra 

muchas veces como potencia natural; previene a todo apetito; llévale sujeto, sin dar lugar 

a otra cosa; y vemos que lo que es a uno evidente, a otro sólo es muy probable, y cada 

uno juzga y siente como la razón le hace fuerza; y lo que a mí me convence, en vos no 

hace mella; y las cosas hacen diferentes visos: a unos uno, y a otros otro; que aun en las 

cosas que juzgamos por el sentido, cuya averiguación está tan a la mano, vemos 

diferentes juicios; cuánto más lo que está tan remontado y donde vamos muchas veces 

con tan poca luz. Y así, es recia cosa querer que un buen juicio agudo se conforme a otro 

tosco, y que un hombre práctico en una cosa y ejercitado en ella se acomode al parecer 

del que nunca la ha tratado.  



3. Santo Tomás, declarando aquello ad Rom., 12 idipsum sentientes, dice que no repugna 

a la amistad y caridad tener pareceres diferentes en las cosas especulativas, con que eso 

no pase del entendimiento adelante; y esta diversidad no proviene de la voluntad, sed ex 

necessitate rationis. Otra cosa serían los juicios prácticos, donde hay tanta dependencia 

de la voluntad. Y tratando de la paz 2-2, q. 29, trae de Aristóteles Eth., 9, 6: Ad amicitiam 

non pertinet concordia in opinionibus, sed concordia in bonis conferentibus ad vitam; 

por lo cual se puede mantener amistad habiendo diversidad de opiniones, porque esta 

diversidad es en cosas pequeñas; y, como no llega a las voluntades, no puede perjudicar a 

la unión de ellas. Esto vemos por los ejemplos, pues entre santos varones hubo dares y 

tomares en diferentes pareceres, como lo vemos en Augustino y Jerónimo, entre los 

cuales hubo aquella riña tan porfiada, cuándo comenzaron a faltar las ceremonias de la 

ley; y San Pedro y San Pablo, en aquella que cuenta ad Gal. 2; y San Pablo con San 

Bernabé, sobre llevar en su compañía a Marcos, Act. 5; y aun en los Ángeles, mientras no 

se les ha manifestado la voluntad de Dios, hay diversos pareceres, como se colige, Daniel 

1.º: «Princeps persarum restitit mihi viginti et uno diebus»; que era una diferencia entre 

los dos ángeles, entre el que le estaba cometido el pueblo de Israel, y el que tenía el reino 

de Persia; porque el de Israel juzgaba que convenía que saliese de entre los gentiles su 

pueblo y volviese a edificar su templo y ofrecer en él sacrificio; el de los persas juzgaba 

que, con el trato que los suyos tenían con los israelitas, venían muchos al conocimiento 

verdadero de Dios y apartarse del falso culto de sus dioses. Que éstos dos fuesen ángeles 

buenos lo sienten San Gregorio (lib. 17 Moral. c. 18); Santo Tomás, 1 part., q. 113. 

Colegimos de lo dicho que esta doctrina de nuestro Padre, tomada del Apóstol, se 

entiende de la diversidad de juicios que nace de la voluntad y en ella tiene su primer 

origen; porque, aunque el entendimiento sea potencia natural del hombre, está rendido, 

con todo eso, a la voluntad y sujeto a ella; y cuando está cebado de la verdad y hecha 

presa en ella, como es su objeto, le hace la voluntad parar o que se pare a pensar otra 

cosa; y, al fin, vemos que juzga de las cosas según la diversidad del afecto; y que la 

voluntad, si gusta de una cosa, le hace al pobre entendimiento que busque razones para 

que diga a veces que lo blanco es prieto y las tinieblas son luz; y el Apóstol nos 

manifiesta que una perversa voluntad pervierte al entendimiento y una conciencia muy 

rota viene a parar en hacer naufragio en la fe.  

4. Esta diferencia de juicios quitó nuestro Padre; y el Apóstol, cuando nos exhorta a la 

conformidad de juicios, usa de este vocablo: Sapere o sentire, que quiere decir juzgar de 

las cosas con orden al afecto y voluntad. Declara ser éste su ánimo nuestro Padre en las 

declaraciones de los lugares sobredichos. Declarando aquesta palabra que en esta regla 42 

dice, que no se admitan nuevas opiniones en la Compañía, quita novelerías, cosa que sabe 

a división, a singularidad, apartarse de otros y hacer camino nuevo y tener quien le siga, 

que todo nace de voluntad maleada de amor propio. En la 8.ª p., c. 1, § 8, sobre aquellas 

palabras «conformidad en la doctrina y en los juicios», pone en la declaración, que los 

que van oyendo en la Compañía y no han acabado sus cursos, deben seguir la doctrina 

que les dijeren que es más segura y conveniente; mas los que han acabado el curso de sus 

estudios deben tener cuenta ne opinionum diversitas conjunctioni noceat charitatis; que, 

cuanto pudieren, se acomoden a la doctrina que vieren ser más común y corriente en la 

Compañía; y el que oye y es discípulo ha de obedecer y creer y tomar lo que le dieren; 

que otra cosa es un gran abuso y señal de un ánimo insolente, que quiere ser primero 



maestro que discípulo. A los maestros advierte nuestro Padre, que, si hubiere diferentes 

pareceres, no sean de manera que dañe a la caridad. No elijáis parecer diferente con 

singularidad, por no acomodaros a otro; no con menosprecio, no haciendo casó del 

parecer de los otros; con mofa que sólo lo que vos decís sea evidente y demostración; 

antes, en cuanto pudiéredes, seguid lo que otros han dicho, ceteris paribus, como decís; 

estimando en más la uniformidad, y buena amistad que salir con alguna nueva invención; 

aviso necesario, que se procure en lo que es tan probable, aunque haya diversidad de 

pareceres entre buenos autores; uniformidad, porque es propio del hijo de Adán no 

rendirse a otros, ser caso de menos valer seguir huella ajena; «que también me parió a mí 

mi madre». Esta altivez de juicio, abundantia proprii sensus, que llaman los Santos 

dureza de cerviz, es la raíz de estas diferencias de opiniones y pareceres, de ordinario; 

que, porque dijo el uno de esta manera, tengo yo de decir de otra. Y esto es lo que se ha 

de remediar, porque perjudica mucho a la paz y quietud de las Congregaciones. Y 

advierto que nuestro Padre, en la 1.ª p., c. 3, § 14, entre los impedimentos que pone para 

ser uno de la Compañía, ése es uno: notabilis in propio sensu obduratio quae, in omnibus 

Congregationibus multum solet facessere negotii. Y antes había dicho, c. 2, § 4, que no 

convenía admitir en la Compañía hombre de difícil ingenio; y en el c. 2 de la 2.ª p., en la 

3.ª condición que da para despedir a uno de la Compañía, quod non possit proprium suum 

sensum ac iudicium infringere que hay hombres que no saben dar de sí y quieren que sea 

todo evangelio cuanto se les antoja, o clara demostración; que no hay manera para 

apartarlos de aquello donde han dado de cabeza. Esta diversidad de juicios es «madre de 

la discordia y enemiga de la unión de las voluntades»; de aquí nace el contradecir, el 

porfiar, el querer salir el hombre con la suya, con una demasía de confianza y arrogancia, 

con un menosprecio de otros, cerrada la puerta a otra razón que no sea suya.  

5. El Apóstol Santiago, entre las propiedades que pone de la sabiduría que Dios 

comunica, que viene del cielo, son dos: pacifica et suadibilis: ama la paz y déjase 

persuadir; da lugar a la razón, no es tosca, no es villana, es tratable: todo lo contrario 

tiene la vana ciencia, que tiene mezcla de tierra, de amor propio y sensual, por donde 

entra el demonio; porque esta ciencia es porfiada, llena de envidia, temosa, porque es 

altiva y hincha: et ubi est Zelus et contentio, ibi est omne opus pravum. Ved si es malo el 

porfiar, pues tanto mal acarrea consigo. Y así, el Apóstol, Gal. 5, cuenta entre las obras 

de la carne (carne llama el amor y corazón desordenado de este hombre viejo), a la porfía. 

Y a esta causa, dijo Cor. que, habiendo entre ellos enviduelas y porfías, sabían mucho a 

hombres: Homines estis et secundum hominem ambulatis; no os tengáis por espirituales, 

sino por hombres que caminan por reglas de carne y sangre. Él cuenta los males que se 

siguen del porfiar en el penúltimo cap. de la 2. Cor.: De aquí nacen envidias, bravatas, 

afrentas, disensiones, murmuraciones, chismerías, bandillos. Y así lo experimentamos 

cada día: porfiáis sobre una niñería; quedáis amargado, con gana de picar al otro; luego, 

viene el enojo y descomponeros; y, al fin, en congregación de hombres espirituales, hace 

gran daño este lenguaje, llenándonos de inquietud y amargura impidiendo la hermandad. 

Conoció esto bien Casiano (Coll. 16, c. 8). Dice que como entre los hombres del mundo 

sobre el interés hay pleitos, riñas de palabras y aun de obras, así las hay entre los hombres 

espirituales sobre la diversidad de juicios; de donde nacen porfías enconadas, riñas de 

palabras, que así puso el Apóstol tras contentiones, rixae: quedan las voluntades 

desunidas, según aquello (Prov. I según los 70): Odium suscitat contentio; diversos vero 



qui non contendunt proteget amititia. La contienda despierta odio y aversión de 

voluntades; nunca habrá amistad de veras entre gente que se contradice y temosa. 

Dejasteis vos la hacienda y vuestra libertad, porque no haya mío ni tuyo, ni cosa que 

impida la vida de caridad que pretendéis vivir; y quedáisos con un juicio duro, pertinaz, 

engreído, con el cual salís a todas las demandas y todo lo que es porfiar y contradecir. 

Ved lo que dijo a su discípulo el Apóstol: que al siervo de Dios no conviene porfiar, que 

eso llama litigare, mas ser manso, para con todos: con el manso, con el duro de corazón y 

condición; paciente, que es saber aguardar y esperar buena coyuntura para corregir si 

fuere menester; docibilem; no habéis de ahogar a vuestro hermano, y con imperio y 

baldones quererle meter por buen camino, mas con doctrina y con razón. Y si dijo: 

Increpa in omni patientia et doctrina; añade: cum modestia corripientem eos qui 

contradicunt veritati. Así habéis de corregir, con mansedumbre, para que entre en 

provecho al otro vuestra medicina. Dejad que pase la turbación que tiene ahora, que ha 

comenzado a dar de cabeza y le haréis decir de una hasta ciento; que el que va con la 

porfía adelante, tras un disparate añade muchos. Y a la verdad, quien no va con este 

término a la reprensión, más parece que pretende satisfacer su ánimo y aquella flaqueza 

que algunos tienen de no saber detener lo que allá conciben, que les abrasa como fuego, 

para salir de ello, que el aprovechamiento de su hermano. Y si así se ha de tratar con los 

que contradicen la verdad en cosas de momento, ¿qué será de unas contradicciones 

caseras sobre «hazte acá», «hazte allá»; sobre lo que no importa una pluma, que nos 

venimos a descomponer, a bravear, a dar ocasión de tristeza y de inquietud?  

6. Ahora, pues, vengamos a los remedios. Cuando el Apóstol ha dicho a los romanos: 

Idipsum invicem sentientes, añade luego el cómo: non alta sapientes, sed humilibus 

consentientes; nolite prudentes esse apud vosmetipsos. No sintáis con arrogancia; 

acomodaos y bajaos a otros, que parecen desechados; no penséis que lo sabéis todo. ¡Ay 

de los que son sabios en sus ojos y son grandes en su estima! Haced caso de otros; que, 

aunque os parezcan enanos a vuestro respecto, ¿qué hombre hay que no pueda ser 

engañado? Nadie presuma, por más ciencia que tenga y más luz en las cosas: Nam etsi 

iudicium eius diabolica non fallat illusio elationis tamen superbiae laqueos non evadet. 

Quien estriba en su prudencia, quien confía de sí, tiene gran disposición para ser 

engañado del demonio y para que le haga trampantojos y se transfigure el ángel de 

Satanás en ángel de luz. Leed los ejemplos que pone Casiano, Coll. 2.ª, Y si el Apóstol 

San Pablo que recibió el Evangelio, no de hombre ni por hombre, sino por la revelación 

de Cristo Nuestro Señor, va a conferirlo con los apóstoles ancianos, ne in vanum 

currerem aut cucurrissem, dice, porque así acreditaba su predicación para con los otros 

¡cuánto más nos conviene el confirmar nuestras cosas y comunicarlas con deseo de 

acertar, para alcanzar la luz del Señor; que estemos aparejados a dar lugar a la verdadera 

fe y razón!  

Y el otro remedio es que estimemos a la caridad lo que es razón: valga más el mantenerla, 

que el salir con la nuestra; valga más el conservarla, que el querer parecer más bachiller. 

Todo lo habemos de posponer a este bien tan grande; cercenemos nuestras afecciones; 

sintamos bajamente de nosotros, no queriendo que nuestro parecer valga más que el 

ajeno. Con esto recabaremos que no haya entre nosotros tema, porfías enconadas, 

discordia y desunión de voluntades.  



7. Vengamos a la regla 43, en la cual diré brevemente lo que tenemos de nuestro Padre, 

tratado de esta materia grave y copiosamente. Dice, pues, que no haya entre nosotros 

parcialidades o gustos de los que suele haber entre príncipes, antes a todos amemos con 

amor universal. Añadióse la regla común 28, que a los forasteros procuremos amar, y 

sentir mejor de ellos; que no haya lenguaje de guerras que suele haber entre príncipes 

cristianos; todo bando, todo amor singular, todo lenguaje que sepa a división, nos es 

prohibido: amor universal se nos encomienda, que es el de la caridad, que todo lo une en 

Dios. Veis que lo blanco y lo negro entre sí son contrarios; mas en lo que es ser color no 

se diferencian. Esas dos parcialidades miradas en Dios, como criaturas suyas, como 

capaces de la bienaventuranza, una misma cosa son; por lo que tienen de Dios no se 

diferencian; por lo que tienen, de sí se dividen. Ésas son razones singulares nacidas de 

propio espíritu, con que no tiene cuenta el amor espiritual en el siervo de Dios; el cual no 

hace caso de parentesco según la carne, porque él tiene otro superior que es el del 

espíritu: Quod natum est ex carne caro est, et quod natum est ex spiritu spiritus est: 

muerto es al mundo y a la vida de carne y sangre. En lo que tiene vida tiene parentesco; 

con lo que ya es muerto no es razón que lo tenga ni lo estime; no tiene cuenta con tierra, 

porque vos de mundo non estis. La elección de Dios nos ha desavecindado del mundo y 

hecho ciudanos con los santos, y caseros de Dios; todo el mundo es destierro, toda esta 

vida la tiene por peregrinación, como la llamó Job; siempre se tiene por huésped y, como 

quien va de paso, toma lo que halla para ayuda de su camino. Y si el otro filósofo dijo 

que era civis mundanus, que no podía ser desterrado (que todo el mundo era su patria) y 

dais por común proverbio: ubi bene et ibi patria est; ¡cuánto más lo podrá decir el 

religioso, que en todas partes tiene a Dios por padre y a la Compañía por madre! Tiene 

casa y hogar; que puede decir que está avecinado en todas partes. No sigue tampoco el 

hombre espiritual amistades por intereses; y con esto no hay bandillos; no hay ego Pauli, 

ego Cephae, ego Apollo. Quid Paulus?, quid Cephas? Ministri eius cui credidistis: ¿No 

veis que os apoyáis en ese arrimo, que es una cañaheja quebradiza, que se quebrará, y os 

lastimaréis la mano? Gran señal que buscáis algún interés de acá, pues buscáis medios tan 

bajos y tan rateros; andáis a «hazme la barba». ¡Sigo a fulano porque me da la mano y me 

ayuda!, y ése se os desaparecerá cuando menos pensáredes.  

Rematemos con lo que nuestro Padre nos dice, 8 p.: que toda bondad, toda virtud con que 

se procede en espíritu ayudan a la unión. Cuando se procede con el amor de las cosas 

temporales y con el interese propio, se impide este tan grande bien. Conídaos el 

parentesco, el ser de vuestra patria, el interés que pretendéis, a hacer alguna singularidad: 

no es éste espíritu y caridad, qui non quaerit quae sua sunt sed quae Jesu Christi. Tanto, 

pues, mantendremos esta caridad, cuanto mantuviéremos el trato espiritual de verdadera 

mortificación y abnegación interior.  

8. Sea el fin de estas pláticas el que el Apóstol escribió a los de Corinto, 2.ª, c. 13, entre 

los cuales había estas divisiones y parcialidades, que, como griegos, tenían inclinación a 

sectas y divisiones; y díceles: De cetero, fratres, gaudete, perfecti estote, idem sapite, 

pacem habete, et Deus pacis et dilectionis erit vobiscum. Alegraos, pues estáis en la casa 

de Dios y en el reino de la caridad, cuya propiedad es gozo con firmeza y asiento que 

nadie os lo podrá quitar sino nosotros mismos con nuestras culpas; y gozo lleno, sin 

mezcla de amargura, cual el mundo no lo tiene. No os olvidéis del cuidado de la 



perfección, de alcanzarlo y aumentarlo, que con eso os conservaréis en la caridad, y 

procurad de manteneros en concordia idipsum sapientes; y buena señal que tratáis de 

espíritu, pues os conformáis en los pareceres y en los afectos. Pacem habete: aquí va todo 

a parar, y con esa concordia que hemos dicho se sustenta; y con eso, el Dios que es autor 

y fuente de paz y de caridad, será siempre con vosotros de asiento, como Él dice; Ad eum 

veniemus et mansionem apud eum faciemus. 

 

PLÁTICA 52 

Sobre la regla 44: De la ociosidad 

1. Trata esta regla que huyamos el ocio, enemigo mortal de la vida religiosa.  

La regla, pues, dice omnes quamdiu corpore bene valent, etc. En el lugar de las 

Constituciones en que se toma esta regla, hay otras palabras en que se dice que, así como 

se debe proveer de ayuda y alivio a los que tienen muchas ocupaciones, porque no se 

ahogue el espíritu y debiliten las fuerzas; así se debe proveer que a el que le sobra tiempo, 

tenga en qué emplearlo útilmente. Toca esto a los Superiores y al gobierno suyo, como lo 

dice nuestro Padre hablando a los rectores; para que el ocio no tenga lugar en nuestra 

casa, porque es origen y raíz de todos los males. Así nos lo enseña el Eclesiástico donde 

nos da una doctrina maravillosa cómo se ha de tratar el esclavo y dice: panis et disciplina 

et opus servo; mitte illum in operationem, ne vacet; multam enim malitiam docuit 

otiositas. Constitue eum in opera, sic enim condecet illum. En estas palabras, en figura de 

siervo, nos enseña el Sabio cómo nos hemos de haber con nuestro cuerpo, que es nuestro 

esclavo a quien hemos de tener sujeto y rendido al espíritu. Y dice primero del pan, en 

que se entiende del sustento necesario, pues nos lleva a cuestas, y para que tenga fuerzas 

para servir en lo que nos mandaren. Darle también del palo; porque es de mala raza; tiene 

respetos bajos y serviles; no hay que fiar de él, y es menester mantenerle en temor con la 

disciplina, para que no se engría y levante a mayores; y, al fin, ocuparle y atarearle, 

porque si está ocioso y mano sobre mano, luego da en ser ruin y en pensamientos inútiles 

y vanos, y deseos y antojos con que sale. Leemos en Ezequiel que entre las cosas que 

pone de aquella miserable ciudad de Sodoma, una es otium ipsius et filiarum eius. Como 

era gente rica, tierra de ribera y regadío, tenía riqueza para su sustento, y por eso dieron 

en ocio; y tras él se siguió aquel malaventurado vicio. Sabemos de algunas repúblicas 

extranjeras que tienen una orden que ¡ojalá la viésemos en España!: que, aunque sean 

hijos de príncipes y señores, aprendan algún oficio con que entretenerse y ocupar el 

tiempo; que la crianza de la juventud con ociosidad es la que tiene arruinadas las 

costumbres, como vemos el día de hoy.  

2. Nació el hombre para el trabajo, como el ave para el vuelo, dijo Job (cap. 5.); no pudo 

encarecerlo más. Porque, si miráis a toda el ave la figura del cuerpo, las plumas en que se 

tiene en el aire, las alas con que le corta, la cola que es el gobernalle; todo esto es para el 

vuelo. Y así es el hombre para el trabajo, que con el ejercicio y ocupación habilita las 

fuerzas y con el ocio se manca. Crió Dios al hombre en aquel estado felicísimo; pónele en 



aquel paraíso, en aquel jardín de recreación plantado por la mano de Dios. Y ved qué 

dice: ut operaretur et custodiret illum; allí quiso que tuviera alguna ocupación y tarea. 

Destiérrale Dios por el pecado a este valle de lágrimas, con decirle que con el sudor de su 

rostro había de comer su pan: trabajo aquí y trabajo allá; pero el primero era de gusto y 

este otro de pena; el primero de recreación, y este otro de necesidad; aquél fructuoso 

simple, porque aquella tierra había de estar obediente y dar al hombre todo contento; mas 

esta otra tierra, sujeta a maldición del pecado, muchas veces produce espinas y abrojos 

que nos den pesadumbre. No hay cosa ociosa en lo criado; todo tiene su tarea dada del 

autor de la naturaleza; y procura cada cosa dar buena cuenta de lo que le han 

encomendado con todas sus fuerzas; el ser de ellas es por el hacer; y, si cesase este fin, no 

habría para qué fuesen. Y así dijo muy bien Séneca que el hombre ocioso, en vida está 

sepultado: otium sepulcrum hominis vivi: no hay para qué sea, pues no hace nada. Y de 

allí dijo el Apóstol, que el que no trabaja no coma, porque es sustentar al que no merece 

ser. Lo que acá llamamos perezoso y ocioso, llaman los griegos en su lengua aergos; que 

quiere decir sin tener qué hacer, sin tarea; como lo pinta el Espíritu Santo, mano sobre 

mano. Monstruo es éste, al fin; y así, no es de maravillar que se sigan tantos desórdenes, 

estando el hombre fuera de su fin, desquiciado de lo que había de ser.  

3. Mas vengamos ahora a lo particular que pertenece a la vida religiosa y en la cual los 

Padres de ella dieron tal orden, que no hubiera hora vaca. En ella todo el tiempo, estaba 

distribuido desde la mañana a la noche: tiempo de convenirse juntos, tiempo de retirarse 

aparte; y la oración y meditación no la dejaban, aunque trabajasen con las manos. 

Tenemos de esto testimonio de San Agustín en la epístola ad Probam, y en el tratado de 

opere monachorum, y San Basilio. Y Casiano, libro 1.º, refiere de San Antonio, que, 

estando en la soledad, dándole hastío de verse allí sin nadie, se le apareció un ángel, el 

cual un rato se hincó de rodillas a oración, otro se sentó y comenzó a hacer una espuerta, 

y así se fue remudando por algún tiempo, dándole a entender por aquellas mudanzas y 

trueco de cosas, que, estando siempre ocupado, vencería el tedio que suele haber en las 

cosas espirituales. Casiano escribe del abad Paulo que estaba apartado siete jornadas de la 

conversación de los hombres y que hacía espuertas el tiempo que le sobraba de la 

oración; y al cabo del año, quemaba todo su trabajo, dando a entender que tomaba este 

trabajo y ocupación, no para sustento de la vida, sino para tener con qué vencer la pereza, 

con qué huir la instabilidad del corazón que nace de la vida ociosa. A este paso han ido 

las religiones, como vemos en San Basilio y San Benito y San Bernardo in vita solitaria. 

Y San Francisco, en el capítulo 5.º de su regla, aconseja a sus frailes que, cuando no 

tuvieren ocasión de mayor momento, como los que predican o estudian, tengan en qué 

emplear el tiempo, con condición que los trabajos no ahoguen el espíritu y sean decentes 

a la vida religiosa. San Buenaventura, de reformatione mentis, nota la diferencia que hay 

entre los religiosos que se criaban antiguamente con esta tarea y trabajo, a los que se 

crían ahora con la vida tan descansada; que aquellos eran humildes y rendidos y deseosos 

de ser gobernados, y con poca costa se sustentaban muchos: los de ahora son insolentes, 

inquietos, enemigos de todo yugo de disciplina. Y es así, que este aviso de huir del ocio 

es muy necesario a los religiosos; porque están muy lejos de los trabajos de los seglares, 

que, aunque ricos, comen su pan muchas veces con sudor y aun con dolor; el religioso 

vase a mesa puesta; sobre otros carga todo el peso, y tiene muchos que le sirven, que le 

den la comida y el vestido. San Agustín de opere monachorum nos enseña que es de 



temer que algunos vengan a la Religión por ser una vida descansada, huyendo del trabajo 

que debían tener en el siglo por sustentarse. Plega al Señor no veamos esto muchas veces 

en nuestros tiempos. Asentemos, pues, esto por fundamento, que nos enseña San Basilio: 

que no venimos a la Religión como a vida descansada, a no tener qué hacer; antes 

venimos a trabajar, a domar el cuerpo y rendirlo al espíritu en vida de ejercicio (que así se 

llama la vida de religión): vida de hacer hacienda, como está escrito de aquella alma 

santa: Et panem otiosa non comedit; trabajó con sus manos de día y de noche, y mereció 

el pan que comió. El Señor dijo a sus discípulo: Dignus est operarius mercede sua. 

Operarius, dijo, no el zángano, el que está por bien parecer. ¡Oh!, ¡qué buena 

consideración aquesta para cuando vamos al refitorio!: ¿sí es más lo comido que lo 

servido? Principalmente si pedís gullorías y no os contentáis con lo que se os da con santa 

pobreza. Llama el Señor por San Mateo al perezoso siervo malo; y con razón; porque, si 

viniste para trabajar y para servir, ¿cómo cumples con tu estado? Veréis algunos en la 

comunidad que quieren ser servidos, que todo les baile delante; y ellos no quieren meter 

las manos en el agua, etc.; diferentes bien de aquél que dijo: Non venit filius hominis 

ministrari, sed ministrare. Diréis que estáis muy ocupado. ¡Ojalá así fuese! Y cuando así 

fuese, dice San Agustín, de opere nonachorum, que, para que otros no tomen excusa y 

ejemplo con vos, que no os ven en tanta ocupación, será bien que acudáis algunas veces a 

algunas cosas de los trabajos comunes; que no os faltará tiempo para ellos, si queréis.  

4. Veamos ahora los males que nacen del ocio. San Bernardo, De consideratione ad 

Eugenium, dice que el ocio es madre de parlería y madrastra de las virtudes. San Pablo ad 

Timotheum dijo de algunas viudas de su tiempo, que eran como las beatas del nuestro, 

que eran ociosas y parleras y curiosas; que hablaban mucho y lo que no convenía. Este 

mismo lugar aplica San Agustín de opere monachorum a los religiosos baldíos, que luego 

andan en parlerías, en curiosidades y en tratar de cosas impertinentes. Madrastra es el 

ocio de las virtudes; porque ellas se crían y sustentan con el ejercicio; y, en no obrando, 

se vuelven mortecinas, se destruyen y caen de suyo, como flacas y sin sustento. Una alma 

ociosa está aparejada para cualquier tentación y ruin suceso, como se colige de la 

doctrina de Nuestro Señor, que el demonio vuelve a la casa donde fue echado y, 

hallándola vacía, entra en ella con más poderío: Et fiunt novissima hominis illius peiora 

prioribus. San Jerónimo, escribiendo a Eustoquio, le dice: Teneas firmissime quod omnis 

concupiscentiae et immunditiae et peccati mater est otiositas. No pudo decir más mal; y 

así, aconsejaba que procurásemos nos hallase el demonio siempre ocupados, que así son 

las tentaciones menos peligrosas. Sentencia fue determinada de los Padres de Egipto, que 

refiere Casiano: operantem monachum uno daemone pulsari, otiosum vero innumeris 

spiritibus devastari. Trae para esto San Buenaventura una comparación: que, como en la 

bomba va entrando el agua sin sentirse hasta poner la nao en peligro, así es el corazón 

ocioso; que se va multiplicando en los peligrosos pensamientos malos, hasta traerlo al 

peligro de perecer; omnium malarum cogitationum sentina est otium mentis. El corazón 

que no tiene de suyo peso, anda de deseo en deseo y de antojo en antojo, como se escribe: 

Noluerunt manus eius quidquam operari; tota die concupiscit et desiderat. Y Casiano lee, 

según los 70, in desideriis est omnis otiosus (Proverbios).  

5. Cosa cierta es que no hay dos espíritus más hermanados y vecinos que el vagabundo y 

el inmundo; el uno da la mano al otro y dispone para que tenga el otro más efecto: Gravis 



libido vincit quem otiosum invenit, dijo Isidoro, libro de Summo bono. Y por eso 

conviene que el siervo de Dios nunca esté parado, no se le entre este enemigo si halla la 

puerta abierta: animam enim vacantem cito praeoccupat voluptas: primero está 

encarnizado el mal pensamiento y ha hecho presa, que lo echéis de ver. Dejemos otros 

ejemplos aparte; el de David y Salomón, su hijo, nos bastará. Dejó David de ir a la 

guerra, cometió este negocio a Joab, quédase él en su palacio. Levántase un día después 

de dormir a mediodía, paséase sin tener cosa que le aquejase, mira con poco recato y ved 

¡cuán caro le costó! Su hijo Salomón, que se vio desocupado de los edificios, comenzó a 

entregarse al deleite, perdiendo su buen seso, manchando aquel su corazón lleno de 

sabiduría, con tanta infamia de vicios. Y así dijo bien el otro: Quita el ocio y quitarás la 

fuerza de la deshonestidad. Y los Padres antiguos, a los que andaban maltratados con esta 

tentación procuraban ocuparlos con demasía, que no les quedase tiempo de rascar la 

cabeza. Anda la ociosidad acompañada con acidia y aquella pesadumbre que siempre el 

hombre en cosas espirituales tiene: madre y hija la llamó San lsidoro. Esta acidia es el 

«demonio meridiano» que llamaban los Padres, porque a aquella hora de mayor calor 

suele aquejar más. Y así, dice San Basilio, que en aquel tiempo se debe hacer oración, 

para que nos libre del demonio meridiano.» De aquí se sigue el sueño, el andar dormilón: 

Pigredo, dice el Sabio, mittit soporem, et anima dissoluta esuriet: no tiene cosa que le 

despierte: dormitavit anima mea prae taedio. Así es: en no gustando de cosas 

espirituales, en no teniendo cosa que nos haga peso en nuestro corazón, luego es el 

cabecear; el día se hace un año; nunca acaba el sol de trasponerse; el cuarto de examen es 

más que hora de oración; todos los pensamientos se lleva la campanilla; andáis buscando 

corrillos y rodeando corredores, hasta que topáis con otro de vuestro humor con quien no 

sintáis el tiempo; o, cuando mucho, hojeáis libros, como hombre desganado, para pasar el 

tiempo. Veis aquí cómo andan juntas la pereza y la ociosidad y el entorpecimiento en los 

santos ejercicios.  

6. Enséñanos el Apóstol los males de los ociosos, como lo declaró Casiano, libro 10.  

El primero mal es la inquietud: Audivimus quosdam ambulantes inquiete; y había dicho 

antes rogamus vos ut quieti sitis. No puede estar el ocioso en el aposento, anda de una 

parte en otra: de aquí es parlar y el traer nuevas; pégase este mal contagioso; que uno que 

pierde el tiempo, le hace perder a muchos: quién por no saberse descabullir de él, quién 

por curiosidad, quién porque gusta, quién porque en aquello piensa que hace bien, viendo 

el ejemplo de otros.  

Segundo mal es la curiosidad, curiose agentes; y antes había dicho: ut vestrum negotium 

agatis: cada uno procure dar buena cuenta de lo que le han encomendado, de lo que está a 

su cargo, con que ha de satisfacer a Dios y a los hombres; no os metáis a examinar lo que 

pasa en el mundo y en vidas ajenas, que no sirven sino de tener materia de murmuración 

y parlería.  

Lo tercero, es una fuente el ocio de deseos impertinentes por lo menos, y de muchos 

dañosos: ut nihil alterius desideretis; quien no está contento con lo que tiene, desea el 

estado de aquél, y del otro; y cualquiera cosa le parece le estará más a propósito de lo que 

tiene. Veréis, pues, con cuánta razón dijo el Sabio: quia multa mala docuit otiositas. 



Cierto es que quien quiere ahorrar de muchos tropiezos en la Religión; quien quiere vivir 

en paz, no pierde tiempo; estímalo en lo que es razón y procura emplearlo bien. ¿Quién es 

el que quiebra las Reglas? El ocioso; allí topa con uno, allí con otro. ¿Quién anda en 

parlerías?, ¿quién sustenta la tela?, ¿quién llena la casa de nuevas?, ¿quién tiene los 

correspondientes amigos impertinentes?, ¿quiénes son los inquietos?, ¿con quién los 

dares y tomares?, ¿con quién las competencias?, ¿con quién las amarguras?, ¿quién es el 

sindicado? El despreciador de tiempo y el ocioso. Echad bien la cuenta, y veréis que, si 

algún día habéis estado con devoción, ordenada vuestra vida; cuando venís al examen, 

hallaréis poco de qué echar mano. Mas si habéis andado baldío, mucho tendréis de que 

dar cuenta; y quizá será lo peor, que, habiendo habido tanto desorden, no lo echéis de ver, 

como hombre que nunca ha estado en su casa. Gran cosa es no perder tiempo, traer el 

corazón que muela siempre buena cibera; que, cuando muele en vacío, se hace grande 

daño: él tiene de suyo poco peso y, con este desvanecimiento, queda sin ninguno. No 

pienso yo que hay disparates ni aventuras de ésas que leéis por esos libros que alleguen a 

lo que pasa por el corazón del vagabundo. Los que no saben guardar el tiempo y 

distribuirlo para lo que han menester y para lo que tienen que hacer les falta: aunque sea 

poca la ocupación, siempre andan alcanzados; el oficio divino arrastrado y todo hecho de 

prisa. Veréis, al contrario, hombres ocupadísimos, que, por saber compartir el tiempo y 

guardarlo, a todo dan recado, y lo que vos gastáis en parlar aquí y allí, con éste y con el 

otro, ése gastan ellos en hacer lo que deben; y lo que hoy pueden, no lo guardan para 

mañana: no hay mañana para el diligente: Quodcumque poterit facere manus tua 

instanter operare.  

7. Así se hacen las cosas con sazón: no andáis ahogado. De San Gregorio se escribe, que, 

siendo enfermo de la gota y con flaqueza del estómago, con todo eso pudo escribir tanto 

y negociar -que para cada cosa era menester un Gregorio-, por el mucho orden que tenía 

en todas sus cosas y gastar el tiempo con medida y tasa. Monstruo es el religioso ocioso: 

no tiene peso en su vocación, no atiende a lo que tiene entre manos, siempre anda pobre y 

mezquino: qui sectatur otium in egestate erit: el que labra su tierra tendrá pan en 

abundancia, mas la mano floja siempre andará acompañada con pobreza. De mil 

maneras el Espíritu Santo, en los Proverbios, nos enseña esta doctrina: el que anda 

dormilón y las manos cruzadas queriendo y no queriendo, un rato duerme y otro cabecea, 

vendrále la mezquindad por la posta, que se apodera de él como un hombre armado que 

no puede echarle de sí; mas, si fueres diligente, vendrá la mies tuya con abundancia y la 

pobreza se alejará de ti. Ningún negocio se puede hacer sin solicitud: cuánto más éste de 

tanto momento y tantas dificultades. Reprehendió el padre de familias a los que estaban 

en la plaza ociosos, y ellos se excusaban con decir: Nemo nos conduxit: aquí estamos a 

punto con las azadas en las manos, y no ha habido quien eche mano de nosotros. Mas el 

religioso, sacado de la plaza y puesto en la viña del Señor, alquilado, asalariado, atareado 

y bien sustentado por él, y, con todo eso, el corazón por el suelo y soplando las manos y 

parlando y estorbando a los compañeros, ¿qué excusa podrá dar? Grande esterilidad hay 

en el alma de uno, cuando está de esta manera. Pasé, dice el Sabio, por la viña del 

perezoso y vila toda cubierta de malezas y ortigas, y la cerca rota por muchas partes. 

Había de dar fruto de bendición esta viña, por ser de buena tierra; faltóle la labor, y arrojó 

toda su fuerza en la mala hierba; y, si algún poco de su fruto le ha quedado, como está sin 

cerca y sin guarda, los que pasan por el camino se lo llevan todo. Todos los vicios y 



tentaciones se entran por el corazón ocioso, como por viña vendimiada y se entregan de 

veras.  

8. Resta ahora que veamos el remedio, para que esta raíz de vicios no tenga lugar en 

nuestra casa. El remedio es resistirle, que así se vence; no huyendo, como otros vicios, 

como lo enseña Casiano y San Jerónimo.- Mas decirme heis ¿cómo se resiste? Haciendo 

siempre lo que tengo que hacer y no dejarlo por estar de mala gana, que tras de la mala 

viene la buena. Haced por necesidad lo que otras veces hacéis por gusto. Este concierto 

tengo hecho conmigo con mucha firmeza: que no dejaré de hacer el deber ni remitiré de 

mi orden y distribución, aunque me sienta desganado y me vea entumecido. Parece bien 

que toda la vida sea ordenada, cada tiempo tenga su ocupación, ya cada ocupación se de 

su tiempo;- mezclaré los ejercicios exteriores con los interiores, para que no cobre tedio 

de ellos. Tengo de estar persuadido que mi vida es de caridad actuosa; no sabe estar 

parada, ni para si, ni para otros; siempre busca el bien propio y bien ajeno. Cuando me 

siento tocar de este humor, que comienza el alma a andar vagueando, entonces debo 

despertarme a mi con decirme: ¿A qué viniste? ¿qué es lo que tienes que hacer? Ahora es 

el día en que puedas emplearte, vendrá la noche en que no habrá lugar para eso; el 

descanso para el cielo se ha de dejar, aquí es tiempo de merecer y ahorrar algún caudal 

con que parezcamos delante de Nuestro Señor, no nos coja aquel día las manos vacías. 

No se os pongan dificultades delante, que digamos como el otro: Leo est in via: el buen 

denuedo todo lo vence. Cuando uno ha perdido la gana de comer del todo, buscámosle 

salsillas con que despierte el apetito y pueda comer lo que hace provecho; así nos hemos 

de gobernar nosotros: leo, oro, revuelvo en mi corazón alguna cosa que suele avivarme, 

persevero aunque sea a secas en mis ejercicios, que el Señor es piadoso, siempre consuela 

y ayuda a los semejantes.  

 

PLÁTICA 53 

Sobre la regla 45: De huir los negocios seglares 

1. Toda la doctrina que se nos ha propuesto en este Sumario, es de la perfección y medios 

para alcanzarla, como se ve por los títulos en que están distribuidas estas Reglas, hasta el 

remate, que fue de la caridad. En este título postrero, que es de otio vitando et fugiendis 

negotiis saecularibus, se nos enseña a quitar los impedimentos, que nos pueden estorbar a 

alcanzar la perfección.  

El uno es no hacer nada, del cual hablamos en la Regla pasada; el otro es ocuparnos en 

cosas ajenas de nuestra vocación, del cual hablaremos en la Regla presente; que tanto 

impedimento es uno como otro. Claro está que, tanto monta para no llegar al fin que 

pretendemos, estarse el hombre quedo sin caminar, o echar por camino diferente, que 

cuanto más vamos, nos vamos desviando de nuestro paradero.  

2. Están hermanadas estas dos Reglas; porque parece y es así, que el que se embaraza en 

negocios seglares, no tiene que hacer en cosas de su vocación; y, como hombre que está 



mano sobre mano en lo que le importa, busca entretenerse en ocupaciones que no le 

importan. Y así vemos que nunca a los muy ocupados en negocios seglares les luce el 

trato espiritual. Esta Regla 45 es tomada del capítulo 3.º de la 6.ª parte a. 7.º, en el cual 

enseña nuestro Padre Ignacio qué cosas sean propias de la vocación de la Compañía y en 

que se debe ejercitar; y cuáles son ajenas de su Instituto, las cuales debe huir y apartar de 

sí, porque se hallará por lo menos embarazado para atender a las propias. Dice, pues, la 

Regla de esta manera: Ut plenius possit Societas. En la declaración de este lugar, letra D, 

encomienda mucho, principalmente, que se guarde esto cuanto se pudiere; y en caso de 

necesidad, o de cosa de mayor momento para servicio del Señor, por tiempo queda 

facultad de dispensar al Superior, y éste ha de ser el General o a quien él lo cometiere. 

Harto limitado está, y harto encarecido; y con haber dicho en esta Regla en universal, que 

no se traten negocios seglares, y que, después de haber puesto el ejemplo de 

testamentarios o procuradores, añade aut id genus officia; con todo eso no se contenta 

nuestro Padre con lo dicho; antes en el capítulo 6.º de la 7.ª parte, a. 4.º, hablando de la 

ocupación que ha de tener el General, torna a repetir esta regla, y la confirma y la 

extiende, diciendo, que los de la Compañía universalmente, no deben de embarazarse -

implicari, dijo, que es el vocablo que usó el Apóstol en esta materia-, en negocios 

seglares: licet alioquin pia essent ea. He aquí como entendió la Regla y declaró su ánimo, 

y que el General no debe encargarse de ocupaciones que no tocan al Instituto de la 

Compañía, aunque sean pías; aunque, siendo de mucha importancia, o pidiéndolo 

personas de tal calidad que no se les pueda negar sin gran inconveniente, se deja facultad 

de tomar el asunto de ellas. De esta doctrina se sacó la Regla 42 de las Comunes, donde 

se dice que multo magis aversari convenit negotia saecularia, ut quae aliena sunt ab 

Instituto et vehementer avocant animun a rebus spiritualibus; bien claro se pone el 

intento de la Compañía y lo que debemos guardar los de ella.  

3. En este Sumario se tuvo respeto de no mudar las palabras que nos dejó nuestro Padre 

Ignacio; y, si alguna cosa parecía conveniente añadir, eso se hizo en las Reglas Comunes, 

como de ello hay algunos ejemplos. Esta doctrina es de grande importancia para los 

religiosos que andan envueltos entre los hombres, para ayudarlos: y en los estatutos de la 

Iglesia y decretos hallamos que se prohíbe a los eclesiásticos tratar de estas ocupaciones 

seglares más que a los religiosos, porque entonces estaban tan retirados en los campos y 

soledades los religiosos, que no había para qué darles este aviso. Verdad es que el Papa 

Bonifacio en un decreto suyo, donde trata si los monjes de San Benito pueden ejercitar 

ministerios de sacerdocio, dice que San Benito no les impidió aquesto; solamente les 

impidió en todas maneras no tratasen negocios seglares, lo cual añade el Papa es muy 

conforme a los cánones de los Santos Padres. Y no sólo los religiosos, mas los 

eclesiásticos que viven regularmente no han de tratar de aqueso, porque escrito está: 

Nemo militans Deo implicat se negotiis saecularibus. Es, pues, este aviso muy necesario 

a los que andan mezclados entre los hombres, porque es defender no se les peguen sus 

pretensiones, sus honras; y que, ya con color de piedad, ya con respeto del parentesco, de 

la amistad y que es bienhechor, y nos dejará de hacer limosna, todo con pretexto de 

caridad, nos hallaremos fuera del camino que tomamos para alcanzar lo que es de nuestra 

vocación; y nos hallaremos hechos averiguadores de embargos ajenos, mayordomos de 

nuestros penitentes. Y es maravilla la batería que nos dan los seglares con esta ocupación. 

Porque les parece que no tenemos otro que hacer; no son capaces de comprender la 



importancia de nuestra empresa; y también, por el estado que tenemos, juzgan que 

tenemos más mano, más entradas y más salidas con unos y con otros; y también me 

persuado, que el demonio, envidioso de todo nuestro bien, cuando no nos puede quitar 

delante lo que hacemos nos busca embarazos en que nos divirtamos. Y así veréis que el 

casamiento, el pleito, el debate, la necesidad, todo carga sobre el pobre religioso, todo se 

lo pintan como cosa de mucho servicio de Nuestro Señor y aun obligación.  

4. La doctrina de esta Regla está tomada de la Escritura y de los Santos, donde hallamos 

que la gente dedicada al culto divino, como es la eclesiástica y la religiosa, no deben 

atender sino a lo que es propio de su estado, ni volver la cabeza atrás a lo que dejaron, 

desdorando su dignidad por mezclarse con obras bajas, hechos seglares en las 

ocupaciones y en la voluntad; y habiéndolos Dios sacado de la muchedumbre, se vuelven 

a hacer comunes, profanándose con negocios del mundo; y así, se envilecen sus personas, 

y se deshace la estima de la dignidad sacerdotal, como lo dice San Gregorio escribiendo a 

Romano, defensor suyo, hablando de Basilio, Obispo, que andaba de audiencia en 

audiencia con procesos de causas civiles: vilem reddit personam suam et annihilat 

reverentiam sacerdotalem; y habiéndolos Nuestro Señor con su elección desembarazado 

del mundo, para que sólo atendiesen a las cosas espirituales de su servicio, ellos se tornan 

a embarazar con la solicitud de esos negocios; que es lo que dijo el Apóstol: (2. Thimot. 

2.º): implicat se; él de su voluntad se entrega, se inhabilita para lo demás. Nemo potest 

servire Deo et mammonae: no son señores compatibles éstos; y los negocios seculares al 

interese miran y ahí se rematan. Y sí son de los píos, dan al fin, cuidado, llevan tiempo, 

llevan el corazón; lo uno y lo otro habemos menester para dar buen recaudo a la empresa 

que tenemos entre manos. Envíame Dios a una parte, y yo me voy a otra; no tengo con 

qué excusarme con mi dueño, que es gran señor, y tiene a cada cosa y a cada ocupación 

quien acuda con orden, que ésta es la disposición de la Divina Providencia: todas las 

cosas de Dios son ordenadas, no hay confusión en esta su gran casa. Hay diferentes 

grados y puestos; a cada uno dio su empleo; y, aunque todo se ordena a un fin último, los 

próximos e inmediatos son diferentes; no hay usurpar uno el oficio de otro, no hay 

mezcla ni confusión. Vemos que hay cuerpo y alma, fin sobrenatural y divino; hay cosas 

transitorias y cosas eternas; hay vida presente y vida que esperamos. A todo proveyó la 

Divina Sabiduría con ejercicios y medios proporcionados: cada cual a su fin. De manera 

que hay quien atienda a lo del cuerpo y a lo del alma; quién, al fin político, que es ut 

tranquillam vitam habeamus (1 ad Timoth. 2.º), que no haya injusticias, que haya 

sustento para esta vida corporal; proveyó también quien cuidase de lo espiritual, de lo que 

nos encamina para el cielo.  

5. Dos siglos hallamos en la Sagrada Escritura, presente y por venir; y así, llama Isaías a 

Jesucristo, Padre del siglo venidero, y decimos en el Símbolo vitam venturi saeculi. Por 

otra parte, el Señor dijo: los hijos de este siglo; y San Pablo, de Demas, su compañero, 

que había dejado su compañía, diligens hoc saeculum. Mas, cuando llama la Sagrada 

Escritura siglo o secular, siempre se toma por lo que tiene por fin lo de esta vida, lo 

transitorio y corporal. Así dijo a los de Corinto San Pablo: saecularia negotia si 

habueritis, contemptibiles qui sunt in Ecclesia constituite ad judicandum. No os 

empachéis en el negocio de la viña y de la haza; para eso los hombres legos, que son los 

más bajos de la Iglesia, darán recaudo. Y ad Timoth. 2. 2.º: Nemo militans Deo implicat 



se negotiis saecularibus, que son los de esta vida. Estos negocios son en tres maneras: en 

que entra el desorden de la codicia y de la honra que son los mandones del mundo; y 

éstos a todos son prohibidos por esta causa. Otros son, que se pueden hacer bien, como es 

administrar justicia en cosas civiles y ser abogado o tutor; lo cual por derecho está 

prohibido a personas religiosas y eclesiásticas, porque desdice de su hábito y profesión. 

Otros son píos, como son la defensión y amparo de personas miserables, de huérfanos, 

cuya defensa está cometida a la Iglesia, como se ve en la distinción 88, y Santo Tomás lo 

cita, donde está por medio la piedad (2-2 q. 187, a. 2). He aquí la diferencia que hay de 

negocios seglares. Ahora bien, clara está la ventaja que hacen las cosas eternas a las 

temporales, las divinas a las humanas, las de otra vida a las de ésta: son como de otro 

género y orden superior, que no hay comparación de unas a otras; que las temporales son 

y deben ser por las sobrenaturales y divinas; y así, tienen los medios y los ejercicios más 

levantados, de los que Dios elige para tratar de esto, y se lo encarga. Quiso que tuviesen 

mayor dignidad, mayor puesto y más privilegiado en su Iglesia, y que no atendiesen a 

otra cosa alguna; que la importancia y cualidad de este negocio lo pedía así: y ¡Dios y 

ayuda! Cuando envió el Señor a sus discípulos en aquella misión que cuenta San Lucas, a 

dar principio a la predicación del Evangelio por sus discípulos, dales instrucción; y los 

primeros capítulos son, que no traten de otra cosa, sino de aquello a lo que les envía: ni 

cuiden de la comida, ni del vestido, ni del zapato: Nolite portare saeculum, neque peram, 

et neminem per vian salutaveritis; que es tomado de lo que dijo Eliseo a Giezi, cuando lo 

envió a resucitar al hijo de su huéspeda; que es encarecernos cuánto hemos de estar 

puestos en lo que se nos manda; que aun para decir un «Dios os guarde» de camino y de 

paso, no nos hemos de detener. Y quien esto prohíbe ¿cómo no prohibirá otras cosas que 

son de suyo tan embarazosas y tan ajenas del trato espiritual?  

6. Dionos el Señor ejemplo en esto, como lo cuenta San Lucas: que vino uno a pedirle 

que se pusiese de por medio entre unos hermanos recién heredados, que departían sobre 

la partición, para concertarlos y dar a cada uno contento, y respondió el Señor: Homo, 

quis me constituit iudicem aut divisorem inter vos? Hombre le llama, como aquél que 

paraba en sólo lo de acá, y no levantaba el pensamiento del suelo: no me enviaron a mí a 

averiguar y componer esas diferencias; otro negocio de mayor cuantía traigo yo entre 

manos, en el cual me ocupo. Los apóstoles, como cuenta de ellos San Lucas, como 

verdaderos discípulos de su Maestro, cuando vieron que crecía la muchedumbre de los 

fieles y que ellos se ocupaban con darles de comer, dicen a todos: Non est aequum 

derelinquere nos verbum Dei et ministrare mensis. Buena obra es y santa, el repartir la 

comida a pobres tan calificados y que habían dejado su hacienda por amor de Dios; mas 

esto impide nuestra tarea y la empresa que nos han encomendado, que es el trato de las 

almas; y no es justo dejar lo uno por lo otro. Elíjanse hombres de abono, que tales son 

menester para tratar cosas de hacienda, que se ocupen en esto: nos autem orationi et verbi 

ministerio instantes erimus. Ésta es la suma de la vida apostólica y de los que la quieren 

imitar: vacar a Dios, tratar de la salud de las almas, negociar con Dios en la oración el 

aprovechamiento nuestro y de los prójimos, fuerza a la palabra, el fruto de nuestras 

ocupaciones, y dar todo el tiempo a los ejercicios y medios, que para alcanzar este fin nos 

ha Dios enseñado.  



Refiere San Clemente en la primera epístola que escribió ad Jacobum, fratrem Domini, 

que es tan celebrada en toda la antigüedad, el razonamiento que le hizo San Pedro, 

cuando le ordenó por sucesor; y luego, al principio, le propone esta doctrina: A ti te 

conviene, Clemente, vivir sin reprehensión, y tener gran cuidado de apartar de ti todos los 

negocios de este mundo: ni ser fiador, ni abogado, ni tener otros cuidados semejantes; 

porque te hago saber que no te ordena hoy Cristo Nuestro Señor por juez de causas 

civiles y averiguador de semejantes negocios; no quiere que, ahogado con tales cuidados, 

non possis verbo Dei vacare; los laicos y los que viven en el siglo se ocuparán en eso: te 

nemo occupet a viis tuis, porque salus hominibus datur tibi; impietatis crimen est, 

neglecto verbi divini studio, curas suscipere saeculares. Y porque el pueblo no entiende 

aquesto, conviene que los diáconos les enseñen lo que deben hacer; porque te hago saber, 

que no podrás en ninguna manera embarazarte con esas ocupaciones y cumplir con tu 

oficio, que es enseñar a cada uno el camino de su salvación. Hasta aquí son palabras de 

San Pedro, doctrina apostólica y que, los que seguimos este Instituto, es bien la tengamos 

delante de los ojos. Infieles seremos a Dios y a la gracia de nuestra vocación, si 

dejáremos de atender a la salud de las almas por ocupaciones seglares, que tan lejos se 

apartan de este nuestro ministerio.  

7. Otro testimonio tenemos de San Cipriano, que no hace menos al caso para la 

confirmación de lo que esta Regla nos enseña. Dice, pues, este glorioso mártir en la 

epístola 9 del libro 1.º, escribiendo a su feligresía: Ya os acordáis cómo se ha 

determinado en un Concilio de Obispos, que ningún seglar pueda nombrar por tutor en su 

testamento a alguna persona eclesiástica o del Clero; porque los tales están dedicados al 

culto divino del altar, de la oración; por lo cual no han de ser impedidos con molestias y 

negocios seglares, de este su ejercicio, porque deben estar de día y de noche atendiendo a 

las cosas espirituales y celestiales. Y se ordenó juntamente, que, si alguno otra cosa 

dispusiese en su testamento, no se dijese por él Misa, ni se dijese pública oración; porque 

el que quiso apartar al sacerdote del altar y de la Iglesia, no es razón que le valga ni la 

Iglesia ni el altar. Y porque hemos sabido, que Víctor Furnense nombró en su testamento 

por tutor de sus hijos a Gérmino Flaustino, sacerdote nuestro, contra el derecho dicho, 

queremos que no se diga Misa por él, ni se haga por él oración pública: neque enim apud 

altare Dei meretur nominari in sacerdotis prece, qui ab altare Deo sacerdotes et 

ministros voluit avocare.  

8. ¡Qué tiempos aquellos y qué tiempos éstos!, ¡qué estima del sacerdote y qué baja la de 

ahora! ¿Quién hay que se acuerde, que el oficio del sacerdote y del religioso es ocuparse 

de día y de noche en las cosas espirituales y celestiales? La razón de estos decretos es 

aquélla del Apóstol: Nemo militans Deo, implicat se negotiis saecularibus (ad Timoth. 

2.º). Es verdad que San Basilio lee, como los demás griegos, Nemo militans implicat se, 

que es un argumento, con que el Apóstol ejercita a su discípulo a cuidar de su oficio, 

como el soldado cuida solamente la guerra, olvidado aun de lo que pertenece al cuidado 

del sustento de esta vida. Miles, dice Basilio, obliviscitur quid in terris refectionis habere 

possit: el soldado no edifica casa para su morada, no compra viña ni huerto, no es 

mercader ni tratante, alójase donde puede, duerme en el campo, come lo que halla, 

padece mucho trabajo, frío, calor, peligro por la honra, por la ventaja que ha de haber de 

buen soldado, ut placeat ei, qui se probavit; sólo por contentar a su general, a su 



emperador que le puso debajo de su bandera. Éste es el discurso de San Basilio, que sale 

a la misma cuenta de lo que tratamos. Mas los Concilios latinos y Doctores leen: Nemo 

militans Deo, como tenemos en la Vulgata. Y negocios seglares llaman todos los que no 

son eclesiásticos; y quiérennos decir, que ninguno de los escogidos por Dios para pelear 

sus guerras, praelia Domini con armas no carnales sino espirituales, poderosas por la 

virtud de Dios, no sólo contra la sangre y la carne, mas contra los pertrechos y munición 

de las potestades de estas tinieblas, se embaraza en otras ocupaciones. Si algo toma, es 

como de paso, como quien tiene otro que le duela, donde tiene puesto su corazón, ut 

placeat ei;, aquí va todo, a contentar a Dios. a cuyo servicio totalmente se ha consagrado 

y dedicado.  

9. Confirmemos esto con la experiencia cotidiana, que es la que asienta las doctrinas, de 

cal y canto. ¿Habéis visto cuán mal os sucede cuando tenéis cuenta en lo temporal y no 

ponéis por mira la mayor gloria del Señor?, ¿cómo en eso mismo que pretendéis sois 

castigado? ¿Habéis visto cuán mal sucede siempre que el religioso toma a su cargo lo que 

no es de su oficio? Dícele Dios: no fiaste de Mí; no hiciste cuenta de lo que yo te 

encomendé; principalmente fuiste a lo que yo no te envié, a lo que no me pasó por 

pensamiento hacer de ti; extendistis manus vestras ad deos alienos: nonne Deus requiret 

ista? Vais no como instrumento de Dios, mas como instrumento de vuestra desordenada 

y propia voluntad: ¿cómo pensáis que habrá buen suceso, pues os falta la moción del 

Señor, mediante la gracia de la vocación? Y al contrario: cuán confiado puede ir el 

religioso, cuando va a cosas propias de su Instituto, con aquella palabra: Ecce ego initto 

vos. No me espanta la dificultad del negocio ni mi insuficiencia: Ego mitto vos. Con esto 

se me allana lo uno, y veo que se suplen mis faltas, no temo del suceso, que es ésta 

hacienda de Dios; y a Él pertenece el suceso, a mí el trabajo, la industria, el poner de mi 

casa lo que tuviere, de buena gana. Seguro puedo ir, que Dios sabrá sacar la mayor gloria 

suya y, por lo menos, justificará más su causa.  

Trató Santo Tomás (q. 187, a 2) de esta materia, al fin de su 2-2, y dice que, con cuatro 

condiciones puede el religioso tratar algunos negocios seglares: la primera, que sea no 

teniendo ojo a cosa de codicia e interés temporal, ni por sí ni por otro; y la razón es 

manifiesta, porque el religioso no es medio para eso. La segunda es, que el motivo de este 

trato sea la caridad, a la cual debe mirar siempre el religioso como a su fin. La tercera 

que, para andar con más cierta dirección, sea con licencia del Superior, y notó aquellas 

palabras nemo se implicat, porque el que es mandado implicatur, sed non se implicat. La 

cuarta, que haya debida moderación mirando la decencia de lo que pide su estado, porque 

muchos negocios hay que desdicen totalmente de él; y que sea cosa de paso, poca, 

enderezando, aconsejando, que no pase de la medida y de la tasa que pide la misma 

caridad. Y lo mismo aconseja San Buenaventura in Speculo.  

10. Ahora me preguntaréis, que cuál será el remedio común para aquesto. Digo que es 

guardar la Regla 45 del Sumario que hemos dicho: que no mostréis vos gana al negocio 

que os pide el amigo, aunque sea pío, por que no quede la puerta abierta a lo que no sea 

tal. No echéis toda la carga al Superior, que le obliguéis a romper, o a conceder lo que el 

otro pide. No traigáis las cosas a término y necesidad, que haga el Superior lo que no 

quisiera y lo que no debe hacer. Si él es vuestro amigo, desviadle de esa su pretensión por 



buenas; dadle a entender que no es esa vuestra vocación ni vuestra mercaduría: non est 

aequum nos derelinquere verbum Dei: almas busco, no cuerpos; fin del cielo, no de la 

tierra: non quaerimus vestra, sed Jesum Christum. Para la confesión, para la dirección de 

vuestra alma me hallaréis con toda prontitud, que ese es mi trato y mi codicia; no faltarán 

otros, que ayuden en ese particular. Mas hay algunos que no quieren dejar a nadie 

disgustado; que quieren más cargar sobre la Compañía y los Superiores, que sobre sí, 

cualquiera de estos sinsabores. ¡Qué de tiempo tendremos para nosotros, si ahorráremos 

de estos embarazos y negocios seculares! ¡Qué de gente se desengañaría y trataría 

puramente lo que conviene a sus almas, y no veríamos lo que ahora, que tratan sus almas 

algunos por obligarnos a su negocio, que le miremos como de hijo espiritual, y que nos 

obligamos a llevar a cuestas todo el peso de sus duelos.Ved qué abuso tan grande: 

¡ordenar lo espiritual a lo temporal! Cómo serían nuestros ministerios, así de parte 

nuestra como de parte de los que a ellos vienen, con más fruto, con más ayuda de Nuestro 

Señor, puros, sin mezcla de interés temporal; que esta mezcla, como hace daño al que 

ejercita el ministerio, así le hace al que le recibe. Mucho importa que tengamos esta 

persuasión asentada en el corazón, y que no hemos de servir de este oficio, ni estamos 

para eso asalariados; somos muertos al mundo, rompidos con todos sus lazos e 

impedimentos; y como tales nos hemos de tratar y honrarnos; y al contrario, 

avergonzamos cuando nos miran con otros ojos. Y al fin, que sepan los Superiores que 

esto ha de ser por dispensación; que quiere decir, no cosa ordinaria, Y con mucha 

justificación.  

Sit nomen Domini benedictum in saecula.  

 

PLÁTICA 54 

De curanda corporis valetudine 

Última sobre las Reglas del Sumario 

1. Con esta plática daremos fin y conclusión a la declaración de las Reglas del Sumario. 

Dos títulos quedan por declarar: el primero es de la guarda de las constituciones y reglas, 

de lo cual se trató al principio, con unas pláticas que fueron como proemio e introducción 

de todo lo demás. El otro título es de cómo se ha de tener cuidado de la salud, del cual 

hablaremos ahora, que contiene desde la regla 46 hasta la 50: materia bien copiosa y que 

tiene muchos cabos de que se podrá tratar, pero de todos ellos se ha tratado, parte en la 

regla 4.ª, de la vida común que la Compañía abraza en lo exterior, y del uso de la 

penitencia en ella; parte, en la materia de la castidad, con la regla 30, y en lo que los otros 

días dijimos de huir del ocio. Ahora propondremos aquí la doctrina que aquí nos dejó 

nuestro Padre Ignacio, que es tan escogida como suele y de mucho momento, por ser el 

trato del cuerpo tan ordinaria cosa, que nos acompaña siempre, y sin él no sabemos hacer 

cosa, y él por sí nos lleva buena parte del tiempo. Trátase aquí, al fin de este Sumario, del 

gobierno del cuerpo; y en orden de la ejecución, había de ser lo primero, según aquello 

del Apóstol «Prius quod animale, secundum quod spirituale» (1 Cor. XV 46), mas por 



razón de la excelencia espiritual, se ha puesto en primero lugar aqueso. Y, en la verdad, 

toda la reformación del cuerpo depende de la del alma; y nunca el cuerpo tendrá 

corrección de sus siniestros, si el alma no la alcanza primero. Ese mismo orden siguió 

nuestro Padre en la primera parte, donde vemos que, en el primer capítulo, trata muy 

copiosamente de la institución espiritual y reformación del hombre interior; en el 

segundo, trata la materia de este título.  

2. El hombre no es sola el alma, ni sólo el cuerpo; ni tampoco es el alma la que usa del 

cuerpo como de una vestidura que tiene par de sí, como a algunos pareció, según la 

doctrina de Platón; mas es lo uno y lo otro, un compuesto de alma y cuerpo; de dos cosas 

tan diferentes, la una muy baja y la otra muy alta: una del cielo, otra de la tierra; una muy 

noble, otra muy villana. Mas en la una y en la otra es Dios maravilloso y maravillosísimo 

en la junta de las dos. Crió a Adán y tomó un cuerpo de barro de materia bermeja de 

donde tomó el nombre de Adán (Gen. I; 1 Cor. XV) e hizo el cuerpo, obra de una 

arquitectura y traza maravillosa, donde mostró el Señor su bondad y sabiduría, que 

convidó a muchos filósofos a reconocer el poder de Dios y su gran sabiduría. Y David 

dijo: «Mirabilis facta est scientia tua ex me; confortata est, et non potero ad eam»: de 

sólo lo que veo en mí, conozco vuestra sabiduría, y se me va por alto; que es más de lo 

que yo puedo alcanzar. En sólo el artificio que tiene el ojo de un hombre hay mucho que 

desenvolver, y no sabemos quién haya comprendido todo lo que allí está encerrado. 

Tierra, pues, es el hombre (Gen. III) y en tierra se ha de volver, y se manda que labre y 

trate la tierra de la cual fue formado; mas, para criar el alma, se dice que sopló Dios en el 

rostro de Adán, «et factus est Adam in animam viventem»: donde se nos da a entender la 

alteza del origen del alma, que es inmortal y de casta real: sale del rostro de Dios, porque 

trae consigo impresa su imagen. Esta obra fue el fin de las obras de Dios, cifra de las 

demás, donde se halla cielo y tierra, inmortal y caduco, espíritu y carne; y el hombre es el 

mundo pequeño que con todo lo criado tiene semejanza y parentesco. Llamóle Próculo 

«horizo aeternitatis»: el confín de lo eterno y de lo temporal. Y como son diferentes estas 

dos cosas, tienen diferentes las propiedades y condiciones: cada una sabe a su origen, el 

alma al cielo, el cuerpo a la tierra; el alma a lo de arriba, «sed corpus quod corrumpitur 

aggravat animam.»; Con gran propiedad declaró el oficio del cuerpo, que es apesgar y 

hacer abatir a las cosas de acá: «et deprimit terrena inhabitatio sensum multa 

cogitantem»: se abalanza a cosas inferiores el apetito del cuerpo: a lo que le ha de dar 

gusto, a lo que alcanza el sentido, a aquello con quien tiene semejanza, que de tierra es y 

a lo de tierra se abate.  

3. Y como nos faltó el freno de la justicia original, que hacía estar el cuerpo a raya, que 

no entrase por lo vedado, estando en sujeción al espíritu y en obediencia, así como el 

espíritu está sujeto a Dios; de ahí viene esa guerra sangrienta, en la cual no hay tregua, 

entre la carne y el espíritu, que llamó Casiano «inviscerata corpori nostro»; porque está 

entrañada con nosotros por todos lados donde nunca se nos cae. Ésta es la que dijo el 

Apóstol San Pablo: «Caro concupiscit adversus spiritum, et spiritus adversus carnem»: 

quiere la carne holgarse, regalarse, no trabajar; no mira si dice con la razón o con el 

espíritu, sólo mira a su antojo y a su gusto. Llamó carne el Apóstol a esto que es la 

corrupción de este hombre bajo y sus siniestros; los deseos en la tierra de lo que en ella 

halaga a los sentidos. De estos deseos nacen aquellas obras que él luego cuenta, que son 



pecados sensuales: avaricia, enemistad, porfías, riñas, iras, comidas y bebidas 

demasiadas. De esta guerra vienen aquellas quejas que el Apóstol dice: «Infelix ego 

homo, quis me liberabit de corpore mortis huius?»; y otras semejantes que hallamos en él 

y en los siervos de Dios que conocían en sí este peso, este tizón que siempre está 

humeando, esta fuente de donde salen a borbollones los deseos aviesos que 

experimentamos cada día. Algunos quisieron decir que juntar Dios al alma con el cuerpo, 

fue meterla como en una cárcel, que fue error de Orígenes,` tomado de Platón, que llamó 

al cuerpo cárcel. Cierto es que el cuerpo es compañero del alma, que, después del pecado, 

le sirve como de probación y ejercicio, de donde tiene ocasión de ejercitar la virtud y 

ganar grande bien. Sírvenos como ayo, dice Casiano; que si el espíritu anda flojo y 

olvidadizo, luego le da el cuerpo un recuerdo y le castiga y despierta con sus ruines 

siniestros; y luego en él se muestra si el espíritu anda con veras o no. Sirve también de 

nuestra humillación, que vemos pone Dios los tesoros en vasos de barro tan quebradizos 

y flacos, para que sea la gloria, de Dios, y Él sea reconocido por autor de todo bien. 

Hanos valido mucho este compañero, tal cual; pues por su causa ha sido reparable la 

caída del hombre, porque «Deus cognoscit figmentum nostrum». No alcanzó esto el 

ángel, que cayó de una vez sin poderse reparar.  

Al fin, el cuerpo es la oficina e instrumento del alma, que en él y por él obra; y así 

experimentamos cuánto dependemos del temple de ese instrumento en cuanto queremos 

hacer. Queréis ir a oración, y la cabeza, si está desvanecida y os duele, no da lugar; 

queréis alegraros con vuestros hermanos, y una melancolía que os ha cargado, no os deja; 

queréis ir a trabajar, y la mala gana de vuestro cuerpo os hace que os pese cada brazo un 

quintal: pronto el espíritu, y la carne flaca. Es tan grande esta dependencia, que el otro 

médico compuso un libro. «Quod mores animi sequuntur temperamentum corporis». Mas 

no supo lo que se dijo, porque la razón e industria humana basta a corregir algunos 

siniestros de la complexión natural: cuánto más la gracia y espíritu de Dios Nuestro 

Señor. Y se ve que cuanto más es un hombre espiritual, tanto menos depende del cuerpo; 

que el espíritu de Dios hace división, allá en lo interior, de lo uno y de lo otro, y la 

abundancia de la gracia suple las faltas de este instrumento, y saca fuerzas de flaqueza, y 

hace al alma superior a todos sus achaques.  

Todo, pues, nuestro cuidado va a parar aquí: que el cuerpo esté templado y hecho un 

instrumento acomodado para servir al espíritu en lo que quisiere servirse de él.  

4. Tiene este cuerpo dos estados, salud y enfermedad; y de entrambos habla nuestro 

Padre.  

Es, pues, la doctrina general, que, en el gobierno del cuerpo, hay dos extremos: uno es la 

demasiada solicitud de lo que le toca al cuerpo; el otro es el olvido de acudirle con lo 

necesario para sustento y reparo de sus fuerzas; y así queda el medio loable, que es el 

cuidado competente que todos deben tener.  

Reprende Cristo Nuestro Señor la solicitud, cuando dice: Nolite solliciti esse quid 

manducetis, neque corpori vestro quid induamini. Haec enim omnia gentes inquirunt, que 

San Basilio notó mucho. Este cuidado es de los que no esperan la otra vida; que no tienen 



otro contento sino el de este mundo; que viven en él sin Dios, ajenados de la vida del otro 

siglo. En la última regla de las largas dice San Basilio: «Tollenda est anxia solicitudo, ne 

implicitam vitam in corporis curatione ducamus, quod a christianis repudiandum est». 

Son éstos, discípulos de Epicuro, y no de Cristo y de su Evangelio; son en la comunidad 

molestos; dan mucho que hacer, son costosos, y de ordinario no tanto provechosos; son 

aquéllos de quien dice San Pablo, «qui ventri serviunt»: esclavos de la gula, «quorum 

deus venter est», «qui terrena sapiunt». Aquí paran todos sus cuidados: su gusto. Y así, si 

esto les falta, viven descontentos.- Pues, Padre, si algo me hace daño a la salud, ¿no 

queréis que lo proponga? -Hermano, sí, que la regla 46 lo ordena, que lo propongáis a 

vuestro Superior, hecha primero oración y con indiferencia. Y así nos lo enseña San 

Basilio, que toméis lo que os dieren: «Dividebant unicuique ut opus erat». «Habéis fiado 

el alma, fiad el cuerpo, a quien Dios cometió el cuidado que mire por vuestras 

necesidades, primero por las del alma y luego por las del cuerpo, para en todo proveer 

según la voluntad de Dios. Al parecer de ése te has de remitir; que ese tu cuerpo ya no es 

tuyo, sino de la Religión, a cuyo servicio te has consagrado».  

¿Qué será de aquél que murmura por lo que le dan? Responde el mismo Santo, que le 

cabrá parte de aquella pena de los que murmuraron por la comida, «et perierunt ab 

exterminatore». Y si alguno se embotijare y hace del enojado, y no quiere comer porque 

no le dan lo que ha pedido y desea, ése merece, dice, que no le den lo que pidiere. Fea 

cosa y indigna del discípulo de la cruz de Cristo, del que ha dedicado su corazón al cielo, 

ocuparse en cosas tan bajas como ésa; que por la golosina de una escudilla de lentejas 

bien guisada, como Esaú, pierde el mayorazgo. Nuestro mayorazgo es tratar de los bienes 

eternos, y dejamos eso por el cuidado de lo que ha menester el cuerpo: abuso grande de 

quien lo dejó todo y se dejó a disposición del Superior, en cosa como ésta querer ser suyo 

y tomar tan a pecho esta bajeza; y principalmente en comunidad: y pocas veces se hace 

esto sin mucha desedificación.  

5. El otro extremo es olvido de este cuidado del cuerpo. Llámase con razón extremo, 

porque no soy yo dueño de mi vida ni de mi salud; Dios es el dueño de la vida y de la 

muerte. Tengo yo necesidad de las fuerzas corporales para ocuparme en lo que me han 

mandado. Si el Señor me las quitara, lleváralo yo en paciencia, que suyas son, mas yo no 

puedo ser liberal de hacienda ajena.  

Pregunta San Basilio, regla 128, qué se le dirá al que ayunó de manera que le vinieron a 

faltar las fuerzas para cumplir con lo demás a que tiene obligación. Responde que el tal 

entienda primeramente que «non in abstinentia ciborum continentia est, sed in eo si quis 

voluntates suas a se penitus abdicet»: que es la doctrina que constantemente enseña la 

Compañía. Y hay muchos que tratan mal su cuerpo y con aspereza, y con poco fruto, 

como se colige de lo que el Apóstol dice, «non ad parcendum corpori». La razón es, 

porque en esto hállase la propia voluntad, y se les puede decir lo del Profeta Isaías: «In 

medio ieiunii vestri invenitur voluntas vestra». Y añade Basilio una doctrina maravillosa 

para nosotros, que «in quacumque re, voluntatis suae arbitrio stare periculosum est»; y al 

que quiere ayunar y hacer más que otros en esto de ayunar y destrucción corporal, les 

aconseja otras cosas que a todo hombre le son de mucha importancia. La primera, que se 

guarde de su propia voluntad en caso semejante: «quidquid enim ex propriae voluntatis 



arbitrio fit, alienum est a cultu Dei; id enim facientis proprium est»: no se pone esto a 

cuenta de Dios, sino a cuenta de vos, que lo hacéis por vuestro antojo. Enseñanza es ésta 

muy conforme a lo que la Compañía enseña en la materia de obediencia.  

Lo segundo es que se guarde de el espíritu de soberbia. De donde nace la singularidad y 

querer parecer más que los otros: «sibi enim placere et inani gloria delectari non corum 

qui legitime certant».  

Lo tercero: bueno y verdadero que acuda al Superior y dé cuenta de todo, «et quod ille 

statuerit observet. «Saepe enim alio potius modo necessitati illius consulere oportebit». 

Pensáis vos que esa tentación se ha de vencer con la disciplina y el ayuno, y habéis 

menester más la humillación y menosprecio vuestro; que quizá vuestro engreimiento os 

trae tan acosado, y habéis menester que el médico que Dios os ha dado os descubra la 

causa de vuestra enfermedad.  

6. Veis aquí lo que la regla 48 nos enseña y lo que, desde el capítulo primero del Examen, 

platica perpetuamente la Compañía: que, en el remedio de nuestras necesidades, fiemos 

del parecer de otro y no del nuestro; y que el castigo del cuerpo no sea con demasía, mas 

que se mida con las fuerzas corporales de cada uno y su necesidad. Enséñanos esto San 

Basilio en aquella su constitución 5.ª de las monásticas, diciendo que «ea est 

praestantissima continentia, quam vires corporis cuiusque definiunt». Mirad, dice este 

santo doctor: hay algunas virtudes que en todo estado del cuerpo convienen; sea flaco, 

sea robusto, sea sano, sea enfermo; porque el cuerpo, en el ejercicio de estas virtudes, no 

sirve más que de un teatro donde ellas se representan. Así es la humildad, la 

mansedumbre, la sinceridad, la paciencia, la caridad de unos con otros, y otras 

semejantes. Mas hay otras virtudes que se ejercitan con las fuerzas corporales, como el 

ayuno y lo demás que toca al castigo del cuerpo. Y así no conviene a todos una misma 

medida de ellas y se debe regular el ejercicio de eso con lo que cada uno puede llevar y lo 

que ha menester. Ayunar de manera que, no podáis hacer nada y otros os sirvan, no es 

acertado. No crió Dios el hombre para vida de esa manera sin provecho; no siempre el 

hombre ha de estar colgado del cielo, que ha menester compartir las cosas para no dar 

con todo en el suelo, como se dice en la regla 47, y lo tratamos a la larga. Prueba esto San 

Basilio con el ejemplo de la vida de Cristo Nuestro Señor, y de sus discípulos y aun de 

Elías y de San Juan Bautista, que tan retiradamente vivieron. Porque, tras el retraimiento 

se seguía el trabajar y ocuparse en ayuda de otros: et auxiliari opere corporis, virtutes 

suas illustriores reddiderunt, andando ocupados en cumplir la voluntad de Dios Nuestro 

Señor.  

7. Hemos, pues, de dar sustento al cuerpo no por el gusto, sino para que tenga firmeza, 

porque somos operari Dei. Y eso es «manducare Domino» y comer yo a más gloria de 

Dios, que dice el Apóstol. Declara esto San Basilio en la Regla 196 dándonos tres 

consejos para conseguir todo lo que el Apóstol manda. Lo primero, dar el sustento al 

cuerpo con hacimiento de gracias -según aquello «qui manducat, Domino manducat, 

gratias enim agit», por la providencia de Dios que tiene tan particular de damos el 

sustento con tantos medios. Lo segundo es, que en esto tengamos a Dios presente: no 

comáis seguro, como quien no tiene testigo. El tercero, no comáis por el gusto. Aunque 



comáis con gusto, no comáis por él; no esclavo de vuestro estómago. propter voluptatem, 

sed ut operarius. La golosina que me ha de hacer mal, la aparto de mí; lo que me ha de 

hacer provecho, aunque no sea tan gustoso lo tomo. Hemos, pues, de tener cuidado 

competente de lo que es menester; debémosle de amar al cuerpo como a compañero 

íntimo nuestro, que este amor es natural, que aun en las bestias se ve, como dice 

Augustino. Y el Apóstol dice a los casados: «Diligite uxores vestras ut corpora vestra, 

nemo enim unquam carnem suam odio habuit.»; Dadle lo necesario para que os lleve a 

cuestas, para que no desfallezca en el camino, mas tenga fuerzas para acudir a lo que se le 

mandare del servicio de Nuestro Señor. Amo al cuerpo con amor ordenado de la caridad, 

porque le quiero llevar conmigo a que le quepa su parte de galardón de la gloria, a que 

goce de la inmortalidad y sane de todos sus achaques. Ha le de venir todo este bien, de la 

salud perfecta del alma, que consiste en nunca despegarse de aquel bien eterno e 

inmutable que es Dios y no trocarle por otro.  

8. Y de aquí se ve, que, con este amor, se compadece el castigo de este cuerpo, como lo 

hacía el Apóstol. Porque el que castiga su cuerpo «non corpuss (dice Agustín) sed pondus 

eius et corruptionem odit»: el que se disciplina «non hoc agit ut nullum habeat corpus, 

sed ut habeat subiugatum et paratum ad opera necessaria; exstinguere enim vult affectus 

et libidines male utentes corpore, non corpus interimere. Ésta es la verdad de la doctrina 

que la Iglesia nos ha enseñado en el uso de las penitencias. El fin de las penitencias es el 

que dice el Apóstol «in servitutem redigo»: para que esté sujeto al espíritu, como el orden 

natural lo pide. Nace este castigo de amor, según aquello que el Espíritu Santo dice: «Qui 

parcit virgae odit filium suum. No es el cuerpo capaz de entender el mal que hace a sí y a 

mí, cuando me lleva arrastrando al deleite por el cual pierdo a Dios; y por eso le castigo, 

le traigo amedrentado y encogido, para que no se atreva otra vez a desmandarse y a 

ponerme en riesgo. Dice el glorioso Agustino que, en este santo ejercicio de la disciplina 

corporal, se ensayan los siervos de Dios para la vida del cielo, ubi post resurrectionem 

corpus omnimo cum quiete summa spiritui subditum inmortaliter vigebit: hoc in hac vita 

meditandum est.» Y es una trabajosa guerra: se ha de procurar que la costumbre carnal y 

el mal uso del cuerpo se mude en mejor, para que no nos haga impedimento con sus 

desordenados movimientos. En la regla 44 trujimos aquel lugar del Eclesiástico: «panis et 

disciplina et opus servo», en que está cifrada toda esta doctrina del trato del cuerpo. 

Panis, dijo, que aunque es manera de hablar de la Sagrada Escritura para significar el 

sustento corporal, en esa manera de hablar hay misterio. Significa, pues, «pan», una cosa 

simple, un mantenimiento que da esfuerzo, cosa a mano, no curiosa, no de regalo ni 

demasiada, en lo cual se mantiene la salud en su fuerza y vigor; y dijo Basilio que toda la 

medicina nos enseña que la parsimonia y sobriedad es madre de la sanidad.  

9. Pasemos ahora al otro estado del cuerpo que es estar enfermo, de lo cual habla en las 

reglas 49 y 50. Duda hubo entre la gente espiritual si debían llamar médico para remedio 

de sus enfermedades, porque parece es poner mengua en la confianza en Dios. San Juan 

Crisóstomo prueba que debemos usar de medicinas, de aquello del Apóstol que escribe a 

su discípuIo: «Noli adhuc aquam bibere, sed modico vino utere, propter stomachum tuum 

et continuas infirmitates». Pudiera el Apóstol sanar al que tanto amaba, pues sanaba a 

otros; mas le remite a la medicina del vino templado, para remedio de su estómago flaco 

y otros achaques que había cobrado con excesos de abstinencia. Dale esto por medicina; 



que, si el vino se diese de esa manera como las demás medicinas de las boticas, y no se 

vendiese en taberna, sería cosa de mucha salud y no haría el daño que vemos.  

Trata Basilio en la última regla de las largas esta cuestión, y resuelve que hemos de usar 

de este modo de la Providencia de Dios, como está escrito que Dios crió de la tierra la 

medicina, y el hombre prudente no dejará de usar de ella; mas con estas condiciones: la 

primera, que no haya en eso buscar médico con demasiada solicitud; que tomemos el que 

nos dieren, como lo dice la regla 21 de las comunes; la segunda es, que la confianza la 

tengamos puesta en Dios que es el autor de la vida y de la muerte, cuyo soy yo o para 

cuyo servicio quiero la vida: disponga Dios de mí como de cosa suya. Yo uso del médico 

por hacer de mi parte lo que debo; lo demás queda sometido a la Providencia paternal del 

Señor. De ahí viene la obediencia que hemos de tener al médico como a medio de la 

Providencia de Dios, con el cual me quiere gobernar. Y así, nuestro Padre practicó esto 

mucho, de la obediencia que enseña en esta regla 49, en su persona; y quiso que los 

Generales se dejasen gobernar por parecer de los Asistentes en lo que toca a esto del 

cuerpo, principalmente en tiempo de como lo hemos visto en todos los que han precedido 

que nos han dejado un vivo ejemplo de la guarda de esta regla. La otra condición es, que 

examine el hombre la causa porque Dios te castiga, que suele ser de ordinario por culpas, 

como dijo el Señor al otro paralítico: Ecce sanus factus es, noli amplius peccare.» Y de 

aquí viene que hemos de sufrir la enfermedad con igualdad de ánimo; y al médico y 

medicinas; que suele ser áspero y fastidioso y sirve de domar al cuerpo y rendirle al 

espíritu: «Iram portabo quia peccavi ei», dice Miqueas. Es esto más de padre que quiere 

la mejoría del que castiga, y así hemos de pedir gracia al Señor para sacar de este 

ejercicio el fruto que Él pretende. De aquí se ve lo que la regla 50 dice, que la 

enfermedad no es menos don de Dios que la salud: y es de advertir que aquel «no menos» 

no compara la salud con la enfermedad, que sea lo uno tan bueno como lo otro; mas dice 

que, como la salud es don de Dios, también lo es la enfermedad, pues viene registrada por 

la mano de Dios para corrección y enmienda nuestra.  

Síguese de aquí, que el enfermo no ha de ser mal contentadizo, no mohíno ni impaciente, 

mas antes ha de procurar ser tal, que de buena gana le, sirvan por su virtud y edificación 

que da. Y, cuando ésta no diese, dice San Basilio, merecía ser enviado a otra parte donde 

hubiesen cuidado de él.  

10. San Juan Crisóstomo pone otras causas por las cuales suele Dios a los justos y siervos 

suyos enviarles enfermedades: para que anden envueltos siempre en estos accidentes y 

trabajos, porque de esta manera los humilla, y, aunque tengan más dones sobrenaturales, 

tienen quien les acuerde que son hombres como los otros; y los que los ven los tienen por 

tales, aunque conozcan en ellos dones de Nuestro Señor, que levanta la naturaleza 

humana sobre su ser común.  

También se muestra más la gracia de Dios, que, con gente enferma y flaca, hace obras tan 

señaladas a que muchos sanos no pueden atender; y así sea la gloria atribuida a Dios. Y 

así como un cuerpo robusto, si tiene un ánimo vil, es de poco provecho; así, al contrario, 

un ánimo generoso lleno de valor de Dios, en un cuerpo muy enfermo, puede mucho y 

hace mucho. También con esto se ejercita la paciencia de los siervos de Dios y se 



confunde el demonio, como lo vemos en Job; y es muy grande argumento del premio que 

nos espera en la otra vida. Pues vemos que en ésta los inocentes, los justos, andan 

siempre con aflicciones, argumento es y claro testimonio (pues lo bien hecho no ha de 

quedar sin premio), que les está esperando otra vida en que han de ser galardonados. 

Sirve esto de consuelo y ejemplo de otros, para que se animen; sirve de que entendamos 

en qué está puesta la bienaventuranza; no en el contento de mí, aunque nos sobre la salud, 

sino en la verdadera conformidad de nuestro corazón con el de Dios.  

11. El fruto de las enfermedades que pide la regla es paciencia, que para este tiempo ha 

de servir, donde hay tanto que sufrir; y es menester fortaleza de ánimo, pues nos amenaza 

el peor entonces, el último de los terribles, que es la muerte; y la obediencia, que, pues 

estando el hombre sano y en vigor de su juicio se deja gobernar por otros, ¿cuánto más 

cuando la enfermedad no hará acertada elección, porque el humor y la flaqueza lo 

impedirán? Y el remate y el cuidado del siervo de Dios ha de ser que, en los estados, de 

salud y enfermedad, de vida y de muerte, sea Dios glorificado: «Nemo sibi vivit, nemo 

sibi moritur; sive vivimus sive morimur, Domini sumus». Ésa es la cuenta que hemos de 

hacer, que Dios sea glorificado en nosotros, y, viendo nuestras buenas obras, glofiquen al 

Padre Eterno que tales siervos tiene en su casa, viendo la paciencia, la conformidad, la 

esperanza, el gozo de ver que estáis como Dios quiere, de que tenéis prendas de vuestra 

salud eterna y que ya se siente el alivio de los aires de la tierra.  

12. Sirva por conclusión de toda esta plática, y aun de cuanto hemos dicho en todas estas 

reglas, una doctrina de San Basilio en la constitución 6, que es el fin que la Compañía 

pretende alcanzar con todos sus medios y remedios. Hablando, pues, este santo doctor si 

el verdadero amador de la perfección anduviera por las plazas en medio la frecuencia de 

la gente, y en el campo, si se distraería, responde que no; porque él trae su cuerpo tan 

templado y tan concertado, que sirve a su ánima y a su espíritu como retrete de su 

recogimiento. Ése es su monasterio, dice Basilio, donde tiene recogidos sus cuidados; ahí 

dentro, trata con Dios escondidamente: «quippe qui mentem suam introrsum ad se ipsum 

recollectam habet, stabilis in suo naturali monasterio manet». Que, como veréis, algunos 

recogidos tras paredes, metidos en sus retretes, cerradas puertas y ventanas y aun bajados 

los ojos, con todo eso anda el corazón divertido por las plazas y aun por las cosas de 

fuera. Al contrario, el siervo de Dios, aunque esté en mitad de la plaza, en este 

encerramiento del cuerpo está como en una gran soledad, teniendo su pensamiento puesto 

en sí y en Dios, no le perturbando de esta paz y quietud las cosas que vienen a los 

sentidos, porque no pasan tan adentro.  

¡Dichoso estado éste y tan importante para los que han de tratar siempre con prójimos, 

para no quedar distraídos con lo que les acarrean los sentidos! El Señor nos lo conceda 

por su misericordia!  

 LAUS DEO 

 

PLÁTICA 55 



Seis pláticas para los confesores, que hizo el Padre Maestro Gil González, siendo 

visitador, en Medina del Campo 

1. Entre las primeras y más principales cosas que se encomiendan a los Superiores que 

han de visitar los colegios, es, que tengan gran cuenta, con qué provecho se tratan los 

ministerios con los prójimos. Y con mucha razón, porque, quitado esto a nuestro 

Instituto, nos quedamos con nada. Éste es el caudal con que hemos salido a servir a la 

Iglesia, y lo que es propio de nuestra vocación.  

Así, me he determinado, en estas conferencias que se hacen de casos, tratar de lo que 

pertenece a nuestros ministerios, dejando lo especulativo para otro tiempo. Ahora se 

tratará de lo que toca a la práctica; y tengo por averiguado, que hacer algunas 

conferencias de estas morales y prácticas entre año, será de mucha utilidad.  

El orden que llevaremos será el que nuestro Padre significa en la séptima parte, capítulo 

cuarto, y en la cuarta parte, capítulo octavo, y en las Declaraciones.  

Y en el primer lugar dice nuestro Padre que las maneras que la Compañía tiene para 

ayudar al prójimo son, lo primero la buena y santa vida, que es el fundamento de todo lo 

demás; lo segundo, con encendidos deseos nacidos del celo de las almas, con la continua 

y ferviente oración que de aquí nace, lo cual junto, puede mucho con Nuestro Señor; lo 

tercero, con administración de los sacramentos; lo cuarto, con la enseñanza de la palabra 

de Dios en las predicaciones y en la enseñanza de la doctrina cristiana y con toda 

religiosa y sagrada conversación; lo postrero, con las obras de caridad, con las cuales se 

ganan mucho los prójimos, y se disponen a recibir lo que se les trata de su 

aprovechamiento.  

2. Digamos ahora de lo primero, aunque en breve, pues de esto siempre se habla. Claro 

está el consejo del sabio, que quien es malo para sí, cómo será bueno para los otros. El 

Apóstol pide a los obreros de Dios que sean irreprensibles e inconfusibles, y que sean 

ejemplo a los fieles, en castidad y en caridad y en las demás virtudes; que su vida 

ejemplar dé peso a la doctrina que predican; que se persuada la gente que es hacedero lo 

que se predica y enseña. Hablando el glorioso Dionisio Areopagita de la santidad, 

perfección y luz que han de tener los sacerdotes obreros de Dios, de quien Dios ha fiado 

su honra, dice que han de ser sacri et sacrantes; perfecti et perficientes; illuminati et 

illuminantes; que es, que han de tener santidad de vida y luz de doctrina, para sí y para 

los prójimos. Al fin concluye, que deben transire in consortium Dei; y, actuados ellos en 

aquesto, llevar los otros a Dios. Hay un ejemplo para esto, que, aunque es de Platón, 

diálogo de furore poetico, nos es a propósito: El hierro que es tocado a la piedra imán, 

trae otros hierros a sí, de la manera que lo hace la misma piedra.  

3. Para la importancia de esto tenemos una razón, que mucho lo declara, sacada de la 4.ª 

parte, capítulo 8.º. Si este negocio hubiera sido humano, y acá de tejas abajo, medios 

humanos y prudencia humana bastaran a dar buen recaudo de ello; pero el fin que 

pretendemos es sobrenatural, obra de Dios y de más importancia que criar el cielo y la 

tierra; pues lo uno no costó a Dios sino una palabra; y por lo otro se dio por bien 



empleado morir Dios en una cruz. Y así, aunque nos hayamos de valer en este ministerio 

de la humana prudencia y nuestras industrias, pues que se trata por hombre y con 

hombres, hemos, empero, de fiar principalmente de la unción del Espíritu Santo y de la 

dirección de Dios, con la cual no falta a sus amigos que con lealtad y desinteresadamente 

se emplean en buscar su gloria. Y cierto, donde hay estas entrañas fieles, ansiosas de 

agradar a Dios; donde un hombre no es intruso, sino llamado legítimamente a este 

ministerio; ancha confianza ha de haber en el ejercicio de ello, y las faltas que se hacen, 

donde hay gana de acertar y cesa la temeridad por estar de por medio juicio de 

obediencia, mucho es de creer que recibirán perdón fácilmente de la misericordia del 

Señor: quia ipse cognoscit figmentum nostrum.  

Advierte nuestro Padre, en el sobredicho lugar de la 4.ª parte, que de tal manera 

procuremos buscar ventajas para hacer este ministerio con más aprovechamiento de los 

prójimos, que prevengamos nuestros propios daños y los inconvenientes que de aquí se 

nos puedan recrear, pues la caridad ha de comenzar por sí. Y el Apóstol dice a su 

discípulo: Attende tibi et doctrinae, hoc enim faciens et te ipsum salvum facies et eos qui 

te audiunt. Y porque de esto habemos de tratar adelante, bastará lo dicho.  

4. Vengamos a lo segundo. 

Mucho pueden los deseos con Nuestro Dios, pues que de Él está dicho: Desiderium 

pauperum exaudivit Dominus; y a Daniel le dice el Ángel que era «hombre de deseos», y 

con ellos negociaba en el acatamiento de Dios. El origen de donde nacen, es el celo de la 

honra de Dios, del bien de las almas de que tantas veces se hace mención en nuestro 

Instituto, y un amor intenso y una sed y ansia de servir a Dios en lo que Él tanto gusta y 

tanto quiere, que es la salud de las almas; un querer bien a Dios -que sea manifestado su 

nombre y conocido y glorificado de todos-; de una alma que reconozca lo mucho que 

debe a Dios y anda buscando en qué emplear el caudal que le han dado más conforme al 

corazón de Dios. Nace esto de estimar y conocer lo que tenemos a cargo, que es la sangre 

de Cristo; pues los Sacramentos llaman los Padres los vasos de la gracia y del precio de 

nuestro rescate. Habíamos siempre de mirar a las almas que acuden a nuestros pies, para 

que se nos fuese el corazón tras ellas (aunque traigan más mala ropa), como aquéllos por 

quien ofreció el Señor su pasión y sangre de tan buena gana. Habíamonos, de acordar 

juntamente, que está encomendada a nosotros la llave de aquella fuente que dijo el 

profeta Isaías, que había de haber en la casa de David para lavar y limpiar todas nuestras 

mancillas. En esta fuente, como en otra probática piscina, tengo yo que meter el 

paralítico, para que reciba la santidad. ¿Qué piensan que hace el sacerdote que absuelve, 

sino abrir un camino de aquellas fuentes del Salvador? No sé yo virtud que tanto esté bien 

al obrero de Dios, como esta compasión de las almas que están tiranizadas del demonio; 

esas tiernas entrañas de misericordia de que nos habemos de vestir, como santos y 

escogidos de Dios, para parecer mucho a su condición y a la de aquel Pontífice grande 

que nos dio, qui scit compati infirmatibus nostris. No pide Ambrosio a Dios otra cosa, 

sino que Dios le dé esta ternura cerca de los pecados; y diósela Dios, pues escribe Paulino 

en su Vida que lloraba con los que venían a confesarse con él y les declaraba sus 

miserias.  



5. De aquí salen los deseos que hemos dicho, la ferviente oración, que no se aparta de 

Dios hasta haber bien despachado. Entre el pueblo y Dios media el sacerdote, para que, in 

tempore irarum, dies fiat reconciliationis. Pone Bernardo, Obispo de Bermis en su 

decreto en el libro penitencial, que hace una oración muy devota antes que el sacerdote 

comenzase a confesar al penitente. Aconseja en el mismo libro, adelante, que si estuviere 

el penitente en necesidad, haga el sacerdote por él penitencia, ayudándole con ayunos y 

otras aflicciones corporales, con que se aplaque la ira de Dios. Tenemos algo de esto en 

nuestro libro de penitencia, d. 6, c. 16, § Sacerdotes. Nuestro Padre aconseja mucho en 

esta 7.ª parte, que con oraciones y sacrificios, tratemos con Nuestro Señor, como con 

dueño de esta hacienda, la adelante para su honra y servicio.  

6. De este deseo nace buscar medios para conseguir nuestro fin; y así, de hallarlos 

también; porque la buena voluntad es inventora buena y halladora de medios para lo que 

se pretende. Que no sea menester llamarnos por fuerza al confesonario. Hállennos 

siempre a punto para esto, por lo cual sólo, nos dan de comer en la Iglesia; que ni 

tenemos coro, ni hospitalidad, ni otras obras en que otras religiones se ocupan tan 

santamente. Estamos alquilados para segar; ésta es la mies del Señor; vergüenza 

habíamos de tener que, cuando viniere el padre de familias a dar el jornal a cada uno 

según su trabajo, nos halle las manos vacías y ni siquiera con algunos manojos, como 

hubiere cada uno la mano para abarcar. Mucho va en la aplicación a este ministerio, 

corno cosa a que tanta obligación tenemos; en estar el hombre en lo que hace; en tener 

puesto su corazón y cuidado, para del ejercicio de este ministerio salir con mucha gloria 

del Señor.  

7. De este ministerio de los prójimos, especialmente de la administración del sacramento 

de la penitencia, trataremos por este orden: Lo primero, cómo se prevendrán los 

inconvenientes que de él se pueden recrecer. Lo segundo, de la ciencia y prudencia que 

ha de tener el confesor, no sólo como juez, que de esto poco se dirá, pero como médico, 

que ha de conocer las disposiciones del paciente: si están los humores con sazón y 

cocimiento para poderle purgar; y, si no, ayudarle para que lo estén, que es una práctica 

en esta medicina de las almas de mucha importancia. Y también el recogimiento y regla 

de buena vida que debemos a los enfermos que se encomiendan a nuestra fe y cuidado, 

para que no tornen a recaer en saliendo de nuestras manos, como lo vemos tan 

frecuentemente acontecer. En estas cosas se encierra lo principal que se puede hablar en 

esta materia, y de ellas se irá hablando en las conferencias que se siguen, comenzando de 

lo primero conforme a la regla de ordenada caridad, que así ama el bien ajeno, que pone 

siempre delante el propio.  

 

PLÁTICA 56 

Segunda para los confesores 

1. En la 4.ª parte, capítulo 8.º, número 8, avisa nuestro Padre que doceantur nostri 

antevertere incommoda, quae possunt accidere in hoc ministerio. Y en las 



Declaraciones, en la letra D, ut habeant instructionem ad bene et prudenter in Domino, 

et sine dammo suo hoc officium exercendum. Estos inconvenientes que debemos prevenir 

pueden ser en tres maneras: o que nacen de la persona con quien tratamos, o de las cosas 

que se tratan, o de la manera con que se tratan. De estas tres cabezas principales diré 

sumariamente y en general, dejando lo más particular a la conferencia de adelante.  

2. Comencemos, pues, de las personas; y entre éstas, de las mujeres, Hallo yo que de dos 

maneras, de éstas, puede haber algún inconveniente: unas son muy santas y muy 

espirituales, con caminos extraordinarios de oración y con otros testimonios de religión 

de vida, por los cuales se suele dar a esta gente mucha fe y crédito, con tanta estima y 

reputación, que no queda lugar a la virtud de la discreción. Dejo yo ahora aparte hablar de 

la afición que hace, de las demasiadas consultas, de los tratos espirituales, de gustar 

mucho de las palabras de este lenguaje, de la comunicación de la oración y en otras cosas 

semejantes; tanto más peligrosas, cuanto con menos sospecha se entra el corazón del 

hombre de rondón en ellas. Esto, porque es común a toda esta gente que tratan de 

aprovecharse de este ministerio, aunque no con tantas ventajas espirituales, se dejará para 

adelante. Ahora sólo decimos lo que es propio de esta gente, que es rendirse el 

entendimiento, tan de todo en todo, que las canonizamos en vida: sus lumbres y 

vislumbres, sus sentimientos, y, al fin, todo su espíritu, se reverencia corno de Dios y se 

aceptan como del Espíritu Santo. Bien sabemos los que por aquí se han engañado; y, 

cuando cayeron en la cuenta, habían perdido todo el crédito de sus personas. Y aun a 

éstos no les ha ido del todo mal. Peores han sido aquéllos que, por haberse sujetado tan 

indiscretamente a semejante espíritu, han venido no sólo a perder el nombre y la buena 

vida, pero la fe. Lea quien quisiere a Jerónimo en la carta que escribe a Tesifonte; lea a 

Epifanio en muchas partes que escribe de los herejes; y hallará haber sido esto 

perpetuamente, en todo el suceso de la Iglesia. Y no es maravilla; porque ya sabe el 

demonio la buena entrada que por este camino tiene, pues por el engaño que hizo a 

nuestra primera madre, privó a Adán de su dignidad. De la junta que suele haber para 

mal, de esta gente curiosa, llena de muchos deseos, y de los hombres que tienen sola 

apariencia de virtud, decía San Pablo a su discípulo Timoteo: Ex his sunt qui penetrant 

domos et captivas ducunt mulierculas oneratas peccatis, quae ducuntur variis desideriis, 

semper discentes et nunquam ad scientiam veritatis pervenientes. Y en este trato hay dos 

extremos; el uno es el dicho, de personas que, sin juicio y elección, se rinden del todo a 

las muestras de santidad que ven con quien tratan, donde la ilusión tan fácilmente se 

puede mezclar, y el caer en la cuenta suele ser a nuestra costa y quizá sin remedio. De un 

pontífice cuenta Gersón que, a la hora de la muerte, ninguna cosa le daba tanta pena ni le 

tenía tan corrido, como acordarse que, por haber creído del todo a revelaciones de una 

mujer santa y por tal con razón tenida, dejaba la Iglesia en mucho peligro de grave 

turbación y cisma, que, después, duró mucho tiempo.  

3. El otro extremo es, de los que cuanto de esto oyen o leen lo condenan luego, que les 

parece que es cosa bastante para reprobarlo ser dichos de mujer; como si no hubiésemos 

visto que la misericordia de Dios, que no es aceptadora de personas, se haya descubierto 

a semejante gente y fiado sus tesoros de un vaso tan flaco. Débora fue profetisa y juzgó al 

reino de Israel. Y Josías, santo rey, acude a Olda, mujer de Sellum, para tomar de ella la 

declaración de la voluntad de Dios. Y en los Actos de los Apóstoles hallamos que Filipo, 



uno de los siete diáconos, tenía cuatro hijas que profetizaban. Y no hay para qué traer 

ejemplos otros en esta parte de revelaciones examinadas por juicios de hombres 

doctísimos, como las de Santa Brígida, que pasaron por los juicios del Concilio de 

Constanza. Y al fin, esto el cerrar la puerta a Dios cuius manus non est abbrreviata.  

4. El medio entre estos dos extremos es el que el Papa Gelasio nos dio en un Concilio 

Romano, como se refiere, 15 d. c. Sancta Romana, hablando de revelaciones y vidas de 

santos, trayendo aquello del Apóstol: Omnia probate, quod bonum est tenete. Mucho hay 

escrito de San Buenaventura y Juan Gersón, para tener alguna prueba entre visiones 

verdaderas y falsas; para conocer el ángel de Satanás, aunque se transforme en ángel de 

luz. Documentos tenemos en nuestros Ejercicios para la diferencia de espíritus, para que 

no aceptemos las tinieblas por luz. Cierto es que Dios no es contrario a sí; y así, 

cualquiera espíritu que contraríe a la palabra de Dios que tenemos en su Escritura 

sagrada, a la autoridad de la Iglesia, a la subordinación de su Jerarquía, que tiene 

testimonio infalible del Espíritu Santo, a la lumbre de la razón natural que está impresa en 

nuestros corazones del rostro de Dios, no puede ser de Dios; porque Deus non est 

dissensionis auctor, sed pacis. A estas reglas, y a esta piedra de toque, hemos de hacer 

examen de lo que nos parece oro; y no es todo oro lo que reluce. Vaya el que de esto 

tratare mirando el suceso, dando crédito, no a la persona, sino a las cosas; y no más de 

cuanto ellas se conformaren con las reglas dichas. Tema el peligro del engaño, y, como 

quien va navegando mar peligroso, nunca suelte el timón de la mano; guárdese que la 

afición de las cosas, no le lleve a la afición de las personas, que están muy vecinas; 

porque, cuando ésta empieza a reinar en los corazones, puede tanto con el entendimiento, 

que le hará fácilmente trampantojo. Y al fin, a lo que tiene autoridad de Dios y de su 

Iglesia ha de captivar el hombre su entendimiento. Lo demás debe probar y examinar. 

Léanse a este propósito aquellos dos capítulos tomados de Agustín. c. Ego etc. Noli d. 9.  

5. Con lo demás de esta gente que son de menos espíritu, y no de mucha edad, lo que 

puedo decir es que es gente de poca ganancia y de mucha pérdida. Et quis miserebitur 

incantatoris a serpente percussi? Cuando, después de mucha costa de vuestro cuerpo y 

trabajo de vuestro espíritu, pensaréis que tenéis algo, hallaréis que todo ha sido buscar su 

consuelo y entretenimiento, y aquí se remata todo.  

Encomiendan nuestras reglas la gravedad y severidad paterna en este trato; que no se 

hablen cosas fuera de lo necesario para su alma; porque otros dares y tomares, aunque 

parezcan más espirituales, causan enternecimiento, principio de todo el mal que adelante 

podría suceder. Sed muy escaso del tiempo en este trato; no atendáis a su consuelo, sino a 

su aprovechamiento; y, al fin, acuérdese que las manos que andan envueltas en pez, si no 

andan muy mojadas de agua, siempre se les pega algo; porque la pez es pegajosa y las 

manos son de carne; y no hay que buscar más razones de esta pegazón.  

6. No sólo mire el confesor por lo que a él toca, ya que es fácil la afición espiritual 

convertirse en carnal, como lo enseña San Basilio y Buenaventura muy a la larga; pero 

por el peligro que a ellas corre, pues es obligado a buscar su aprovechamiento; porque 

estas gentes beben la afición sin tasa ni medida, y tragan tras el cebo el anzuelo; y, sin 

que lo adviertan, están presas de la afición, tanto con más seguridad, cuanto a su parecer, 



todo ha sido hasta allí espiritual. Muchas cosas dice Jerónimo, Bernardo y Buenaventura: 

sólo diré tres cosas: lo 1.º, que hablemos con esta gente como si nuestras pláticas 

hubiesen de ir a los tribunales; lo 2.º, que, por santo que él sea o ella sea, haya todo el 

recato posible, como quien va a tratar con una serpiente; lo 3.º, grande recato y tiento en 

lo que toca a votos y consejos de perfección.  

(De estas tres cosas decía algo aquí el Padre pero muy más larga y eruditamente lo trata 

en la 3.ª plática, sobre las reglas de los sacerdotes y en la 4.ª lo que toca a votos). [Pl. 3.ª 

pp. 738 ss; 4.ª: votos, p. 752.]  

7. En el trato con los hombres hay poco que tratar,si guardamos nuestras reglas: Vide in 

fine ultimae concionis super regulas sacerdotum.  

Bien se ve el sano y buen estómago que ha de tener el confesor que ha de andar siempre 

las manos envueltas en llagas y que ha menester preservativos para que el vaho de los 

dolientes no le inficione; y porque es de carne y quien ha sabido a qué sabe la trementina, 

bien podría ser que, curando llagas de otros, reverdeciesen las suyas viejas. La oración y 

penitencias, la gracia de Dios, grandes preservativos son del corazón, para que no haga 

presa en él la ponzoña.  

Mucho hace al caso no hacer, en materia pegajosa, preguntas curiosas, no menudear 

mucho en semejante materia. Omnia honeste, de parte del que pregunta y de parte del que 

responde, pues que este tribunal santo es del Dios Celador. Sólo lo necesario se sepa, ni 

se deje pasar adelante; y lo necesario, con brevedad, sin otros entremeses; que, mientras 

más en particular se dicen, más dañan al que dice y al que oye. Aprovecha también no 

preguntar todo junto, divertirse a otras pláticas, que toquen al bien del penitente; o, 

cuando esto no bastare, sin nota, con algún buen achaque tomar otra ocupación, o algún 

socorro de oración y penitencia, que son dos ejercicios muy bastantes para alanzar 

cualquier espíritu inmundo que nos persiguiere.  

En la manera de este trato podríamos parar en perjuicio, si de tal manera nos 

embebeciésemos en él, que nos olvidásemos de nosotros; en lo cual tres cosas advertiré 

con brevedad.- La primera, que nunca perdamos la oración y examen: la ración de esto 

ordinaria que la Compañía nos tiene librada; pues para el mismo fin que pretendemos del 

buen suceso de este ministerio; conviene al hombre andar muy actuado con Dios Nuestro 

Señor y acudir a Él como a dueño y no perderle de vista, si fuese posible.- Lo segundo, 

que nunca olvidemos la lealtad que pide Dios en sus siervos, la fidelidad que se debe a su 

Majestad en estos ministerios, y a la Compañía cuyos obreros somos; que son dos 

consideraciones que, por ser de mucha importancia, se nos ponen en nuestro Instituto, en 

la bula de Julio III. Lo tercero, lo que nuestro Padre nos aconseja, Declaraciones, 4.ª 

parte, capítulo 8.º, letra D: que hagamos siempre examen de nuestras faltas, así 

personales como de nuestro oficio; tomando experiencia de nuestros yerros para la 

enmienda de adelante. Y esto baste haber dicho, así en general, de lo que toca a tener 

alguna precaución de los inconvenientes que pueden acontecer. Resta que hablemos de la 

ciencia y prudencia del confesor, lo cual queda para la plática siguiente. 



 

PLÁTICA 57 

Tercera para los Confesores 

La otra parte de que habemos de tratar es la ciencia y prudencia del confesor, el cual es 

juez puesto por Dios para dar sentencia en perdonar, o no, las injurias hechas contra su 

divina Majestad, conforme aquello: Quorum remiseritis peccata remittentur eis. Es 

también médico para curar las llagas, porque este juicio, de tal manera lo es, que es 

medicinal; y el castigo que aquí se da es para remedio de nuestras culpas; porque el 

castigar por castigar es reservado a solo Dios. Sácase este oficio del confesor, de aquel 

gran cap. Omnis utruisque sexus, de poenitentia et remissione. Es, allende de esto, 

instruidor, que ha de quitar la ignorancia del penitente; que le ha de instruir en la fe y 

vida cristiana, como se puede colegir del cap. Deus qui Ecclesiam. Para estas tres cosas, 

que todas son muy importantes, ha menester el confesor buen recaudo.  

Nuestro Padre, en las Declaraciones, 4.ª parte, capítulo 8.º, dice que tengan nuestros 

confesores un compendio de las censuras eclesiásticas, para saber a dónde se extiende su 

jurisdicción; y cómo, por privilegios apostólicos, podamos absolver de todas las 

excomuniones, exceptas las de Cena Domini, bástanos el ejemplo que tenemos en todos 

los colegios, de esta Bula conforme al mandado de Pío V.  

También dice nuestro Padre que tengamos alguna forma de absoluciones extraordinarias, 

como si ocurriese algún excomulgado que se haya de absolver con alguna solemnidad. Y 

también, para absolver algún suspenso, dispensar con un irregular, para lo cual, se podrán 

sacar formas del directorio del P. Polanco, o de la Summa de Cayetano. Y sería bien tener 

prae manibus a lo que de estas censuras y penas se puede extender nuestro poder, 

conforme a las facultades del fuero interior que tenemos de la Sede Apostólica.  

Añade nuestro Padre que se tenga una instrucción breve, con método para preguntar en 

los mandamientos al penitente. Está este trabajo ya hecho por Cayetano en su Surrima: V. 

interrog. confess. Lo mismo dice Navarro en el índice de la suya: V. mandamiento. Ha de 

haber en esto prudencia, y muy particular, para saber qué, a quién se debe preguntar; por 

que no enseñemos a hacer mal. Y así, aquel consejo de Cayetano vale mucho, que diga el 

penitente algo, aunque sea rudamente y sin distinción; porque, por lo menos, servirá para 

dar alguna luz al confesor, para que sepa lo que debe preguntar. Mucho hará al caso 

enseñar a los penitentes sepan confesarse por los mandamientos, porque ubi non est lex, 

nec praevaricatio.  

En esta instrucción se enseña a saber colegir el número de los pecados, que es cosa en 

que hay general descuido en los que se confiesan; y, para no ser en esto molestos con 

demasiados escrúpulos y exacciones, y cansarlos a ellos y desecar a nosotros, léase un 

quodlibeto que escribió Cayetano en esta materia, muy acertado.  



Este tribunal, como hemos dicho, de tal manera es de juicio, que es de medicina. Con este 

fin de saber el estado del enfermo, para remediarle, hemos de tener toda nuestra cuenta, y 

en la relación del paciente hemos de mirar lo que puede variar, o no, el juicio del médico 

para la cura. Y así, en personas que han tenido estado y costumbre de pecar en 

consentimientos interiores, en gente desalmada, es más fácil de saber el número de lo que 

parece. Remítome al dicho quodlibeto y al Institutio pastoris, de fray Pedro de Soto, que 

hablan en eso con menos escrúpulos y con más acierto.  

Mucha parte de esta prudencia es tener destreza para saber sacar a plaza a los 

empachados y vergonzosos, quod enim ignorat medicina non curat. En gente moza y 

mujeres, es esto de mucha importancia, como escribió Juan Gersón (por la experiencia 

larga que de ello tuvo), en el libro De pueris ad Christum trahendis; de arte audiendi 

confessiones y en el de peccato mollitiei. Confiesa este experimentado y docto varón que, 

por descuido en esta parte, ha encontrado infinitas confesiones nulas, hechas con 

sacrilegio; que, comenzando el hombre a perder la vergüenza a este tribunal y a tragar 

saliva, por ahí se va a lo de adelante; y tanto más el pecado es dificultoso de salir cuantos 

más años ha estado encubierto. Júntase en esta gente vergüenza, corrupción de 

naturaleza, ignorancia, aunque crasa, de lo que hacen; y mucho mayor, de no saberse 

explicar. Y así Bernardo en su decreto, en el libro penitencial, aconseja al principio, sean 

exhortados los penitentes a descubrir con claridad su conciencia, para lo cual hay muchos 

testimonios de Santos. En Orígenes, Cipriano y Jerónimo hay muchos ejemplos con que 

se puede encarecer la gravedad de este sacrilegio, quererse esconder de Dios, como otro 

Adán, et sperare a Domino dimidiam salutem. Buenaventura, opúsculo De arte audiendi 

confessiones, enseña la importancia de esto y el tiento con que se debe hacer, y cómo por 

preguntas comunes y acostumbradas se ha de venir poco a poco a sacar a plaza, si algo 

hay de lo extraordinario que se suele encubrir. Léase el capítulo primero de penitencia d. 

6, ut sit diligens inquisitor et subtilis investigator, qui sapienter et quasi astute interroget 

a peccatore qui forte ignorat vel per verecundiam vult occultare. Algunos avisos hay en 

Gersón, en los libros dichos, que servirán para este propósito.  

Concluye nuestro Padre lo que toca a la ciencia del confesor con amonestar que tengan 

consigo un compendio de las cosas que tocan a la fe y vida cristiana, para lo cual el 

catecismo del P. Canisio es muy alabado de todos; y donde ahora ha salido el del 

Concilio de Trento, no será menester buscar más ayudas para este fin.  

Lo que yo tengo que añadir a lo que se ha dicho de la ciencia es, lo primero, que nos 

encomiendan nuestras Constituciones que, en nuestra práctica, sigamos la doctrina común 

y opiniones probadas de los Padres de la Iglesia; y porque en cosas morales suele haber 

diversidad de opiniones, y todas probables, advierta el confesor quod liceat illi agere 

contra scientiam et non contra conscientiam y que no debe negar la absolución al 

penitente porque le vea seguir diferente opinión que la suya, viendo que aquello lo 

defienden personas con razones y fundamentos que basten a hacerlo probable; y la buena 

fe excusa de culpa.  

Lo segundo: al enfermo basta saberse quejar dónde le duele, y que tenga corazón para 

decir sus duelos como él los siente; el médico ha de saber colegir de esta relación que le 



da el paciente la especie de la enfermedad, las causas y ocasión de ella; que, esto sabido, 

fácil es darle cura. Para lo cual es menester lección de libros, porque receptar de cabeza, 

¡ya Dios te la depare buena! es mucho peligro. Quien ha de tratar la palabra de Dios, es 

menester que tenga el pecho lleno de doctrina para darla a otros. No hablo ahora aquí la 

lección de Summas y de lo especulativo de esta materia, sino de cosas morales que sirvan 

para instrucción, como San Bernardo, Buenaventura, Gersón, Institutio, pastoralis, de 

Fray Pedro Soto, y otros que tratan de esta enseñanza de vida cristiana, de la cual debe 

ser el confesor maestro; y así, le conviene tener tiempo dedicado para este estudio y para 

lo que hay moral de la Sagrada Escritura, pues esta parte pertenece también ad ministros 

Christi. Allende de esto, para que ésta sea ciencia sanctorum, es menester oración y 

ejercicio del hombre interior, que mucho hace al caso que de nuestras curas deprendamos 

las ajenas. Y así, en el Levítico, capítulo 10, manda Dios a los sacerdotes, que, cuando 

hubiesen de entrar en el Tabernáculo, no beban vino ni cosa que les pueda embriagar, ut 

habeat scientiam discernendi inter sacrum et profanum; inter pollutum et mundum; et 

doceatis populum meum Israel omnia legitima mea.  

Ahora vengamos a lo principal, que es a conocer el estado del pecador, su disposición; a 

saber sazonar su corazón, y sazonarle para que la medicina de la penitencia le aproveche. 

Y tengo para mí que, de no poner los ojos en esto principalmente, vemos este sacramento 

tan gastado, y se peca tan de asiento, con tanta rotura y desvergüenza no dejando los 

hombres de confesarse, como si nunca se confesasen. Hemos, pues, de advertir que este 

sacramento, no sólo consta de la absolución que da el sacerdote, sino también de los actos 

y obras del penitente, como se enseña en el Concilio Florentino. Así como vemos que la 

medicina del enfermo consta de sudor o vómito que hace, y esto entra en cuenta de su 

remedio. Y a esta causa, la Santa Iglesia, los Padres que en ella han tenido oficio de 

enseñarnos, nos encarecen mucho, cuánto conviene tener cuenta con esta disposición del 

penitente. San Crisóstomo, libro 2 de Sacerdotio, dice que el sacerdote debet sexcentis 

oculis inspicere habitum peccatoris. Y en la 6.ª Sínodo, canon 102, es advertido el 

confesor ut attente rimetur qualiter sit affectus is qui peccavit, an ad salutem inclinetur 

an consuetudine prava detineatur, an obtemperet medico?, et speculetur peccatoris 

promptitudinem ad reversionem. Lo mismo se halla en el Concilio de Vormes, c. 25. 

Léase de poenitentia D. 5, c. Si qui vero, del Concilio Niceno. Y una de las causas que da 

San Agustín por que la Iglesia antiguamente con tanto rigor detenía la absolución a los 

penitentes, que solían pasarse 10 y 20 años de prueba con gente de pecados graves y de 

costumbre, es para que la penitencia y el corazón del que había de ser absuelto 

exploratum et manifestum esset Ecclesiae.  

Ahora contentámonos con que traiga examinada su conciencia, y aun lo tenemos en 

mucho; como si no hubiese más que hacer sino confesar los pecados, olvidando lo que 

toca a la contrición y mudanza de vida que es lo más principal de este Sacramento: con 

decir «pésame, pésame que no me pesa» (quae potius significant quam exercent actus 

poenitentia) nos damos por satisfechos; y así, bien se ve el poco fruto que hay, el poco 

caudal que se hace de esto. Debemos, pues, poner en estas dos cosas todo lo principal de 

nuestro caudal: en que haya arrepentimiento de lo pasado y mudanza en lo porvenir: haec 

est nostra maxima poenitentia, praeterita mala plangere et plangenda iterum non 

committere.  



En una palabra nos lo enseña San Agustín in Enchiridio, donde dice que tenga su ojo 

puesto el confesor en la mudanza de la vida y en el corazón del penitente: qui enim 

baptizatur a mortuo et tangit mortuum quid prodest baptizatio eius? Los que dan 

limosnas (dice San Agustín) y se están en sus pecados, ¿qué hacen con sus limosnas sino 

lo que el Concilio Cabilonense dice (donde hay muchas cosas de este Sacramento): en el 

c. 3 nos dice: Videntur ii Deum mercede conducere ut liceat eis impune et liberius 

peccare: que parece que compran con dineros facultad de Dios para pecar.  

Veamos las causas de esto, para que así se conozca mejor el remedio: La 1.ª y más 

principal es, que no se estima el don de la penitencia y el perdón de los pecados: hacerse 

un hombre de enemigo de Dios, amigo: cosa de tanto valor, que por ella se dio por bien 

empleado morir Cristo, y no se estima en nada. La mucha costumbre de pecar que tienen 

los hombres causa esto. Ésta hace que los pecados quae horrenda sunt, pro quibus 

sanguis Filii Dei effusus est, quae excludunt a regno Dei, ipsa consuetudine tolerabilia 

fiant et vilescant, como dice San Agustín in Enchiridio et ad Galatas, 4.  

Añade mucho a esto ver los hombres la facilidad, y cuán a poca costa, se absuelven el día 

de hoy infinitos y gravísimos pecados, por uno de los cuales se diera antiguamente 

penitencia de muchos años rigurosísima, como se puede ver en estos cánones de los 

Concilios y en los penitenciarios que traen (1035) Ivón y Buccardo o Bernardo en sus 

decretos. Ahora pueden decir: Peccavi et quid accidi mihi? De aquí se sigue que, como 

esto se tiene en poco, se hace tan poca o ninguna diligencia por ello; y de esa manera, tan 

raras veces se alcanza; porque aunque sit facile in oculis Domini honestare pauperem y 

no podamos a la misericordia de Dios poner tasa alguna ni de tiempo ni de otra cosa, pero 

lo ordinario es lo que hemos dicho. Esta negligencia que se ve en los hombres en el 

aborrecimiento de sus pecados, hace nunca ver enmienda ninguna en ellos de veras. Estas 

dos cosas, penitencia en lo pasado y enmienda en lo porvenir andan tan hermanadas entre 

sí, que, al paso que la una corre, la otra va. Cierto está que lo que aborrecemos y 

tememos, ponemos algún cuidado de no topar en ello. Mas como el corazón no se acaba 

de volverse a Dios del todo, sino a medias, como dicen, -nunca se destraba de la vida 

mala-, fácilmente se vuelve a lo que nunca dejó: de aquí son las recaídas, et fiunt 

novissima hominis peiora prioribus; porque siempre hay más dificultad: de parte de la 

costumbre más arraigada; de parte de Dios a quien tenemos más exacerbado y irritado 

(que así nos lo dice la Sagrada Escritura) con nuestra mayor ingratitud.  

También descuidámonos los confesores de dar a los que curamos reglas de buen 

regimiento y ejercicio de buenas obras, entretenimiento de alguna penitencia y 

satisfacción; con esto, inveniunt immundi spiritus domum mundatam sed vacantem; y así, 

éntranse de rondón en su antigua posesión. Claro está que, si vos no dejáis vuestra 

holgazanería y ociosidad, con que habéis vivido; si no tenéis algo que os despierte; si la 

conversación, trato, comida y bebida, descuido, es como de antes, que será hogaño lo que 

antaño. Estado común, pero peligrosísimo de los hombres; camino para dar en 

endurecimiento de corazón, en olvido de Dios y en el abismo y profundo de los pecados: 

en el pecar con menosprecio y a ojos vistas, con desacato de Dios. Éste es el estado en 

que paran los hombres que pecan siempre y nunca hacen penitencia; estas son las causas 

de venir a él. Ahora réstanos hablar de los remedios, en la conferencia siguiente.  



 

PLÁTICA 58 

Cuarta para los Confesores 

1. La primera cosa que hemos de suponer en esta materia es, que conviene estemos 

persuadidos ser la penitencia don de Dios y gracia suya como todos los, Padres y 

Concilios han enseñado contra los Pelagianos. En la sesión 6 del Tridentino se nos dice 

largamente.- Jeremías, 31: postquam convertisti me, Domine, egi poenitentiam, postquam 

ostendisti, perconcussi femur meum. Así, que es menester que nos vierta Dios el corazón 

y que nos de a conocer a nosotros mismos, para que caigamos en la cuenta, y por tanto se 

debe disponer el alma para recibir este don de Dios y pedirlo con oración instante y 

humilde. Y todo lo que yo pretendo que persuadamos al penitente es, que, como se hace 

diligencia en el examen de la conciencia para la confesión, se haga mucha y muy 

particular para recibir este don de Dios. Para despertar en el alma el deseo de orar y pedir 

a Dios esta misericordia, se ha de poner delante de los ojos el valor suyo, pues a la 

penitencia, como ya dijimos, está anejo el perdón de los pecados y anda a las parejas. 

Estado es dignísimo de ser temido de las almas, no desear esto, y ser desagradecidos a 

Dios que se lo da: señal alguna es de arrepentimiento tener aprecio de esta señalada 

misericordia de Dios. En el concilio Agathense, como se refiere cap. d. 50, refiriéndose 

aquella severidad con que se recibían los penitentes al principio de la cuaresma, que salía 

el obispo con el clero y los confesores, estaban los penitentes cubiertos con sacos, los 

pies desnudos por tierra, los rostros en el suelo cantaban los 7 salmos penitenciales, 

ponían ceniza sobre la cabeza; lloraban con ellos, pedían a Dios que los perdonase y, 

después, echábanlos de la iglesia, hasta que con más o menos rigor hiciesen satisfacción, 

conforme al merecimiento de su culpa; diciéndoles aquellas palabras: In sudore vultus tui 

vesceris pane, donec revertaris in terram de qua sumptus est, quia pulvis es et in 

pulverem reverteris, dase causa de toda esta severidad y de tanto sentimiento: ut ipsi, 

videntes pro suis facinoribus sanctam Ecclesiam commotam atque tremefactam, ipsi non 

parvipendant poenitentiam. Y pluguiese a Dios que tanto celo de la honra de Dios 

tuviésemos los confesores, que, con el sentimiento que tuviésemos nosotros de las 

ofensas de Nuestro Señor, pudiésemos pegar algo a los penitentes. San Agustín en la 

carta ad Macedonium, y San Ambrosio en el 2.º libro de Poenitentia, la razón que daban 

porque no se iteraba la solemne penitencia es porque los hombres no viniesen a tenerla en 

poco.  

2. Para ayudar a lo que tenemos dicho, tres cabezas principales puede haber, con que 

tengamos cuenta: La primera declarar la gravedad del pecado; la segunda engrandecer las 

entrañas de la misericordia de Dios con nosotros, la redención de nuestro medianero 

Cristo Nuestro Señor, el gran bien que es ser uno amigo de Dios y estar en su gracia; la 

tercera, que este beneficio del don de la penitencia, se da al que es aún enemigo de Dios y 

ha merecido el infierno. Aprovechará para esto tener algunos libros leídos como San 

Basilio, Agustín, Crisóstomo, de Poenitentia; y los de Fray Luis de Granada, que han 

salido ahora, que tratan este argumento muy copiosamente.  



Y sobre todo, lo que Nuestro Padre nos encomienda, 4.ª parte et 7.ª: que todos tuviésemos 

muy andadas las materias de los Ejercicios, y principalmente los de la V semana, donde 

se trata este primer punto del mal que hay en el pecado, por contener en sí menosprecio 

de Dios, pérdida de bien infinito y condenación de infierno; injuria para cuyo perdón se 

derramó la sangre de Cristo.  

Para lo 2.º que dijimos, si la justificación es más obra que criar el cielo y la tierra, como 

lo tiene San Agustín y lo enseña Santo Tomás: -Si Dios por un hombre hubiese criado el 

cielo y la tierra y cuanto en él hay, en cuánto se estimaría-; y, al fin, non corruptibilibus 

auro et argento sed pretioso sanguine Christi, quasi agni immaculati empti sumus. Es 

menester descubrir las entrañas de Dios al pecador: Pro Christo enim legatione fungimur, 

tamquam Deo exhortante per nos. Obsecramus pro Christo, reconciliamini Deo, 

Corinthios 5. De manera que con dos cosas hemos de tener cuenta: de poner al hombre en 

el abismo y profundo de sus males, iuxta illud De profundis clamavi ad te, domine; et 

illud: Salvum me fac, Domine, quia intraverunt aquae usque ad animam meam; (Hier). 

Lapsa est in lacum vita mea.  

Lo 2.º, debemos abrir la puerta de la confianza: que acudan a Dios como a padre piadoso; 

y no piense nadie que, por no ser capaz de contemplación ni meditación, no puede hacer 

esto. No hay quien no pueda llamar a Dios y pedirle este socorro y pedirle perdón, como 

quien ha injuriado a un tan buen Padre.  

3. Conviene mucho al que desea alcanzar la verdadera penitencia tomar algún tiempo 

desocupado, en que, apartado de otros cuidados, recoja su corazón trate de esto con su 

Dios, como de cosa que sumamente le importa. Léase 2-2, q. 2 fere per totam: como los 

que hacían penitencia no podían ocuparse en pleitos, ni mercaderías, ni ir a la guerra, ni 

tratar de casamientos, ni acudir a baños, ni a convites, por que no hubiese cosa que les 

distrajese el corazón de este cuidado. Véase el provecho que experimentamos en los que 

se recogen una semana a hacer una confesión bien hecha. Aprovechará para sazonar el 

corazón lección de algún buen libro, alguna santa y buena conversación, algunas obras de 

satisfacción, ayunos y otras aflicciones, limosnas, que aprovechan para disponer el alma, 

para quitar el enojo a Dios, para que mire con entrañas de misericordia esta alma, como 

miró a Pedro; el oír misa cada día, acudir al templo, pedir la intercesión de Nuestra 

Señora y de sus Santos: al fin, hacer algo en que muestren que tienen gana de que Dios 

les perdone. Véase el capítulo Falsas de penitencia d 5, c. Quod quidam, de poenitentia et 

remissione, Alex 3. Mucho conviene quitar esta mala persuasión que tienen los hombres, 

que les parece que no hay cosa más fácil que pecar y que Dios les perdone. Y aunque sea 

verdad que un solo momento puede bastar para esto, pero, con todo esto, vemos el 

cuidado que tenían los santos de que Dios les perdonase sus ofensas Peccatum meum 

contra me est semper; et Lavabo per singulas noctes lectum meum, decía David; aunque 

le había dicho Nathán: Transtulit Dominus peccatum tuum a te. Y al fin, todas las vidas 

de los santos están llenas de esta solicitud de pedir perdón de sus pecados, añadiendo 

lágrimas a lágrimas, ayunos a ayunos, con nuevos géneros e invenciones de penitencias, 

con un santo temor, como el que tenía Arsenio, habiéndosele caído las pestañas de pura 

continuación de lágrimas.  



4. Mucho aprovechará a los que tuviesen más capacidad, darles algún gusto de la bondad 

de Dios, para que mejor conociesen la ingratitud del pecado y la vanidad de él por que se 

ha ofendido Majestad tan grande; que con ansia del corazón hiciesen algunos actos de la 

estima y amor de Dios, del desprecio y aborrecimiento del pecado. Y pues San Agustín 

dice, que se tenga diligencia no menos que en cosa en que va la vida, cualquiera ayuda e 

industria que se tome sería bien empleada.  

En esta parte debe tomarse el pulso al corazón; qué piensa hacer en lo de adelante, cómo 

traza su vida. Y esta parece prueba verdadera, ver un corazón firme en quitar ocasiones y 

peligros, cuidadoso de mirar por sí, que sale de vuestros pies con miedo siquiera, de no 

ofender a Dios tan sin miedo y vergüenza como hasta entonces. De manera, que será 

bien, para satisfacernos del dolor del penitente, ver el cuidado que ha puesto y diligencia 

que ha hecho para haberle. Lo 2.º, el recato que trae para lo de adelante, que no parece 

posible haber conocido la fealdad de la vida y no poner algún remedio en la enmienda de 

lo porvenir. Lo 3.º, la manera del confesarse y las muestras exteriores que da de lo que 

pasa en su corazón, pueden dar satisfacción de lo que pretendemos.  

5. Antes de pasar adelante en los medios que puede haber para que el corazón del 

penitente se prepare como hemos dicho, quiero advertir una cosa, que, si falta la destreza 

y prudencia del confesor para la ejecución de esto, volverse ha en ponzoña lo que había 

de ser medicina. Mucho se ha de hacer para que no nos pierda la benevolencia el 

penitente. Ha de ser la mano tan sabrosa, que, en el mismo dar la lancetada y el cauterio, 

no dé pesadumbre: persuadirle lo que le conviene; y, al fin, donde hay entrañas de padre 

y muchas de éstas, no se puede aguardar sino buen suceso. En tiempos de priesas, yo no 

querría encargarme de gente habituada en mal, si acaso no supliese la buena disposición y 

la moción con que Dios le trae (a que se ha de tener ojo principalmente). Porque cuando 

hay poco tiempo y mucho que hacer, siempre se suele dar mal recaudo a estas cosas. 

Quedarse ha ahora para adelante el tratar de la eficacia de este medio que es diferir la 

absolución.  

 

PLÁTICA 59 

Quinta para los Confesores 

1. Para ver el ansia con que pedía la Iglesia deseasen los pecadores volver a la amistad de 

Dios, véase este lugar de San Ambrosio in libro de penitentia, c. 16: Volo veniam reus 

speret, petat eam lacrimis, petat gemitibus, petat populi totius fletibus, et cum secundo 

aut tertio dilatata fuit communio, credat remissius se supplicasse, fletum augeat, 

miserabilior repetat, teneat pedes lacrimis. Cognovi quosdam in poenitentia sulcasse 

vultum lacrimis, exarasse continuis fletibus genas, stravisse corpus suum calcandum 

omnibus, ieiunio ore semper et pallido, mortis speciem spiranti in corpore protulisse. 

Vide en Ambrosio: Ad virginem lapsam; Chrysost., Homilia 42 in Mathaeum.  



Y por esta causa fue un remedio muy usado en la Iglesia antigua, después de la confesión 

de los pecados mortales, no admitir a nadie a la Comunión, ni a la absolución, sin 

primero haber hecho legítima satisfacción de sus pecados, como se colige 

manifiestamente.  

C. Multiplex de ponitentia, d. 1, de San León Papa, y del c. 53 De ecclesiasticis dogmatis; 

y en otros muchos lugares donde se habla de estos cánones penitenciales. Y en todos los 

Padres hallamos reprehensiones Contra facilitatem veniae, quae ansam praebet 

delinquendi, et laxat ad vitae dissolutionem. En un fragmento que hay de Nicéforo 

Cartofilacio de ligandi atque sovendi polestate ad Theodosium monachum, se dice: 

«Urum caveat sacerdos, ne indulgentius absalvat fiatque alienorum omnium particeps». 

Y ahora vemos que se tiene por caso de menos valor, dejar al hombre sin ser absuelto 

cuando se confiesa, y dejar luego de comulgar. Y de esto ya dijo Ambrosio en su tiempo, 

en su libro 2 de poenitentia, c. 5, habetur de poenit. d. 1, cap. Nonnulli ideo.  

La causa de esto era porque parecía a la Iglesia que los que comulgaban con tanta 

facilidad, con la misma se volverían a sus pecados: et videbantur lusisse de communiona 

dominica. Esto se colige en Concilio Eliberitano. Con esta dilación no sólo se hacía 

provecho al penitente que buscase más su humillación, empero también a la edificación 

del pueblo, que con esto se detenía más de ofender a Dios. Era grande la severidad con 

que eran castigados los pecados, como se verá cuando tratáremos de la satisfacción, y con 

que pretendía la Iglesia, no sólo que escarmentasen los hombres de no pecar, pero 

purificarlos y disponerlos antes de recibir la absolución.  

2. Y esto, no sólo en pecados públicos y escandalosos, pero con pecados ocultos y graves 

como se colige en la homilía 2 de Orígenes, salmo 37 y de San Agustín en la homilía 50, 

que es de poenitentia et de Ecclesiasticis dogmatibus, cap. 57. Como entonces la Iglesia 

estaba entre gentiles y había en ella tantos recién convertidos a la fe, por que no 

escandalizasen los unos y los otros, era menester castigar con mano tan pesada las culpas 

que aconteciesen. Y aun por esta causa, dice el Papa Inocencio I, que con demasiado 

rigor solían en algunas iglesias, por pecados muy enormes, privar de la comunión aun en 

el extremo de la vida, como aparece en cánones del Concilio Eliberitano; lo cual 

totalmente se abrogó en el Concilio Niceno, como cosa que, por su demasía, podía causar 

desesperación. Pero siempre queda la severidad con los penitentes, en que cumpliesen, 

conforme a la cualidad de sus culpas, diversas penitencias en ayunos, en cilicios, en 

mucha oración y ejemplo de vida, antes de ser absueltos ut ostenderent fructus dignos 

poenitentiae. En la Iglesia, tenían lugar apartado que había para su humillación, y, a 

cierto tiempo de la misa, con pública voz, de la misa salían fuera. De la cual costumbre 

aún hace mención Gregorio, 2 diálogo; y algunos, como eran los que estaban en 

costumbre de pecados muy feos y extraordinarios, los ponían entre los energúmenos, que 

eran los endemoniados, los cuales publica oratione Ecclesiae curabantur. De la cual 

costumbre hace mención Dionisio, De ecclesiastica Hierarchia, c. 3, p. 3. el Concilio 

Ancirano, cap. 17. Iban poco a poco con ellos admitiéndolos a más dignidad en la Iglesia, 

conforme daban muestras de su arrepentimiento. Y cierto, bien se ve en algunos tan 

endurecidos en estas malas costumbres, que, con las medicinas ordinarias que les 

recetamos, nunca acaban de curarse qui videntur agi a spiritu immundo et tradi iam in 



peccata contumeliae et passiones ignominiae. Cayóse del todo este rigor de la Iglesia, y 

juntamente entró de rondón la licencia y libertad de pecar que se ve entre los cristianos.  

3. Están tan estragados los estómagos, que gravísimas enfermedades y muy envejecidas 

no admiten curas sino muy ligeras, y bien se ve en lo poco que se remedian. Aunque 

nosotros no seamos para introducir lo que está tan olvidado, todavía conviene que 

hagamos por dar a entender al hombre, lo que es haberse puesto en estado de enemistad 

con Dios, y para que tengamos industria para disponerlos antes de admitirlos a los 

sacramentos, ne mittamus margaritas ante porcos. A un doctor, y bien grave, parece que 

sería muy conforme al espíritu de la Iglesia, a ningún hombre admitir a la Comunión, que 

hubiese hecho pecado mortal, sin primero preceder obras de satisfacción y humillación. 

María, hermana de Moisés, porque había murmurado contra su hermano, después de 

haberla perdonado Dios por la oración de su hermano, quiere Dios que esté con la lepra 

siete días fuera del Real.  

Esta humillación de apartar al hombre del altar, siquiera por algunos días, mucho le 

aprovecharía para no llegar polluto adhuc ore y las manos corriendo sangre. Verdad es, 

que en esto no se podrá tener regla general, porque muchas veces, el escándalo, el 

tiempo, el estado, nos obligaría a hacer otra cosa. Y así el confesor, conforme a las 

circunstancias y la disposición de la persona, en cosa que no parece tan necesaria, podría 

escoger lo que mejor le pareciese convenir.  

Pero por regla más general tengo, y cuanto se sufre en materias morales, por universal, 

que los que han vivido en pecados con toda soltura y desvergüenza, el que ayer, como 

dicen, se levantó del estado de pecado; sin grave necesidad que a otra cosa nos obligase 

no debía ser admitido a la Comunión, sin que primero precedan algunas obras de 

humillación y satisfacción, porque deprendan a reverenciar haec tremenda misteria, y no 

se lleguen a ellos con tan poco reconocimiento como vemos.  

4. De manera que, resumiendo lo que hemos dicho, conviene estar persuadidos, que este 

medio de diferir la absolución es muy eclesiástico y pretendido del Espíritu Santo, 

cuando el penitente no está bien dispuesto, o el confesor no tiene prendas bastantes con 

que se satisfaga de esta disposición del penitente y quiere tomar más prueba si su dolor de 

lo pasado y propósito de la enmienda en lo porvenir son verdaderos. Lo cual en gente 

acostumbrada, en quien es tan fácil el recaer, es medio muy necesario. Y también cuando 

se ve que, de esta manera, será él más ayudado para el fin que arriba hemos propuesto. 

Sólo advierto al confesor, que esto se haga con benevolencia del penitente, procurando 

hacerle capaz cuánto esto le conviene. Y en todos los medios que se han de tratar, que 

parecen dificultosos, por el abuso que hay en el mundo el día de hoy, para que no se 

dejen de ejercitar por eso, facilitándolos con la buena gracia y unción que el Espíritu 

Santo comunica a los que desean de veras servirle. También se colige de lo pasado los 

ejercicios de recogimiento, oración, obras de satisfacción en que se debe ocupar a los que 

se les difiere la absolución, para que con más ventajas suyas consigan el fruto de la 

penitencia.  



Véase el cap. Falsas de poenitentia D. 5 de San Gregorio; el cap. Quad quidam de 

poenitentia et remissione.  

5. Resta ahora de tratar de la satisfacción y penitencia que se ha de dar al que se confiesa, 

de los remedios que se han de aplicar según las diversas enfermedades, y de la regla y 

concierto de buena vida que debe tener cualquier cristiano, para entretenerse en la virtud 

y no andar siempre a echa levanta. De esto se puede decir poco por la brevedad del 

tiempo, y se quedará para la conferencia que se sigue lo que de esto se puede decir.  

 

PLÁTICA 60 

Sexta para los Confesores 

1. Tiene el sacerdote poder no sólo para perdonar los pecados, pero para dar satisfacción 

por ellos, como el Papa León lo dice, c. Multiplex de poenitentia d. 1; y es común 

doctrina de los Padres, como el Tridentino lo alega, sesión 14, c. 8. Y así tengo por cosa 

más cierta y más allegada a la doctrina de los Padres, que está obligado el penitente a 

aceptar la penitencia que el sacerdote, como prudente juez y médico de su alma, le 

impusiere. Esta satisfacción se da primeramente para venganza y escarmiento de los 

pecados; lo 2.º, para pagar a Dios lo que se le queda a deber; lo 3.º, en remedio y 

medicina; lo 4.º, para asemejarse más el hombre a Cristo Nuestro Señor.  

Cerca de lo 1.º en el Concilio Cabilonense, sub Carolo Magno, son reprendidos mucho 

los sacerdotes, que, con respecto de personas, daban ligeras penitencias, con lo cual los 

hombres quedaban más facilitados a la recaída. En lo cual véanse las palabras del 

Concilio de Trento, en el lugar de arriba, que dice: Debent sacerdotes. Y tras esto 

encomienda luego que la penitencia que se diere, no sólo sea ad novae vitae custodiam et 

infirmitatis medicinam, sed ad praeteritorum peccatorum vindictam et castigationem.  

2. Bien se sabe la gran severidad con que la Iglesia usó siempre esto, y que, el tiempo que 

de esta manera se trataba y los hombres estaban persuadidos que así habían de ser 

castigadas sus culpas, las había mucho menores y no tan ordinarias. Y así vemos, en 

todos los Concilios que después se hicieron, quejas comunes de los Padres, que, por 

haber caído el rigor de la penitencia, se había abierto tanto la puerta a ofensas de Dios. Y 

aunque la razón de tanta severidad en esta parte haya cesado, ne blasphemetur nomen Dei 

inter gentes inter quas erat Ecclesia tunc constituta, ne neophyti, que entonces había 

tantos, fuesen escandalizados con la ruin vida de los nuestros; pero la razón de que 

queden los hombres escarmentados de haber ofendido a Dios nunca ha cesado. Casi no 

hay Concilio antiguo en que no haya algunos cánones penitenciales, y algunos de 20 años 

y de toda la vida, por culpas que ahora con rosarios de Nuestra Señora pensamos 

satisfacer. Y entonces había, en este tiempo que duraba la penitencia, mucho pan y agua, 

mucho cilicio, los pies desnudos por el suelo y no subir a caballo, no traer armas, que 

ahora se han quedado algunos rastros de esto en el foro contencioso. La penitencia de 7 

años que se hacía por pecados graves de homicidio, de juramento falso, etc., sabemos que 



aún duraba en el tiempo de los Concilios Gornavense y Remense y Triburiense; y en el 

Remense se verá la severidad de ello, que fueron celebrados después de la edad de Carlo 

Magno; y en tiempo de Bucardo y Ivon, cuyos decretos usamos, no dudo sino que se 

usaban estas penitencias por sus cánones, como se colige de sus libros, los cuales 

florecieron después del año del Señor de mil; y aun en Pedro Damián, Cardenal y obispo, 

en la vida de Santo Dominico Loricato, hallamos penitencia de 100 años, que contenía 20 

psalterios disciplinados, sin ayunos y otras cosas. Y también se halla penitencia de mil 

años; no porque un hombre hubiese de vivir los cien o mil años, sino porque las 

penitencias de años se podían redimir y consumar en obras que en más breve tiempo se 

pudiesen hacer, como parece en Ivón; y así, en poco tiempo se podía cumplir, con mucha 

aspereza de vida, las penitencias sobredichas.  

3. No se podía ordenar sacerdote sin saber estos cánones penitenciales: los que alego se 

hallarán en Rabano y Buenaventura, y otros muchos, coligidos. Verdad es que con los 

que con más vehemencia se tomaban a pechos para satisfacer a Nuestro Señor Dios, se 

podían abreviar estos plazos; con los perezosos y negligentes se cumplían a la letra. 

Ahora que, por la contraria costumbre, no hay obligación alguna de estos cánones, no por 

eso estaremos excusados de mirar cómo volvemos por la honra de Dios; en lo cual, lo que 

a mí me parece es: lo primero, que procuremos de renovar el espíritu de penitencia en los 

que tratamos, porque vemos que está Dios enojado y con espada desenvainada y, sin 

hacer reparo ninguno, castiga nuestros vecinos; y la penitencia aplaca a Dios, como se ve 

en Acab mal rey, los Ninivitas, y en otros muchos ejemplos de la Sagrada Escritura. Y 

así, debemos cargar la mano en esta persuasión cuanto pudiéremos; y más, cuando el 

penitente no arrostra a esto: malo cum parca poenitentia mittere in purgatorium quam 

cum magna in infernum, como dice Gersón. Y Crisóstomo nos dice que, si hemos de dar 

en algún extremo, vale más aplicarnos al de la misericordia que al del rigor. Cierto, poca 

señal da de entender lo que es haber ofendido a Nuestro Señor el que no está animado a 

hacer penitencia; pero con esperanza que, dejándole ganado, poco a poco se le irán 

abriendo más los ojos, se podría condescender con su flaqueza.  

4. El uso del cilicio en penitencia está canonizado en el Testamento viejo y nuevo, en 

vidas de santos, obispos, reyes y caballeros; que del segundo maestre de Calatrava 

leemos que nunca se le mudó sino dos veces en la vida. No hay que traer ejemplos de 

esto, porque están llenos los libros de éstos. Es penitencia secreta que sin ruido ninguno 

se puede hacer. Vale mucho para quitar el brío a la sensualidad; más que la disciplina, 

que, allende de hacerse con dificultad para no ser oída, no tiene para este fin tanta 

eficacia, ni es tan usada de los muy antiguos y primeros como cilicio, aunque desde el 

siglo de San Pedro Damiano ha sido en todas las religiones muy usada. Y San Pedro 

Damiano cuenta de alguno que se llevaba sus 150 salmos disciplinados cada noche.  

El dormir en el suelo, estar en pie, hincar muchas veces las rodillas, los ayunos, la 

oración, son muy usados siempre y canonizados de la Iglesia. En lo cual, quien ha hallado 

rincones para las ofensas de Dios a oscuras de las gentes, hállelos -que bien habrá 

industria para ello-, para satisfacciones a Dios sin testigo; porque la penitencia debe ser 

secreta.  



Lo segundo, que quien mucho debe, mucho debe pagar acá o acullá. El segundo fin que 

dijimos de la penitencia es pagar a Dios, porque este fuero así es de misericordia, que 

también es de justicia. En sólo el bautismo se perdona culpa y pena. Aquí, la culpa y 

parte de la pena, conforme a la cuantidad de nuestra penitencia y de nuestra contrición. Y 

como nuestros pecados son muchos y nuestra tibieza también grande, siempre queda 

mucho que pagar acá o allá; pues una palabra ociosa tendrá su juicio particular y su 

castigo. Y si los pecados que en nosotros conocemos son tantos y la penitencia tan poca, 

¿qué será si los juntamos con los que nosotros no echamos de ver, y se nos pasan por alto 

por nuestro descuido?  

Aquí se debe encarecer mucho el fuego del purgatorio; y ver cómo el Padre Eterno, 

pecados puestos en las espaldas de su Hijo, los castiga con mano tan pesada: ¿qué será 

los nuestros propios, que nacimos arrastrando la sentencia tras nosotros? Ver cómo la 

Iglesia de Dios en este fuero que siempre ha sido de misericordia, castigaba las culpas, 

como hemos dicho. Ver cómo los santos en quien está la sabiduría de Dios y el verdadero 

aprecio de las cosas, la penitencia que hacían por sus pecados, que a nosotros nos parecen 

muy livianos y sus penitencias cuasi increíbles. Ver cuán delgado se hila en la otra vida, 

que por culpas que acá parecen ligerísimas se da largo y penoso purgatorio, como lo 

vemos en libros, a quien debemos dar crédito, en los diálogos de San Gregorio, en San 

Gregorio Turonense de gloria confessorum, en las obras de San Pedro Damiano, y en 

otros autores en doctrina y santidad muy graves.  

5. De lo tercero: Vida regalada sin penitencia, no parece que puede durar mucho sin 

muchos pecados, a lo menos interiores. Ésta es la sal que detiene, ne corrumpatur caro, 

aestuante calore concupiscentiae: éstos son los cimientos que detienen este edificio viejo 

que está tan inclinado a dar consigo en el suelo. Ésta expele el poderío del espíritu 

inmundo, quita las fuerzas al enemigo casero, hostiga al hombre -que el loco por la pena 

es cuerdo-, despierta la penitencia interior, consérvala y ayúdala mucho; mueve las 

entrañas de la misericordia de Dios, que, quitado el enojo, mire la humillación del 

hombre y el deseo que tiene de satisfacer a Dios, pues pone las manos en sí; y estas obras 

pueden mucho con Nuestro Señor. Al fin, todos los Santos, que leemos sus vidas, usaron 

de este medio perpetuamente. San Pablo castiga su cuerpo et in servitutem redigit; ne 

cum aliis praedicaverit, ipse reprobus efficiatur; qui tamen habebat primitias spiritus et 

raptus erat usque ad tertium caelum. De Nuestra Señora dice San Buenaventura en la 

Vita Christi, que reveló a una sierva suya, que ninguna virtud le habían dado, fuera de lo 

que le dieron de antemano, que no le costase aflicción y oración.  

Vea el confesor el estado y disposición de su penitente, y, conforme a eso, le puede 

recetar lo que juzgare que para este fin le hará al caso. Y en esta parte se suele usar dar 

penitencia a su voluntad, a lo menos que las pueda conmutar de un tiempo a otro, o de 

una cosa en otra, lo cual también se usa en los cánones penitenciales.  

Del 4.º fin de la satisfacción hay poco que decir. Basta aquello de San Bernardo: Non 

decet sub capite spinoso membra esse delicata, et: Si oportuit Christum pati et ita intrare 

in gloriam suam, ¿qué será razón que hagamos por ella, y por quien tanto hizo por 

nosotros?  



6. De los remedios de los pecados, de las causas de ellos, de la ignorancia, flaqueza y 

malicia, de los estados de costumbre y obduración no podremos ahora tratar. Sólo digo 

que muchas culpas se cometen por no saberse la gravedad de ellas; y la facilidad con que 

se pueden hacer, ha quitado la estimación de su grandeza. Y así conviene desengañar en 

esto a la gente, que el horror concebido de las culpas les haría más detenerles de 

cometerlas. También deseo que tuviésemos mucha eficacia en dar a entender a los 

hombres el estado lastimoso de los que hacen asiento en el pecado y, con la costumbre 

envejecida, van a dar en el menosprecio, y de ahí en la dureza y la impenitencia del 

corazón, y de ahí a ser entregados ut eant ost desideria cordis eorum et in reprobum 

sensum, que es la amenaza mayor que leemos en las Escrituras: dejar Dios al hombre que 

haga cama de sus pecados con paz en ellos y sin remordimiento ni azote.  

7. En la regla del bien vivir diré sola aquella palabra del Apóstol: Discant nostri bonis 

operibus praeesse ne sint infrustuosi. Ningún estado había de haber que no tuviese alguna 

tarea de virtud y concierto de buena vida; pero los que más comulgan tienen más 

obligación a esto; y es razón que corresponda el vestido a la comida; y que no 

canonicemos con frecuencia de sacramentos cosas que, aunque no son claramente 

pecados mortales, andan empero entre dos luces y hacen mal son; y, con este ejemplo, se 

entran otros de rondón en ellos y en otros peores que son sus vecinos. Y si quieren mucho 

comulgar, quieran también mucha perfección de vida. No condenamos mujeres quarum 

sit extrinsecus capillatura in auro, et pretiosis vestibus; pero no es razón que cosas de esa 

manera, cesante necesidad de la obediencia, sean autorizadas como cosas de gente que 

tiene puesta tienda de perfección. Con este mismo ejemplo se pueden entender otras 

cosas que son de este género. Y esto baste por ahora.  

 

PLÁTICA 61 

Pláticas sobre las reglas de los Sacerdotes, que hizo el Padre Maestro Gil González, 

Provincial, en el colegio de Córdoba. Año 1586 

Primera para los Sacerdotes Coram Episcopo Cordubense 

1. Por habérmelo mandado Vuestra Señoría Ilustrísima trataré de lo que pertenece al 

estado sacerdotal, aunque esto lo había de tratar más a la larga con los Padres. Viene a 

propósito tratarlo delante de Vuestra Señoría, en quien está en sumo grado de perfección 

el estado y oficio sacerdotal. Porque los obispos son sacerdotes por antonomasia, como se 

llaman en el Decreto todas las veces que trata de sacerdotes, por cuyo nombre entiende 

obispos. Son los obispos catedráticos de propiedad, a quien Cristo Nuestro Señor dejó por 

sucesores y herederos del oficio de los Apóstoles. «Plures fecit sacerdotii haeredes», dice 

Agustín; cuyo oficio es enseñar la sana doctrina a los fieles y procurar la salvación de las 

almas, como dice Anacleto en la tercera decretal; y San Pablo dice de sí: «Non veni 

baptizare, sed evangelizare», que para bautizar traigo los sacerdotes, que a ésos pertenece 

ser ayudantes del obispo; pero mi oficio es enseñar y predicar. Y en los Actos de los 

Apóstoles se cuenta que encomendaron a los diáconos el repartir de las limosnas y para a 



acudir a las necesidades temporales; «Nos autem orationi, et praedicationi, et ministerio 

verbi instantes erimus». Y que esté en perfecto grado el oficio de sacerdote en el obispo, 

vese claro, porque a semejanza de lo natural, que cuando es uno agente perfecto puede 

producir otro semejante, un obispo puede elegir otro sacerdote, como él; pero un 

sacerdote no puede hacer otro sacerdote.  

2. Este ministerio del sacerdote, que es ayudar a los obispos, ha tomado la Compañía muy 

de propósito; y nuestro Padre, aunque dio a todos reglas generales que ayuden a todos en 

el común modo de proceder, deseoso que este oficio se ejercitase debidamente en la 

Compañía, como tan propio de ella, pues somos ordo clericorum, hizo reglas particulares 

para los sacerdotes, para que puedan con más fruto aprovechar a la Iglesia, que tiene tanta 

necesidad en nuestros tiempos de fieles ministros; que para esto fue dada de Dios la 

Compañía a la Iglesia, para criar y mantener sacerdotes y operarios, cuales se requieren 

para tan alto ministerio; porque si no son de muy probada virtud, de vida inculpable, de 

maduras costumbres, en lugar de hacer fruto, dañarán muy mucho.  

De los tales dice San Gregorio d. 48 c. 2 «Sicut scimus quod aedificati parietes non prius 

lignorum pondus accipiunt, nisi a novitatis suae humoris siccentur; ne si ante pondera, 

quam solidentur, accipiant cunctam simul ad terram fabricam deponant.»; Que son como 

una viga verde, que puesta en un edificio y cargando peso, luego hace sentimiento y se 

dobla y encorva, y no sólo viene a faltar ella, pero arruina todo cuanto cargaba sobre ella. 

Es menester que antes que la pongan pase por ella el estío e invierno y pierda aquel 

verdor. Así, para sacerdotes no es bueno un hombre de corazón verde, asido a cosas de 

tierra, liviano, que, encargándole un oficio de almas, no sólo se pierde a sí, sino a ellas. 

Es menester que pierda ese verdor, que sea muy probado e instruido en la verdadera 

doctrina y enseñanza de la Iglesia, la cual hace dignos ministros como dice el Papa 

Hormisda a los Obispos de España: «Leviticum genus dabat altaribus sacerdotes, nos 

autem parit altaribus disciplina». Por disciplina entiende verdadera doctrina y sólida 

enseñanza, en que han de estar fundados los sacerdotes para hacer fruto en los demás. Y 

aunque es verdad que las religiones son dadas para reparo y remedio de la Iglesia, pero 

fue de Dios instituida la Compañía para ejercitar el ministerio de sacerdotes, que es 

enseñar y doctrinar los fieles; y si esto no lo ejercitase uno de la Compañía, como debe, 

¿qué le queda para llamarse religioso? Porque en lo demás su vida es común en lo 

exterior, de clérigos honestos; y otras religiones, aunque en esto no se señalen, tienen 

coro y otras ocupaciones en que entretenerse.  

3. Y el criar gente, que se ocupe de esto, es de grandísimo servicio de la Iglesia, por la 

grande necesidad que tiene. Verdad es que no hay ahora aquellas persecuciones de 

herejes, que había antiguamente, como la de Arrio, que aun los mismos Emperadores 

eran contra la Iglesia, y los obispos que habían de volver por ella; tanto que en un 

conciliábulo Ariminense de quinientos obispos, como dice Jerónimo «ingemuit orbis se 

Arrianum ese». Pero entonces tenía soldados viejos y muros fortísimos que la defendían: 

un Hilario, un Basilio, un Crisóstomo, un Atanasio, que huyendo de sus enemigos les 

hacía temblar; un Ambrosio que se opuso con tanto valor contra aquella mala emperatriz 

Justina, un Agustín: los cuales todos conservaban la verdadera y sana doctrina de la 

Iglesia derivándose de unos a otros como de padres a hijos. Pero aunque en estos tiempos 



no hay estas persecuciones, hay muchas faltas y pecados y mucha falta de buenos 

ministros; y por esto ha tomado la Compañía tan a cargo doctrinar y enseñar gente que 

sea apta, dándoles reglas a que se hayan de asir. Y tiénese tanto cuidado de que se 

ejerciten en los ministerios conforme a ellas, que una de las cosas que los visitadores de 

la Compañía examinan en sus visitas, es si ejercitan, y con qué perfección, estos 

ministerios de ayudar a las almas, conforme a nuestro Instituto.  

4. De estas reglas suelo yo en particular tratar con los Padres, y ahora solamente resumiré 

la substancia de su doctrina, haciendo una breve suma sacada de la 7.ª parte de las 

Constituciones de nuestro Padre Ignacio, capítulo 4.º; las cuales son de mucha substancia: 

lo uno, por ser de nuestro Padre Ignacio, hechas con tanto acuerdo; y lo otro, por ser tan 

conformes a la doctrina de los Santos, pues en ellos se hallan las cosas que en ellas se 

contienen; de donde se colige la mucha claridad y luz que Dios Nuestro Señor le 

comunicó, que de él sabemos que no fue muy letrado, sino que ese tiempo que estudió, 

fue como por modo de cumplimiento. Dice, pues: Et primo quidem conferet exemplum 

totius honestatis et virtutis christianae, ut non minus bonis operibus, imo magis, eis, 

aedificationi esse quibuscum agilur curent». Que los operarios de la Compañía, para 

hacer fruto, han de ser ejemplo de toda honestitud y virtud que rebose en lo exterior; que 

edifiquen más con sus costumbres y obras que con sus palabras y doctrina. Lo cual 

también repite en la décima parte, capítulo primero.  

5. De esto da nuestro Padre tres razones. La primera, porque con ello se adquiere la buena 

reputación y autoridad, la cual importa mucho para cualquiera que tiene oficio público, 

como el capitán en la guerra, el gobernador en la ciudad. Y más particularmente se 

requiere en el que ha de tratar almas, porque sus palabras no son de efecto si la buena 

reputación de su vida y costumbres no les da vida. «Bonus odor, qui veritati operum 

bonorum innitatur, dice nuestro Padre (décima parte, § 12-17).  

La segunda, porque este oficio del trato de almas requiere virtud sólida y perfecta, no 

aparente ni fingida, que ésa no permite Dios que dure, sino que, al fin, se descubra el 

engaño; sino que sea virtud verdadera que dé de sí buen olor, como decía San Pablo: 

«Christi bonus odor sumus». Et 1 ad Timotheum, le encarga, que, pues está puesto en 

lugar alto, procure dar a todos buen ejemplo, pues tienen en él puestos los ojos. 

«Exemplum esto fidelim in verbo et conversatione»; que tus palabras y pláticas sean tales, 

que puedan parecer delante de todos sin confusión y vergüenza, y de este término usa 

muchas veces San Pablo (2 ad Timotheum. 2): «Operarium inconfussibilem», sin 

mancilla; y ha de ser la vida del sacerdote tal, que aunque quieran sus enemigos, 

«vereantur aliquid dicere de vobis». Esto vuelve a decirle otra vez San Pablo a Timoteo: 

«Attende tibi et doctrinae». Que aunque ha de tener cuidado de la enseñanza y 

instrucción de los demás, ha de tener mucha cuenta consigo, no sea que por tener cuidado 

de los otros se descuide y olvide de sí. Y ése es el fin que dice nuestro Padre que tiene la 

Compañía: salvarnos nosotros y ayudar a salvar a los demás; procurar nuestra perfección 

con la divina gracia, y con la misma procurar la perfección de los demás.  

La tercera, porque somos instrumentos de Dios para el más alto ministerio de cuantos 

hay, que es reducir las almas a su servicio; y si instrumentos, y no de cualquiera, sino de 



Dios, y para negocio de las almas, necesario es que seamos dechados «totius honestatis», 

que haya entereza en nuestras costumbres; no blanduras, ni de deseos y afectos verdes e 

inmortificados, sino dechados de toda honestidad y sinceridad, porque si ésta falta, no 

tendrán eficacia nuestras palabras con los prójimos, sino tenernos han y tratarnos han 

como a los demás hombres. Por lo cual dice nuestro Padre (cuarta parte, capítulo 8, in 

fine) que el fin que pretendemos es sobrenatural, y tales han de ser los medios. Hemos, 

pues, de ser en nuestras costumbres puros «sicut Angeli Dei», que tal puridad como ésta 

se requiere. Y dícelo Inocencio I y Siricio, papas, hablando de la castidad que se pide en 

el sacerdocio; porque siempre ha de estar aparejado a orar, porque siendo instrumentos de 

Dios, hémosle de tener muy en nuestra mano, teniendo recurso a Él en la oración. Porque 

el instrumento natural, mientras más unido está al agente principal, mejor produce su 

efecto, y de él recibe la virtud para obrar. Por eso dice nuestro Padre que hemos de 

ayudarnos para nuestro oficio «sanctis desideriis et orationibus»; (parte séptima, capítulo 

cuarto), y ser como Daniel, de quien dice la Sagrada Escritura que «erat vir 

desideriorum».  

6. Pero diráme alguno, que por qué dice nuestro Padre «totius honestatis». A eso 

respondo que no lo dijo de su cabeza, sino que lo tomó de San Pablo ad Timotheum; y 

demás de eso, porque no basta honestidad en lo interior sino también en lo exterior «in 

omni castitate»; porque ésta sin aquélla es de muy poco efecto, y fácilmente falta; y así 

habemos de ser dechados de toda honestidad, del alma y del cuerpo; y pues somos 

instrumentos de agente sobrenatural, hemos de usar de medios sobrenaturales, como es la 

verdadera virtud, y especialmente la caridad, la intención pura de servir a Nuestro Señor 

Dios en todas nuestras obras, el trato con Él, la devoción verdadera y el sincero y puro 

deseo del bien de las almas. Y aunque hemos también de ayudarnos de medios naturales, 

como son la ciencia y sabiduría y otros sernejantes, pero no habernos de estribar ni hacer 

mucho hincapié en ellos, sino en Dios Nuestro Señor y en las verdaderas y sólidas 

virtudes porque, así, guiaremos a los prójimos por el camino de su salvación; que de otra 

manera, si esto no hay y el penitente tiene afectos desordenados y el confesor también, 

siendo un ciego guiado por otro ciego, ambos darán en el hoyo y perderse han, como dice 

muy bien San Gregorio (de «poenitentia D. 6, Can. 1 Sacerdos»): sino hase de haber el 

confesor con el penitente, como dice Bucardo en una decretal (Lib. 19, c. 33 de 

penitencia), comunicando con él en las penitencias, partiendo con él los ayunos en cuanto 

fuere posible, haciendo oficio de medianero entre Dios y él: «In tempore iracundiae 

factus est reconciliatio». Y para esto es menester lo que dice San Gregorio: que sea tal la 

vida del sacerdote, que esté fiado que Dios le oirá.  

7. Dos cosas sacamos de aquí. La primera, que no ha de aguardar a la campanilla el 

confesor de la Compañía, ni a que los penitentes vengan a él, sino que él los ha de ir a 

buscar y a traerlos, pues es su oficio reducir las almas a Dios y reconciliarlas con Él. Lo 

segundo, que hemos de acudir a las mayores necesidades, porque somos pocos los de la 

Compañía en el mundo, pues en todo él somos pocos menos de seis mil; y así habemos de 

saber trazar nuestra ocupación, como entendiéremos que será más provechosa, acudiendo 

primero a las cabezas, porque ganada una persona principal, fácilmente se gana toda su 

familia, y, ganado el gobernador, todo el pueblo; edificando en tierra firme, y no sobre 

arena, que, en viniendo tempestad, se lo lleva todo. Y así como el labrador procura 



sembrar en la mejor tierra, donde espera coger más fruto, y el mercader donde hay más 

trato de mercaderías y donde hay más comercio; así la Compañía ha de acudir a los 

lugares y puestos donde su trabajo sea más fructuoso para la mayor gloria de Dios. Y allí 

es para mayor gloria de Dios, donde es más fructuoso; y allí más fructuoso, donde hay 

más necesidad, como en la gente ignorante y ruda y en los niños. Y por esto hizo nuestro 

Padre tanto caso del enseñar la doctrina, y apoyó esto tanto, que en muchos lugares de las 

Constituciones se hace mención de ello, y en la Bula del año de 40 «De institutione 

Societatis»; y nuestro Padre ordena que los Rectores vayan cuarenta días a enseñar la 

doctrina a los niños; y en las reglas de los sacerdotes pone ésta entre otras; y en la sexta, 

tratando de las cosas a que han de atender. Y lo mismo manda a los profesos, que lo 

tengan muy a cargo y hacen particular voto de ello (5.ª parte, capítulo 3.º). Y el Padre 

Francisco Xavier, verdaderamente hombre apostólico y fiel operario de la Compañía y 

uno de los diez que la fundaron, en su Vida, que ahora se lee en el refitorio, encarga al 

Rector del Colegio de Goa, que este oficio lo haga por sí mismo y que no lo remita a 

otros.  

8. Hemos también de procurar que no se vayan los penitentes como vinieron, sino 

mejorados, para que no tornen a caer, dándoles modo de vivir. Porque, ¿qué aprovecha 

dar el médico la purga al enfermo, si, después de tomada, llena el estómago y lo encharca 

de comidas dañosas, si no le da buen regimiento para adelante? ¿Qué le aprovecha al 

penitente confesar, si luego se vuelve a los pecados en que estaba antes? «Qui baptizatur, 

dice el Espíritu Santo, ex mortuo et iterum tangit eum, quid proficit lavatio? Todos se 

confiesan, y cuál se va sin la absolución; pero muchos son los que vuelven a la mala vida 

de antes. ¿Qué es la causa de tantas recaídas de almas, y de estar tantos años en pecados 

con los afectos desordenados y deseos, sino la poca instrucción que les dan los confesores 

de cómo se han de haber adelante? Lo cual no pasa así cuando los ministros son los que 

deben. Y darlos tales y buscar quien trate el negocio de las almas con fruto y gloria de 

Dios, está a cargo de los Obispos, y han de dar cuenta de ello a Dios; por lo cual les 

conviene mucho mirar a quién ordenan; que de San León se cuenta en su Vida, que le 

apareció San Pedro y le dijo que, aunque había hecho muy bien su oficio, de una cosa se 

le había de hacer cargo, que era de haber ordenado tantos, y no con el examen y prueba 

que debían. «Quod cito manus imposueris et cum peccatis eorum communicaveris». D. 

61, c. Miramur, ubi late de eligendis sacerdotibus.  

 

PLÁTICA 62 

Segunda para los sacerdotes. Sobre las Reglas 2-14 

1. Cosa es muy cierta, como lo dijimos en la plática pasada que todos los ministerios de 

los sacerdotes estriban en la buena vida y ejemplo que han de dar de su virtud.  

2. Regla 2.ª- Conviene que seamos buenos pagadores a Nuestro Señor, rezando a su 

tiempo y no arrastrando la tercia hasta la noche, como hacen muchos; ni rezar y parlar 

juntamente, sino con tal recogimiento, como personas a quien Dios ha puesto en su 



Iglesia, como medianeros entre Su Divina Majestad y los hombres. Acerca de lo primero 

cuenta San Pedro Damián un ejemplo, y dice así: «Coloniensis Ecclesiae clericus quidam 

fluvium eques transibat; et ecce D. B. Severinus eiusdem Ecclesiae Episcopus equi eius 

habenas apprehendit, eumque detinet, dicens: Da mihi manum, ut quae a me fiunt 

agnoscas. Cumque datam presbyteri manum Episcopus aquis fluminis impressisset, 

tantus eam ardor absorbuit, ut carne ossa pene nudaret. Ad quem clericus: cum nomen 

tuum in tanta sit benedictione apud nos et fama tua ubique celebretur, cur te pestilens 

haec vorago constringit? Tanto quidem incendio cruciaris? Cui Episcopus: nihil aliud in 

me mansit ultione plectendum, praeter hoc tantum: dum in aula regia constitutus 

imperialibus me consiliis vehementer implicui, canonicae synaxis officia per distincta 

horarum spatia non persolvi; quippe omnia simul coacervans tota die negotiis 

ingruentibus secura libertate vacabam; ob hanc itaque negligentiam horarum, ardoris 

huius fero supplicium. Additque auctor: Distinguenda sunt per momenta temporum 

ecclesiasticae institutionis officia, et sub magna divini timoris et reverentiae dicenda sunt 

disciplina; ne dum psallimus fructum spiritus cum carnis desidia misceamus; quia cum 

sanctum virum, uni culpae dumtaxat obnoxium, tam intolerabilis purgatoriii poena 

constrinxerit, quae mihi meique similibus est inferenda sententia quos tot reatuum 

prolixitas gravat? 

3. Regla 3.ª- Ya es costumbre en la Compañía que los sacerdotes, sin causa, no dejen de 

decir Misa cada día. Acerca de lo que importa el no decir Misa como por costumbre y 

con poca preparación no diré ahora nada. Acordémonos de lo que, los días pasados, dije 

sobre la regla 6.ª del Sumario acerca de las Comuniones: del grande peligro en que está el 

que con alguna pasión desordenada comulga; cómo se vuelven todos los efectos de este 

Santísimo Sacramento al contrario, y de tres cosas de quien decía San Buenaventura que 

él no se atrevería a comulgar sin ellas; y finalmente, de lo que después de comulgar se ha 

de hacer; que todo se puede aplicar aquí.  

Aunque esta regla no quiso alterar la constitución de confesar cada ocho días, pide con 

palabras corteses más frecuencia de confesión a los sacerdotes, para conservarse con más 

puridad y mejor disposición al sacrificio de la Misa.  

Regla 4.ª- Solíase celebrar una Misa antiguamente en tres horas, como parece por las 

Liturgias de Santiago, de San Crisóstomo; pero, faltando la devoción de los fieles, se fue 

reduciendo en tiempo más breve. Y así, la regla nuestra siguió un buen medio: evitando 

la prolijidad de algunos que solían durar tres horas, dos horas, etc.; y la brevedad de otros 

que la dicen en un cuarto, señaló que llegásemos a media hora; porque siempre ha 

procurado seguir los medios y no los extremos.  

5. Regla 5.ª- Para acudir con tiempo, conviene prevenir la preparación y no pretenderla 

hacer cuando lo llaman; porque debe el sacerdote salir de la oración preparado para estar 

siempre a punto. Aprovechará también para la devoción de la Misa, entender por algún 

expositor las palabras del Canón, llenas de tantos misterios y ocasionadas para la 

devoción.  



6. Regla 6.ª- Nuestro Padre Ignacio, con suma prudencia que Dios le dio, conociendo que 

este ministerio de enseñar la doctrina cristiana vendría por tiempo a caerse y tenerse en 

poco, lo apoyó muy mucho en muchas de las Constituciones: En la 5.ª parte, capítulo 3.º, 

B: «Quod autem de pueris docendis in voto fit mentio, ea de causa fit, ut sancta haec 

exercitatio peculiari modo sit commendata, et devotius curetur, propter singulare 

obsequium quod Deo per eam in animarum auxilium exhibetur; et quia facilius oblivioni 

tradi poterat et in desuetudinem abire quam alia magis speciosa cuiusmodi est 

praedicatio», etc. Esto da por razón de haberla puesto en los votos. Hácese también 

mención en la Bula del año de 40. Véase lo que se dijo en la plática pasada. Y aunque las 

doctrinas, que llaman solemnes, son de edificación y provecho, pero conviene mucho, 

para con efecto sacar de ignorancia la gente ruda, acudir con frecuencia a los hospitales y 

escuelas de niños y plazas, para que se. haga este ministerio con fruto.  

7. Regla 7.ª- Encarga nuestro Padre con particular cuidado el uso de los Ejercicios de la 

Compañía; los cuales le ha dado nuestro Padre como arma propia suya, la cual no ha 

dado a otra Religión. Y así, la hemos de tener en mucho y aprovechamos de ella, no sólo 

para ayudamos a nosotros en nuestras propias almas, sino para juntar los ministerios de 

las confesiones y predicaciones con el uso de los Ejercicios; no nos contentando con 

absolver a las almas de sus pecados, sino enseñándolas a llegarse a Nuestro Señor con 

trato y comunicación espiritual de algunos ejercicios; para que tengan dentro de su ánima 

fuente del espíritu del Señor, para conservarse en su divina gracia e ir adelante en su 

servicio; dando a cada uno los Ejercicios según su capacidad; que, aunque sea de muy 

poca capacidad, se pueden dar algunos, como lo dice nuestro Padre en la 7.ª parte, 

capítulo 4.º, F. Y particularmente, el modo de orar por los mandamientos, como lo hacía 

el Padre Francisco Xavier, por donde las almas vienen a tener inteligencia y peso de la 

Ley de Dios y temor de no ofenderle. Y esto, con el examen de la conciencia, se puede 

dar a todos. Y a los de más capacidad se les pueden dar todos los ejercicios de la primera 

semana; los cuales, dice nuestro Padre, que se pueden dar a todo hombre de buena 

voluntad. Y cuando se hallan hombres de buen ingenio y expectación, como suelen ser 

estudiantes, se les pueden dar los Ejercicios por entero, con sus elecciones; aunque a 

muchachos no conviene.  

8. Regla 8.ª- Conviene tener grande afecto a este ejercicio de confesar, como negocio 

muy propio de la Compañía y muy importante al servicio de Nuestro Señor; que, por falta 

de dignos ministros de este ministerio, padece la Iglesia tantos trabajos en sus hijos, por 

desdeñarse los letrados y gente grave de tratarle, si no es con persona señalada, 

encomendando la demás gente a personas muy ordinarias en todo, habiendo sido este 

ministerio propio de los Obispos antiguamente, como dice Nicéforo Chartophylax (De 

potestate ligandi et solvendi); en los cuales perseveró, hasta que ellos se dieron a oficios 

y presidencias seculares, y entonces lo cometieron a los frailes. Nuestros Padres 

Generales, siempre que se lo han permitido sus ocupaciones, han acudido a él con grande 

estima; y la Compañía trabaja de criar operarios con buenos talentos y partes para que 

resuciten este ministerio en la Iglesia y se haga dignamente. Aquí es de advertir, que no 

hemos de ser molestos en preguntar al penitente, como lo hacen algunos, que ni queda al 

confesor saliva ni al penitente cabeza; sino insistir en la moción del corazón con santas 

consideraciones, las cuales debemos tener a la mano de la continua lección de los Santos.  



9. Regla 9.ª- Práctica era antigua en la Compañía, que la jurisdicción para absolver no 

podía limitarse por los Obispos, por habérsenos dado inmediatamente por el Papa, como 

lo escribió el Padre Laínez desde el Concilio a las Provincias; pero ahora, a instancia de 

Borromeo, declaró Gregorio XIII, que la podían limitar a tales o tales casos. Pero, para 

nosotros, dio el mismo Gregorio particular concesión: que, por el mismo caso que nos 

daban la licencia, se entendiese ser sin ninguna restricción, sino general a todos los casos. 

(2, in compendio verbo absolutio § 1).  

10. Regla 10.ª- Conviene tener mucha prudencia acerca del uso de los privilegios y no 

irritar a los Prelados, como algunas veces se suele hacer (como se dice en la décima parte, 

§ 13); y es camino para perder los privilegios, como gente que usa mal de ellos, como 

dice el Derecho. Hemos de tener respeto a no desautorizar los tribunales eclesiásticos y 

también a no desautorizar nuestra Religión, que, por semejantes descuidos, pierde mucho, 

por una falta de un particular. Y así, sólo se ha de usar de ellos, cuando, sin estos 

estropiezos se puede ayudar al bien espiritual del prójimo, in foro interiori.  

11. Regla 11.ª- Es muy provechoso el ejercicio de los casos de conciencia, que en la 

Compañía se usa, particularmente acerca de restituciones y censuras; y también, para 

saber medios para examinar a los penitentes y moverlos a contrición, remedios para el 

recidivo. Es buena advertencia el examen después de haber confesado, para que unos 

yerros sean luz de otros aciertos.  

12. Regla 12.ª- Con prudencia, y principalmente con caridad, se cumple fácilmente con 

esta regla. Y es fácil, cuando se viese algún yerro hecho por otro, remediarlo con decir 

que no se declaró bien alguna circunstancia de lo que se trata, o él no lo entendió bien.  

13. Regla 13.ª- Donde hay caridad que interiormente impele, siempre hace acudir a estas 

cosas con el cuidado que ellas piden, pues todo lo que se estudia y se sabe ha de venir a 

parar a esta práctica; y algunas veces, por estarse uno en su celda buscando conceptos 

especulativos, los penitentes que vienen traídos de Nuestro Señor como de por fuerza, 

como no les acuden luego, se van disgustados. Por esto importa mucho prevenir con 

tiempo las ocupaciones, aunque sea perdiendo parte del sueño, para poder acudir en 

siendo llamados, particularmente en días de concurso de gente.  

14. Regla 14.ª- Pónela San Buenaventura; porque bástale al penitente su confusión, sin 

darle más ocasión mirándole al rostro.  

 

PLÁTICA 63 

Tercera para los sacerdotes. Sobre las reglas 16, 17, 18, 19 y 20: del trato con mujeres 

1. En las reglas que se siguen, hasta la 20, trata nuestro Padre del trato con mujeres, cuál 

haya de ser. Diremos primero algo, en común, del recato y prudencia que es menester en 



esta parte; y después, en particular diremos de cinco condiciones que nuestro Padre pide 

en estas reglas que tenga el trato con mujeres.  

Nuestro Padre, 4 p., c. 8, D. dice que los confesores tengan instrucción ad bene et 

prudenter in Domino sine damno suo et cum proximorum utilitate hoc officium 

exercendum. El daño más principal, (aunque puede haber otros yerros) y que no tiene 

remedio y es mancha que no cubre pelo, es el que del trato demasiado y familiar y 

superfluo con mujeres podría suceder. Por eso dice que es menester gran prudencia y 

recato, porque, faltando éste, no hay que dudar sino que se siguen grandes males.  

2. Tres particularmente pone San Basilio, Const. mon., cap. 4. El prirnero, peligro propio; 

el segundo, sospecha que otros pueden tener; el tercero, peligro de la con quien trata. El 

primero no se puede negar, sino que hay gran peligro, por santo que sea el confesor, si 

falta este recato; porque dice San Basilio, de vera virginitate, paulo post initium, que así 

como la piedra imán tiene una virtud secreta con que atrae a sí el acero, así la mujer tiene 

eficacia de ablandar el corazón del hombre, atraerlo y aficionarlo a sí. Y es cosa de 

admirar lo que dice el mismo: que acaece muchas veces esto anima ipsa nesciente et 

ignorante. Es muy verdadera aquella distinción que dan los lógicos in actu exercito vel in 

actu signato; porque acaece el pobre hombre in actu exercito estar aficionado y ser 

llevado de la afición y obrar por ésa, y no caer en la cuenta de que esto es ansí; por esto la 

llama el mismo Basilio illecebra peceati. Son, como dice Cipriano, De singularitate cleri, 

como aquellas sirenas que encantaban por su canto; por lo cual es necesario, cuanto 

posible fuere, ataparnos los oídos por no oírlas. Y tanto más recato es menester, cuanto el 

anzuelo está más escondido, de donde nace tener el hombre más seguridad, que si 

abiertamente fuera malo y por tal conocido; y ansí acontece tragar el anzuelo tras el cebo. 

Por lo cual, dice San Buenaventura, De puritate conscientiae, cap. 14: Licet carnalis 

affectio omnibus sit periculosa et damnosa ipsis, habla de confesor y penitente, tamen 

magis est perniciosa, maxime quando conversatur cum persona qui spiritalis videtur; 

nam quamvis horum principiorum videatur esse purum, frequens tamen familiaritas 

domesticum est periculum, delectabile detrimentum, et malum occultum bono colore 

depictum: donde prosigue muy a la larga mil engaños que suele haber. No hay en esta 

parte que fiar de santidad por antigua que sea; ni de dones de Nuestro Señor, por grandes 

que sean, si falta este recato; porque no hay quien se absconda de este sol que todo lo 

abrasa. A este propósito trae San Buenaventura, De puritate conscientiae, c. 15, un dicho 

de San Agustín: Nec tamen quae sanctiores fuerint, minus cavendae; quo enim sanctiores 

fuerint, eo magis alliciunt et sub praetextu blandi sermonis, immiscent se vitiis 

impiissimae libidinis. Crede mihi: Episopus sum, in Christo loquor, non mentior: cedros 

Libani scilicet contemplationis altissimae homines, et gregum arietes, scilicet magnos 

praelatos Ecclesiae sub hac corruisse reperi, de quorum non magis tinebam quam 

Hieronymi el Ambrosii ¿Parésceles que hay alguno que pueda tener seguridad? ¿No están 

llenas las historias de varones santísimos, y cada día no los vemos ser abrasados con este 

fuego? A mí me contó el Padre [anónimo] de un santo viejo que desde diez años había 

ido al desierto donde había vivido hasta los 60 ó 70 con grande santidad y castidad, tanto 

que hacía muchos milagros. Trujéronle una doncella, que le sacase un demonio; sacado, 

rogáronle sus padres la tuviese allí con él, por que el demonio no se atreviese; parecióle 

que ya estaba seguro y concediólo; pecó con ella; y, después, por no ser descubierto 



matóla y echóla en el río y luego determina irse al siglo. Fue Dios servido de darle 

después contrición muy grande diez años, y así volvió a hacer milagros. Finalmente no 

hay que detenernos en probarlo, porque el demonio está acostumbrado a hacer guerra con 

este medio y siempre le ha salido bien, pues por él derrocó a aquel grande gigante Adán 

con un manzanazo. Y ansí concluye San Basilio que ninguno, por esforzado que sea, se 

debe asegurar, pues no está fuera deste peligro. Y con razón, pues dice Cipriano, de 

singularitate clericorum, que, a no haber este peligro, qué diferencia hubiera entre cielos 

y tierra, ángeles y hombres.  

3. Verum (dice Basilio, que vamos a lo segundo), quod ratio non dat, hoc demus nos in 

disputatione: posse videlicet aliquem existere qui nullis libidinum aculeis pungatur aut 

stimuletur. Verum etsi hoc non sentit, quis quaeso hoc ita esse ceteris ita facile poterit 

persuadere? Demoste, disputationis gratia, que estás tan santificado que no tienes peligro 

de tu parte: ¿podrás quitar que no sospechen mal de ti? Dice Jerónimo, que, por el trato 

que tuvo con Paula y Eustoquio, le levantaron que rabiaba; y dice Paladio dél lo que le 

paresce por esto mismo. Pues veamos ahora: si de Jerónimo, hombre criado en el desierto 

con tantas penitencias que tenía el pellejo pegado a los huesos y todo quemado y 

denegrido del sol, y que, de cansado y flaco, no se podía menear sino trabando de una 

cuerda en la cama sospecharon y hablaron dél, de vos, que no sois Jerónimo, ¿qué, 

sospecharán? Por esto dice Bernardo, (cítalo Buenaventura) De purit. consc. c. 14, 

quotidie conversari vis cum muliere et continens putari. Esto quod sis, maculam tamen 

suspicionis portas. Y San Ambrosio, 1.º offi., c. 20, dice: Quanti non dederunt locum 

errori dederunt tamen suspicioni. San Basilio: Qui cum femina conversatur merito contra 

se superfluitatis suspicionem excitat.  

Pero démosle dice Basilio, que ni tú tienes movimientos sensuales y que estás tan 

conocido en el pueblo que ninguno sospecha mal de ti, ¿podrás tú por ventura asegurar 

que la mujer con quien tratas tenga esa seguridad? Incidit enim saepenumero propter 

consilii imbecillitatem et mairorem quamdam in eo sexu libidinis proclivitatem, feminam 

ipsam aliquantulum eius qui inconsideranter secum congressus sit, libidime commoveri. 

Y así acaece, comenzar por bien y acabar por mal; y poco a poco venirse a aficionar 

malamente al confesor; porque este género de gente bebe como agua la afección.  

4. Demás desto, pone Gersón otra causa, porque es menester tratar con recato con 

mujeres; que es, porque no nos hagan perder tiempo. Y así dice él: en viendo que os 

hacen perder tiempo y que con cada escrupulillo vienen a vos, tened por evidente señal de 

no ser buen espíritu sino el demonio, que tiene por gran cosa, cuando más no puede, 

hacerle al siervo de Dios perder el tiempo que en cosas de tanta importancia se puede 

ocupar; es perdido el tiempo que con ellas se gasta, por tener poco ser y capacidad para 

poder edificar sobre este cimiento cosa de dura: por lo cual decía el Padre Doctor Araoz 

(que bien le podemos citar dondequiera), que mujeres había visto sin pecado mortal, pero 

que perfecta ninguna. Desta manera explica Santo Tomás, 1 p. aquel lugar de Aristóteles 

en las Éticas, donde parece que dice que las mujeres no tienen uso de razón; quiere decir, 

que lo tienen menos perfecto, de ordinario. Por esto conviene que las mujeres, fuera de 

una instrucción breve, se cercenen todas las demás impertinencias, despegándolas de vos, 

aficionándolas a Dios, enseñándolas a acudir a Él con todas sus necesidades: y, cuando 



ellas así lo hacen, es señal que van acertadas, como lo dice San Agustín, Epist. 132: 

Tanto me certius, tanto solidius, tanto sanius gaudere scias de fide, spe et dilectione tua, 

quanto minus indigueris, non tantum a me quicquam discere, sed neque ab ullo prorsus 

hominum. De donde sacamos palabra que sólo se ha de tratar con mujeres por pura 

necesidad y lo que precisamente fuere necesario, como luego diremos sobre la regla 17. 

Y deste parecer era Agustín, pues dice en aquella carta al fin: Admonendum te his litteris 

credidi, ut quaeras quod vis, ne sim superfluus si conatus fuero docere quod scis, dum 

tamen firmissime teneas, quod etsi aliquid salubriter perdiscere poteris, ille te docebit 

qui est interioris hominis magister interior.  

5. Impórtales aún a los religiosos más este cuidado, por la obligación que tenemos a ser 

fieles a Nuestro Señor y a la Compañía. A Dios Nuestro Señor, porque somos como 

procuradores que tratamos desposorios entre las almas y Él; y sería mal caso, que, en 

lugar de aficionarlas a Dios, las aficionemos a nosotros, como lo dice Basilio, De vera 

virg.: ne servum sponsi, dum de sponso audire frequentat, aequaliter ac sponsum amet et 

aliquando sponsi obliviscatur et pronubus diligatur. Y es muy fácil este tránsito de amor 

espiritual a carnal, como lo dice San Buenaventura y Santo Tomás, porque son símbolos; 

y así, comienza el confesor a ser amado como siervo del Esposo, y poco a poco vivene a 

ser olvidado el esposo y amado el procurador o prónubo. Como dice Basilio. Comienza 

primero la persona a aficionarse a la virtud y esta afición es buena; pero poco a poco se 

va aficionando al subiecto donde esa virtud está.  

Está también obligado a ser fiel a la Compañía, no dando ocasión con su pecado a que 

toda ella pierda su buen nombre y reputación, et vituperent ministerium nostrum; y sin 

duda se pierde con el pecado de cualquier particular; porque los pecados del religioso son 

como originales, que se difunden por todo el cuerpo y casa de la Religión, como se queja 

San Agustín, epístola 137. Lo que hace uno se atribuye a todos, y piensan que todos son 

como aquél, aunque todos estén encubiertos; y ansí, vienen a huir de ellos y de sus 

ministerios.  

Pues por estas razones conviene que ninguno se descuide en esta parte, sino que con gran 

recato ejercite este ministerio y con grande prudencia mire cómo trata con esta gente.  

En estas cinco reglas pide nuestro Padre cinco condiciones con que habemos de tratar con 

las mujeres, para que se haga sin daño nuestro, como decíamos: gravedad, brevedad; no 

visitas particularmente sin testigos; que seamos confesores, no guardianes ni 

mayordomos, no vicarios de monjas.  

6. Regla 16.- Lo que toca a la gravedad es muy importante y así lo enseñan todos Y los 

santos que tratan de esta materia: San Buenaventura, Basilio, Ambrosio, Agustín, 

Cipriano, etc.; que antes haya rigor que blandura, o melifluidades, o melindres. 

Finalmente, dice Cipriano, de sing. cleric., que de tal manera las habemos de tratar que 

no se nos atrevan, porque son como perros ventores que luego echan de ver la liviandad 

que hay en el corazón; y de esta vista vienen a desvergonzarse, hasta solicitar al confesor. 

Y es cosa cierta que hombres muy graves han perdido su autoridad y crédito por palabras 

dichas con poca consideración a mujeres, que no saben tener cosa secreta. El billete que 



le enviastes a una, luego lo ven todas; la palabra meliflua que le dijisteis, luego va de una 

a otra: «que me dijo mi Padre», etc. Y si le decís que es cosa secreta, por el mismo caso 

está rabiando hasta que lo dice. Por eso es menester persuadirnos que lo que se dice en el 

confesonario es decirlo al pregonero, para que de esta manera sean tales vuestras palabras 

que puedan parecer delante de cualquiera. Y todo esto lo dijo admirablemente Cipriano, 

De sing cleric.: In vobis etiam circa feminas vigeat auctoritas, polleat vigor, gravitas 

veneretur. Y en otra parte: Severitas non desit, quae sub clerico feminam possit 

adstringere ut ipsum revereatur. San Buenaventura trae un dicho de San Agustín, de 

purit. consc., c. 15: Sermo brevis et rigidus cum mulieribus est habendus: no blanduras ni 

melifluidades, sino palabras graves y severas, para que no os pierdan la vergüenza y se os 

atrevan.  

7. La segunda condición es que sea breve. Es cosa muy importante, porque plática larga 

con mujeres, primero superflua es, como evidente en materia moral, unde locus per 

locum ab intrinseco; porque ellas tienen muy poco seso, y ése, harto es que les dure por 

un cuarto de hora; y luego pierden el seso él y ella, y todo se va en tratar impertinencias, 

y qué se hace en casa: y ansí, saben ellas más de nuestras cosas que nosotros mismos. Por 

esto es menester despacharlas de presto, como nuestro Padre lo solía decir a los 

confesores. Y San Buenaventura refiere de San Francisco, que solía decir: Frivolum est 

multiloquium cum. muliere, excepta sola confessione vel instructione brevissima, iuxta 

quod saluti congruit, et expedit honestati. De manera que sólo aquello precisamente que 

fuere necesario se ha de tratar con ellas por pura necesidad, y luego huir como de un 

fuego, como lo dice San Basilio, c. 4, const. monast.: Quo circa fugiendae in primis cum 

mulieribus congressiones sunt collocutionesque, neque ad eas unquam accedendum nisi 

cum gravissima nos ad id necessitas impellat et aliter facere non possimus; atque ipsa 

etiam ubi nos necessitas adegerit, ab ipsis non secus ab igne cavendum est, adeo ut quam 

citissime, nulla mora, ab istis nos extricemus. Y De vera virg., tratando aquello que 

decíamos del peligro que hay de volverse el amor espiritual en carnal habiendo 

demasiado trato y familiaridad, con confianza de que todo es santo, dice: Ideo timendum 

est ne ex consuetudine et confidentia peccatum operetur in nobis omnem 

concupiscentiam. Y en otra parte: Frequentes et largas mulierum confabulaciones et 

congressus fuge. Y San Cipriano. De sing. cleric.: Gustanda, non continuanda 

praesentia, sed quasi traseunter feminis exhibenda est accessio quodammodo fugitiva.  

8. Y aunque no hubiera peligro tan grande como el que habemos dicho, bastará el poco 

provecho que se saca del tiempo que con ellas se gasta, pudiéndose ocupar en otras cosas 

de mucho peso. Por lo cual dice San Ambrosio, 1 offic., 20: Cur non illa tempora quibus 

ab ecclesia vacas lectioni impendas? cur non Christum alloquaris? Christum audias? 

Todos estos buenos ejercicios nos impiden con impertinencias. Y es cosa de grande 

compasión que está un hombre trabajando con ellas 10 años, 20 años; y, cuando piensa 

que tiene algo granjeado, remanece un pecado de carne tan grueso, que lo podréis cortar 

con un cuchillo. La causa es la que decíamos: la poca capacidad y ser que tienen para 

poderse fundar algo de dura.  

9. Lo tercero era que se podían excusar las visitas, las cuales no se deben hacer si no 

fuere de matronas graves, según el gobierno de los Superiores. Y así lo ha escrito nuestro 



Padre General, porque no quiere que andemos comadreando, que así se llama eso. Lo 

cual es muy pernicioso, y da ocasión de murmurar a los seglares, y libertad para que ellos 

hagan otro tanto. Porque viendo al teatino que visita la viudeta, dicen ellos: ¿por qué no 

podré yo también hacerlo? Y dícelo San Ambrosio 1. offic. 20: Viduarum ac virginum 

domos adire, non est opus: quid necesse est ut demus obtrectandi locum saecularibus? 

Quid necesse est ut illae quoque visitationes crebrae accipiant auctoritatem? Cuando 

estas visitas se han de hacer, dice el mismo Santo, que sean con compañero; y lo mismo 

mandó a todos los clérigos Lucio PP., 81, d. c. Clericus: Clericus solus ad feminae 

tabernaculum non accedat Y San Buenaventura, c. 4 de purit. const. trae un dicho de San 

Jerónimo: Solus cum sola ne sedeas in secreto absque arbitro et teste, nec in praeterita 

castitate confidas, quia nec tu Samsone fortior, nec sapientior Salomone.  

10. La razón por que los Santos y nuestro Padre tanto encargan esto, de no estar solos sin 

testigos, es por el peligro que hay de que el demonio, viendo la ocasión de tentaros, se os 

atreva y os derrueque; por eso dice la regla que el compañero esté donde vea al confesor. 

De nuestro Padre sabemos que, porque faltó un Padre en esto el año de 50, le dio en 

penitencia siete disciplinas de miserere entero; y nuestro Padre General (como ya 

sabemos) con particular orden suyo lo ha ordenado; y, aunque no se le darán siete 

disciplinas al que faltare, pero dice nuestro Padre que habrá dado ocasión el que después 

de avisado hiciere contra este orden, para que se sospeche mal dél; y será justo juicio de 

Dios que caiga quien en esto se descuidare, porque qui amat periculum peribit in illo; 

pues él por su voluntad se quiso meter en la pelea. Cuando la obediencia os metiere en el 

peligro, después de haber vos propuesto vuestra flaqueza, etc., podéis tener razón de 

confiar en Nuestro Señor que os ayudará; como el otro monje, que, habiéndolo hecho así, 

dijo a Nuestro Señor, puesto en el peligro: Señor, por la obediencia me librad; y se halló 

muy lejos de la ocasión. Pero cuando vos por vuestra voluntad os metéis en la ocasión, no 

es confianza la vuestra, sino presunción; y así dais ocasión que se sospeche de 

voscualquiera cosa; y lo que no se sospechare es cortesía que se os hace; porque, como 

dice San Cipriano, lib. 1, c. 11: Nemo diu tutus est periculo proximus, neque evadere 

diabolum servus Dei poterit qui se diaboli laqueis implicavit. Y San Basilio, c. 4, Const. 

mon., dice que el que él mismo se ofrece a la pelea y pone en el peligro praeter quam 

quod rem admodum ridiculam facit, non meretur cur sibi ignoscatur. Y porque nadie se 

asegure con decir «Dios me ayudará», dice Cipriano, de sing. cler.: Custos nobis datus 

est spiritus, sed ut contraria declinantibus assistendo subveniat, non ut contraria 

eligentibus faveat; nec ut voluntarios et pronos in adversa confortet, sed ut ab adversis 

nitentes separari confirmet.  

11. Lo cuarto es, que seamos confesores, no guardianes ni mayordomos: que no nos 

entremetamos en el gobierno de sus haciendas ni en sus pleitos y debates; sólo tengamos 

cuenta con su conciencia.  

12. Lo quinto, no vicarios de monjas, pues Dios nos ha hecho tan singular merced de 

librarnos de ese cuidado, que entiendo, cierto, que nos hubiéramos ya perdido, si no lo 

hubiéramos echado de nosotros; por lo cual nuestro Padre lo apoyó con constitución y 

bula.- Pues, quiero decir, que no tengamos celos como vicarios de monjas; celo, pero no 

celos, de tal manera que no tengan libertad para confesarse con otro, porque es mal 



hecho; y muy mal hecho, digo otra vez: causa de grandísimos sacrilegios; porque las 

mujeres que naturalmente son honradillas, empachadas por no perder la fama con su 

confesor, vienen a callar los pecados; lo cual no harían, si tuviesen libertad para 

confesarse con quien quisiesen. Y a mí se me han quejado gentes, que los nuestros 

oprimen los penitentes para que no acudan a otros, lo cual no conviene en ninguna 

manera.  

13. La suma de todo lo dicho es, que procure el confesor tratar con las mujeres por pura 

necesidad y sólo lo necesario, enseñándolas a no venir con cada niñería al confesor, 

despegándolas de vos y apegándolas a Dios, como decía el Padre Maestro Ávila, el 

hombre más prudente que en España hubo en su tiempo. El cual daba también otro 

consejo: que las enseñasen a trabajar y hacer algo, que no se anduviesen ociosas.Y esto 

mismo dice San Pablo que hagan, aquellas que antiguamente llamaban canónicas, que 

eran como las que ahora son beatas: Otiose discunt circumire domos, non solum otiose, 

sed et verbose et curiose loquentes quae non oportet.  

 

PLÁTICA 64 

Cuarta para los sacerdotes. Sobre las demás Reglas 

1. Regla 21. Cuando pudieran desocuparse para primera mesa, eso es lo mejor, porque el 

orden de casa se ha de preferir a lo demás; cuando no pudiere ser, a lo menos estén 

dispuestos para en tañendo a segunda mesa.  

2. Regla 22. Salimos de un fuego, que es el trato con mujeres, y entramos en otro, que es 

el trato con dineros; peligroso lo uno y peligroso lo otro, el uno pegajoso y el otro 

también: recato es menester para lo uno y recato para lo otro. Esta regla se ha puesto con 

grande acuerdo, porque es propio de la Compañía el hacer desinteresadamente sus 

ministerios; y la gloria de la Compañía es dar gratis lo que gratis recibió, como se dice en 

la Bula de nuestro Instituto. Y esto era la gloria de San Pablo que dice ut sine sumptu 

ponam evangelium: no quiero vuestras haciendas pues con mis manos me puedo 

sustentar; no disminuirán mi gloria las iglesias de Achaya para hacerme a mí recibir nada 

de vosotros, ni dar ocasión para que nadie piense que quiero otra cosa más que vuestra 

salvación: Non quaerimus vestra sed vos. Ésta es la prudencia de San Pablo y la que 

nosotros habemos de tener, tratando desinteresadamente nuestros ministerios; que, 

mientras nosotros así lo hiciéremos, Dios dará a la Compañía lo necesario. Porque, 

aunque Nuestro Señor algunas veces permita que sus siervos padezcan necesidad y 

pobreza, para que se enseñen a depender de Dios y no se pierdan por demasiadas riquezas 

como a algunas religiones ha acontecido; pero también vemos que lo necesario nunca nos 

ha faltado; y algunas veces nos podría sobrar en algunas partes, habiendo comenzado 

ayer con tanta pobreza. Y así lo dice la Bula, que Dios nunca falta a los que esperan en 

Él. Por esto vino una orden de nuestro Padre General, que no ha llegado por acá (debióse 

de perder como acontece), que, si se hubiesen de pedir limosnas, que no las pidiesen los 

confesores a sus penitentes, para que entiendan que no los queremos ganar por su dinero, 



sino por su alma. Y conviene que se haga esto, como la regla lo dice; porque, ¿qué sabe 

el penitente si el dinero que recibís lo recibís para vos, o para dar al pariente, como ya 

quizás ha acontecido alguna vez?  

La segunda razón es, porque en cosa de recibir dinero es menester que se reciba y gaste 

por testimonio, y que conste cómo lo gasté, para que el ministro de Dios no pierda su 

reputación ni dé lugar a sospechas. Así Samuel, 1 Reg. 12, delante del Rey Saúl pidió al 

pueblo que dijesen delante del Rey si en alguna cosa les había agraviado, si les había 

tomado alguna cosa. Lo mismo hizo San Pablo, Act. 20, despidiéndose de los de Éfeso: 

Argentum et aurum aut vestem nullius concupivi, sicut ipsi scitis; quia ad ea quae mihi 

opus erant, et his qui mecum sunt, ministraverunt manus istae. De este recato usó, 1.ª ad 

Corinth. 16, como notó San Crisóstomo. Hablando de aquellas colectas de limosnas que 

daban los que se habían convertido de la gentilidad para los santos de Jerusalén, dice: 

Quos probaveritis per epistolas hos mittam perferre gratiam vestram in Hierusalem. 

Cosa de dinero, no quiere el Santo Apóstol que se dé ni distribuya sin testigos, sino que 

ellos lo ordenen como quieren: a Pedro tanto y a Juan tanto, etc., para guardar su buen 

nombre y no poner estropiezo en el Evangelio; el cual se ha de tratar con el testimonio y 

abono que se debe; y en cosa en que somos tan murmurados, conviene que haya mucho 

recato para no dar ocasión.  

3. Reglas 23 y 24. Son éstas tomadas de los Ejercicios. Es propio de nuestra vocación 

examinar y ayudar a las vocaciones de Dios. Digo propia cosa en que la Compañía se 

ejercita con mucho cuidado y que para ello tiene la más particular doctrina que de esta 

materia ha habido de muchos años a esta parte. La cual doctrina dio Dios a la Compañía 

por medio de nuestro Padre en los Ejercicios de la segunda semana, donde se trata de las 

elecciones, y en las reglas segundas de discreción de espíritus, donde se ve cuál es 

espíritu de Dios, cuál es impresión humana, cuál sugestión del demonio; cómo se han de 

examinar, si tienen caudal para fundar y edificar la torre; si edifican en la arena, si son 

madurados a pulgaradas. Es, pues, menester, que nosotros entendamos bien el modo con 

que habemos de examinar a los que a nuestras manos vinieren. Y primeramente a 

ninguno habemos de inducir a que haga voto de religión ni perfección. Y la razón es, la 

primera que el voto es cosa de perfección y que tenemos necesidad de particular ayuda de 

Nuestro Señor Dios en mil dificultades que de necesidad se han de ofrecer. Y cuando 

Dios le ha llamado y tiene probabilidad -la que se puede tener que Dios le puso en ello-, 

cobra ánimo y esfuerzo y espera en Dios que le sacará el pie del lodo. En faltando esto, 

sino que se acuerda que su maestro o confesor le puso en ello, ¿quién le ha de ayudar? Y 

así, pierde la fuerza interior y desmaya; y así, viene a faltar; porque omnis plantatio quam 

non plantavit Pater meus eradicabitur. Y es menester advertir esto; porque hay muchos 

desta manera que nunca fueron llamados de Nuestro Señor, como claramente lo dice 

nuestro Padre al principio de la segunda parte. Nuestro oficio, pues, no ha de ser sino 

quitar los impedimentos de Dios y preparar el camino para Él, como precursores, oficio 

de los Apóstoles a quien envió Cristo in civitatem et locum quo erat ipse venturus; 

quitando los pecados, haciéndoles acudir a Dios y tratar inmediatamente con Él, para ver 

lo que Dios obra en sus almas, como lo dice nuestro Padre en la regla 15 del principio de 

los Ejercicios: el Criador y la criatura, dice él, se las hayan a solas. Ésta es la gracia de 

vocación y pertenece a la Divina Providencia el ordenar en ella; y no es cosa para 



entrarse sin ser llamado. Demás de esto, es nuestro oficio examinar la vocación según la 

probabilidad que destas cosas en esta vida puede haber; si es impresión humana, espíritu 

propio o persuasión de alguno o no, sino verdadera vocación de Dios.  

4. En lo que toca a los votos de las mujeres, conviene andar con pie de plomo, muy 

despacio y con mucha consideración; porque es fácil la mudanza en ellas, y cierta la 

murmuración de ella y de vos; y lo que peor es, de la virtud de ella. Porque, cuando ven 

la que ayer hizo voto de castidad, que hoy se casa, no pueden dejar de murmurar de ella y 

de vos que se lo aconsejasteis; y viene la castidad y frecuencia de sacramentos a perder su 

reputación. Y esto cada día lo vemos y no es cosa nueva, como lo dice San Pablo, 1 ad 

Timot. 5, donde dice de aquéllas que decíamos en la plática pasada que eran parleras y 

ociosas, y que más valdría que se casasen, porque no diesen ocasión al demonio para que 

el nombre del Señor sea blasfemado: Iam enim quaedam conversae sunt retro sathanam; 

y habla de las que arriba había dicho: Cum enim luxuriatae fuerint in Christo, nubere 

volunt, habentes damnationem, quia primam fidem irritam fecerunt. No quiere decir que 

perdieron la fe, sino que quebrantaron la lealtad y palabra que tenían dada a Dios Nuestro 

Señor. Lo mismo dice Cipriano en una epístola que hay suya, bien dificultosa, desta 

materia; y setecientos decretos de Pontífices hay acerca de esto y de la consideración con 

que estos votos se han de hacer. Es gente frágil y mudable, y presto se les quita la 

devoción que ahora tienen; y se mudan las cosas de manera que vienen a hallarse en 

muchas ocasiones y peligros que ahora no ven. Y un argumento hago yo para mí que me 

parece que no tiene solución: si se ordena a los novicios de la Compañía, que dentro de 

un año no hagan voto ninguno sin licencia del Provincial, porque quieren que él la dé con 

mucha consideración, aunque en la tercera parte, c. 17 (lo cual muchos habían seguido) 

se insinúa que, por su devoción y para más ligarse con Dios Nuestro Señor los puedan 

hacer, ¿cómo no será razón mirar muy bien primero si conviene o no que semejantes 

votos se hagan, pues a aquellos que ya Nuestro Señor ha llamado y que han pasado por 

tantos exámenes y experiencias quieren que primero se coma un buen pedazo de sal, que 

hagan voto? Lo mismo digo de estudiantes y muchachos, que no saben aún qué es 

castidad, ni qué es voto, ni a lo que obliga; y luego andan con mil escrúpulos y 

embarazos; si dispensa con causa el Papa, o no dispensa, etc. Cuanto a la religión no 

señalemos monasterio, sino mírese la primera vocación y legítimo llamamiento de Dios 

Nuestro Señor, porque siempre éste dura. Por esto no quiere nuestro Padre que se reciba 

hombre que ha sido religioso; y pocos años ha que el Provincial no tenía licencia para 

recibir a ninguno que hubiese hecho voto de alguna particular religión. Es menester mirar 

dónde llama Dios, porque aquella vocación es la que siempre me queda en el corazón: es 

como tinto en lana, que, aunque más haga, siempre topa allí: «Yo había de ser fraile 

francisco; hiciéronme jerónimo», etc.  

Aquí es de advertir acerca del aconsejar, que no habemos de ser tan estrechicos que nos 

parezca que no hay Dios sino en esta casa o aquélla: dondequiera está Dios, y de todas las 

religiones tiene providencia y llama gente para ellas. Verdad es que, cuando la religión 

está estragada, dice Cayetano en la 2.2 que sería pecado mortal aconsejar a muchachos 

que entrasen en ellas; porque, aunque entran a buscar a Dios, podrá ser que no le hallen. 

Verdad es que Cayetano habla de las religiones que él conoció de Italia; pero 



generalmente conviene encaminarlos a religiones reformadas y que en ellas se guarde 

comúnmente el Instituto, aunque alguno falte.  

5. Regla 25. La Compañía no tiene hábito particular: ¿cómo lo ha de dar a otro, pues 

nemo dat quod non habet? No hacemos beatas nosotros; porque la Compañía, el cuidado 

de monjas no lo ha querido:, ¿cómo se ocupará en hacer beatas? Y siempre que se ha 

tratado que tenga cargo de monjas, lo ha echado por ahí y no lo ha querido oír; 

habiéndose puesto de por medio gente de mucha autoridad; porque, dice, hanos hecho 

Dios la mayor misericordia en libramos de esta carga y es contra nuestro Instituto: pues, 

¿cómo queréis que la Compañía se meta en ello y tome aquello de que Dios antes nos 

había librado particularmente, siendo cosa tan dañosa y tan poderosa para arruinar el 

espíritu? -Pues, si no quiere cuidado de monjas, menos lo querrá de beatas; porque, en 

recibiendo a una a nuestra obediencia, luego dirá también la otra que ella es también 

noble y benefactora; y así, no nos podremos valer, y andará la emulación.  

6. Regla 26. Síguese la otra de la comunión. Y primero quiero decir que, así como 

Nuestro Señor ha hecho esta gracia a la Compañía del exhortar a la frecuencia de la 

comunión, también es menester que ella procure de hacer cómo los que la frecuentan se 

alleguen con la debida preparación y reverencia, y tener pecho para, los que no la 

trajeren, negarles la comunión hasta que se enmienden; que ha venido ya a hacerse caso 

de honra el comulgar, y dejar de comulgar, por afrenta; y no hacen sino confesar, y luego 

querrían irse a comulgar sin llorar siquiera un poco sus pecados. Así lo dice San 

Ambrosio, lib. 2 de poenitentia, c. 9, et habetur de poenitentia D 1, c. Nonnulli: Nonnulli 

enim ideo poscunt poenitentiam ut statim sibi communionem reddi velint; hi non tam 

solvere se cupitint, quam sacerdotem ligare, sua enim conscientia non tam se exuunt 

quam sacerdotem induere cupiunt, cui praeceptum est «Nolite sanctum dare canibus, 

neque miseritis margaritas ante porcos». Hoc enim immundis spiritibus, sacrae 

communionis non sunt facile tribuenda consortia. Concuerda con esto que, cuando el 

diácono llamaba la gente para comulgar decía: «Sancta Sanctis»: de donde se ve la gran 

limpieza y santidad que se pedía para llegar a la comunión, pues no se daba la comunión 

sin que primero se hubiese hecho alguna penitencia y satisfacción por el pecado. Bien 

diferente doctrina, cierto, de la que anda en algunos librillos; que, cierto, éstos han 

quitado la devoción y reverencia a estas cosas por hablar y sin peso y jugo de devoción, 

porque San Dionisio, de eccl. hierarchia, c. 3, dice que la gente viciosa, qui immundis et 

contrariis voluptatibus agitantur, la echasen allá fuera con los energúmenos; y ni aun les 

diesen licencia para asistir al sacrificio de la misa, hasta que se enmendasen: a ministro 

discretiva voce segregentur. Non enim iustum. est alterius cuiusdam sacri participare 

quam eloquiorum conversorum ad meliora doctrinae.  

7. Y san Agustín, de Eccles. dogm., c. 53, dice lo mismo. Y el Conc. Ancirano, c. 17, de 

his qui agunt praeter naturam, dice que se estén allá con los energúmenos; y poco a 

poco, con los ejercicios de la humildad, los vayan disponiendo hasta hacerlos capaces de 

la comunión. Conc. Eliberitanum, c. 3, veda que no se les dé la comunión a los que 

recaen muchas veces en pecados graves: ne videantur lusisse de comunione dominica. A 

este propósito traen los Santos, y algunos modernos que hablan gravemente de esta 

materia, aquello de María hermana de Moisés, Numer. 12; que, después de ser sana de la 



lepra, mandó Dios que estuviese siete días fuera de el real: ¡y queréis vos, con las manos 

corriendo sangre de los pecados, llegaros luego a el Sacramento!, ¿qué se ha de seguir de 

ahí, sino perder la reverencia, contra todos los decretos antiguos, que nunca permiten dar 

la comunión sin que haya precedido satisfacción, como lo dice León I De poenitentia, D. 

8, c. 1, Multiplex: Iesus Christus hanc praepositis Ecclesiae tradidit potestatem ut 

confitentibus poenitentiae satisfactionem darent et eadem salubri satisfactione purgatos 

ad communionem Sacramentorum per ianuam reconciliationis admitterent, De manera 

que no hacían como ahora con un Ego te absolvo, estando aún las manos corriendo 

sangre se van a comulgar; sino, después de hecha la satisfacción, se daba la comunión, 

como en prendas de la amistad hecha entre Dios y el hombre. Si así se hiciese, no habría 

tantos confesados y comulgados de hoy, que luego vuelven a caer en los mismos pecados.  

8. Acerca de la frecuencia, ya dije en la plática sobre la regla de nuestras comuniones, 

que la más antigua costumbre de la Iglesia ha sido comulgar cada ocho días. En 

constituciones particulares no me meto, que en esto ha habido variedad, como en el decir 

misa; que en el Concilio Triburiense se dice de León Papa que decía siete misas y el 

mismo Concilio dice: No ponemos tasa en las misas, sino que, a lo menos en un altar, no 

digan más de tres. Pero lo que San Agustín y San Jerónimo y los demás Santos de 

ordinario sienten es, ser esta costumbre de comulgar cada ocho días la mejor. Esto enseña 

nuestro Padre en los Ejercicios, anotación 18 y en la 4.ª parte, c. 4, dice lo mismo; y que 

no se dé por consuelo, sino por necesidad, temiendo el peligro de irreverencia. Otra cosa 

es cuando hay necesidad, que entonces la necesidad no tiene ley. San Jerónimo ordenó 

que en el monasterio de Eustoquio no comulgasen sino dos veces al mes. Pues la de 

Eustoquio buena gente era que yo dudo que haya en el reino de Andalucía quien se le 

pueda comparar. De San Francisco de Paula sabemos, y del Seráfico dice San 

Buenaventura, que comulgaban cada ocho días. Esto han sentido los hombres graves; 

otros espiriticos particulares, no hacemos caso de ellos; pues lo que se ha de procurar es 

ver qué provecho se saca de las comuniones: que corresponda la vida a la frecuencia, y 

no haya tanta parlería hoy como ayer, y ver si vienen a la comunión con emulación: 

«Porque vide a la otra comulgar, y porque sé que en Sevilla comulga una cada día, yo no 

tengo de ser peor que ella; ¡ruin sea quien por ruin se tiene! Y así, yo procuraré comulgar 

cada día, aunque sea aquí una vez y otra en otra iglesia». Es menester examinar esta 

devoción y hambre, que no todas las hambres son verdaderas. En esto hay dos daños: el 

uno de singularidad, que, en comulgando una a menudo, luego todas quieren ir por allí, y 

si no, luego hay pleitos, amarguras y cuitas. También se sigue de aquí gran perdimiento 

de tiempo, que tiene un Padre, que se podría ocupar en otras cosas de importancia, en que 

ocuparse con seis beatas toda la semana, porque de seis se hacen 18, seis el domingo, seis 

el martes y seis el jueves: contarlas allá; y con unas confesiones estampadas como de 

molde, con unas palabritas que tienen estudiadas que os podíades estar leyendo cartas, y 

luego preguntarles la última palabra, porque no es otra cosa de lo que ayer dijeron. Y así, 

cuando hay estanco en la virtud, es perder tiempo. Nuestro Padre General escribió que 

comunión extraordinaria no se dé sino a persona muy aprovechada; y con razón muy 

grande; que de Santa Catarina de Sena, dice San Antonino que frequenter, sed non 

quotidie communicabat, con ser Santa Catarina, que la miramos desde lejos los que 

vamos por el modo común; por haber sido un prodigio que Dios quiso hacer. Pero en los 



que no vemos santidad extraordinaria ni milagros, sino parlería, hoy como ayer, no hay 

que admitirlas a tanta frecuencia.  

9. Lo segundo es de advertir en el trato con esta gente de cosas espirituales, que de aquí 

se suelen seguir muchas ilusiones; y vémoslo en que, de cien hombres que tratan con 

Dios, no vemos uno tener revelaciones y éxtasis, lo cual es señal que muchas veces no es 

sino flaqueza de cabeza y melancolía; porque, fácilmente, de espirituales se hacen 

sensuales, y sus consuelos son peligrosos. Es menester enseñarles mortificación y 

abnegación de su propia voluntad, y que se ocupen en buenas obras y oración enderezada 

a esto. Que San Pablo, el testimonio que pide para hacer diaconistas a aquellas viudas, 1 

ad. Tim. 5, es si omne opus bonum subsecuta est: si ha servido a sus padres, criado a sus 

hijos, etc. Y ad Titum, 2: domus curam habentes, ut non blasphemetur verbum Dei. Pues 

lo que yo deseo es que no se dé comunión lo ordinario más que cada ocho días, y si 

alguna necesidad hubiere en particular, no se haga sin consultarlo con el Superior 

inmediato: y más vale que quiebren la campanilla y cansen a el sacristán, que no se dé el 

Santísimo Sacramento con mengua de reverencia.  

10. Regla 27. Los frailes franciscanos tienen privilegio, del cual participamos nosotros, 

para que, no comulgando el día de Pascua, comulguemos después todos los que vinieren; 

y así, viene ahora en el compendio, aunque no se ha puesto en uso, porque ni aun los 

mismos frailes lo suelen hacer de ordinario, como lo dijo su Procurador en Roma: 

podemos usar de esto, o lo de las Constituciones.  

Regla 28. El Padre Everarlo puso esta regla para quitar murmuraciones, que ya se ha 

visto llevar el testamento escrito de letra de uno de la Compañía a Valladolid, y de allí a 

Consejo real; y nos dieron harta grita; y pues tanto nos murmuran de codiciosos, es 

menester quitar ocasión.  

Esto es lo que toca a las reglas nuestras.  

11. Pero antes que acabemos, tengo que avisar de la manera de enseñanza, que habemos 

de enseñar a la gente que tratáremos, cuanto a la práctica de las opiniones, de lo cual trata 

nuestro Padre en las Constituciones, p. 4, c. 5, § 4; p. 8, c. 1.  

Lo primero es que sigamos las opiniones más comunes, corrientes y molientes; porque, si 

en todas cosas se ha de evitar singularidad, más particularmente en cosas morales.Y a el 

Padre Toledo le oí decir: «Ya veis el lugar y autoridad que en Roma tengo (que para solo 

teólogo, sin bonete colorado, es la suma); pues yo os digo la verdad, que la he ganado, 

porque no sale parecer firmado de mi nombre que no sea la más corriente opinión que se 

vende por esas plazas; que, aunque yo tengo para mí otras subtilezas y metafísicas, pero 

en cosas que han de salir en público, procuro tener la opinión más común; porque, en 

siendo particular, luego está subiecta a mil contradicciones y calumnias».  

Lo segundo, dice nuestro Padre que sea doctrina sana (1 p., c. 2, § 6; 3 p., c. 1, § 4). De 

este vocablo usa San Pablo particularmente hablando con Timoteo y Tito: que, en 

materias morales, quiere decir que no sea calenturienta ni tenga enfermedad: que no abra 



puerta a inconvenientes. Hay doctrinas que, aunque especulativamente sean verdaderas, 

pero puestas en práctica tienen muchos inconvenientes, y éstas habemos de evitar; porque 

el fin de la Compañía y de todos sus ministerios, dice nuestro Padre (4 p., cap. 5, § 1), 

que es la edificación de el prójimo. Pues, si ésa no edifica, sino escandaliza, no la 

habemos de usar; habemos, pues, de quitar dos extremos: que unos hay que andan 

siempre buscando las opiniones más anchas, y no hacen sino ensanchar; ensanchar que no 

es sino apretar a las veces; otros son amigos de adelgazar las cosas, como aquel Obispo 

de los Novarianos Acussio, a quien dijo Constancio: O Acussi, pone scalam, et tunc 

poteris ascendere solus caelum: Haz tu escalera, y súbete al cielo, que contigo no habrá 

quien pueda subir. Habemos de hacer las cosas practicables, que en estas cosas, después 

de haber disputado mucho de principios universales, al aplicar de ellos, como dice 

Aristóteles, se ha de dejar a juicio de buen varón: prout sapiens determinaverit; y así 

habemos de procurar con juicio asentado, sosegado de pasiones, corazón mortificado y 

deseoso de acertar; que, habiendo esto y haciendo de nuestra parte las diligencias de 

consultar, estudiar, inquirir, Nuestro Señor que nos ha puesto en este oficio nos ayudará. 

Por esto mandó Dios a Aarón, Levit. 10, Vinum, et omne quod inebriare potest non 

bibetis tu et filii tui, quoniam intrabitis in tabernaculum testimonii, etc., ut habeatis 

scientiam discernendi inter sanctum et profanum, pollutum et mundum doceatisque filios 

Israel omnia legitima mea; para que podáis enseñar a el pueblo mis mandamientos, no 

bebáis vino ni cosa que pueda inebriar.  

12. Mañana es Cuaresma, el Agosto de Dios y de los confesores, que son segadores, 

como lo dice nuestro Padre, 7 p., c. 2 F. Es menester preparar las manijas, hoces y 

antiparras, y animarnos para hacerle mucho fruto, y traerle muchas ánimas a Nuestro 

Señor. Lo que yo deseo es que nos demos al trato con hombres; y esto me ha parecido 

muy bien del Padre Acosta, de buena memoria, que en todas las visitas que yo he visto, 

dejaba asentado que, el domingo, no se confesasen mujeres, sino que viniesen entre 

semana, porque los hombres son más dificultosos de traer que las mujeres; ellas nos 

buscan a nosotros, y nunca falta un doliente que se compadezca de ellas. A los hombres 

les convienen todas las condiciones que nuestro Padre pone en la 7 p.: gente más 

necesitada, desamparada, dificultosa de traer y más capaz de hacer fruto en ellos. Pues en 

este tiempo querría que nos diésemos más a esto, haciendo cada uno su pegujarejo de 

gente que quede aficionada a la frecuencia de la confesión. Lo segundo, deseo que 

resucitásemos en la Iglesia el espíritu de penitencia, para aplacar a Dios Nuestro Señor, 

como lo avisó el Padre Laínez desde Francia, viendo lo que allí pasaba, cuando empezó a 

reinar la Reina Madre: que tenía Dios desenvainada su espada contra aquel reino; que si 

él se inficionaba, corría riesgo España por la vecindad.  

Y bien lo vemos cómo ha descargado Dios su mano, pues vemos un reino cristianísimo y 

que, ahora 50 años, tenía 800 casas de religiosos florentísimas, lo vemos ahora todo 

entregado a el fuego y a el cuchillo. Y cierto que tenemos que temer a nuestra España; 

que, cuando me viene a la memoria, procuro desecharlo: «Deténte, pensamiento, no pases 

adelante». Porque, si diese lugar, me melancolizaría tanto, que no hubiese quien me 

quitase la melancolía y bastaría a quitarme la vida. Y con todo esto non est qui teneat te, 

dice Isaías. Es, pues, menester, a los que tratamos penitentes, y estudiantes, animarlos a 

que aplaquen la ira de Dios; que cierto no conozco ya a los hombres, cuando veo las 



penitencias que antiguamente se daban; y no digo las de Pedro Alejandrino, sino 

Buccardo que, ha quinientos años, dice que daban por una polución voluntaria cuarenta 

días de pan y agua. Y el Concilio Tridentino, tratando de la reformación de la Iglesia, con 

el espíritu de Dios que hablaba por aquellos Padres, dice a los sacerdotes que se guarden 

de comunicar en los pecados ajenos por dar penitencias livianas; que hay algunos que van 

por la vía de Placebo Domino; que por pecados gravísimos se contentan con que recen un 

rosario; y el Concilio Cabilonense, sub Carolo Magno, reprendió a los confesores, porque 

daban penitencias livianas: qui consuunt (como dice Jerónimo) pulvinos sub omni cubitu. 

Plega a Nuestro Señor, etc.  

LAUS DEO 

 

PLÁTICA 65 

Plática 1.ª a los hermanos estudiantes 

1. La principal parte de los colegios son los estudiantes, porque para criarlos fue su 

primera institución, y para esto tienen renta. Y las escuelas de estudiantes de fuera se 

añadieron después, como de per accidens; y así, una de las principales partes de la 

Compañía son los estudiantes, y cuales fueren ellos, será ella. Lo que yo pretendo es 

declararles la obligación que tienen: que consiste en ser buenos, y buenos estudiantes; 

buenos, porque religiosos, y buenos estudiantes, porque estudiantes. De lo primero 

habemos tratado largamente en otras pláticas; de lo segundo trataremos en ésta.  

2. Pues esta obligación se colige: lo primero de eso mismo que es ser estudiantes, porque 

en el estudiante, estudiar es primer principio inmediato. No puede ser cosa más propia del 

estudiante que estudiar, porque cada cosa obra en cuanto es, como dicen los filósofos. La 

segunda razón es por el fin que pretende la Compañía con nuestros estudios, que es la 

gloria de Dios y ayuda de la Iglesia: conocer a Dios para darlo a conocer a los hombres y 

sacarlos de sus errores. Y pues el fin es tan alto, razón es que los medios se tomen con 

gran cuidado y diligencia, pues por un poco de honra, o por un grado, trabaja un 

estudiante en una universidad días y noches.  

Lo tercero, porque es obra de obediencia, pues en eso quieren nuestros Superiores que 

nos ocupemos. De modo que es obra de obediencia y caridad, pues es para gloria de Dios, 

y para darle a conocer a los hombres. Hay también obligación de justicia, porque éste es 

como contrato: esto por esto. La Iglesia me da de comer y me da privilegios por que 

estudie; el confesor, confesando, merece el pan que come; el predicador, también; si yo 

no estudio, no sirvo de nada: et qui non laborat, non manducet, dijo San Pablo y es cosa 

justa, porque no ha de haber hombre ocioso en el mundo, ni inútil. Por esto nuestro Padre, 

4, p., cap. 6, § 15, dice que, si pareciese que alguno gastaba sin provecho el tiempo en los 

estudios, que le ocupasen en otra cosa: en la portería, sacristía, etc., para que sirva de 

algo. Y en la cuarta Congregación se ordenó, que se pusiese en ejecución aquello del 

capítulo 7.º de el Examen 2.º, donde dice que sean avisados, cuando los envían a los 



colegios, que, si no gastaren el tiempo con provecho en los estudios, sean despedidos, 

porque no ha de haber zánganos en la casa de Dios, que no sirvan sino de comer, sin 

hacer provecho alguno.  

3. Pues, ¿qué medio para ser buen estudiante? Lo primero es ser bueno. Dícelo nuestro 

Padre, 4 p., c. 6, § 1, donde dice, que aprovechará primeramente la puridad de la 

conciencia. Y es doctrina de Santo Tomás, op. 68, el cual yo encargo que lo vean. Y esto 

es cierto, y me parece que no fuera muy difícil de probar que ser bueno aprovecha para 

ser buen estudiante. Porque los estudios nuestros son tomados por Dios y por obediencia, 

para alcanzar conocimiento de Dios Nuestro Señor; y así toda esa filosofía y entes de 

razón y segundas intenciones, todo lo cristianamos. Pues si es ciencia de Dios, della dice 

Santiago, e. 3.º; pudica est; y San Pablo, in castitate, in scientia: ésa es la gradación que 

él pone, 2.ª Corint. 6. Y Averroesmoro dejó escrito, 7. Phys, que, aun para entender eso 

que allí se trata de loco vacuo, etc., es necesario ser casto y tener sosegadas las pasiones. 

Y así es: que un alma quieta y mortificada afierra el entendimiento a lo que estudia; pero, 

cuando está, ciega con alguna pasión, ésta le divierte y aparta del estudio.  

4. Lo segundo que aprovecha, dice nuestro Padre, c. 6, § 1.º, (ídem D. Thomas, op. 68), 

que es, en la oración, pedir a Dios favor para alcanzar la ciencia. Pues lo que se estudia es 

para Dios y para Él trabajamos, pedirle a Él que nos enseñe estas verdades, pues Él 

enseña las verdades naturales como autor natural, así como las sobrenaturales, como 

autor sobrenatural. Santo Tomás, dijo a Fr. Reginaldo, a la hora de su muerte, que más le 

había Nuestro Señor enseñado por la oración, que había aprendido por cuantos libros 

había leído, los cuales fueron muchos, porque tuvo la librería del Monte Casino; y 

después, en Roma, predicando a el Papa, con copia de quien le puidiese declarar autores 

griegos; y así cita autores que no sabemos dónde los halló; y dél se dice que nunca se 

ponía a estudiar sin primero hacer oración: Declinate a me, maligni, et scrutabor 

mandata Dei mei; con este principio leyó a Aristóteles, y filósofos, y Averroes, para 

gloria de Dios Nuestro Señor. También sabemos de muchos hombres rudos, que, por 

medio de la oración, Dios les comunicó grande ciencia, como Alberto Magno, San 

Martín, canónigo de León, y San Isidro.  

5. Lo tercero aprovecha la recta intención; y la falta desta es muchas veces la causa de 

que los estudios nos causen distracción; porque es fácil trocarse la intención, comenzando 

por Dios y acabando por sí; comenzando con deseo de saber la verdad y acabando con 

emulación, porfía y vanidad y soberbia; y soberbia y devoción nunca se juntan en uno. Y 

como el hombre docto excede a los demás hombres en lo que los hombres se diferencian 

de las bestias, de aquí es, preciarse mucho desto, y envanecerse y engreírse. Por esto dijo 

San Pablo: scientia inflat; y Santo Thomas, 2-2, q. 82, a. 3, ad 3: pregunta qué es la causa 

que ordinariamente se halla la devoción en gente idiota, y sincera, y responde, que por 

este peligro que hay de entrarse vanidad. Pues cuando los estudios van con esta vanidad, 

no es maravilla que os halléis seco y sin devoción; pero, cuando van con recta intención, 

no sólo no la quitan, pero la aumentan y sustentan, como lo dice Santo Tomás, en el lugar 

dicho de la 2-2. Y así, siempre ha habido hombres doctísimos y santísimos, como Santo 

Tomás, San Buenaventura; y de los de atrás, San Agustín, que parece que no había 

filósofo que no hubiese leído, ni erudición que no hubiese procurado, como se ve en los 



libros De Civitate Dei; San Gregorio Nazianceno, que fue el hombre más elocuente de su 

tiempo. Y con razón, pues todo lo estudiaban por Dios y para Dios, y así era obra de 

Dios; y las obras de Dios no son contrarias entre sí, como ni él lo es a sí; mismo, como 

dice San Pablo: en todo procede uniformemente, no edifica por una parte y desedifica por 

otra.  

6. De tomarse los estudios con esta intención se sigue proceder en ellos serio et 

constanter, como dice nuestro Padre: en verdad, de veras, y con constancia. Nace 

también el consuelo, de que, si os tomare la muerte antes de ejercitar vuestros estudios, 

no perdéis vuestro trabajo, siendo tomado por caridad y por obediencia. Y ansí os 

pagarán como si hubiérades ido a Japón; por ser por fin tan alto, es obra de muy subidos 

quilates, y de otro orden superior. Y así como el soldado que muere en el camino, yendo 

a la batalla, es digno de premio, así el que muere preparándose para sus ministerios no 

perderá su trabajo. Si el capitán echa mano desta espada y no desta, no por eso deja de ser 

ésta tan espada como aquélla.  

Tres condiciones dice nuestro Padre que ha de tener el estudio: diligenter, assidue et cum 

ordine. Son muy útiles estas tres condiciones para aprovecharse en los estudios. Y como 

dijimos el otro día, para todo esto de orden de los estudios se ayudó nuestro Padre del 

Padre Laínez y del Padre Polanco, que eran tan grandes estudiantes. Dice, pues 

diligenter, con ahínco, ansia y diligencia; assidue, no estudiante de apretón, que no hace 

sino estudiar quince días con grande priesa y luego holgar mucho tiempo. Y así todo se 

va en aprender y olvidar, dando cuatro pasos adelante y dieciocho atrás. Mucho se hace 

con la continuación; y más querría yo un estudiante de entendimiento mediano con esta 

continuación, que entendimiento lozano sin ella; porque el agua menuda, es la que cala la 

tierra y la empapa y se hace dueña della; que esotros turbiones lavan la tierra por encima 

y no son de tanto provecho. Así, más hace el continuo estudiar, aunque sea moderado, 

que no estas correnderillas; porque labor improbus omnia vincit. Una soga viene a hacer 

mella en una piedra por la continuación. Y por eso en la Compañía hay gente tan docta, 

porque estudian cada día, domingos y fiestas y pascuas, etc. Un estudiante seglar estudia 

15 días, y luego viene la Pascua y la otra fiesta, en que olvida lo que aprendió. Pero, 

cuando el hombre va cada día aprendiendo alguna cosa, una verdad va dando la mano a 

otra, como ellas entre sí tienen proporción; y así se viene a hacer gran hacienda. Cum 

ordine, de tiempo; imo de estudios; tiempo concertado y bien distribuido, no estudios 

intempestivos, y sin sazón. El lógico estudie lógica; el filósofo, filosofía; el teólogo, 

teología; tiempo hay después para sermones (que ya se ha remediado); que el lógico tenía 

ya su cartapacio, de conceptos, el sermón de acá y el sermón de acullá, escribiéndolos a 

hurtadillas. Y algunos había, que, después de ido el visitador, escondían una candelilla, 

para poder escribir. ¿Y cuándo se habían de predicar estos sermones? En el purgatorio, 

porque acá nunca se predican.  

7. Ha de haber también orden en los libros: no seáis como algunos trapacistas que andan 

llenos de cartapacios, leyendo aquí y leyendo allí. Nuestro Padre, c. 7 Exam., dice, que 

sean preguntados si serán contentos de seguir el modo de estudiar que les dieren. Y así lo 

encargo yo a los maestros que lo hagan, mirando qué estudian, qué escriben, dándoles 

libros provechosos: vos éste, vos esotro. Y así dice, 4 p., c. 6., que no se estudien sino los 



libros que les señalaren. Porque, ansí como es menester orden en las cosas del espíritu, y 

un alma bien reglada y ordenada vale mucho y con poca hacienda hace mucho, habiendo 

otras almas desmazaladas, que nada les luce; ansí también, un estudiante ordenado en sus 

estudios aprovecha mucho. Aprovecha también muchísimo evitar la ociosidad que es 

gastadora del tiempo, y no solamente para los estudios, pero también para el espíritu; 

porque la ociosidad es pocilga de malos pensamientos: ésta es su definición quidditativa. 

Es también, como dice Efrén, madre de murmuración; porque: «hombre ocioso, luego 

murmurador», se sigue en buena consecuencia, que no se dará antecedente verdadero y 

consecuente falso; porque no teniendo que hacer uno, no puede dejar de murmurar de los 

otros. Y San Buenaventura, al fin de las Reglas de los novicios, a uno que le preguntó qué 

remedio para vivir en el convento de París con muchísimos frailes, sin ofensión de 

ninguno, el remedio que le da es que no pierda tiempo. Y es cosa cierta, que, cuando yo 

no tengo otros tratos sino mis libros, mi aposento, mis escuelas y acudir a mi maestro a 

tiempo que no le estorbe, pocos dares ni tomares tengo con ninguno. Y ansí, un alma 

atareada y bien ocupada es la mayor virtud que puede tener un buen religioso. Y éste fue 

el intento de nuestro Padre dándonos ocupación de los estudios, porque no es posible 

estar siempre el hombre en contemplación. Y así, los religiosos antiguos trabajaban de 

manos o escribían libros. San Basilio, entre otras santas ocupaciones, enseña el estudiar la 

Sagrada Escritura. Y así, el estudiar importa también mucho al estudiante para su alma; 

porque, demás de ser ocupación meritoria, nacida de la caridad y obediencia, impide 

muchos males que se siguen a un alma ociosa, como se dice en el Evangelio: Invenit 

domum vacantem... et adducit alios spiritus nequiores se. Hallóla vacía y vagabunda. La 

Iglesia dice: Vitemus autem pessima, quae subruunt mentes vagas. Hay algunos hombres 

descorazonados, vecordes: si viniere, bien; si no, también. Éstos están sujetos a muchos 

males, y nunca alcanzarán nada.  

8. Importa también mucho el silencio. Dícelo Santo Tomás, op. 68; porque no puede ser 

buen estudiante el que parla mucho.- ¿Así, Padre? -Sí, y es razón a priori; porque el 

parlar gasta el tiempo y quita la paz, tan necesaria para los estudios y para la virtud; 

porque la lengua desbarata el corazón. Así lo dice nuestro Padre 3 p., c. 1, § 4: que 

algunas veces da unas doctrinas sustancialísimas y las arroja por ahí, como quien no dice 

nada, que no reparan en ellas, si no las advierten muy bien. Una dellas es ésta, que 

procuremos mantenernos en la paz de nuestra alma, y, dar muestra della en el silencio y 

en el modo de hablar. Y San Basilio, regla 19, pone dos medios para aprovechar: el uno 

la claridad con el Superior; y el otro, el silencio. Y esa regla común que tenemos (que no 

está puesta por bien parecer) nos dice brevemente, cómo habemos de guardar el silencio; 

silentium hac ratione servandum est; y todo se cifra en que habemos de evitar pláticas 

voluntarias y corrillos, parlando aquí y parlando allí, como se usa. Y algunas veces, 

preguntando el ministro qué se trata, comenzáis a conferir, habiendo quizá estado 

murmurando del Superior, y por ventura del mismo que os pregunta, parlando de 

omnibus rebus et quibusdam aliis. Yo os concedo que es fácil engañar al ministro y al 

Provincial y al Rector, aunque sea quien vos mandáredes; pero no tratamos aquí con 

hombres, sino con Dios Nuestro Señor; y en faltando esta realidad, no sois religioso vos, 

sino estudiante que vive en pupilaje. ¿Queréis tener pocas trabacuentas con el Provincial 

y Rector, y que no tengáis que temer las visitas? Pues sed hombre concertado, amigo de 

vuestro aposento y amigo de vuestros libros, y no andéis haldeando por los corredores, 



charlando aquí y charlando allí; que el que de esta manera anda no puede dejar de hacer 

muchas faltas; y aun no las conocerá.  

9. Santo Tomás, en el opúsc. 68, dice, que aprovecha también mucho no tener privanza 

con ninguno: omnibus communis, nemini familiaris: no darse nada por privanzas con 

Rector o Provincial, etc.; privar sólo con Dios; no hablar con ninguno con particular 

familiaridad, aunque sea de Dios y Santa María, fuera de tiempo, que, a ese título, se 

suele perder mucho tiempo, sino cuando os enviaren al campo, podéis hablar con el 

compañero que os dieren de cosas de devoción, de la religión, etc. Y en lo demás, 

estudiar bien y dando a cada cosa su tiempo, quitando los vertederos y derramaderos de 

espíritu, para que puedas decir, in medio populi mei habito, todos me conocen y a 

ninguno doy ofensión.  

10. Otros dos impedimentos hay de los estudios, de los cuales dice nuestro Padre: 

impedimenta removeantur ab studiis. El primero es devociones indiscretas y demasiadas. 

Yo soy amigo de cargar de pocas devociones, y esas substanciales: vuestros ejercicios 

ordinarios bien hechos, con espíritu y verdad; vuestro examen general y particular, 

oración, recogimiento de noche, etc.; no devociones de correndillas; que, a mucha prisa, 

mucho vagar. El Padre Araoz, cuando veía algunos cargados de devociones 

impertinentes, me decía a mí: ¿Veis estos hermanos? Pues ellos se quedarán sin 

devoción, y necios; porque estas devocioncillas son violentas, sin obediencia, de 

prestado, y así no duran; todo tiene tiempo, sazón y coyuntura. La ración ordinaria es la 

que entra en provecho, no devociones de correndillas, que éstas, como decíamos de los 

estudios, duran poco.  

El segundo impedimento es de ocupaciones de los Superiores. En esto no hay qué decir, 

porque yo he hallado mucho cuidado en esta parte en este colegio; en otras puede haber 

exceso, tomadas por mi antojo. La caridad algunas veces me llevará a algunas; pero, en lo 

demás, mi oficio es estudiar.  

11. También aprovecha mucho para aprovechar en el estudio procurar salir de dudas, 

resolverse en las verdades, teniendo cuidado de apuntar las cosas dificultosas, o dignas de 

notar, como de Santo Tomás he oído decir, que «las disputadas» las hizo de los 

argumentos que oía en la Universidad de París; y Plinio dijo, más que supo en una 

espístola de modo studendi: Non multa, ser multum; no en la extensión, sino en la 

intensión; nunca estudiando sin apuntar, examinando a la noche lo que hoy he aprendido 

de nuevo, ita ut nulla dies sino linea sit; reparando en las cosas que habemos estudiado; 

que meditatio firmat memoriam. Y esto es cierto, que lo que se transcribe es como ciencia 

de canonista, ciencia de cartapacio. Y esto me aconsejaron a mí siendo muchacho, y lo 

hacía, apuntando todo lo que había oído a mi Maestro. Y así tenía muchos papeles de 

éstos cuando entré en la Compañía; y no sé qué devoción indiscreta medio, que los 

quemé estando en el noviciado; que harto me ha pesado. Este mismo modo de estudiar 

han tenido todos los hombres doctos que habemos tenido en la Compañía, de grandes 

alhajas de diversidad de ciencias, como el Padre Laínez, que en los mesones y hospitales 

decía que había aprendido lo que sabía, trayendo siempre un libro consigo, y rayando lo 

que notaba, y después, escribiéndolo, decía: Ya no tengo qué ver en este libro. Esto es de 



mucho provecho, porque lo que escribimos se nos queda en la memoria, o, a lo menos, es 

fácil la reminiscencia.  
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Segunda para los estudiantes. Trata cómo no se disminuirá el fervor de la devoción con 

los estudios 

Tratamos del modo de estudiar provechosamente, que todo se cifra en lo que nuestro 

Padre dijo: serio et constanter, y en las otras tres condiciones: sedulo, assidue et ordine. 

Ahora habemos de tratar cómo, con los estudios, no se entibie el fervor de la devoción, 

que es plaga que yo he siempre he visto en estudiantes. Y nuestro Padre lo advirtió, 4 p., 

c. 4: Cavendum est ne fervore studiorum intepescat solidarum virtutum, ac religiosae 

vitate amor. Y así lo encarga a los Superirores que lo procuren; que de lo contrario se 

sigue, que queda un hombre cojo, un estudiante honrado, un hombre de bien, como de 

allá fuera. Nace esto muchas veces de una miseria común de todos los hombres que 

tratamos de perfección, que siempre la vamos echando un cuerpo adelante: el estudiante 

se imagina sacerdote, y hace un sacerdote perfectísimo. El sacerdote: cuando yo esté en 

Japón, haré y aconteceré. El otro: cuando acabe este negocio, estas conclusiones, etc. Y 

así, siempre guardamos la perfección para lo futuro. Y como esto no tiene ser, así nos 

quedamos sin nada. Pues no ha de ser así; sino que, si soy estudiante, en mis estudios 

tengo de buscar la perfección, pues es obra religiosa, de obediencia y caridad, y, por 

tanto, medio para la perfección; procurando perfección en el argumentar, en el responder, 

estudiar, tratar con el Maestro, condiscípulo, etc. Para esto, lo que de nuestra parte ha de 

preceder como causa material, es arrancar la cizaña que el demonio sembró, donde Dios 

sembró la buena semilla. El estudio es obra de sí honesta; y hecha por el fin dicho, es 

obra de Dios. La soberbia, curiosidad, emulación o envidia por hablar claro, porfía y 

tibieza, son la cizaña que el demonio procura sembrar; y nostros habemos de procurar 

arrancar y no dejar crecer. La soberbia, ya dijimos de donde nace, en la plática pasada. La 

curiosidad nace de la costumbre que tenemos de tratar delicadezas y formalidades, que de 

subtiles apenas halláis tomo en ellas. Y así, ésta pásase a la obediencia, donde había de 

haber sinceridad, diciendo: ¿por qué esto?, ¿por qué aquello? La emulación nace de ver 

que el otro argumenta mejor que yo, muéstrase más, hace más caso dél el Maestro, tiene 

más gracia que yo, etc. Pues, la porfía claro está, pues tantas voces como algunas veces se 

dan, cierto es que no es disputa, sino porfía; y en dando voces, es señal que el pleito va 

malo: indignatio et clamor, dijo el Apóstol. Lo postrero es señal de lo primero.  

La soberbia, dice Platón, que es propia de hombres necios, y más vale ser necios del todo, 

que no medio necios. Los que son necios del todo no tienen de qué envanecerse; pero los 

que saben algo, y se ensoberbecen de lo que no es suyo, ésos, dice él, son medio necios, y 

es señal de bajos entendimientos. Porque, ¿de qué te ensoberbeces?, ¿de que tienes subtil 

ingenio? ¿Escogístelo tú? Si lo recibiste, ¿de qué te glorías? Así lo dice San Pablo: Si 

autem accepisti, quid gloriaris? Gracias al temperamento, a tu padre, a tu madre y a Dios 

principalmente que te lo dio. Los hombres de buen entendimiento no tienen soberbia; 



como Santo Tomás, de quien se dice que no le vino primero movimiento de vanagloria. Y 

así, cuando nos vinieren estos fumecillos, nos habíamos de humillar y entender que 

tenemos bajos entendimientos.  

De la curiosidad escribió San Agustín a Dióscoro una epístola de las buenas que yo he 

leído en él. Yo tengo, decía él, por mayor impertinencia gastar tiempo en saber lo que 

quiso decir Eleusipo y Demócrito quolibet contraria proferente sollicitum esse stultum 

est; porque es cosa de mucho trabajo y de muy poco fruto. La vida es corta y el tiempo 

muy limitado; es menester emplearlo en cosas sólidas y de provecho.  

Para la emulación es bueno tratar con caridad al hermano, encomendándole a Dios, 

rogándole que le dé mucha sabiduría y que sea estimado y levantado, y yo arrinconado y 

humillado; y esto lo tengo de pedir muy de veras, y tener por muy grande merced de 

Nuestro Señor, cuando me viere así; porque debo entender que Dios me quiere dar todo el 

premio en el cielo, y no quiero que me haga pagado con un poco de vanidad que me dan 

los hombres por cuatro obras buenas moralmente que hago: Receperunt mercedem suam.  

De la porfía hay un libro de San Gregorio Nazianceno, de modestia in disputationibus 

servanda; y una oración de San Gregorio Nazianceno dice que la disputa ha de ser con 

calor y viveza; porque la disputa muerta es disputa simile quid, como hombre muerto es 

hombre simile quid. Y dice el Santo: hombre mortecino y que no hace sus obras con 

viveza nunca será sino una medianía; pero con esta viveza se ha de guardar la modestia. 

Buena es alguna cólera; pero, cuando llega a que todo es voces y clamores, ya ésa es 

demasiada: buena es alguna cólera, pero no tanta. Nuestro Padre, 4 p., c. 6, § 10, dice que 

los nuestros den muestra de la doctrina y ingenio, pero con modestia, dejándose decir 

unos a otros, no interrumpiéndose, ni atravesándose; Y no picándose, ni procurando 

meter la lanza hasta el regatón, sino como maestros: toque franco, que asome; no querer 

dejarle confuso, antes viendo caído a mi hermano, darle la mano y soliviantarle, para que 

vaya más adelante. Y si lo que se pretende es saber la verdad, en hallándola, es de ingenio 

noble conocerla y reverenciarla; no pretendo yo aquí mi honra, para que procure salir con 

la mía, vocingleando y metiéndolo todo a barato. Otra doctrina pone nuestro Padre, 

proemio, 4.ª parte: Dice que el fundamento y compañía de las letras ha de ser la 

abnegación; porque esto es ser religioso y estudiante, que no sabemos irnos a la mano, si 

no hacemos cuanto nos viene al corazón; y así nos criamos voluntariosos; porque si nos 

dejamos llevar de nuestra voluntad, ella nos dará el pago. Esta abnegación ha de ser 

primeramente despegando de nosotros todas las pretensioncillas, que a los estudios se 

suelen allegar, estudiando sólo porque Dios y la obediencia lo quiere; y, si mañana me 

quisieren poner en la cocina, iré muy contento; no estudiando con designios, ni tracillas, 

ni pretensioncillas, para ser profeso de dieciocho votos, para ser Maestro, etc. Dijo San 

Basilio: el azuela no dice al carpintero: «has de hacer conmigo bancos o sillas, no arcas»; 

sino, «instrumento tuyo soy; haz de mí a tu voluntad». Así ha de ser el verdadero 

obediente; pónganme aquí o allí; yo estudiaré muy bien, porque así lo quiere Nuestro 

Señor. Si después quisiere ponerme tísico en un rincón, donde esté escupiendo toda mi 

vida, yo me huelgo de tener que dejar por amor de Dios. Éste ha de ser nuestro fin; 

porque si vivís con designios y trazas, siempre os quedaréis revenidos, nunca saldréis de 

laceria y pañales, aunque viváis mil años en la Religión. Creedme que yo os digo la 



verdad. No tengo yo que elegir; la elección es de voluntad, yo no tengo voluntad, ya la he 

renunciado en mi Superior; él ha de elegir y determinar; yo, cuando mucho, proponer. Y 

ésta es la verdad experimentadísima, que no hay otra mejor confección, epítima, ni otro 

remedio tan cordial, para quitar melancolías, que no vivir con trazas, ni tener designios; 

porque de aquí nacen todas las melancolías.- Yo deseaba una cosa, encontróse el Superior 

con mi deseo y metióse de por medio: de aquí es el pudrirse la sangre; que, como decía el 

otro médico, todas las enfermedades de la Compañía son como de monjas, de sangre 

podrida, que decía que le faltaban Hipócrates y Galeno para curarlas. Habemos también 

de ejercitar la abnegación en el conversar y tratar con los de casa, y con los de fuera, 

tratando como religioso con modestia; estoy en el general, paso las liciones, trato, 

converso, disputo; en todo se vea religión y modestia. Yo me acuerdo, cuando en Alcalá 

no había ningún predicador y sólo había un confesor; y sólo la modestia de los hermanos 

traía gente gravísima rendida a la Compañía. Iban a verlos argumentar y venían 

asombrados de ver dos hermanos, por una parte con tanta agudeza de ingenio, y por otra 

parte con tanta modestia; cólera para su tiempo, que parece que la tenían en la mano, para 

cuando fuera menester, lo cual es propio de la virtud de templanza; no como ahora, que 

algunas veces los hermanos son los primeros que se ríen y hablan; y así, tantos Maestros 

y discípulos no hacen tanto. Habemos, pues, de tener mucha modestia, trato hermanable, 

no porfiar, ni picar, ni decir apodos en diciendo el otro una cosa no tan concertada; que 

esto aun en palacio no se usa: no quiero por ninguna cosa que nadie esté contristado por 

mí; antes me querría meter debajo de la tierra. A los Maestros tratarlos también con 

respeto; porque, como dijo Aristóteles, Diis, parentibus et magistris par gratia referri 

non potest. Éste es el trato real y verdadero de la Compañía y lo que nuestro Padre 

Ignacio quiere; no que estemos como colgados con hilos del sol, extáticos; sino virtudes 

sólidas y manuales: que con el maestro y con el condiscípulo, y en el estudio, en todo 

ande con verdadera abnegación: aquí niego mi soberbia, acullá mi porfía, etc.  

Para todo esto aprovechan mucho algunos reparos entre año, los días de comunión, que 

ha de haber más recogimiento, más oración, lición más retirada, concertar con Nuestro 

Señor nuestras cosas y lo que habemos de hacer. También, las vacaciones, es bueno 

darnos unos días a Nuestro Señor; y no por cumplimiento, «por la pasión de Dios»; que 

estas cosas por ceremonia y cumplimiento más las querría ver echadas en Guadalquivir, 

porque no me agradan. Y esto respondió el Padre Francisco, cuando se le preguntó de 

España si se introduciría esto; dijo que se advirtiese, no se hiciese por costumbre. Más 

importan dos días bien tenidos de veras, por salir el hombre de engaños; que ésta es 

pasión de estudiantes, andar embaídos con estos estudios, echando días aparte, dejándolo 

todo para cuando sean sacerdotes, y entonces no hacen nada. También entre año, el día 

que Nuestro Señor me hizo algún beneficio, día de mi vocación, en que hice los votos; 

haciendo algunas cosas sin ruido; cuando mucho, lo sepa mi confesor; para que sirva esto 

de dar espoleadas para desechar tibieza.  

Ahora diré un poco de la doctrina y autores que profesa la Compañía. Tres nos enseña 

nuestro Padre: Aristóteles en filosofía, Santo Tomás y el Maestro en teología. De 

Aristóteles lo advirtió nuestro Padre, porque en su tiempo se usaba mucho en Italia 

Platón; y Aristóteles no tiene buen nombre acerca de los santos antiguos, antes lo tenían 



por un hombre demasiado curioso; y San Gregorio Nazianceno dijo que el diablo trujo su 

doctrina a la Iglesia. Pero era porque no lo habían mirado de propósito.  

Santo Tomás tomó de los Santos, San Agustín, etc., lo que toca a los dogmas; de San 

Dionisio y Máximo monje que le comentó y vivió el año de 600; como el cardenal Sirleto 

lo dijo en una junta, donde nos hallamos tres de la Compañía con el que ahora es Papa; 

que se había encontrado con este libro, donde halló todas las abstracciones que Santo 

Tomás pone en la 1 p. Y concuerda con esto, que se sabe que un Rey de Nápoles le daba 

a un griego gran premio para que le declarase a Santo Tomás los libros griegos que le 

pidiese. Y todos los Concilios, después del Vienense, se han aprovechado dél, y en el 

Tridentino, conclusiones suyas se determinan de fe; y por esto nuestro Padre General lo 

ha ordenado que se tenga por autor.  

El Maestro de las sentencias, dice nuestro Padre en la declaración, que, si le paresciere a 

la Compañía hacer otra mejor suma de la teología, que ésa se podrá usar; porque, en 

realidad de verdad, aunque ésta para su tiempo fue de grande estima, cuando no había 

tanta copia de libros; pero ahora no es tanto, particularmente teniendo a San Agustín de 

quien el más sacó.  

Nuestra filosofía ha de ser enderezada a la teología; y así, aquellas opiniones habemos de 

seguir, que sirvan para hacer más practicables las cosas de la fe, y que sirvan para mejor 

darlas a entender, como lo dice nuestro Padre, que toda nuestra doctrina se ha de 

enderezar ad aedificationem fidei et aedificationem morum; y tómolo de San Pablo. Y 

así, habemos de evitar opiniones que pueden ser estropiezo o tener inconvenientes; sino 

de manera que demos a entender las cosas de nuestra fe, como dicen que lo hacía el Padre 

Laínez, que en dos años de tentación con que Dios le ejercitó, mereció de Nuestro Señor 

tan grande claridad, que parece que ponía delante de los ojos cuanto decía de nuestra fe.  

Esto es, pues, lo que se me ha ofrecido decirles, y éste es el espíritu que habemos de 

procurar: verdad y realidad, virtudes sólidas y macizas; no vacíos y embarrados con cosas 

de tierra. Cuanto a las penitencias, no soy de opinión que se hagan con demasía, que 

muchas veces nos sirven de propia ambición; ni otras cosas que pueden hacer daño a la 

salud, que no es éste el espíritu de nuestro Padre; que, diciéndole lo que pasaba en 

Gandía, aquellos excesos de abstinencias y asperezas, mostró que no le daban contento, 

que no era el espíritu que él quería que hubiese en la Compañía. Nuestra virtud ha de ser 

en las cosas sólidas, en verdadera abnegación y mortificación de las pasiones; y cuando 

esto no hay, no hay Religión. No se puede decir más; no quiero decir que ésos son 

pecados contra el Espíritu Santo; pero si en todo andáis haciendo vuestra propia voluntad, 

no merecéis nombre de religioso.  
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Plática a los hermanos estudiantes del año de 87 



Por cumplir con mi obligación, he querido ahora decirles algunas cosas que me han 

parecido convenir advertirles.  

La primera, el cuidado en los estudios; acudir a ellos con perseverancia y viveza, 

principalmente en este tiempo que más de propósito se emplean en ellos. Porque 

aguardarlo a después que a uno le hayan de poner en los ministerios de la Compañía, no 

es cosa que conviene; porque entonces aún no tendréis lugar para rascaros la cabeza. Y 

así, para que podáis, después, entender en los ministerios y acudir a vuestros hermanos 

con más libertad, es menester que ahora atendáis a vuestros estudios con más cuidado.  

2. La segunda es, el disputar o el conferir unos con otros, que es una de las más 

principales partes del estudio. Porque estudio sin disputa es de poco provecho; porque, en 

las disputas, se aguzan las verdades y desenvuelven mejor que en otra parte. Esta disputa 

ha de ser con viveza y acrimonia, no mortecinamente. La cual viveza ha de ser de un 

deseo de conocer la verdad; para lo cual, si bien se mira, se ordenó la disputa, no para 

llevar la nuestra adelante y mostrarnos; porque esto es contra toda razón y muy ajeno de 

un perfecto cristiano y religioso, y es sacar de quicios la disputa, que solamente se ordenó 

para conocer la verdad y no para otro fin. Y así lo dice San Basilio escribiendo a su 

hermano Gregorio Nacianceno, dándole orden del modo que ha de tener en las disputas; 

que ha de ser con viveza y con ahínco de conocer la verdad y entenderla, no con voces y 

cólera demasiada; que, aunque la viveza pide cólera, pero en su punto, cuando es 

necesaria para argumentar con viveza; no tanta, que nos haga salir fuera de los límites de 

la razón, descomponer, venir a palabras que de veras amargan el corazón y con alguna 

aversioncilla.  

3. Hay algunos que se retiran y no quieren argumentar por algunas razones.  

Lo primero, hay algunos que no se atreven a salir a argumentar por encogimiento que 

llamó el otro «pudor subrústico»: éstos, claro está, que lo han de procurar vencer, porque 

los de la Compañía no han de ser encogidos, sino rompidos, que sepan entrar y salir en 

cualquier cosa. Y es menester poner cuidado en vencer esto, que es flaqueza de 

naturaleza, porque he conocido Padres, y muy antiguos, que, si estaba una persona 

delante de ellos, no acertaban a decir misa, sino luego se turbaban.  

Otros hay que, por honra, no osan argumentar, por no decir alguna nccedad, que hagan 

burla de ellos, si no es que ellos están muy seguros y ven la suya sobre el hito: entonces, 

sí. Pues no ha de ser así, sino argumentar a menudo; y, si una vez no saliese tan bien, otra 

saldrá mejor; y váyase uno por otro; que hombres somos y no lo hemos de saber todo; y a 

esto está sujeta la naturaleza humana; y esto conoció vuestro Aristóteles, que, con tener 

un entendimiento tan soberbio y presuntuoso, dijo: Ad manifestissima naturae caligant 

oculi nostri sicut oculi noctuae ad lumen solis. Y en otra parte: Tantillum caelum 

attinginus. Y quien se afrenta de no lo saber todo, afréntase de ser hombre. Y yo tengo 

como de por entendimiento hidalgo el sujetarse a la verdad; cuando uno responde y ve 

que el otro le concluye, viendo allí la verdad, concederlo, aunque sea a su costa y quede 

afrentado. Y, consiguientemente, buenos entendimientos son humildes, porque, en viendo 

la verdad no la pueden negar, aunque les cueste. Y, al contrario, gente de ruin 



entendimiento que busca más salir con su parecer que no con la verdad, es soberbia, que 

se afrentan de no saber; como el otro filósofo que dijo, turpe est me aliquid ignorare: dijo 

bobamente, y no sabía lo que era ser hombre.  

Otros hay que, de cobardía, ven que no pueden reprimir la cólera, y así no se atreven a 

salir a argumentar. No, hermanos, no por faltas nuestras se han de dejar buenas obras, 

como San Bernardo dijo: Ni por ti lo comencé ni por ti lo dejaré: no es buena regla ésa, 

que para eso soy religioso, para eso es la oración, exámenes, mortificación, para 

concertar la cólera, no dejarse llevar de ella, que venga todo a parar en vocinglería y que 

ni uno ni otro se entiendan, y en porfía más que en disputa; y esto ha de componer la 

virtud. Y yo siempre he dicho que la religión y la virtud hacen a un hombre cortés, que 

uno dé lugar a otro: que el maestro habla, callar el discípulo; que el discípulo, calle el 

maestro, para que no venga todo a confundirse y a cumplirse lo que el otro filósofo dijo, 

que multa contentione offunditur veritas. Mas cuando el Superior en las conclusiones o 

conferencias habla, vos, que sois menor e inferior, no le interrumpáis por salir con 

vuestra razón; que no se os pudrirá porque la guardéis allá dentro. Y en buen género de 

cortesía cae esto, que el inferior esté sujeto al mayor y calle cuando el Superior habla: así 

lo dice el Sabio: Loquere tu maior natu: decet enim te. Y habiendo en esto concierto y 

moderación, viene a que la virtud ayuda a las letras y las letras a la virtud, porque se 

hacen muy buena compañía y hermandad, como buenas hermanas.  

Lo segundo que tengo que decirles es una cosa que ordena nuestro Padre se avise a todos 

los hermanos estudiantes; y es que procuren conservarse en su vocación primera y 

espíritu del noviciado; porque, dejándose ellos en esto, no venga el enemigo et supra 

seminet cizania; porque, aunque ahora esté pequeña y no se eche de ver, pero después de 

nacida hace mucho daño a toda la mies. Un madero verde, dice San Basilio, que, estando 

echado en el suelo, no hace a cosa daño; puesto sobre dos tapias tampoco; pero 

cargándole la casa, no solamente se encorva, sino trahit ruinam totius machinae. Ahora 

un estudiante sin oración, sin trato con Nuestro Señor, con uso de sacramentos sólo por 

costumbre, vase criando librecillo, desobedientillo, singular y paradójico con sus cosas; 

después, puesto en una cátedra, con sus opiniones singulares, no sólo se quiebra él, sino 

echa a perder toda la Religión. Vais os criando, mi hermano, con no sé qué 

pensamientillos de valer y poder en la Religión; de tener este oficio, o el otro. Ahora no 

se echa de ver la cizaña, aunque no sé qué puntillas parecen, que si anduviésedes con 

cuidado las echaríades de ver: que el hermano fulano es singular, desobedientillo, y no 

acude a la campanilla puntualmente como los demás; pero, Padre, pasa entre los otros, 

que el cuerpo se sustenta de buena y mala sangre; pero, si parásedes ahí, mi hermano, y 

no pasásedes adelante, llevadero érades; pero el mal es que, después, si no os ponen en el 

puesto que habíades pensado, patearéis y revolveréis toda esta máquina, por que os 

pongan en él a pesar de vuestros Superiores, que no lo pueden negar, aunque quieran, a 

vuestros fautores, e intercesores. Pues si os ponen en cátedras, ya queréis ésta, ya aquélla: 

ninguna os contenta; porque sois de aquellos, que son nullius dioecesis: no os pueden 

sufrir vuestros Superiores en parte ninguna; andan de aquí para allí con vos hasta 

quietaros; y de aquí es que, después, os veis en trabajo y en peligro, porque os ponen en 

cosas para que no tenéis caudal; y allí lo echaréis de ver, cuando no tengáis tiempo de 

aguzar la espada; allí caeréis en la cuenta de lo que ahora no entendéis; porque, 



realmente, aunque lo oís, no hacéis concepto quidditativo de lo que ello es en sí. Sois 

habilejo; aprehendéis bien esto; pero, cierto, no lo entendéis cómo pasa; porque estas 

cosas, si no se palpan y experimentan, no se forma concepto de ellas. Y así, ahora, 

aunque no lo entendáis, creed a los experimentados; y sabed que es menester desde luego 

habituarse, para tener después facilitad en estas cosas, y no hallaros corto y falto de armas 

al tiempo que no podáis buscarlas. Y esto se ha de hacer no con cosas particulares y 

extraordinarias, ni con muchas ni grandes penitencias; que yo, antes soy amigo de quitar 

todo esto y tasarlo, porque antes impide, como dice nuestro Padre, y quiebra las fuerzas y 

noayuda tanto como otras cosas.- ¿Qué cosas, Padre? -Yo os lo diré: en esto común y 

ordinario que tenemos; en nuestra oración, que no sea perdedero de tiempo y estar allí de 

suerte que, cuando venga el ministro o visitador, me halle ocupado en aquel ejercicio; y, 

si no lo hacéis por esto, será por echar afuera una carga; pero, cuando se hace de esta 

manera, allí estáis con el cuerpo, y con el entendimiento donde vos sabéis. Andáis todo el 

mundo con el pensamiento, no dejáis cosa que no tratáis y luego: «Oración he tenido, 

Padre». No es ésa oración, mi hermano; que ésta hase de hacer con vivacidad y cuidado, 

con deseo de aprovechar aquel tiempo por sacar calor para todo el día: el examen, con 

diligencia, por quitar vicios y haceros hombre religioso; que, si no se hace de esta 

manera, yo no sé qué os distinguís de un seglar. No habéis, pues, de echar adelante estas 

cosas, sino en lo presente ha de andar un hombre concertado: hoy no más; a jornadas 

pequeñas, por que no os canséis: esta regla daba el abad Efrén: «Hoy no más he de hacer 

esto, que mañana, si viviere, Dios proveerá; quien me dio gracia para hoy me la dará para 

mañana». Esto es lo que hace al caso, y lo que nos entra en provecho: esto común y esto 

ordinario.  

Quiero acabar con lo que decía el Padre Nadal: que en esto ordinario nos habíamos de 

aprovechar, y que no pusiésemos atención en cosas que ni sabéis si acontecerán, ni si no; 

porque en esto, sin sentir se adquiere mucha riqueza, y después se halla uno la hacienda 

hecha. Así, que os digo, mi hermano, que en lo que habéis de poner vuestro cuidado ha 

de ser en hacer lo que ahora tenéis entre manos con toda la perfección que pudiéredes, y 

no lo aguardéis para cuando ni podáis hacer uno ni otro.  

Esto me ha parecido decirles por despedida, por ser una cosa lo de los estudios tan común 

y tan importante; y lo otro, habérnoslo avisado nuestro Padre General en una carta que 

escribió a los Superiores; y así no pueden haberla visto; y allí encarga que se lo avisemos. 

Y con esto habré cumplido con mi oficio.  

 

PLÁTICA 68 

A los Hermanos Coadjutores 

1. Fáltame por hablar a los Hermanos, y no les diré sino lo que nuestro Padre dice; al cual 

habemos de oír como a padre, pues su voz es de padre, y lo que él nos dice es lo que 

habemos de seguir.  



A dos partes se reduce todo. La una es el consuelo que deben tener los Hermanos; la otra, 

lo que les pide la Compañía.  

2. Lo primero se persuadan que son parte de la Compañía. Es éste un cuerpo muy grande: 

en él hay manos, pies, ojos y cabeza. Y, como dice San Pablo, el pie no puede decir a la 

mano: no te he menester. A todas reparte el estómago su mantenimiento, a cada una 

según su disposición, guardando igualdad; de manera que la parte más sana lleva más, 

aunque sea pie. Hemos de imaginar que estamos en la casa de un gran señor, donde no 

todos son despenseros, ni todos son maestresalas, sino unos tienen un oficio y otros otro. 

Pero hay diferencia: que, en la casa de Dios, todos son grandes. Porque, si yo sirviera a 

algún señor temporal, podíame tener en menos, si sirviera en oficio bajo; pero el que 

sirve a Dios Nuestro Señor es grande en cualquiera cosa que le sirva. Por lo cual, sírvase 

Dios de ni en esto, o en aquello, yo debo estar muy contento en cualquiera cosa en que él 

me pusiere; y en eso con fidelidad, guardando el lugar y puesto que él me ha dado; y en 

esto agradaré a Nuestro Señor. Y esto es una gran verdad, que Dios Nuestro Señor tiene 

distribuidos estados y puestos a los suyos; y en servirle en aquello que él quiere de mí, 

está mi bienaventuranza, como el soldado agrada a su Rey guardando su puesto. Unos 

sirven en centinela, otros de escolta, etc. Así, yo no tengo de dar trazas a Dios, sino 

procurar servirle en esto que él quiere que le sirva.  

3. Lo segundo, dice nuestro Padre (c. 1.º Exa.), que el fin que pretenden es salvar sus 

almas con más seguridad y ventajas que en el mundo. Y es un principio certísimo y de fe, 

que aquél tendrá más gloria en el cielo que hubiere servido a Nuestro Señor con más 

caridad, aunque sea en menear una paja, o regar un palo seco, o sembrar una berza al 

revés, como aquel discípulo de San Francisco; porque Dios no mira tanto las obras, como 

el corazón de donde salen. Y así, el que hubiere servido en la cocina, portería, etc., con 

mayor caridad, tendrá más gloria, que el que hubiere predicado y enseñado con menos; y 

aun con más seguridad. Cuenta Dionisio Carthusiano que fue llevado en espíritu al 

purgatorio un religioso, y vido a muchos Superiores penar por culpas ajenas, y ninguno 

por propias. Es estado más seguro, y con menos embarazos y con menos ocasiones de 

que todo se lo lleve la vanidad.  

4. Dice también nuestro Padre, que se persuadan que, ayudando a la Compañía, sirven a 

Nuestro Señor en cosa que mucho le agrada, que es ayudar cada uno en su oficio a la 

salvación de las almas. Porque el Hermano Coadjutor, ocupándose en su oficio, confiesa 

con el confesor, gobierna con el Superior, lee con el maestro, predica con el predicador. 

Y San Francisco, hablando con sus frailes legos (que ellos llaman conversos), dice: 

Consolaos, hermanos, que hacéis que el predicador predique, y el confesor confiese, y os 

cabe parte de todo. Trae sobre esto lo de David, que mandó dar igual parte a los que se 

quedaban guardando el bagaje descansados y al que peleó. Y así como de todas las 

indulgencias son participantes, así también de las buenas obras de la Compañía; por lo 

cual, dice nuestro Padre, mercedem integram recipient a Domino; que han de recibir de 

Dios Nuestro Señor su paga entera. Esto les ha de alentar para servir con contento al 

quejumbroso, respondón, que no se contenta: No sirvo a éste; si a él sirviera, aún pudiera 

darme cuidado eso; pero no he hecho yo asiento con éste, sino con Dios; a éste tengo de 

procurar agradar, que es el que me ha de dar el galardón. Y mientras más padeciere, y 



menos fuere agradecido el trabajo, de los hombres, será mayor este galardón, como dice 

Paladio en las Vidas de los Padres, que unas personas honradas dedicadas para servir a 

los pobres pidieron a San Atanasio que les quitase un pobre que les agradecía mucho lo 

que hacían, para que no perdiesen en galardón: dadnos otro mal acondicionado, como lo 

hizo, el cual les decía palabras injuriosas. Y visitando a San Antonio, les dijo que era 

señal que Dios les quería dar el galardón. Ansí nosotros, habemos de decir: A Cristo sirvo 

en éstos, no a Pedro ni a Juan; a él debo agradar; no se me da nada de lo demás. Y si por 

un jarro de agua fría promete la vida eterna, ¿qué, será por otros halagos y regalos hechos 

a siervos de Dios que se crían para servirle, o actualmente le sirven? Esta esperanza del 

colmado galardón es la que quita el cansancio, la melancolía, la pesadumbre del trabajo.  

Lo que les pide la Compañía es que estén quietos en su vocación y afectos a nuestro 

Instituto. Quiere que estén quietos en su vocación, porque, sin este fundamento, no hay 

crecer edificio; porque el árbol que no tiene echadas raíces en la tierra no le aprovecha el 

riego: todo el agua se le cae por de fuera, y antes le pudre que le haga provecho; pero el 

que está arraigado, el riego le aprovecha y le hace crecer. Hame Dios dado este puesto; 

entré en él con prendas de Dios, que no sabe mudarse; y no tengo de procurar mudanza 

hasta que él me mude a la gloria. Dice «afectos», aficionados a su Instituto; porque éste 

debe ser el espíritu de los Hermanos: Yo deseo la gloria y honra de Dios y el provecho de 

las almas y reducción de ellas a su Criador; yo no puedo por mí entender en eso, porque 

no fue ésa mi suerte, ni me pusieron a estudiar. Pues, quiero servir a los que lo hacen, ya 

que yo no puedo: ésta es mi dicha y mi ventura; como decía Abigaíl: Ancho me viene 

lavar los pies de los siervos de mi Señor.  

Dice más nuestro Padre, que han de ser propensi ad devotionem, dados a devoción. Marta 

sola, se quejó y perturbó y andaba solícita. Lo mismo pasa a los Hermanos que no se 

ayudan de María, que es la oración. Luego se cansan, luego se quejan del Superior y 

murmuran y vienen a dar con la carga en el suelo. La devoción hace no sentir el trabajo: 

cada día comienzo tarea nueva y hago esta cuenta: Si Cristo estuviera aquí, ¡con cuánta 

alegría lo sirviera! Pues a Él sirvo en éstos, pues él me ha dado firmado de su nombre que 

lo que a ellos hiciéremos, Él lo toma a cuenta suya y lo pagará.  

Dice más, que sean tratables, no mal acondicionados; que den de sí, que pierdan de su 

derecho: modestia y humildad con los que tratare, negando mi propia voluntad. Y así, 

nuestro Padre, particularmente a los Hermanos pide la abnegación de la voluntad: no 

respondones, no altivos, no impacientes; paciencia es propia de religioso; humildad, de 

religioso; impaciencia y altivez es de seglar; y la Compañía quiere que se sirva a Dios en 

todo religiosamente; y el no responder, y el no excusarse, no murmurar es de religioso.  

Dice también con edificación a los de fuera: principalmente con su oración y con su buen 

ejemplo y palabras, procuren edificar al prójimo. Y no diga nadie «yo no soy 

predicador»; que de todos es nuestro oficio ayudar al prójimo. Y acudir a las cárceles, es 

bien que conozcan dónde se comenzó. En Roma, en tiempo que los hermanos andaban 

con gorras milanesas, echaron en la cárcel a un Hermano, por no sé qué que había hecho 

contra (blanco en las códices) no sabiendo si era religioso. Él no curó mucho de sí y en 

casa no se puede saber dél por algunos días; en los cuales comenzó a enseñar la doctrina 



a los presos y darles tan buen ejemplo, que, después, no le querían dejar salir. Y así, 

nuestro Padre ordenó que se continuase el ir, a las cárceles. Esto me contó a mí el Padre 

Polanco, que fue el que trató que el Hermano saliese de la cárcel. Es, pues, bien, que los 

Hermanos den buen ejemplo a los que tratan, especialmente a los que comen nuestro pan; 

y decirles algunas buenas palabras, persuadirles que se alleguen a la confesión, que esto 

bien lo pueden hacer. Y sea tal mi trato con modestia y humildad, que parezca de la 

Compañía; que la soberbia y altivez de aquí acullá la huelen. Conocí yo al Hermano 

Sarabia, que era hombre de buena suerte. Este Hermano tenía las narices comidas, que se 

las comió un puerco, siendo él niño; y así apenas, se podía entender lo que hablaba. Éste 

hacía más en Valencia que el más famoso predicador que ahora hay por acá. Traía, cada 

domingo, mucha gente a confesar y comulgar; y de ellos había gente que hacía milagros 

en su vida, como él los hizo muy grandes. El Padre Andrés Pérez, que todavía vive, le 

halló en oración, el rostro resplandeciente; y, con un rosario en la mano, hizo estar a raya 

unos moros que tenían cautivos unos hombres a la orilla del mar. Este Hermano era 

panadero, que amasaba el pan en casa, y sobre la cabeza lo llevaba al horno, donde había 

tantas mujercillas como las suele haber, y aguardaba allí su vez. Y con esta humildad 

hacía tanto provecho, como he dicho, y traía tras sí toda Valencia. Así, que, plática largas 

no; más una palabra buena, la regla lo dice a los Hermanos todos, especialmente al 

comprador como se dice a todos en el cap. 1.º del Exam. Y en esto hay falta; que acaece 

haber tanto tiempo que está un mozo en casa, y no haberle dicho una palabra de 

edificación; y así jura como de antes, etc.; que parece que no ha comido nuestro pan.  

Concluye nuestro Padre: caridad y humildad. Caridad para con Dios, porque no veo lo 

que le debo, lo que él merece; aunque me mande rodar, lo serviré de todo corazón y 

voluntad. Unión también con los Hermanos entre sí. Porque los veo desunidos. No ha de 

ser así; que aunque el pie y la mano son distintos, pero están atados; somos hijos de un 

padre y de una madre; somos de una ley. Porque éste tenga esta suerte, y el otro estotra, 

no me tengo yo de extrañar, que sea menester rogármelo para llevarme a la quiete. No 

hacer quiete aparte, porque eso parece bandillo, lo cual es cosa contraria a la caridad y 

muy ajena de la Compañía. Todos tenemos un mismo fin, un mismo mantenimiento, 

servimos a un mismo Señor. Una fides, unum baptisma, como dice San Pablo.  

Humildad también. No pedimos contenencias ni reverencias de palacio; ni enseñamos a 

que se haga con el pie izquierdo o derecho: no queremos esas profanidades: y si las 

hubiere, sería muy mal hecho. Pero no queremos descortesía en la casa de Dios, sino 

respeto y reverencia al sacerdote y al Superior; tratando, como dice nuestro Padre en lo 

exterior a cada uno con el respeto que se debe a su estado; y en lo interior, lo tenga por 

mejor que yo; en lo exterior, esperar respuesta, detenerme con humildad, etc. Ésta es 

nuestra obligación.  

La oración ha de ir enderezada a quitar las imperfecciones de nuestro oficio, para 

cumplirlo con cuidado: no abstracciones ni otras cosas de poco fruto. En Salamanca había 

un fraile francisco hortelano, que tañía la campana; y su oración era ésta: «Por amor de 

Vos, Hijo de la Virgen», cuando plantaba la yerba etc. Otros, que trataban de otras 

abstracciones, no sabemos con la certeza de éste si fueron al paraíso. Y dice San Pedro 

Damiano: Muchos hay en mi religión sin letras, pero con buena voluntad, que aprovechan 



más que otros que van por otros caminos; porque éstos tienen oración que mira Dios; 

ríndenle todo su corazón, etc. Pues nuestra oración ha de ser disponernos a trabajar por 

Dios, para que nuestra mala condición, nuestra impaciencia, etc., no menoscabe el valor 

de nuestras obras. Éste ha de ser nuestro examen, quitar las faltas de el oficio: doy mala 

respuesta, soy descuidado y olvidadizo, dejo por ahí mi oficio a beneficio de naturaleza; 

esto tengo de procurar de enmendar, en esto tengo de procurar de buscar mi abnegación: 

«No saldrás con ésta; no has de volver por ti ahora; no te excuses, que Dios te lo pagará» 

Si esto no se hace, todo será tragar sacramentos; y, al cabo de diez años, os estaréis un 

soberbito, un señorito y entero en vuestra voluntad, que no haya diferencia de vos a un 

criado de un caballero, sino que vos no tenéis las ocasiones del otro; que, en lo que 

podéis, siempre seguís vuestras pasiones.  

No hay tal cosa como la paciencia y el sufrir. Ansí, habemos de procurar señalarnos en 

ella, que esto es lo que tantas veces repiten los Santos. Y las antífonas e estos días, todo 

es paciencia: Commendemus nosmetipsos in multa patientia; el Evangelio: fructum 

afferte in patientia. «Hago bien, no tengo cuenta a quién»: sufrir mucho y hacer bien es 

toda nuestra perfección. San Nilo dice: El día que sufriere algo por Dios, se le dará de 

contado la paga en la oración: Si quid patienter pertuleris, fructum in oratione percipies: 

en prendas del consuelo que le dará para siempre. Y cuando a mí se me quejan que andan 

secos y sin consuelo en la oración, luego digo yo: Algo hay. Hermano, ¿cómo haces tu 

oficio? -Padre, murmuro cuanto puedo del Superior; miro las reglas por cumplimiento, o 

nunca las miro, sino estánse allí por bien parecer.- Pues, Hermano, si eso es así, ¿cómo 

queréis ver buen día por vos?, ¿cómo queréis que Dios os consuele? Lleváis la cruz sin 

almohadilla; y así, vais reventando, haciéndoseos grande el trabajo. Pero el que tiene jugo 

de devoción y hace su oficio con perfección, Dios le consuela en los oficios bajos, y no 

tiene el peligro que los que están en lugares altos. Y así, ha habido y hay éstos en la 

Compañía, y de señalada oración, como uno que conocí yo que se llamaba Juan Bautista, 

muy estimado de nuestro Padre: que parecía en lo exterior un mostrenco y tenía un don 

de oración altísimo, que un Padre muy docto me decía a mí: Yo tengo alguna noticia de 

oración por lo que he estudiado y la práctica que tengo; y yo no puedo entender el grado 

que este Hermano ha alcanzado. Pero si el hombre no mira lo que hace, hácelo a poco 

más o menos, no reparando en pocas cosas; no es maravilla que no se sientan estos dones 

de Dios. Casiano cuenta de un despensero que andaba muy acongojado, porque se le 

habían perdido tres lentejas. Porque decía él: es esto cosa santa, y así se debe hacer con 

gran cuidado. Esto, pues, habemos de hacer nosotros y decir: Dios me mira él me ha 

puesto en oficio en esta despensa; todo esto es suyo; tengo de dar buena cuenta de ello. 

No sólo porque, a ley de hombre de bien, debo guardar fidelidad, sino por otra razón más 

superior, que es razón religiosa, que es que lo hago por Dios. Ésta es la verdad nuestra.  

Deseo, Hermanos carísimos, que ésta sea práctica y no plática; pues es doctrina de 

nuestro Padre y la que nos encamina a la perfección; y, si lo hacéis así, parecérseos ha en 

la capa el aprovechamiento.  

FINIS HUIUS OPERIS 

 


